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1. ANTECEDENTES SOBRE LA EVDLUCION DE LOS PRINCIPIOS
TECNICOS-CIENTIFICOS DE LA COMERCIALlZACION.

1. 1. INTRODUCCtOlJ

El comienzo del siglo XX encon tró al mundo en una etapa de

acentuados cambios en su estructura económica y social. La pro

duccion industrial avanzaba a pasos agigantados, las invencio 

nes generaban nuevos productos y s.erVicios 9 los que a su vez pau-

latinamente incidían en las costumbres, la educación y los in -'

gresos de la población.

El mercado dejo de ser un mero ámbito físico para comenzar

a concitar la atención de los estudiosos de los fenomenos soci~

economicos, por su papel social y por los efectos .que su activi

dad provocaba en las distintas instituciones públicas y privadas

que en él intervenían.

Dentro de este marco se incubaron los' primeros conceptos de

~omercialización (o mercadotécnia) como area del saber, con pr~

C1p10S que, en forma gradual trans formaron el verbo comercia1i 

zar, propio de una actividad milenaria del ser humano, en un sU!.

tativo que definió una incipiente metodolo~ía de naturaleza cie~

tífica: COMERClALIZACION o Mercadotecnia, como se denomina en Es

peña y la mayor parte de Latinoam~rica.

Lo que en un primer momen to fue considerado como una acti

vidad económica o una simple técnica de transacciones, interme.

diaria entre la producción y el consumo, evolucionó al campo de

los problemas e instituciones sociales, requiriendo el aporte de

disciplinas especializadas en las ciencias del conmortamiento hu
.- -

mano tales como: Sociología; ',Antropologí.a; Psicología; Psicolo-

gía Social; ademas de la Economía y los Metodos Cuantitativos,

(Matemáticas, Estadística, etc.) para configurar una metodología

complej a en el espectro de su aplicación y heterogénea en las, 

fuentes de sus principios científicos.

Señala Bartels (1) que el pensamiento aplicado a la caner..

(1) Robert Bartels: "El Desarrollo del Pensamiento en Mercado 
temia". Ed.Continenta1, Ed. en español, Méjico 1964, pags ,
18 y 19.
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cializacién revela algo mas que una simple actividad mercantil

que los economístas consideraron como un tipo de actividad eco

nómica, para constituirse fundamentalmente en una institución

social, adecuada para enfrentar a ciertas necesidades del pue

blo y satisfacerlas e

Vale decir que, ya desde sus orígenes, la Comereialización

encuadra en un enfoque de po1ivalencia entre el campo de su ap1i

cací.Sn en la actividad individual, a nivel de personas o empre....

sas - MICROCOMERCIALlZACION - como en el 'ámbito de la sociedad en

su conjunto, regida por las instituciones pUblicas - MACROCOMER

CIALlZACION.

1.2. ORIGENES DE LA METOOOLOGIA DE COMERCIALIZACION
Antecedentes Argentinos.

Los primeros estudios sobre esta disciplina fueron mas e~

píricos que teóricos, mas descriptivos que no~ativos.

El concepto de mercado, que hasta 1900 se basaba en princi

pios tales como que la demanda se origina en la creación de una

oferta, comenzó a descubrir que la demanda era algo mas que un

simple poder de compra, exteriorizando un deseo que podía ser mo

delado por distintos factores controlables administrables por un

dedicidor a nivel de estado o de empresa.

El aumento del poder de compra y la mayor libertad para su

utilización fueron enriqueciendo las primeras investigaciones de

la comercia1izaciOn. Cronológicamente, señala el autor preceden

temente citado, los primeros conocimientos científicos de comer

cialización fueron impartidos en EE.UU. en el año 1902, en la Uní

versidad de Michigan , y en general sus orígenes se debieron más a

una respuesta a problemas sociales que a urgencias típicamente c~

merciales e

En nuestro país, las investigaciones realizadas permiten se

ñalar, a nivel académico, que las primeras contribuciones se efee

tuaron en el año 1958, en la Facultad de Ciencias Económicas de

- 2 -
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la Universidad del Litora1(2). En 1960 se dicto en la Facuitad

de Ciencias Ecoriómicas de la Universidad de Buenos Aires, el
. . '

primer curso de comereialízaci6n, como parte de una car-rera u-

niversitaria, en el Seminario de Comercialización de Productos,

de la carrera de Administracion (3).

A nivel empírico, en la República Argentina, ya desde prin

cipios de 1950, varias compañías aplicaban parcialmente algunos

principios de comercializacion en el manejo de sus campañas pro

mocionales y publicitarias, en la investigación del mercado y en

la conducción de su fuerza de ventas, pudiendo citarse entre o

tras a: A.C.A. (Automóvil Club Argentino); La Agrícola Cía de Se

guros S.A.; Caja Nacional de Ahorro y Seguro (ex-Caja. Nacional de

Ahorro Postal), Y.P.F.; Siam Di Tella Ltda.; Delbene Hnos. Y Sa

bia Ltda. S.A.; Lever Hnos. S.A., Cía Nobleza de Tabacos S.A.,etc.

El primer texto de comercialización escrito por un autor ar

gentino apareció en 1968: Marketing, de Enrique Costa Lieste, e

ditorial Sudamericana.

Los antecedentes bibliográficos y los casos constatados, de....

muestran que en nuestro país la participación de distintas áreas

de especialidad científica en el quehacer económico, tuvieron la

siguiente evolución cronológica en su participación en materia de

incidencia en decisiones de comercialización.

Período

Hasta 1900

1900 - 1930

1930 - 1945

1945 ... 1960

1960 - 1970

1970 - a la fecha

Areas de especialidad científica que partici
pan en problemas de Comercialización.

Abogacía y simples propietarios.

Abogacía. Ingeniería

Abogacía, Ingeniería
Ciencias Económicas

Abogacía, Ingeniería
Ciencias Económicas
Comercialización

Abogacía, Ingeniería
Ciencias Económicas
Comercialización. Ciencias del comportamiento.

Abogacía, Ingeniería, Ciencias Económicas, Comer
cialización. Ciencias del Comportamiento.
Informática.

(2) Enrique Costa Lieste: "Marketing" -Bd, Sudamericana, pag, 12.

(3) El primer profesor de Comercializacion de la Fac. de Ciencias
Bconómícas de Bs.As. fue el Dr. Benavidez Zamora, quien actuó
secundado por el autor de este trabajo, como ayudante de tra
bajos prácticos.

- 3 -
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Del cuadro anterior surge que hasta comienzos del presen

te siglo las decisiones de comercialización fueron tomadas por

los propietarios de la empresa can ayuda de abogados, en los c~

sos donde era necesaria su intervención por tramites de marcas,

patentes, contratos, etc.

El desarrollo industrial que transformo el artenado en ac

tividad fabril dió lugar a la intervención de técnicos en pro

duccí.Sn e ingenieros que participan en las primeras décadas en

la determinación de los productos a fabricar, en la fijación de

sus precios y en las cantidades a producir.

La crisis econ&nica mundial del año 1930 resiente la eco

nomía de las empresas, que pese a su gran poderío tecnológico y

a sus grandes capitales no pueden salvar sus consecuencias. Es

to pone en evidencia la necesidad de administrar la actividad e~

presaria con principios y recaudos de naturaleza económica, con

an5lisis de costos, planeamiento financiero, dimensión de inver

siones, etc.; por 10 que se incorporan a partir de esa epoca en

la toma de decisiones los economistas, administradores de empre

sas y contadores públicos.

Con posterioridad a la finalización de la segunda guerra

mundial las empresas se ven dotadas de una solida estructura te~

nológica, con grandes recursos económicos y humanos, pero sien.

ten el impacto de un nuevo factor ahona definitorio: el compor

tamiento del mercado y la acción de la competencia.

Lo que hasta entonces había sido una "competencia complemen

taria" directa o indirecta, ahora se transforma en "competencia

sustitutiva" ... se consume un producto u otro.

Por lo tanto de nada vale ya contar con buenos productos y

grandes recursos para fabricarlos si con posterioridad los mis

mos no podran colocarse en el mercado.

Nace aquí, entonces, la necesidad de incorporar en las de

cisiones empresarias y también en los niveles oficiales, los co

nocimientos y la metodología técnica que oriente la acción en fun

cien del mercado 1 del medio.

- 4 -
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¿Qué tipos de productos, en qué cantidades y en qué opor

tunidad deben colocarse? ••

¿Cuáles deben ser los precios y condiciones de ventas que

captarán las preferencias de la demanda? ••

¿A través de qué canales debendistribuirse, en qué plazas

es con veniente actuar? ••

¿Qué medios y tipo de comunicación debe utilizarse para í!!.

formar al mercado sobre la empresa y sus productos?:••

¿Que recursos promocionales son más convenientes para ac~r

car los productos a los usuarios poteneiales. Medíante qué fueI

za de ventas se colocaran los mismos, frente a oponentes cada

vez mas poderosos? ••

Todos es tos interrogantes t propios y naturales t ya, de la

acción de cualquier empresa, debían ser resueltos satisfactori..!,

mente por la nueva metodología de la administración, denominada,

por estas razones "MERCADOTECNIA", ''f,fARKETING'' o "CCMERCIALlZA

CION"•

Guglielmo Tagliacarne cita, ratificando 10 precedente-

mente expuesto: "Vale más ~~tnar un mercado que disponer de una

fábrica". Concepto con el cual enfatiza la trascendencia que pa-'

r a los fines de la empresa tiene el area de la administración de

la comercialización en relación con el de la producción.

El profesor John A. Howard, de la Escuela de Mercadología

de la Universidad de Chicago, uno de los pioneros del desarrollo

de los estudios científicos de la comercialización, cita en uno

de sus libros (5) un párrafo del autor James Culliton quien di

ce: "Dios mío, concédeme la fortaleza necesaria para aceptar con

serenidad las cosas que no pueden ser cambiadas, dame valor para

cambiar las cosas que pueden y deben ser cambiadas y otórgame

sabiduría para distinguir las unas de las otras".

(4) Guglielmo Tagliacame: "Técnica y Práctica de las Investi
gaciones de Mercado" Ediciones Ariel, Barcelona, 1960.

(5) Jobn A. Howard, "La Direccioo de los Mercados n Ed. Hispano
Europea-Barcelona, 1962, pag. 4.

- 5 -
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Indudablemente se destaca aquí 18 significación de los fac

tores controlables y no controlables que intervienen en la con

cepción de un fenómeno , así como la importancia de su individua

lización.

Las variables controlables confonnan los factores que el re!!,.

ponsable de la toma de decisiones puede usar discrecionalmente.

Las variables no controlables o estados de naturaleza son a

quellos factores cuya generación y características no puede ser

de terminada por el decididor, pero frente a los cuales debe adop

tar 1ma actitud estratégica, condicionando el uso de los primeros.

Son variables controlables de comercialización:

• PROroCTO

• PRECIO

• PLAZA

• CANALES DE DISTRIBUCION

• PUBLICIDAD

• PRCMOCION DE VENTAS

• FUERZA DE VENTAS

Son variables no controlables de comercialización:

• AMBITO SOCIo-ECONOMICO DEL MERCADO

• CCMPETENCIA

.. CONSUMIDOR

• LEYES QUE REGLAMENTAN LA ACTIVIDAD

• ESTADOS DE NATURALEZA (CLIMA, TOPOGRAFIA, etc.. )

1.3. PARTICIPACION DE LA COMERCIALIZACION EN EL PRECIO FINAL DE
LOS PRODUCTOS.

Uno de los primeros hechos que interesó a los estudiosos de

los problemas de comercialización fue la composición del precio o

valor final con que llegaban los productos y servicios al usua

rio.

Señala E.J. Mec Carthy (6) que en los EE.UU .. , ya antes de la

(6) E. Jerome Mc.Carthy "BasLc Marketing" pag , 3 Bd, Irwin, Home
wood, Il1inois, 1964.

- 6 -
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2da. guerra mundí.al., se estimaba que de cada dólar que gastaba

el consumidor, entre el 48% y el 59% correspondían a insumos de

comercialización, según la siguiente distribución:

• Costo de fabricación

• Costo de comercialización

• Costo del minorista

• Costo del mayorista

• Costo distribución

del f ah ricante

• Costo de transporte

• Otros costos de distri-

bucí.ón ,

Precio total

19,2%

10,7%

13,9%

13,4%

1,7%

41,1%

58,9%

100,%
=====

Indudablemente que este promedio es una simple referencia,

pero de significación en cuanto a la importancia que tiene, den

tro de la actividad económica, el sector de comercialización, por

su alta participación en la formación de los valores a que llegan

los productos y servicios.

No hay que descartar que el progresivo incremento de los cae

tos de comercialización trajo aparejados mayores servicios en ma

teria de accesibilidad, tipificación, calidad, lo que indudable

mente representa un valor agregado de útil percepción para la eco

nomía del consumidor y de la comunidad.

La comercialización de leche en polvo, por ejemplo, implica

más costos que la antigua entrega domici1ia.ria efectuada por el

tambero, pero TAMBIEN HACE ACCESIBLE EL PRODUCTO EN LOS LUGARES Y

OPORTUNIDADES donde ya no es factible conseguirlo en su estado na....

tural. Permite por otra parte al productor almacenar los exceden

tes estacionales de producción e íncTementar sus posibilidades de

abastecimiento al margen de los factores de la naturaleza.

El núcleo del problema radica en encontrar un adecuado balan

ce, donde el uso de la "mezcla de elementos de comercialización"

sea realmente positiva y genere beneficios medib1es en términos de

utilidad para cada una de las partes que intervienen en el proceso

económico -productores, distribuidores y consumidores- y es aquí

donde precisamente se hace necesario la aplicación de los princi-

- 7 -



pios científicos para la administración de la comercializacíón

a fín de plantear y resolver estas complejas ecuaciones que re

percuten también en el ámbito político y social•.

Tanto los empresarios, a nivel de microcomercialización,

como las instituciones oficiales a nivel de macrocomercializa

ción, son responsables de estudiar y formular el uso más racio

nal de los factores y componentes que gravitan en el precio fi

nal de los bienes que se vuelcan al mercado. De allí la progre

siva aplicación de principios científicos de distintas áreas en

pos de la consecucién de una metodología adecuada, para su efi

caz tratamiento.

Mientras que las ciencias exactas y particularmente la in

geniería hizo accesible la reducción de los costos de producción,

aun podemos señalar que en comercialización no se opera con sis

temas que normalicen el insumo de recursos.

En la República Argentina se han hecho serios aportes en

el estudio y desarrollo de la tecnología de producción~ tanto en
\

el sector agropecuario, como indus trial , lamentablemente, por

falta de medios económicos y técnicos no se ha avanzado, pese .. a

su significación en la misma proporción en el ámbito de la co

mercia1izacián y es así como desde el año 1956(7) funciona el

INTA y desde el año 1957 el INTI (8). recién en el año 1972 se

realizaran los primeros es tudios para la creación del INTEC (Ins

tituto Nacional de Tecnología Comercial) en el ámbito del entonces

Ministerio de Comercio (9) • Debo señalar que aún no se ha crea..

do este ente pese a la necesidad y trascendencia de su existen

cia.

En un estudio preparado por CACTAL - Conferencia para la A

plicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo de América

(7) Creado el 4/12/1956 s/Decreto Ley 21.680.

(8) Creado el 27/12/1957 s/Decreto Ley 17.138

(9) Resolución N° 600, 29/11/1972 Yinisterio de Comercio.

- ~ -



Latina - de enero de 1972, (10) se señala que sobre un total de

961 Institutos individualizados en la Rcn. Argentina, con un to

tal de 13.016 científicos, ninguno tenía por finalidad especí

fica la tecnología comercial, a pesar de la -participación que e~

te sector tiene en el producto bruto nacional, así como las gra

ves deficiencias' que presenta la estructura comercial del país,

con efectos internos y externos, que no podran ser racionalmente

corregidos y rediseñados por un Ministerio político sin el apo

yo científico. técnico de un Centro de Investigaciones de Comer

cialización.

1.4. ANTECEDENTES CIENTIFICaS DE LA COMERCIALIZACION

El profesor Edward H. Chamberlin, de la Universida-l de Ha.!

vard (11) hace algo más de cuatro décadas, al igual que su cole

ga Joan Robinson (12) de Cambridge, fueron los primeros economis

tas que explicaron el principio de la "diferenciación del produc

to" como estrategia competitiva, des t.acando. el rol del factor

promoción (publicidad, promoción de ventas y fuerza de ventas)

en la determinación de 1 valor de los bienes y servicios en el mer

cado.

La relación entre el costo de producción y el precio de ven

ta fue estudiada por varios autores, quienes desarrollaron el cri

terio de la marginalidad en el análisis de la rentabilidad opti

ma, El autor francés Harce! Michel, en su obra "La EstTategia Di

rectiva en el MercadoH(13) págs , IX a XII, hace un detallado in

ventario de los aportes que hicieron los distintos economistas y

especialistas en 10 que él denomina "teoría econométrica de la

(lO) "Ciencia, Tecnología y Sociedad en la Argentina" CACTAL,
Bs.As. enero de 1972.

(11) Edwt:lrd H.Chamberlin: "Teoría de la Competencia Monopólica"
Fondo de Cultura Económica, Mexico, 1956.

(12) Joan Robinson: "The economics of imperfect competition", Mac
millan, Londres, 1954.

(13) Marcel Michel: "La Estrategia Directiva en el Mercado", Ed,
Hispano Europea, Barcelona, 1962.

- 9 -



empres a y de la

IIIl/OTECA DE L.1 ~
I'tret,. F. r:flL TAn DE elFí~l" L -

asar Ernerito Or AlF~ _. .. .vI1;8 tl;nNOA.';fQl.\;
. Ri=Q' . .'1 1'1/..

venta bajo marca". O lo PALAC/O:<:

Van Neumann y Morgenstern(14) elaboraron la teoría que ex

plica la conducta empresaria y de mercado, mediante una estrate

gia competidora tendiente a formar carteles monopolísticos e in

corporando un elemento irracional denominado "normas de conduc

ta" •.

La teoría de la organización administrativa (15) tratada

desde Taylor y Fayo 1 con enfoques exclusivamente orientados ha

cia la produccián, evoluciono hacia modelos psicosociales, co

mo el de Simen (16) donde la estructura mecanieista se reempla

za por enfoques conductistas, donde ya no sólo tiene importan

cia cómo hay que hacer algo, sino fundamentalmente qué es 10 que

hay que hacer. Para ello se requieren "acuerdos" que deben ba

sarse en disponibilidad de información, .a través de centros de

decisiones capaces de tomar dichos acuerdos. Simon hace notar 18

racionalidad limitada del hombre frente a los aspectos no racio

nales del comportamiento social.

En este sentido los principios científicos de la organiza

ción administrativa de la empresa sustentan lo que constituye el

criterio básico de comercializacioo.: la orien tación hacia el mer

cado, mediante las investigaciones de comercialización, e inclu

yen la participación dé los sectores especializados del area de

comercialización en la toma de decisiones que afectan la adminis

tración de la empresa •.

Los primeros estudios del comportamiento de compras deriva

ron en el analisis de la forma de pensar de quienes, a través de

la adquisición de bienes y servicios, definían actitudes de mer

cado.

El reconocimiento de que la compra y el consumo son primor

dialmente actos humanos que satisfacen fines humanos, y no 901a-

(14) Von Neumann John y Morgenstem Oskar "Theory of Games and
Economic Beharior, Princepton University Press, 1944.

(15) Pfiffnar .Iohn-Bherwood Frank: "Organización Administrativa"
Ed, Herrero Hnos, Mexico, 1961.

(16) Simon Hebert A.: "Administrativa Behavior" The Macmillan Co.
N.York, 1961.
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mente acciones racionales de naturaleza económica, marcan el co

mienzo de la aplicación de los prineipios de las Ciencias del

comportamiento Humano a la metodología de comercialización.

Cita el profesor Joseph W. Newrnann (17)' de la Universídad

de Stanford, que en el año 1924 se realizó uno de los primeros

estudíos sobre los motivos y habitos de compras. Estuvo a cargo

de Melvin T. Copeland, quién individualizo 33 motivos de compras,

clasificados en "motivos emocionales" y "motivos racionales". Por

otra parte clasifico los bienes y servicios en ''bienes de conve

niencia", de "mercado" y "especiales".

A partir de esa fecha los estudíos o investigaciones cuali

tativos, aplicaron principios de las ciencias del comportamien

to. Las ciencias que en este sentido más contribuyeron fueron la

psicología, la psiquiatría. la antropología, la psicología so

cial y la sociología.

En nuestro país los primeros estudios de naturalezacualita

tiva fueron realizados por grupos de psicólogos baj o la conduc

ción· del Dr. Enrique Costa Lieste, en base a metodología y pro

cedimientos de agencias de investigaciones norteamericanas. A

partir de 1955 fueron aplicados a problemas de publicidad(18).

Uno de los estudios mas trascendentes realizados en esa é
poca fue el de los hábitos de consumo e imagen de producto y mar

cas de yerba mate, y uno de los mas interesantes, por tratarse

de un artículo de consumo y producción típicamente nacional.

La influencia de las investigaciones cualitativas desarro

lladas a partir de la. década de 1950 preocuparon a sociólogos y

políticos, al punto que se plantearon interrogantes tales como:

Es posible permi tir que se investigue la mente humana, para in...

duci rla a consumir los productos o servicios que interesan a~ las

empresas que los fabrican?..V

(17) Joseph W. Newman: "Investígación Motivacional y DirecciOn
de Mercados". Ed.Sagitario S.A., Barcelona, 1964, Pag, 35

(18) Mc Cann Erickson Corp., Departamento Investigaciones del Mer
cado, Bs .As.
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En este sentido merece des t acerse. al sociólogo norteamericano

Vance Packa.rd (19) que en dos de sus numerosas obras: "Las Formas

Ocultas de la Propaganda" y "Los Artífices del Derroche" sostiene

la tesis de que la generación artificial de deseos, a través de la

creación de productos, en base á investigaciones y generación de m~

tivaciones, lleva a un estado de "consumismo" artificial e innece

sario. Cita Packard , en este orden de ideas ~ a manera de prologo en

"los Artífices del Derroche", un juicio de Dorthy L. Sayera "Una

sociedad en la cual el consumo tiene que ser estimulado artificial

mente a fin de mantener en funcionamiento la producción es una so

ciedad fundada en la basura y el derroche, y una sociedad así es

una casa cons truída sobre la arena".

Al margen del valor y aplicabilidad de los conceptos des crip

tos por Packard (que se profundizaran en el capítulo específico),

importa en esta etapa del trabajo dejar citado el antecedente de

la aplicación científica de las investigaciones cualitativas y las

críticas que merecieron por tal motivo.

El aporte de las ciencias de la conducta al campo de la co

mercialización con tinúa aUn en plena evolución y de los primeros

estudios sobre el comportamiento de los consumidores se pasó en la

década de los años 1960 a 1970 a la investigación sobre diseño, co

lores, componentes intrínsecos, envases, marcas, usos, canales de

distribucion, apelaciones publicitarias, estrategias de precios y

promocián hasta la eva1uacion de los resultados de campañas publi

citarias.

En la actualidad el mayor esfuerzo en la utilización de los

principios de las ciencias del comportamiento se orientan hacia el

desarrollo de la "creatividad" y particularmente en el lanzamiento

de nuevos productos, acorde a los hábitos, deseos y necesidades del

cons umí.dor ,

Las investigaciones cualitativas ayudan a las autoridades pú-

(19) Vance Packard: "Las Formas Ocultas de la Propaganda" Ed, Suda
mericana, Bs.As., 1961.

(19) Vance Packard r "Los Artífices del Derroche" Ed, Sudamericana,
Bs.As., 1961.
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blicas en la programac.íón de campañas de educación, sanitarias,

de seguridad, de tránsito, en el cambio de habitos alimenticios

y en el estudio de problemas sociológicos.

Contribuyen a la evaluación de mercados exteriores par a a

daptar nuestros productos a las costumbres~ exigencias y condicio

nes de los consumidores de otros ?aíses.

La Estadística, que a través de sus leyes, estudia los fe·

n6menos que se refieren a poblaciones muy numerosas, aporto LJ.~to

dos de investigación muy valiosos para los problemas de comercia

lización. El calculo de probabilidades utilizado para el muestreo

.inferencia estadística- en materia de investigaciones de merca

do, las series de frecuencias, la teoría de la correlación y re

gresién, la teoría de las series de tieI!lpo y los números índices

son. entre otros~ :os ccmpos de mayor utilización de esta cien

ciften la metodolof.ía ce ~omercialización.

Tal como cita el profesor Fausto Toranzos (20)' la obra de

estadísticos tales como Galton, Pearson y Fisher, que se conocie

ron a principios y mediados de este siglo, significaron importan

tísimas contribuciones para los principios científicos de comer

cialización.

Otra rama de la "ciencia moderna", la teoría de la informa

ción, ha aportado recientemente con la obra de Clude Berge sobre la

teoria de los graphes y los graficos, herramientas y principios a

comercialización.

La cibernética, que cuenta con Norber Wiener y A. Shannon

entre sus creadores, mediante los conceptos de realimen tacion o

retroacción positiva y negativa, ha contribuido a la interpreta

ción de fenómenos dinámicos del mercado.

La investiga~iOn o~erativa (21) es el nombre de una discipli-

(20) Faus to l. Toyanzos: "Estadística" Ed. Kape1 usz, Bs , As. 1962 ~
pag, 5.

(21) Miller D. y Starr M,,: "Acuerdos Ejecutivos e InvestigaciOn
de Operaciones" Ed, Herrero Hnos. México 1965.
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na o metodología que elabora métodos o modelos, no necesariamen

te matemáticos, para ayudar al decididor en la tarea de elegir la

alternativa óptima.

Sus aplicaciones van desde el campo de la determinación de

las unidades de compras, para atender una demanda, hasta el esta

blecimiento de los circuitos de abastecimiento en distribución er-
s í.ce,

En nuestro país, en materia de comercialización, se aplican

ya modelos dinámicos para la programación de: mezclas de produc

ción, por líneas de artículos; estrategias de medios para inver

siones publicitarias I determinación de stocks para atención de p!.

didos en distintos almacenes, etc.

1.5. EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL DE COMERCIALIZACION
LEY 20.488

El progresivo avance de la aplicación de la metodología cien

tífica de la comercialización creo en el campo de la administra.-"

ción de empresas y en la administración pUblica un área de ejer

cicio profesional que gradualmente fue cubriéndose con graduados

universitarios de distintas especialidades tales como: economistas
socíOlogos

contadores, abogados, psicó1ogos,/matemáticos, ingenieros y admi-

nistradores de empresas.

Paralelamente fueron incorporándose al quehacer de esta nue

va actividad personas que, sin tener la formación académica sufi...

ciente , desarrollaron una tecnología que no siempre respondió a

las necesidades de los problemas planteados por el medio.

De es ta manera se llego a una etapa donde por la significa....

ción de las actividades y la naturaleza de los procedimientos a

emplear se hizo necesario reglamentar el ejercicio de la comercia

lización.

El 23 de mayo de 1973 se sanciono y promulgó la ley 20.488(22)'
----
(22) Ley 20.48.8 del 23/5/1973, Publicación Boletín Oficial 23/7/

1973 que deroga arts. 1° y 14 del dec. 5103/45.
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actualmente en vigencia, que reglamenta el ejercicio de la pro

fesión de Ciencias Económicas, incluyando en ella las activida

des específicas de comercialización.

El artículo 11 de la Ley 20.488 establece:

"Art. 11 - Se requerirá título de licenciado en economía o equi

valente:

a) Para todo dictamen destinado a ser presentado a au

toridades judiciales, administrativas o a hacer fe pública rela

cionado con el asesoramiento económico y financiero para:

1. Estudios de mercado y proyecciones de oferta y demanda

sin perjuicio de la actuación de graduados de otras disciplinas

en las áreas de su competencia.

2. Evaluación económica de proyectos de inversiones sin per

juicio de la actuación de graduados de otras disciplinas en las

áreas de su competencia.

3. Análisis de coyuntura global, sectorial y regional.

4. Ana1isis del mercado externo y del comercio internacional.

50 Analisis macroeconomico de los mercados cambiario de valo-

res y de capitales.

6. Estudios de programas de desarrollo económico global, se~

toria! y regional.

7. Realización e interpretación de estudios econométricos.

8. Análisis de la situación, actividad y política monetaria,

crediticia, cambiaria, fiscal y salarios.

9. Estudios y proyectos de promoción industrial, minera, a

gropecuaria, comercial, energética, de transporte y de infraestruc

tura en sus aspectos económí cos ,

10. Análisis aconémí.co del planeamiento de recursos humanos y

evaluacián económica de proyectos y programas atinentes a estos re-

cursos.

11. Análisis de la política industrial, minera, energética, a

gropecuaria, comercial, de transportes y de infraestructura en sus

aspectos económicos.

12. Estudios a nivel global, sectorial y regional sobre pro

blemas de comercia1ización,localizacián y estructura competitiva

de mercados distribuidores inclusive la formación de precios.
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13. Toda otra cues tiro t relacionada con economía y finanzas

con referencia a las funciones que le son propias de acuerdo con

el presente artículo.

b ) Como perito en su materla en todos los fueros, en el

orden judiciall

Surge del texto de este artículo que para el estudio de mer

cado, interno y extarno , el análisis de la política comercial, los

estudios de problemas de comercialización a nivel global, secto

rial y regional y los proyectos de pr()1l1oción comercial se requeri

rá el título de licenciado en economía,ya sea para todos los dic

támenes.a ser presentados a autoridades judiciales y administrati

vas, como para hacer fe pública en 10 relacionado con el asesora..

miento económico y financiero sobre los temas enunciados.

El artículo 14 de la ley 20.488, establece:

"Artículo 14. Se requerira el título de licenciado en administra-O

ciOn o equivalente:

a) Para todo dictamen destinado a ser presentado

ante autoridades judiciales, administrativas o a hacer fe pUbli

ca en materia de direccion y administración para el asesoramien

to en:

1. Las funciones directivas de análisis, p1aneamiento, oega

nización, coordinación y control.

2. La elaboración e implantación de políticas sistemas, mé

todos, y procedimientos de administración,finanzas, comercializa

cion, presupuestos, costos y administración de personal.

3. La definición y descripción de la estructura y funciones

de la organización.

4. La aplicación e implantación de sistemas de procesamien

to de datos y otros métodos en el proceso de información geren

cial.

5. Lo referente a relaciones industriales, sistemas de remu

neración y demás aspectos vinculados al factor humano en la empre-

s a,

6. Toda otra cuestián de dirección o administración en mate-
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ría econOmica y financiera con referencia a las funciones aue le

son propias de acuerdo con el presente artículo.

b) En materia judicial:

1. Para las funciones de liquidador de sociedades comercia

les y civiles.

2. Como perito en su materia en todos los fueros.

"En las de sd.gnacdones de oficio para. las tareas de adminis

trador a nivel directivo o gerencial en las intervenciones judi

ciales, se dara preferencia a los licenciados en administración

sin perjuicio de que sean tomados otros antecedentes en relación

con tales designaciones".

Resulta, en forma expresa, que para. el planeamiento, organi

zación, cocrddnací.Sn y control, así cano la elaboracion e imple

mentación de políticas y procedimientos de comercializacion se re·

quiere el título de licenciado en administración.

Como consecuencia de 10 señalado precedentemente la 1e~i9la

cion viRente, a través de la ley 20.488, reconoce que el ejerci

cio de las actividades específicas de la comercialización, ya sea

en materia de dictámenes ante autoridades o en asesoramiento en di

reccián y administración deben ser desempeñados por profesionales

universitarios con títulos de licenciados en economía o administra

cien.

Este importante antecedente jurídico reviste un trascendente

aporte para involucrar a la comercialización dentro del campo de

las disciplinas científicas cuyo ejercicio, como tal, se reglamen

ta por ley nacional.

1.6. CONCLUSIONES

En base a lo expuesto en este Capítulo arribamos a la si~ien

te síntesis de conclusiones:

1. La Comercialización que a través de una de sus actividades, la

gestión de ventas, comenzó prácticamente como una simple función

intermediaria y dependiente de la generacioq de bieóea y servi-
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cios, se transformo en el curso de este siglo en una metodología

de naturaleza cientifica, responsabilizándose de la coordinación

de todas las ges tiones des tinadas a orien tar a la empresa a la ce>.!!.

secuciOn de sus objetivos bás í cos , rentabilidad, pennanencia en el

mercado, crecimiento, aprovechamiento de oportunidades económicas,

naturales y tecno1o~icas.

2. Los principios cientf1.c~s que fundamentan la comercialización prE

vienen de las siguientes áreas del saber: Economía. Matemáticas,

Estadística, Psicolo~ía~ Psicología Social, Antropo1oRía, Sociolo

gía, Informatica.

Como consecuencia de esta "trans-relación" interdisciplinaria sur

pe. una me todología que, dentro de1 campo de las cieneias de la ad

minis tr ación, pas a a ser un area funcional de la empresa, asumien

do tareas especializadas que nutren a los demas campos de activi

dad y sirven pata el desarrollo de las actividades de natural~za

operativa, que le son propias, por tradición. Es así como la inves

tigación de comercialización y el planeamiento de productos, al i

gual que las estrategias de precios, sirven de base para decisio

nes sobre disponibilidad y afectacién de recursos econóndcoe , pro

ductivos y financieros, mientras que ~estiones de ventas, promo

ción, publicidad y distribución física importan tareas propias del..are.a,

3. La metodología de Corner c í al.í aací.Sn que nace con la aparición de pr.2,

blemas sociales del mercado, tiene un campo de ap1icaciOn poliva

lente. A nivel de actividad global y pública la MACROCOMERCIALIZA

CION orienta las decisiones gubernamentales y a nivel de activida

des particulares, pUh1icas o privadas, la MICRoco~mRCIALIZACIONsir

ve de base para la Adminis tracion de empresas.

El desarrollo de ambos campos es incipiente en nuestro país y am

bos se encuentran en pleno proceso de avance, mediante la incorpo

ración de técnicos y el mayor uso de la investip,ación para el pla

neamiento de las decisiones y actividades.

Se carece aun de una suficiente infraestructura de infamación y

es reducido el número de especialistas, tanto en el campo de la c~

mercializacion in tema como internacional.

4. La concepción de los fenomenos de comercialización, que a prínc1p10s

de siglo tuvieron un enfooue exclusivo de naturaleza económica, a~

pliaron su espectro al campo de las ciencias del comportamiento hu

mano y a las modernas disciplinas cuantitativas de la informática y

la investigación operativa.
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5. La legis1aci~n vigente, adecuándose al avance de la metodolo

gía y principios técnicos científi.cos de comercializacion, in

cluye, dentro de las profesiones reglamentadas y de ejercicio

limitado para los profesionales de ciencias económicas, a la a~

tividad de comercialización f tal como 10 establece la ley 20488.

Ello no sólo implica un reconocimiento al avance de este campo

de las ciencias administrativas, sino constituye un estímulo pa

ra la orientación de nuevos p~ofesionales al ejercicio de esta

especialidad. Restaría aUn que las autoridades universitariasa~

plíen, mediante la implantación de carreras o cursos de post

grado las posibilidades de mayor especialidad.

6. La creación del INTEC -Instituto Nacional de Tecnología Comer

cial- como organismo responsable de intensificar la investiga

ción científica y desarrollar la tecnología comercial nacional,

debera cubrir un area del desarrollo tecnológico que repor~ará

una ccnt.rdbucí.Sn de gran valor para la investigación y solución

de los problemas oue plantea la realidad argentina en materia de

comercialización interna y externa y contribuira al mejo~ apro

vechamiento de las fuentes naturales de riquezas, al abaBtecimie~

to mas racional de bienes y servicios, a la accesibilidad más a

decuada de consumos y a la formación mas equitativa de precios,

en beneficio de productores, comerciantes y consumidores.
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2. PRINCIPIOS CIENTIFICaS PARA LA ADMINISTRAClaN DE LA
CaMERCIAlIZACION. MODELOS DE COMERCIALIZACION.

2.1. TRANSRRELACrONES DE PRINCIPIOS CIENTIFICOS.

En el capítulo anterior se hizo una descripción sintética

de la evolución de los principios científicos utilizados en la

administración de la comercialización.

El aporte de cada una de las disciplinas científicas a la

metodología de comercialización constituye 10 que denominamos

"transrre1acién" y que, tal como se indica en el siguiente cua

dro, podemos describir en esta forma:

Campo cunlit a- Psicolo= Antro- Socio-tivo. Psic01o= gía So- polo- logía#

g18 cia1.
~

Campo g1a.
Cuantitativo

Economía Ml,l Ml ,2 Ml,3 M¡,4

Estadística M2,1 M2 2 M
2 t3 M2,4,

Matemáticas M3, 1 M M
393 M3,43,2

Informatica M4,1
M

4t2
M

4t3 M4,4

Organización
MS,l M MS,3 MS,4Admnistrativa s,2

Con la nomenclatura de ''M. ." designamos a la metodología de
1,J

comercialización que surge de la "transrrelacion It de los princi-

pios científicos de cada uno de los campos que componen las varia....

bles "L" - cuantitativas - y "j" -cualitativas.

Resulta por 10 tanto que:

''M'' Conforman los ~todos de comercialización que basados en
1,1

principios de economía y psicología nos 'Permiten t por e-

jemplo medir la elas ticidad de la demanda de un producto

en función de la naturaleza de su Lmagen o motivacien de

compra.
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"M"
1,2

''M''1,3

"M"
1,~

''M''2,1

•

•
•

''M'' 3,1

•
•

•

.'

•

•

!t:plicara, po r ejpmplo, los procedimientos que miden la

incidencia de La moda. o el prestigio que en un segmento

del mercndo o grupo de consumo y sus consecuencias en le

distribución de los ingresos.

estudiará el proceso cultural y sus consecuencias en la

propensión a consumos de p=oductos.

Analizara, por ejemplo, el comportamiento de la demanda

por clases socio-econOmicas, o de edades, o la propensdfi.

al consumo y la distribución de gastos por tipos C~ acti".'

vidades de la población.

Cuantificara y probará, a través del muestreo estc11sti

co las hipótesis resultantes de indagaciones en pzofun...

didad obtenidas en grupos de exploración dinamica.

Permitirá formar modelos matematicos, tales como el mo

delo Kuehn(~) que incorpora las variables psicológicas

"efectividad del mensaje publicitario de una empresa cor:

relación a su competencia", "estructura de las prot'eren

cías de consumidores por productos tt; "conducta ha~itua1

de compras "; "sensibilidad de la deslealtad & la marca

con relación a precio y publicidad".

Programara por computación información y reeultad0~ sobre

compras por clases socio-econ&nicas •

(1) Alfred A. Kuehn ''Modelos de Presupuestación Publicitaria tf

Cap.6, pago 171 de la obra "Comercialización: l'1:étodos y Mo
delos de Peter Langñoff, Ed.Ateneo, Bs.As. 1969.
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"M"5,1

~'

-
Elaborara principios sobre conducción, motivacion y

evaluación del personal de ventas. Estudiara. est1mtt

los para elaborar políticas de retribución en ei atea

de ventas. Medirá los sistemas de prestación de servi

cios y su influencia en las actitudes de compra, ima

gen de empresa y diferenciacion de productos.

El cuadro señalado no agctia las "transrrelaciones" indicadas,

sino simplemente las detaila como las que actualmente nutren con

mayor frecuencia la metodologíá de cotnercialización.

2.2. EL METaDO CIENTIFICO

Método significa camino a recorrer, o también una forma de

encarar y resolver una situación. Sin embargo el único método que

dispone el hombre para tomar contacto con la realidad es el mé

todo científico.

Vale decir que la problemática de la comercialización, tan

to en el ámbito de la "raacro-comercí.al.Laací.Sa", como en el de la

''micro...comercializacién'', impone la necesidad de utilizar el me
todo científico para individualizar los factores o variables que

intervienen en su proceso a fin de comprenderlos e interpretarlos.

El método científico permitirá en consecuencia administrar

el proceso de comercialización mediante una relación de causa a

efecto, que asegurara la adopción de las decisiones más raciona

les y objetivas, y facilitará la consecución de los fines con el

menor ries go..

En el area de comercialización el metodo científico se ins

trumentará a través de:

a. Investigación

h. Definicien de objetivos

c. Formulación de estrategias

do Elaboración de procedimientos y cursos

de acción

e,. Adminis tracion del proceso y de la

mezcla de comercialización
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f. Evaluacián y control de gestiones y re·

sultados, absolutos y relativos, en fun

ción del mercado y la compecencfa,

Para que se pueda aplicar el metodo cien~ífico se requerirá

como factor condicionante que la empres a logre:

• La organización del a.~a

• Planificación de actividades

• Coordinación de gest1.ones

• Desarrollo de actividades operativas

en el mercado

• Evaluación y control de resultados

Las consecuencias de la aplicación del método científico

brindarán:

10) Racional uso de recursos materiales, hu

manos y técnicos~

2°) Aprovechamiento preciso y adecuado de o

portunidades.

3°) Eficiencia en los resultados.

4°) Adecuación sistematica a las condiciones

dinámicas del medio

5°) Posibilidad de diagnosticar, interpretar

y administrar el proceso, pese a la exis.

tencia de variables inciertas y factores

no controlables.

El metodo científico parte en su desarrollo de las hipote..

sis, que al poder probarse conforman teorías. El conjunto de teo.

rías cons tituye la ciencia.

En comercialización existen teorías que explican las causas

o leyes tmiversales de fenómenos de consumo, distribución, compe

tencia, formación de precios, comunicaciones, desarrollo de pro.

duetos, etc., todas ellas, en la medida que integren tm sistema

que abarque el todo de esta area de actividades, constituyen una

ciencia.

Considero, acorde a 10 expuesto, que aún no se puede asegu

rar que se haya llegado a conformar una ciencia, pero sí, es evi

dente. que existe una metodología de naturaleza científica en la
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cual se fundamentan los principios de la Administración de la

Comercialización.

Las experiencias y casos nacionaies e intarnacionaies as!

10 demuestran. En los Estados Unidos de Norteam~ríca e~isten

instituciones no lucrativas dedicadas a la investigación de co

mercialización, como el Marketing Science lnstitute (Instituto

Científico de Comercialización) o la Fundación de Investigacio

nes de Publicidad. En la Rca, Argentina, como 10 señalamos en el

capítulo an.terior lamentablemente atm no contamos con centros de

es ea naturaleza, un cuando se han realizado importantes contri-,
buciones a través' de estudios aislados realizados por organis-

mos tales como el C.F. l. (Consejo Federal de Inversiones) Banco

Central, Dto. de Investigaciones Económicas, Banco Nacional de

Desarrollo, I.N.T.A., I.N.T.l., I.N.D.E.C., Camara Argentina de

Anunciantes, Fundación de Altos Estudios en Ciencias Comerciales.

2.3. MODELOS DE COMERCIALIZACION

Los modelos por definición son construcciones teóricas que

representan a la realidad. Pueden ser expresados en elementos fí....

aicos o representaciones concretas t o bien en términos matemáti..

COSo

A diferencia de las teorías que pueden ser expresadas ver

balmente y que dan lugar a interpretaciones, a veces ambiguas de

las interrelaciones que estructuran un fenómeno, los modelos

traducen a estas, en forma mas directa ya sea física o simbólica...

mente.

Como bien señala Peter Langhoff (1) el término "modelo" reem

plaza al de "teoría" porque este último ademas de estar asocia..

do a lo abstracto, se consustancia con lo "impracticable" o

Muchos modelos como en el campo de la ingeniería y de la ar.

quitectura pueden ser expresados a escala reducide~ =epre~",~tml(tn

el) Petar Langhoff: "Comercialización, Métodos y Modelos" Ed.Ate
neo, Bs.As., pago 26 y 27.
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las condiciones y probando las interrelaciones que tendrán los

hechos reales. Pero en comercialización al igual que en econo

mía y en otras ciencias sociales. los sistemas deben ser expre

sados en lenguaje matemático.

f.' . .
La metodología de comercialización impone, por l~ natura-

leza de su actividad, la utilización de modelos dinámicos, éS

tocBsticos y normativos.

Los modelos descriptivos tienen importancia cuando son uti

lizados como base para la elaboración de modelos normativos.

Un modelo descriptivo puede por ejemplo estudiar a traves

de la investigación por el método de paneles el comportamiento

de los canales de distribución a nivel minorista. estableciendo

la participación en el mercado por áreas geograficas o tipos de

negocios y estudiar las relaciones entre frecuencia de visitas,

política de precios. promoción en el punto de ventas y amplitud

de líneas de productos.

En macrocomercialización un modelo descriptivo es por ejem.

plo el que a traves de la Resolución 5907(1)' o posteriormente

la ResoluciGn 8011(2) y 8012(3) la Secretaría de Estado de Comer

cio confecciona para saber la formación de costos y precios de

ventas para mas de 180 rubros de productos.

Este tipo de modelo analiza' las relaciones existentes en

tre los factores ci.tados y sus efectos, en el primer caso -mícro

comercialización... en la penetración de mercado, y en el segundo

en la incidencia de incremento de costos de insumos y/o precios,

limitandose a explicar las causas y el nsis teman que determina el

hecho constatado.

En base a asta informaciOn de naturaleza cient1:fica, el de

cididor podrá construir un modelo nonnativo, donde tratara de e

laborar reglas o relaciones a las que deberán someterse los fac

tores estudiados u otros a incorporar en el modelo con el pro

posito de maximizar los resultados.

(1) Secretaría de Estado de Comercio. Resolución N° 5907
(2) Secretaría de Estado de Comercio. Reso1uciOn N° 8011
(3) Secretaría de Estado de Comercio. Resolución N° 8012.
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Por ejemplo podrían. para el caso señalado de paneles de

negocios, establecerse mayores inversiones promocionales, in....

tensificar la frecuencia de visitas, limitar la línea de pro

ductos, establecer incentivos a la fuerza de ventas, capacitar

a los vendedores, etc. En el caso de la informaciOn recogí-,da

por la Secretaría de Comercio. su modelo podrá prever inctemen

tos de costos, níveles de ganancias, formación de precdos a

través de distintos canales de distribuciM, y facilitará la

adopción de medidas relacionadas con la normalización de esos

factores.

Vale decir que sobre la base de un modelo descriptivo se

elabora un modelo normativo, con el cual se pretende llege:: a

cumplir objetivos preestablecidos, en base a cómo deberán ser

las relaciones de los factores previamente analizados. Luego me·

disnte el método experimental se verificara el comportamiento

del modelo normativo, ajustándoselo tantas veces como sea nece

sario acorde a los resultados esperados.

Existen distintos tipos de modelos aplicables al campo de

la comercda'ld aací.Sn , a saber:

Modelos Estaticos: Cuando las variables cuyas relaciones se es

tudian son constantes a través del tiempo, o bien cuando estu

dian un solo período y una situación de equilibrio en el mismo.

Este tipo de modelos es de muy reducida aplicación en comercia....

lizacion. Uno de los pocos casos cit ab les , podría ser, por ejem

plo, el análisis de la compra del Estado t en materia de suminis.

tros, por licitaciones, en un período dado y para un solo rubro

de productos. Otro caso, en microcomercializacioo podría ser el

estudio de los recorridos, para un mismo circuito de clientes,

en la distribución física de productos alimenticios.

El inconvenien te de este tipo de modelos es el de no con

templar las evoluciones que a traves del tiempo tienen los fac.

tores que componen el fenómeno estudiado, así como tampoco la

incorporación de nuevas variables, dentro del mismo.

Modelos Es tocáe t Lcos e Asignan probabilidades de presentación a

las variables que 10 componen, cuando ellas operan en cuadro de

incertidumbre. La teoría bayesiana, mediante la formulacion del

denominado árbol de decisiones contribuye, entre otros, como e-
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jemp10 a la aplicación de este tipo de modelos, de gran aplica

cián en comercialización, donde la mayor parte de las variables

son aleatorias.

Modelos Determin!sticos: Consideran como inalterables y exactas

las relaciones entre las variables que conforman un hecho. No son

de aplicación en comercialización.

Modelos Empíricos: Surgen de la observación directa de la reali

dad. Son también denominados modelos pragmáticos. Son muy uti1iz~

dos en comercializaci5n y de gran valor como base de estudios de

naturaleza científica. Por ejemplo, se formulan modeIos empíricos

a partir del análisis de ventas, para describir la estacionalidad

de las compras, para evaluar el comportamiento de los consumidores

por clases sociales, edades, lugares de compra, etc.

Modelos Teóricos: Se basan en conceptos abstractos o relaciones

deducidas de leyes o principios científicos, en base a los cuales

se establece el comportamiento de las relaciones entre las varia

bles que integran un fenómeno. Se aplican en comercialización. pa

ra evaluar por simulación, detenninados comportamientos con rela

ción a precios, efectos de inversiones publicitarias, actitudes

psicológicas de consumidores, reacciones de competidores, etc.

Modelos Descriptivos: Tienen por objetivo representar la realidad

de un fenómeno, individualizando los factores que 10 componen y sus

relaciones. Se utilizan normalmente en comercialización, a nivel

técnico para diagnósticos de situación. Sirven además de base y co.

mo etapa prevía a los modelos normativos.

Modelos Normativos: Denominados también modelos de optimización,

indican cómo dehen establecerse las relaciones para lograr un es

tado óptimo en el desarrollo y resultados de los factores que se u

tilizaran en comercialización. La administración de la comerciali

zación tiende El que todas las decisiones esten basadas en la ela

boración de modelos normativos, en reemplazo de la intuición o la

rutina. Por supues to que los modelos normativos requieren ademas

la consideración de los aspectos citados al definir los modelos di

námicos y estocásticos y deben fundamentarse en los principios de

los modelos descriptivos y teoricos.
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En la actualidad se utilizan en comercialización para la ad

minis t rací.ón del Lanaasrían to de nuevos productos» en función de es

tudios previos de mercados y metodos experimentales de investiga

ción como ser: mues treos con pruebas d e productos, mercados de

p rueb a, e ce,

En materia de publicidad se utilizan modelos normativos para

decidir sobre la ('2trc~:cgia y mezcla de medios para distribuir las

inversiones, a través del tiempo y los "medíos de comunicación". En

distribución física, se utilizan estos modelos en la determinación

de radios de distribución, localización de depositos regionales,

actividad operativa de entregas, trafico, manipuleo, almacenamien

to. En estos casos se denominan también procesos de logística de

distribución física.

La inves tígacián operativa es la metodología que elabora mo

delos que permiten al decididor elegir la alternativa Óptima.

El resultado económico de cada alternativa puede depender

a) de los valores que toman los factores o variables que integran

cada alternativa. En este caso la decisión es denominada bajo

certeza\)

b) de la probabilidad de presentación de cada uno de los factores,

de los cuales se conoce la dis tribucion en el pasado o su pro

bable distribución futura. Este caso se denomina decisión bajo

riesgo.

e) de factores no controlables cuyos valores de probabUidades son

desconocidos. Decisiones bajo incertidumbre.

En general en comercialización las decisiones deben ser toma

das dentro de un cuadro de incertidumbre, pero la cantidad y cm

fiabilidad de la información disponible puede hacer factible que

una si tuacion de incerticumbre pase a una de riesgo, por ejemplo

a través de una inves tigación por el metodo experimental o un len...

zamiento parcial a través de un mercado de prueba etc.

La metodología de la investigación Operativa plantea las si-
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guientes etapas para la construcción de modelos de decisión.

Primera etapa: consiste en el planteo o enunciado del problema,

complementado con el análisis de las condiciones y límites del

mismo.

Segunda etapa: Se recopilan los datos necesarios, tarea a cargo

del gerente de producto, o en su defecto del gerente de comercia

lizacioo, con apoyo de estadísticas e investigaciones del merca

do. El especialista (que puede ser el mismo responsable anterior

mente citado) en base a los datos obtenidos construye el modelo.

Tercera etapa: consiste en la resolución del modelo, vale decir

en la determinación de las relaciones existentes entre los distin

tos factores que la componen.

Cuarta Etapa: Se comprueba estadísticamente las soluciones pian

teadas en la etapa anterior, para 10 cual se cuantifican los re

sultados de pruebas o se realizan investigaciones por el método ex·

pe rimental.

Quinta etap..q.: En base a los resultados de la etapa anterior se e ..

fectÚ8n los ajustes necesarios o se modifican las relaciones plan

teadas en la tercer etapa.

Sexta etapa: Se implementa el modelo, poniéndoselo en aplicación

para la toma de decisiones.

Séptima etapa: Se controla periódicamente la validez de los ·su

puestos y datos y se ajusta el modelo en base a los cambios apre

ciados.

La aplicación en la práctica de comercialización de las eta.

pes precedentemente descriptas plantea las siguientes dificulta..

des:

a) Incompatibilidad entre el grado de precaaaon necesario

de los datos y la información disponible o accesible a

la empres a,

b) Dificultad en la medición cuantitativa del aporte de al

gunos factores al resultado general.

e) Falta de tiempo y presupuesto para elaborar y probar el

modelo.
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En comercializacion existen ciertas decisiones que pueden ser

tomadas, a niveles ge-renciales, en forma programada, mediante reglas

o normas más o menos complejas, factibles de ser traducidas en ins

trucciones o programas que una parsona , grupo de personas o computa

dora, las cumpla en cada opor tunddad en que se dan las situaciones

previstas en dicho programa. Por ejemplo mezcla de productos a ela

borar o comercializar en un período preestablecido. política de Pre~

cios a seguir en determinados segmentos del mercado, etc.

Pero existen también cierto tipo de decisiones que no pueden ex

presarse en forma tan tnecanizada porque requieren en cada caso 18 e

valuación, el juicio y la ponderación del responsable, en base a ap

titudes,responsabi1idades y condiciones que sólo él como persona y

ejecutiva tiene. Es te es el caso de las decisiones que hacen a la

política de la empresa en el mercado. El planeamiento a largo plazo.

La estrategia glohal frente a la competencia, etc!

Sin etnbargo en los últimos años la aplicación de las computa

doras ha permitido simular los efectos que tal tipo de decisiones no

programadas pueden tener en la realidad, ante distintas alternati

vas. Estos efectos evaluados cuantitativamente por el modelo con que

opera la computadora, serán a su vez analizados, complementados o mo

dificados por el gerente median te la ponderación de juicios de valor

típicamente humanos o personales, para elegir la mejor alternativa.

(simulacion de procesos decisorios).

2.5. PRINCIPIOS TEORICOS PARA EL ANALISIS DE LA DEMANDA.

La teoría económica ha desarrollado en profundidad los princi

pios que cuantifican la demanda y las relaciones que determinan su

elasticidad en función de ingresos y precios.

A los fines de este trabajo explicaremos en forma menos comp1e..

ja pero de aplicación más especializada y directa la forma en que se

determina la curva de la demanda y sus cambios t a los fines de su u

tilización en la determinación de la magnitud del mercado de bienes

y/o servicios a comercializ~r. Exponiéndose en el Capítulo siguiente
<*)

un caso real de aplicación. La "ftmcion demanda" es la relación entre

las cantidades de bienes o servicios requeridos por los usuarios y la

(*) A los fines metodológicos se han utilizado los lineamientos suge
geridos por el MANUAL de PROYECTOS de DESARROlLO ECONOMICO de CE
PAL, NACIONES UNIDAS, México 1958.
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serie de sus correspondientes precios tal como gráficamente se

expresa en el siguiente cuadro:

CANTIDAD

o .
1 ~

R. \
t , 5---1 --~

" 1',
. . IN "T

---L---- --.-~

I I ·I'~

I I

I 1
I 1
I

La ftn1ción demanda gráficamente representada tiene la clásica

expresi5n descendente de izquierda a derecha que indica que a mayor

precio menor cantidad demandada o viceversa.

Si tomamos por ejempl~ en la ftmción (DI • DI) el precio PI

a él le corresponderá la cantidad Ql. Si el precio en la misma

funci·ón baja a P2 la cantidad demandada sera Q2 mayor que Ql •

Estos desplazamientos indicados en la función DI .. DI con los pun

tos R y N marcan un cambio en la oferta (a menor cantidad mayor

precio t e invers a).

Pero si por ejemplo para el precio P2 se tiene una demanda e

quivalente a Q3' la relación P2- Q3 se sd tua en una curva distin

ta (D
2

-D2) en el Punto denominado T o bien puede ocurrir que la

misma cantidad demandada Q2 sea adquirida a un precio P3 (corres.

pondiente al punto S en la función D
2

..D
2
>. En estos casos los des

plazamientos del punto N al S o del N a T indican que se produje.

ron cambios en la demanda.

Estos cambios significan que para una misma cantidad ofrecida
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en el mercado los consumidores es tarán dispuestos a pagar más o me....

nos que antes, según sea el tipo de variación como la ejemplificada.

Cuando el desplazamiento se genera en la misma curva exis te só

lo un cambio en el precio o en las can tidades ofertadas.

Mientras que cuando los desplazamientos producen cambios de cur

vas ellos se deben fundamentalmente al nivel y distribución de los

ingresos ·de los consumidores.

Los prínc1p10s de la economía indican en general que a mayor

nivel de ingresos se estara dispuesto a pagar mayor precio.

En la práctica estas consideraciones teóricas tienen serias li

mitaciones por la existencia de otros factores condicionantes como

ser segmentación de mercado, diferenciación de productos, etapa del

ciclo de vida del producto, etc., pero su valor reside en tomar el

modelo teorico para ajustarlo posteriormente en f1.D1ción de la mayor

cantidad de infonmaci6n disponible.

En síntesis las funciones Dl~Dl y D2. D2 representan las rela

clones en tre cantidades demandadas y precios en el caso de que se

mancengan constantes las demás variables que actúan sobre la deman

da.

La principal de las variables que afecta forzosamente es ta fun

ción es la del nivel de ingresos •.

La curva de demanda ingreso es ascendente de izquierda a dere

cha y se grafica en esta forma:

canf/c!.qc!I cons .(JlJJtrj'O

,oor cap'TQ l'
Q.¡- ----
'4 ------
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Elasticidad de la demanda

La relación entre los cambios de las cantidades demandadas

y los cambios entre precios e ingresos se cuantifican mediante los

coeficientes denominados de elasticidad de la demanda al ingreso o

al precio según la siguiente ecuaciOn:

Coeficiente

elasticidad

= Cambio relativo en la cantidad demandada
Cambio relativo en el ingreso o precio

Si q = f(p) es una ecuación de demanda en fmción del precio)

es decir una curva como Dl - DI en el grafico (1). La elas t:l.eid~d en

de la curva se define matemáticamente así:

1) e =~ •dp
1: =~
q dp

P

En consecuencia los cambios relativos son infinitesimales.

Para una ecuación Q = F(y) con relación al ingreso se aplica

la misma definición, solo que el coeficiente sera negativo cuando

se trate de precios y positivo para los ingresos.

Salvo casos muy especiale.s la elasticidad será variable a 10

largo de la curva, pero en el análisis de demanda se acepta que los

pun tos de la curva estarán vinculados por

(2) q = K p
e

(3) Q = K
E

Y

segÚn se trate de los precios o de los ingresos e y E representare..

los respectivos coeficientes de elasticidad y se suponen constantes.

En los supuestos precios se puede calcular el coeficiente de

elasticidad en un gráfico logarítmico, en que la ecuación (3) pasa

a representar una línea recta cuya inclinación es el coeficiente de

elasticidad constante.
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Aplicando logarítmos a la ecuación (3) se tiene:

(6)o seai.z
y

~ =E
Q

(4) lag Q = lag K + E lag y y diferenciando la (4)

LQ.
E =-Q-

i.z
y

Si se conocen series de ingresos e índices de precios por

una parte, y cantidades demandadas por la otra, se pueden t omar

logarítmos de los valores y transcribirlos en un grafico de c~nti

dades y precios o cantidades e ingresase

Ajustando una línea recta de regresión entre dichos puntos

se podran obtener los respectivos coeficientes de elasticidad.

El grado de correlación en la línea recta de regresión indi

cará el nivelo validez del supuesto de constancia de la elastici

dad. Cuando no existe constancia la línea de ajuste no será rec

ta y por 10 tanto el coeficiente de elasticidad estara dado por

la inclinación de la tangente a la curva en cualquier punto de e

lla.

La exp resaon matemática que considera simultaneamente la in

fluencia de los cambios de precio e ingreso es:

(7) Q = K
e E

P Y

en que

Q = Cantidades demandadas

P = índi ce de p recias

y = ingreso per espita

e = coeficiente elasticidad precio

E = coeficiente elasticidad ingreso

Aplicando logarítmos en (7) se tiene:

lag Q = lag K + e lag P + E 10g Y J
que nos da la ecuación de una recta en un sistema de tres coorde

nadas, llamada plano de regresión.
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El análisis de la demanda variara según se trate de bienes de

consumo, intermedios, o de capital.

En los bienes de consumo la ·demanda estará directamente rela

cionada con el ingreso y con los precios y se podrtin aplicar aquí

los coeficientes de elasticidad correspondientes.

En los bienes intermedios influirán además otros factores re

lacionados con los cambios estructurales de la economía. Vale de

cir que además de los coeficientes de elasticidad se aplicaran los

factores adicionales y complementarios.

2.6. CASO PRACTICO DE MODELO PARA ESTlMACION DE DEMANDA.

Como ejemplo de la aplicaciOn de los prínc1p10s teoricos des

criptos precedentemen te, desarrollamos a" continuación un caso toma

do directamente de la realidad e investigado por el autor, ti los fi

nes del presente trabajo..

La información fue suministrada por gentileza del Consejo de

Planificación de la Provincia del Neuqu'n (COPADE) y corresponde a

un estudio para el desarrollo de la porcicultura. (1)

2.6.1. PLANTEO DEL CASO

En el año 1965 el gobiemo de la Provincia del Neuquén, en

base a datos elaborados a tal fin por métodos estadísticos

llego ti la conclusión que la producción local de carne por

cina sólo alcanzaba a cubrir el 10% del volumen total con 

sumido.

En tal sentido se planteó la pos ibilidad de evaluar la ins

talación en la provincia de la industria de la po rcfcu.. tura

a fin de promoverla y apoyarla en caso de ser factible medis:::.,..

te alicientes de política crediticia y fiscal.

Como etapa previa a es ta decisión de política económica se

planteó la necesidad de estimar la magnitud de la demanda glo

bal.

(1) Consejo de Planificación, Poder Ejecutivó, Provincia del Neu
quén, "Estudio para Fomentar el Desarrollo de la Porcieultura",
Neuquén, 1965.
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2.6.2. FACTORES CUANTIFICADOS

Se cuantificaron los siguientes factores relacionados con la

demanda de carnes porcinas.

2.6.2.1. EXISTENCIA DE GANADO PORCINO.

Año Total Nacional Total de la zona %
(cabezas) (cabezas)

1954 3.511.740 4.680 0,13

1955 3.761.000 4.137 0,11

1956 4.010.567 4.640 0,09

1957 3.488.916 4.150 0,12

1958 3.162.663 4.010 0,13

1959 3.498.279 4.320 0,12

1960 3.880.643 4.917 0,13

1961 3.367.327 4.210 0,12

1962 3.115.024 3.960 0,13

2.6.2.2. POBLACION DE LA ZONA DE INFllJENCIA

Departamento 1960 1961 1962 1963 1964-
Total 161.526 169.091 176.991 185.363 194.107

Gral. Roca 97.024 101.680 106.561 111.676 117.036

Confluencia 50.849 53.595 56.489 59.539 62. 754

Zapa1a 11.859 12.013 12.169 12.327 12.487

PidÍll Leufú 1.794 1.803 1.812 1.821 1.830

2.6.2.3. TASAS DE CRECIMIENTO POBLACIONAL

Gral. Roca

Confluencia

Zapa1a

4,76 %

5,38 %

1,32 %
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2.6.2.4. PROYECCION POBLACIONAL DE LA ZONA DE INFWENCIA.

Años

1965

1966

1967

1968

1969

1970

Población proyectada

203.000 habitantes

212.000 "
222.000 "
323.000 tt

343.000 "
254.000 "

2.6.2.5. ESTIMACION DEL CONSUMO

Consumo Consumo

Año Pob1aciOn
Kg. cons unidos zonal en es tim. zonal
por hab , (nac, ) kg. en kg.

1958 147.632 7,7 1.136.800 575.800

1959 154.423 6,9 1.065.500 509.600

1960 161.526 8,0 1.292.200 775.300

1961 169.091 8,4 1.420.400 727.100

1962 176.991 7,1 1.256.600 619.500

1963 185.363 6,4 1.186.300 611.700

2.6.2.6. CONSUMO PORCENTIJAL ZONAL

Año

1958

1959

1960

1961

1962

1963

Kg. por Habí t',
Cons. en la zona

3,9

3,3

4,8

4,3

3,5

3,3

Indice
Base: 100 = Consumo nac.

50,6

47,8

60,0

51,2

49,3

51,6

2.6.2.7 PRECIOS PROMEDIOS POR KILO VIVO DE CARNE PORCINA.

Mes Año En Bs .As. En la zona

Promedio 1959 m$n. 16,40 m$n. 19.87

Promedio 1960 " 16,25 tt 19,21

Promedio 1961 " 19,72 tt 23,98

Febrero 1962 " 28,16 .. 33,29

Mayo 1962 " 29,38 " 34,30

Agosto 1962 n 32,14 .. 38,93

Novbre. 1962 " 35,50 " 42,81
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Mes Año

Febrero 1963

Mayo 1963

Agosto 1963

Novbre. 1963

JlaUOTEüA DE LA F,~Cl)l TADoE r,1r:~!G!~S ECONOM!U:~iJ'
Pretesor Emérito Dr. ALFF<EOi") L PALACIO."

en Bs. As • 1!:n la zóna' ,

m$n. 46,04 m$n. 54,19
tt 42,81 " 53,02

" 37,44 " 45,77

" 46,90 " 55.61

2.6.3. ESTIMACION DE LA FUNCION DE DEMANDA.

Siguiendo un criterio similar al expues to en el Capítulo an

terior, donde se analizo la formula teórica de la demanda, los

técnicos del COPADE, en base a una investigacian y evaluación

previa plan tearon una función de demanda donde consideraron no

solo a las variables precio e ingreso, sino también las elas

ticidades cruzadas, que ponderan los sustitutos de la carne por

cina.

Como bien 10 señala la fundamen t acfón de la metodo.l.ogfa no se

pudo, por razones de orden practico evaluar el comportamiento

de los consumidores (el autor estima que por el método experi

mental de investigaciones se podía haber realizado) por 10 que

se partió de un supuesto (irreal) de que las motivaciones de los

compradores se mantuvieran constantes a través del tiempo, omi

tiendo factores tales como efecto demostración, escasez de sus

titutos, disposiciones gubemamenta1es, etc.

Se partió además , en base a datos previos, del supuesto que el

efecto de un aumento en el inRreso es positivo para el consumo

de carne porcina (elasticidad-ingreso positiva).

En es tn forma se elaboro un modelo cuya función de demanda es:

BlQ := a • Y

Donde: LAS VARIABLES

• p B2
v

• P
o

B4 u
• e

Q Consumo per-cspita de carne porcina
y Ingreso per cápita

p · Precio de la carne vacuna·v

P · Precio de la carne ovina·o

p : Precio de la carne porcina
p

e Base de los logaritmos neperianos

U Variable aleatoria
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Donde: LOS PARAMETROS

a Coeficiente de la tendencia residual de la demanda

de carne porcina.

B
l:

Elasticidad-ingreso de la demanda. de carne porcina

B
Z

: Elasticidad"-precio cruzada de la demanda de carne

porcina con respecto al precio de la carne vacuna.

B
3:

Elasticidad-precio cruzada de la demanda de carne

porcina con respecto al precio de la carne ovina.

B
4:

Elasticidad..precio directo de la demanda de carne

porcina.

Aplicando logari tmo a la ftmcioo de la demanda surgió:

Los parametros: s; Bl ; BZ ; B3 Y B4 fueron estimados- por el

método de los mínimos cuadrados, tomando los siguientes valores:

a = 41,7

B1 = 0,79

BZ = 0,07

B = 0,04
3

B = -0,71
4

Reemplazando en la función de demanda de carne. porcina:

Q = 41,7 • yO,79 P
0,07.

• • pv o
0,04 -0,71

• P
P

U
e

2.6.3.1. PROYECCION DE LAS VARIABLES INDEPENDIENTES

Obtenida la función precedente y suponiendo que sus elastici

dades se mantuVieran constantes a través del tiempo, fue necesario

es timar el ingreso per-capi ta y los precios de la. carne vacuna, oví»
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na y porcina para los años 1966 a 1969 (el estudio se realizó en

1965) para reemp1zarlos en la función de los valores estimados del

consumo par espita para el período 1966-1969. Para evitar tener que

deflactar las series y ademfls estimar los porcentajes de variacio

nes en los precios, a causa del proceso inflacionario, se estimo

más prudente reducir las cantidades a tndices tomando como base a

1960= 100.

La proyección del Ingreso per-capita se hizo teniendo en cuen

ta las metas que fijaba entonces el Consejo Nacional de Desarrollo

en el Plan de Desarrollo Económico Nacional 1965/69, a razón del 4%

anual, de donde surgió el siguiente cuadto:

PROYECCION DEL INGRESO PER-CAPITA

Año

1964

1965

1966

1967

1968

1969

Indice
(Base: 1960=100)

91,9

95,6

99,6

103,4

107,5

111,8

(Es te cuadro se represen ta al final graficamen te)

En cuan to a la proyección de los precios de la carne vacuna,

se hizo en base a tul ajuste de la tendencia lineal por el metodo

de los mínimos cuadrados: resultando la siguiente recta:

P = 4,4 • t + 77,94
v

De donde se obtuvo:

Año

1965

1966

1967

1968

1969

PROYECCION DE LOS PRECIOS DE CARNE VACUNA

Indice
(Base: 1960=100)

104,3

108,7

113,1

117,5

121,9

(También se representa, al final la representación gráfica
de este cuadro).
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PROYECCION DE LOS PRECIOS DE LA. CARNE OVINA

Para la proyección de los precios de la carne ovina se siguió

el mismo método que para la carne vacuna, resultando en consecuen

cia la siguiente recta:

P = 1,4 t + 87,S
o

De donde se lograron los siguientes valores:

Año

1965

1966

1967

1968

1969

Indice
(Base: 1960=100)

96,9

98,3

99,7

100,1

105,1

(Al igual que las proyecciones anteriores se grafica, al final
de este cuadro).

PROYECCION DE LOS PRECIOS DE LA CARNE PORCINA

Siguiendo el mismo procedimien to la función planteada para

obtener los precios de la carne porcina fue:

P = 2.t + 123
p

Resultando los siguientes precios:

Año

1965

1966

1967

1968

1969

(Se grafica al final).
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Reemplazando en la función ya planteada de demanda las varia

bles que se de termínarcn por los métodos precedentemente descriptos

se calculó la proyección de demanda de carnes porcinas:

Q = 41 7 • y O• 79 . p 0,07. p
, v o

0,04 .P
P

"O,7i u.e

Convirtiendo posteriormente, a efectos de una mejor compara

ción, el consumo globa1 en consumo per-cápita y reduciendo a núme

ros índices los valores para una adecuada perspectiva de evoluci~~

resulto en definitiva la siguiente proyeccí.ón del Consumo de carne

porcina en la zona en estudio:

CONSUMO DE CARNE PORCINA PER.. CAPITA EN LA ZONA

PROYECTADA EN BASE AL MODELO DE DEMANDA PLANTEADO

Años

1965

1966

1967

1968

1969

Indice
Base: 1960=100

405,4

417,3

429,7

440,5

453,5

Kg~

Per-Cae·

19,5

20,0

20,6

21,1

21,8

(Esta proyeccián se grafica, al igual que las anteriores al final

de es te aná1isis) •

No debemos olvidar que el cálculo fue realizado a prdn cfp'íos

del año 1965, cuando se plan teó el caso. (Has ta el año 1963 el con

sumo fue de 3,3 kg, )

Hasta aquí los resultados y prooodímientos que se desearon ex

poner a los fines de demostrar, a través de un caso de la realidad

argentina, el comportamien to de un modelo teórico para calcular la

demanda en un problema de comercialización, en este caso "macroco

mercialízacién".

Complementariamente, y siguiendo el material suministrado por

COPADE, se efectuaron los siguientes análisis que considero, a los

fines metodológicos, interesantes de ser evaluados por sus correla

ciones posteriores o
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:EVOLUCION DE LAS EXISTENCIAS DE GANADO PORCINO EN LA

REPUBLICA ARGENTINA y EN LA ZONA. PORCENTAJES RESPEC-

TO AL TOTAL GENERAL.

Total Gra10 Total de Porcentaje

Años
del País la zona. de la zata
en miles cabezas con relación
de cabezas al país

1954 3.612 40680 0,13

1955 3.761 4.137 0.11
1956 4.011 4.640 0.09

1957 3.489 4.150 0,12

1958 3.163 4,,010 0.13

1959 3.498 4.320 0.12

1960 3.881 4.917 0.13

1961 3.887 4.210 0,12

1962 3o~.15 3.960 0,13

1963 3.290 4.229 0,13

1964 3.241 4.230 0,13

1965 30192 4.231 0.13

1966 3.143 4.232 0,14

1967 3.094 4.233 0,14

1968 3.045 4.234 0,14

1969 2.996 4.235 0,14

La proyección realizada en base a datos disponibles en 1964, fue

elaborada por el método de ajustamiento por cuadrados mínimos.

(lJADRO DE POSICION ENTRE DEMANDA PROYECTADA Y EXISTENCIAS DIS-
, - - -w

PONmLES PARA ATENDER EL CONSUMO.

/

Año

1965

1966

1967

1968

1969

Consumo
en Kg.

19,5

20,0

20,6

21,8

22,4

Habitantes

203,000

212.000

2Z.'.!oOOO

232,,000

243.000
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Total
necesario
(cabezas)

39.585

42.400

45.732

48.952

52.974

Total
existenc.
(cabezas)

4.231

4.232

4.233

4.234

4.235

Déficit
Pravisto

35.35

38.168

41.499

44.718

48.739



IlBlIOTE~A DE LA F~GfJl TAO DE ~,r:~'nJ~~ FGONOMfG:'1!J
PNfesor Ernéruo Dr. il.LFeEdü L< PALACifjC

Como se puede apreciar a través de las cifras precedentemente

expuestas, los objetivos planteados para la realización del estu..

dio mediante el modelo propues to se han cumplido, brindando los su...

ficientes elementos de juicio como para tomar las decisiones de co

mercializacian y política de abastecimiento y desarrollo industrial.

A continuación se acompañan para una mejor interpretación y

aclaración del caso planteado las representaciones graficas corres

pondientes a cada uno de los factores y resultados obtenidos.
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2.7. MODELOS DE STOCKS.

Uno de los problemas que plan tea al area de comercialización,

la condición de an ticipar la producción a la demanda. es el de la

formación de s tocks •

Las existencias disponibles para ser entregadas al mercado

deben reunir las siguientes condiciones:

a - Adecuación al flujo de demanda para evitar perdidas de

ventas o exceso de s~ocks.

b ... Dimensión económica para no afectar a la rotación de ven....

tas y por ende a la roo tabilidad.

c - Costo racional por inmovilización financiera.

d ... Localización adecuada para asegurar un eficiente servi

cio de posesión y de tiempo.

Empíricamente la administración de stocks puede basarse en las

estimaciones de ventas, en las disponibilidades económicas, o en la

comodidad del area de producción, pero sus consecuencias llevan ~

p1ícito un riesgo de

1°) Alto Costo Economico-financiero.

2°) Alto costo de oportunidad.

El primero por eventuales inmovilizaciones de "bienes de cam-

bio", el se gundo por probables perdidas de ventas que además pueden

ser aprovechadas por los competidores.

Algunos estudios realizados en el mercado argentino demuestran,

para el caso de la industria de la indunentaria donde la rotación de

stocks es muy baja y la variedad del surtido muy amplia que una po

lítica pragmática de decisiones en materia de stocks puede absorber

las ganancias totales de la empresa y hacer no rentable el negocio,

no por la naturaleza del mercado sino por la inadecuada política de

stocks.

En el siguien te Cuadro y GraficaciÓtl se aprecia la situación

real correspondiente a una de las más importantes empresas argentinas

de producción y comercialización directa de indumentaria(l)

(1) Cifras estadísticas facilitadas anualmente por CASA ~OZ S.A.
período 1965/1969.
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La Teoría de Stocks (1) estudia todas las alternativas qu~

permitirán a n-avés de :~~1elos matemáticos tomar decisiones racio

nales sobre existencias (producción - compras, almacenamdento , ven

tas).

En primer lugar tomaremos un caso de una demanda cons tan te en

función del tiempo.

D = 20.000 unidades/año

Para la programación de la producción se pueden tomar distin~

tas decisiones. Elaborar en forma continua y total las 20.000 uni

dades (en una sola tanda) o hacer 100 series de 200 un:.'~'_(;'38 c/u. o

40 series de 500 unidades, 20 de 1000, 10 de 2000, alguna otra pr~

duccián alternativa.

Cada una de es"':r:s 0;- ~icnes tiene un costo

C
I

::1 $ 1.000

si llamamos q a la cantLdad de unidades a fabricar en cada opor

tunidad el costo de'" ~-' ... ,.. las producciones será

x 1.000
20.,000

q
CT =1_.

Para el caso de hacer 100 tandas de 200 unidades cada una,

tendremos el siguiente costo:

CT(200)
20.000

= 200 x 1.000 = 100.000

CT(500) = 20.000 x 1.000 = 40.000500

CT(lOOO)=
20.000 x 1.000 = 20.000

1000

CT(2000)=
20.000

x 1..000 = 10.000
2000

Surge como co:lclusi6?2 que el costo se incrementa a medida que

baja la cantidad de unidades producidas en cada oportunidad u orden

(1) "Técnicas Cuantitativas Aplicadas a las Decisiones" Mario
Dresdner, Abel Evelson o Eduardo Dresdner. Cap.8 Pag. 319
Ed.El Coloquio, Bs.~., 1973.
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de fabricacioo. Graficando tendremos:

costo de
proclucciof?1too

10.000

o 9- (unidades)

Adamas del Costo (C
l)

de disponer cada partida de fabrica-

ci<5n o compra, tendremos que considerar el costo de mantenimiento

de stock, que incluye el costó financiero del capital inmovilizado,

manipuleo', seguros, alquiler o amortizaciones por m
2

ocupado, vi..

gi.lancia, administración, etc.

Supongamos que el cosno $l.~al de mantenimiento sea del 25%

e2 =1Q' 2$ I
En el supuesto de que la demanda se mantenga constante las

existencias irán variando según el siguiente gráfico:
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"8lI0TEC~ OE lA E\GHLTlO'DE GrEf,Jr,,~S f~ONOMJGt\~
l"rMesor Emérito Dr. ALFRLU~) L. P/\LAC/OC

Ademas del costo (el) de disponer cada partida de fabricación.

tendremos que considerar el costo de mantenimiento del stock, que in-

cluye el costo financiero del capital inutilizado, manipuleo, seguros,

alquiler o amortizaciones por m2 ocu~ado, vigilancia, administracion,

etc.

Suponemos que el costo anual de mantenimiento sea del 25%;

¡ e
2

= 0,25 i
L.. .4

En el supuesto de que la demanda se mantenga constante las

existencias irían variando según el siguiente gr~fico.

STOCK.

TiEMPO
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El gráfico demuestra que al llegar al almacén cada lote de

q unidades el stock en este motnentó (t.) es igual a O por 10 que
1

la velocidad de salida es igual a q/T, si el ritmo de abastecimien-

tos es constante el promedio de unidades en existencias ser~ de q/2

y si denominamos p al precio de cada unidad (precio correspondien

te al costo total, o precio de primera venta) el capital inmovili

zado promedio sera:

Sí aseguramos a p = $ 100 el costo anual de mantenimiento

será:

0.25 • S • 100
2

9 • p =
21.---- 1

j C.A.M. =

Graficando este costo para nuestro ejemplo resulta:

C.A.M! = 0.25 x 200
2 x 100 = 2.500

C.A.M2 = ().25 x 500
2

x 100 = 5.250

C.A.M3 = 0.25 x 1000
2 x 100 = 12.500

COSTO 'ANlJAL HANJENIMIENTO
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El cos to anual, y total sera

C.A.T
. D . q '20~oon

=. ~ • el + e2 • '2 • n = (1 • lOOO + 0.25 t. 100

nara q = 200

A '20~OOO 1 non o 25 200 100C. • T = 20n x._, + .~. x 2 x \ ,. = 125.000

. '500
x 1.000 + 0.25 x --2- x 100 46.250

·20. ('lO"
1.00n +

'1 ·O()()
100 32.500C.A.T = 1.0')() x 0.25 x ·2 x =

C.A.T = 20~()OO l.ono + 0.25 200 lOO 35.000x x -z-x =Z.Ot)')

C.A.T
·20~ oon

1.000 + 0.25 x '3'000 100 44.166= 2.(lf)() x • x =2

C.A.T =
·20~ n.()t)

l.ono + 0.25 x 4~OOO Ion = 55.000
4.000 x 2 x

Si calculamos la derivada primera de C.A.T., recordanrlo

que I C.A.T = ~

Tenclre1Tlos:

·C~A.T n 1 O
fl • = - -2- • el + e2 • 2 n =

d o. q

desnejando q

q = Constituye el lote ontimo de ~roducción. En esta forma el
'0 .

costo total para el lote ontimo sera:
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. ·20~oon 1 265= x 1.0na + 0.25 x· x 1no1.265 . 2

El nUmero de ordenes en un año sera:

.20 ~ 000
= 1.265

= 15. 8 '::!. 1161L.:J

De modo que sí tornamos 300 días nor año el ~lazo que ~edia entre

entre rlos ordenes sera:

T.
·300 ~OO .• ·qo= = =

o N Do

300 x 1.265
20.000

Graficamente tambien no~emos calcular q renresentando los valoo
res anteriorm~nte calculados ~ara C.A.T. con distintos valores de
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Modelo de stock simple con agotamiento.

Los autores Dresdner, Evelson y Dresdner, en su obra Técnicas

Cuantitativas Aplicadas a las decisiones, pag, 326, planteanun mo

delo de aplicación para aquellos casos en que la disponibilidad de

producción no coincida con la magnitud de la demanda. Incorporan

el concepto que denominan "Stocks negativos" que consiste en los

pedidos pendientes que se acumulan hasta que se est~ en condicicnes

de fabricar la cantidad total del lote de producción.

Tomemos para explicar con un ejemplo este caso: Una fábrica

de heladeras puede entregar un lote de 1.000 unidades. Suponiendo

que se partiera en un momento dado con un stock de 400 unidades y

la venta diaria fuera de 100 unidades, al 4to. día se le agotara el

stock pero a partir de ese momento comienza a acumular los pedidos

que ingresanhasta completar 1000, vale decir esperará. 6 días hasta

completar el lote que una vez fabricado entregara simultáneamente

o sea que se ha tenido en cuenta un stock pendiente o negativo de

600 unidades.

Suponiendo que este atraso en las entregas, produjera un costo

adicional ya sea porque los clientes se niegan a recibir las hela

deras, o existen multas por contratos de entrega no cumplidos, etc.,

este costo adicional se denomina costo de agotamiento y se 10 indi

vidualiza como C3-

En estos casos se requiere determinar el lote optimo qo y

el valor optimo S que contempla el costo de agotamiento.
o

Generalizando:

Llamaremos D la demanda total que debe satisfacerse en un año,

con entregas sucesivas por lapsos equivalentes. A partir del ins

tante tI y durante el lapso TI ' hay existencias que se entregan

a medida que ingresan los pedidos. hss t a que en el momento t 2 el

stock se agota completamente. Desde ese cmomento comienzan a acumu

larse los pedidos que formarán el"stock negativo". En el momento t
3

en que ingresa el lote" q se entregan las unddade s pendientes en el

siguiente grafico. Se ilustran las situaciones descriptas.
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~ ".

. "

Por semejanza de triángulos (1) resulta

S
T. = - • T

q
T =

2
q - S......--.,.. • T

q

que es el lapso entre 2 lotes de fabricación es T = ~

D

En nuestro ejemplo si q = 1•.000 .'9D~dades D = 20.000 unid4do9/añc~

el lapso que media entre dos lotes de producción, sera

1000
T = ----- = 0,05 años y considerando 300 días al año20000

:] sera T. =.300 •. 0.05 = 15 días.

por 10 tanto:

T -1

T =
2

S

q

q - s.........
q

S
D

q

• ñ
=

s-D
q - S.....i5....

(1) Dresdner, Evelson, Dresdner, op.cit. pag. 327.
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Para el calculo de costos debemos tener en cuenta el costo de cada

orden de fabricación, tcl como vimos anteriormente

Teniendo en cuenta que en el año el Stock tendrá una duración de T
l

durante D períodos y (~~do que en el lapso TI el promedio de s t o tk

es 8 q llamando p al precio de costo de cada unidad, el capital
2

inmovilizado sera:

8 • p. TI • D
2 q

8
= -2

• p. 8
D

D
q

y el costo anual de mantenimiento

8 8
C2 o 2 P D

'P.

Para el calculo del costo por agotamiento del stock, C
3'

anual

mente considerado el promedio de unidades pendientes resulta

(9-8)
2

(q - S)
D

D
Q

Vale decir

2
(q - S)

2 • q

Resumiendo el costo total anual será:

(q _ 8)2

2 q

Siendo q y S las V'aria't:es, calculando las derivadas parciale-j del
los

costo respecto de q y 8 e igualándolas a O despejamos/valores

de los mismos.

o CT
oq

D=--;;z-.q

2
2. (q - S) • q -(Q - S)

2 2• q
:= o
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~ CT
oS =

.'1<

q - s
q = o

Despejando q y S obtenemos

q =
o

S =o

:.:..

•

p • C2 + C3
e

Otrros modelos de Stocks que pueden calcularse siguiendo la

metodología y principios enunciados precedentemente pueden ser

• Modelos de Stock simple con stock de protección.

que sirven para compensar las fluctuaciones de la demanda

con existencias denominadas a tal fin de "protección"

• Stocks con demanda aleatoria.

Se elaboran modelos que permiten decidir la cantidad a fa

bricar en circunstancias en que no es posible asegurar la

manifestación de la demanda. Por ejemplo. la cantidad de co

mida a preparar en un restaurant, donde la concurrencia de

público depende de las condiciones del tiempo (por ejemplo

en un f in de semana en un club).

2. 8. PROGRAMACION LINEAL

El dilema fundamental en el hombre de negocios es la determina

ción del camino ha seguir para llegar a maximizar sus ganancias. Es

ta es el alfa y omega de toda la conducta del empresario del mundo

econÓMico capitalista.

El análisis marginal, que como todos sabemos es el instrumento
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de t rabaj o por excelencia en el mundo de la investigación económica

moderna, hizo un gran aporte a es te problema secular. Basándose

en el conocido "principio de la Productividad decreciente" la teoría

dominante logró establecer que el empresario podrá alcanzar el anhe

lado máximo de ganancia, siempre y cuando asegure ampliar su produc

ción hasta un punto (N) en el que el costo marginal (CM ) es igual
a

al ingreso marginal (!M
a

) de su empresa. Este teorema de fundamental

importancia en la ciencia económica con temporánea , no constituye sin

embargo la solución para todos los casos del mencionado dilema. En

efecto hay muchos casos, y parece que estos son la mayoría, en que el

empresario a pesar de toda su buena vo Lun tad , no puede disponer de

los medios de producción necesarios para llegar a la magnitud optimal

de su empresa (N) t que como vimos garantiza el máximo de beneficios.

Esto se puede deber a que los factores variables que se precisan sean

inaccesibles en absoluto o que sean limitados los medios financieros

que dispone o que la dimensión de los talleres o que la capacidad de

los dep6sitos sea escasa, etc. En cada una de estas y en múltiples

otras situaciones, la capacidad productiva de la empresa no podrá ex

ceder un determinado límite, digamos (M), Y por consiguiente la e

legante aportaci6n de la escuela marginal de nada sirve.

Para solucionar es te específico problema, un grupo de economis

tas contemporáneos, entre los cuales T.C. KOOPMANN, R.DOTFMAN y W.

COOPET, y muy particularmente el matemático George Dantzig, ensaya

ron con mucho éxito otro camino: la "Linner Programming (1) es una

técnica matemática que sirve precisamente para maximizar o minimizar

funcd.ones lineales sujetas a determinadas limitaciones. En sí esta

t~cnica nada tiene que ver con el análisis económico. Pero dada la

similitud del problema plan·teado en ambos casos, se hizo el intento

de aplicarla en el camPO de los negocios. Cuando planteamos nuestro

problema económico en los términos que aseguren el mayor volunen de

beneficios con la condición que la producción no excediera de (M),

no hacemos otra cosa que plantear un problema de programación lineal.

Para encontrar una solución a problemas que como el nuestro, impli

can como condiciones laterales inecuaciones que ecuaciones.

Lo único engorroso en todo este asunto es el nombre de Programa

ción Lineal. En las matemáticas con el nombre de "programación" se

(1) Robert Dorfman "Programación Lineal" Su Aplicación a la Teoría
de la Empresa. Ed.Aguilar, 1960.
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quiere de cí.r el a::üilisi8 y el calculo por un período de deteralÍ.

nado y bajo un con junto dado ¿e condiciones de la solución de un

juego de ecuaciones 6: i~:.ecuaciones. La programación puede ser li

neal o no lineal. El ané.lisis lineal es mucho mas sencillo que el

análisis no lineal" El analisis es lineal cuando las expresiones a

maximizar y las inecuaciones solo implican variables multiplica

das por constantes y sumadas (como una ecuación de línea recta,

por ejempo (y = a + b x)o El principiio de linealidad se funda

en la suposición de los rendimientos constantes a escala de que u..

na variaciOn en una magnitud producí rá una variaciOn proporc:L:nal

en la otra. Cuando en la vida real no se confirma este supuesto,

hay que aplicar las técnicas más complicadas, de la programac.ión

no lineal, que no siempre tiene una solución. En síntesis la pro

gramación lineal, "es el método matemático para el análisís y la

calculacian de de cd.sLones optímales que no violan las limitacio

nes por condí.cí.on-;o lata::ales de .ínecuacd.Sn (desigualdad)."

En su esencias- el ai.1alisis de programación matematica pertene-

ce a la categoría de la~ llamadas técnicas , es decir

aquellas en las Q'.:3 la t::oluci6:t se encuentra yendo a tientas ~ me

diante proc.edimie..--. tos d9 inte.~~:.tos y errores, has ea que después de

un número finito de peso3, se da con el resultado correcto.

En general hay cinco métodos que pueden ser empleados.

1°) El M~todo 3implex

2°) Ratio Analy'G

30) Programací.Sn Lineal

4°) Método de Distribución

5°) Método Modi:~. (Mod ,-Index)

A continuación y siguiendo los ejemplos de los autores que en

cada caso se indican se plantean cuatro casos de aplicación de mé

todos de programación lineal a problemas de comercialización.

a) '. La programaci~i}- lit:,~;tl en la sustitución de im¡ortaciones.(l)

(1) Chenery, H.B.; "Política y Programa de desarrollo". Boletfu
Económico de América Latina, Vol. 111, n° 1, marzo de 1958.
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Supongamos la matriz de insumo-producto para un país dividi

do -por razones puramente practicas. en cuatro sectores. Bienes

terminados (BT); productos a~ríco1as (PA); productos besicos (PB)

y servicios (SV).

La matriz tenológicas de dicho país es la siguiente:

(PT) (PA)
>-

(PB) - (SV)
.
.~

--

(PT) 0,2 ° ° O
"

(PA) 0,3 0,1 O O

(PB) 0,1 0,1 0,3 O

(SV) 0,2 0,1 0,1 0,1

Los coeficientes de capital para cada uno de los sectores son:

(PT) (PA) (PB) (SV)

K 0,7 2,0 1,8 0,-55

Los precios de exportación e importación para los distintos sec

tores:

Exportación Importación

Precios FOB Precios e.I.F •.

(BT) (PA) (PB) . (SV) (BT) . (PA). (PB) (SV)

0,9 1,0 0,8 - 1,0 1,1 0,9 -
La proyección de la demanda final de cada uno de los sectores,

que ha sido estudiada separadamente, nos dá las siguientes cifras:
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(BT) . (PA) (PB) . (SV)·

Demanda final 320 105 40 60

Por último se ha hecho un estudio del financiamiento de la

balanza de pagos y se ha llegado a la conclusión de que admite,

como máximo, un saldo negativo de hasta 20 unidades monetarías

convencionales.

Nuestro problema consiste en determinar la estructura nacio

nal de producción de exportaciones y de importaciones que hace mí.

nimo el uso de capital y que satisface la demanda final proeycta

da y la limitacioo de la balanza de pagos.

Una vez resuelta esta primera parte del problema por medio de

la programación lineal se la compara con la estructura historica

de importaciones y de la confrontación surge: 1) lugar donde con

viene sustituir importaciones y 2) Sectores donde es preferible man

tener las importaciones financiadas por las exportaciones de otros

sectores.

Plan teamien to:

Llamamos Xl' X2' X3 ' X4 a las producciones de cada uno de

los sectores.

El' EZ' E3 son las exportaciones de cada uno de los sectores

(los servicios no se exportan).

MI' M2 , M
3

son las importaciones de cada sector (menos servi

cios. )

Las exportaciones e importaciones no hacen uso de capital que

solamente es insumido por cada una de las producciones sectoriales.

De acuerdo con 10 dicho mas arriba debemos minimizar la siguiente

función:
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Debemos ahora plantear las restriccíones de nuestro problema en

la síguiente forma:

La cantidad total de bienes terminados existentes en el merca

do es por supuesto la s una resultante de la producción nacional del

sector (x) mas las importaciones CM ) y menos las exportaciones (E ).

Cantidad de bienes terminados en el mercado • Xl + MI - El

Esta suma es por supuesto igual (o debe serlo) a la demanda fi

nal proyectada para el sector (320) mas la demanda intermedia que haoP

gan los demás sectores del n° 1. La demanda intermedia se obtiene mu~...,.

tip1icando los coeficientes tecnológicos por las producciones secto

riales (0,2 xl + O "z + O x
3

+ O x
4

).

Para el sector de bienes terminados nos queda en definitiva el

siguiente balance:

Xl + MI - El = 32O + 0,2 XI

De la misma manera podemos proceder para cada. uno de los otros

sectores y nos queda:

Productos Agrícolas X2 + M2 - EZ = 105 + 0,3 XI + 0,1 Xz

Productos básicos

Servicios

Para las divisas el razonamiento es así: 1) el suministro son

nuestras exportaciones a precios fob; 2) nuestro gasto son nuestras

importaciones y 3) la dif~Jencia entre exportaciones e import~r;onpr

no puede ser mayor de 20 unLdades como saldo desfavorable.
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Por último, sabemos que ninguna de nuestras variables puede ser

negativa, es decir:

El problema queda pues planteado en la siguiente manera, despué.

de agrupar términos:

Minimizar: Z == ,7 Xl + 2 X2 + 1,8 X3 + ,55 X4

40 == ..., l Xl - ,1 X2 + , 7 X3 - E3 + M3

b) Problemas de calculo numéricoo El Método Simplex. (1)

Para la resolución de un problema del tipo:

max, Z = el xl + ••••• + e x
n n

a1 l xl + 8 12
X

2
+ ••••• aln Xn

~b
1

8 21 xl + 8 22
x

2
+ ••••• a

2n
x ~b2n

•

•

•

•

•
amI xl + B.

m2
x

2
+ ••••• 8 x <b

mn n m

donde x ~ O x ~ O; ••••• x ~ O

(1) Cansado, Enrique. Programación Lineal - Cief. 1958 Mimeog~~fiad~

- 72 -



Se introducen tantas variables de holgura como restricciones

figuran en el problema. Dichas variables se las puede representar

por x{; x~; x~ (donde el subíndice representa la restricción de

que se trata). De esta manera las desigualdades se transforman en:

••••• +

•

•

•

•

•

donde (x'· x') ~ O Y la fmcién que se maximiza
l' m

Veamos un ejemplo:

con las siguientes restricciones:

12 ~ 6 x ...
1

8~ x +
1

donde:

mediante la introducción de variables de holgura el problema se

transforma en:

Max = O x' + O x' + O x' + 3 x, - 2 x + 4 x
1 2 3 .L 2 3
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con las condiciones:

12 = x' +1 + 6 x -1

5 = x' 'X
2

8 = x'
3 + x +

1

Y, en forma de tabla:

e .. o o o 3 -2 4
J

p' p' p' PI P2 P3l 2 .- 3

12 1 o o 6 -5 o

5 o 1 o 1 3 1

8 o o 1 1 o 2

El"cuadro" correspondiente a la p-rimer a etapa del método siro-

p1ex es, en este caso concreto, el siguiente:

c. t>< o o o 3 -2
}.

4
J ~

t LX Po p' p' p; PI P
2

P
31 2

o p' 12 1 o o 6 -5 o
1

o p' - 5 o ). o 1 3 -1
2

(

-o p' 8 o o '1 1 o 2
3,

~.-

z. o o o o o o o
J

z. - c .. ~ o o o -3 2 -4
J J
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JI que se obtiene por añadidura de dos columnas a la izquierda (que

rapf.ten la parte de Las dos primeras filas que se refiere a las va

riables de holgura.) y que contiene dos filas más (las dos últi~).
~.u

La fila de las z , se obtiene como suma de los productos de las ci
J

fras de la primera columna por las correspondientes en la columna a

que se refiere la z.. (En es te caso: Ox12+0x5+OxO == O, Oxl+OxO+OxO =
J

= 0, OxO + Oxl + fxo ='0, OxO + OxO + Oxl = 0. Ox6 + Oxl +.Oxl = O,

Ox(-5) + Ox3 + OxO = O, OxO + x(-I) + Ox2 = O). L~ fila de las z.
J

- c. (última) se obtiene zes t ando de cada cifra de de ia °fila ante-
J i

rioro (penúltima) la cifra correspondiente de la primera fila. (En e~ °
0 o-

caso: O - O = O, O - O = O, O-O = O, 0-3 = -3, O - (-2) = 2.0 - 4 =

= -4).

Esta primera etapa significa que hemos elegido como "solucí.Sn

básica" o "programa inicialu el constituido por:

xi = 12. xi == 5. x; = 8 (tal como figura en la segunda y terce

ra columna del cuadro), ~ = O, x
2

o. x
3

== O) por no figurar en di

chas columnas del cuadro.) La primera cifra de la fita z nos d§ ei

valor de z correspondiente al programa inicial, o sea z = o.

Esta solución básica o programa inicia! constituye un "programe

realizable" en el sentido que satisfacer las restricciones o limita

ciones del problema, como puede comprobarse fácilmente.

Se trata de pasar ahora a otra solución realizable (si existe)

que dé un mayor valor para z. ya que nuestro problema consiste en

maximizar z, Este nuevo programa aparece en el segundo cuadro, cona

titutivo de la segunda etapa. A continuación presentamos juntas las

dos primeras etapas:
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La columna que ahora figura destacada (con raya doble) en la

primera etapa, fue seleccionada por inspección de la fila z. - c.
J J

del primer cuadro. Cualquier negativa en dicha fila identifica a

una variable q~ al entrar en una nueva solución nos dá un valor de

z mayor (o igual) que el ya obtenido. (En este caso: la cifra .4

indica que conviene meter a la variable x
3

en la nueva soluciOn o

programa). Seleccionada la variable que va a entrar en la nueva so-
..

lución t se pl811 tea el problema de seleccionar la variable, de la

solución obtenida, que sale para dejarle su sitio. (En cate caso:

la variable x; deja su sitio a la x
3

, como 10 indican las flechas

del borde izquierdo). La selección de la variable que sale se rea

liza de acuerdo con el siguiente criterio; se inspecciona la coe

lumna seleccionada y las cifras positivas que contenga identifican

a las variables de la solución obtenida que son candidatas para la

salida (en nuestro caso la columna P3 sólo contiene una cifra posi

tiva, 2, que identifica a la x
3

como variable ~a1iente); cuando hay
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mas de una cendí.data , la selección entre ellas se decide sacando

a la de menor cociente al dividir la cifra respectiva en la columna

P por la correspondiente en la columna seleccionada: si se produ-
O

ce algún empate se aplica análogo criterio dividiándo las cifras

respectivas de la columna Pi por las correspondientes en la col~

na seleccionada: y si persiste algún empate se emplea igual crite

rio utilizando la columna Pi' luego la P3, etc. hasta deshacer el

empate.

Decidido que sale de la solución la variable xi y entra a sus"

tituirla x
3,

pueden escribirse las dos primeras columnas de la segun-
el. resto

da etapa. Ahora se trata de ver como se rellena/del segundo cuadro.

Para explicarlo conviene introducir la siguiente nomenclatura:lla

maremos "pivote" a la cifra que aparece en el cruce de la columna y

fila seleccionadas (y destacadas con doble línea; en este caso el

pivote es 2), a las reatantes cifras de la columna seleccionada (y

estacada) las llama.remos "semipivotes" (en este caso O y = 1 son los

semipivotes). Se empieza por rellenar la línea nueva (indicada por la

flecha entrante~ : en este caso la fila encabezada por P3 corres

pondiente a la variable x
3

., que entra en la nueva solución), cada

cifra de es ta línea se obtiene por division por el pivote de la ci

fra correspondiente a la fila seLeccfonada en el cuadro anterior (in

dicada por la flecha saliente ~). (En este caso 8:2 = 4, 0:2 = O,

0:2 = O, 1:2 = 1/2, 0:2 = O, 2:2 = 1). Las restantes filas se relle

nan mediante la regla siguiente: cada cifra de una de estas filas se

obtiene restando, de la cifra co'rresponddente en la fila que lleva su

mismo encabezamiento en el cuadro anterior, el producto de la cifra

correspondiente y previamente calculada para la fila entrante (in

dicada por la flecha entrante--"), por el semipivote correspondíen...

te. (En es te caso tenemos: para la nueva fila Pi: 12 .. 4xo = 12,

l ....OxO = 1, o.OxO-O, o.l/2xO = O, 6...l/2xO = 6, -S-OxO = S, o-lxO=O:

para la fila Pi : S-4x(-1) = 9. o-Ox(-l) = O, l-Ox(-l) = l,O-1/2(.1)w

= 1/2, 1-1/2(.1) = 3/2 3-0x(~l) = 3, l-lx(-l) - O). El cálculo de las

z., se hace de acuerdo con la regla descripta al considerar el primer
J

cuadro del método simplex. (En este caso: 0x12 + Dx9 + 4x4 z: 16, 0x1

+ OXO + 4xO := O, OxO + OX! + 4xO = O, OXO + 0xI/2 + 4xl/2 = 2, Ox6 +
+ Ox3/2 + 4x1/2 = 2, Ox(...S) + 4xO = O, OxO + OxO + 4x1 = 4) Y 188 ci

fras de la fila z ..... c. se obtienen (con en el primer cuadro) res...
J J

tando las cifras de la fila c. (la primera) de las cifras correspon
J

dientes en la fila Z.o (En el caso: O~O = O, 0-0 = O, 2-0 e 2, 2-3 ..
J

- -1, 0-(...2)=2, 4-4= O.>
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E~ta segunda etapa significa que hemos obtenido una nueva solu

ción o programa realizable constituído por:

xi = 12, xi = 9, x
3

:::: 4 (tal como figura en la segunda y terce

ra columna del nuevo cua,1~:o), x; :::: O, xl = O, x
2

= O (por no figurar

en dichas columnas del cuadro). La primera cifra de la fila z. nos
J

dá el valor de z correspondiente a. la nueva solución, o sea z :::: 16.

(vbsérvese que hemos pasado .íe un programa inicial con z :::: o a este

nuevo con z = 16. No se olvide que estamos buscando un programa ópti-

mo, es decir que nos dé el valor máximo de z compatible con Las res..

tticciones del problema).

Puede comprobarse fácilmente que la nueva solución constituye un

programa realizable, en el sentido de que la nueva solución satisfa

ce (como la inicial) todas las limitaciones del programa. Y que es

"mejor" que la inicial 10 indica claramente la comparación de los

respectivos valores de z (16 ~ O).

Al inspeccionar la fila de las z . - c. (última) vamos que hay
J J

una cifra negativa (-1) que nos indica la posibilidad de mejorar la

solución obtenida por entrada de la variable Xl en un nuevo programa.

A continuación presentamos juntas las tres etapas primeras:
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La entrada de la variable xl fué a costa de sacar la varia-

ble xi de la soluciOn. La selección de la fila se hizo de acuerdo

con el criterio ya explicado.(En este caso: 12 : 2, 9 : 3/2 = 6,4

: 1/2 = 8, el menor cociente corresponde a la fila encabezada por

Pi>. El calculo de las cifras que aparecen en el último cuadro se

hizo siguiendo las reglas ya explicadas anteriormente. (Para la fi

la "nueva", señalada con la fecha entrante...... : 12 : 6 = 2tI: 6 s

= 1/6, O : 6 = O, O : 6 = O, 6 : 6 = 1, .5 : 6 = -5/6,0 : 6 = o.
Para la fila encabezada por Pi ,9 -2x3/2 = 6,0 - 1/6x3/2 = 1/4, 1

-Ox3/2 = 1, 1/2 - Ox3/2 = 1/2, 3/2 - 1x3/2 = 0,3 - (5/6Lx3/2 = 17/4,
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o - Ox3/2 = O~ Pera la fila encabezada por P
3

' 4 - 2x1/2 = 3,0 

- 1/6 x 1/2 = 1/2,= O - 0x1/2 - 0,1/2 - 0x1/2 - 1/2, 1/2 - 1x1/2 =
= O, O - (.5/6)x 1/2 = 5/12, 1 - Ox1/2 = 1. Para la fila encabeza

da por z., 3x2 + Ox6 + 4x3 = 18, 3xl/6 + Ox(1/4) + 4x(-1/l2) = 1/6,
J

3xO + Ox1 + 4xO = O, 3xO + Oxl/2 + 4x1/2 - 2,3x1 + OxO + 4xO =
3, 3x(-5/6) + Oxl7/4 + 4x5/IZ = -5/6, 3xO + OxO + 4x1 = 4. Para

la fila encabezada por z. = c., 1/6 - O = 1/6, O - O = 0,2 - O =
J J

= 2/3 - 3 = 0,5/6 ~ (-2) - 7/6, 4 ~ 4 = O).

Esta tercera etapa significa que hemos obtenido una nueva.

solución o programa, constituído por:

Xl = 2, xi = 6, x
3

= 3 (tal como figuran en la segunda y ter

cera columna del último cuadro), xi = o, xj = 0, x2 := O (por no

figurar en dichas columnas del cuadro). La primera cifra de la fila

z . nos da el valor de z correspondiente a la nueva solución, O
J

sea z = 18. (Pasamos de un programa inicial con z = O, a un se-

gundo programa CO:::'l Z = 16", Y ahora tenemos un tercer programa con

z=18. )

Al inspeccionar la última fila (encabezada por z , - c .) vemos
J J

que rrínguna de sUS cifras es negativa. Esto nos indica que no hay

posibilidad de mejorar la solución obtenida y que hemos llegado,

por tanto, al programa óptimo.

La solución del problema es por 10 tanto:

Máximo de z = 18, para xl = 2, Xz = 0, x
3

= 3.

Además de haber obtenido el programa optimo (constituído por

X¡ = 2, x2 = 0, x3 = 3) vemos que Xl = O, x~ = 6., xj = O 10 cual

significa que las restricciones primera y tercera son limitacio

nes "efectivas" (ya que la holgura es nula), en tanto que la se

gunda restricción no represen ta limi tacien efectiva) (ya que tie

ne una holgura no nula. )
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c) Problema del Transporte(l)

Cierto producto debe ser transportado desde tres puntos de o

rigen a cinco puntos de destino. Las cantidades totales que deben

salir de los puntos de origen y llegar a los de destino y los cos

tos unitarios de transporte de origen a destino son:

Costos . Desti- Desti- Destí- Desti.. Desti- ... CantidaC:es
Unitarios no 1 , no 2 '. no s :' no 4 . no 5 que s a.ien

"

Origen 1 3 2 1 2 3 1

" 2 5 4 3 ..1 1 5

" 3 O 2 3 4 5 7

Cantida-
des que 3 3 3 2 2 13
llegan,

(Por ejemplo) cuesta 2 por unidad llevar el producto del origen 1

al destino 4, llevar del origen 2 al destino 4, en Luga r de costar,

produce una utilidad de 1 por unidad de producto (podría tratarse

de una subvención).

Se trata en el problema de determinar las cantidades de pro

ducto que deben transportarse de cada origen a cada destino para

que, cumpliendo con las condiciones enunciadas el costo total del

transporte sea mínimo.

Planteamiento: Las incógnitas de nuestro problema son las can

tidades a transportar de cada origen a cada des~ino y las represe~

taremos por X¡ ; x
2

; ••••• x
15

y con ellas podemos construir el si

gui en te cuadro:

~antidades" Destino Destino Destine Destino Destino
rtransporta4l!' 1 2 3 4 5 Total
~as.

Origen 1 Xl x
2 x

3
" x4 , Xs 1

" 2 x6 x7'
xa: x

9
xl O 5

" 3 X¡l ' x12 xl 3 ~4 ~5 7

Total 3 3 3 2 2 13

(1) George B. Dantzig, "Aplication of the Simplex Me'thod to a Trans.,.
portation Problem"; (Capítulo XXIII de Activity Analysis of Pro=z
duction and A11oration", John Wi1ey & Sons, ine.: New York,
1951)E. Cansado -Programación Lineal-Santiago de Chile, 1957.
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Por supuesto, cada una de estas x (cantidades transportadas)

multiplicadas por el costo unitario de transporte de cada origen

a destino, nos dará el costo total de transporte de cada origen a

destino, y la suma de todas estas multiplicaciones nos dará el cos

to total de transporte del producto de todos los orígenes a todos

los destinos, que para nuestro caso debe ser el mínimo posible, es

decir:

baj o las condiciones

= 1

x11+ x12+ x13 + x14+ xl 5

x1+x6+ X¡l = 3

x4 + x9 + xl4,.",,= 2
'" ~:...

5

= 7

Tenemos de esta manera planteado el sistema de ecuaciones qUq,

luego de ser tratados por el método simplex, nos da la sigtúente

soluciSn:

Cantidades Destino Destino Destino Destine Destino Total
~ransporta-· 1 2 3 4 5
~as

Origen 1 O O 1 O O 1
tt 2 O O 1 2 2 5
tt 3 3 3 1 O O 7

Total 3 3 3 2 2 13

Con estas cantidades el costo total de transporte es igual a

13 unidades monetarias.
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Planteamiento del Problema del Transporte

Función que se minimiza

-~

± O "ri ± 2 ~2 ± 3 xl 3 ± 5 x15

Restricciones

1
'-

~ ....-
.......

.....-
~

~

....
--,.J

~

I
J

-x -x -x -x -x
S1 2 3 4 = - 1

- 5

X¡ ± x6+x11

x2 ,±. x7 + ~2

x
3

+ xa ±. x
l 3

x4 ±. x9 ±. ~4

= - 7

= 3

= 3

= 3

= 2

= 2

Además:

x ~ O
l

l = 1,2,3,••• 15
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Notación Sinóptica

...1 ....1 ..1 -1 .1 -1 -1.. ...1 -1 -1 -1
..1

-1
..1 -1

·1 ·1 1
I 1

1
1 1 I 1 1

1 1
1 ;

1
1 1

: -1
: -5
: ~7

3
3
3

:~

3 2 1 2 3 5 4 3 ..1 1 o 2 3 4 5 ".

Fabricación de Automóviles y Camiones.

Siguiendo un problema planteado por el p'rofeaor Robert Dorf

man (obra ops cí t ada) se expone aquí el caso de una fábrica de auto

móviles y carndones que tiene organizada su producción en cuatro de

partamentos.

1) Estampado de planchas metálicas.

2) Fabricación de motores

3) Montaje de automóviles

4) Montaje de camiones·

La empresa puede disponer en forma ilimitada de los factores

necesarios para la producción: materias primas, mano de obra, e t c, ,

y a precios constantes a través del tiempo. La capacidad de los de

partamentos es limitada.

a) El departamento 1) puede estampar por mes 10 necesario para

producir 25.000 automóviles, Ó 35.000 camiones t ó las correspondien

tes combinaciones proporcionales entre automóviles y camiones.

b) el departamento 2) puede armar por mes 33.333 motores de

automoviles, Ó 16.667 motores de camiones, ó las correspondientes

combinaciones proporcionales entre motores de automóvil y camien.

e) el departamento 3) puede despachar 22.500 automóviles por

mes.

d) el departamento 4) puede despachar 15.000 camiones por mes.
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Se sabe además que cada automóvil deja un beneficio de 300

dólares y cada camión 250 dólares. El problema consiste en obte

ner el programa óptimo o sea aquel que produce un beneficio máxi

mo .. Dicho de otra manera, necesitamos saber que cantidad de ca

miones y automóviles debemos fabri car, teniendo en cuenta las res....

tricciones de nuestra planta, para obtener el máximo beneficio to

tal.

Planteamiento:

Llamamos X¡ al número de automóviles a fabricar y x
2

al núme

ro de camiones; "z" es el beneficio mensual en dolares. Se trata

de

Maximizar Z = 300 xl 250 x
2

bajo las condiciones siguientes:

a') el primer departamento puede estampar planchas para 25-.000

automóviles (no mas) entonces,

1) x, puede ser igual a 25.000

11) xl puede ser menor que 25.000

tII) x, no puede ser mayor que 25.000

Para el primer departamento se razona en forma análoga para

el ntí¡maro de camiones (x
2

). La primera restricción puede escribir

se así

1
x --....------1 25.000 + X ---1---- < 1

2 35.000

es decir: que el número de estampaduras para automóviles multipli

cado por lo que exige una estampadura de automóvil (tanto por uno) ,

más el n6mero de estampaduras para camión multiplicando por la ne

cesidad de uaa sola estampadura (tanto por uno), no puede ser mayor

- en el caso extremo igual - que 1, es decir, que la capacidad to

tal del departamento de estampaduría expresada en tanto por uno.

b ") Análogamente se procede con el departamento n " 2, y se Ile...

ga a la siguiente restricción:

+ X -~_L_1li- < 1
2 16.661

e") Para el departamento n° 3, se comprende facilmente que de

be cumplirse la siguiente condición:

Xl ~ 22.500
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d') Análogamente para el cuarto departamento:

x ~ 15.000
2

En resumen el problema queda planteado así

Maximizar Z = 300 xl + 250 x
2

bajo las siguientes con..

diciones:

. X,
25.000

±---=---

160667

~ 1

~ 1

~ 22.500

~ 15.000

Para evitar las desigualdades introducimos variables de hol

gura y el sistema queda de la siguiente forma, luego de expresar

las fracciones en númeroS decimales.

X' + 0,40000000 Xl ~ 0,28571428 x2 = 10.000
l

X' + 0,30000300 X¡ :. 0,599998800 x
2
= 10.000

2

x' + Xl .. 22.500
3

x' + + x
2 = 15.000

4

Maximizar: t + o.xi + o.x; + o.x¿ + 300 X¡ + 250 x2O.xI

La resolución por el método simplex se da en planilla eparte ,

Dado que el presente problema es representable geométricamente en t~._

eje de coordenadas cartesianas. por estar limitadas sus incógnitas a

dos, suministramos la resolución gráfica correspondiente:

La soluci5n del problema es la siguiente:

Z = 7.731.488,69 dólares

X = 20.370
1

x
2

= 6 e 48l

Por consiguiente, el máximo beneficio a que puede aspirar nues-
,

tra planta es de 7.731.488,69 dólares para; 10 cual deberá febriear

20.370 autofloviles y 6~481 camiones.
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...

2.9. METonos DE PROGRMiACION POR CAMINO CRITICO.

Concepto del Metodo

Los métodos denominados "Camino Crítico" se utilizan para la

programación y control del desarrollo de los proyectos y ejecución

de tareas en general no repetitivas, donde intervienen conjuntos

de elementos, factores e individuos que es necesario coordinar pa

ra la obtención de un resultado final racional en función de tie~

po y costo.
(1)

Estos métodos se basan en la aplicación de técnicas matemati

cas modernas relacionadas con la teoría de refes, grafos y topolo

gía. Aún cuando responden a una fundamentación matemática avanza

das, la estructura final y su mecánica de aplicación es muy simple

y cl~ra. En esencia, informan con exactitud que etapas de un traba

jo son críticas para completar el mismo en tiempo, permitiendo de

dicar maxima atención a la vigilancia de esas etapas, así cano in

tercambiar recursos entre las mismas para re~orzar aquellas que son

críticas y estén atrasadas. Las etapas no críticas tienen una cier

ta libertad o tiempo extra, de modo que si su atraso no supera es

te tiempo extra, el tiempo total de. eje:cucién del trabajo no se ve

afectado.

Por el contrario, las etapas críticas no tienen tiempo extra y

su atraso significa, indefectíblet'lE\nte, un atraso en la duración

del trabajo total.

Objetivos de los sistemas

Los métodos tradicionalp.s para el planesmiento y control de

proyectos no repetitivos tales como el gráfico de Gantt. no han da

do resultados ampliamente satisfactorios. ya que no podían reflejar

las interrelaciones entre las diversas etapas integrantes de estos

proyectos, y no podían prever la incidencia que la demora de cier

tas tareas generaría sobre la duraci6n total pronosticada.

El cumplimiento de la terminación en fechas prometidas solamen-

(1) Rieznik, Horacio "Programaci6n por el Camino crítico" CATEe,
1965.
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te podía lograrse mediante la utilizacion de recursos adicionales

tales como~ mano de obra, equipos 'U otros recursos financieros,

vale decir, a un costo muy superior al previamente evaluado.

Los métodos PERT Y CPM, cuyo origen y evolucion se explican

en el punto si~uíente, tiene como objetivos:

1. Conocer con la mayor exactitud posible la fecha de termi

nación del proypcto.

2. Determinar, de todas las tareas componentes del citado

proyecto, aquellas que son críticas, es decir, aquellas

que de no cumplirse en el tiempo establecido alteran la

duración total del proyecto.

3. Determinar para las tareas no críticas el tiempo de demo

ra posible sin que se altere la fecha de terminación del

proyecto.

4. Mediante el seguimiento y control de todas las tareas,

suministrar informacián sobre la necesidad de acelerar

algunas de ellas y evaluar el costo de las alternativas

disponib les.

Origen! Evolucion y Aplicación de estas Técnicas en el Ares de Co

mercialización.

Entre los años 1957 y 1958, la Marina de los Estados Unidos

por un lado, y la compañía Du Pont por otro, desarrollaron dos téc

nicas distintas en su forma pero similares en su esencia: El PERT

Y la Programación por el Camino Crítico (PM), respectivamente.

El PERT, sigla de PROGRAM EVALUATION REVIEW TECHNIQUE, fue

creado por un equipo que estudio en la Oficina de Proyectos Espe

ciales de la Marina de los EE.UU. la forma de planificar, progra

mar, evaluar y controlar los programas de investigaciones y desa

rrollo de largo aliento. (1)

(1) American Society of Civil En~ineers "PERT and CPM, thechniques
in projeat management;" UNIVAC, 1966.
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El equ~?o creador del PERT estaba integrado por el personal

de la oficina mencionaca y de las empresas Booz.Allen & Hamilton,

y Lockheed, División Proyectiles.

El nuevo metodo fue aplicado por primera vez en 1961 en el

proyecto Polaris. La fuerza aérea de los EE.UU. desarrollo otra

versión del nuevo método, PEP (PrograI"lm Evaluation Procedure) que

se ap1ic5 por primera vez al programa de lanzamiento del proyectil

balístico Skybo1t.

En la misma época (1957-1958) en que el mencionado equipo es

taba desarrollando el PERT, los ingenieros Kelly y Walker termina

ban la formulación del CPM (Critica1 Path Method) o Programación

por el Camino Crítico, que se corne'lzo a aplicar en proyectos de

nuevas plantas y en un programa de mantenimiento de plantas ya exíc

tentes de la firma Du Ponte

Las princip~:es diferencias entre estas dos técnicas pueden

sintetizarse en las siguientes:

1.- Los métodos PERT!PEP consideran tres tiempos para cada

actividad o tarea.

a) Tiempo optimista o mínimo~

b ) Tiempo más probable o normal.

e) Tiempo pesimista o maximo.

2.- El método PERT solo optimiza tiempos. El metodo CPN op

timiza tiempos y costos. y considera un solo tiempo de du

ración para cada actividad.

En la actualidad existen más de 40 denominaciones que (t~~ig

nan otros tantos sistemas semajantes a los mencionados(l)

Aplicaciones en Comercialización.

A continuaci~n enumerar~ una serie de factores, que nos de

muestran las ventajas de la aplicación del método de Camino Crítico

(1) Holina, Osvaldo: "Programación por Camino Crítico (cm y PERT).
Seminario~FúndaciOn Altos Estudios en Ciencias Comerciales,
Bs.As.) 1969"
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en el área de Comercialización.

1) La coordinaci5n y ordenamiento de las diferentes tareas de

Marvetingen una Pro~ramación por Camino Crítico nos obli

gan a pensar en forma lógica a través de todo el proyecto,

bas ándose en el resultado a obtener.

2) No nos permite operar ya, realizando experiencias aisladas

o dejando librado a la intuicióno la practica cada uno de

los pasos a seguir, sino que se trabaja con un panorama ge

neral, detectando las variaciones que nos produce en el to

tal del proyecto el no cumplimiento de al~na de las tareas

previstas.

3) Con este método podernos observar fácilmente. si la intro

ducción de modificaciones individuales nos permite llegar

al mismo resultado final, y en las mismas condiciones.

4) Controla la coordinación de los tiempos de cada uno de los

diferentes departamentos u oficinas que participan en el

proyecto, marcando exactamente, cuando debe finalizar ca

da una de las etapas y el momento en que debe darse comien

zo a la o las siguientes.

5) A través del Camino Crítico podemos también observar en

qué oficina o departamento contamos con capacidad libre de

trabajo pudiendo arbitrar oportunamente los medios de uti

lizarla.

6) Se puede determinar también exactamente, cuando y por cuan

to tiempo vamos a·necesitar personal especializado para una

tarea determinada, lo mismo referido a materiales.

7) Esta planificaci5n obliga también a los responsables de ca

da uno de los pasos El seguir, El cumplir con los terminos

previstos a fin de no entorpecer la realización del proyec

to total.

8) Determina la importancia que tiene la tarea que se le ha

asignado a cada uno de los departamentos, oficinas o per

sonas para la realización del provecto total, marcando don-

de comienza V termina la responsabilidad de cada uno de ellos.
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9) Nos permite observar y comprobar en cualquier momento las

tareas y su posición con resnecto al total, alertándonos al

mismo tiempo sobre aquellos pasos que imprescindiblemente

deben cmnplirse, permitiendo así, en caso de presentarse in

convenientes, poder tomar decisiones con el suficiente tiem

po como para que no afecten la marcha normal del proyecto.

10) Facilita el desarrollo de las tareas en equipo.

La aplicación del método de Camino Crítico en el área de Comer

cializaci6n es muy amplia, aconsejándose su uso en aquellos pro

yectos a plazo fijo y en los cuales intervienen diferentes departa

mentos de trabajo.

Por ejemplo: Lanzamiento de nuevos productos

Campañas publicitarias

Campañas promocionales

Planificación de estrategias de venta

Distribución física

Dado que el uso de este método en el área de Comercialización

no esta muy difundido, queda abierta aún una serie de posibilidades.

(Análisis sistemático de comnortamiento de consumidores, estudio

de competencia, formación de precios, estructuras de canales de dis

tribución, etc, )

Método: e P M

A continuación desarrollo en forma resumida una Pro~ramación

por Carnino Crítico para el lanzamiento de un nuevo producto.

Cabe aclarar, que las tareas enumeradas ccomo así también la

duración de cada una de ellas fueron tomadas en forma arbitraria,

a fin de presentar en esta etapa de mi trabajo un ejemplo de apli

cación. En el Capítulo de Microcomercia1izacián se profundizará el

tema con un caso real utilizado en el lanzamiento de un producto me

dicinal. En la práctica, si bien debe existir un coordinador de pro

yecto, (Gerente de Producto) se debe contar constantemente con el a

sesoramiento de cada una de las partes intervinientes, dado que, co

mo ya señalamos anteriormente, este método esta fundamentalmente pre

parado para trahajar en equipo.
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A) Determinación de las tareas El :cealizar

Para esto es necesario que se forme una comisión constituída por un represen

tante de cada uno de los departamentos u oficinas que tomarán parte en el lan

zamiento del nuevo producto, contando con un coordinador que será el encargado

de desarrollar el sistema (Gerente de Producto).

Enumeradas las tareas, cada uno de los coordinadores de acuerdo con sus po

sibilidades (personal, tiempo, materiales, etc.), determinará la duración de

cada una de ellas, como así también los costos estimados, presentando de ser

posible dos o más alternativas de duraci6n con los correspondientes costos pa

ra cada caso.

Hecho esto, se procederá a confeccionar un listado de las tareas ya cuanti

ficadas, siguiendo un orden de prioridades a fin de facilitar mas adelante su

representación grafica.

Listado de descripción de tareas para el ejemplo: Planilla N° 1

sím- D ~.~
Durac, Costos Durac, Costos Dif. Dif.

bolo eSCr1pC10n de la tarea tareas $ ley: tareas $ Ley: $ Ley: días
días /1000 días /1.000 /1.000

A Determinación de las ne-
cesidades del Mercado 45 6 30 10 : 4 15

~ Estudio de mercado 20 12 15 15 : 3 5

.C DeterminaciSn de los ob-
;etivos del producto 30 8 20 9' 1 10

D Descripción del producto 15 3 10 4' 1 5

E Estudio de envase y presen'"
tación 40 5 40 5' - -

F
Estudio de costos del pro- .
ducto 45 6 45 6 - -

G
Determinación de un precio
estimado 60 4 45 6 2 15

.H Estudio de competencia 40 8 30 12 4 10

I: Determinación del Mercado
Potencial estimado 60 12 45 14 : 2 15

J: Presentación interna del
producto 30 6 30 6< - . -

K Aceptación del producto 30 7 20 8· 1 10

L DeterminaciOn del estimado'
de participación en el Mer.
cado 45 8 30 11 3 15

:M. Planificación de campaña pu-
blicitaria 60 6 45 9· 3 15

N Planificación de campaña
nromocfonaf , 70 8 60 10· 2 10

'0-
Planificación de la distri-
bucion 60 5 30 7· .2 30

p Determinación de políticas
a seguir (envases, Ira. en-:
trega etc.) 30 4 30 4' - -

(1) (2) (3) (4)
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.¡ .m1-rtA 1JE lA 'F:A.'(";'l'ltrtt} tJ{ (itENG1AS teOHOUHl;~v

(2)
~5Em,~)o Or "'~FREDO L. Pt\LACI()~

(1) . . ) (7) (8)

Q Determinación de estrategias
de venta. 45 6 40 8 2 5

R Estudio y determinación del
día óptimo de lan zamien to 15 6 15 6

S Comfenzo campaña publici t.a-
ría pre~lanzamiento 30 20 20 28 8 10

T Comienzo campaña promociona1
pre...lanzamiento 30 20 15 38 8 15

U La':'~zamiento del nuevo pro-
ducto 30 25 15 40 15 15

185 241
==== ====

B) Esquema de Relaciones

Determinadas ya las prioridades. se desarrolla un Esquema de Relaciones que

nos perrr~tirá visualizar facilmente el orden que debe seguir cada uno de los pa

sos del proyecto y su relación con respecto a los de~s.

Gráfico N° 1
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C) Desarrollo y representación gráfica del proyecto total

(8Dtep~oyecto)

Gráfico N° 2

L

'15

I
I
I
I
I
I
I

I----.,
I
I

I~20

45

CPI1 - PLANlrlCACION LINEAL
LANZAHIENJO DE L/N ,VUEVO PRoOUCro
f+o'l-e to ¡OOro r normal
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Aclaraciones sobre el Gráfico N° 2

8 = 6rden numérico

t min = tiempo mínimo de terminación

t = tiempo mbimo de terminaciónmax

A = tarea a realizar

t = duración de la tarea A
A

Cálculo de t
P

t 111 colchón o tolerancia que tenemos para reali z.ar una de.tenni
p

nada tarea~ y esta dado por

t max - t min = t
P

F
IJ-......----,-~~------Io--------....-_.,.-~~

tp,

tmgK.
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Camino Crítico

El Camino Crítico sera aquel que resulte de unir todos los

puntos donde se cumpla la condición:

t ... t .. = O
max m1n

La sumatoria de todos los tiempos de Camino Crítico (TC) nos

dará como resultado la duración totai del proyecto TG•

T Ir: L
G

Para el ejemplo:

= 45 + 30+ 45 + 60 + 60 + 30 + 30 + 45 + 60 + 45 + 30

= 480 días.

En algunos casos se acostumbra a marcar la fecha de iniciación o

terminación de una tarea.

F
lo

Considero más práctico desarrollar una PL teniendo en cuenta escp

las de tiempo. En el ejemplo: Gráfico N° 3
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D) Análisis de costos

Por medio del método de Camino Crítico se puede dete~nar,

basandose en la re1acián costos y duración del proyecto, la du

ración óptima del mismo con la cual ob tendríamos los costos mini-

mos , (1)

Si suponemos que los costos de cada tarea aumentan en forma

proporcional o lineal, cuando la duración normal toma el valor de

la duración mínima, tendríamos que:

donde:

m=
e C

d max.. d norm
T - T •norm m1n

m = diferencia de costos

C
d

= costos directos de cada tarea

T = tiempo normal de duración de cada tareA
norm

T. = tiempo mínimo de duración de cada tarea
m11l

Cdma'')----------

m

Cd1m"......-----t----:------------~

(1) Ing. W. Fuchs "Instroducción a P1anific:aci:ñn Lineal" Kurt:-Pc~

ner Institut Darmstadt - 1967.
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E) Calculo de la duración óptima del proyecto.

Para determinar la duración optima del proyecto, debemos pro

ceder a acortar las tareas del Camino Critico, siguiendo un orden

de mayor a menor en la diferencia de costos.(l)

F) Cálculo de los costos generales C
G

donde:

Cn = costos dírectos del proyecto

C¡ = costos indirectos del proyecto

el o costos indirectos son todos aquellos que se ven incre

mentados no por el tipo de tarea que se realiza, sino por su du

ración (por ejemplo: pérdida de ganancia, gastos de administración,

honorarios, etc.)

Representando gráficamente los costos 9 podemos obtener T.... •opt1ml'
(la duración optima).

La aplicación de este calculo es válida para todo tipo de métodos

de PL, pero debe tenerse en cuenta que le. resolución en forma roa

nua! solo puede hacerse en proyectos sencillos. Para proyectos de

mayor envergadura existen programas de calculo electrónico (LESS;

PECeS) •

(1) Karl Weber "Planificación CPM x PERT" Su Desarrollo futuro. Ed.
We1tarchiv Embtt Hamburg, 1963.
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e A L e u L o D E C
G

i -. -
ro C Te o el

$ Ley $ Y]y Difér.
TAREA días : días: $ Ley C

GI 1,,000: I 1.000 I 1.000-
o o

...:..

CAMINO' 1 2 3 4 (4 x O,~) (2 + 5):
CRITICO 5 6 . -:

~ .
-,

~ -
NORMAL ... 185 - 480 240 , 425 ".

'-
-~ -

C 1 186 10 470 235 421

K 1 187 10 460 230 417

G 2 189 15 445 222,S 411,5

1 2 191 15 430 215 406

O 2 193 30 400 200 393 !

Q 2 195 5 395 197,S 392:,5.

L 3 198 15 380 190 388

A 4 202 15 365 182,5 384,5

U 15 217 15 350 175 392

32 130- -

PLANILLA N° 2
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Calculo de los costos generales en el ejemplo

Procedemos a confeccionar la hoja de cálculo .. Planilla

N° 2 - tomando arbitrariamente para este caso:

el = Pesos Ley 500,- por día.

De la planilla N° 2 se desprende que la duración óptima del pro

yecto sería de 365 días y la duración mínima de 350 días.

Representación gráfica de T... t. ; Gráfico N° 4
op 1mo

el:

e5

bvrdc'l ¿'l'") dQ,.,1 Prol-
-----..... Tngr..-n"
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G) Desarrollo del proyecto final

Una vez calculada la duración óptima del proyecto t se represen..

ta graficsmente el Lanzamiento de UD Nuevo Producto. para UD T~ tiup mo.

Gráfico N° 5
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o
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CPJ1 ·PLANJrICACION LINEAL
LANZAMIENTo DE UN NUEVO PRODIJCJO
PROYECTO PARA 'T' OPTI110
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2.10 Las Ciencias de la Conducta.

La Comercialización está basada en tres pilares básicos.

1) La capacidad de compra del consunidor o del mercado.

2) El nivel de necesidades.

3) El grado de deseos.

El primero de ellos se estudia a partir de ciencias canti.

tativas (matemáticas. economía, etc.)

Los dos segundos utilizan principios derivados de las Cien.

cias del comportamiento htm1aI1O (cualitativas).

Ya en el capítulo anterior, al referirme a los antecedentes

científicos de la comercialización, hice una introducción al te

ma, cuyos fundamentos desarrollaremos a continuación, a través del

estudio cualitativo del mercado.

La Psicología, la Psicología Social, la Sociología y la An.

tropología integran el campo de las Ciencias de la Conducta, cuyos

principios son de aplicación para diagnosticar el comportamiento

de los consumidores, predecir las actitudes de la sociedad y en

contrar las causas que las hacen actuar.

Las denominadas motivaciones (estudios cualitativos) compren

den desde los instintos o motivos propios del ser humano hasta los

estudios de los mecanismos nerviosos(l) y las condiciones sociales

o ambientales como piezas decisivas. La psicología clínica indica

con relación al comportamiento del individuo como consumidor que

éste desconoce sus propios motivos, los cuales además de ser coro- .

pIejos dependen de su estructura de personalidad. Por otra parte

los estudios de la psicología indican que las motivaciones se en

cuentran en distintos niveles de 10 consciente, algunos de loe C~·

les pueden ser individualizados y otros no.

La influencia del ambiente social en las reacciones y accí.

tudes fueron estudiadas por Kurt Lewin quien analizó el método de

nominado psi.cosociológico. indicando que los motivos pueden enten

derse si se comprende el ambiente en que se está.

(1) Ferber y Wales 'Motivaciones del Consumo en el Mercado". Ed.
Hispano Europea, Barcelona, 1960, página 6.
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Los pr1neip1os de la pS1colog1a índ1V1dual estud1aron y es-

clarecieron coneepzos de la percepcí.Sn t e1 aprendizaje. la memo

ria. el pensamiento y otras ftmeiones del sef humano tomado en

pat'ticular.

La pS1cologí~ social estudia la forma como la gente actúa en

el ambiente y atribuye a los ptocesos psieo15gicos tin papel pa~

oial al estat de;arminadoS por las ,condiciónes de la sociedad_(l)

La sociología estudias ia sociedad como un sistema orgartico,

entre sus aspectos estructurales y en su dinamíca evolutiva.

La antropología estudia los orígenes de la especie humana y

todos los aspectos relacionados con su cultura.

Los campos que abarcan todas las disciplinas científic8S se

ñaladas precedentemente están interrelacionadas y contribuyen en

forma conjunta al entendimiento de los problemas que se plantean

al area de comercializacion.

La conducta humana. a. diferencia de otros seres es .de mas di

fícil predicción pues depende más de 10 que el individuo ha reci

bído por experiencia y aprendizaje que por instinto.

Las unidades de explicación de la conducta (2) permiten des

cribir y explicar la conducta humana. Vale decir son las herramier'

tas que utilizarM las ciencias de la conducta para estudiar los

procesos cualitativos del consumidor.

Se clasifican en dos grados o niveles •
.~percepc10n

Niveles de bajo grado aprendizaje

motivación

actitudes

Niveles de alto grado creencias

(1) Salomón E. As ch , "Psicología Social". E.U.D.E.B.A. t Bs.As.,
1962.

(2) Enrique Costa Lieste. "Marketing". Ed.Sudamericana. Pag.286.
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La Percepción

El ser humano se conecta con el mundo y 10 interpreta a tra

vés de los sentidos, que a su vez son afectados por estimulos que

provocan en ellos sensaciones. La percepción es el proceso por el

cual la mente selecciona, organiza, interpreta y almacena los es-

tímulos.

En comercialización por ejemplo. el estudio de la percepción

servira para comprender el grado de se.Ieccdón , y las in terpreta

ciones que generan estímulos tales como la presentación, colores,

y diseños de productos, apelaciones publicitarias, acciones pro

mocionales (degustaciones, exhibiciones, etc).

El Aprendizaje

Está compuesto por todos los cambios que a través del tiempo

se manifies tan en la conducta del individuo como resultado de su

experiencia. El aprendizaje se constituye por la creaciOn de há

bitos y por el pensamiento.

Los habitos son asociaciones entre estímulos y sus respues

tas. Vale decir que los hábitos no dependen del pensamiento, pero

a su vez se diferencian de los ins tintos ya. que es tos son innatos

y constantes, mientras que los hábitos dependen de las sensacio

nes y experiencias.

El aprendizaje depende en su evoluciOn de la repetición de

pruebas o experiencias y de la adquisición de habilidad para rea

lizarlas.

El pensamiento es el proceso mental representativo que puede

desarrollarse sin necesidad de est~ulos directos o inmediatos. El

pensamiento es una experiencia simbolica tendiente al logro de un

conocimiento que no es necesariamente gradual y que no concluye como

el habito. (1)

(1) E. Costa Lieste. "Marketin". Ed. Sudamericana, Pag. 291.
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El proceso de aprendizaje se estudiara en comercialización

para evaluar por ejemplo el grado de conciencia que existe para

la sustitución del consumo de carnes rojas por pescado.

Las experiencias almacenadas en la mente dejan rastros que

se constituyen en la. memoria a través de imágenes y símbolos.

La imagen es una representacian natural que tiende a corpo

rizar o materializar un hecho o producto. En cambio el símbolo

es una apreciación subjetiva que tiende a representar a un feno-

meno.

Las imágenes por ejemplo en comercialización crean mental

mente representaciones de productos y sus atributos, de empre

sas, de consumidores.

Los símbolos son apreciaciones subjetivas, por ejemplo de

prestigio, eficiencia, seguridad, progreso, etc.

Tanto las imagenes como los símbolos pueden apartarse de la

realidad que tienden a representar. De allí la necesidad de su

evaluación y administración.

Motivación

Esta unidad de explicaci5n de la conducta se manifiesta como

una respuesta específica a un estímulo determinado.

La motivación, como señala Costa Lieste(l) parte de las con

diciones internas del individuo que orientan su conducta hacia una

finalidad. La conducta a que se refiere la motivación es total e

incluye necesidades y finalidades.

Existen múltiples clasificaciones de los motivos de compras.

Así Melvin T. Copeland en un estudio realizado en 1924 clasifica

33 motivos de compras divididos en dos grupos (2).

(1) E. Costa Liecte. "Marketing". Ed. Sudamericana. Pag , 294

(2) Citado por Joseph W. Ne\Dllan. "Investigación Motivacional y
Dirección de Mercados". Ed., Sagitario, Barcelona. 1964. Pag.
36.
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MOTIVOS EMOCIONALES DE COMPRA

i ... DistinéiÓtl

2 - Emulación.

3 • Emulación económica

4 - Orgullo del aspecto personal

5 - Orgullo del aspecto o apariencia de la propiedad

6 - Logros sociales

7 - Eficiencia

8 - Expresión. del gusto artístico

9 - Selección afortunada de regalos

10- Ambición

11- Instinto romántico

12- Mantener y conservar la salud

13- Limpieza

l~ Cuidado apropiado de los n1nos
15- Satisfacción del apetito
16- Satisfacción del sentido c1.t:'1 pustn

17- Asegurar elbienestar personal

18- Alivio en trabaj os laboriosos

19- Defensa contra el peligro

20- Placer recreativo

21- Pasatiempos

22~ Conseguir la oportunidad de un mayor descanso

23- Asegurar el bienestar domestico

MOTIVOS RACIONALES DE COMPRA

24 - Asequibilidad

25 - Eficiencia de manipuleo o empleo

26 • Confianza en su uso

27 - Calidad garantizada

28 - Servicio auxiliar de confianza

29 Duración

30 Aumento de ganancias

31 • Aumento de productividad y propiedad

32 ... Economía de uso

33 - Economía de precio

---
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En general los especialistas clasifican los mismos en dos gran

des grupos:

1 - Fisiológicos

2 - Psicogénicos

Los factores psicológicos surgen de la naturaleza física o

biológica del individuo y están directamente relacionados en su

incidencia con estos aspectos del comportamiento del ser humano.

Los motivos psicogénicos, son aprendidos por el individuo

y se relacionan con su proceso de aprendizaje. Son denominados

también secundarios o sociales.

En comercialización el estudio de los motivos se aplica pa

ra orientar las decisiones que permiten predecir la actitud de

acep tacion o reC:1azo hacia productos, precios, promociones. Por

ejemplo interesa en macrocomercia1izaciOn al estado ib~ividua

lizar cuáles son los motivos que llevan al rechazo del consumo

de pescado (niños por ejemplo) para decidir que es 10 m~ conve

niente por hacer para lograr incrementar su consumo t o en su de

fecto no afectar recursos que el diagnóstico puede indicar que

no son adecuados a. los fines previstos.

Actitudes

Son juicios racionales y/o emocionales que basados en las

unidades de bajo grado de explicación de la conducta (percepción

aprendizaje-motivación) definen al individuo a adoptar una ac

ción. Las actitudes son por naturaleza dinámicas y se refieren

a temas muy específicos.

Creencias

Son juicios de valor relacionados con e temas centrales de

la vida y a diferencia de las acti tudes con quienes tienen en

común la definición de una acción por parte del individuo, son

poco viables.

En comercialización todos los fenómenos se fundamentan y ex

teriorizan en actitudes. Las creencias tienen muy poco campo de
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acción y solo se las localiza en temas tales como religión t mo

ral, familia, etc.

Metodología para el estudio de las Ciencias de la Conducta.

El ~todo científico se aplica para el estudio del compor

tamiento del consumidor a través de los principios de las cien

cias de la conducta, en este sentido y a los fines de este capí

tulo de mi trabajo expondré sintéticamente los principales pro

cedimientos de aplicación.

La investigación cualitativa -denominada motivacional- se

basa en las 9 iguien tes fuen tes.

a ~ Registros existentes

b .,. observación

e - encues ta. por mues treo

d - grupos de exploración dinámica

Los registros existentes se basan en fuentes documentales

tales como estadísticas de ventss t informes escritos de vende

dores, y otros documentos que permitan evaluar atributos de los

consumidores. En general son de poca at>licación Y solo sirven de

base o hipótesis para la utilización de las otras fuentes.

La observación es una fuente muy utilizada en el estudio

de fenómenos, El través del mé~odo experimen tal, ya. sea en forma

directa, filmada,o gravada para detectar las unidades de expli.

caci5n de la conducta. (Técnicas de observación de situaciones

de compra, degustaciones de productos, reacciones frente a eXhi.

biciones de piezas publicitarias, etc.)

La encuesta por muestreo, mediante el uso de cuestionarios

y el diseño de una muestra. de naturaleza estadística permi tira

mediante el contacto directo con el sujeto entrevistado (ya sea

con uso de cuestionarios o bien mediante grabaciones de la entre

vista) indagar en "profundidad" sobre los temas de interés a

los fines de la inves tigación.
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Este último es el m~todo más aconsejable por su eonfiabilidad

y por reunir todas las condiciones que impone el metodo científi-

co.

Mediante el método de encuestas se pueden utilizar además de

cuestionarios (este tema se profundizara al tratarse en capítulo

por separado las técnicas de investigaciones de comercialización)

tests proyectivos tales como:

a - Listas de compras

b - Test de Apercepción Temática

e ~ Test de Frases Inconclusas

d .. Test de Asociación de Palabras

e .. Test de Roscharch

Los grupos de exploración dinámica se basan, como técnica de

investigación cuantitativa, en reuniones dirigidas por psicólogos

donde participan entre 8 y 12 personas seleccionadas por edades,

clases socioeconómicas u otros parámetros de interes a los fines

de la investigación.

Bajo la conducción del especialista cada grupo analiza temas

que responden a una estructura de indagación con participación

interrelacionada, a diferencia de los otros métodos previamente

descriptos. Su duración puede ser de 1,5 a 2 horas y ademas de

las observaciones que emita el psicologo se graba la sesión para

su posterior estudio e interpretación.

Se realizan para cada caso de investigación tantos grupos

como tipos de segmentos existan en el mercado que se estudia; ge

neralmente se realizan de 4 a 8 sesiones con grupos distintos.

La ventaja de este método es la amplitud del material y su

técnica de interpretación.

La desventaja es su falta de representatividad estadística.

Sin embargo se pueden salvar estas desventajas complementando

el método de encues tas con el de grupos de ex{)loracion dinamica.
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En nuestro país la mayor parte de las investigaciones de

comercialización, realizadas por especialistas profesionales,

utilizan esta combinacion metodológica que comercialmente se

denomina como técnica "cuanticualitativa".

En el capítulo de investigaciones de comercialización de

sarrollare con mayor extensión 10$ alcances técnicos de estos

procedimientos así como presentaré ejemplos de aplicación real.

2.11. CONCLUSIONES

Como síntesis de 10 fundamentado y expuesto en este capítulo

se concluye que:

1.- En Comercialización existen teorias que explican las causas

o leyes que rigen los procesos de consumo, distribución, com

petencia. formación de precios, comunicaciones y rentabili

dad de inversiones, las cu~les integran una metodolo~ía de

natura1eza cientffíca en la cual se fundamentan los princi

pios de la Administración de la Comercializacian.

2.- El aporte conjunto de disciplinas del campo cuantitativo y

las Ciencias del Comportamiento Humano confonnan un marco de

"transrrelaciones" que por su ulterior aplicación especiali

zada, facilitan la adopción de decisiones racionales y el

mejor uso de factores controlables.

El método científico de comercialización se instrumenta a tra-

vés de:

g. Investigación.

b. Definición de Objetivos.

c. Formulación de Estrategias.

d. Elaboración de Procedimientos y

Cursos de Acción.

e. Administración del Proceso y de la

Mezcla de Comercializacion.

f. Evaluación y Control de Gestiones y Re

sultados Absolutos y Relativos en fun

ción del Mercado y la competencia.

- 113 -



3.- La metodología de comercializaciOn impone. por la naturale

za de su actividad, la. utilización de modelos dinámicos, es-:

tocasticos y normativos.

Los modelos descriptivos tienen importancia para la elabora

ción de diagnosticas. En microcomercializaciOn se aplican pe

ra estudiar las estructuras de distribución, el comportamien

to de los consumidores y el desarro11o de las estrategias com

petitivas. En macrocomercializacion estudian los factores qt;:9·

determinan la composición de la demanda y oferta del merca¿o,

la formación de precios y el flujo de abasteci~entos de bi~

nes y servicios.

4.... La. investigación Operativa contribuye a la soIucí.Sn de pro

blemas de comercialización mediante la correcta utilización

de recursos, combinando en forma optima la mezcla de ellos

en ftmcion de las oporttmidades del mercado y los factores

de naturaleza no controlable.

La metodología de la Investigación Operativa se aplica a las

decisiones sobre recursos, productos y procesos.

El uso de computadores ha facilitado la aplicación de la In

vestigación Operativa, en el area de comercialización, sin

embargo su utilización es aún incipiente en nuestro país F.:'-:1

virtud de los siguientes factores aue condicionan su uso:

a. Incompatibilidad entre el grado de precisión nece

sario de los datos y la informa.cion disponible o

accesible a la empresa.

b. Dificultad en la medición cuantitativa del aporte

de algunos factores al resultado general.

c. Falta de tiempo y presupuesto que normalmente se

afecta para las decisiones y cursos de acción.

5.- La teoría económica aporta suficientes principios y leyes

que permiten cuantificar y proyectar las funciones ~e de

manda en el espacio y en el tiempo, con 10 que se facilita

la adopción de políticas de elaboración de bienes y servi

cios o la administración del proceso de distribución.

Las variables y parámetros que se evalúan para determinar

la magnitud y capacidad del mercado son:
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all Ingresos

b. Consumo de productos

c. Precios de productos

d. Factores aleatorios condicionantes

del consumo

e. Coeficientes de tendencia residual

de demanda¿

f. Elasticidad-Ingreso

g. Elasticidad directa-Precio

h. Elasticidad cruzada-Precio

6~. La administración de stocks de productos terminados exige la

acumulación racional de existencias, las cuales deben reunir

como mínimo las siguientes condiciones:

a. Adecuaci5n al flujo de demanda

bn Dimensión económica

c. Costo óptimo de inmovilización

d~ Localización adecuada de depositos y

centros de distribución.

La teoría de Stocks estudia todas las alternativas que a tra

vés de modelos matemáticos permiten tomar decisiones sobre

producción, compras, almacenaje, ventas.

En comercialización se aplican, entre otros, los siguientes

modelos para las decisiones sobre stocks:

• Modelos de stock con demanda cons tante

• Modelos de stock simple con agotamiento

• Modelos de stock simple con exis tencias de pro-

tecci5n.

• Modelos de stocks con demanda aleatoria.

7.- Además de la Investigación Operativa, la Programación Lineal,

mediante el uso del análisis matematico utiliza técnicas ite

rativas para arribar a resultados correctos en la soluci5n de

problemas alternativos. Cinco son los métodos que se usan en

Comercialización a los fines expuestos:
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l°) El Método Simp1ex

2°) Ratio Ana1ys

3°) Programación Lineal

4°) Metodo de Distribución

5°) M~todo Medi (Medi-Index)

8.- Los métodos tradicionales para el p1aneamiento y control de

proyectos no repetitivos, como el gráfico de GANTT, no dan

resultados suficientes, ya que no reflejan las interre1acío

nes entre sus diversas etapas constitutivas.

En tal sentido la administración de la comercialización ha re

currido a los métodos de "Programación por Camino Crítico" que

contribuyen a:

1°) Conocer con exactitud las fechas que componen el de

sazrollo y la terminación del proyecto.

2°) E~t¿olecer las tareas que integran el proyecto y de

terminar a.que1las que con críticas, vale decir que en

caso de no ser cumplidas en los tiempos estimados a1

ter~' el proyecto total.

3°) Medir pera las tareas no críticas el tiempo de demcv«

posible que no altere los tiempos finales del progre~

roa.

4°) Controlar y seguir las tareas con información sobre.

requerimien tos para acelerar aquellas que así 10 ne

cesitan y evaluar el costo de las alternativas dis

ponibles.

Existen en la actualidad distintos procedimientos de progra

mación por camino crítico de los cuales los más aplicados en

comercialización son:

a. Hltodo PERT (Programa Evaluation Review Technique)

b. Método PEP (Program Evaluation Procedure)

c. Método CEPM (Critica1 Path Method)

La aplicación de los metodos de programación por camino CZ~~

tico es imprescindible en la administración de procesos tales

como:

a. Lanzamiento o innovación de productos

b. Desarrollo de investigaciones de comercialización.
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c. Programación de campañas pUblicitarias y acciones

promocí.onales ,

d. Distribución física y gastión de fuerza de ventas.

8.- El aporte de los principios derivados de las Ciencias de la

Conducta, permiten conocer la incidencia de factores de natu

raleza cualitativa en la manifestación de fenOmenos de comer

cializaci<5n.

La Psicología, la Psicología Social, la Sociología y la Antro

pología brindan procedimientos que a través de las denominadas

"tmidades de explicación de la conduct.a" ofrecen posibilidades

de interpretar el comportamiento de la demanda en sus variables

subjetivas o motivacionales.

El estudio de la percepción, el aprendizaje, las motivaciones

y actitudes, son materia de la metodología de la Investigación

Cualitativa (motivacional).

Los procedimientos o técnicas mas aplicadas de . Inves tigación

Cualitativa son:

a. Encuestas en Profundidad

b. Tests Proyectivos

c. Indagaciones por Grupos de Exploración Dinámica.

La adecuada. interpretación y satisfacción de las necesid~(

des y deseos de la comunidad, en macrocomercializacián y del

mercado en microcomercializacién, pemitirán, a través de la

aplicación de las ciencias de la conducta programar y eondueiT

con mayor precisión el proceso de comercialización.
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3. M A C R O C O M E R C 1 A L 1 Z A C ION

3.1. CONCEPTO Y ANTECEDENTES

La MACRO-COMERCIALIZACION es la aplicación de los principios

de la metodología de la comercialización a los problemas de la in

vestigación, el planeamiento y la actividad mediante el uso de los

factores controlables, producto, precio, canales de distribuciOn,

promociOn, comunicaciones y fuerza de ven tas t para facilitar la s&

tisfacciOn de las necesidades de la comunidad y el aprovechamiento

racional de los recursos y oportunidades que brinda la naturaleza y

el medio, interno y externo, al país.

El sujeto responsable del tratamien to y administración de la

MACROCOMERCIALIZACION es el ESTADO, ya sea a nivel Nacional, Provin

cial, Municipal, o bien los organismos de aplicación como ser: mi

nisterios, direcciones, institutos, etc. y el objeto o fin es la co

munidad,

La MACROCOMERCIALIZACION se instrumenta:

a) Mediante estudios e investigaciones

b) Mediante elaboración de políticas

c) Mediante la intervención directa en procesos

d) Mediante la orientacián y apoyo a las activi-

dades de la ~crocomercializaciOn.

Los anteceQéntes sobre el desarrollo de actividades de MACRO-
./

COMERCIALIZAC,r'ON en la Rea.Argentina, tal COlDO la hemos definido no

son muy coptretos, aún cuando existen en foma aislada o especiali

zada ge~iones propias de su campo en distintas áreas de la gestión

del esfado en sus diversos niveles, nacionales, provinciales o mu-
I

nicipales.

En terminos generales podemos afirmar que las Secretarías o Mi

nisterios de Comercio, Industria, Agricultura y Ganadería, y en a1

genes casos Secretarías de Promoción Industrial, Comercio Exterior,

Abastecimiento, han sido las responsables de realízar tareas técni

cas vinculadas eon el ~rea de la Maerocomercia1izacián.
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Ins ti tuciones especializadas como ser: Consejo Federal de 111L

versiones, I.A.P.l., Bco. de Desarrollo Industrial, Bco. de la N~~

ción Argentina, I.N.T.A.; l.N.T.I. Y el lNDEC (Instituto Nac. de Es~

tadísticas y Censos) son también responsables de llevar a cabo apli

caciones de la metodología de la MACROCOMERCIALlZACION.

3.2. OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA MACROCOMERCIALIZACION

Los objetivos fundamentales que persigue la Macrocomercia1i:za-
..-

C10n son: (1)

1 0) Dimensionar la magn í tud de los bienes y servicios requeri

dos para satisfacer las necesidades de la población.

2°) Estudiar las fuentes de abastecimiento y la naturaleza de

los bienes y servicios que demandara a nivel intermedio

(actividad industrial.comercial) y a nivel final la coro.uni

dad, para asegurar su afluencia en las mejores y más ra.cio

nales condiciones de cantidad, calidad y precio.

3°) 'Analizar las fuentes de recursos naturales y sus posibi.li

dades de trans formación y aprovechamiento, tan to en el or

den interno como para operaciones de exportación a mer-cados

in ternacionaIes.

4°) Evaluar las condiciones y crear las estructuras uecesarLas

para asegurar la existencia y desarrollo de canales de dis

tribución aptos para trasladar los bienes y servicios des

de las fuen tes de producción a los dis tintos mercados de

consumo.

5°) Elaborar normas y reglamentaciones que aseguren la aplica

ción de políticas coherentes de: tipificación de productos ,

formacilln. de precios que brinden rentabilidad a todos los

sectores del proceso económfco , sin afectar, por su valo

res, las posibilidades del consumo.

(1) Stern, Jorge E. "Elementos de Comercialización" Ed , El Colo,..
quio, Bs.As., 1974,
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6°) Promover el desarrollo tecnológico para la explotación

de recursos materiales y técnicos que faciliten la per

manente creación de bienes y servicios para incrementar

el nivel de satisfacción de necesidades intemas y sal.

dos exportables.

7°) Estudiar sistemas de comercialización y distribución de

productos que faciliten la más agil y adecuada afluencia

de materias primas, bienes intermedios y finales a los

mercados de consumo.

8°) Utilizar los medios de comunicación masiva para informar,

educar y estimular a los sujetos que participan del pro

ceso de generación, distribución y consumo de bienes y ser

vicios.

9°) Intervenir directamente, cuando razones de índole especial,

o interés nacional 10 requieran, en el proceso de produc

ción, distribución y venta de productos y servicios, tanto

en los mercados internos y externos.

10°) Coordinar las gestiones de distintas reparticiones oficia

les (fiscales, aduaneras, crediticias, transportes, etc.)

con el proceso de elaboración, comercialización y consumo

de bienes y servicios.

3.3. METODOLOGIA DE LA MACROCOMERCIALlZAC ION

Los princ1p10s científicos que fundamentan la aplicación de

la Macrocomercialización son los mismos que hemos descripto en los

capítulos precedentes. Vale decir que existe un campo de poliva.

lencia entre los procedimientos de la macro y microcomercializacion.

Son por 10 tanto variables propias del tratamiento de los pro

blemas de la Macrocomercializacian:

• Producto

• Precio

• Canales de Dis tribución

• Plaza o Mercados
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• Promoción

• Publicidad o Co~unicaciones

• Fuerza de Ventas

Las gestiones especializadas de la metodología de la comer

cialización en el campo de la macro-comercializaciOn son:

• Investigaciones de Comercialización

• Desarrollo y Política de Productos y Servicios

• Promoci~n de Actividades de Producción de Bienes y Servi

cios y de Gestiones de Comercialización y Consumo de los

mismos.

• Publicidad para comunicarse con sectores de la producción,

distribución y consumo , en el orden interno y externo.

• Gestión de Ventas para intervenir directamente en el pro-

ceso de cosercializaci6n, cuando las condiciones o cir~

cuns tancias an:" lo hagan necesario.

• Capacd tací.Sn Comercial, para formar a los especialistas en

el desarrollo de las distintas gestiones del proceso.

En virtud de la "polivalencia" metodologica el desarrollo de

los procedimientos, como de las ges tiones comunes al campo de la

macro y micro.-comercialización, serán detalladas y evaluadas en

los capítulos correspondientes a Micro-comercialización, para de

dicarnos en esta parte de nuestro trabajo a la presentación de

casos y ejemplos de aplicación de Macrocomercializaeion.

3.4. CASOS DE MACROCOMERCIALIZACION

Como me forma de contribuir al análisis de los problemas y

campos de aplicación de la Macrocomercialización presentamos, en

esta parte de nuestro trabajo, una serie de casos tomados de la

realidad de nuestro país y en los cuales el autor participo en

forma personal o directs(l) t o bien conduciendo, en su carácter de

(1) Stern, Jorge E~, Director Nacional de Abastecimiento, Secre
taría de Estado de Comercio, Bs.As. 1964.
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profesor de las Universidades de Buenos Aires y La Plata (1) equi

pos de investigaciones sobre los siguientes temas:

1. ABASTECIMIENTO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PERECEDEROS:

Frutas y Hortalizas.

2. COMERCIA1IZACION DE CARNES EN LA REP.ARGENTINA.

3. COMERCIALIZACION DE TRIGO EN LA REP.ARGENTINA.

(1) Stern, Jorge E., Profesor Titular de la Catedra de Administra
ción de la Comercialización de Productos y Estrategias Mercado
lógicas de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad
Nacional de La Plata. Profesor Adjunto de la Catedra de Comer
cialización de la Facultad de Ciencias Económí~Univ. de Bue
nos Aires. La Plata, 1967/1974; Bs.As.: 1957/1974.
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3.4.1. ABASTECIMIENTO DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS PERECEDEROS

Frutas y Hortalizas.

CASO DE LA REALIDAD ECONOMICA
ARGENTINA
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El presente trabaj o se re fiere al. sis tema de comercialización

de frutas y hortalizas en la Rca, Argentina., con especial énfasis

en 10 relacionado con el área metrpolitana, de acuerdo a la infor

mación a la que se ha podido acceder.

En los productos mencionados estan comprendidos sólo las fru

tas y hortalizas que se consumen frescas, no así las que sufren al

gún proceso de industrialización y que siguen otros canales de dis

tribución, por ejemplo las frutas desecadas, confitadas, abrillant~

das, almibaradas, jugos de frutas, hortalizas en conserva, etc.

La característica primordial de los productos analizados, es

su alta perecibilidad, por 10 tanto requieren un eficiente sistema

de distribución que facilite su acercamiento al consumidor en el

tiempo y condiciones adecuadas.

CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO

Los frutos se clasifican en:

a. Carnosos: tienen el pericarpio carnoso, rico en jugos que

de ordinario son azucarados, sabrosos y nutritivos. Se sub

dividen en:

a.1 Carnosos verdaderos: son los formados exclusivamente por el

engrosamiento del ovario de la flor. Comprende los siguien

tes tipos:

a.l.1. Drupa: Es la fruta con hueso, la membrana externa es delga

da, la parte intermedia es gruesa y carnosa y la parte in

terna es dura y leñosa formando el hueso que protege la se

milla. Ej. ce reaa, durazno, etc.

a.l.2. Baya: Semejante a la drupa, pero le falta la parte interna

(endocarpio), la pulpa es muy jugosa. Ej. uva, tomate.

a,.l. J.. C.ucurbitaceas: la parte externa es a veces casi leñoso, el

mesocarpio (la...parte intermedia) es pulposo y la parte in

tema (endocarpio) es filamentosa y eontiene El las semillas.

Melón, sandía, zapallo, pepino, calabaza, etc.

8.1.4. Hesperidio: Es el fruto de las plantas cítricas, el epicar

pio es la parte coloreada de la cáscara, la parte blanca y

seca es el mesocarpio, el endocarpio es la membrana que ~r'-
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vuelve los gajos. La parte comestible es un revestimien...

to protector de las semillas, formado por fibras hinchadas

de jugo. Naranja, mandarina, lima, etc.

a.2. Carnosos falsos: Están constituídos por el engrosamiento

del ovario y otras partes de la flor. Ej. manzana, pera,

s.s.

a.

b.

c.

d.

e.

etc.

Infrutescencias carnosas: la fecundación de una inflores

cencia (un grupo de flores) origina muchos frutos reunidos

en un sólo grupo encerrados en una pulpa carnosa. Higo

blanco e higo neg~o.

Frutos compuestos: se originan en la fecundacion de flores

con numerosos ovarios, formando un grupo que se desarro1le~

todo junto. Frutilla, frambuesa, etc.

Frutos secos: tienen el pericarpio leñoso o memb renoso ,

casi desprovisto de agua. De las distintas variedades, al

propósito de nuestro estudio, nos interesan los siguientes:

Secos dehiscentes: son aquellos que, cuando están bien ma

duros se abren espontáneamente para dejar salir las semi

llas.

Legumbre o vaina: son los frutos de las leguminosas. HSbaR~

arvejas.

Hortalizas: se clasifican de la siguiente forma:

De raíces: zanahoria, nabo, salsifí, remolachas, mandio

ca, etc.

De hojas: apio, perejil, hinojo, acelga, col, escarola,

achicoria, lechuga, espinaca, berro, etc.

De tubérculo y de bulbo: ajo, cebolla, puerro, papa, ba

tata, etc.

De fruto y de semilla: pepino, sandía, berenjena, calaba

za, tomate, chauchas, habas, etc.

Perennes: espárragos, alcauciles, romero, salvia, etc.
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3.4.1.2. ANALISIS DEL SISTEMA ACIDAL DE C~RCIALIZACION

3.4.1.2.10 - Estructura de producción:

La principal característica del sistema productivo es

el predominio de los minifundios, es decir parcelas muy pequeñas de

tierra, que generalmente estan situadas en los alrededores de los

grandes centros urbanos.

Esta forma de producción resulta antieconómica, ya que

los productores, por su escaso volumen de venta, no tienen suficiente

poder de negociación y deben aceptar los precios que les pagan los

intermediarios. Ademas, producen calidades disímiles por falta de ti

pificación de los productos, desa?rovechamiento de tecnología y falta

de capital.

ZONAS DE PRODUCCION

ZONA

Nord. Patagónico•••••••••••••••••••••••••••••••

Mesopotamia.~•• & •••••••••••••••••••••••••••••••

Cuyo••••••••••• ~ ••• e •••••••••••••••••••••••••••

Otras •••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••

FRUTAS

40,9 %

17,8 %

6,0 %

35,3 %

ZONA HORTALIZAS

S. y SE. de Bs.As•••••••••••••••.••••••••••••••

Quintas Bs.As •••••••••••••••••••••••••••••••••

Tucuman, Salta y Jujuy••••••••••••••••••••••••

Otras •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

31,3 %

24,3 %

16,5 %

27,9 %

Los porcentajes se refieren a la participación de

cada zona en el abastecimiento de la Capital Federal y Gran Buenos

Aires.

FUENTE: eMC. Censo Mayorista.
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ZONAS DE PROCEDENCIA

(primera Venta)

PROCEDENCIA

Quintas Bs.As•••••••••••••••••••••••••••••

Sud. y SE. de Bs , As••••••••••••••••••••,....
..... tJ{/t i

R~o Negro y Neuquen•••• ~ •••••••••••••••• ¿.

Norte de Buenos Aires

FRUTAS HORtALIZAS

0,7 % • ••••••• 24,3 %

0.5 % • ••••••• 31,3 %

40,9 % • ••••••• 1,7 %

S. de Santa Fe••••••••••••••••••••••••••••

Corrientes-Misiones-De1ta-

1,4 % ••••••••

Entre Ríos •••••••••••••••••••••••••••••••• 17,8 % ••••••••

Chaco - Formosa -

Norte de Santa Fe •••••••••••••••••••••••••

Córdoba

Mendaza

Norte San Luis ••••••••••••••••••

San Juan - S. de San

1,0 %

2,2 %
• •••••••

• •••••••

4,7 %

2,4 %

Luis••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 6,0 % ·........
Tucum8n~ Salta - Jujuy••••••••••••••••••• 5,6 % • •••••••

Santiago del Estero••••••• e •••••••••••••• 0,5 % • •••••••

Pto. de Buenos Aires~•••••••••••••••••••• 14,4 % • •••••••

Otras z ona8····························· 9,0 % ·.......
D~ferencia •••••••••••••• ~ •••••••••••••••• • •••••••

TOTAL•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 100,0 % • •••••••

FUENTE: eMC Cens o Mayoris tal

3~4.1.2a2. Estructura de comercialización:

Comercio Minorista:

8,2 %

16,5 %

1,4 %

0,8 %

0,4 %

1,0 %

100,0 %

Se aprecia un grado de atomización similar al que vi

mos en el sector productivo, y .que 10 vuelve ineficiente. Cada peque

ño negocio (frutería, verdulería, mercadito, etc.) comercializa un

vaolumen muy reducido, 10 que determina que no tengan poder de nego

ciación y además deben trabajar con elevados margenes para obtener

cierta rentabilidad.

Los supermercados tienen mayor poder de compra, pero

como se trata de un volÚInen reducido de productos, generalmente dan en

locación o en consignación los seceores destinados a las frutas y hor

talizas, ya que les resulta más conveniente.
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~ ~emás existe otro condicionante relacionado con el proble

ma financiero. Los supermercados operan básancose en la financia

ción que le otorgan los proveedores, que as a un plazo muy largo

en relación con la rotacion del canital circulante. Como las fru

tas y hortalizas deben pagarse al contado o en un plazo muy breve,

una semana o menos, los empresarios no tienen interés en invertir

su capital en estos rubros.

3.4.1.2.3. Estructura Intermedia:

Los intermedia~ios ~e élasífican en mayoristas de primera ve-
~

te y mayoristas de reventa.

Los mayoristas de primera venta son grandes productores o in
termediarios que adquieren la produccion de los peoue.ños producto

res, sobre los cuales tienen una posición de dominio por el escaso

poder de ne~ociacion de los mismos.

Los mayoristas de reventa compra los productos a los mayoris

tas de primera venta y, en muchos casos alarp-an innecesariamente

los circuitos comerciales.

~F~accionan nara vender a los minoristas, sobre los que ejer

cen una situación dominante.

3.4.1.2.4. Transportes y comunicaciones:

El medio más utilizado para trasladar los productos es el

camión, oue cuenta con adecuados sistemas de camínos , Respecto del

ferrocarril, se empleo en menor proporción ya que es más lento.

Las comunicaciones son deficientes desde el punto de vista de

que no permiten conectar suficiente y rapidamente las zonas de pro

ducción con los centros de consumo.

La falta de información sobre las operaciones efectuadas en

los distintos mercados hace a la falta de transparencia de las

transacciones. que acentúa la situación dominante de algunos sec

tores intermedios.
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HEDIO POR EL QUE AR.~IBARON LOS PRODUCTOS

MEDIO

Camión

FF .CC.

OTROS (1)

FRUTAS

55,7 %

19,0 %

25,3 %

HORTALIZAS

87,0 %

10,4 ,;

2,6 '%

(1) Barco - Avión.

"-FUENTE: C.t1.C. Censo Mayorista.

3.4.1.2.5. Tipificación de Productos:

Resulta imprescindible porque permite conocer los precios

y volúmenes comercializados por calidad y variedad de producto,

10 que es muy importante para conocer el total de la oferta, lo

grar la transparencia del mercado, y la libre formación de precio.

Los productos tipificados permitirían mejores estrategias

de compra a los minoristas y 'lID mejor conocimiento de la merca

dería a los consumidores.

En la actualidad se tipifican muy pocas varíedades como la

pera y la manzana.

3.4.1.2.6. Normalización de envases:

Contribuye a la mejor distribucion física de los productos

y dismínuye los costos. Ademas facilita las operaciones, pues to

dos los intervinientes conocen las cantidades con que operan, pue~

se halla establecida la capacidad de cada tipo de envase.

3.4.1.3. DETERMINACION DEL MER.CADO EN EL AREA METRPOLITANA.

El area ~~etropolitana es una de las ocho l' Regimes de Desarro

llo en que se divide la Ar~entina según los Decretos N° 1907/67 y

7592/69.

Comprende a la Capital Federal, 25 partidos de la Provincia

de Buenos Aires (Almirante Brosm , Avellane4a, Berazategui, Cañue

las, Esteban Echeverría, Florencio Varela, Gral. Las Heras, Gral.
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Sarmiento t Lanús, Lomas de Zanora, Marcos Paz, 11atanza, Merlo,

Moreno, Morón, Pilar, Quilmes, San Fernando, San Isidro, Vicente

L5pez, San Martín, San Vicente, Tigre, Tres de Febrero y Escobar)

y el del ta encrerr í.anc,

La región Metropolitana tiene una extensión de 767~850 has.

y una población de 8.530.000 habitantes.

El abastecimiento de frutas y hortalizas se produce actual

mente por 25 mercados de concentración que comercializan aproxi~

madamente 2.300.000 toneladas anuales.

La exis tencia de tantos mercados origina problemas .

cos debido al transito de camiones, al atraso edilicio de las zo~

nas próximas a los establecimientos y la falta de higiene en las

operaciones.

Los consumidores adquieren los productos en unos 23.000 co

mercios minoristas que se abastecen de unos 4.000 mayoristas, 10

cual demuestra la satelización de la demanda frente a la concen

tración de la oferta.

Ademas, esos mayoristas son solo introductores de un 30%, le

restantes son revendedores.

La falta de información desorienta a los minoristas oue no

saben a que mercado acudir, cualquiera de ellos le brindara una

visión parcial de la situación de la plaza. Su decisión de compra

está generalmente sustentada por razones de hábito, comodidad, cr"

dito, distancia, etc. Generalmente adquiere los productos en .~

lugar habitual y cambia sólo por una ocasional y fragmentaria in

formación que recibe. Esa indifer~ncia por obtener precios mas f~

vorab1es se debe a la atomización del s Ls tema de comercializacioo ..

La multiplicidad de intermediaciOn t de espacios, de transp<'-·

tes, de manipuleo, etc8, s6lo lleva a un innecesario aumento de

los costos de camsrcializaciOn.
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3.4.1.4. DETERMINAGION DE LA D}NANDA EN EL AREA METROPOLITANA

Procuraremos determinar la cantidad de frutas y hortalizas

frescas que consume al cabo de un año, en promedio cada habi tan

te. Para ello es fundamental destacar que se trata de productos

de consumo masivo, par 10 tanto deberemos tener en cuenta el to

tal de pob lación del area.

En 1960 la población total del área Metropolitana era de

6.860.000 habitantes, en 1970 llegaba a 8.530.000, 10 que indi

ca un aumento aproximado del 24% en los últimos 10 años. Si su

ponemos que ese aumen t;o eserá constante podremos afirmar que con

tara:

En 1970

En 1980

En 1990

En 2000

••••••••••••••
..............
..............
~ .

8.530.000 habitantes.

10.420.000 habitantes •

12.730.000 habitantes.

15.700.000 habitantes.

La Oficina de Desarrollo del Area Metropolitana tiene previs

to trasladar este crecimiento natural a otros centros urbanos me

diante la construcción de obras de infra y sobreestructura. De ee~

ra forma se limitaría el desarrollo en esta zona sobre poblada

con res~ecto a otras areas del país. De acuerdo a estas previs~~

nes la población sera:

1970

1980

1990

2000

...............
•••••••••••••••. .
.......... ... ...

8.530.000 habitantes

lO .100.000 hab i tan tes •

12.100.000 habitantes •

14.500.000 hahitantes •

Tenemos entonces dos hipótesis acerca de la evolución futu

ra posible:

a) Hipótesis "optimista": la de la Oficina de Desanollo

del Ares Metrpolitana.

b) Hp~tesis "pesimista": La evolución e stacíonaria, como has

ta ahora..
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Adoptamos un promedio simple de ambas al que. llamaremos:

Evolucion Ptobab1e~

- .'~
....J

1975

1980

1990

2000

9.300~oÚO habitantes.

10.100.000 habitantes.

12 4100. 000 habitantes.

14;500,000 habitantes.

3.4.1.5. Indices de Consumo.

La cantidad consumida varía de individuo a individuo de a

cuerdo a:

• Los diferentes habitos alimentarios.

- Diferentes niveles de ingresos.

- Composición y nivel de la oferta.

Los hábitos alimentarios varían por factores etnicos y educa

cionales t por la idiosincrasia de cada individuo, la edad, el se

xo, las distintas actividades que se realizan, etc.

Con respecto al nivel de ingresos la demanda es inelastica,

pues las cantidades consumidas variaran muy poco al aumentar el
ingreso, la diferencia radicará en la calidad de la dieta, que corc

prenderá artículos de mejor calidad.

En el caso de que hubiera deficiencia en la alimentación, en

tonces sí cualquier aumento de ingreso sería prioritariamente de

dicado al mayor consumo de alimentos.

Para atenuar el efecto de estos factores trabajamos con gru

pos de productos, 10 que nos dará un comportamiento mas estable.

Para determinar el consumo tenemos dos trabajos basicos:

1- Encuesta del Costo del Nivel de Vida en la Capital Federal;

Realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos

en 1960. Esta libre de estacionalidad ya que se realizo durante

todo el año.
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2- Encuesta de Consumo de Alimentos en la Capital Federal y Gran

Buenos Aires.

Realizada por el Conade en 1965. Se realizo durante los meses

de octubre y noviembre, de modo que esta afectada de estaciona1idsd~

pero presenta la ventaja de que están clasificados los resultados

por tramos de ingresos, los que nos da una idea de la variacion del

consumo con los diferentes ingresos.

Comparación de ambos trabajos:

Papas y batatas

Otras hortalizas

TOTAL HORTALIZAS

Bananas

Citrus

Otras frutas

TOTAL FRUTAS

TOTAL FRUTAS Y HORTALIZAS

INEC 1960 CONADE 1969

82,4 kg-año 71,4 kg-año

91.5 kg-saño 112,6 kg-afío

173,9 ks:año 184.0 kg-año

17,0 kg-safic 19,3 kg-año

22,3 kg-eaño 37,0 kg-afío

33,8 kg-iaño 30,9 kg-eaño

73,1 kg-año 87,2 kg.año

247 ~O kg-año 271,2 kg-año

Como puede observarse, ambos trabajos presentan marcadas di

ferencias. Ante la alternativa de elegir la mejor base para las

proyecciones se optó por la encuesta del INDEC, debido fundam~ntal

mente a las siguientes razones:

- No se encuentra afectada de estacionalidad.

Las cifras son menores y se considera que el riesgo de una

infravaloracion de las cifras es menor que el de una sobre

estimación.

3.401.6. LAS PROYECCIONES

Contamos con hipótesis optimistas y pesimistas respecto de la

poblacion y los ingresose La influencia de los ingresos sobre la dp

manda per espita ha sido determinada por las leyes establecidas por

la FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y

la Alimentación).
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PERSPECTIVAS DE CONSUMO "PER CAPITA" EN EL AREA ~1ETROPOLITANA

(KG. "par cápita" y por año")

Horizontes • • • 1980 • 1980 . 1990 . 1990 • .
1960 1975 R r R r

Hipotés. Hipotés. . f

Optimis. Pesimis.
d/crecim.d/crecim.
de entra de entra

Productos das das -
~

Papas y batatas 82,4 81,1 80,6 80,9 80,3 80,7

Otras Hortalizas y ver....
duras. 91,5 97,3 102,0 98,5 109,9 100,7

Bananas 17,0 18,7 19,9 19,0 22,0 19,6

Citrus 22,3 24,2 26,8 25,4 29,7 26,3

Otras frutas 33,8 37,8 40,6 38,5 45,0 39,9

TOTAL FRUTAS 73,1 81,4 87,3 82,9 96,7 85,8

TOTAL FRUTAS Y HORTALI-
ZAS 247,0 259,8 269,9 262,3 286,9 267,2

PESCADO 6,3 7,0 7,5 7,1 8,4 7,4

3.4.1.7 ESTIMACION DEL NIVEL DE CONSUMO GLOBAL.

Consideramos dos alternativas en cuanto al crecimiento de la

población, 10 que origina cuatro niveles de consumo:

1.- Crecimiento rapido de dos ingresos, con gran aumento de poblacion.

2.- Crecimiento rápido de dos ingresos, con débil crecimiento demo

gráfico.

3.- Débil crecimiento de los ingresos con fuerte aumento de pobla

ción.

4.- Débil crecimiento de los ingresos con escaso aumento de pobla

ci&.

Para 1975 no se consideraron las hipótesis por la proximidad de

la fecha.
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PERSPECTIVA DE CONSUMO GLOBAL DEL AREA METROPOLITANA

(En millares de Toneladas)

Horizontes • 1975 • 1980 • 1980 • 1980 .1980 1990 1990 1990 1990

IProductos • RP (1) Rp (2) rP (3) rp , (4) RP (1) Rp (2) rP (3) rp (4:
•

epas y Batatas • 754,2 838,2 789,9 . 841,4 • 792,8 · 1.019,8 923,4 1.024,9 928,0

tra.s Hortalizas , 904,9 1.060,8 999,6 1.024,4 965,3 • 1.395,7 1.263,8 1.278,9 1.158,0

ananas • 173,9 207,0 195,0 197,6 186,2 • 279,4 253,0 248,9 225,4

itrus • 231,6 278,7 262,6 264,2 248,9 · 377,2 341,5 334,0 302,5
.....
w tras Frutas • 351,5 422,2 397,9 400,4 377,3 · 571,5 517,5 506,7 458,9
'..o

o t al, frutas • 757,0 907,9 855,5 862,2 812,4 · 1.228~1 1.112,0 1.089,6 960,8

ota1 frutas y

orta1izE>s 2.416,1 2.806,9 2.645,0 2.728,0 2.570,5 · 3.643,6 3.299,2 3.393,4 3 o 072,8

es cado • 65,1 78,0 73,5 73,8 69,6 · 106,7 96,6 94,94,0 85,1



De acuerdo a los cuadros anteriorés, podemos obtener el con

sumo probable:

1975 1980 1990

Papas y Batatas 754.000,00 804.000 974.000

Ajo y Cebolla 88.000,00 99.000 124.000

Tomates 148.000,00 165.000 204.000

Otras hortalizas 669.000,00 749.000 949.000

Total hortalizas 1.659.000,00 1.817.000 2.251.000

Bananas 174.000,00 197.000 252.000

Citrus 232.000,00 264.000 340.000

Manzas y Peras 202.000,00 231.• 000 295.000

Otras frutas 149.000,00 169..000 220.000

Total frutas 757.000.00 861.000 1.167.000

Total frutas y HOrta-

lizas 2.416.000,00 2.678.000 3.358.000

Estas cifras indican el consumo esperado para el area Metropoli

tana, son estimaciones que dependen del comportamiento de numerosas

variables y deberfin ser ajustadas con el correr del tiempo.

El grado de error oscila para 1975, 5% en más o en menos; para

1980 y 1990 10% en más o en menos sobre los valores consignados.

3.4.1.8. CANALES DE DISTRIBUCInN

A traws del censo de Comerciantes Mayoristas realizado, por

la Secretaría de Industria y Comercio Interior en 1969, hemos obteni

do la siguiente información relativa 8:

1) Caracterís ticas de las empresas ~ su evaluación eualitativa.

2) Especializacián por mercados.

3) Cuantificación de volúmenes.

4) Or!genes de los productos.
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TIPO FRU.TAS HORTALIZAS

Individual 54 % 70 %

soc, de hecho 20 % 23 %

S.R.L. 10 % 3 %

Otras 16 % 4 %

FU!! T!: C.M.C. Censo Mayorista

AMBAS

36 %

36 %

9 %

19 %

Toneladas Frutas Hortalizas

Firmas Tonelaje Firmas Tonelaje

Hasta 999 80.5 % 20,3 % 78,9 % 30,7 %

Más de 1.000 19,5 % 79,7 % 21,1 % 69,3 %

! U ! li T!: C.M.C. censo Mayorista

FIRMAS POR PARTIDOS------- --- _ ..... __ ... 4IIIiIM' .... _

PARTIDOS TOTAL DE FRUTAS HORTALIZAS AMBAS
FIRMAS.

Capital Federal 53 % 58 % 68 % 52 %

Avellaneda 8 % 11 % 9 % 13 %

Gral.San Martín 3 % 4 % 3 % 4 %

La Matanza 1 % 1 % 2 % 1 %

Lomas de Zamora 3 % 4 % 4 % 4 %

Morén 2 % 3 % 4 % 2 %

Quilmes 2 % 2 % 4 % 8 %

San Isidro 2 % 2 % 2 % 1 %

Tigre 1 % 3 % +
Vicente López + + + 1 %

No opera en Mercados 10 % 12 % 4 % "' . .-
_. lo

No tiene pues to 15 % "'"
TOTAL 100 % 100 % 100 % lOO %

+ = % menor 1.

F U E N TE: C.M.C. Censo Mayorista...... _-- .... _-
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s u P E R F 1 C 1 E OCUPADA S E G U N RUBROS
-. ... -.-- .... -- .... _--- ..... - ....... --.-.--

_.........._~ -- ... -~--

METROS FRUTAS HORTALIZAS AMBAS
aJADRADOS FIRMAS FIRMAS FIRMAS

Sin Supe De·

c1arada 14 % 22 % 16 %

1-49 54 % 65 % 39 %

50-99 18 % 9 % 23 %

100.199 10 % 3 % 10 %

200 Y más 4 % 1 % 12 %

TOTAL 100 % 100 % 100 %

F U E N T E: C.M.C. Censo Mayoría ta..... .- .......... -.--

QA!ACT~R ~ LA !~PRE.[A

CARACTER DE LA EMPRESA FRUTAS HORTALIZAS AMBAS

Productor 6 % 7 % 9 %
Comerciante 60 % 34 % 34 %

Consignatario 8 % 36 % 18 %

Prod..Com-Cons- 2 % 2 % 7 %

Prod ....Com. 10 % 3 % 19 %

Prod.-Cons. 1 % 3 % 6 %
Com••Cons. 13 % 15 % 16 %

TOTAL 100 % 100 % 100 %

!. U ! N !! : C.M.C. censo Mayorista •

•

--
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Y,0,bUM!NE! OPERADOS-----------

TONELAJE FRUTAS HORTALIZAS AMBOS

FRUTAS HORTALIZAS

1 a 199 2,7 % 3,5 % 2,4 % 3~1 %

200 a 399 5,1 % 7,4 % 6,3 % 4,7 %

400 a 599 4,9 % 8,6 % 4,5 % 2,6 %

600 a 799 4,6 % 7,9 % 4,2 % 5, o ~~

800 a 999 3,0 % 5,5 % 2,6 % 5,1. %

1000 a 3999 19,6 % 33,2 % 18,9 % 27,1 1~

4000 a 6999 11,2 % 16,2 % 9,2 % 18, O I~

7000 a 9999 13,7 % 5,9 % 9,6 % 14,2 I~

101100 Y mas 35,2 % 11,8 % 42,3 % 19,9 %

TOTAL 100,0 % 100,0 % 100, O % lOO? O %

J

FU!...! T !: CoM.C. Censo mayorista

D~!A~LE D~ LA~ FU~liTE~ Q~

NAMIENTO--------

(Primera Venta)

FUENTES

Produce. Propia

Consignación

Compra en Origen

Importación

TOTAL

FRUTAS

23,7 %

32,4 %

36,0 %

7.,9 %

100,0 %

HORTALIZAS

13,2 %

77,5 %

8,8 %

0,5 %

100,0 %

F U~N T! e.M.C. Censo mayorista.
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DETALLE D E L A S F U E N T E S DE APRO-

V I S ION A M I E N T O---- ------ --

(Reventa)

FUENTES

COMPRA A:

FRUTAS HORTALIZAS

Productores

Consignatarios

Mayoristas

Importadores

Otros

TorAL

45t1 % 17,7 %

16,4 % 62,2 %

22,0 % 17,8 %

15,7 % 0,1 %

0,8 % 2,2 %

100,0 % 100,0 %

FU! N T !: C.M.C. Censo Mayorista.

Quintas Bss As , 0,7 %

Sud y SE de Bs.As. 0,5 %

Río Negro y Neuquen 40,9 %

Norte de Bs.As.

S. de Santa Fe 1,4 %

Corrientes-Misiones-

Delta-Entre Ríos 17,8 %

Chaco-Formosa-Nor-

te de Santa Fe. 1,0 %

Córdoba-Norte

de San Luis 2,2 %

Mendoza-San Juan..

S. de San Luis 6,0 %

Tucumán- Salta

Jujuy 5,6 %

Santiago del Estero 0,5 %

Z O N A S

PROCEDENCIA

D E PRO C E D E N e 1 \

(Primera Venta)

FRUTAS
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HORTALIZAS

24,3 %

31,3 %

1,7 %

6,9 %

0,4 z

4,7 %

2,4 %

8,2 %

16,5 %

1,4 %



Pto. de Bs. As.

Ott:as Zonas

Diferencia

TOTAL

14.4 %

9,0 %

100,0 %

0,8 %

0,4 %

1,0 %

100,0 %

FU!!!. T ! : C.r1.C. Censo Mayorista.

VOLUMENES OPERADOS POR______ .... --_...-a
HORTALIZAS------_ ...... ---_ .... -

E S P E C 1 E S-- .... ----_.....---

PRomeTO PRIMERA VENTA REVENTA

Papas 39,4 % 42,2 %

Tomate 12,7 % 10,1 %

Lechuga 6,5 % 3t1 %

cebolla 5,7 % 11,7 %

Zanahoria 4,6 % 2,2 %

Acelga 4,4 % 2,5 %

Pimiento 3,1 % 2,4 %

Zapallito 2,7 % 2,4 %

Chaucha 2,1 % 1,5 %

Espinaca 2,0 % 0,5 %

Arveja Fresca 1,8 % 0,7 %

Choclo 1,6 % 1,2 %

Batata 1,6 % 7,5 %

Zapallo 1,5 % 4,9 %

Berenjenas 1,5 % 1,5 %

Remolacha 1,0 % 0,5 %

Coliflor 0,9 % 0,4 %

Ajo 0,8 % 0,7 %

Repollo 0,8 % 0,6 %

Hinojo 0,7 % 0,3 %

Apio 0,7 % 0,3 %

Puerro 0,7 % 0,4 %

Alcaucil 0,6 % 0,6 %

Achicoria 0,6 % 0,3 %

Radicha 0,4 % 0,2 %

Otras Hortalízas 1,6 % 1,3 %

TOlAl
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3.4.1.9. MERCADOS DE CONCEN'IRACION

Son las instalaciones físicas que pe~iten la concentración de

los productos y la concurrencia de oferentes y demandantes permitien

do su confrontación para la formación del p~ecio. La situación actual

de la comercialización mediante los mercados existentes presenta las

siguientes características:

- Pluralidad de mercados para satisfacer el consumo (25 estableci-

mientos. )

_ Falta de información e imposibilidad de control.

- Competencia imperfecta.

- Estrechez de los locales para depositos, estacionamiento, carga

y descarga.

- Problemas urbanísticos derivados de la Ubicación de los mercados

en zonas dens amente pobladas •

Problemas gue origina:

- Excesivas transferencias de mercaderías que aumentan el costo y

los margenes, originan perdidas y deterioros de los productos y ma

yores costos de transporte que encarece el costo final del produc-

te,

- Dificultad del productor para operar directamente e inseguridad de

recibir una justa retribución.

- Falta de transparencia al desconocerse la composición de la deman

da y la oferta.

- Falta de referencias que permitan al consumidor defender sus inte-

reses creados.

- Deficientes condiciones de manipuleo.

• Puestos a perpetuidad.

- Falta de higiene.

- Comerciantes que operan con baja productividad.

- Imposibilidad de los mercados de operar en las condiciones reque-

ridas.

3.4.1.10. REGlMEN LEGAL.

La ley 19.227 establece cuales son las principales caracterís

ticas que deben reunir los Mercados de C~centración:

• Concentración obligatoria con perímetros de protección.
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Aplicación de regimenes de tipificación y normalización de enva-

ses.

Difusión de precios y volúmenes comercializados mediante un sis..

tema de información de mercados en el que todos los mercados est~n

interconectados para conocimiento, tanto de los productores, como

del comerciante minorista y público consumidor.

- Control y centralización en cada mercado de las operaciones que a

llí se realicen.

- Facilitar el acceso a p'roductores y cooperativas o asociaciones de

productores a los mercados.

- Facilitar la distribución física de los productos.

El sistema as! conformado donde se aplique un regimen de tipi

ficación, se conozca la oferta y la demanda en sus principales ca..

racterísticas y asegure una distribución física en tiempo y forma

tendría que cumplir con los objetivos.

• La localización del mercado•
.. Estudios de factibilidad técnica, económica y financiera, y el de

eficiencia de los ya existentes en relaciOn a los objetivos.

Se concede a los mercados de intares nacional el carácter de

servicio público pudiendo ser concedida su ges tion a:

- Una sociedad, conforme a la Ley 17.313.

- Un ente público•

.. Una cooperativa, asociación civil o sociedad comercial siempre que

en la formación del capital o patrimonio y en la dirección tengan

los productores una participación adecuada a las necesidades de la

comerciali~aci6n de los productos y de la comunidad a cuyo servi

cio está destinada la concentración.

Los concesionarios gozarán de diversos beneficios, a saber: ad

quisición de tierras del dominio público o privado del Estado, s/

precio que determine el Tribunal de Tasaciones y financiado en con

diciones de fomento; créditos de fomento de los bancos nacionales;

asistencia técnica de los órganos competentes de la Adm. Nacional;

perímetros de protección. Dentro de este último el P.E. podrá dispo

ner prohibiciones para que operen mercados mayoristas que comercia

licen uno o más de los ramos en que opera el M.l.N.; la compraventa
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mayorista o actividades accesorias sobre productos que comercialice

el mercado; la obligación de los minoristas de proveerse en el mismo,

salvo compras efectuadas a productores de mercaderías producidas den

tro del perímetro de protección.

Con relación a sus obligaciones podemos mencionar: inscripción

en registros que llevará la autoridad de aplicación de esta ley; so

metimiento a control de auditoría administrativa y contable; tener

plazas de venta libres al acceso de los productores o sus cooperati

vas; adjudicar los puestos del mercado por tiempo determinado y por

concurso; facilitar la actuación de las personas que operen en los

mercados y el control que disponga la autoridad de aplicación. Esta,

tal/cual 10. establece el Decreto Reglamentario N° 3872 será el Minia.

tedo de Indus tria, Comercio y Minería sin perjuicio de las competen

cias de los Ministerios de Agricultura y Ganadería y de Bienestar So

cial que establece dicho de cre to,

Calidad de vendedores: serán admitidos como usuarios del mercado

en tal calidad, conforme a esta ley:

a) Los productores, sus cooperativas y asociaciones por sí o a

través de mandata~ios debidamente autorizados.

b) Los en tes de colonización agraria u otro órgano pUblico legal

mente competente para la venta de productos que se comerciali.

cen en e1 mercado,

c) Los importadores en cuanto comercialicen mercaderías importa

das.

Calidad de los compradores: serán admitidos como usuarios del

mercado en tal calidad, conforme a esta ley:

a) Los comerciantes minoristas, sus organizaciones o asocfacio-

nes.

b) Las cooperativas de cons umo •

e) Las proveedurías gremiales u oficiales.

d) Los hospitales, hoteles, restaurantes, unidades de las F.F.A.A.

y de Seguridad, asociaciones cooperadoras y demás entidades

cuyo consumo justifique la compra al por mayor.

e) Los industriales que transformen o envasen los productos que

se comerciali~~n en el mercado.
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f) Los fletaros comisionistas.

g) Los exportadores.

h) Los comerciantes rninoristas dentro de nomas regl8rilentarias.

Sistema de informaciones: el P.E. reglará el que resulte adecua

do para lograr que en el ~/mercado exista la información pública so

bre productos entrado3, transacciones efectuadas en días anteriores,

precios y todo otro dato que contribuya a su transparencia; un régi

men de tipificación de productos y normalización de envases y la obli

gación a los mercados y sus usuarios al suninistro de la informacion

necesaria bajo pena ante omisión o falsedad.

DECRETO N° 187 - Mercados de interés nacional - Incorporación de mer

cados mayoristas privados al servicio público - Art.

24 Lo19.227. Intervención a los efectos de asegurar

la contit1.uidad del servicio.

Su arto 1° declara incorporación al servicio público conforme

al régimen legal de los mercados de interes nacional a los siguientes

mercados:

a) Abasto Proveedor.

b) Sa1días.

c) Ciudad de Buenos Aires.

d) Demarchd ,

e) Liniera.,

f) Velez Satsfie1d.

y los interviene a los efectos de asegurar la continuidad del servicio.

Se faculta a la Subsecretaría de Comercio Interior para designar

interventores en los mercados que ejercerán las funciones que el ré

gimen legal atribuye a los concesionarios y a elaborar en plazo deter

minado (60 días) un régimen de concesión y designar concesionario/s

según se considere convenientes.

Se instituye a la Subsecretaría de Comercio Interior como orga.

no de aplicación del régimen legal je los mercados de interes nacio

nal y a la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires el dictar
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las instrucciones que resulten necesarias para el cumplimiento de las

finalidades del presente decreto, las que serán de cumplimiento obli..

gatorio para los interventores y concesionarios de los mercados que

menciona el artículo 1°.

DECRETO 929 - 26/12/73.
-=====-====

Su artículo 10 establece que la Secretaría de Estado de Comercio,

será el órgano de aplicación, entre otros del Dto.Ley 19.227/71

3.4.1.11. MERCADOS DE INTERES NACIONAL

El mapa N° 1 por la Operación Zonas AridáS (CFI..BDPA-MAG) tn~s

tra la producción y el consumo de frutas y hortalizas para las dfs..

tintas regiones del país.

Tomando como base de justificación para la existencia de merca

dos de concentracién de consumo, surge claramente que el area de la

Capital Federal y Gran Buenos Aires, debe contar con concentración

de productos para su abastecimiento.

El futuro Mercado Central de Buenos Aires su puesta en marcha

esta prevista para. 1975 traerá sin lugar a dudas una profunda trans

formación de las condiciones de comercialización en todo el país si

las normas de funcionamien te se adecuan a las necesidades operetivas

del sistema global que aquí se pretende.

La provincia de Santa Fe aparece como otro centro importante de

consumo y en especial la ciudad de Rosario.

La proximidad con el área metropolitana hace surgir alguna duda

sobre la necesidad en esa ciudad de un mercado de concentración de

interes nacional en razón de que los precios que allí se formen 9bran

prácticamente los de Buenos Aires con escasas diferencias provocadas

principalmente por la influencia de los fletes. Es deseable que el

mercado de interés nacíonal, sea el resultado de la comereializacioo
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de la mayor parte de los productos que componen el consumo nacional

de frutas y hortalizas.

Esto permite pensar en incluir al Gran Rosario como la locali

zación de un Mercado de Interes Nacional.

La Región Central del país con su gran centro de consumo (ciu

dad de Córdoba) aparece como una región deficitaria en materia de

producción (ver mapa N° 2 sobre Flujos regionales de frutas y horta

lizas) y con un consumo similar al de la provincia de Santa Fe.

El Noroeste argentino tiene la característica de ser un fuerte

consumidor pero además es el principal centro exportador de frutas

y hortalizas a otras regiones del país.

Su inclusión como Mercado de Interés Nacional se justifica.

Aparece como rr.ás dudosa la inclusion de Mendoza como Mercado

de inter~s Nacional cuyo consumo es inferior a los señalados si bien

es un centro reexpedidor de importancia, mas si se consideran a1g~

nos productos en particular (cebolla, membrillo, damascos y cirue

las).

Quedarían detectados 4 Mercados de Interés Nacional (Capital Fe

deral, Rosario, Córdoba, y Tucuman).

3.4.1.12. MERCADOS DE INTERES REGIONAL

Un primer nivel de Mercados de Interes Regional estaría compues

to por:

- Mar del Plata: Centro de Gran consumo estacional.

- Santa Fe-Parana: Unidos por el eune l subfluvial se transforma en

un conglomerado a los efectos del abasto.

~ Resistencia-Corrientes: (idem al anterior)

- Salta, Alto y Medio Valle de Rio Negro, San Juan y Bahía Blanca

Jujuy y Posadas.

Un segundo nivel esta compuesto por el resto de las localidades

que por su importancia demográfica justifiquen la necesidad de contar
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con mercados de concentración y cuyo rol no tendrá influencia ponde..

r abIe en la formación de los precios a nivel nacional.

30 4 0 1. 13. MERCADO CENTRAL DE BUENOS AIRES.

La Ley 16 0964 que instituye el Sistema Nacional de Planeamiento

y ACción para el Desarrollo y el Decreto reglamentario 1907/67 dispo

nen la division del territorio nacional en Regiones de Desarrollo con

sus respectivas Juntas de Gobernadores encargadas de formular políti.

cas y estrategias regionales.

Una de las regiones la constituye la Capital Federal, 25 parti.

dos de la Provincia de Buenos Aires y el Delta Entrerriano y Bonaeren

se, en uso de sus atribuciones estableció el 6 de julio de 1967 como

Objetivo "asegurar un abastecimiento de alimentos abundantes, bien

diversificados 9 de buena calidad y a precios correctos", y como ins

trumento para el logro de ese objetivo: "establecer tnl mercado único

de concentración, procurando el libro acceso de los productores al mis

mo y la fácil come~cia1ización de todos los productos puestos a la ven-

ta".

Nueva York, Fd.LadeLfda , Londres t París, Mi1an, Tokio, Hamburgo,

y otros grandes centros urbanos de todo el mundo se han visto ya en la

necesidad de modificar la estructura de comercialización de frutas y

hor-=a1izas e

Para el caso de Buenos Aires, la idea del Mercado Central y su

localización fueron definidos en 1962 por el Consejo Federal de Inve~

siones en un estudio denominado "Estudio Preliminar sobre el problema

del abastecimiento de la Capital Federal y el Gran Buenos Aires".

Para instrumentar la ejecución de esas disposiciones de la Junta

de Gobernadores t ellO de agosto de 1967 se firmó un convenio entre la

Nación t la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de la Ciudad

de Buenos Aires, ratificado por ley nacional 17.422, la ley provincial

7310, la ordenanza municipal 22.817 por la que se crea la Corporación

del Mercado Central de Buenos Aires, como ente interestructural, desti.

nado a proyectar, constituir, y administrar el Mercado Central de Bue

nos Aires en el partido bonaerense de la Matanza.
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Para la administración y la dirección del ente se instituye un

Directorio o Cada uno de los gobiernos contratantes nombra a dos direc

tores y realiza aportes de capital por partes iguales. El Directorio

elige el Presidente t al Vicepresidente, nombra los Gerentes,' funcio

naríos y empleados.

El 17 de junio de 1970 el Poder Ejecutivo Nacional dicto el De

creto N° 46 que aprueba las Políticas Nacionales. Entre los enuncia

dos que la conforman se transcriben a continuación las que están di

rectamente vinculadas con la creación de Mercados Centrales.

Promover la comercializacíón masiva de bienes a través ~.:. cambios

en el sector minorista para acelerar el proceso de transformacion

en las restantes :';reas de la distribución•

.. Promover la formación de un sistema nacional de concentración a ali

mentos perecederos estructurado sobre la base de mercados regiona

les.

~ Procurar la normalización y tipificación de los bienes y servicios

para abaratar los costos. incrementar la producción y comercializa

ción. Mejorar y facilitar el control de calidad de los bienes.

- Fijar normas para la tipificación de productos perecederos.

• Facilitar y promover la gestión de las organizaciones de consumido

res para la defensa de sus intereses.

En el plan Nacional de Desarrollo y Seguridad en el capítulo de

dicado al Comercio Interior se destaca que el sistema de comercializa

ción interna presenta un conjunto de distorsiones en sus estructuras

que le impiede alcanzar resultados adecuados a los consumddores y pro

ductores. Para la superación de tal problema el Plan se propone una

serie de objetivos que son:

Optimizar el abastecimiento a fin de alcanzar adecuados niveles de

oonsumo interno en términos de cantidad, calidad, precio y distri

bución.

• Dotar a todo el territorio del país de una red de mercados de inte

res nacional que, al mejorar las posibilidades actuales de acceso

tanto de productores como de consumidores, faciliten la circulación

de los bienes de todo el país, reacionalizado los procesos de in

termediacion.

• Mejorar la infrsestructura de almacenamiento, conservación y trans-_

porte.

- 153 -



~ Perfeccionar el flujo de bienes de consumo a los fines de superar

las alzas de los precios.

- Eliminar posiciones monopólicas y oligopólicas estructuradas é ins

taladas en las diferentes etapas del proceso de comercialización.

- Adaptar la estructura cualitativa de la oferta a la requ.i.sitoria

de la demanda efectiva incluyendo las posibilidades de exportación.

A esos fines el estado procedera a:

• Facilitar la vertebraciOn de una red de mercados de interés nacio

nal que operarán como servieíos públicos concedidos y fiscalizados

por la Nación.

• Promover las instituciones adecuadas que operan en las diversas e

tapas del proceso de comercialización.

- Actualizar la legislación existente y elaborar en colaboracion con

el sector privado las normas necesarias para disponer de un cuerpo

coherente que permita alcanzar los objetivos enuncfados ,

- Unificar las normas sobre tipificación de mercaderías y normaliza

ción de evases ,

Perfeccionar y difundir las informaciones sobre los cultivos y pro

ducciones, a efectos de orientar los factores y recursos que operan

en las diferentes actividades en la dirección deseada•

.... Implementar un adecuado sistema de información para el consumidor a

fin de proporcionarle elementos de juicio suficientes que le permi

tan defender su capacidad adquisitiva.

3.4.1.13.2.0bjetivos:

De la situación creada por el actual sistema de comercialización

-especialmente de los problemas que tal sistema origina- y de la fun

damentación institucional y jurídica sobre la que se basa la Corpora

ción del Mercado Central de Buenos Aires, esta institución se ha plan

teado objetivos concretos.

Para la consecución de tales metas se impone el seguimiento de

precisas políticas y una determinada implementación.

El Mercado Central se propone los siguientes objetivos:

- Satisfacer las necesidades del consumo de la Región en cuanto a ca

lidad, cantidad y oportunidad.

• Disminuir los costos de comercialización.
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_ Funcionar: como marcado abíerto a fin de satisfacer las necesidades

de la producción en cuanto a seguridad y o oportunidad de colocar

su producto o

- Lograr la "transparencia ti de las trsnsaccdones , cualquiera sea la

forma en que estas se realicen.

- Lograr la flexibilidad operativa que permita en todo momento la mo

dalidad de comercialización mas eficiente.

- Resolver los problemas urbanísticos que crean en la Región Metro

politana los actuales emplazamientos mayoristas.

3.4.1.13.3. Políticas:

Se tendera al logro de estos objetivos mediante la aplicación de

las siguientes políticas:

Las empresas que operen en el sistema adoptado deberán tener un de

sarrollo cuantitativo y cualitativo.

- La solución física adoptada deber~ contar con instalaciones adecua

das para desarrollar técnicas eficientes de manipuleo y almacenaje.

• La solución comercial adoptada debera permitir la operación en rue

das de venta simultánea y correlativas con información de oferta i

nical presentada antes de dichas ruedas.

- El sistema adoptado debera suministrar información para uso interno

del mismo y para uso externo (zonas de producción, comercialización

en otras zonas, etc.)

- La ubicación física deber:: tener en cuenta principalemnte: facili

dad de aprovis:l.onamiento y desaprovisionamiento, accesibilidad, ur

banismo, servicios disponibles.

Las políticas enunciadas se alcanzaran mediante el síguiente ré

gimen de implementación:

Constituir un mercado que concentre los establecimientos mayoris

tas que se encuentren en la Región Metropolitana para que se rea

licen en el nuevo establecimiento sus operaciones comerciales.

~ Las orgendaacdonee de compra que supongan un acortamiento de los

circuitos de distribucién no estarán oblígadas a operar en el nuevo

Mercado.

Determinar las condiciones técnicas y comerciales necesarias para

que los operadores tengan acceso al Mercado •

... Registrar productos que entren al mercado, cualquiera sea su desti-
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no, para fo~mar junto alcremanente del dia anterior, la oferta del

nuevo dia de operaciones.

- Todos los vendedores y compradores pod~an estar presentes en las

distintas modalidades de compraventa.

- Todos los productos que ingresen en el Mercado estarán previstos de

guias.

Se recopilará información estadística sobre los volúmenes y precios

de los productos comercializados en el mercado•

.. Habrá un sistema de información que suministrará datos sobre la o

ferta presentada y los precios promedios obtenidos al cierre de las

transacciones. Este sistema se perfeccionará en la medida en que a

vancen las normas y los habitas de tipificación.

3.4.1.13.4. Proyecto:

3.4.1.13.4.1. Proyecto del Mercado Central de Bs.As. y las pautas pa

ra su operación comercial.

La creación del mercado Central como medio de para estructurar

un sistema eficiente para la comercializaci6n de frutas y hortalizas

en la Región Metropolitana surge de las apreciaciones de las deficien

cias de1 s is tema actual.

Creada la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires, tales

deficiencias y el conjunto de distorsiones estructurales que presenta

fueron verificadas mediante las investigaciones que, por otra parte,

determinaron en forma cabal la idoneidad del Mercado Central como me

dio para producir el cambio del sistema de comercializaci6n.

10 que se busca es procurar alcanzar la optimización de la efi

ciencia con la consiguiente reducción de costos y un mejoramiento su~

tancial en cuanto a calidad, cantidad y oporttmidad de abastecimiento

se refiere.

La comercialización de frutas y hortalizas dentro de un mercado

Central no tiene por objetivo la reunión de 25 mercados en uno, sino

al cambio fundamental del sistema actual de comercialización.

El Mercado Central de Buenos Aires Permitír5

1) Concentrar en un único 8mbito El todos aquellos que presentan ofer

tas frutihortícola.
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2) Estructurar una operativa comercial y funcional que logre la

"tirensparencf.a" en las operaciones de compra-venta.

3) Redimensionar la unidad de venta mayorista sobre la base de un

mínimo econornicamente rentable que permita la real competencia en

tre los diversos oferentes.

4) Concretar las diversas posibilidades de venta a todos los secto

res de la producción, incluyendo la concurrencia de los mismos

productores y de las organizaciones que los representen.

3.4.1.13.4.2. Ubicación del MercadQ

El proyecto de Mercado Central se halla en vías de concreción.

La Corporación ha obtenido mediante expropiaciones, compras y

cesiones de terrenos estatales una extensión de 549 Has. en el par

tido de La Matanza sobre la autopista General Ricchieri entre la A

venida General Paz, el Camino de Cintura y el Riachuelo.

Características del Plano diseñado para el Mercado Central:

El p Lano que determina la ubicación de los distintos sectores

que conformsn el ¡'{crcado, así COIPa las superficies de cada una de

sus partes concreta de manera física la estructura del complejo.

Para su elaboración rigieron los siguientes imperativos de b a-

se:

Límites físicos de predio.

Accesos viales y ferroviarios.

Posibilidades de ampliaciones (zonas de reserva)

Flexibilidad (adaptación a nuevos sistemas de Com.)

Circulación peatonal y de vehículos.

Equilibrio Comercial.

•

La atención de todos estos elementos condujo a la elaboración

del Plan Director que consta de:

A. Una zona de comercialización de Frutas y Hortalizas constituídar

por:

o 12 pabellones
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°6 tinglados destínados a playas libres de pro·

°6 galpones para depósito

°4 andenes de ferrocarriles para descargar la mercadería

destinada a los mayoristas.

°11 patio de transferencia vagón-camión.

°2 playas de estacionamiento de minoristas.
o

°1 playa para vehículos pesados de mayoristas.

°11 playa de estacionamiento para vehículos livianos de ma

yoristas.

B - El Mercado de Pescado.

C .. Un Centro Administrativo constituído por:

°Un edificio administrativo para el mercado.

°Galerías comerciales para bancos y comercios.

°Servicios policial, bomberos y control b romato.ISgd.co,

°Playas de estacionamiento.

D .. Los edificios anexos, principalmente constituído por:

°Centros de Control de entradas y salidas.

°Envases vacíos.

°Estaciones de servicios

°Ta1leres de mantenimiento.

Para la segunda etapa estan previstos ampliaciones, la construc

ción de un frigorífico, de un maduradero de bananas, de un mercado de

flores y de un mercado de huevos.

3.4.1.13.4.3. Asignación de Superficies:

La superficie total del terreno adquirido es del 549 Has. de las

cuales se utilizan para el mercado 210 Has.

La reserva de 339 Has. permitir5 ampliaciones, la iDa talación

de actividades conexas y dejar8 espacios suficientes para que el com

plejo mantenga los requisitos estructurales é infraestructurales sin

verse afectado en el aspecto urbanístico.

Areas dedicadas a cada sector del mercado:
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°Naves de fr'dtss y Hortalizas-Depósi tos-Andenes ferroviarios-

Naves de Frutas y Hortalizas

181 mx 46 ro =a

181 mx 56 ro =

Depositos

8.326 m2 por 8 unídades =
100136 m2 por 4 unidades =

66.608 ro2

40.544 m2

107.152 m2

229 ro x 46 ro = 10.534 m2 por 2 unidades = 21.068 m2

277 ro x 36 ro = 9.972 m2 por 4 unidades = 39.888 m2

60.956 m2

Andes Ferroviarios

332 ro x 8 = 2.656 m2 por 4 unidades = 10.624 m2

Playa Libre

76 m x 16 ro= 1.?16 m2 por 2 unidades = 2.432 m2

66 ro x 16 ro::: 1.056 m2 por 2 unidades ::: 2.112 m2

56 ro x 16 ro = 896 m2 por 2 unidades = 1.792 m2

6.336 m2

TnTAL

°Pabellán para la venta de Pescado

142 m x 62 m = 8.804 m2

°Evanses Vacíos

100 m x 20 ro = 2.000 ro2

°Estaciones de Servicio y talleres

88,50 ro x 20 m. 1.770 ro2

246 ro x 20 ro = 4.920 m2

6.690 m2

°Playas de Estacionamiento

aCentro Administrativo
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°Pavimentos

°Playas Ferroviarias

. .
PREVISIONES PARA "UNA SEGUNDA ETAPA

°Playas de Estacionamiento

o Frigorí tico

247 ro x 60 ro = 14.820 m2

°Maduradero

229 ro x 46 m = 10.534 m2

°Andenes Ferroviarios

332 ro x 8 ID = 2.656 m2

°Flores

257 ID x 70 ID = 17.990 m2

99 ro x 62 ro = 6.138 m2
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3.4.13.5. Tarea Cumplida por la COrporación de Mercado Central

La Corporación realizo 16.000 entrevistas a mayoristas, mínozí e

t as , transportistas etc. con cuya informaci6n elaboro un centenar de

estudios. Este caudal in:ormativo permitió tener un conocimiento de

tallado del actual sistema de comercialización.

3.4.13.5.1. Abastecimiento

La región Metropolitana tiene una extensión de 767.850 Has. y u'

na población de 8.530.000 habitantes.

El abastecimiento de productos alimenticios frescos a la región

se realiza en la actualidad a través de 25 mercados que, junto a o

tras empresas ajenas a ellos, comercializan alrededor de 2.300.000 t--

neladas an ua1es •

La multiplicidad de mercados origina graves problemas Urbantsti

cos por los bloqueos de circuiaciOn de automotores t por el atraso e

dilicio de las zonas al.edañas a los establecimientos y por el deplo

rable nivel de higiene en que se realizan las operaciones.

El aumento de la Pd~' lación de la Región así como el mayor consu·

mo per capita previs to para los próximos años hace presumir un agra

vamiento creciente de estos problemas.

3.4 •. 13.5.2. Comercialización

El crecimiento no planificado del actual sistema de comercializ~

cíón ocasiona serias dificultades e impide la existencia de una vere"',

dera "transparencia" en las transacciones comerciales.

El sistema se caracteriza por la concentración de la introduec7'

frente a una satelizacién de la demanda

Para que sea posible visualizar este problema señalamos, que los

8.530.000 habitantes que consumen en la Región Metropolitana adquie

ren la mercadería a unos 23.000 comercios minoris tas que a su vez, so

abastecen de unos 4.nOO mayoristas, en tanto que entre el 20 y el 30%

de éstas emPresas introducen el 80% del total de los productos.

Sobre este pequeño grupo de introductores operan c.omo demanda ,_.
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alto porcentaje de comerciantes may,1ristas que son a su vez, revende

dores.

En cuanto al comerciante minorista, cabe decir que su decisión

de compra puede estar sus tent.ada por el habito, el cr~dito, la como

didad, la distancia.

El factor de mayor incidencia sobre la decisión varia según las

circtnlstancias.

La carencia de información se convierte en el elemento fundamen

tal para crear una falta de "transparencia" que conduce a la desorien

tación.

Debido a ello, cualquiera sea el marcado que el min( .-i.sta elige,

le. dara una fragmentaria información de cuanto ocurre en la totalidad

de la plaza.

Pese a que las compras representan el 68,8% de los gastos tota

les del minorista medio, és te realiza una selección de precios sólo

en el mercado al que concurre en forma habitual y únicamante cambia

su lugar de compra por UlU1 'oeasiona! y fragmentaria información que

recibe.

La indiferencia del minorista por obtener los precios mña favo

rables se debe a la atomización actual del sistema de comercialización,

al final de cuyo proceso, por la estructura imperante, el esencial

perjudicado es el consumidor.

Todo ello nos lleva a una situ8(t':ón en la. cual la sucesión de

trans ferencias de los productos, con su consecuente multiplicidad de

intermediación, multiplicidad de espacios, conduce a un elevado costo

de comercialización.

3.4.1.14. RECOMENDACIONES

3~4~1~14ele Sistema de Comercialización Propuesto:

El sistema de comercialización de frutas y hortalizas que se pro

pone tiene las siguientes características:

a .. Una red de Mercados de Interés Nacional en los que se forma-
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ran precios a nivel nacional y que servirán de referencia a los otros

mercados.

b - Una red de Mercados de Interés Nacional donde se formarán los

precios al alcance local.

e .., Las normas de funcionamiento de los ~rcados serán iguales

con La excepción de que los primeros integraran un sistema nacional

de información de precios y volúmenes comercializados.

Los mercados de interés Regional podrán eventualmente operar con

sistemas parciales de informacion.

d .. Se promoverá mediante normas de funcionamiento que se prev~n

en a) la modificación de la estructura productiva y la del comercio

minorista.

e - La promoción mencionada en d) deberá intentarse además por

otros medios que aleccionen la trans formación de es tructuras.

La red de mercados de Interés Nacional sera el motor de la trans

formación del comercj~~ frutas y hortalizas hacia formas más adecu~

das y su funcionamiento deberá descansar en las siguientes considera-

ciones.

Sera un sistema de mercados de concentración obligatoria donde

se apliquen las normas generales de funcionamiento que contiene la

ley 19.727.,

3•.4.1.14.2. Funcionamiento del Sistema

La modificación de las estructuras productivas y de comercializa

ción provocará una transformación ei, el actual sistema. Además la. re-d

de Mercados de Concentración tendrá una afluencia relevante en la mo

dificación de las estructuas señaladas.

Todo el sistema de comercialización sera simultaneamente causa

y efecto en la transfonnaci6n.
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3.4e1&14.2 0 10 Inflüencia de la red de Mercados en los márgenes y_ca

nales de comercializacián

Si suponemos que el sis tema de mercados de concentración est~ en

operación, los actuales largos circuitos de comercí.aíIaací.Sn que o

peran con elevados costos, se irán acondicionando a las nuevas reglas

del juego de la siguiente manera: la intermediacion mayorista perde

rá sensiblemente la posici~ de dominio que hoy mantiene, pues, el

sistema de informaciones proveerá a los productores de conocimíento

sobre los precios y volúmenes de los productos en los Mercados de In

terés Nacional. No entregarán su producción a precios que impliquen

m~rgenes globales excesivos ya que tendran la alternativa de vender
~

su producción a través de sus propias organizaciones. Se lograra crear

uaa compensación interna dentro de los canales mayoristas y solo ten

dran cabida los que actúen en forma eficiente. Esto se traducirá en

una sensible raduccá.Sn de la longitud de los circuitos. A medida que

se vayan desarrollando las organizaciones de ~nta de los productores,

quedaran solo oparendo aquellos intermediarios cuya eficiencia sea

superior, ó al menos igual que la que resulta de la venta directa pr"r

parte de los productores.

La practica de reventa disminuirá sensiblemente y su único sen

tido se 10 podrá encontrar en el servicio de fraccionamiento de gran

des p artidas •

No podran existir pues, la reventa especulativa producida por la

falta de transparencia. Cuando se trataron las condiciones para la e

xis tencia de los MIN se dijo que los Mercados de Coneen tración de o

ferta perderían su importancia y no se los considero para la loca1i...

zación de los MIN.

Las organizaciones de productores y el sistema de informaciones t

decidirán a estos a despachar directamente sus productos a los cen.troa

de consumo en mayor medida. Podrán subsistir operaciones de redespa

cho de mercados en zonas productoras a mercados en áreas de consumo t

pero éstos servicio:) tendrán una justaretrlbueión acorde con el va

lor agregado a lC3 productos.

Todo ello lleva a una disminución de los márgenes en las dis tin

tas etapas de comercialización.
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3'.4.1.14.2.2. Vincu1ación de los M. l. N. Y los M. l. R.

La formación de los precios a nivel nacional que se opere en los

MIN determinará que los niveles que se obtengan en los MlRJ sean una

consecuencia de los primeros. Los dos tipos de mercados operarán con

las mismas normas de funcionamiento, y al conocer los productores, lo

que sucede en los M. l. N., entregarán sus producciones a los M. l. R.

solo si las condiciones son equívalen tes.

Los redespachos entre los M. l. N. Y los M. l. R. serán de muy

poca importancia.

3.4.1.14.2.3. Los Minoristas:

Los comerciantes minoristas tendrán oportunidad de operar en mer

cados transparentes y por 10 tanto, ganaran poder de regateo en las o

peraciones.

Si se realiza la integración de minoristas este poder será sensi

blemente mayor 10 que asegurar5 una mejor formación del precio.

Los supermercados y autoservicios de productos alimenticios no

deberan contar con complicadas organizaciones de compra y por 10 tanto

la venta de frutas y hortalizas sera atractiva para sus operaciones

con 10 que podrán aumentar su eficiencia.

Los minoristas tradicionales que operen en forma independiente

disminuiran en su nUr:lero ya que tendrán condiciones de compra desven

tajosas respecto a los integrados y deberan enfrentarse ala competen

cia de aquellos frente a una demanda más informada, sobre los precios

de los productos tipificados.

3.4.1.15. SINTESlS DE CONCLUSIONES

Como consecuencia de 10 expuesto precedentemente resumimos a con

tinuación las siguientes conclusiones que surgen del caso analizado:

1) El abas tecimiento de. productos perecederos en el area metro

politana, al ígua1 que en todos los centros de consumo del

país J se rige por un sis tema natural, donde la atomización

de oferentes, la concentración de acopiadores y la escasa
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intervención de las autoridades genera situaciones habitua

les de desequilibrio e insuficiencia para productores y con

sumidores, daado Lugar a una regulación arbitraria e intere

sada por parte de intermediarios, que en todos los casos acu

mulan mayor parte de las ganancias y regulan a su exclusivo

interés el tráfico de productos, desalentando a productores

y limitando el consumo de la población.

2) La carencia de una estructura adecuada de información~ lu

gares de concentración y técnicas o procesos de comerciali

zación, contribuYe a generar un es tado donde los productores

y consumidores ven afectados sus intereses y necesidades.

3) El estudio de las verdaderas necesidades y posibilidades de

consumo por tipos de productos J el conocimiento preciso de

sus verdaderos costos de producción y distribución y la fija

ción de normae , tanto para orlentar la producción como la o

ferta y consumo y son los elementos primarios o básicos so....

bre los cuales se podrá normalizar la situación planteada.

4) La creaciá ..; de tul sistema de Mercados Nacionales de Concen

tración, en los centros de consumo , contribuirá a facilitar

el acceso de los productores y a la formaciOn de precios más

equitativos. Pero ello ser¿l insuficiente si no se ordena pre

viamente la localizaciOn de los centros de producción y se

estimula, a través del crédito, la información y el aseso-ra

miento, la producción de los artículos segUn condiciones de

tipificación, embelaje, presentación y precios, adecuados pa

ra los productores y justos para los consumidores.

En tal sentido creemos que el problema no radiea sólo en concen

trar la oferta, sino previamente generarla en las condiciones uWs a

decuadas y orientarlas hacia los centros de consumo, intemos o exter

nos más accesibles, según sus localizaciones geográficas, estacíonali

dad y naturaleza de productos , En este sentido la participación de o~

ganismos como INTA, Municipios, C.F.!., Gobiemos Provinciales, y

nuestro ya propuesto Instituto de Tecnología Comercial pueden aportar,

además de las instituciones privadas interesadas (Comerciantes, Coo

perativas, Camsras Empresarias) elementos de juicio idaneos para ser

tenidos en cuenta en la elaboración de un sistema "Racional" o Plani

ficado de Comercialización, en reemplazo del actual sis tema natural.

- 166 -



"TR" ,: .:.: ¡._.~"-:" ~ ....... r.·,. - ....--:~ "" .... # - .' e- ','-,~- ..

3.4.1.16. Graficos y Estadísticas sobre la Comercialización de Fru

tas y Hortalizas

Como resumen de 10 desarrollado en el caso descripto incluimos

a continuación los siguientes graficos:

°Produccion y Consumo de Frutas y Hortalizas.

°Principales intercambios regionales.

°Comercia1ízacián en los Principales Mercados Mayoristas.

~ercados a los que concurren los comerciantes minorís ta~

°Costo diario del minorista.

°Importsncia de c/u. de los Mercados MAYORISTAS

°Mercados abastecedores de CAPITAL FEDERAL Y suburbios del

Gran Buenos Aires.

°Areas de Influencia de los Mercados Actuales.
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.. T'1ERCADOS ABASTECEDORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS DEL

RADIO DE CAPITAL FEDERAL Y GRAN BS.AS.-

MA-

MERCADOS DE: PROPIEDAD: VAL. en. r-RADO ESPEiNAUG-:O. SE VEN-
MERCIAL CIJ\LlZACION RISTASDE A:

10Ah as to Proveedor S.A. Capital Particular 36% Polivalente 1891 540 MyM
2°Conoentración Dorrego Capital Municipal 15% Polivalente 1930 247 MyM
3~cional de Papas Capital Nacional 49% C.O.C.Y.B.A. 1933 67 M.D.K.
4°Ciudad de Buenos Aires Capital Particular 49% Polivalente 1894 150 Minor..

5°Saldías Capital Particular 49% P.N.0.P. 1962 35 Mayor.
6°Nacional de Hortalizas Capital Nacional 49% C•0.1'• •e .e.H' .. 1950 66
7°Demarchi Capital Particular 49% Polivalente 1937 20 Minori
8°Liniera Capital Particular 49% Polivalente 1923 80 Minotr.

9°Vélez Sarsfield Capital Particular 49% Polivalente 7
lOoAbasto Avellaneda B. Aires Municipal 49% Polivalente 1930 150

11e Abasto Morón B. '''ires Particular 49% Polivalente 196J 57 M1nor.
12°Abasto Norte (Beccar) B. Aires Particular 49% Polivalente 1965 58 M. Y M..
13°Proveedor de Frutas B. Aires Provincial 49% Prod. Delta 1929 120 M. Y M.

(Tigre)

14nAbasto Turdera B. Aires Particular 49% Polivalente 1962 80

15°Frlgonor (San Martín) B. Aires Particular 49% Polivalente 1959 56 Minor.
16°Abasto Quilmes B. Aires Particular 49% Polivalente 80 Minor.
17°RicChi (Morón) B. "ires Polivalente 49% Polivalente 16
18°Abasto La Matanza B. Aires Polivalente 49% Polivalente 1962 80 M. Y M.
19°Abas to Lomas de Zamora B. Aires Particular 49% Polivalente 1958 12
20°Abasto Vte. López (Florida) B. Aires Particular 49% Polivalente 1959 18
21°Intendente Grandona B. .lÜ.res Particular 49% Polivalen te 1939 90

(San Femando)

22°Tres de Febrero (Ciudadela) B. Aires Particular 49% Polivalente 1971
23°Valentín Alsina B. Aires Particular 49% Polivalente 1971

ABREVIATURAS :

C.O.C.F .B.A.: Concentración Obligatoria Capital Federal y Gran Buenos Aires

P.N.O.P.: Productos Noroeste del País

C.O.A.C.C.F .. : Concentración Obligatoria de Ajo y Cebolla. Capital Federal

M. y M.: Mayorís tas y Minoristas

:
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DATOS CCMPLEMENTARIOS:

l°.. REsuMEN SOBRE UBlCACION DE LOS MERCADOS POR JURISDICCION:

Capital Federal ••••••••••••••••• 9

Gran Buenos Aires ••• 14

20
_ PROPIEDAD DE LOS MERCADOS:

Particulares •••••••••••••••••••• 18

Nacionales •••••••••••••••••••••• 2

Municipales •• ~.................. 2

Provinciales •••••••••••••••••••• 1

30
• SUPERFICIE CUBIERTA:

Capital Federal ••••••••••••••••• 131.000 m2

Gran Buenos Aires ••••••••••••••• 59.000 ua
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.toTre~ UflA f~~UtT~n OE C'E~~C'l~S tCO'¡~OMIU~~

Prefuor Eméríto o-. ALFREDO L. PALACfO~

COMERCIALIZACION DE CARNES EN

LA REPUBLICA ARGENTINA

3.4.2.1. PRODUCTO:

a) GeneralidAdes:

El estudio de la ganadería es importante ya que dicha activida~

participa con un 7% en la formacitlll del Producto Bruto Interno; ade

más los productos ganaderos represen tan el 40% del valor total de 1. ,.

exportaciones.

La ganadería da origen a importantes sectores de la actividad

industrial del país: frigoríficos, usinas pasteurizadoras, plantas

de elaboración de productos lacteos, curtiembres, y en una etapa más

avanzada. fábricas de calzado, hilanderías, tejedurías de lana, etc..

Nuestro país ocupa el 6to. lugar en el mundo en números de ca....

bezas, Pero si. la estimación la referimos al número de habitantes nos

encontraremos con que ocupamos el primer lugar.

Existencias de vacunos en los seis primeros productores mundie

les:

India

Es tados Unidos

U.R.S.S.

Brasil

China continental

Argentina (1971)

Cabezas (1968)

(millones)

176

109

97

90

63

50

Habitantes

v! cabe zas

2,5

2,0

3.0

1,0

15,0

0,5

Fuente: Junta Nacional de Carnes.

Quiere decir que mientras en China hay un vacuno cada 15 habi

tantes, en Estados Unidos uno cada dos; en Rusia; uno cada tres; en

la Argentina tenemos dos vacunos cada. habitante 10 cual pone de ma....

nifiesto un gran desequilibrio mundial en orden a estos productos y

explica la posición argentina de primer exportador mundial de carne

vacuna,

- 180 -
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b) Tipificación y normalización de la carne vacuna:

Los obje t Lvos que se persiguen con la tipificación y con la cll\9

sificacién son:

a) Orientar a los intervinientes del proceso de comercialización,

esto es: 1) al ganadero porque le informa. sobre los tipos y calidades

que le conviene producir, según 10 que determina la demanda y su pro

pio inter~s económico, siguiendo sus pautas, pueden obtenerse, en i

gual o menor período de tiempo, animales de mayor peso y más alto ren.

dimiento neto de cama limpia; 2) 81 minorista porque diferencia el

tipo de artículo con que comercia; 3) por último al consumidor que le,

interesa que tipo de mercadería le estan vendiendo.

b) Disponer de un régimen que sea una precis a catalogación de las

reses constituyéndose de tal modo, es instrumento idoneo de la comer

cializaciOn interna y externa de nuestras carnes , a fin de controlar

el proceso mencionado.

Definiremos Los conceptos básicos para este estudio como: Clasi

ficaci6n: es la tarea de catalogación de las reses en diferentes gran

des categorías según sexo y edad, y dentro de esas divisiones su iden

tificación y ordenamiento teniendo en cuenta su tipificación.

Tipificación es la clasificación de los distintos tipos de reses

mediante la evaluación de su conformacibn y terminación o grado de

gordura.

Tipo: Se determina por el análisis de la conformacign y desarro

llo de las masas musculares, relacionando asimismo la proporción de

la carne y hueso en las regiones de los cortes mas valiosos.

Grado de gordura: Es la apreciación de la proporción de tejido

grasa con respecto a la carne o tejido muscular.

La Junta Nacional de camas procedió a efectuar ona revisación

del sistema anterior (ResoLucdonea J • 37 Y J .. 361/63) de clasifica

ción, tomando en consideración, por un lado la evolución operada en

los requerimientos de la demanda intema y extema de carnes y su vin

culación con los biotipos carniceros más adecuados para producir las

reses, cuartos y cortes solicitados y, por el otro, la estricta rela-
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cion existentes entre el valor del producto y los diferentes porcen

tajes de grasa que pueden presentarse.

Estos últimos son influidos en su variación por las diferentes

razas, las tareas selectivas que se cumplan dentro de cada una de e

llas intrmsicamente e, incluso, por el mejor o peor manejo que se a...

plique en el rodeo.

Se llego a la conclusión de que, cualquiera fuese el sis tema o

modificación a adoptar, debía basarse en que las tareas de clasifica.

ción debían realizarse, indefectiblemente, sobre reses en calienté,

o sea en playa de faena, acompañando el ritmo de la noria del frigo

rífico.

Ello se motiva en la circunstancia de qUQ en la República Argen

tina, a diferencia de otros países, se tipifican oficialmente todos

los años alrededor de 7 millones de cabezas (70% de la faena total)

dentro de lascua1es se engloba todo el ganado destinado a exportación.

Es en materia de los grados de gordura donde se debieren realizar

las modificaciones mayores, tal como se había previsto a través de la

experiencia obtenida en largos años de comparar la anteri~~ tipifica

ción con la clasificación que privadamente cada empresa frigorífica

debía adoptar de acuerdo a los diferentes destinos comerciales.A los

grados de gordura se los divide en 7 grandes grupos a los cuales se

denomino: a) Magra.; b) Escasa; e) Moderadamente escasa; d) No abtm

danta; e) Moderadamente abundante; f) Abundante pero pareja; g) Exce

siva y mal distribuida.

v • . . En el cuadro se comparan las gradaciones de la anterior y de la

actual clasificación y tipificación, en esta última, prácticamente,

se ha encuadrado cabalmente cada gordura dentro de las seis grandes

divisiones que en definitiva se adoptaron como agrupamiento básico,

superando la situación anterior de encontrar en un mismo encasilla

miento reses de distintas características y valor comercial.

Concluyendo" la Junta Nacional de Carnes considera que el nuevo

régimen de calificación, ademas de su valor orientativo al productor,

permitira que las empresas frigoríficas puedan llegar a prescindir de

sus propias y diferentes clasificaciones comerciales que oportunamen

te debieron crear para suplir deficiencias del anterior sistema de
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gradación de las reses Y~ de tal modo, contar con una catalogación to

talmente uniforme y característica para la venta de las carnes argen~

tinas.
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e) Existencia de ganado

Del análisis de la exis tencia de ganado vacuno según los censos

realizados hasta el año 1969 y la estimación del año 1972, nos de..

muestra para el total del país un crecimiento entre el año 1888 y el

año 1972 del orden del 138% cifra que resulta de pasar de 22, O miUo~

nes en 1888 a 52,3 millones en 1972 (ver cuadro anexo).

Analizando la existencia por provincias vemos que durante dicho

período la provincia de la Pampa aumento la existencia en un 432%;

Cordoba en un 266%, Y santa Fe 200%.

Mientras que la Provincia de Bs.As. creció en tm porcentaje si

milar al total del país.

Es de destacar el importante crecimiento operado en las provin"!".

cías de Chaco y Formosa que a partir de la decada del 20 alcanzaron

existencia muy similares a las actuales.

El resto creció por debajo del promedio.

./

PROVINCIA CENSO 1888

(en millones)

ESTIMACION 1972 %CRECIMIENTO

Buenos Aires 8,8 20,7

Santa Fe 2,3 6,8

Cordoba 2.1 7,7

Corrientes 1,8 3,9
EntTe Rios 4,1 4,4

La Pampa 0,5 2,5

Santiago del Estero 0,6 0,8

San Luis 0,5 1,0

Chaco ... 1,2

Formosa .. 1,4
Resto 1,3 1,9

Total País 22,0 52,3

Fuente: Junta Nacional de Cames

134%

200%

266%

100%

7%

432%

33%

100%

46%

138%

i
Si 10 comparamos/con la exis tanda de otras especies por ejemplo

con el ganado porcind, vemos que en el total se 1'888 de 0,4 mi1lon~v.

de cabezas en 1888 a 4,1. millones en 1969 con un crecimiento del or

den del 925%.
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0,4 0,4 0,5 0,4
0,5 0,4 0,4 0,3
0,04 0,3 0,3 0,3
0,4 0,4 0,4 0,2
0,3 0,3 0,2 0,2
0,3 0,2 0,2 0,2
0,3 0,3 0,4 0,4
0,1 0,1 0,1 0.1
0,3 0,3 0,2 0,2
(3) (3) (3) (3)

~ ~ ~ 2,84,9

0,7
0,4
0,4
0,4
0,5
0,'4
0,4
0,1
0,5
0,0

~

0,9
0,7
0,4
0,7
0,5
0,5
0,3
0,2
0,4

0,9
1,1
0,3
1,4
0,7
0,4
1, O
0,3
t,3

~

(2)

1, 1
0,8 ,
0,2
0,7
(2)
0,4
0.4
0,2

~

195.000
170.000
145.000
128.000
111.000
106.000
208.000

30.000
119.000

(3)

1. 447. eoo

222.610
167.500
130. 787
195.847
121.082
105.674
191.536

38.128
116.370

(3)

1. 529. 223

151.400
184.538
130.9~6

169.359
131.320
91.354

140.074
30.303

108.072
(3)

1.371.700

159.345
194.326
150.664
167.057
132.054
129.949
123.674
59.036

112.301
(3)

1. 508.782

249.170
144.992
133.994
141. 664
152.365
125.012
126.272

45.433
146.328

508

292.845
237.097
117.6'26
224.440
156.591
170.740
110.920
69.711

134.417
694

1.984.944 1.622.284

268. 158
329.998

94.361
417.353
193.728
113.018
279.459
81. 917

372.175
905

,
EVOLUCION°DE LA EXISTENCIA DE GANADO VACUNO EN LA REPUBLICA ARGENTINA SEGUN°oLOS CENSOS lU:ALIZAOOS

HASTA EL A~O 1969 y LA INVESTlGACION GANADERA DEL A~O 1972

2.554.883

239.834
180.009

41.967
160.197

(2)
89.855
77.434
54.539

148
(2)

1.042.818

Catamar-cs
Mendoza
Misicnes
La Rioja
Neuquén
Jujuy
Río Negro
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CANTIDAD D E CABEZAS Porcientos respecto del total del p a I s
- '_.. -

PROVINCIA

I I I I I I I iese J'90. I I '937 1.9.7 I I I1888 1908 1930 1937 1947 1960 196! U72 1930 1960 1969 1972

TOTAL DEL PAIS 21.963.930 29.116.625 32.211.855 33.207.287 41.048.162 43.520.522 48.298.211 52.306,000 100,0 100,0 100,0 100, O 100, O 100,0 100,0 100,0

Buenos Aires 8.786.650 10.356.096 11.649.042 12.865.821 15.428.004 17.517.793 18.692.613 20.651. 000 40,0 35,5 36,2 38,7 40,0 40,3 38,7 39,5
Santa Fé 2.328.443 3.413.446 3.641. 804 3.796.156 5.576.022 5.841. 097 6.302.201 6.822.000 10,6 11,7 11,3 11,4 13,6 13,4 13,1 13, O
C6rdoba 2.110.523 2.639.480 3.074.697 3.584.672 4.719.515 6.195.679 7.213.688 7.674.000 9,6 9, 1 9,5 10,8 11,5 14,2 14,9 14,7
Corrientes 1.841. 455 4.275.895 3.832.556 3.280.088 3.405.385 2.887.850 3.650.808 ' 3.892.000 8,4 14,7 11,9 9,9 8,3 6,6 7,6 7.4
Entre Ríos 4.120.068 3.145.639 2.534.729 2.569.570 3.363.145 3.424.712 3.932.978 4.370.000 18,8 10,8 7,9 7,8 8,2 7,9 8, 1 8,4
La'Pampa 469.775 464.645 894.174 1. 292. 936 ' 1.470.700 1. 961. 587 2.230;415 2.502.000 2,1 1,6 2,8 3,9 3,5 4,5 4,6 4,8

ParCial 19.656.914 24.~95.201 25.627.002 27.390.243 34.962.771 37.828.718 42.022.703 45.911.000 89,5 83,4 79,6 82,5 85,1 86,9 87,0 87,8

Formosa 14.403 '233.724 984.974 1.092.052 1. 272. 550 1.058.564 1.061.441. 1. 150.000 0,1 0,8 3,1 3,3 3,1 2,4 2,2 2,2
Chaco 17.551 265.279 1.178.371 1. 116.623 1. 385. 239 1.094.260 1.314;779 1. 400. 000 0,1 0,9 3,7 3,4 3,4 2,5 2,7 2,6
Salta 164.94.4 559.997 845.348 626.280 643.313 593.889 528.151 565.000 0,7 1,9 2,6 1,9 1,6 1,4 1.1 1,1
Santiago del Estero 588.396 628.652 869.981 651. 161 581.890 676.749 885.312 835.000 2,7 2,2 2,7 1,9 1,4 1,5 1,8 1.6
San Luis 478.904 578.889 721. 235 708.644 693.617 896.642 956.602 998.000 2,2 2, O 2,2 2,1 1,7 2,1 2,0 1,9

Parcia! 1.264.198 2.266.541 4.599.909 4.194.760 4.576.609 4.320.104 4.746.285 4.948.000 ~ ~ 14,3 12,6 11,2 ~ ~ ::1,4

1

(lf Compr-ende Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego.
(2) Se carece de cifras.
(3) En el ano 1944 pas6 a formar parte de las provincias de Salta, Catamarca y·Jujuy,

Fuente: Censo: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. - Inveatigaci6n Ganadera: -Dír-eccíén Nacional de EconOmía y Socíolozfa Rural del Ministerio de Agricultura y Ganadería. -
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Para el gando ovino tenemos 66 t 7 millones de cabezas para 1888 y

44,3 millones en 1969 10 que nos marca ma disminución del orden del

49,5%.

Situación actual:

La faena de ganado vacuno se mantuvo, en 1973, en niveles extre

madaIOOnte reducidos. Alcanzo a 9,.8 millones de cabezas cifra, a un

inferior al bajo nivel de 1972 Y un 22% por debajo del promedio anual

de,1 período 1966.1970.

La producción de carnes en playa de faena se ubico en tomo de

los 2,15 millones de toneladas, 10 cual arroja un promedio por cabe

za de 220 kgs , similar al de 1972 Y sustancialmente superior al de

los años anteriores.

Indudable~nte, es te hecho revela el mayor grado de terminación

de 1 ganado s acrificado.

A su vez la faena tipificada alcanzo a 2,15 millones de cabezas,

con una caída del 2% sobre el año anterior. La disminución fue parti

cuariDente notable en el último trimestre en que, con 594.000 cabezas

representó casi un 5% de reducción sobre los ya bajos niveles del rn.;:$"'"

mo período de 1972. La relacioo entre faena tipificada y faena total.'

se mantuvo en los últimos dos años en un 22%.

El comportamiento de la faena durante el año pasado indica la

persistencia de un fuerte proceso de retención de s eocks , Según las

estimaciones oficiales, las axis tancias ganaderas alcanzaban al 20

de jmio a 54,8 míllonesde cabezas.

Esto implica un aumento del 4,71% sobre la misma fecha de 1972

y mantiene el decidido aumento de existencias que se registra a par

tir de 1970.

Resulta notable que este incremento supere ampliamente los pro

nedios históricos: entre 1959-61 y 1969.71. el aumento fue del 1,3%

anual..

El aumento de lasexisteneias deriva del muy bajo coeficiente de

faena/stock. del año pasado.
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Ese coeficiente alcanzo .:11 18%, similar al vet'ificado en 1972 •

.Suponiendo un aumento de stocks similar al de 1973, ·la faena se

ubicaria en alrededor de 11,6 mil lones de cabezas; 10 que implicarte

un coeficiente faena/stocks del 20%, sonsistente con un continuado e

intenso 8mnento de las exis tencias. El aumento del stock en los úl

timos tres años supone inversiones realizadas por el sector ganadero

de aproximadamente 2.000 millones de pesos anuakea , equivalente e 200

millones de dólares.

Esto representa. alrededor del 2,7% de la inversión bruta inter

na en toda la economía. nacional.

Dado el crecimiento de las existencias, parecen factibles ambi

ciosas metas de crecimiento de la producción en el mediano y largo

plazo. La fijación de precios máximos para la hacienda, en mayo del

año anterior, no desalentó el a.umento de las existencias. Antes de

esa deeisión, fueron los persistentes aumentos del precio real del

ganado los que promovieron la retención de vientres y animales jove

nes, en una clásica expresión del ciclo ganadero.

Pudo establecerse así, en poco tiempo el stock y superar la fa

se de liquidación del período 1967-69.

La reacción de los productores frente El los precios máximos pue

de explicarse por dos motivos.

Primero, por las favorables expectativas suscitadas entre ellos,

más allá de la política oficial de carnes y la capacidad receptiva de

los campos.

Segundo , por el hecho de que los precios máximos coincidieron

con una brusca desaceleración de la tasa inflacionaria en la econo

m!a, con 10 cual se manttrri.eron los precios reales del gsnado en ni

veles considerados razonablemente rentables.

Estos hechos parecen haber gravicado nU1S en la decisión de los

productores que el deterioro de la rentabilidad de las explotaciones

ganaderas frente a la cerealera, debido a la evolución de los pracdos

relativos•.

En otro sentido la comercialización de haciendas sufría una serfe

- 188-



de madi ficacio-r.es en los últimos meses por la convergencia de varios

~ ictores , La suspensión de las contribuciones para el Fondo Ganadero

para la venta en el mercado de Liniers produjo una sensible reactiva

ciÓll del mercado, que habia sido afectado por la política de carnes

adoptada a partir del mes de mayo.

Entre agosto y octubre de 1973, y los mismos meses del año ante

rior, las ventas en Liniers se redujeron en el 70%.

En los tres meses siguientes (noviembre de 1973 a enero de 1974),

las ventas recuperaron los niveles vígen.tes en el mismo período un año

antes. La decisión fue tomada para normalizar el abastecimiento del

gran Buenos Aires, pero introdujo un factor competitivo, desventajo

so para las empresas que operan en el interior.

Además t las disposiciones de varios gob iemos provinciales de

prohibir la salida ele hacienda fuera de sus fronteras introdujo serias

distorsiones en el abastecimiento intemo. Este panorama se tomo al-.

go menos transparente durante los últimos días de marzo. Aún cuando

no se disponen de datos globales sobre la composición de la faena de

vacunos f algunos indicioa darían la pauta de que se esta insinuando 1ft

invers iOn de la tenc1.encia del cí.Lo ganadero.

Probablemente, diversos aconte'cimientos estan operando sobre Las

decisiones ganaderas. Por un lado, la mayor oferta de hacienda que ca

be esparar del fuerte aumento del stock y de la producci<5n pecuaria.

Por otro lado. el debilitamiento de la demanda y la flojedad de

los precios en el mercado intemacional.

Ademas, es posible que ahora empiece a gravitar el hecho de que

los precios relativos carnes/granos se muevan en contra de la ganade-'

ría.

En los distin.i- . ~':'::'eados de hacienda se ha advertido un aumento

de la oferta, una cierta flojedad en los precios e inclusive. un a

largamiento C''": los plazos de pago de los establecimientos faenadores

a los productores. No debiera des tacaree un brus co cambio de 188 ex

pectativas de los genaderos ,

Si esto ocurriere, se estaría en presencia de una nueva fase de

liquidación de exis tendas •
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-
Como se sabe, el factor psicológico ha jugado tradicionalmente

un decisivo papel en la profundización· de las tendencias del ci'c:lo

ganadero.

Si los hechos ratifican los actuales indicios, las consecuencias

serían muy negativas para la economía nacional.

La abt.mdante oferta de camas a bajos precios rebajaría el cos

to de vida de los consumidores, pero dar1:a lugar, más tarde, a la

escasez del producto y al fuerte aumento de sus precios.

El desaliento a la producción sería un serio obstacu10 para la

introducción del cambio tecnológico y el desarrollo de la producción

ganadera en las regiones marginales fuera de la zona pampeana. Por

otra parte, los precios competitivos de la carne vacuna, particular

mente los de aves, experimentarían un nuevo desaliento cuando aún no

se han repuesto plenamente de las consecuencias del abaratamiento de

la carne vacuna a partir de la fijacicn de precios máximos.

Una vez mas surge la necesidad para asegurar precios remtmera

tivos y estables en el largo plazo para la producci5n ganadera, al

par que evitar los violentos cambios en los precios reales del ga

nado. De allí que los precios máximos deben convertirse en una polí

tica de precios reales, ajustables por las variaciones en los costos

de producción.

Este prtíncfpdo ha sido aceptado para la producción agrícola y

debiera ser aplicado igualmente a la producción pecuaria. Para alean..

zar este objetivo es necesario utilizar un conjunto de instrumentos

de política económica, que inciden sobre las condiciones de oferta

y de demanda de ganado y sobre el funcionamiento de los mercados.

Desde luego, es de ftmdamenta1 importancia la aplicación de la Ley

Federal de Carnes.

Es claro, por fin, que debe darse respuesta inmediata a los

cambios coyunturales, evitando que • como en el pasado - el actual

cambio de tendencia del ciclo ganadero desemboque en un proceso ge

neralizado de liquidación de stock.

Es obvio, además, que esto incluye una respuesta. flexible y prag

mática a los cambios de demanda intemacíonal.
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De 10 contrario, el buen propósLto de defender los precios de

la carne puede implicar, ante las alteraciones de las condiciones ex

temas, la i1!lposibilidad práctica de exportar y sostener la posición

competiLtdva de las carnes argentinas en los mercados intemacionales.
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d) Faenamiento y Producción

El análisis de la evolucién del volumen físico de producción va

cuna. es muy complej o. Al habitus1 problema definiciona1 .. considerar

la faena como producción implica subestimar la misma en períodos de

crecimiento de las exis tencias como el actual .. se suma, para el .año

1973 la posibilidad de que las restricciones al consumo interno (ve..

da) vigentes y la intervención posterior en la comercialización El tr::....

vés del siste.ma. de precios máximos hayan sustraído parte de la faena

de sus canales usuales. de tal modo que 10 mismo no aparezca registre.

da en las estadísticas oficiales.

Los lugares de matanza son: Frigoríficos que abastecen a la ex..

portación y parte al consumo; los mataderos de consumo y la faena en

establecimientos agropecuarios, también para el consumo.
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FAENAMIENTO y PRODUCCIOH

CANTIDAD DE CABEZAS DE GANADO VACUNO. OVINO Y PORCINO, FAENADAS EN LA REPUBLICA ARGENTINA, EN

FRIGORIFICOS, FABRICAS, MATADEROS Y ESTABLECIMIENTOS AGROPECUARIOS. DURANTE LOS AÑOS 1935 A 1972

V A C U N O S O V I N O S P O R C 1 N O S
mas

I 1 1 \ I IExportación Consumo Total Exportación Consumo Total Exportación Consumo Total

1935 1.946.169 5.097.767 7.043.936 3.782.631 6.143.727 9.926.358 399.912 1. 512.035 1. 911.947
1936 2.242.119 5.138.453 7'.380.572 3.929.269 6.266.669 10.195.938 416.368 1.659.616 2.075.984
1937 2.418.450 5.429.561 7.848.011 3.736.143 6.850.658 10.586.801 515;607 1.775.048 2.290.655
1938 2.207.137 5.566.531 7.773.668 4;912.470 7.467.240 11.659.710 347.733 1. 461. 242 1. 808.975
1939 2.527.788 5.641.681 8.169.469 3.945.859 7.652.029 11. 597.888 250.836 1.475.383 1.726.219
1940 2.120.877 5.567.088 7.687.965 4.582.452' 6.013.674 10.596.126 169.186 1. 641.450 1. 810. 636
1941 2.762.323 5.513.321 8.275.644 4.390.624 6.955.984 11. 346. 608 550.389 1.917.389 2.467.778
1942 2.647.320 5.053.531 7.700.851 6.515.874 8.410.673 14.926.547 905.830 2.318.566 3.224.396
1943 2.278.913 4.947.416 7.226.329 8.658.154 7.532.869 16.191.023 1.557. ,537 3.029.146 4.586.683
1944 2.069.262 5.018.699 7.087.961 9.006.016 7.657.116 16.663.132 2.137.543 3.653.753 5.791.296
1945 1.292.775 5.290.752 6.583.527 8.561. 937 7.063.711 15.625.648 1. 592.393 3.448.191 5'.040.584
1946 1. 699.928 6.216.930 7.916.858 8.730.537 7.482.92& 16.213.466 1. 069.613 2.238.982 3.308.595
1947 2.448.955 6.957.682 9.40'6.637 9.334.690 7.037.213 16.371. 903 280.968 1. 332.946 1.613.914
1948 1. 755.097 7.448.176 9.203.273 5.721. 219 6.953.420 12.674.639 316.096 1. 553.040 1.869.136
1949 1. 693. 122 7.787.224 9.480.346 4.452.398 6.785.041 11.237.439 354.707 1.763.134 2.117.841
1950 1. 730.204 8.167.695 9.897.899 2.574.698 6.574.684 9.149.382 347.295 1. 732.249 2.079.544
1951 1.084.658 7.893.345 8.978.003 1. 595.142 6.429.052 8.024.194 172.750 1. 539.714 1. 712.464
1952 1.193.371 7.592.342 8.785.713 3.588.213 6.381.790 9.970.003 144.481 1. 577 . 579 1. 722.060
1953 927.297 6.968.754 7.896.051 3.656.601 6.512.730 10.169.331 262.858 1. 728.508 1'.991.366
1954 973.168 7.159.965 8.133.133 3.990.381 7.115.503 11.105.884 263.049 1. 762.04'. 2.025.090
1955 1. 791. 650 8.212.238 10.003.888 4.307.406 6.266.015 10.573.421 145.650 1.867.431 2.013.081
1956 2.545.934 9.118.399 11. 664.333 3.612.722 7.077.819 10.690.541 402.614 2.112.812 2.515.426
1957 2.527.952 9.433.790 11.961.742 2.972.518 6.658.586 9.631.104 384.080 2.258.723 2.642.803
1958 2.795.676 9.482.071 12.277.747 2.143.708 6.802.834 8.946.542 269.799 1. 889 .124 2.158.923

,

1959 2.187.484 6.960.766 9.148.250 1.982.795 6.726.741 8.709.536 216.347 1.723.165 1. 939.512
1960 1.589.787 7.293.840 8.883.627 2.567.880 6.752.702 9.320.582 187.735 2.160.562 2.348.297
1961 1.719.331 8.492.934 10.212.265 2.307.868 7.070.730 9.378.598 90.897 2.301. 846 2.392.743
1962 2.490.869 9.299.594 11.790.463 2.437.127 7.102.420 9.539.547 74.220 L 920 .486 1. 994.706
1963 3.209.716 9.716.746 12.926.462 2.188.006 6.298.390 8.486.396 139.100 1.810.918 1. 950. 018
1964 2.389.873 6.977.712 9.367.585 1.178.394 6.361.392 7.539.786 115.200 1.817.111 1. 932.311
1965 1.984.490 7.149.383 9.133.873 2.209.427 7.055.584 9.265.011 79.580 2.516.252 2.595.832
1966 2.361. 967 8.713.875 11. 075.842 3.701. 894 6.940.299 10.642.193 200.635 2.702.859 2.903.494
1967 2.941. 947 9.578.542 12.520.489' 4.157.788 7.498.422 11.656.210 134.578 2.727.418 2.861. 996
1968 2.615.057 10.186.902 12.801.959 ~.383.897 8.280.930 11. 664.827 57.000 2.239.851 2.296.851
1969 3.046.565 10.774.285 13.820.850 3.522.582 7.411.224 10.933.806 54.500 2.451. 583 2.~06.083

1970 2.831.582 10.092.866 12.924.548 2.490.832 7.407.256 9.898.088 86.207 2.450.224 2.536.431
1971 1. 984. 000 7.483,70e e. 46'1. 709 1.251.153 8.431. 812 9.682.965 62.100 2.961. 857 3.023.957
1972 (*) 2.849.888 7.184.096 10.033.984 1. 162.623 6.106.335 7.268.958 41. 637 3.003.020 3.044.687

-
FUENTE: Cifras de la Junta Nacional de Carnes complementadas con las de la Dirección Nacional de Economía y Sociología Rural' del Ministerio de Agricultura y Ganadería.



FAENAMIENTO y PRODucelOH

TONELADAS PESO PLAYA DE FAENA DE LAS RESES VACUNAS, OVINAS Y PORCINAS FAENADAS

EN LA REPUBLlCA. ARGENTINA, EN FRIGORfFJ.CW, FABRICAS, MATADEROS Y ESTABLECIMIENTOS

AGROPECUARIOS, DUR.A;'·;. 'I~ LOS A:&OS 1935 A 1972

V ,A C U N O S I O V I N O S P O R C 1 N O S T O T A L E SI
AROS

Exportacíón \1 I Exportación \1 Consumo r Exportación 1 Consumo I Exportación I 1
, Consumo TOTA'L TOTAL TOTAL Consumo TOTAL

1935 .524.03'8 :-1..008.022 1. 532.060 59.426 116.430 175.856 28.734 102.595 131.329 612.198 1. 227.047 1. 839 .245
1936 '586.91.8 996.361 1. 583.279 61.361 120.269 181.630 31. 087 113.313 144.400 679.366 1. 229. 943 1. 909.309
1937 658.871 1.066.171 1. 725.042 56.366 130.571 186.937 37.924 117.946 155.870 '753.161 1. 314.688 2.067.849
1938 609.;191 1.080.963 1.690.154 67.971 141.994 209.965 25.241 97.006 122.247 'i02.403 1. 319.963 2,022.366
1939 699.'940 1.106.517 1. 806.457 59.692 146.417 206.109 20.904 101.037 121.941 780.536 1. 353. 971 2. 1~4. 507 .
1940 595.475 1. 094.638 1. 690.113 79.623 114.256 193.839 13.774 112.941 126.715 688.872 1. 321. 845 2.010.717
1941 752.296 1.101. 733 1. 854.029 75.947 130.332 206 .27~ 50.659 135.808 186.467 878.902 1. 367 .873 2.246.775
1942 722.231 1. 002.653 1:.124.884 121.736 137.395 259.131 80.567 169.221 249.788 924.534 1. 309,269 2.233.803
1943 '631. 099 971. 536 1.60~.635 159.885 142.084 301. 969 128.840 214.i31 342.971 9 19.324 1.327.751 2.247.575
1944 599.063 1. 020.323 1.'619.386 170.665 141.163 311. 828 181.765 257.617 439.382 951.493 1.419.103 2.370.596
1945 373.777 1. 081. 944 .1.455.721 160.610 136.412 297.022 124.862 235.623 360.485 659.249 1.453.979 2.113.228
1946 442.881 1.239.283 1. 682 .164 162.781 142.982 305.763 71.419 147.768 219.187 677 .081 1. 530.033 2.207.114
1947 643.032 1.380.779 2 ..023.811 176.473 134.060 310.533 25.438 99.001 124.439 844.943 1. 613.840 2.458.783
1948 471.52'0 1.486.616 1.958.136 '107.664 131.427 239.091 27.357 120.783 148.140 606.541 1.738.826 2.345.367
1949 467.076 1.536.126 .2.'003.202 84.353 128.374 213.227 :H~916 1·38~603 170.519 583.845 1. 803 .103 2.386.948
~950 '429.449 ) .614.505 2 ...043.954 47.•664 a.22 ..:038 169.702 '27.228 131.579 158.807 504.341 1. 868.122 2.372.463
1951 255.983 1.623.377 1.:879.360 -S'1.13~ j123.181 154.3;14 '16.22'0 120 ..838 ,137.058 303.336 1. 867.396 2.170.732
1952 275.495 1.512.675 1 :.788.170 ,7:1~:847 .120 :.6.46 192.4'93 12~538 .123~861 136.399 359.880 1.757.182 2.117.062
1953 ·230.2i3J 1.535.226 1.:765..'513 ~6:S,::3'J..4 :1:2:6 J'6.4:8 191.9-62 23~24:8 1:31..805 155.05:3 318.849 1.793.679 2.112.528
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EVOLUCION DE LOS PROMEDIOS DE PESO EN KILOS LIMPIO DEL GANADO VACUNO, OVINO Y roRCINO

FAENADO EN LA REPUBLICA ARGENTINA EN FRIGORIFICOS. FABRICAS. M..>\TADEROS

y ESTABLECIMIENTOS AGROPECUARIOS DURANTE LOS AÑOS 1935 A 1972

fAENAMIENTO y PRODUCCIOH

. -'-

V A C U N O S O V 1 N O S p O R C 1 N O S
AÑOS

I I 1 I I IExportación Consumo TOTAL Exportac ión Consumo TOTAL Exportación Consumo TOTAL

1935 269 198 218 16 19 18 72 68 69
1936 262 194 215 16 19 18 75 68 70
1937 272 196 220 15 19 '18 74 66 68
1938 276 194 217 16 19 1p 73 66 68
1939 277 196 221 15 19 18 83 68 71
1940 281 197 220 17 19 18 81 69 70
1941 272 200 224 17 19 18 92 71 76
1942 273 198 224 19 16 17 89 73 77
1943 277 196 222 18 19 19 83 71 75
1944 290 203 228 19 18 19 85 71 76
1945 289 204 221 19 19 19 78 68 72
1946 261 199 212 19 19 19 67 66 66
1947 263 198 215 19 19 19 91 74 77
1948 269 200 . 213 19 19 19 87 78 79
1949 276 197 211 19 1'9 19 90 79 81
1950 248 198 207 19 19 19 78 76 76
1951 236 206 209 20 19 19 94 78 80
1952 231 199 204 20 19 19 87 79 79
1953 248 220 224 18 19 19 88 76 78
1954 238 221 223 19 18 19 89 75 77
1955 232 211 215 19 19 19 87 77 71
1956 237 205 212 18 17 17 90 75 78
1957 232 199 206 18 16 17 89 76 77
1958 231 200 207 18 19 19 91 83 84
1959 236 205 213 18 19 19 96 80 84
1960 242 207 213 18 18 18 85 80 80
1961 230 206 210 18 18 18 83 78 78
1962 218 197 203 17 17 17 85 80 Bn
1963 228 193 202 17 18 18 89 80 51
1964 245 206 216 17 18 18 87 80 80
1965 253 209 218 17 18 18 87 82 82
1966 248 199 210 18 18 18 87 80 80
1967 237 191 201 18 17 17 85 75 76

1
1968 232 192 200 18 18 18 89 79 80
1969 252 196 209 17 18 18 90 81 82

1 1970 236 194 203 17 18 18 87 83 83L 19?1
249 201 211 H:S 18 18 87 82 132

_. 197~_ (*\ 251 206. 219 15 19 18 90 80 80



FAENAHJENJO Y PROlJUCCIOII

PRODuce/ON ¡orAL DE CARNE VAcuNA EN LA REPUB/../CA ARGENTlN4
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EVOLUCION DE

DURANTE

LA' FAENA DE

LOS A&OS 1935

VA.CUNOS EN LA ,REPUBLICA ARGENTINA, POR LUGAR DE

A 1972 EN CANTIDAD DE CABEZAS Y TONELADAS PESO

FAENAMIENTO y PRODUCCION

MATANZA,

PLAYA

CANTIDAD DE CABEZAS T O N E L A D A S

Frigoríficos y Fábricas L. de la Frigoríficos y Fábricas L. de la
MataderosIConsumo I 'Torre Mataderos Total 'Faena en

Export _1 Consumo I
'Torre Total Faena en

A~OS de faena establee. Total faenaExport. Total Consumo Total Consumo de .establec . Total

(1) (2) Consumo regístr . agropec. (1) (2) Consumo registr agropec.

1935 1.946.169 904.946 2.851.115 1.071.908 2.475.731 6.398.754 645.182 7.043.936 524.038 205'.886 729.924 146.744 519.904 1.396.572 135.488 1.532.060
1936 2.242.119 984.435 3.226.554 1.010.106 2.493.921 6.730.581 649.991 7.380.572 586.918 202.206 789.124 133.934 523.723 1.446.781 136.498 1.583.279
1937 2.418.450 1.139.683 3.558.133 1.025.039 2.577 .745 7.160.917 687.094 7.848.011 658.871 240.215 899.086 140.340 541.326 1.58ü.752 144.290 1.725.ü42
1938 2.207.137 1.084.839 3.291.976 1.132.310 2.645.111 7.069.397 704.271 7.773.668 609.191 223.127 832.318 154.466 555.473 1.542.,257 147.897 1.690.154
1939 2.527.788 1.034.221 3.562.009 1.173.459 2.720.110 7.455.578 713.891 8.169.469 699.940 218.432 918.372 166.945 571.223 1.656.540 149.917 1.806.457
1940 2.120.877 1.043.651 3.164.528 1.200.789 2.618.377 6.983.694 704.271 7.687.965 595.475 235.101 83.0.576 161.781 549.859 1.542.216 147.897 1.690.113
1941 2.762.323 1.012.542 3.774.865 1.207.021 2.596.358 7.578.244 697.400 8.275.644 752.296 239.696 991.992 170.348 545.235 1.707.575 146.454 1.854-.029
1942 2.647.320 867.431 3.514.751 1.181. 555 2.441.439 7.137.745 563.106 7.700.851 722.231 191.533 913.764 180.166 512.702 1.606.632 118.252 1.724.884
1943 2.278.913 753.388 3.032.301 1.368.298 2.297.322 6.697.921 528.408 7.226.329 631.099 158.386 789.485 219.746 482.438 1.491.669 110.966 1.602.635
1944 2.069.262 699.535 2.768.797 1.289.039 2.462.225 6.520.061 567.900 7.087.961 599.063 171.100 770.163 226.700 S17 .067 1.513.930 105.456 1.619.386
1945 1.292.775 626.708 1.919.483 1.331.418 2.723.863 5.974.764 608.763 6.583.527 373.777 . 151.992 525.769 239.795 572.011 1.337.575 118.146 1.455.721
1946 1.699.928 715.196 2.415.124 1.503,006 3.268.213 7.186.343 730.515 7.916.858 442.881 150.423 593-.304 263.347 687.436 1.544.087 138.077 1.682.164
1947 2.448.955 1.109.516 3.558.471 1.653.402 3.521.229 8.733.102 673.535 9.406.637 643.032 224.315 867.347 297.835 738.684 1.903.866 lÍ9 :945 2.023.811
1948 1.755.097 1.222.457 2.977.554 1.747.225 3.872.043 8.596.822 606.451 9.203.273 471.520 242.264 713.784 315.712 818.970 1. 848 .466 109.670 1.958.136
1949 1.693.122 1.239.492 2.932.614 1.'163.173 4.234.959 8.930.746 549.600 9.480.346 467.076 246.362 713.438 314.076 875.721 1. 903.235 99.967 2.003.202
1950 1.730.204 1.370.408 3.100.612 1.689.168 4.606.719 0.396.499 501.400 9.897.899 429.449 267.795 697.244 293.340 949.990 1.940.574 103.380 2.043.954
1951 1.084.658 1.478.799 2.563.457 1.323.921 4.587.125 8.474.503 503.500 8.978.003 255,.983 314.706 570.689 260.852 943.719 1. 775.260 104.100 1.879.360
1952 1.193.371 2.294.140 3.487.511 918.474 3.822.128 8.228.113 557.600 8.785.713 275.495 429.669 705.164 161.548 804.158 1.670.870 117.300 1.788.170
1953 927.297 2.136.629 3.063.926 815.708 3.383.317 7.262.951 633.100 7.896.051 230.287 495.339 725.626 170.848 732.026 1.628.500 137.013 1.765.513
1954 973.168 2.496.973 3.470.141 762.223 3.361.669 7.594.033 539.100 8.133.133 231.416 575.891 807.307 165.113 726.039 1.698.459 116.450 1.814.909
1955 1.791.650 2.932.943 4.724.593 994.690 3.740.805 9.460.088 543.800 10.003.888 414.957 632.826 1.047.783 191. 741 792.150 2.031.674 115.180 2.145.854
1956 2.545.934 3.211.792 5.757.726 1.169.688 4.254.319 11.181.733 482.600 11.664.333 602.269 690.188 1. 292.457 215,668 868.907 2.377.032 98.550 2.475.582
1957 2.527.952 2.556.724 5.084.676 1.091.436 5.360.430 11.536.542 425.200 11.961.742 585.926 507.610 1.093.536 198.221 1.081.798 2.373.555 85.900 2.459.455
1958 2.795.676 1.907.652 4.703.328 1.037.069 6.137.350 11.877.747 400.000 12.277.747 647.074 387.823 1.034.897 200.626 1.225.375 2.460.898 80.000 2.540.898
1959 2.187.484 1.402.323 3.589.807 594.520 4.563.923 8.748.250 400.000 9.148.250 516.948 ?94.315 811.263 121.327 931.843 1.864.433 80.000 1.944.433
1960 1.589.787 1.119.504 2.709.291 936.589 4.813.287 8.459.167 424.460 8.883.627 384.972 239.252 624.224 183.467 1.000.239 1.807.930 84.900 1.892.830
1961 1.719.331 1.415.256 3.134.587 843.009 5.834.669 9.812.265 400.000 10.212.265 896.103 284.626 680.729 150.150 1.234.185 2.065.0'64 80.000 2.145.064
1962 2.490.869 1.930.619 4.421.488 766.996 6.201.979 11.390.463 400.000 11:7.90.463 545.250 358.908 904.158 123.584 1.273.084 2.300.826 78.000 2.378.826
1963 3.209.716 2.685.781 5.895.497 660.912 6.020.053 12.576.462 350.000 12.92tL462 731.577 501.330 1.232.907 111.425 1 190.955 2.535.287 70.000 2.605.287
1964 2.389.873 1.799.725 4.189.598 450.632 4.367.355 9.007.585 360.000 9.367.585 584.507 382.710 967 ..217 88.654 888.369 1.944.240 75.000 2.019.240
1965 1.984.490 2.272.657 4.257.147 383.479 4.118.247 8.758.873 375.000 9.133.873 502.181 495.825 998.006 75.608 842.732 1.916.346 78.750 1.l?95.096
1966 2.361.967 2.653.487 5.015.454 564.372 5.146.016 10.725.842 350.000 11.075.842 586.000 540.629 1.126.629 100.128 1.022.424 2.249.181 il .750 2.320.931
1967 2.941.947 2.983.335 5.925.282 577.524 5.717.683 12.220.489 300.000 12.520.489 696.598 560.298 1.256.896 97.070 1.106.987 2.460.953 61.000 2.521.953
1968 2.615.057 3.702.124 6.317.181 508.993 5.675.785 12.501.959 300.000 12.801.959 607.428 715.562 1.322.990 92.466 1.085.864 2.501.320 60.000 2.561.320
1969 3.046.565 3.170.912 6.217.477 513.879 6.729.494 13.460.850 360.000 13.820.850 767 ..882 654.352 1.422.234 101.255 1.291 .444 2.814.933 68.000 2.882.933
1970 2.831.682 2.963.906 5.795.588 40.4.828 6.364.132 12.564.548 360;000 12.924.548 668.000 590.583 1.258.583 80.035 1.213.393 2.552.011 72.000 2.624.011 1
1971 1.984.000 2.280.342 4.264.342 176.273 4.667.094 9.107.709 360.000 9.467.709 494.000 484.807 978.807 34.682 915.404 1.928.893 72.000 2. ~;OO. 893 I
1972(*) 2.849.888 2.281. 090 5.130.978 199.688 4.343.318 9.673.984 360.000 10.033.984 714.900 520.173 L 235.073 39.368 851.547 2.125.983 72.000 2.197.98B

u) La faena con destino a exportación realizada en este establecimiento está incluída en Frigoríficos y Fábricas.
(2) Ex- Frigorífico Municipai de la Ciudad de Buenos Aires. .
Fuente: Cifras de la Junta Nacional de Carnes complementadas con la Dirección Nacional de Economía y Sociología Rural del Ministerio de ~gricultura y Ganadería.



FAENAMIENTO y PRODUCCION

')

EVOLUCION DE LOS PROMEDIOS DE PESO POR KILO LIMPIO DE HACIENDA VACUNA EN LA

REPUBLICA ARGENTINA. POR LUGAR DE FAENA. DURANTE LOS A~OS 1935 A 1972

Frigoríficos y Fábricas Lisandro Mataderos Faena en es-

I
de la Torre

Total faena
tablecimientos ' TOTALde registrada

Exportac íón Consumo Total Consumo Consumo agropecuarios I

I
5 269 228 256 137 210 218 210 218
S 262 205 245 133 210 215 210 215
7 272 211 253 137 210 221 210 220
8 276 206 253 136 210 218 210 217
9 277 211 258 142 210 222 210 221
O 281 225 262 135 210 221 210 220
1 272 237 263 141 210 225 210 224
2 273 221 260 152 210 225 210 224
3 27'1 210 260 161 210 223 210 222
4 290 245 278 176 210 232 UJ6 228
5 289 243 274 180 210 224 194 221
6 261 ~10 246 175 210 215 189 212
7 263 202 244 180 210 218 178 215
8 269 198 240 181 212 215 18l 213
9 276 199 243 178 207 213 182 211
O 248 195 225 174 206 207 206 207
1 236 213 223 197 206 209 207 209
2 231 187 202 176 310 203 210 204
3 248 232 237 209 216 224 216 224
4 238 23l 233 217 216 224 216 223
5 232 216 222 193 212 215 212 215
6 237 215 224 184 204 21,3 204 212
7 232 L99 215 182 202 206 202 206
8 231 203 220 193 200 207 200 207
9 236 210 226 204 204 213 200 213
O 242 214 230 19ft 208 214 200 213
1 230 201 217 ¡'18 212 210 200 210
2 219 186 204 161 205 202 195 202
3 228 187 209 169 198 202 200 202
4 245 213 231 197 203 216 209 216
5 253 218 234 197 205 219 210 218
6 248 204 225 177 199 210 205 210
7 237 188 212 168 194 201 203 201
8 232 193 209 182 191 200 200 200
9 252 206 229 197 192 209 189 209
O 286 199 217 198 191 203 200 203
1 249 213 230 197 196 212 200 211
2 {*} 251 228 241 197 t96 220 200 219

.._---- _._---_. -----_._._-----

19
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19
19
19
194
194
194
194
194
194
194
194
194
194
195
195
195
195
195
195
195
195
195
195
19
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19
19
19
19
19
197
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rAENAI1IEN¡D y PRODlJCCION

evOLUCI(W DE L/NA FAENA DE LA J/ACIENDA VACUNA {lP1rICAD4 mR LA JUNTA NACIONAL

DE CARNES, CON R€LAC/ON A LA ¡=-AENA ¡orAL REGISTRADA eN EL PA/S.-

EN HILES DE CABEZAS EN HILES DE CABEZ4 S
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FAENAMIENTO y PRODUCCION

EVOLUCION DE LA FAENA DE GANADO VACUNO
PARA CONSUMO INTERNO Y EXPORTACION

EN LA REPUBLICA ARGENTINA

(Frigoríficos, fabricas, mataderos y establecimientos agropecuarios)

Cantidad de cabezas

EXPORTACION CONSUMO FAENA
Afios

1 I TOTALCabezas % Cabezas 0/0

1935 1. 946.169 27,6 5.097.767 72,4 7.043.936
1936 2.242.119 30,4 5.138.453 69,6 7.380.572
1937 2.418.450 30,8 5.429.561 69,2 7.848.011
1938 2.207.137 28,4 5.566.531 71,6 7.773.668
1939 2.527.788 30,9 5.641. 681 69,1 8.169.469
1940 2.120.877 27,6 5.567.088 72,4 7.687.965
1.941 2.762.323 33,4 5.513.321 66,6 8.275.644
1942 2.647.320 34,4 5.053.531 65,6 7.700.851
1943 2.278.913 31,5 4.947.416 68,5 7.226.329
1944 2.069.262 29,2 5.018.699 70,8 7.087.961
1945 1. 292.775 19,6 5.290.752 80,4 6.583.527
1946 1. 699.928 21,5 6.216.930 78,5 7.916.858
1947 2.448.955 26,0 6.957.682 74, O 9.406.637
1948 1. 755. 097 19,1 7.448.176 80,9 9.203.273
1949 1.693.122 17,9 7.787.224 82,1 9.480.346
1950 1. 730. 204 17,5 8.167.695 82,5 9.897.899
1951 1. 084.658 12,1 7.893.345 87,9 8.978.003
1952 1. 193.371 13,6 7.592.342 86,4 8.785.713
1953 927.297 11,7 6.968.754 88,3 7.896.051
1954 973.168 12,0 7.159.965 88,0 8.133.133
1955 1.791.650 17,9 8.212.238 82,1 10.003.888
1956 2.545.934 21,8 9. 118.399 78,2 11. 664. 333
1957 2.527.952 21,1 8.433.790 78,9 10.961. 742
1958 2.795.676 22,8 9.482.071 77,2 12.271•.74'1
1959 2.187.484 23,9 6.960.766 76,1 9.148,250
1960 1. 589.787 17,9 7.293.840 82,1 8.883.627
1961 1. 719.331 16,8 8.492.934 83,2 10.212.265
1962 2.490.869 21,1 9.299.594 78,9 11. 790. 463
1963 3.209.716 24,8 9.716 ..746 75,2 12.926.462
1964 2.389.873 25,5 6.977.712 74,5 9.367.585
1965 1. 984. 490 21,7 7.149.383 78,3 9.133.873
1966 2.361. 967 21,3 8.713.875 78,7 11. 075. 842
1967 2.941. 947 23,5 9.578.542 76,5 12.520.489
1968 2.615.057 20,4 10.186.902 79,6 12.801. 959
1969 3.046.565 22, O 10.774.285 78, O 13.820.850
1970 2.831. 682 21,9 10.092.866 78,1 12.924.548
1971 1.984.000 21, O 7.483.709 79,0 9.467.709
1972 (*). 2.849.888 28,4 7.184.096 71,6 10.033.984

EVOLUCION DE LOS TONELAJES PESO PLAYA DESTINADOS AL CbNSUMO
INTERNO Y LA EXPORTACION, EN LA REPUBLICA ARG~NTINA,

RESULTANTES DE LAS FAENAS EN FRlGORIFICOS, FABRI-
CAS, MATADEROS Y ESTABLECIMIENTOS AGROPE-

cuantos, DURANTE LOS A'&OS 1935 A 1972

VACUNOS

~XPORTACION CONSUMO FAENA
Anos

Tone'ladas I I0/0 Toneladas 0/0 TOTAL

1935 524.038 34,2 1. 008. 022 65,8 1. 532.060
1936 586.918 37,1 996.361 62,9 1..583.279
1937 658.871 38.2 1. 066.171 61,8 1. 725.042
1938 609.191 36,0 1. 080.963 64, O 1.690.154
1939 699.940 38,7 1.106.517 61,3 1. 806. 457
1940 595.475 35,2 1. 094. 638 64,8 1. 690.113
1941 752.296 40,6 1.'101. 733- 59,4 1. 854.029
1942 722.231 41,9 1.002.653 58.1 1.724.884 1

1943 631. 099 39,4 971. 536 60,6 1.602.635
1944 599.063 37,0 1. 020. 323 63, O 1.619.386
1945 373.777 25,7 1. 081. 944 74,3 1. 455.721
1946 442.881 26,3 1. 239. 283 73,7 1. 682.164
1947 643.032 31,8 1.380.779 68,2 2.023.811
1948 471. 520 24, 1 1.486.616 75,9 1. 958'. 136
1949 467.076 23,3 1. 536. 126 76.7 2.003.202
1950 429.449 21, O 1. 614. 505 79, O 2.043.954
1951 255.983 13,6 1. 623. 377 86,4 1.879.360
1952 275.495 15,4 1.512.675 84,6 1.788.170
1953 230.287 13, O, 1. 535.226 87,0 1. 765. 513
1954 231, 416 12,8 1. 583. 493 87,2 1.814.;'·::!? I
1955 414.957 19,3 1.731.897 80,7 2.146.354 I

1956 602.269 24,3 L 873. 313 75,7 2.475.582
1957 585.926· 23.8 1. 873. 529 76,2 2.459.455
1958 647.074 25,5 1.893.824 74,5 2.540.898
1959 516.948 26,6 1. 427.485 73,4 1. 944. 433
1960 384.972 20,3 1.507.858 79,7 1. 892. 830
1961 396.103 18,5 1. 748. 961 81,5 2.145.064
1962 545.250 22,9 1. 833. 576 77,1 2.378.826
1963 731.577 28,1 1.873.710 71,9 2.605.287
1964 584.507 28,9 1. 434.733 71, 1 2.019.240
1965 502.181 . 25,2 1.492.915 74,8 1. 995. 096
1966 586.000 25,2 1.734.931 74,8 2.320.931
1967 696.598 27,6 1.825.355 72,4 2.521. 953
1968 607.428 23,7 1.953.892 76,3 2.561. 320
1969 767.882 26,6 2.115.051 73,4 2.882.933
1970 668.000 25,5 1.956.011 74,5 2.624.011
1971 494.000 24,7 1.506.893 75.3 2.000.893
1972 (.*) 7~4.900 32,5 1.483.088 67,5 Z.197.988

Fuente: Cifras de la Junta Nacional de Carnes complementadas con las de la Direcci6n Nacional de Economía y Sociología Rural del Ministe't'ÍO de A"'-icultura y Ganadería.



GANADO SACRIFICADO EN MATADEROS MUNICIPALES Y PARTICULARES

FAENAMIENTO y PRODUCClON

Cantidad de cabezas y rendimiento en

A l\ o 1971

VACUNOS

limpia

:i

T E 1\ N E 1\·0 S TOROS. TORUNOS T O TAL
PROVINCIAS NOVILLOS NOVlLLITOO VACAS VAQUILLONAS y BUEYES

J,t " e b o s Hembras
y

I 1Peso I '1 Peso . I IPeso . I 1Peso I I~eso I IPeso I IPeso I I:·e~.
TF.RRITORIO Cabeaas Kilogramos medio Cabezas Kilogramos medio Cabezas Kilogramos medio Cabezas Ki10gramus midio Ca~zas KilugramuH medi<l Cabezas Kilogramus medio Cabezas Kilugramos medío Cabezas Kilogranws m- .... •·

p/cab. p/cab. p/cab. p/eab. p/calJ. vlc a b • p/cab. p/cab.

TOTAL 1 970 ~ ~~ ~ ~ 151.156.374 W-~~~ !.:.!.!L.!!! 197.990.906 ill. lli.:.ill ~'l ua ~01.456 ~ ill 2l:.ill~ ~ ~ 1.213.392.52!1 .ll!l

TOTAl. 1 97 1 ~ 344.605.352 m ~~ ill Uli.:.ill.~ ill ~ 127.180.077 !!!. ~ ~ ill l..!Llli ~ !U. ~~ ID ~ ~ !2!

Buenos A i rp" .......... 6511.935 161.064.626 244 501.495 94.303.396 188 470.817 108.50a.968 226 422.804 73.940.930 174 161.997· 18.7115.022 115 150.022 17.413.117 116 35.390 10.564.764 296 2.402.260 482.601.OC;" 200

C:o.t!;m9"":\ .........•. 15.5701 3.451.680 2:~ 555 76.577 137 14 .339 2.756.262 192 411 59.782 145 3.308 336.112 101 169 17.030 100 274 74.106 270 34.630 6.771.549 1!l5

C';'r·'",*", •• ...... 117.991 22.d6S .3001 192 62.304 15.137.527 183 78.981 I4.8!!2.059 188 112.659 20.067.583 178 37.312 . 4.759.121 127 33.174 4.223.008 127 4.474 1.010.351 225 466.8!!!> 62.752.9S3 1,.
Corri(1lü··s ••........••. 12.201 2.355.115 193 227 30.020 132 11.042 12.263.770 172 Ul 19.332 128 31 2.578 80 10 101 70 3.823 816.884 214 87.486 15.4!10.4oo 111

Chacu ....•..•.•....... 46.880 8.714.794 185 2.231 297.586 133 60.561 9.946.520 164 2.538 315.930 124 1.795 167.719 93 359 35.447 98 6.627 1".377.153 207 120.991 20.855.149 112

Chubut •..••..••......• 7.212 1. 222. 973 169 2.786 519.746 166 829 13!l.086 167 79:! B!lA30 112 116 12.143 104 163 59.51!! 365 11.89•• 2.0012.897 111

Entr... Ríos •...•....••• 36.268' 8.104.842 223 7.361 1.134.310 154 93.688 16.055.718 192 33.178 5.179.615 156 2.273 223.414 !l8 3.082 333.569 108 1.282 372.529 290 177.132 3:i .403 .!l91 U,.
Fonno................. 14.719 2.671.114 181 782 102.531 131 30.328 4.699.51-1 15-1 2.850 322,33!l 113 625 59.618 95 158 11.951 75 3.1147 1196.571 2:i3 53.30!1 8.763.63. 164

Jujuy .................. 31.599 7.366.6'¡Sl 23:! 146 22.973 157 11866 2.604.232 219 33 5.165 158 522 53.986 103 48 4.1140 100 1.714 5111.741 :!02 4!l.!'28 10.!l76.5lS6 230

La Pampa ••.••.•••.••• 9.350 1.963.969 210 1.298 225 .604 173 17.0187 3 .65:!. 996 208 12.983 2.215.323 110 1.240 146.24!l 117 8 870 103 2 520 260 42.:168 8.206 533 193

La Ihoja .............. 6.06:1 1.0115.278 179 2.167 376.198 173 4.699 806.420 171 1.513 237.876 170 ni 113.283 123 914 114.866 125 14:1 28.264 197 16.420 2.71.2.18.<; 16!!

Mrnc10za . t .............. 105.652 24 .Sl93 .476 236 3ll.:!!!7 7.821. 728 UfO 6.544 1.149.295 175 525 52.741 100 31 2.356 76 2.1160 962.032 336 154.8011 34.981.630 225

Misitln('s .••.......•••. 19.1l37 3.72!L033 187 255 27.237 106 40.552 6.187.229 167 :146 :Jl ..6:'H 14!l 2;!8 21.215 8!l 15 1.363 90 3.305 726.122 2111 64.648 11.343.858 115

l\:<'uqui>n ..•..•......... 8.162 1.796.763 220 324 57.888 176 2.!l26 567.55" 200 286 47.661 166 50/\ 57.'¡OI 112 3601 14!'1.352 399 12.570 2 .6!12 .624 214

Río Nellro •.•••..•..••• 22.903 4.630.183 202 1.559 235.363 150 2.!l13 55!1.~ll6 1!l2 842 127.!I82 151 2.383 2411.665 104 1!In 19.902 100 47 13.8!!9 2115 30.846 5.835.490 1119

Salta •.......•...••.... 32.761 6.418.189 195 1!19 32.H2 163 :N .502 3 .!I?7 .!l72 162 224 30.421 135 725 69.029 95 155 16.265 10-1 4.864 989.282 203 63.431 115:!3.600 181

~an .Tuan •••...•....••. 27 .1160 6.068.335 217 61l 16.-125 186 22.305 4 6"8.1111 210 56 6.662 118 204 21.167 103 56 5.678 101 MI.56!) 10.817.018 213

~an Luis ••••.....••..• 8.720 1.732.660 1!l1l 257 43.J$6 168 10.2801 1.11I~.374 176 6.$93 !l63.5111 146 1.179 119.985 101 3311 35.171 1<I;i ~7 11.547 245 27 .41"1 -1.721.611 1;2

Santa Fe , ............. 220.771 46.610.3-1:! :!20 28.825 4.843.561 168 151.372 29.7211.547 196 127.500 20.877.826 163 24.444 2.806.545 114 6.65Sl 771.170 112 5.345 1.556404 291 565.116 109.194 397 193

SantiaJ{o del Estero •••• 39.020 1I.1I:H.5111 226 8.02:i 1. 258 .833 156 2-1.051 4 .:.O!~. 1!I(} Uf¡ 5.-1411 1191.1165 163 2.731 211.088 17 1.108 83.631 75 5. J ~I:! 1.135.142 218 85.573 16.92-1.267 un

Santa Cruz ...••..••.•• 212 -11.260 104 23 2.929 12'1 2.615 411'¡.n6 1115 1 180 1110 17 8.963 409 2.866 536.110 In

. Tucumán ............... 72.359 16.914.720. 233 4.9$3 7fl9.166 155 49.960 ll.726.001 19-1 2.990 456.-150 152 1.141 115.2'i3 101 616 55.695 !tfl 16.5~5 4.267.660 258 1-111.5&4 32.30fl.H5 211,

Tierra del ¡''ue!tO.
Antártida e Islas
del Atlántico Sur (1) .,. 5117 151.305 266 43 10.387 241 258 53.595 20; 332 34.975 10ll '" 3.990 92 30 15·030 501 1.27:i H9.282 211

(1) CocaPNOade úniclllllente el ganado sacrificado en el sector de Tierra del Fuellu.

FoIt!f\~e: Dirección Nadoaal de E<:onomra y Soeiologra Rural de la Secretaria de Estado de Agricultura '1 Gan:"l.·.·ra ,



NO de 1
NOVILLOS NOVILLITOS VACAS VAQUILLONAS TER N E a O S . TOROS. TORUNOS

T O TAL
PROV~NCIA

I
y BUEYES

.y PARTiDOS Estab. _. MACHOS HEMBRASICabezas IKilogramos Cabezas IKilogramos Cabeza!! IKilogramos Cabezas IKilogramo. Cabezas I Kilogramos I Cabezas I Kilogramos Cabezas I Kilogramos Cabezas I Kilogramos

I
BUENOS ....IRES

TOTAL 1970 ~ 170.817.839 .~ 122.450.140 ~ 146.954.512 ~ 111.320.346 lli..dll ~ ~~ 3~ ~~ 6~

TOTAL 1971 ~ 161. 084.828 ~ ~ 470.817 106.508.968 ~ 73.940.930 ~ ~ ~ 1~ ~ 1~ 2.402.260 482.601.025

Adolfo Als;na .......•..... 1.515 315.698 1.867 412.891 1.708 286.840 - - - 5.090 1. 015 .429
Alberti ........... '" ..... 2.082 443.930 - 955 184.300 3.037 628.230
Almiran1e Ero"m ......... 5.060 1. 257 . 846 17.341 3.383.529 1.181 27~. 336 7.183 1. 268.348 2.356 319.410 2.361 319.412 35.482 6.823.881
Avellaneda ... ........... - - - - -
Ayacucho ................ 354 63.840 - 2.419 591.214 792 138.690 - - - 3.565 793.744
Azul ..................... 5.682 1.260.577 - 4.165 900.462 3.900 689.220 - 13.747 2.850.259
Bahía Blilnca ............. 1.629 354.972 1. 734 299.688 3.091 634.260 1.851 305.931 1.049 104.370 4 420 279 77.675 9.637 1. 777 . 316
Balearee ................. 4.941 1-185.540 2.812 703.000 1.799 377.790 501 70.950 - 10.053 2.337.280
Baradero ................ 4.389 832.430 319 63.800 1.203 228.490 379 47.210 79 9.710 6.369 1-181. 640
Bartolomé Mitre .......... 1.280 273.191 1.379 227.500 1. 035 226.242 3.136 574.493 - - - 6.830 1. 301.426
Bcrazategui .............. - -
Be rtsso ................ 6.807 1.287.933 4.598 649.722 4.770 920.190 3.822 626.885 5.659 620.246 4.927 541.290 324 92.016 30.907 4.738.282
Bolívar .................. 2.801 642.993 '1.054 966.830 837 150.015 - 7.692 1. 759.838
Bragado ................. 4.571 1.211.998 33 6.450 3.M8 917.097 1.720 365.869 151 18.580 - 10.123 2.519.994
Brandsen ................ 2.386 490.300 486 70.655 2 489 475.025 1.950 336.835 120 9.000 74 31- 000 7.505 1.412.815
Campana ................. -
Calluelas ................ , 132 28.82 O 2.995 773.095 1.329 244.737 4.456 1. 046.652
Capitán Sarmiento ........ 2.005 529.495 - 336 75.802 468 88.920 - - - 2.809 694.217
Carlos Casares ........... 1.632 391.228 3.509 884.683 1.142 238.442 6.283 1. 514.353
Carlos Tejedor ........... 728 185.757 2 370 1.753 430.261 883 194.230 1 120 - 3.367 810.738
Carmen de Areeo ......... 2.336 620.610 - 945 259.875 3.281 880.485
Castelli ................. 1.262 2811.950 720 126.760 - 1.982 416.710
Colón ..................... 1.743 392.218 34 5.576 1.393 345.128 1.378 217.773 11 2.885 4.559 963.580
Coronel Dorrego .......... 1.601 360.772 93 16.110 898 194.785 1.059 205.262 125 15.330 22 3.010 1 350 3.799 795.619
Coronel Pringles ......... - 838 132.584 2.012 414.756 700 111. 800 15 1.840 - 3.565 660.980
Coronel Rosales .......... 2.657 469.560 936 171. 964 - - 3.593 641. 524
Coronel Suárez ........... 2.544 634.000 2.675 706.590 1. 151 223.000 - - 145 46.700 6.515 1. 610.290
Chaeabuco " . . . .• . ....... 3.359 810.014 385 66.371 4.628 1.167.098 2.323 431.850 - 75 24.853 10.770 2.500.186
Chascomús .............. 766 174.165 177 33.450 6.697 1. 542.435 40 8.061 1.122 94.248 8.802 1. 852.359
ChivUeOy ................. 5.737 1.400.775 245 46.164 4.751 1. 293.082 3.396 744.158 - 936 364.240 15.065 3.848.419
Daíreaux. . . . . . . . . . . . . . . 2.401 528.220 - - - 2.401 528.220
Dolores '.................. 2.661 571.307 174 24.827 2.360 539.527 • 1.049 179.569 6.244 1. 315.230
Ensenada ......... , ....... - -
Escobar ................. 7.599 1.742.477 6.372 1.134.599 6.253 1.409.036 '5.121 854.380 25.345 5.140.492
Esteban Eeheverría ....... 67.802 16.657.916 84.505 16.224 770 24.905 5.453.316 59.801 10.259.086 37.871 4.486.721 37.877 4.486.723 i2·.868 3.645.356 325.629 61.413.888
Exaltación de la Cruz ...... 605 139.527 410 88.427 - 1.015 227.954
Florendo Varela ....... : .. 33.806 8.470.342 38.196 7.149.313 16.070 3.708.883 21.517 3.698.961 14.602 1. 622.258 14.603 1.622.264 346 100.620 139.140 26.372.641
General Alvarado ....... 7 187 2.060.570 20 3.650 6.511 1.506.548 4.705 1. 006 .338 1.446 200.300 1.080 424.400 20.949 5.201. 806
General Alvear .......... 1.586 333.300 - - 1.586 3n.300
General Arenales. . .. . .... 1. 785 374.626 1.531 337.131 961 166.684 4.277 878.441
General Belgrano ..... 1.075 229.060 - 1.906 417.444 162 26.493 456 56.514 - - 3.599 729.511
General Guido ...... . .... -. 591 150.004 25 6.250 - - 616 156.254
General Lamadrid ........ 200 4í .810 883 200.995 370 71.18.2 - - 1.453 319.987
General Las Heras .. ... 743 169.H8 1.772 456.210 - - 2.515 625.648
General Laval le .... . .... 1.182 220.015 2.490 366.629 1.920 455.842 1.879 317.751 1. 813 190.956 1.314 144.953 - 10.598 1. 696 .146
General Madariaga .. . .... 4.066 1.057.160 494 101.640 1.334 320.160 2.144 416.980 31 3.720 8.069 1.899.660
General Paz ....... , ..... 127 27.744 1.319 305.714 39 6.'[52 6 615 1.491 340.825
General Pínto . . . . . .. . .... 1.051 232.404 3.446 815.921 821 168.434 5.318 i .216.759
General Pueyrredón _ ... . 17.262 3.736.800 11.196 1.575.480 3.604 720.800 8.499 1. 241. 545 - - - ,468 140.400 41.029 7.415.025
General Rodríguez ....... 3.266 759.399 2.176 398.344 3.810 849.128 1.634 254.774 10.886 2.261.645
General San Martín - - - -
General Sarmiento .. : ..... 31.905 7.648.215 26.619 5.021 633 9.551 1. 949.812 14.640 2.386.610 7.742 1192.788 1.745 392.793 195 51. 059 98.597 18.842.910
General Viamonte ..... 1.832 444.950 - 1.607 393.630 765 145.462 30 4.050 ~12 5.730 4.276 993.828
General Villegas '" ..... 412 86.109 4.810 1.112.857 2.041 386.975 - 7.263 1.585.941
González Chaves .... . ... 1.400 367.361 1.325 302.545 413 73.572 19 2.296 - 3.157 745.774
Guammí ................. 324 72.801 - ¡ .986 511.218 150 33.705 - - - 2.460 617.734
Hipólito lrigoyen .... . .... 622 168.593 444 115.305 1.159 236.865 2.225 520.763
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FAENAMIE~TO y PRODUCCIOH

G A N A D O SACRIFICADO EN LOS MATADEROS MUNICIPALES

Cantidad de cabezas y r e nd t m í e nt o en carne limpia

Ano 1971

VACUNOS

y PARTICULARES



El problema de los precios relativos de la carne se vincula tam

bíoo al uso altemativo de la tierra para la producción agrícola ga

nadera. El abaratamiento comparativo de los precios de la carne vacu

na ha provocado la pérdida de rentabilidad de la p roduccdfin ganadera

con respecto El la de cereales \l que compite por la tierra disponible.

Es ra pérdida de capacidad competitiva es particularmente sensi

ble en la región pampeana, donde los rendimientos que pueden obtener

se con la producción de cereales 9 él los precios actuales, exceden sus

tancialmente los derivados de la producción pecuaria.

En el cuadro N° 1 se procura determinar al precio que deb~:::<ra

tener el Kilo vivo para las actividades de cría e invernada en la. re

gión central para otorgar una rentabilidad comparable con la produc

ción de un cultivo representativo, el maíz. En el cuadro N° 2 se rea

liza la misma estimación .para las zonas marginales con respecto a la

rentabilidad emergente de la producción de sorgo.

Los supuestos de las estimaciones contenidas en los cuadros son

los siguientes:

a) La utilidad bruta por hectarea de la producción de maíz en

la zona central es del $ 717,60 Y la de sorgo en las zonas margdnakea

de $ 550. Se supone un rendimiento por hectárea de 2,5 toneladas de

maíz en la zona central y 2 tonela.das de sorgo en las zonas margina....

les.

b) En la zona central se producen 300 kg. de carne (en kge , vi~.--'

por hectárea y en las zonas marginales 270 kgs ,

e) El costo de producción por kgs , vivo es de 4 2',06 Y esta com

puesto por los siguientes rubros:

Alimen tacián . $ 1,28

Mano de Obra " 0,36

Vacunas y baños " 0~05

Mortandad (2%) " 0,07

Intereses (18%) Yf 0,30

De acuerdo El las es timaciones realizadas, se advier;te que en la
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región central el precio del Kilo vivo, para equiparar la rentabili

dad del míz, debería ser de $ 4,76 para la actividad de cría y de 5,16

para el novillo gordo.

En Las zonas marginales aumentan la capacidad competitiva de la

ganadería: para obtener rentabilidades similares a la de sorgo, los

precios de cría deberían ser de $ 4,40 Y de 4,90 para el novillo gor

do.

La estructura de precios relativos y las rentabilidades de la

producción cerealera y de carnes son cuestiones centrales, que deben

resolverse sin tardanza. para alcanzar las metas físicas de producción

propuestas por las autoridades para la producción agropecuaria.

En materia de carnes vacunas, el- Gobierno propone alcanzar un

nivel de 3.600.000 tonelades en 1980, y de 4.200.000 en 1985. Esto im

plica duplicar la producción en poco roras de diez años. La meta es fac

tible., pero no podría obtenerse sin una política orgánica de fomento

a la producción pecuaria.

La que incluye, no sólo la de precios relativos, sino también las

de carácter impositivo para promover el uso eficiente del suelo, y la

penetración masiva de la tecnología moderna en la producción ganadera.

El país tiene el largo camino que recorrer en materia de sanidad

animal, aceleración de los procesos de engorde de hacienda, elevación

de los índices de paricián y otros factores.

Una conclusión importante que surge de las estimaciones conteni

das en los cuadros: la mayor capacidad competitiva de las zonas mar

.ginales fuera de la región central para la producción pecuaria. Esto

coincide en parte, con la experiencia de otros paises.

En efecto t las tierras más aptas tienen una alta rentabilidad en

la producción cerealera y tienen a desplazar a la ganadería hacia o

tras areas. Puede concebirse que en la Argentina se produzca un pro

ceso similar, con 10 cual debería promoverse el rapido desarrollo pe

cuario en las regionas marginales. Algo que requiere -aparte de una re

1acien adecuada de precios carnes/granos- una política crediticia pa

ra disminuir los costos financieros (creditos para retención de vien

tres y engorde) y para habilitar tierras médiante el desmonte e im

plantación de pasturas.
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Por fin una consideración final en torno del problema de los pre

cios relativos y su repercusión en la composición de las ventas de ha

cien~a para faena y en el stock de vientres.

En el curso de 1973, se advierte una persistente aumento de la

proporción de vacas y vaquil10nas vendidas en mercados y remanentes

ferias. La proporción paso del 35,4% de las ventas totales, en el pri

mer trimestre del año, a 39,4% en el segundo.

En los últimos meses disponibles, junio-agosto, la proporción se

elevo al 44%. Esta tendencia puede estar indicando un proceso de li

quidación de vientres. De confirmarse, estaría planteando la agudiza

ción de los problemas de oferta. en el mediano plazo.

Cuadro N° 1

Precio del u:)vi:l'- que. equipara la utilidad del maíz en zona

central para cría en invernada..

ternero novillo

Utilidad bruta del maíz por Ha. 717,60 717,60

1. Costo del ternero 1,78

2. Costo engorde 2,06 1,29

3" Utilidad 2,39 1,49

4. Precio de venta. 4,45 4,56

5. Impuestos (6,35%) 0,29

6. Fletes y gastos de compra 0,30 0,30

7. Precio 4,75 5,15

Cuadro N° 2

Precio del novillo que equipara utilidad del sorgo en zonas

marginales para cría en invernada.

Ternero Novillo

Utilidad bruta del sorgo por hectárea 550,00 550,00

1. Costo del ternero 1,76

2. Costo engorde 2,06 1,24

3. Utilidad 2,04 1,22

4. Precio de venta 4,10 4,22

5.- Impuestos (6,35%) 0,27

6. Fletes, gastos de crmpr as 0,30 0,30

7. Precio Liniers 4,40 4,79
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a) Precio Interno:

Cotización de vacunos en el mercado de hacienda de Lipiers: (*)

Novillos (todas las categorías) 420 kg. en pie

Novi11itos 410 kg. en pie

Vaqui110nas 405 kg. en pie

Temeros 450 Kg. en pie

Vaca 380 Kg. en pie

(*) Fuente: La Nación 23 de junio de 1974.

b) Precio minorista:

Los precios minoristas vigentes son los siguientes:

ARTICULO Kg. Nov. Tern. Kg. Vaca

Hueso c/came 490 400

Cogote 490 400

Paceto y falda 490 400

Azoti110 810 650

Camaza Ccmúo 810 650

Aguja 810 650

Cuadril 810

Asado 790 620

Vacio 890 720

Matambre 950 760

Bifes anchos 1.200 960

Carnaza de Paleta 1.300 1.050

Bifes angostos 1.350 1.100

Cuadril 1.500 1.200

Lomo 1.800 1.450

e) Precios Internacionales de la carne vaeuna Argentina por producto.

(en U%S la ton. peso produeto)

Producto dic. 1971 dic. 1972 dic. 1973

Cuartos 875,9 994,0 1.669,0

Cortes 1.255,6 1.550,9 2.319,5

Manufac tura 856,4 1.166,5 1.560,0

Cocida. y cong, 1.• 667,7 1.852,2 2.•917,6

Enlatados 1.• 426,3 1.438,0 2.056,8
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Fuente: Revis ta Cames y Mercados. • ~

3.4.3. CANALES DE DISTRIBUCION:

a) Lugares de Matanza:

En el grafico de la hoja siguiente, segm datos de la Junta Nace

de Carnes para. el año 1972, se detallan los lugares de mtanz8 t los

mercados de derechos y los tipos de carnes.

- 207 -



F~:::NiA!'1HiC!NTO "j' PRODUCCION

EVOLUCION DE LA FAENA REGIST¡; :\:'~,~ :.le· ,~ .<e ....l!·.\i')s EN L.~ RE PUBLICA ARGENTINA, DURANTE LOS AÑO:.:; 19Z5 A 191'2,

por., o L,t·,s¡r= lCj·.C iON 'y' DESTINO EN PLAYA

Cantidad de cabezas

Novillos, Novlllltos Toros, Torunos y Bueyes Vacas y Vaqulllonas Terneros y Mamones TOTAL VACUNOS

Exportación Consumo To tal Exportacl6n 1 Consumo Total Exportación Consumo Total Export. Consumo .Total

Mos
'Al si % si % si Cantidad 1 o/~ !!;o¡ 1 Cantldad 1% si % si % si % siCantidad Cantidad Cantidad Cantidad 'fo si Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad

de Total de Total de Total de ¡ 'o:al de Total de Total de Total de Total de Total de de de

cabezas Clas. cabezas Clas. c8bezBs Clas. cabeza~_~~~2~~_.Lc:~s• cabezas Clas. cabezas Clas. cabezas elas. cabezas Clas. cabezas cabezas cabezas

1

I
1
I

6.620.665
7.668.438
6.635.799
9.008.590
9.082.071
6.560.766
6.869.380
8.092.934
8.899.594
9.366.746
ó.617.712
6.774.363
8.363.875
9.276.542
9.686.902

10.414.285
9.732.866
7.123.709
6.824.096

4,5
6,2
5,5
6,7
6,7
5,4
6,7
8,1

10,4.
10,4
5,6
5,2
7,6

10,5
11,5
9,6

10,6
8,6
6,2

341.181
588.970
615.033
776.932
797.719
475.415
565.982
794.193

1.190.348
1.312.686
. 499.971

455.746
820.300

1.285.323
1.436.498
1.297.448
1 ~327.829

781.001
603.638

89,7
91,6
85,1
92,7
91,6
91,2
96,9
96,4
91,5
92,5
96,2
99,4
99,8
95,6
98,3
97',1

96.7
95,5
97,4

306.126
5'39.711
523.469
nO.507
730.• 591
433.536
548.421
765.242

1.088.929
\ .213.709

480.812
453.052
618.333

1.267.690
1.412.816
1.259.630
1 .284.429

745.880
587.766

10,3
8,4

14,9
7,3
8,4
8,8
3,1
3,6
8,5
7,5
3,8
0,6
0,2
1,4
1,7
2,9
3,3
4,5
2,6

35.055
49.259
91.5ó5
56.425
67.1Z8
41.877
17.561
28.951

101.419
98.979
19.159
2.ó94
1.967

17.633
23.682
37.8iB
43.400
35.121
15.872

28,2
'36,3
40,3
43,'1
41,6
36,8
34,6
38, '1

40,3
40,5
34,6
32,6
37,1
39,2
40,4
37,1
37,0
33,7
32.6

2.144.996
3.432.413,
4.503.19.5
5.038.241
4.960.916
3.221.296
2.942.432
3.738.182
4.587.357
5.095.840
3.138.742
2.851.172
3.973.976
4.793.119
5.053.459
4.990.317
4.652.192
3.070.235
3.173.422

87,6
80,2
83,5
89,3
86,S
84,9
90,9
87,2
81, O
63,3
88,7
87,6
83,7
81,7
77,7
78,1
77,3
83,1
70.0

1.879.145
2.753.682
3.758.632
4.499.122
4.290.~92

2.734.691
2.674.270
3.260.167
3.714.574
4.243.108
2.785.024
2.496.601
3.325.978
3.917.590
3.925.622
3.899.157
3.595.347
2.551.481
2.220.859

2,4
19,8
16,5
10,7
13,5
15, i
9,1'

12,8
19,0
16,7
11,3
12,4
16,3
18,3
22,3
21,9
22,7
16,9
30,0

265.85
678.731
744.563
539.119
670.624
486.605
268.162
478.015
872.783
852.732
353.718
352.371
648.000
675.529

1.127.637
1.091.160
1 .056.845

518.7504
952.563

S. \ 07.856 67, J
5.438.705 57,5
6.063.505 54,2
5.721.369 49,6
6.119.1~2 51,S'
5.051.539 57,8
4.950.753 58,S
5.279.890 53,8
S.óI2.758 49,3
6.167.934 49,1
5.368.872 59,6
5.451.955 62,2
5.931.564 55,3
6.142.047 50,3
6.012.002 48,1
7. 173 • 085 53,3
6.584.524 52,4
5.256.473 57,7
5.896.924 61,0

86,6
80,4
71,8
66,2
66,4
67,2
73,7
77,0
73,0
63,4
62,4
70,1
71,1
66,6
75,7
73,3
73,7

72,8
68,1

4.435.594
4.375.045
4.353.699
3.788.951
4.061.198
3.392.537
3.646.689
4.067.525
4.096.091
3.909.929
3.351.876
3.822.530
4.219.564
4.093.262
4.548.464
5.255.498
4.853.090
3.626.348
4.015.471

13,2
19.5
28,2
33,6
33,6
32,S
26,3
23,0
27,0
36.6
37,6
29,9
28,9
33,4
24,3
26,7
26,3
27,2
31.9

,.·72.262
1.063.660
1.709.806
\.932.408
2.057.924
:.t!59.002
1.304.064
! .212.365
1.516.667
2.258.005
2.016.996
1.629.425
1.712.000
2.048.785
1.463.538
\.9t7.587
1.731.437
1.430.125
1.881.453(*)

,954
'1955
1956
1957
1958
1959
1960
!96í

1962
1963
1964
1965
1966
1967
1966

1969
19'70
1971
1972i

1

L _
Fuente- Cifras de la Junta Nacional de Carnes complementadas con las de la Direcci6n Nacional de Economía y Sociología Rur-al del Ministerio de Agricultura y Ganadería.



FAENAMIEN'ro y PRODUCCION

EVOLUCION DE LA FAENA REGISTRADA DE VACUNOS CON DESTINO CONSUMO EN LA REPUBLlCA ARGENTINA,

DURANTE LOS AÑOS 1935 A 1972 POR CLASIFICACION y LUGAR DE MATANZA

Centldad de cabezas

/'

-~

Novillos, Novlllltos, Toros, Torunos y Bueyes Vacas y Vaqulllonas Terneros y Mamones TOTAL VACUNOS

Total Total Total
Mos Frlg. y L. de la Matad. Frlg. y L. dela Matad. Frtg. y L. de la Matl!ld. Frlg. y L. de la Matad.

Cantidad III si CanOdod III .1 Cantldod III .1 Total
FlSbr. Torre Interior de Total Fábr. Torre interior de Total F6br. Torre interior de Total F6br. Torre Interior

cabezas esp. cabezas esp. cl!lbezas esp.

1935 577.324 331.104 1.029.431 1.937.859 43,5 179.632 404.314 1.263.820 1.847.766 41,5 147.990 336.490 182.480 666.960 15,0 904.946 1.071.908 2.475.731 4.452.585
1936 491.304 256.082 979.882 1.727.268 38,5 279.463 422.332 1.313.619 2.015.414 44,9 213.668 331.692 200.420 745.780 16,6 984.435 1.010.106 2.493.921 4.488.462
1937 565.165 268.168 1.030.467 1.863.800 39,3 319.292 448.588 1.344.837 2.112.717 44,5 255.226 308.283 202.441 765.950 16,2 1.139.683 1.025.039 2.577.745 4.742.467
1938 495.952 244.895 1.002.419 1.743.266 35,9 328.460 529.902 1.431.210 2.289.572 47,1 260.427 -357.513 211.482 829.422 17,0 1.084.839 1.132.310 2.645.111 4.862.260
1939 383.904 203.030 1.016.781 1.603.715 32,5 436.498 646.805 1.491.512 2.574.815 52,3 213.819 323.624 211.817 749.260 15,2 1.034.221 1.173.459 2.720.110 4.927.790
1940 535.204 281.350 979. ¡51 1.795.705 36,9 274.411 552.125 1.441.550 2.268.086 46,7 234.036 367.314 197.676 799.026 16,4 1.043.651 1.200.789 2.618.377 4.862.817
1941 567.799 315.295 999.215 1.882.309 39,1 279.532 367.611 1.414.022 2.061.165 42,8 165.211 524.115 183.121 • 872.447 18,1 1.012.542 1.207.021 2.596.358 4.815.921
1942 372.974 393.620 968.723 1.735.317 38,7 340.497 355.263 1.300.145 1.995.905 44,4 153.960 432.672 172.571 759.203 16,9 867.431 1.181.555 2.441.439 4.490.425

1943 226.990 544.502 869.909 1.641.401 37,1 414.402 349.943 1.266.293 2.030.638 46,0 111.996 473.853 161.120 746.969 16,9 753.388 1.368.298 2.297.322 4.419.008
1944 400.233 654.897 1.039.377 2.094.. 507 47,1 247.942 268.813 1.273.450 1.790.205 40,2 51.360 365.329 149.398 566.087 12,7 699.535 1.289.039 2.462.225 4.450.799
1945 408.351 740.672 1.237.129 2.386.152 51,0 160.096 254.621 1.337.333 1.752.050 37,4 58.261 336.125 149.401 543.787 11,6 626.708 1.331.418 2.723.863 4.681.989
1946 360.598 767.048 1.448.669 2.576.315 47,0 236.930 3?0.898 1.590.423 2.148.251 39,1 117.668 415.060 229.121 761.849 13,9 715.196 1.503.006 3.268.213 5.486.415
1947 479.079 944.828 1.379.183 2.803.090 44,6 430.129 308.749 1.934.397 2.673.275 42,5 200.308 399.825 207.649 807.782 12,9 1.109.516 1.653.402 3.521.229 6.284.147
1948 540.921 989.600 1.575.620 3.106.141 45,4 471.728 313.664 2.070.034 2.855.426 41,7 209.808 443.961 226.389 880.158 12,9 1.222.457 1.747.225 3.872.043 6.841.725
1949 582.583 973.244 1.786.880 3.342.707 46,2 452.790 356.903 2.153.156 2.962.849 40,9 204.119 433.026 294.923 932.068 12,9 1.239.492 1.763.173 4.234.959 7.237.624
1950 680.300 905.355 2.022.656 3.608.311 47,1 460.176 349.659 2.230.314 3.040.149 39,6 229.932 434.154 353,749 1.017.835 13,3 1.370.408 1.689.168 4.606.719 7.666.295
1951 884.252 816.261 2.066.744 3.767.257 51,0 413.604 303.011 2.167.039 2.683.654 39,0 180.943 204.649 353.342 738.934 10,0 1.478.799- 1.323.921 4.587.125 7.389.845
1952 1.149.616 495.049 1.950.707 3.595.372 51,1 725.910 280.303 1.664.801 2.671.014 36,0 418.614 143.122 206.620 768.356 10,9 2.294.140 918.474 3.822.128 7.034.742
1953 1.519.342 576.970 1.834.275 3.930.587 '62,0 484.073 192.679 1.440.466 2.117.218 33,4 133.214 46.059 106.576 287.849 4,6 2.136.629 615.708 3.383.317 6.335.654
1954 1.959.645 623.314 1.852.635 4.435.594 67,0 370.148 60.211 1.428.786 1.879.145 28,4 167.180 58.69tJ 60.2/~8 306.126 4,6 2.496.973 762.223 3.361.669 6.620.865
1955 1.893.887 608.761 1.872.397 4.375.045 57,1 768.047 244.684 1,740.951 2.753.682 35,9 271.009 141.245 127.457 539.711 7,0 2.932.943 994.690 3.740.805 7.669.438
1956 2.060.536 611.925 1.681.236 4.353.699 50,4 947.953 431.612 2.379.067 3.758.632 43,5 203.303 126.151 194.014 523.468 6,1 3.211.792 1.169.688 4.254.319 9.635.799
1957 1.300.427 542.664 1.945.870 3.786.961 42,1 969.049 412.748 3.117.325 4.499.122 49,9 287.248 136.024 297.235 720.507 8,0 2.556.724 1.091.436 5.360.430 9.008.590
1958 1.013.912 603.507 2.443.769 4.061.188 44,7 699.771 317.016 3.273.505 4.290.292 47,2 19J..969 116.546 420.076 730.591 8,1 1.907.652 1.037.069 6.137.350 9.062.071
1959 857.748 396.490 2.138.299 3.392.537 51,7 438.356 138.058 2.158.277 2.734.691 41,7 106.219 59.972 267.347 433.538 6,6 1.402.323 594.520 4.563.923 6.560.766
1960 744.523 572.875 2.329.291 3.646.689 53,1 304.556 201.825 2.167.889 2.674.270 38;9 70.4.25 .61.889 316.107 548.421 8,0 1.119.504 936.589 4.813.287 6.869.380 i
1961 878.491 424.503 2.764.531 4.067.525 50,3 382.105 197.783 2.680.279 3.260.167 40,3 154.660 220.723 389.859 765.242 9,4 1.415.256 843.009 5.834.669 8.092.934

1962 986.291 303.009 2.806.791 4.096.091 46,0 607.914 188.248 2.918.412 3.714.574 41,7 336.4.14 275.739 476.776 1.088.929 12,3 ' 1.930.619 766.996 6.201.979 8.899.594

1963 1.255.516 232.429 2.421.984 3.909.929 41,7 983.052 237.021 3.023.035 4.243.108 45,3 447.213 191.462 575.034 1.213.709 13,0 2.685.781 660.912 6.020.053 9.366.746
1964 1.149.~186 231.314 1.970.576 3.351.676 50,6 469.983 145.033 2.170.008 2.785.024 42,1 179.756 74.285 226.771 '460.612 7,3 1.799.725 450.632 4.367.355 6.617.712

1965 1.571.073 229.489 2.021.968 3.822.530 56,4 488.171 99.135 1.911.495 2.498.801 36,9 213.413 54.855 184.784 453.052 6,7 2.272.657 383.479 4.118.247 6.774.383

1966 1.569.285 239.729 2.410.550 4.219.564 50,4 730.302 174.4102.421.266 3.325.978 - 39,8 353.900 150.233 314.200 818.333 9,8 2.653.487 564.372 5.146.016 8.363.875.

1967 1.444.309 221.417 2.427.536 4.093.262 44,1 922.676 157.853 2.837.061 3.917.590 42,2 616.350 1'98.254 453.086 1.267.690 13,7 2.983.335 577.524 5.717.683 9.278.542

1968 1.945.403 236.483 2.366.578 4.548.464 46,0 997.700 114.721 2.813.201 3.925.622 39,7 759.021 157.789 496.006 1.412.816 14,3 3.702.124 508.993 5.675.785 9.866.902

1969 2..J42.269 247.578 2.865.651 5.255.498 50,5 609.795 155.430 3.133.932 3.899.157 37,4 418.848 110.871 729.911 1.259.630 12.1 3.170.912 513.879 6.729.494 10.414.285
1970 1.797.830 227.902 2.827.358 4.853.090 49,4 627.577 89.435 2.878.335 3.595.347 36,9 538.499 87.491 658.439 1.284.429 13,2 2.963.906 404.828 6.364.132 9.732.866

1971 1.467.009 103.206 2.256.133 3.826.348 53,7 544.238 38.992 1.968.251 2.551.481 35,8 269.095 34.075 442.710 745.880 10,5 2.280.342 176.273 4.667.094 7.123.709

1972(*)1.777.289 103.652 2.134.530 4.015.47-1 58,8 334.733 60.568 1.825.558 2.220.859 32,6 169.068 35.468 383.230 587.766 8,6 2.281.090 199.688 ••343.318 6.824.096

I I

Fuente: Cifras de la Junta Nacional de Carnes complementadas con las de la Direcci6n Nacional de Economía y Sociología Rural del Ministerio de A~ricultura y Ganadería.



CARNE. VACUNA
PARA el 4ÑO 1972 en TONELADAS
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b) Mercado Interno:

Consumo de Came Vacuna en la Argentina

La carne vacuna constituye uno de los componentes de mayor im

portancia en la dieta familiar argentina. rye acuerdo con el Institu

to Nacional de Estadística y Censos (rndec), el 125% del gasto. en a

limentos corresponde a carne vacuna y tomando en cuenta la pondera

ción del rubro alimentación en el costo de vida, la carne vacuna im

porta el 15% del total del gasto familiar.

Vale decir que un aunento del 10% en el precio de este bien man

teniéndose los restantes precios inalterables, implicaría un aumento

del costo de vida del 1,5%. Ciertamente resulta problemático estable~

cer con exactitud cual es la incidencia del precio de la carne vacuna

en un índice de cos to de vida. perfeccionado; así cano su proyecci6n

a. otros sectores de la. actividad económica, pero no cabe duda alguna'

que esta variable tiene me. influencia decisiva en el desenbolvimien

to de la economía argentina.

Para realizar un estudio del precio~ del consumo y del comporta

miento de la veda en el consumo de carne vacuna, debemos hacer algu

nas consideraciones previas como ser:

1) establecer como variación en el precio el establecido por la

Jmta Nacional de Carnes y no el que desarrolla el Indec; 2) Para de

f1acionar la serie, usar el índice de precios de los alimentos susti

tutivos y no el índice de precios implícitos.

Una vez consideradas estas dos premisas podemos establecer que:

1) en las últimas dos décadas el precio de la carne vacuna -nivel

minorista. a a~enta<:1o en tértr'inos realas mucho nk'1S que el de los,

alimentos que pueden considerarse, en" forma ~e~rieo corno sustitutos

de aquella.

Esta situacién ha derivado en un consumo per espita de carne va

cuna con tendencia declinante, ya que su precio relativo ha crecido.

Por otro lado el precio del conjunto de sustitutos de la carne a au

mentado en el período en estudio aproximadamente en la misma propor

ción que el ingreso medio por habitante en la Argentina.

Ello implica que en el caso de que los aumentos de ingresos hu-
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hieran ocurrido sin sesgos, los estratos más pobres de la población

hubieran visto su situación inalterable, en t~rminos de ingresos re~~

les t definidos por el valor adquisitivo de alimentos de su sálario·.

Este fenómeno ha tenido lugar en una epoca en que las evidencias

reunidas, para varios países de características económicas y estruc

turales muy variadas, muestran una tendencia exactamente opuesta: el

ingreso medio crece más (en términos reales) que el precio de Los a

limentos. Dicho en otros terminos, un sector de la pob1aci6n argenti

na se ha empobrecido.

2) La reducción en el consumo de carne logrado a través de la ve

da, considerando las vedas vigentes en los años 1964, 1965, 1971 es

de aproximadamente de 9,5 Kgs , por habitante y por año.

Para logra~ el ~~smo resultado dejando de operar libremente el

sistema de precios hubiere requerido un aumento del orden del 35% en

el precio relativo de carne.

Esta última opción hubiere perjudicado seriamente a los sectores

de la población de menores ingresos. En efecto la reducción en el con

sumo a través del mecanismo de precios hubiere ampliado un gasto adi

cional por parte de los consumidores cercano al 1,3% del ingreso me

dio per capita del año 1971.

3) El análisis de la exolucion del precio de los alimentos u

tilizando las seríes de índice costo nivel de vida desde 1950 no es

recomendable porque el tratamiento dado en el mismo El la carne vacu

na subestima apreciablemente los cambios ocurridos en los precios del

conjunto de alimentos.

4) La existencia de una elasticidad ingreso positiva -aunque re

lativamente pequeña- para la. carne vacuna debe ser tomada con suma

cautieLa,

Se puede demostrar que es posible lograr estimaciones satisfac

torias de la demanda de carne vacuna a partir de su propio, el de bie

nes sus titutes y una variable que capte el efecto de la veda. Que la

elasticidad ingreso de la Carne sea cero o próxima a ello no debiera

sorprender demasiado, teniendo en cuenta -y siempre con referencia a

promedios agregados de todo el país-, que el consumo medio de carne

en la argentina, en Kgs , /habitantes y año es bastante altoa
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Muy probablemente, estimaciones previas que asignaban a este pa

rametro un valor promedio a 0,35/0,40, encubrirían el efecto de los

bienes sustitutos.

Si la demanda estructuralmente depende de una u otra fuerza, tie

ne importancia crucial en el diseño de la política economica nacional

y en la estimación de req,uerimientos para el consumo interno.

5) Aun sin llegar ai punto de plantear el argumento en términos

excluyentes (o sustitutos o efecto ingreso), una de las conclusiones

que surgen es que la posibilidad de contar con mayores saldos expor...

tab1es de carne vacuna para atender a un mercado mt.mdia1 en fuerte ex

pansión no debe buscarse solamente en teminos de aumentos de la ofer

ta, sino tomando tambien la iniciativa en la modernización, mejoramien

to y abaratamiento de la industria alimentaria en general, proveedores

de adecuados reemplazantes de la carne.

6) Finalmente resulta paradójico, que en países productores de a

limentos y que hace a la exportación de parte de ellos su principal

recurso para financiar importanciones requeridas para impulsa su de

sarrollo industrial, haya experimentado históricamente una suba sos

tenida en el precio de los alimentos (carne vacuna y sustitutivos) dis

minuyendo así las posbilidades de crecimiento de mercado interno de

productos manufacturados, elementos esencial en el proceso de desarro~

110 sostenido de la economía.

Es necesario que esta situación cambie -sin vulnerar la capaci

dad productiva. del sector ganadero- a fin de elevar la capacidad ad

quisitiva de amplios sectores de la población que han visto desapare

cer sus mejores ingresos absorvidos por aumentos casi similares en los

precios de los alimentos.

7) En el curso de 1973, la aplicación de los precios máximos pro

voco un abaratamiento de los valores relativos de la carne vacuna con

respecto a otros productos sustitutivos. Esto es evidente, por ejemplo

en la comparacion de los cortes vacunos con carne de ave, la relación

cortes de consumo popular (cuadril y carnaza) con respecto al pollo a

cambiado en jtmio de 1973.

Históricamente, la política de carnes se ve orientada por objeti

vos contradictorios, cuya gravitación relativa cambia en diversos mo

mentos. En la actualidad, parecería ser una preocupación principal de
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las autoridades asegurar el abas tecimiento de carne barata en la. re

gión metropolitana.

Los costos de esta política son la caída de las exportaciones,

el desaliento al crecimiento de la producción ganadera y las crisis

de los productos sustitutos.

En un país de ]a argentina, no cabe duda que puede concebirse y

ejecutarse una política que satisfaga simultáneamente varios objeti

vos fundamentales: niveles crecientes del ingreso real de la población

y abaratamiento de la alimentación, crecimiento de la producción ga

nadera y corrientas sostenidas y el aumento de las exportaciones.

I! ..
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3.4.2.4. LEGISLACION

La Ley que fija los lineammientos básicos en matería de Carnes,

es la N° 20535~ diotada én concordahcia con ios objeti~o8 del Acta

de Compromiso Nacional.

Destacándose como puntos importantes los siguientes:

1) Evitar las practicas Monopólicas que lesionen el inter~s Na-.

cional.

2) Alcanzar una producción cuantitativa. y cualitativamente op
tima de acuerdo con los recursos humanos, naturales y tecno

lógicos que posee el país.

3) Estructurar regímenes de comercialización que permitan hacer

fTente adecuadamente a los monopolios de importación.

4) Asegurar que a través de una eficiente y agil distribución

y comercialización, los productores lleguen a los consumido

res a precios razonables y con cabal cumplimiento de todos

los requerimientos higiénico-Sanitario.

5) Estimular el procesamiento y la industrialización nacionales

con vistas al mejor aprovechamiento de la mano de obra argen

tina y de la cap acf.dad industrial existente o de la que se

establezca en el futuro para la atención de los mercados lo

cales y externos.

6) Promover la exportación en forma de lograr el mas amplio se-'

ceso a los mercados exteriores, con el fin de lograr la di

versificación de mercados y obtener los mejores precios ase~

gurando la continuidad y regularidad de los abastecimientos.

7) Formular y ejecutar planes tendientes a evitar las bruscas

oscilaciones cíclicas y programar la producción, industria

lizacián y distribución con el objeto de procurar un desarro

llo ordenado de las distintas zonas geográficas del país a

tendiendo sus posibilidades expansivas y sus características
. ~ .

SOC1~eCOn0m1cas.

- 219 -



3.4.2.5. SITUACION ACTUAL:

a) Conclusiones:

Distintos factores, han dado origen a la problemática actual de

las carnes, entre ellos es tén :

1) La tenencia de la tierra.

2) Los ciclos ganaderos.

3) La no intervención, de los gobiernos anteriores en todo

el proceso de la comercialización.

4) Factores exógenos , como por ejemplo el Mercado Común Eu

ropeo,

1) El monto y costos de la producción ganadera están sujetos a

modos de tendencia y de explotación de la tierra, anacrónicos, deca

dentes 10 que se revela por ejemplo, en su retraso con respecto del .

conjunto de la economía. nacional.

En las "Sugerencias del Empresariado Nacional" de la e.G.E. en

1972, se dice: ti • ., oentre 1950.... 1970 el PBI por habitante aumenta casi

un 50%; el producto industrial se acerca a la duplicación; pero el

producto agropecuario apenas aumenta un 9%.

Queda así, sintéticamente expuesta, una de las mas agudas con

tradiciones de la estructura econOmica nacional.

Es por ello, que el impuesto potencial de la tierra por ejemplo,

sería un paleativo a corto y mediano plazo.

Otro medio: es la pa1pacioo rectal de preñez en todas las vacas,

dIltes del inrlerno, es una de las herramientas más valiosas para or-

ganizar el manejo de los rodeos y mejorar su producción; tallo que

indica la experiencia de los técnicos del INTA Mercedes, Corrientes,.

para toda su zona de influencia.

La verdadera utilidad de ests; radica en que posibilita c1asi

fícar el s tock de vientres, antes del invierno, según sus reales ne

cesidades de alimentación.

A través de la palpación rectal, se puede tomar una decisión. En

el caso de los que no criaron temeros; permite separarlas para su

venta antes del invierno.
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En cuanto a las falladas que criaron temeros sin esta palpación

irían a los mismos potreros que las preñadas, cuando en realidad no ~3

ceistan la misma alimentación.

Entonces pueden ser "aprcnadas" en cualquier lugar del estable

cimiento donde el forraje alcance apenas para su mantenimiento.

Un ejemplo:

En un establecimiento que nonnalmente obtiene un 60% de parición)

el 40% de los vientres entran en esas dos categorías.

Si se acepta una carga de 2 ha. por vaca, en un potrero de 400

ha. normalmente pasan el invierno 200 vientres, de los cuales, solo

producírán terneros. Con el diagnóstico otoñal de preñez se pueden re..

tirar esas 80 vac.ías dando mayor holgura a las 120 preñades , aseguran

do un mejor celo en el próximo servicio y terneros mejor amantados

has ea el des tete.

De las 80 vacías o, falladas, algunas no criaron ternaros, y por

su estado óptimo de gordura están para vender.

Es por ello que el productor se debe asesorar permanente para te

ner un stock óptimo todo el año,

2) La gandería vacuna, registra tradicionalmente pronunciadas

fluctuaciones en sus existencias, son los llamados ciclos ganderos.

Estos siguen repercutiendo notablemente en la economía popular

por la fuerte participación de la carne en el costo de vida de la po

blación.,

Las causas de estos ciclos pueden ser de 2 tipos: Una de ellas,

el clima. particularmente referido a los perí.odos de persistentes se

quias que obligan a los ganaderos a liquidar sus e:rlstencias ante el

riesgo de perderlo todo.

La otra causa es el precio de la carne: el ganadero retiene e~.

peculando con la suba; mientras si bajan los mismos el ganadero asu

me la actitud opuesta es decir liquida existencias por temor a la ba

ja. Cuando escasea la hacienda y empiezan a subir los precios, vuelve

a retenerse y recomienza el ciclo.
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También las fluctuaciones de los precios pueden producirse, cuan

do las condiciones favorecen a la agricultura.

3) Los gobiernos anteriores, no tomaron medidas en cuanto, a pre

cios máximos, obligación de que los minoristas se agrupen en cooperati

vas, control de los precios etc.

4) El Mercado Común Europeo, intentando obtener una estabilisa

ción en los precios t decidió suspender los permisos de Importación de

carne vacuna.

Este tipo de medida afectó negativamente a la economía nacional

al decrecer las exportaciones de productos tradicionales, y esto por

qué el Mercado Común Europeo representa el 75% de nues tras exporta

ciones

Todos estos fa.ctores han contribuido a que la sítuación actual

se caracterice por los siguientes elementos:

1) Las cifras de origen oficial marcan que entre abril de 1973

y abril de 1974 t el nivel general de precios se elevo en algo mss del

13%, con la particularidad de que los precios de los productos agro

pecuarios (sobre todo los de la zona pampeana) practicamente no regis

tran ningún aumento, mientras que los precios de los bienes y servi

cios procedentes de otras esferas de la producción aumentaron ~~s del

35%.

Es c Iaro , entonces, que la dramática lucha de las' autoridades

económicas por estabilizar la carrera de precios se asienta fundamen

talemnte en la depresión de los de procedencia agropecuaria.

2) Los mercados Europeos, imPortantísimos adquirentes de las

carnes Argentinas, están restringiendo fuertemente sus compras. y es

probable que 10 sigan haciendo por 10 menos hasta. fin de año.

Como consecuencia, los precios internacionales de las camas es

tán en baja.

3) Dadas las circunstancias anteriores se esta produciendo en

nuestro país un proceso de intensificación de la producción agrícola.

(los precios de los granos se mantienen más firmes en el mercado mun

dial) en reemplazo de la producción ganadera.

- 222 -



Como consecuencia de todo es to ya ha comenzado la liquidación

de vientres, con crecientes precios a la baja.

Parece indudable que se está en presencia del comienzo de UD.

nuevo ciclo ganadero; de continuar su movimiento dentro de un año se

notará la escasez de carne y la presión alcista se hará insoportable.

Conviene reflexionar sobre la cues tiOn, para evaluar la perspec

tiva de éxito de las políticas con que el Gobierno enfreta el proble..

tn8.

La política oficial ante estas perspectivas de una crisis gana

dera ha apelado, entre otras, a estas medidas:

1) La. J1hlta Na.cional de Carnes de la República. Argentina, adqui

rirá para hacer un stock y su posterior colocación en mercados no

tradicionales carnes enlatadas tipo "Cerned beef".

Esto es para impedir la catda de los precios de las vacas tipo

conserva y apoyar a la industria frigorífica.

Fijándose los precios en que las plantas industriales deberan

adquirir las vacas utilizadas a ese fin:

o Vacas de 4ta $ 2,80 el Kg. vivo con rendimiento del 48%.

o Vacas de Sta. $ 2,50 el Kg. vivo con rendimdento del 47%.

o Vacas de 6ta $ 2,20 el Kg. vivo con rendimiento del 45%.

Esta decisión representa: a) Comprar a los ganaderos a los pre

cios indicados, que son superiores a los vigentes en el mercado; b)

Dar trabajo a los frigoríficos conserveros con alta capacidad ocio

sn; e) Plena ocupación para trabaj adores de la carne que están en ga

rantís horaria) Hacer stock de alimentos hasta que las condiciones

del mercado internacional permitan su colocación.

2) Des gravaciones: Se suspende la aplicación de la contribución

del 2,35% fijado por la Ley N° 20.535, Y la aplicación del 2,00% co

rrespondiente al fondo de desarrollo agropecuario para. las provincias

marginales. Estas desgravaciones regirán en todas las provincias, ex

cepto las de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, La Pampa y Entre Ríos.

Es éste un esfuerzo financiero que hace el Estado para rehabi-
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tar a las áreas afectadas por inundaciones y para recuperar las tie

rras marginales, de acuerdo con el programa de expansión de la fron

tera agropecuaria de acuerdo a la política trazada en el Plan Trie

nal.

3) Ampliación de los montos destinados al otorgamiento de cr~di~

tos para la compra y retención de vacas de cría y vaquillonas. Esta

acción se desarrollara mediante reasignaciones de fondos expresamen

te destinados por el Banco de la Nación en 18 política de promoción

agropecuaria, y nuevas líneas de crédito destinadas al efecto.

Esto permitirá ~umentar la demanda y por ende el precio de las

vaquillonas y vacas, desalentando BU destino para faena.

4) Envío al Congreso Nacional del proyecto de ley por el cual se

establecen sistemas de desgravación impositiva para la retencioo de

vientres.

5) Autorizar a la Junta Nacional de Cames para que fije medidas

de limitacion a la faena de vientres.

Es ta medida se compagina. con las disposiciones que en materia

impositiva y crediticia se han dictado y se dictarán,

SegUn el desarrollo de los acontecimientos parece sumamente du

doso, que, dada. la situación antes caracterizada las medidas implan

tadas obtengan exito. No sólo porque no compensan las ventajas de u

sar parte de la tierra en agricultura, sino, además porque no se cuc:.~.·~

ta con instrumentos de control suficientemente idóneos como para ve

rificar 10 que en realidad sucede.

Por otra parte s y como es sabido, el planteo del "frente" gana

dero (cada vez mas endurecido) se centra particularmente en obtener

mayores precios.

Es obvio que de concederse esas pretensiones, se golpearía du

ramente al ya cuestionado Pacto Social.

A modo de síntesis, y aiÍn cuando parezca que se esquematiza, el

nudo de le situación consiste en que mientras se mantenga vigente la

apropiación monopolica de un recurso insustituible e irreproducible

como es la tierra, mientras la propiedad privada sobre estos medios
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de producción siga menteniéndose incólume, será muy poco probable e

vitar las consecuencias que emergen de la. "racionalidad" de este sis'

tema. Como se ha dicho, la actitud gubernamental es por ahora sumeme..«

te tímida respecto de la magnitud del problema.

De todas maneras es todavía hora de esperar respuestas más enér,,·

gicas.
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b) CONSIDERACIONES DEL PLAN TRIENAL

En 10 referente a políticas agropecuarias el Plan Trienal propo-

ne:

1) Incremant.ar la eficiencia global del sector.

2) Expandir la producción en las zonas tradicionales.

3) Contribuir a la integración física, el asentamiento pobla

cional y a la descentralización económica y

4) Asegurar niveles adecuados de nutrición y de saldos expor~

t abLes ,

Estos objetivos que fija el Plan Trienal, estan reflejados en el

"Acta de Compromiso del Estado y los Productores para una política

Concertada de Expansión Agropecuaria y Forestal" cuando dice que en

el sector agropecuario se pretende:

a) Iniciar una vigorosa política tendiente a obtener aumentos

sus tanciales en la producción.

b ) Mejorar significativamente la distribución del ingreso en el

sector y redistribuir regionalmente la producción y el ingre

s o agropecuario.

c) Promover el acceso a los medios de producci6n por parte de

los auténticos productores agropecuarios.

d) Aumentar el grado de participación real de la población ru

ral en el proceso de desarrollo político económico y social.

El cumplimiento de estos objetivos exige la elaboración de pla

nee de largo mediano y corto plazo en los que han de seguirse los si

guientes criterios:

- REGIMEN DE LA TI ERRA

Los productores se comprometen a realizar un aprovechamiento ple

no y racional de toda la tierra, la que debe producir con eficiencia

para la comunidad; El Gobia'rno reafirma por su parte el ejercicio pa

cífico del derecho de propiedad privada en función social.

• POLITICA DE INGRESOS

El Estado fijará precios que ademBs del costo in~luirán una' uti-
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lidad que consti.tuya un adecuado incentivo de acuerdo con las posibi

lidades del mercado.

• SISTEMA DE COMERCIALIZACION

Se a.segurará la colocación de la totalidad de la producción en

las mejores condicíones comerciales posibles y se adoptarán las me

didas necesarias respecto s la capacidad de almacenaje, tipificación

de la producción y promoción de radicación de industrias en las cer

canías de las fuentes de materias primas dando impulso a las Coopere.,.

t ívas ,

• POLITICA IMPOSITIVA

Se orientará con el fin de ser un estímulo a la producción gra-.

vando al capital tierra en función de su capacidad potencial.

~ POLITICA CREDITICIA

El crédito será un elemento de promoción para impulsar la pro

ductividad y desalentar la especulación. Se tendrán en cuenta las ca

racterísticas del sect0r y la zona y la creciente productividad. No

sólo ha. de tenerse en cuenta la solvencia moral sino también la expe

riencia, capacidad y cumplimiento del productor.

• SEGURO AGRICOLA INTEGRAL

Se implementará gradualmente y cubrirá los riesgos que escapan

al conttol de los productores.

• DESARROLLO TECNOLOGICO y DIVERSIFICACION DE AREAS Y PRO

DUCCIONES

Se realizar5 un programa destinado a intensificar la investiga

ción y extension agropecuaria e implementara el Estado una política

de promoción crediticia e impositiva a fin de diversificar la produc-.

cion atendiendo las características de cada zona_

'lO" DESARROLLO SOCIAL

Una activa política de vivienda, educación, salud, etc. servirá

de base al desarrollo e integración humana, familiar y social del pro

ductor agrícola.
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... LtBERACION DEL MINIFUNDIO

Se realizara a través del programa dé colortización, la incorpo

ración y distribución de tierras, la creación y mantehimiento de uni

dades de car~cter familiar y de sistemas cooperativos.

Llevar a cabo estos objetivos síguiendo las politicas antes men

cionadas, hace necesaria la existencia de un·a instrumentación, U11 euc:"

po legal. Entre ellas figura la Ley N° 20.535 promulgada por Decreto

1608 del 2/10/73 que versa sobre la reforma de la Junta Nacional de

Carnes de la República Argeattína,

Congruente con las políticas anteriormente mencionadas esta ley

fija los objetivos básicos a conseguir en materia de carnes.

Entre ellos mencionamos~

1) Evitar practicas monopolicas que lesionen el interes nacio

nal;

2) Estructurar regímenes de comercialización que permitan hacer

frente adecuadamente a los monopolios de importación.

3) Alcanzar una producción cuantitativa y cualitativamente óp

tíma acorde con los recursos humanos, naturales y tecnológi.,..

cos que posee el país;

4) Asegurar que a través de una eficiente y ágil distribución

y comercialización, los productos lleguen a los consumídores

a pre~ios razonables y con cabal cumplimiento de todos los

requerimientos higiénic~sanitarios;

5) Estimular el procesamiento y la industri~izacionnacionalen

con vistas al mejor a.provechamiento de la mano de obra argen

tina y de la capacidad industrial existente o de la que se

establezca en el futuro para la atención de los mercados lo

cales y externos;

6) Promover la exportecí.ón en forma de lograr el más amplio ac

ceso a los mercados exteriores t con el fin de lograr la di

versificación de mercados y obtener los mejores precios ase

gurando la continuidad y regularidad de los abasteciDdentos;

7) Alentar el desarrollo de las producciones locales sustituti

vas de carne vacuna, con el objeto de lograr la diversifica

ción de la dieta humana, el más racional aprovechamiento de
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los recursos disponibles, la correcta satisfacción de las

necesidades de consumo y la obtención de crecientes disponi~

bi1ilidades para la exportación.

8) Formular y ejecutar planes tendientes a evitar las bruscas

oscilaciones cíclicas y programar la producción, industrisc

1ización y distribución con el objeto de procurar un desa

rrollo ordenado de las distintas zonas geográficas del paí~

atendiendo sus posibi1ida.des expansivas y sus característi-
. ..- .

cas SOC1o-economl.cas.

En son en síntesis los lineamientos generales trazados por el

Gobierno en materia de Carnes.
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C .... PROBLEMAS RELATIVOS A LA DEMANDA EXTERNA DE CARNE VACUNA

Ultimamente, un hecho de carñcter irrefutable está dado por la

drástica caída en los volúmenes exportados, agravado aún más por la

baja de precios. Y, si bien ésta no es una experiencia nueva para la

industria. frigorífica y para la ganadería. argentina, 10 que podría

interesar, y mucho, es determinar si este cambio en la demanda nnmdial

es de tipo estructural, o bien, si es coyuntural.

Aclaremos correctamente ambas categorías. Los cambios estruc

turales en el mercado intemacional implican modificaciones en los ni:""

veles de largo plazo de demanda y de precios, en la importancia rela

tiva de los países exportadores e importa.dores, en los tipos de pro

ductos comercializados y en la tecnología empleada. En cambio, los

cambios de coyuntura se refieren a las modificaciones en el corto pla~

zo de las condiciones de oferta y demanda, y en los niveles de pre

cías.

Además, un gran nUmero de factores afectan e influyen sobre es

tos cambios, tanto del lado de la oferta como del de la demanda. Con

respecto a este último, gravitan~ el nivel de la actividad económica~

del empleo y del ingreso (que condicionan el poder adquisitivo de los

consumidores), y la evolución de los precios relativos con los pro

ductos sustitutos de las carnes vacunas. Por el lado de la oferta,

gravita la evolución del ciclo ganadero en los grandes países impor

tadores.

Acá es menester aclarar, que , aunque en los países industriales

el ciclo ganadero no presenta las bruscas fluctuaciones que se regis

tran en la Argentina, el mismo incide en los niveles de oferta inter

na, y en la determinación de las importaciones.

Entonces, 10 que haremos sera un breve análisis histórico, que

nos permitirá determinar con mayor seguridad la índole del cambio o

perado en los últimos meses. Luego, analizaremos los cambios más re

cientes, y los factores estructurales y coyunturales, para concluir

con las perspectivas. En todo este esquema, seguimos el trabajo me

dular hecho por la. Revista. de la CaiÍlara de Frigoríficos Regionales,

denominada "Carnes y Mercados".

Antes de penetrar en el analisis histórico, diremos que en este

cí.c'lo , el mercado mundía.1 de carnes ha sufrido el impacto de varios
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cambios de características estructurales, como por ejemplo, el desa

rrollo de la tecnología de refrigeración y del transporte marítimo y

ferroviario, que desplazo el comercio de ganado en pié, en favor de

la carne refrigerada y congelada.

También ha habido -y con ma.yor asiduidad- cambios coyunturales

del mercado internacional, que gravitaron en la determinación de los

precios del ganado y de los ingresos de los productores. Pero todas

es t as modificaciones s iempre han operado dentro de las grandes tende -.

cias impuestas por los cambios estructurales.

Una vez hecha la aclaración, distinguiremos 3 importantes ecapa,

en el desarrollo del sector frigorífico, vinculadas a cambios estruc

turales:

a) etapa de expansión (1900-1930)

b) etapa de estancamiento (1930.1960)

e) etapa de argentinizacién y reconversión de la

industria (desde 1960 en adelante) --',_

La etapa de expansión se asocia a las innovaciones tecnol:Jgicas

y a las modificaciones en el abastecimiento del mercado britanico.

Recordemos que las exportaciones de came vacuna pasaron. a represen

ter el 80% de las importaciones inglesas.

En la etapa de estancamiento se da la crisis mundial, lo que

implica muy baj as inversiones. El escaso desarrollo de la producciór

ganadera se apoyo erecientemente en el consumo interno.

Por último. en la tercer etapa se produce la expansión de las

empresas medianas y pequeñas. En todo este proceso, tienen mucho que

ver dos cambios estructurales del mercado internacional: la pérdida

de la hegemonía de la demanda brit5nica, y el cambio en la composición

de las exportaciones. En toda esta etapa, se arrastra un viejo proble

ma: el de la capacidad no utilizada, que ya existía en el primer pe

ríodo (1900-1930). Las razones de esta irracionalidad son: la puja.

competitiva, las bruscas variaciones en los niveles de faena, y la

gran rentabilidad de la industria que, en las buenas épocas, permití!

financiar las ampliaciones de capacidad.

y esto 10 seguimos arrastrando hoy día. Lo que en realidad harí .
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falta, es dinamizar el enfoque, o sea , no mantener indefinidatOOnte 10

obsoleto, sino integrarlo en un sistema industrial moderno y eficien....

te, pa'ra el cual ocupan lugares insustituibles tanto la mediana como

la pequeña empresa.

Ahora bien, hasta. hace poco, en los últimos años, las tendencias

fueron: el sostenido aumento del comercio mundial, la elevaci6n de los

precios y la participación creciente de carnes enfriadas y congeladas

en los totales comercializados. Ademas, puede decirse que el interca~

bio crece más que la producción, o sea, con mayor rapidez. Es tas in

fluencias del comercio mundial sobre el comportamiento de las exporta

ciones de carnes vacunas, hizo que los volúmenes exportados refleja

ran mas las variaciones del ciclo ganadero interno que la influencia

de la demanda ineernací.onaf,

Sin embargo, los últimos meses indican cambios significativos en

las tendencias apuntadas. El volumen exportado declino tanto, que el

correspondiente al último semestre el año 1973 fue el más bajo de los

últimos aiete años. Además, ante el repunte del consumo interno, han

disminuido los volúmenes de ha.cienda disponible para la exportación,

y, por último, los precios también se han debilitado, 10 que adquiere

mayores proporciones todavía por la devafuací.Sn de las monedas comu

nitaria.s a partir de la crisis del Medio Oriente.

Factores estructurales

Entre los faetores es tructurales mr.lS importantes, tenemos que

considerar los siguientes:

1.- La demanda mundial de carnes vacunas está concentrada en

dos mercados: EE.UU •• y la Comunidad Economica Europea

(CEE). que absorben alrededor del 70% de Les importacio

nes munddal.es ,

2.- El mercado mas importante, o sea el norteamericano, tie

ne restringido el acceso de carnes refrigeradas por razo

nes sanitarias desde varios países, incluyendo a la Argen

tina. Esto repercute marginalmente, por 10 tanto, sobre

las ventas totales de Argentina, que orienta el 70% de sus

exportaciones hacía la CEE, ampliada con la incorporación

del Reino Unido, Irlanda y Dinamarca.

3.... Teniendo en cuenta todos estos datos, para la posición Ar

gentina adquieren especial importancia las perspectivas
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del mercado comunitario. Ahora bien, no obstante las es

timaciones de la FAO en el sentido de que hacia 1980 la

brecha. de abas tecimiento superaría el millón de toneladas,

hay algunas dificultades en realizar estimaciones de me

diano y largo plazo, a saber:

a) no se conoce la capacidad de respues ta de las estructuras a

gropecuarias de los países de la CEE a los intentos de re...

conversión del sector rural.

b) la disminución de 18 poblacién rural continúa como un proce

so de largo plazo.

e) :La respuesta favorable de los consumidores en el mediano pla

zo a productos sustitutos (especialmente carnes ovinas y por

cinas), ante cambios en los precios relativos.

d) las perspectivas inciertas en cuanto al crecimiento de la

producción, los ingresos y el poder adquisitivo de los con.

sumidores a. mediano y largo plazo.

Ante todos estos problemas, diremos que 10 mas probable es que

la Comtmidad se plantee la alternativa: Por un lado, alcanzar el au

toabastecimiento llevando los precios de orientación a niveles tales

que reduzcan el cons umo interno y estimulen la oferta; por el otro,

no exagerar la protección y permitir niveles moderados del déficit de

carnes vacunas. En todo esto juegan, evidentemente, muchos factores

políticos, provenientes de los numerosos sectores.

Factores coyunturales

En el corto plazo, el comercio internacional de carnes vacunas,

esta sujeto a fuertes variaciones, determinadas principalmente por

tres factores:

l... la baj a proporcit3n que el mercado representa con res

pecto a la producción total (alrededor del 60%)

2.- el caracteristico ciclo que predomina en la producción

ganadera, aún en los principales países consumidores.

3.- el desplazamiento del consumo de carne vacuna por cam

bios en los precios relativos con productos sustitutos.

Ultimamente, estos factores han gravitado bastante. Por otra par.

te, ya a mediados de 1973 se advertía. la desaceleración de la fuerte
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tendencia expansiva de la actividad económica, relacionada con el con

flicto del Medio Oriente, y con el vertiginoso aumento del precio del

petróleoe

A todo esto corresponde agregar la presión de los stocks acumu

lados en los organismos de intervencion de FEOGA (Fondo Especial de

Orienta.ción y Garantía Agrícola), y en los importadores.

Además J debemos considerar también el nivel de la actí.ví.dad eco

nómica, empleos y salarios reales en los países de la CEE, que fueron

influidos notablemente por la crisis petrolera. En efecto, los aumen

tos de combustible fueron algo realmente asombroso (del orden del

500% en unos pocos meses).

Estos hechos implican una fuerte sustración de ingresos y res

tricción de la demanda interna en los países deficitarios, que difí

cilmante sean compensadas por un aumento de las importaciones de los

países exportadores de petroleo. A este efecto recesivo se agrega la

nueva presión a la inflación de costos sobre un proceso generalizado

de aumento de precios, sin precedentes en las últimas dos décadas en

los países industrializados. De allí el fortalecimiento de las tenden

cias a contener las presiones inflacionarias del lado de la demanda

y de los salarios, ya. que el componente importado de la inflación,

vía petróleo y productos primarios, no es manejable por los grandes

países industríales. Entc~ces, la lógica consecuencia sera que el

crecimiento de las economías avanzadas será menor que el que se había

prevísto, hecho que ha se ha traducido en las estimaciones y pronos ....

ticos.

Otra gran variable que no podemos dejar de considerar en la e

volución del sis tema monetario en relación al balance de pagos de los

principales países y las paridades entre las diversas monedas. Todo

esto vuelve a relacionarse con la crisis petrolera, que devaluo la

mayoría de las monedas europeas en un promedio de alrededor del 15%.

y esto es importante, -a que las exportaciones argentinas se rea

lizan principalmente en monedas europeas, y la deval.uacíSn de éstas

contribuyó a deteriorar, aún más, las tendencias de los precios inter

nacionales y a retringir los íngresos de la exportación.

Resumiendo el problema, se advierte que el debilitamiento del

mercado internacional de carnes vacunas en los últimos meses ha sido
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motivado principalmente por el aumento de la oferta interna de los

países industrie1izados y la disminución de su déficit de abasteci.

miento. Esto, ti su vez, ha sido acentuado por un probable aflojamien

to del consumo por los altos precios relativos de la carne vacuna y

las perspectivas inciertas de los consumidores por la evolución de la

ecoonomía mundf.a l.,

y. 8i esto 10 relacionamos un poco con los ciclos económicos de

los países industriales (caso de los que comprende la CEE), nos dare

mos cuenta de que esto no tiene una muy pronta soluciOn. Además, de

bemos advertir en 10 que se refiere al mercado nortemaricano, que re

cientemente había estado muy activo en conservas y en carne cocida,

que se ha debili t.ado totalmente por la mayor concurrencia de carnes

provenientes de Oceanía.

Finalmente, podemos decir que la situaci5n del mercado interna

cional hace improbable que se superen los niveles exporta.dos en 1973

y t antes bien, cabría esperar alguna disminución., con una modificación

de la composición de las exportaciones corto plazo a favor de las

carnes cocidas y conservas. En cuanto a los precios, es probable que

lleguen a estabilizarse.

Conclusiones

Una vez definidos claramente los factores estructurales y coyun

turales que actúan en el problema. de las carnes vacunas dirigidas ha

cia la demanda externa, creemos que une conclusión relativamente 10
gí.ca sería la que dice que, por el momento, no han variado sustancial

mente las condiciones de caracter estructural.

En efecto, no se adviertt.n cambios drasticos en las tendencias

de la producción, ni en las producciones sustitutivas de las carnes

vacunas , ni en los precios relativos, ecc; , que serían los factores

estructurales que podrían detentar un cambio en las condiciones del

largo plazo.

En cambio, 10 que sí corresponde aceptar, son las estimaciones

realizndas por la FAO, cuando dice que existirá un déficit moderada

mente crediente de abastecimiento en los principales países industria

les, y que, en los mismos, la producción tenderá a crecer, pero en

menor grado que el consumo.
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En 10 que debemos llamamos a. sosiego es en creer que se manten

drá un ritmo de aumento tan intenso como el de los últimos años. Los

precios aumerrtarán , sí, pero enforma nomínal , a causa de la inflación.

En consecuencia, el nivel de las exportaciones argentinas estara

influido por la disponibilidad de ganado para la exportación, pero a

demás, debe darse un volÚInen en cierto modo regular, ya que el mere.a

do internacional es fuertemente competitivo.

Por otra parte, ~ebe haber una política de ventas coordinada por

las autoridades competentas , con el fin de defender tanto los precios

como la posición argentina en los mercados internacionales.

Además, no obstante la carne es un producto s uaament;e codiciado,

no podemos creer en una capacidad de presión ilimitada. por parte de

los abastecedores, como sería en el caso del petróleo. Entonces, la

política a seguir estaría orientada a aprovehcar las tendencias dentro

del merca.do comunitario, y a tratar por todos los medios posibles de

colocar en mayor grado a los productos industrializados.

Tampoco debe admitirse que el país no formule una política con

certada, cuando los nueve países que integran la Comunidad Econónríca

Europea 10 hacen constantemente.

Para fin~lizar este análisis, repetimos que no se está en presen

cia de cambios externos que modifiquen radicalmente las tendencias in

ternacionales o impongan ajustes distintos a los ya conocidos, sino

que la crisis se da ante cambios en la coyuntura internaciona1 t al e

fecto del ciclo ganadero, a la expansii5n del consumo interno, y a al

go que ha hemos puesto anteriormente de manifiesto: estamos arrastran

do una estructura tot~lmente obso Iat;a, en 10 que se refiere a. la in

dustria frigorífica.
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3.4.3.1. PRQDUCTO~

Características del trigo~

Es un cereal, cuyo cultivo se realiza durante el invierno, su

siembra varía según las regiones y variedades, desde mediados del Ma

yo hasta fines de Setiembre.

La recolección varía con la época de siembra, abarcando un pe

ríodo más estrecho conprendí.do entre fines de Noviembre y principios

de Febrero.

El grano de trigo es de alto valor alimenticio. Se distinguen

dos clases 1) Trigo pan ó común, y 2) trigo para fideos o candeal y

el tiaganrock ,

..
De acuerdo El 10 reglamentado por la Ley de Granos, para el trigo

rigen standard o tipos oficiales permanentes, por medio de los cuales

se clasifica la producción en tipos, según su calidad industrial y

en grados según su calidad comercial.

Tipo oficial por Epoca de Suceptibilidad

calidad industrial Siembra a "Roya Negra"

Duro Temprana Susceptible

" " "
fI " "
t1 " ff

H n "
" " "
ti " "
" n ..
" Semitemprana "
ti Semitardía Resistente

" " Susceptible
ti 11 ti

" " "
" Tardía "

Análisis de los tipos, Semiduro (para trigo pan) y trigo candeal

o blando. (*)

Variedades

Bordenave Puan SAG

Buck Manantial

K1eim Impacto

Kleim Puma

Kleim Puntal'

Kleim Sendero 

Vilela Mar

Vi1ela Sol

Buck Atlántico

Agro1it Vigliano

K1ein Atlas

KIein Rendidor

Klein Toledo

Oncativo Inta

(*) Datos obtenidos de la Revista de la Junta Nacional de Granos, de
Julio 1973.
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II\JOTECft PE t~ HcUtT'-D DE CIENCIAS fCONOMIC~S
~r Emérito Dr. ALFREDO L P/lLAClo.q

Semiduro

Para Fideos

Piamontés Inta

Tacuarí In ta

Olaeta Artillero

Leurcano Alvarez Lath

Magnif 41 Inte

Pergamino Gaboto MAG

Taganrog Sel Buck

Taganrog Buck Balcarce

Candeal Bonaerense 202

Candeal Durumbuck

Candeal Sel. La prevision

"

n

"
"

"

Semitemprana

Tardía
91

"
Semitardía

"

"
"

n

"
Resistente

Susceptible

Resistente

Sus ceptib le

"
"
"

Muy Susceptible

La tipifica.ción por grados se fija en función de los porcenta-.

jes de defectos que tienen los granos.

Otra tipificación es l~ que se hace basándose en el peso hecto

lítrico, que tiene en cuenta el volumen del grano.

Estas dos tipificaciones últimas son las que permiten realizar

la venta de los granos sin necesidad de observación.

PRODUCCION POR PROVINCIA

Corre.sponde a 1972/73. (*)

Buenos Aires

Santa Fe
La Pampa

Córdoba

Entre Ríos

Chaco

Salta

Santiago del Estero

Formosa

San Luis

San Juan

Neuquen

Rio Negro·'

Jujuy

Corrientes

La Rioja

T o tal ••••••••••••••••••

5.270.000

1.210.000

640.000

557.000

153.000

34.600

13.000

11.600

3.700

1.700

1.200

610

500

500

230

60

7.900.000

(*) Datos que suministro la Junta Nacional de Granos.
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Subregiones de cultivo~

La región triguera argentina abarca las provincias de Santa Fé 9

Córdoba, Entre Ríos, sud de Corrientes 9 Buenos Aires, sudeste de San

tiago del Estero y este de La Pampa. Dentro de esta región se cultivan

anualmente para trigo, algo más de 5.000.000 Has. Basándose en estu

dios fisiogeográficos y climaticos la región fue dividida en 6 subre

giones, caracterizadas por determinadas condiciones agroclimaticas.

(*)

Subregión 1: Comprende el Parque Chaqueño, abarcando la parte central

de la Peia. de Santa Fé, y el extremo noroeste de la Pcia. de Córdoba.

A pesar de observarse un aumento en el promedio de los rendimien

tos (1180 Kgs./Has) repre'senta el 5% de la producción (300.000 tonela

das) •

Subregion II~ Norte Ubicada al N.E. de la Estepa Pampeana, comprende

casi 4.700.000 Has. Se extiende al Sur de la Subregi6n 1, abarcando el

S. de Santa Fe, S.E. de Córdoba y N.E. de Bs.As.

A.pesar de su poca extensión, es una subregión de gran concentra

ción de cultivo triguero (especialmente hacia el Oeste), con una su

perficie de 1.120.000 Has. sembradas (22%) del país y un aporte de

1.630.000 de toneladas (27%) para la producción del país. El rendimien

to promedio el elevado, superando 1.450 Kgs./ha.

Subregión 11: Sud Dentro de la Estepa Pampeana, ,comprende la parte

sur de los distritos Pergaminense y Occidental y Norte de la Depresión

del Salado, con algo más de 10.000.000 Has. en 55 partidos de la ~tad

septentrional de la Pcia. de Bs. As.

Se siembra en esta subregion un 15% del total del país (744.000

Has.), aportando el 18% de la producción con 1.070.000 toneladas y un

rendimiento promedio de 1475 Kgs./has.

Subregión 111: Comprende la Pcia. de Entre Ríos (pudiendo extenderse

hasta el sur de Corrientes), con una superficie de casi 6.600.000 Has.

Solo aporta el 3~ de la producción (185.000 toneladas) y se siem

bra el 4,1% (207.000 Has.) de la sU?erficie total cultivada con trigo

en el país. El rendimiento ofrece muchos altibajos, siendo el prome-
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dio, para el quinquenio considerado de 1.050 Kgs./has.

Subregión IV~ Tiene una extensión de 9.033.350 Has. comprendiendo

los partidos ubicados en el S.E. de la Provincia de Bs.As. Al norte

limita con la Subregión 11 Sud; al Oeste con la Subregi5n V Sud, ha

cia el Este y Sud su límite natural es el Océano Atlinticot entre los

rios Salado y Quequén Salado.

Se síembran 614.000 Has. (12% del país) y su aporte en produc

ci5n supera el 3,5% (934.000 toneladas). Lo mas importante al respec

to, es la regularidad de ese aporte, pues tanto en producción como

en redimiento no se observa variaciones tan bruscas como en las otras

subregiones. Por ello el rendimiento medio es elevado y se estima en

1.580 Kgs. /has.

Subregion V Norte: Abarca el distrito occidental de la Estepa Pampea

na, extendiéndose hacia el Norte en el distrito intermedio del Par

que Chaqueño. Esta ubicada. hacia el oeste de las subregiones 1 y 11

Norte, comprendiendo la mayor parte de la Pcia. de Córdoba, N.E. de

San Luis, S. de Santiago del Estero, al sur linda con la SubregiÓll

. V sud.

Es la subregión mas decadente en cuanto el cultivo triguero. Se

siembran 303.000 Has. (6% del país), cuando hasta el año 1943 se su

peró él millón de hectáreas.

El rendimiento y la producción muestran variaciones muy amplias,

debido a la irregularidad de los factores climaticos. El tonelaje a

portado por la subregión es el 4% del país (257.000 toneladas) y el

rendimiento apenas supera a 1.000 Kgs./ha.

Subregion V Sudr Comprende el s.o. de Bs.As., 5.0. de Córdoba y cen

tro este de La Pampa. Es la subregion mas extensa con casi 15~500.000

Has., ubicada en la región semiárida en la que el trigo tiene un cul

tivo que disminuye hacia el oeste.

El rendimiento se caracteriza por la irregularidad que condicio

na los factores ambientales con un promedio de 1.0SO Kgs./ha. La zona

de mayor concentración del cultivo se ubica. hacia el s.o. de .,:-;:~ .As.

donde predominan la variedad de ciclo evolutivo largo, aptas para el

pastoreo.

Zonas Comercia.les: Teniendo en cuenta la. orientación del tráfico fe-
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rroviario y los puertos de embarque la región productora de cereales

y oleaginosos queda dividida en cuatro zonas a los efectos de la ti

pificación~

1) Zona Rosafé : Comprende la zona de afluencia a los puertos de

Rosario y demás de la Pcia. de Santa Fé, la ribera oeste del

Río Paraná, tiene como límite sud la linea imaginaria que pasa

por Río Cuarto, La Carlota, Rufino, San Gregario y sigue el lí

mite provincial hacia el este.

2) Zona Buenos Aires con la zona de afluencia de los puertos de

Bs, As •• La Plata y los puertos bonaerenses sobre el Río Para

ná, Se extiende hacia el sud de la zona anterior hasta una ~ .',

nea limítrofe que corre por Lava1le, Olavarría, Sallique16, Mi

ra Pampa, Ing. Luiggi y sigue hacia el oes te.

3) Zona Entre Ríos: Comprende la producción de las provincias de

Entre Ríos y Corrientes.

4) Zona Bahía Blanca. Con la zona de afluencia a los puertos de

Bahía. Blanca, Quequén y Mar del Plata, y se extiende hacia el

Sud de la región anterior.

Según datos suministrados por la Secretaría Internacional del

trigo (*) existe una alarmante disminución de las reservas del mismo

en los principales países productores. La cosecha 73/74, estimada co

mo excelente en EE.UU., Rusia y Canadá se calcula en mas de 338 mil

toneladas, sin embargo, pese a que se estabilizaría la oferta y deman

da. mtmdial, en alrededor de los 60 millones de toneladas y que habrá

un ligero repunte en las. reservas del cereal, no se esperan descensos

sensibles en los precios internacionales ya de por sí bastante altos

en los niveles de 1972. Este aumento del precio internacional (1972)

se debió a las fuertes presiones que los disminuidos stocks efectúan

sobre los mismos.

Ante una coyuntura internacional tan favorable como la que se

presenta a nuestro país (tradicionalmente productor y exportador de

trigo), con precios altamente remunerativos, la producción de trigo

(*) Información Suministrada por la Catedra de Cerealicu1tura de la
Universidad Nacional de La flata, Estaci5n Exp~rimental de Marcos
Juárez INTA; Revista de la Bolsa de CQrea1e9~ Anuario Estadístico;
Secretaría de Agricultura, Ganadería de la Naci6n.
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en la Argentina disminuye en la presente cosecha reduciéndose en con

secuencia los saldos exportables. 'Las razones de porque la Argentina

reacciona de esta manera, en momentos en que acomete ronbiciosos pla

nes sociales y economicos y que por 10 rento necesita divisas como

las que podría reportarle la exportación de trigo, son complejas y

de difícil resolución. Pero su razón principal radica en una política

de precios no retributiva .pa~a el productor en razan de sus costos de

producción en alza, en falta de incentivos (llamese subsidios etc.)

y en abandono de a.raas trigueras para dedicarlas a la cría e inverne

de vaC\IDOS en momentos en Q.1e esta. era altamente rentable.

Evolución de las reservas a nivel munddal.

años

1970

1971

1972

1973

Reserva fin de cam
paña mundiales en
millones de tone.

63,7

50

50

27,5

Posición del trigo dentro de la oferta cerealera mundial

Cereal % de oferta

-;-

Trigo 31%

Maíz 28%

Arroz 20%

Cebada 13%

Avena 5%

Centeno 3%

Evolución de la producción de trigo para los principales produc

tores

Promedío
pa.ís 6S/70 1971 1972 1973 1974

Rusia 79,1 81,9 62,3 95

EE.UU. 39 44 42 47

Indía 15 24 26 29

Francia 14 15 17 17

Canadá 17 14 14 17

Argentina 6,4 4,9 5,4 7,9 6,5 este
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Con exepcí.ón de algunas variantes debida la varían te de los fac

tores climáticos, se observa una tendencia en baja o al menos un es

tancamiento en cuanto a productividad y producción triguera se refie

re. Las caosas que motivan es t(") tienen orígenes diversos pero, la gran

mayoría de ellas (lenta tecnificacion, falta de interés por parte del

productor, etc.) se deben casi exclusivamente a la mala rentabilidad

de esa producción. Esta tendencia que se viene arrastrando desde hace

casi una década se repetiría, a juicio de los productores, en la pre

sente cosecha. (*)

(*) "La Cooparacdón" Estudio general sobre el Trigo. Asociaci5n de
Cooperativas Argetninas, Bs , As. 1973.
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Evolución de la producción Argetina dé triEo

En los últimos diez años, la importancia relativa del trigo en

10 que respecta al valor total generado por el rubro cereales y olea

ginosoR fue decreciendo, represento en 1963/64 el 44,6%; en 1964/64

el 53,5% para bajar en el período 1970/71 al 21% Y al 29,6% en el

71/72. Esta variación de la importancia relativa del trigo frente a

otros cereales se explica al ver la evolución seguida por el .area

sembrada del mismo y por sus rendimientos mitarios.

Desde que alcanzo los límites de su expansión (1930) el area

destinada a cereales y oleaginosos se concentra en casi el 95% dentro

de los límites de la llamada región pampeana (con el avance de la téc

nica y la incorporación de nuevas y resistentes variedades, se han

incorporado algunas areas fuera de la región ya citada., áreas margi

nales que comienzan a ser explotadas por el baj o cos to de las mismas

aunque sus rendimientos son altamente inferiores a los de Santa Fe o

Buenos Aires). En esta zona, la agricultura compite (a veces desfavo

rablemente) con la ganadería.

El 60% de la superficie ocupada por cultivos anuales corresponde

a los cereales, que muestran' me tendencia decreciente, y dentro de

este porcentaje, el trigo representa el 40%. El trigo ocupa. por sí

solo el 20% del área sembrada del país.

Es destacable la tendencia decreciente del area sembrada de tri

go: de 7,6 millones de hectgreas sembradas en el quinquenio 35/39 se

llega a 5,6 millones en el 72/73 t lo que significa una disminución

del orden del 26% en 10 que a área sembrada se refiere. Para la co

secha 74/74 se estimó oficialmente que el area sembrada es de alrede

dor de 4,1 millones de hectáreas, y esto representaría una disminu

ción del 46% respecto al ya citado quinquenio 35/39.

En cuanto a rendimientos, durante el decenio iniciado en 1960

se registraron resultados excepcionales en los tres primeros años,

siendo el mas destncado el de 1965 de 1935 Kg. por hectáreas. No obs

tante los rendimientos desde 1930 han mostrado una tendencia decre

ciente o en todo caso constantes (alrededor de 1350 Kg. por Ha. Debe

destacarse al respecto que los rindes en Europa pasan los 4.000 Kg./

Ha.

Observando 10 ocurrido en el último decenio J se destaca que si
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bien el área sembrada descendió en sólo 2%, el descenso del rendimie!!

to por Ha. fue del orden del 20%. Estas cifras evidencian un claro

estancamiento t.acnologico (sobre todo si se la compara con la tenden

cia en otros países). Otro de los detalles 8 tener en cuenta es la

variación en la participaci6n relativa del trigo que fue perdiendo

posiciones frente a otros cultivos, no sólo en cuanto a áreas sino

en cuanto El producción.

Ares sembrada Producción Rendimiento
Años

miles de has. miles de Tns. Kgs./ha.

1963-64 6.376 8.940 1.815

64-65 6.496,7 11.260 1.932

65-66 5.425,5 5.400 1.424

66-67 6.291,2 6.347 1.448

67-68 6.613 7.320 1.401

68-69 6.679,5 5. 740 1.063

69-70 6.238,7 7.020 1.508

70/71 4.468,2 4.390 1.300

71..72 4.986 5.440 1.277

72-73 5.627 7.500 1.404

Promedio del l°quiQquenío

..............
1) Ares sembrada

PROMEDIO DEL DECENIO

Prooodio del. 2 o

2) Producción

"
..........
· .

5.834.930

5.872. 740

5.797.080

Has •

"
"

PRCMEDIO DEL DECENIO ••••••••.•••••• 6. 798. 700 Tns.

Promedio del lOquinquenio ••••••••• 7.509.400 "

Promedio del 2° " ••••••••• 6.088.000 "

3) Rendimiento

PROMEDIO DEL DECENIO .............. 1.458 Kgs./ha.

Promedio del 1o quinquenio 1.607 "·.........
Promedio del 2° " 1.309 "·........

3.4.3.2. Precio y Costos

Por el artículo primero de la ley número 20.573 la comerciali

zación de la producción nacional de granos y otros productos agrí~

colas y sus productos y subproductos de la industrialización prima

ria, estara a cargo del Estado Nacional, cuando el poder Ejecutivo
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10 disponga, con carácter exclusivo y excluyente a tr~s de la J~~ta

Nacional de ('yanas •• VI. La Junta Nacional de Granos, creada. por ley

número 16.478 (llamada ley de granos) que ratificando el decreto nú

mero 6698/63, .esta facultada para "proponer al Poder Ejecutivo los

precios máximos y mínimos, de sostén y de apoyo que estime necesario

fijar con relación a los distintos granos, así como las respectivas

normas de aplicación" (Lnc, s Art;; 9° Cap. Ir del Decreto N°6698/63).

Los incisos de este Art. tratan de las funciones y atribuciones de

la Junta Nacional de Granos, incluyendo como quedó establecido, la

fijación de su precio de comercializacion. También queda dentro de

sus atribuciones, "fijar con aprobación del Poder Ejecutivo, los pre....

cios mínimos de los granos y sus subproductos en las ventas al exte

rior, teniendo especialmente en cuenta loa traslados y convenios con

el exterdor" (dnc, "UH art. 9°del citado decreto). Además, y aunque

no integren el precio en sí, se ocupa de aspectos tan importantes co

mo~ asesoramiento'a entidades bancarias y de créditos (oficiales) en

los planes de créditos a la producción, comercio e industrialización

de granos (inciso "w").; intervenir en la fijación de la política im

positiva del Estado~ en cuanto se refiere a la producción y comercio

de granos y subproductos, pudiendo de es ta forma concertar una polí

tica de precios y de incentivar la producción. Se ocupa además de re

glamentar todas las etapas de la comercialización de granos e inclu

sive la clasificación de los mismos, su tipificación, deposito silos

e instalaciones, conservación, y de las infracciones, sanciones y re-

cursos.

De acuerdo con esto se analiza la política de precio seguida

por el Estado en la última cosecha.

Para la cosecha precednete, el Estado fijó un precio sosten pa

ra el productor de $67. -, mientras cobraba a los molinos harineros

$ 57.-, los 100 kilo~. Esta diferencia de 10 pesos por quintal que

es aparentemente absorbida. por el Estado, surge en realidad del pro

pio valor generado por el productor y constituye, por ende, un sUb

sidio a la industria harinera cano se demuestra en el cuadro siguien"';'

te: (datos de A. G.A.) •
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~, Producción 1973/74: (1)

a) Trigo pan ••••••

b) Trigo fideos •••

2. Consumo Interno:

a) Trigo pan

5.875 ..000 tos.

625.000 tns , 6.500.000 tns.

- Para industria •• 3.420.000 tns.

- Para semilla •••• 640.000 tns. 4.060.000 tns.

b) Para fideos

- Para industria

- Para semilla ••••

3. Saldos exportaryles

80.000 tns ,

60.000 tns. 140.000 tns. 4.200.000 tns.

2 •300•000 tns ,

Visto per variedad, este posible saldo exportable se integraría así:

Producción ••••••••

Consumo interno •••

Saldos export al les ••

Trigo pan

5.875.000

4.060.000

1.815.000

Trigo fideos

625.000

140.000

485.000

Totales

6.500.000

4.200.000

2.300.000

(1) Estimaciones tomadas de fuente oficial

De estos datos (siguiendo con el informe del A.C.A.), surgen im

portantes beneficios para el Estado y la industria que se obtienen

a costos de los valores de la producción de trigo, lo que hace indis

pensable la fijación de precios que compensen los costos y estimulan

la produccián. Para esto último se requiere por supuesto la fijación

de una política coherente a largo plazo que evite estas distorsiones

de tipo coyuntural y que tenga por objeto las metas fijadas en el Ac

ta de Compromiso. Como se demuestra con el cuadro siguiente las con

secuencias de tal política, redundaran en mayores ingresos para el

Estado, e inclusive como agrega el informe, podrá así el estado sub

sidiar el constmo, utilizando un precio interno 10 suficientemente

baj o para frenar el alza del cos to de la ví.da,
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A. TRIGO PAN

1) Ventas al exterior:

1.815.000 toneladas, al. precio "Ind í ce" de u$s

218.- cada tonelada y pesos 86.482 por cada dó-

lar percibido, según disposiciones oficiales ••• $ 3.421.833.294

2) Importes que percibe el productor:

1.815.000 toneladas al precio de $ 67.i- el quin-

tal •••••••••••••••••••••••••••••••• J ••••••••••• $ 1.216.050.000

3) Diferencia a favor 001 Estado generada por la ex-

portación de trigo: n 2.205.783.294

4) Subsidio a la industria harinera:

$ 10.- por quintal sobre 3.420.000 tonela.das de

semilla. elaborada •••••••••••••••••••••••••••••• 1f 342.000.000

Diferencia final a favor del Esta.do •••••••••••• " 1.863.783.294

B. TRIGO CANDEAL

Un analisis semejante puede hacerse para el caso de este produc

to, en al que en termin'""s porcentuales, se observa 10 siguiente:

Precio que per
cibe el produc
tor, por quin-

tal
($)

Precio de
exportación
con dólares
$ 8,64,p/

quintal

Porcenta
jes que
percibe
el pro
ductor

Porcentajes
que percibe

el Estado

Trigo pan ••••

Trigo candeal.

67

75

218 x 8.65 ~ 188,57 35,5%

280 x 8,65 = 242,20 31.-%

64,5%

69.-%

COSTOS COSECHA 1974/75 (Por hectárea)

A) Trigo pan

En las estimaciones de costos que se practican seguidamente, no

se prevé ningún tipo de aumentos futuros de los insumos.

En concepto de arrendamiento, se computa el 30% de la producción,

10 que equivald1ía a un importe aproximado de $ 380 por hectárea, ci

fra que puede considerarse similar a 10 que actualmente se paga en

concepto de alquiler por campos aptos para trigo.
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1) Costos de implantación

a) Labores culturales :

Arada , mano de rastra y

siembra

b) Semilla:

Semilla fiscalizada y

transporte a Chacra

e) Control de malezas y p1af'8S:

Herbicidas - Pulgón e

isoca

d) Intereses:

22% durante 7 meses

2) Gastos de cosecha:

a) Seguros:

Contra granizo e incendio

b) Hilerada:

c) Cosecha:

d) Movimientos:

Tractores y otros hasta

carga en camión

A esta altura del proceso \l se entrega

el 30% de la pro¿uccion en concepto

de arrendamiento. En consecuencia los

costos se cargan, a partir de este pa

so sobre 1 •.050 Kg. (30% de 1. 500 Kg.

representen 450 Kg. menos por Ha.)

e) Secado:

del 50% de la producción

3) Gastos de comercialización

a) Flete:

Has ta coop , o acopiador 30 Km.·

promedio
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b) Descarga y carga:

e) Impuesto:

a las Actividades Lucrativas

13,50

8.93

..--,- ~ ;-'\-.-~ --

39,76

4) Total costos trigo pan por hectárea •••••••••• $ 788,75

l. Costos de Implantación

a) Labores culturales:

- Una arada con arado de rejas •••••••••••• 75

- Dos manos rastra discos con rastra dien-

tes detras, a pesos 40.- cada una ••••••• 80

- Siembra, con rodillo detrás ••••••••••••• 45 200

b) Semilla:

Fiscalizaaa~ 120 Kgs. por Ha., a $ 90 el

quintal ••••••••••••••••••••••••••••.••••• 108

Transporte~ de semilla hasta chacra, a ra-

zOn de $ 5 la Ha. • •••••••••••••••••••••• ~

el Control de malezas y pla~as:

Herhicidas :

lIt. 2-4 D al 40% ••••••••••••• $ 10

Aplicación aérea ••••••••••••••• 1t 28

5

38

113

d) Intereses: 22% durante 7 meses

Aplicación aérea ••••••••••••••

Pulgon e isoea:

1 lt. 1/2 (27,68/18)

2 Gastos de cosecha:

.......... " 41,52

n 28.-

.........
69,52 107,52

53,97 474,49

a) Seguros:

Contra granizo, cobertura $ 400 (costo 9%,

eluído sellados, etc.) ••••••••••••••••••• 36

Contra incendio, cobertura $ 400 (costo 8%) 32 68

b) Hilerada ••••••••••••••••••••••••••••••• 31

e) Cosecha ~ $ 9 por quintal, considerando

rinde promedio de 15qq. la Ha. ••••••••• 135

d) Mo'~mientos carritos, tractors y otros,

hasta carga en camión ($ 2 por quintal). 30
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(A esta altura del proceso, se entrega

el 30% de la producción en concepto de

arrendamiento. En consecuencia los cos

tos se cargan, a partir de este paso,

sobre 1050 Kgs. (30% de 1.500 Kgs. re

presentan 450 Kgs. menos por Ha.) ••••

e) Secado del 50% de la producción, a $ 2

por quintal (10,50 x 0.50 x 2) •••••••

3. Gastos de comercialización

a) Flete hasta cooperativa o acopiador,

distancia promedio, ~O Km., a $ 1,65

por quintal •••••••••••••••••••••••

b) Descarga y carga en estaciones (art.

41 inciso l°b) Reglamentaci6n Co~

pras/Paritaria N°2, $ 1,29 por quin-

ta.l •....•.•..•.............•..•...

e) Impuesto a las P-ctividades Lucrati

vas (Valor por quintal $ 85 x 10,50

x 0,01) ...... 0 ••••••••••••••••••••••

4. Total costos trigo "pan" por hectárea.

B) Trigo Candeal

10,50

17,33

13,50

8,93 .

274,50

39,76

$ 788,75

Sobre las estimaciones que a continuación se detallan tampoco

se prevé aumentos futuros de los insumos; se computa el 30% en con

cepto de arrendamiento, 10 cual sobre un rendimiento promedio de 15

quintales, representa la suma de $ 380, por hectárea, equivalente a

los alquileres actuales en campos para trigo; y se consideran para

las laboras incluídas, tarifas vigentes en el mercado.

1) Costos de implantación

a) Labo res culturales:

Arada, manos de rastra y

Siembra.

b) Semilla:

Semilla fiscalizada y

transporte a Chacra

e) Control de malezas y plagas:

Herbicidas • Pulgón é lsoca
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d) Intereses:

22% durante 7 meses

2) Gastos de cosecha

a) Seguros:

Contra granizo e incendio

b ) Hilerada:

e) Cosecha:

d) Movimiento:

Tractores y otros hasta

carga camión

A esta altura del proceso, se entrega

el 30% de la producción en concepto de

arrendamiento • En cons ecuencia, los

costos se cargan a partir de este paso,

sobre 1.050 Kg. (30% de 1.500 Kg. re

presentan 450 Kg. menos por Ha.)

3) Gastos de comercialización

a) Flete:

has t.a coop • o acopiador 30 Km.

promedio

b) Descarga y carga~

60,90

68

31

135

30

10,50

17,33

13~50

535,42

274,50

c) Impuesto:

a las Actividades Lucrativas 8,93 39,76

4) Total costos trigo candeal por Hectarea •••••••••••• $ 849,68

1. Costos de implantaci6n

a) Labores culturales:

- Una arada con arado de rejas ••••••••••• 75
/

- Dos manos rastra discos con rastra dien-

tes detrás, a pesos 40 cada una •••••••• 80

• Siembra, con rodillo detras •••••••••••• 45

b) Semílla.

Fiscalizada, a razOn de 180 Kgs. por Ha.

s $ 90 el quintal ••••••••••••••••••••• 162

Transporte: de semilla hasta chacra, El

200

razoo de $ 5 la Ha. • ••••••••••.••••••••
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c) Control de malezas y plaga.s:

Herbicidas :

lIt. 2.4 D al 40% •••••••• $ 10

Aplicación aérea. •••••••••• "28 38

...........
Pulgón e isoca.:

1 lt. 1/2 (27.68/18)

Aplicación aérea

ti....... 41,52

28 69,52 107,52

d) Intereses: 22% durante 7 meses •••• 60,90 535,42

2. Gastos de cosecha:

a) Seguros:

Contra grsnizo, cobertura $ 400

(costo 9%, incluido sellados, etc.) 36

Contra incendio, cobertura $ 400

(costo 8%) ...••..•••••••.•••••••• 32 68

b) Hilerada •••••••••••••••••••••••• 31

c) Cosecha: $ 9 por quintal, conside

rando rinde promedio de 15 qq. la

Ha.. • ••••••••••••••••••••••••••.•••

d). Movimientos carritos, tractores y

otros, hasta carga en camión ($ 2

por quintal) •••••••••••••••••••••

(A esta altura del proceso, se en

trega de la producción en concepto

de arrendamiento. En consecuencia

los costos se cargan, a partir de

este paso, sobre 1050 Kgs , (30% de

1.500 Kgs. representan 450 Kgs. me-

nos por Ha.) •••••••••••••••••••••

e) Secado del 50% de la producción a $

2 por quintal (10,5 x 0,5-x 2) ••••

3. Gastos de comercialización

a) Flete hasta cooperativa o acopiador,

distancia promedio 30 Km., a $ 1,65

por quintal •••••••.•.•••••••••••••••

b) Descarga y carga en estaciones (art.

41 inciso l°h) Reglamentación Compras I
Paritaria N°2, $ 1,29 por quintal •••

c) Impuesto a las Actividades Lucrativas

(Valor por quintal $ 85 x 10,50 x 0,01)

4. Total costos trigo candeal por hectarea •
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30

10,50

17,33

13,50

8,93 39,76

$ 849,68



3.4.3.3. °ANALISIS DE LA RENTABILIDAD

Este trabajo se efectúa sobre las bases de costos históricos (vi

gentes hasta comienzos del corriente mes de marzo, y un rinde promedio

de 15 quintales por hectarea, considerando que de acuerdo a estadísti

cas oficiales, el rinde nacíonal oscial desde la década del 30, en

1.350 Kg. por hectárea, a los que deben deducírsele 450 Kg. por arren

damiento del 30%, con 10 cual el productor recibe una producción de

1.050 Kg. por Ha. Al Incorporfireele un excedente mínimo en sus dos va-

rientes: 25% y 30%, debe señalarse que dentro de ese concepto se in

cluyen costos de mantención del productor y su familia, impuestos (ma

nos lucrativas), riesgos de la inversión, y todo aquello que no sea

estrictamente costo de producción. (*)

1. Trigo pan

a) Analisis por quintal:

Costo de producción ••••••••••••••••

Excedente (incluídos costos de manu

tención impuestos, etc.) •••••••••••

Valor de la producción •••••••••••••

b) hn8lisis por Ha.:

Costo de producción ••••••••••••••••

Excedente (incluídos costos de manu

tención, impuestos, etc.) ••••••••••

Valor de la producción •••••••••••••

2~ Trigo candeal

a} Análisis por quintal:

Costo de producción ••••••••••••••••

Excedente (inc1uídos costos de manu-

tención, impuestos, etc.) ••••••••••

Valor de la producción •••••••••••••

Rentab. 25%

75,12

18,78

93,90

Rentab. 25%

788, 75

197,19

985,94

Rentab. 25%

80,92

101,15

Ret\ta~• 30%

75,12

97,66

Rentab. 30%

788,75

236,63

1.025,38

Renbab , 30%

80,92

24,28

105,20

(*) Asociación de Cooperativas Argentinas, datos publicados en "La
Cooperación"•
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b) Análls is por Ha. :

Costo de producción ••••••••••••••

Excedente (ineluidos costos de ma-

nutenciOn, impuestos, etc.) ••••••

Valor de la producción •••••••••••

Rentab. 25%

849,68

212,42

1.062,10

Rentsb. 30%

849,68

254.90

Al comparar los valores necesarios para cubrir costos y marge

nes que se mencionan en el cuadro, se advieTte el deterioro de la Ten

tabilidad, producido en materia de trigo. Esto concuerda con la evo- .

lud.oo de los índices de insumos para esa producción y cm las varia

eiones sufridas en los precios que percibe el productor, deteriorados

en la rentabilidad de las explotaciones trigueras durante los últimos

tiempos. .

En Diciembre de 1972 los precios de los insumos no fueron total

mente dominados, mientras que los del produceos fueron congelados por

resoluciones gubernamentales.

Hasta marzo de este año, los precios al productor subieron so

lamente el 27,7% Y 31% para el trigo pan y candeal respectivamente,

mientras que el nivel g6J1Qral de iusunos trepó en. casi un 63%, creen- _

do una brecha de deterioro alarmante, pues con estss difrss y estas

perspectivas debe manejarse el productor para pl811ifiear sus pr6ximas.

cosechas.

Paralelamente los valores internacionales fueron creciendo 11 tal

punto que en Marzo de 1974 el gobierno fijó U1 precio tndiee de U$S

218 y U$S 280 la tonelada (m$n 21.800 y 28.000 por quintal) para la

exportacit5n ée trigo "pan" y "c8I1detil", 10 que representó aumentos

del 131,30% sobre los precios índice de 1972 para los mismos.

En resumen, y con base El informae&os1es ofieiales t durante el

penado meneioaado, los precios para el trigo "pc" aunentaron en tal .

27,7%, el nivel te~rena1 de insumas, en un 63%, y los precios 1ndiee

para la exportacion en un 131,30%. En cendel!.l la evolución fue seme- .

jante.

Se estableció el precio del triloo para la cosecha 1974/74 Cal

suficiente anticipaciSn a las feches de siembra, pero pocos días des

pués se mumció un aumento general de precios y salarios, creando en

el productor incertidumbre sobre Larentabilidad de su producción an-
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te ln duda de si estos aumentos se trasladaran a los precios de su

cosecha.

CULTIVOS - ~RODUCCION - RENDIMIENTO POR Ha. PRECIO PROMEDIO

Hectáreas Ki1ogr~os Toneladas
Años 71/72 % % % % % % %

Pcia. Cultivadas. Aum. Dism.Cosech.~.Dism. Rend, x Ha.~.Dís •Producción. Aum. Dism. Precio

Bs. As. 2.677.100 X 1.304 X 3.250.000 X

Catamarca 400 X 421 X 100 X

Córdoba 420.000 X 1.305 X 425.000 X

Corrientes
+

Chaco +
Chubut 600

E. Ríos 264.000 X 1.077 X 230.000 X

Formosa +
Jujuy 1.000 X 1.048 X 400 X

La. Pampa 485. 700 X 872 X 268.000 X

La Rioja 200 X 1.000 X 100

Mendoza

Misiones

Neuquen 1.200 X 788 X 800 X

Río Negro 2.200 X 703 X 1.300 X

Salta 9.200 X 1.776 X 14.100 X

San Juan 800 X 1.200 X 900 X

San Luis 7.400 X

San Cruz 100 -.,...
Santa Fe

... . < • 0(\0 X 1.531 X 995.000 X

Sgo.Estero 50.000 X 1.436 X 51.900 X

Tuctnnm1 + ....

T. del Fuego - •

62.700 X 1.263 X 31.700 X

Totales 4.986.000 11,6 4.314.640 16 1.316 4,7 5.680.000 15,4 3809 '

A)Trig() Pan

4.722.600 1.296 5.270.000

B)" Fideos

263.400 1.638 410.000
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CULTIVOS - PRODUCCION - RENDIMIENTO POR Ha. - PRECIO PRrnEDIO
Heetlreas Kilogramos Toneladas

Años 72/73 % % % %. %%-~.~ % %
Peia. Cultivadas.Aum.Dism.Coseeh.Aum.Dism.Rend.X Ha.Aum.Dism.Produccion.Aum.Dism.Preeio---- ..............._----- - - - -- -- --------.. ~ -----

Bs.As. 3.150.000 2.938.100 X 1.794 X 5.270.000 X

Sgo.Estero 39.100

Tucumán 4.350

T. del Fuego -

1.210.000 X

X 11.600

2.200

Catamarca

Córdoba

Conientes

Chaco

Chubut

E.llíos

Formosa

Jujuy

La Pampa

La Rioja

Mendoza

Misiones

Neuquen

Rio Negro

Salta

San Juan

San Luis

Sta. Cruz

Sta.Fe

554.700

200

59.600

480

225.900

5.550

900

690.000 X

240

820 X

770

12.000 X

650

6.600

875.000 X

x

X

x

X

X

x

446.800 X

200

44.430

158.600

4.170

500

551.000

80

820

770

10.000

620

2.600

788.000

14.600

3.810

1.247

1.150

779

965

887

1.000

1.162

700

744

779

1.300

1.936

654

1.536

795

577

X

x

x
X

x

x

x

X

x

557.000

230

34.600

153.000

3.700

500

640.000

60

610

600

13.000

1.200

1.700

X

x
X

x

X

x

x

x

x

X

Totales 5.627.000 X

A)Trigo Pan

5,331~800

B)" Fideo

295.200

1.591 X

1.562

2,054
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CULTIVOS - PRODUCCION -.. RENDIMIENTO POR Ha. - PRECIO PRCMEDIO

Hectáreas Kilogramos Toneladas

Años 73/74 % % % % % % % %
Pcia Cultivadas.Aum.Dism.Cosech.Aum.Dism,.Itend,.y ·~Ia.Aum.Dism.ProducciOn.Aum.Di8m.Preeio---- -----~. ---- ---

Bs.As. 2.462.400

Catamarca

2.385.300 1.593 3.800.000

Sgo.Estero 38.000

Tucumin 4.740

T. del Fuego -

Córdoba

Corrientes

Chaco

Chubut

E.Ríos

Formosa

Jujuy

La Pampa

La Rioja

Mendoza

Misiones

Neuquen

Río Negro

Salta

San Juan

San Luis

Sta. Cruz

Sta. Fe

494.600

300

37.300

450

80.500

6.400

820

471.200

880

14.940

3.970

650

8.200

150

637.500

437.000

300

36.500

68.650

5.750

460

440.000

840

9.440

2.770

650

8.200

549.600

30.500

4.740

1.831

1.133

1.616

1.500

1.391

1.087

1.364

833

1.271

1.372

1.938

788

1.929

1.180

1.899

800.000

340

59.000

103.000

8.000

500

600.000

700

12.000

3.800

1.260

6.400

1.060.000

36.000

9.000

--
Totales 4.263.000 3.980.700 1.633
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Tipo Instantaneo

DIRECCION NACIONAL DE ECONOMIA y SOCIOLOGIA RURAL Costo de Produccion

Costos Agropecuarios Ares Perdida ••• %'

Todos los precios son al 6 de Agos del 1973

CUENTA aJLTURAL

Año Agricola: 1973/74

Zona: TOTAL DE LA REGION TRIGUE

RA

Cultivo: TRIGO

Rendimiento: (Normal 1.373)

(Kg. por Ha.) : (Del año .--)

Explotación: ..................

I - 1 - RENTA FUNDIARIA ARRENDAMIEN-

TO y APARCERIA •••••••••••••

11 - GASTOS DE PRODUCCION

A - Gastos Especiales del

Cultivo

2 - Semilla y desinfección •••••

3 ... Cosecha a granel sobre ca

mión o silo secado $ ••• por

quintal •••••••••••••••••••

4 • Herbicidas e insecti~id8S •

B - Generales

5 - Conservación de las mejoras

fundiarias ••••••• ~ ••••••••

6 - Reparaciones y conservación

de máquinas, herramientas,

rodados y útiles varios •••

7 - Combustibles y lubricantes.

8 • Contribuciones fiscales y

municipales •••••••••••••••

9 - Seguros •••••••••••••••••••

C - Salarios

10 - Sueldos y jornales ••••••••

11 - Remuneración al agricultor

y familia e. e ••.••••••.• e.••••.

12 ~ Deducidos por otras entra-

das .,••.•. e ••.•,•••• e e ••
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I POR ~~R QUINTAL

lHECTAREA
-

ESTACION PUERTO:

l'

140,00 10,20

55,00

130,00

5,00

(

(
72,00

(

(

68,00

(

( 45,00 .
(

32,00

117,00

524,00

75,00

449,00 32,70



111 - INTERESES

13 - Mejoras fundiarias ••••••

14 - Máquinas. Tractor, herra

mientas t rodados y uti-

les varios ••••••••••••••

15 • C~pital agrícola circul~

te •••••••••••••••••••.•••

14,00

27,50

11,22

52,72 3,84

IV AMORTlZACION~

16 • Mejoras fundiarias ••••••

17 - Maquinas, tractor, herra~

mientas, rodados ••••••••

v _ GASTOS DE COMERCIALlZACION

18 - Acar-reo hasta la estación

de. F.C••••••••••••••••••

19 - Impuesto a las activida

des lucrativas ••••••••••

20 - Movimiento de carga, des

carga, estadía y merma ••

21 - Flete ferroviario 8 $ •• ,

el quintal ••••••••••••••

22 • Gastos de Administración

y Comisión ••••••••••••••

TOTALES

7,00

54,00

61,00

15,10

7,55

17,16

49,43

4,44

1,10

0,55

52,83 1,25

3,60

AFD/MHI.... Utilidad calculada en un 20% s/

XI/71 ... 3.000 Gastos de Producción

COSTOS AGROPEaJARIOS, 7 de agosto de 1973.-

EASM/MHI
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INFORMACION SOBRE

I N D ICE sn E P R E e lOS DE 1 N S U M O S

PARA LAPRODUCCION DE TRIGO

La Dirección Nacional de Economía y Sociología

Rural prepara mensualmente un informe sobre e

volución de Indices de Precios de INSUMOS pa

ra la producción de trigo.

Por la. importancia de sus datos, así como por

la metodología seguida reproducimos aquí dos

publicaciones las N° 4.024/74 Y 435/74
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INDICE DE PRECIOS DE INSU!'1"S PARA LA PRODUCCION DE TRIao (*)

BASE 1965/69 = 100

FEBRERO DE 1974

La evolucíón del Nivel General de "INdice de Insumas para la

producción de trigo" posibilita, entre otras finalidades, conocer a

10 largo de la 'campaña agrícola, un precío con poder adquisitivo cons

tanta.

El análisis de los resultados obtenidos señala que en el mes de

febrero de 1974, acusf con relación al mes de enero ppdo, , un aumen

to del 0,41% motivado por el alza del precio del reastrojero (auto

motor) y un 2,22% y 29,84% con respecto al semestre y año anterior,

respectivamente. (**)

VARIACIONES RELATIVAS DEL INDICE y SUBINDICE

Febrero 1974 it'ebrero 1974 Febrero 197.
INSUMOS

'Enero 1974 ~gosto 1973 Febrero 197 ~

NIVEL GENERAL 0,41 2,22 29, 8~.

I - Bienes durables !.J2. 6,36 21,61

1 - Maquinarias 1,38 7,74 24,29

2 - Mejoras fijas 0,00 -0,27 9,39

11 - Bienas no durables y

Servicios 0,00 0,06 34,90

1 - Mano de obra 0,00 0,00 28,55 ¡

2 - Combus tib les 0,00 0,00 90,57

3 - Semillas 0,00 0,33 2,46

4 .. Plaguicidas 0,00 1 0,00 - 0,86

5 - Insecticidas 0,00 . 0,00 -14,36

6 - Seguros 0,00 0,00 76,55
.'

. (*) Resultados de una muestra de explotaciones localizadas en la re

gian típicamente triguera..

(**) SERVICIO NACIONAL DE ECONOMIA y SOCIOLOGIA RURAL.

Costos Agropecuarios, marzo 11 de 1974. Publicación 4.024/74
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./

INDICE DE PRECIOS DE INSUMaS PARA LA PROroCCION DE TRIGO

NIVEL GENERAL Y RUBROS - BASE 1965/69 = 100

FEBRERO DE 1974 (*)

-
Mes de

INSUMOS Febrero
1974

NIVEL GENERAL 533,84

A - BIENES DURABLES 472,89

1 - Maquinaria. 460,88

Tractores 406,00

Labranza 366,68

Arados de rejas 348,52

Arados de discos 393,96

Arados rastra múltiple 381,28

Labra~za COmplementaria 457,01

Ras t.ra doble
eJ# 461,58acc10n

Siembra 421,00

Cultivo 407,53

Cosecha 544,02

Cosecha de forrajes 375,44

Rodados 481,49

Automotores 467,56

Motores 445,98
-

2 - Mejoras fijas 546,54

Alambrados 597,69

Silos 543,00

DeEosítos I Tinglados 675,65

Molinos y Aguadas 425,65

Molinos 395,65

B - BIENES NO rnJRASLES y SERVICIOS 574,90

1 - Mano de obra 596,48

2 - Combustibles 743,29

3 - Semillas 461,96

4 - Plaguicidas 263,82

5 - Insecticidas 310,00

6 ..- Seguros 498,43

I
(*) SERVICIO NACIONAL DE ECONOMIA y SOCIOLOGIA RURAL.

Costos Agropecuarios, marzo 11 de 1974. Publicación 4.024/74
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, ,

\TARIACIOlffiS EN LOS INDICES DE LOS INSUMOS PARA LA PROroCCION. DE TRIGO

FEBRERO DE 1974 (*)

INSUMOS Febrero 1974 tFebrero 1974 rebrero 1974

Enero 1974 Agosto \973 Febrero 1973
. ". " .

NIVEL GEN~

A - BIENES DURABLES

1 - }fdiqumaria

Tractores

1~branza

Arados de rej as

Arados de discos

Arados rastra múltiple

LoorMza c~l~entarla

Rastra doble acción

Siembra

Cultivo

Cosecha

Cosecha de forrajes_

Rodados

Automotores

Motores

2 - !iejoras ..fij as

Ala.~.h rados

p~p6sitos y Tinglados

}!~1!~os y Aguadas

}'\-iolinoa

B - BIENE§ NO DURABLES Y SERVI-

..Q!Q2.

1 - ~ano de obra

2 - Combustib~

3 "'" Sem!lli~_

4 - I~~~ci.das

5 - lnaectic~

6 .. S~uT.oe

0,41

.L.!2.
1,38

0,00

0,00

0,00

0,00
0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00
!';.

0,00

6,06

7,02

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00 ,

0,00

0,00

0,00

I

2,22

6,36

7 74..:.....a..:... .
0,00 .

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

18,78

0,00

9,62

11,20

0,00

- 0,27

- 1,13

0,00

0,00

- 0,10

0,00

0,00'

0,00

0,33

0,00

0,00

0,00

29,84

21,61

24,29

17,85

13,62

7,74
17,71

19,4~

18,86

19,12

16;33

10,91

29,52

5,52

32,54

35,30

18,71

9,39

13,94

5,23

. 36,59

15,70

8,09.

28,55

90,57

2,46

- 0,86

-14,36

76,55

t.) SERVICIO Nl~CIONAL DE ECON0~lIA y SOCIOLOGIA RURAL.

Costos A~cparlos,marzo 11 de 1974. Publicación 4.024/74
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INDICE GENERAL DE PRECIOS PAGADOS POR EL PRODUCTOR

AL 10 DE MARZO DE 19]i (*)

VALOR AL ,
VARIACIONES RELATIVAS RESPECTO ,A

INDICE
i~ DE NARZo.

LOS RESULTADOS DEL:
y 1974 MES ~EMESTRE ARO

SUBINDICE (1960=100) ANTERIOR ~TERIOR: ANTERIOR'

" '.

GENERAL DE PRECIOS PAGf......

IDaS POR EL PROIUCT0R ... " 2.298,9 + 0,7 4,2 26,7

Para Producir •••••••••• 2.118.1 0,1 1,8 26,8

Para Subsis tir ••••••••• 3.046,2 2,0 9.3 26,4

Para Bienes tar 1.,515,4 0,0 0,0 28,1

Al comparar los resultados correspondientes a los índices y sUbíndi

ces calculados al 10 de marzo de 1974 con sus similares del tres anterior,

surge un a.umento en el Indice General del 0,7%, motivado por un aumento

del precio del "ras crojero" (automotor), que integra el "Subíndice para

Producir" y que representa. el D,1% Y al aumento del "Subíndice para Sub

sistir" 2,0% conforme a 10 informado por el Instituto Nacional de Estadís ....

tica y Censos.

(*) SERVICIO JACIONAL DE ECONCJ.1:IA y SOCIOLOGIA RURAL.

Costos Agropecuarios, marzo 11 de 1974. Publicación 435/74
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3.4~3.4. COSECHA DE TRIGO 1972/1973

Comercialización:

Con suficiente antelación fijóse el precio mínimo obligatorio

mediante el Decreto N° 1.216 del 3/3/72, en $ 35.- siendo elevado a

$ 42•• por el N° 2.865 del 15/5/72 y a $ 47,50 por la Resoluci6n

Conjunta de los Ministerios de Agricultura y Ganadería, de Comercio,

Hacienda y Finanzas de la Nacion N° 15 Y del Ministerio de Hacienda

y Finanzas N° 25 del 3/11/1972.

La actividad de esta. campaña con mercadería efectiva, en condi

ciones-camara, dio comienzo el 1/12/72, fijandose un valor de $ 59.

sobre Dársena, que a su vez fue el máximo nivel registrado hasta con

cluir diciembre, descendiendo a un mínimo de $ 50.- el día. 15 y fi

nalizando el año en $ 50,50 el 29/12/1972.

Pero a raíz de las condi ciones favorables observadas en la co

mercializacien internacional debido a la intensa demanda, los expor

tadores comenzaron ya en setiembre de 1972 a interesarse por este

cereal, ofreciendo inicialmente $ 46.- sobre los distintos puertos

para entregas en diciembre y enero; precios que, en ese mes, llega

ron a un nivel máximo de $ 55.- Y clausurando en $ 54. - sobre Bahía

Blanca, en $ 53,50 sobre Quequén y en $ 51.- sobre Rosario.

Estos valores fueron un nuero aliciente para los productores,

que se desprendieron en esos momentos de volumenes de- cierta impor

tancia.

Posteriormente, en octubre, al aumentarse el valor indice los

exportadores actuaron con mayor cautela y los precios dimnuyeron

en alrededor de un 10%, a raíz de ello los vendedores se retrajeron

notoriamente. siendo evidente su resistencia a encarar negocios a

niveles inferiores a $ 50.-

Esa tendencia se mantuvo hasta casi finalizar noviembre, pues

también se volvió a. incre~ntsr el valor índice, a la vez que la

J.N.G. demoro hastn los últimos días del mismo en dar a conocer su

reglamantación de compras, trayendo aparejada tal circunstancia un

clima de cierta expectací.Sn e incertidutrbre; por otra parte, ante el

aumento del precio mínimo obligatorio y los factores antes enuncia

dos, la exportación quedó descolocada para realizar nuevas ventas al

- 269 -



exterior.

Pero, a partir del 27/11/72, al efectuarse en n/Institución el

"Remate del Primer Lote de Trigo" llegado a la plaza de Bs .As., el

presidente de la J.N.G. t 8D.UIlció la reducción en un 13% del derecho

de exportacioo del trigo, sufriendo la situación un vuelco total y

muy favorable, ascendiendo considerablemente los valores y clausuran

do en dicho mes en $ 57,50 sobre Bahía Blanca y Quequén y en $ 56,50

sobre Darsena.

Esa situación se prolongó durante los primeros días de diciembre,

llegando las cotizaciones a un máximo de $ 59.00 sobre ngrsena y de

$ 60. -, sobre los del Sur, pero t ese período de firmeza concluyo muy

rapidamente ante el sorpresivo anuncio oficial del Decreto N° 8.682

del 9/12/72 suspendiendo transitoriamente desde esa fecha las expor

taciones trigo pan.

Además algunos días más tarde se anunció la aplicación de un de

recho movil a la exportación, 10 que determinó que los adquirentes de

dicho sector se retiraran del mercado.

sg10 quedaron en ~l los industriales molineros y por consiguiente

disminuyeron considerablemente los precios pagados, los que concluye

ron el año en $ 50,50 sobre los puertos citados.

Resulto evidente que las disposiciones oficiales tendieron a a

segurar 18 provisión interoa de trigo y a evitar que su mayor precio

incidiera en el costo de vida, pero también debió tenerse en cuenta

en es tas cí.rcuns tancias que el productor dado los muy buenos valores

intemaciona.les, pudo compensar en alguna medida las malas campañas

anteriores t 10 que le hubiera servido de incentivo para aumentar las

siembras en ciclos venideros, tal cual 10 venía haciendo la política.

oficial respecto a la. actualización peri6dica de los precios mínimos

obligatorios.

A raíz de ello la J.N.G. adquirió hasta el 15/12/72 unas 328.000

toneladas de trigo pan de la zona norte correspondíente a mercadería

1972/73.

Cabe destacar que la produccdfn de esta. campaña ha ofrecido la

característica poco común de que se presenten simultáneamente un alto

rendimiento por hectárea y buen contenido de proteína.
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En este aspecto los premios otorgados en la Fiesta Nacional del

Trigo en Leones (Cardaba) al Campeón y Sub campefin, arrojaron valores

de 17,8% Y 16,8% respectivamente, pudiendo referirse como promedio

general de la producción. entre el 12 y el 13%. Este rendimiento pro

teínico es sumamente importante porque ha.ce al mejorammiento de la

calidad de nuestros trigos.

Datos obtenidos de la consulta de~ "La Revista de la Bolsa de

Cereales u Número Estadístico 1973.

3.4.3.5. CCMERCIALIZACI~NDE TRIGO PARA FIDEOS

La Jtnlts Nacional de Granos y Elevadores ha creado por Reso Lu

ci6n N° 6289 del 19 de Setiembre de 1963, un Standard obligatorio

para la comercialización del trigo Candeal y Tagantock. De acuerdo

con la misma los Organismos oficiales y todas las entidades vincula

das al comercio de granos, incluiran en sus reglamentos Las disposi

ciones aprobadas, que entran en vigencia a partir de la cosecha 1953/

54 (*) o

Se incluyen a continuación las reglamentaciones contenidas en

la mencionada resolución,.

Zon as Comercia1es :

A los fines de la aplicación del Standard, la región p roductio'ra

queda dividida en las cuatro Zonas Comerciales establecidas para tri

go: Ros afé , Bs.As., Entre' Ríos, y Bahía Blanca.

Tipos 'y Grados:

Las entregas de~erán cumplirse con mercadería natural, sana y

seca, con las tolerancias en I la presente reglamentación se estable-

cene

A los efectos de la \comercialización se establecen dos tipos:

Candeal y Taganrocl~, tolen.ándose dentro de un tipo determinado hasta

el 10% de granos del otro t\po. Las partidas que excedan ese 1!mi.te,

deberñn ser clasificadas coma, mezclas.

Dentro de e/tipo se estab'l~cen tres grados con los límites que

para. c/u. se especifican a cont~uaciOn:

(*) Universidad Nac, de La Plata Catedra de Cerealicu1tura•
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Tolerancia Tolerancia Toleran-'
Gra"Peso
d~' Hectoií-'

trico

Mínin;to

. "

...

Tolerancia máxima de Cuer-:-
pos extraños, Granos que
brados, Exluído Picado y rrotal
Gérmen Roido Ardido y/o
centeno

, ,it

máxima de
trigo pan.

l'

mmma de cia ma-:
granos xima de. .
~an za B1an granos
'ca ce Car-'

ban
ColoL :

1 78,00 0,50 3 1,00 5 0,10 Super-

2 75.00 : 1,00 4 1,50 10 0,20 No'':m.:.. .. .

3 72,00 1,00 5,50 3,00 15 -. 0,30 -. Infer;',
..~

Definiciones y Especificaciones:

Los factores de calicad comercial espeoificados en la presente

reglamentación se definiran en la forma siguiente:

Cuerpos Extra.ños: Incluyen toda semilla extraña o materia inerte.

Granos Quebrados: Comprenden todo pedazo de grano correspondiente a

cualquiera de las especies consideradas, mnor que la mitad de un

granos entero en cualquiera de diametros.

Granos Dañados: Comprende todos aquellos granos o pedazos de granos

que presenten una alteración tnBl1ifiesta en su parte constitutiva. Se

consideran como tales, los granos ardidos, verdes, helados, bronado-i ,

revolcados, calcinados y roidos por isoca.

Granos Ardidos: Comprende los granos o pedazos de granos que presen

tan una alteración en su coloración, causada por la fermentación del

mismo.

Trigo Pan: Comprende los· granos quebrados de granos pertenecientes ti

la especie Pan.

Granos Panza Blanca: Comprende los granos que preaencen textura al

midonosa en una mitad o m&.

Granos Picados: Comprende todos los granos o pedazos de granos t que

presa1ten perforaciones causadas por parásitos que atacan al cerea::L

en deposi ro,

Granos con Germen Roído: Comprende todos los granos o pedazos cuyo

gérmen ha sido roido por parásitos.

Granos de Carbón: Comprende todo grano transformado por efecto del

ataque del hongo,

3.4.3.6. COMERCIALIZACION DE TRIGO PAN

Se ha creado t.m "Standardtf obligatorio para la comercializ8ciÓL

\
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del trigo, de acuerdo con las s iguientes especificaciones:

DE LAS ZONAS ~ A los fines de las aplicaciones del "Standart" la re

gión triguera queda dividida en cuatro zonas comerciales. Quedan pro

hibidas en cualquiera de las etapas de su comercia1izacioo las mez

clas de trigos provenientes de distintas cosechas o de distintas zo

nas comerciales, salvo autorización de la J.N.G.

DE LOS TIPOS: A efectos de la comercialización, los trigos se clasi-
~.' ;' '''\:.

fican de acuerdo a su fuerza panadera en dos tipos ~ duro y s emíduro •

Esta clasificación se hará en base a su identificación varietal,

y la nóminA de variedades incluidas en cada ma de ellas sera la que

periódicamente determine la J.N.G. contando para ello con el aseso

ramiento de la Secretaría de Estados de Agricultura y Ganadería de

la Nación.

El tipo duro admitirá como máximo una tolerancia del 10% de va

riedades semiduras , dentro de la cual la presencia de variedades fue
ra de tipo no podrá exceder del 2%.

Los trigos de tipo duro que excedan esa tolerancia seran comer

cializados como semiduros, con las limitaciones fijadas para este ú1.,..

timo.

El tipo semiduro, admitira el 5% de variedades fuera de tipo a

parte.

DE LOS GRADOS: Dentro de cada tip.o se han es tab lecido tres .grados con

las siguientes especificaciones:

'l.
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Grado Condf.cs.
del

grano

Peso hac
tolítrico

.1' ..1llJ.nl.mo
Kg.

Tolerancia
mgx. de cuer
pos extraños
Granos quebra
dos y dañados
excluído pica-

do (1)

Toleran.
máx. de gra.-:
granos Panza

Blanca

Toleran~

máx. de.
granos de
carhón:

~rdido, Centeno
~andial, y tagan Total

rack (2) -:

% %

I---I------+------JJ---------I---~I__----....J· ..----""'--1

1· Natural

sano y

seco

78,00 0,5 2 10 0,10'

2·

3'

Natural 75,00

sano y

seco

Natural 72,00

sano y

seco

1,0

1,5

3

4,5

20

30

0,20'

0,30

(1) Dentro del rubro cuerpos extraños, la avena negra o cebadilla y los gra

nos de otros cereales se computan al 50% de su paso, como también los

granos quebrados.

(2) El centeno, candeal y taganrock se computan al 50% de su peso. La J.N.G.

puede establecer este cuarto grado y SU~ correspondientes especific8cio:"

nas. según la necesidad de las cosechas.

Para todas las cosechas rige una tolerancia del 5% de granos roidos en

su gernen y ocho semillas de "trebol de olor" en cada 100 gramos de trigo,

siempre que la mercadería no tenga el olor característico de la citada ma

leza.

Para picado O,50 para el primer año agrícola comercial y 1% para el

segundo.

Sobre límite de recibo fijado la J.N.G. establecerá tolerancias esta-
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cionales según zonas, epocas y condiciones de las cosechas, al sólo

efecto de la recepción obligatoria sujeta a un descuento proporcio

nal del 1/2 % por cada porcíento o fracción.

La mercadería deberá estar "prácticamente libre" de gorgojos

y/o carcomas, entendiéndose por tal aquella que contenga no más de

un gorgojo vivo por Kg. siempre que no aparezca con regularidad en

distintas extracciones.

Los trigos fuera de tipo, los que excedan las tolerancias fija

das en los artículos anteriores, los que est~n calientes, los que ex

cedan el 14% de humedad, los punt;a negra, los trigos maquinados o

tratados con productos que alteren su condición natural, son exluí

dos de los grados y vendidos se~ muestra.

DEFINICIONES Y ESPECIFICACIONES: Los rubros de calidad comercial es

pecificadas en los grados se definen como sigue:

Pureza: Comprende todos los granos o pedazos de granos mayores que la

mitad de un grano en cualquiera. de sus diámetros.

Cuerpos extraños con valor: Comprende avena negra o cebadilla y gra

nos de otros cereales, incluído centeno, candeal y tagsnrock,

Cuerpos extraños sin valor: Comprende toda materia inerte y semillas

no consideradas en el rubro anterior.

Granos quebrados: Comprende todo pedazo de trigo menor que la mitad

de un gr ano en cualquiera de sus diametros.

3.4.3.7. El Sistema de Comercialización del Trigo

La. Junta Nacional de Granos adquirira todo el trigo de la cose

cha 1973/74 a los precios establecidos en los decretos 1682/73 y 248/

73 Y la resolución del Ministerio de Economía N° 608/73. (art. 1° de

la reglamentación de compras de la coseCha 73/74 de la Junta Nacional

de Granos. (*)

Las compras de la Junta se puede efectuar directamente a los

productores o por intermedio de los agentes de comercialización: eoo-

(*) Reglamentación de compras cosecha 1973/74 - Trigo - Junta Nacio
nal de Granos.
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pe~ativas y acopiadores autorizados. Estos agentes actúan debidamen

te facultados por la Junta Nacional de Granos con el caracter de a

gentes de comercializacion y pueden recibir a deposito en sus insta

laciones la mercadería que los productores venden al citado organis

mo. (art. 2° y 3° d$ la citada reglamentación).

En el caso de mercaderías adquiridas en instalaciones de chacra

directamente, estas deberán ser aprobadas por la Junta Nacional de

Granos y deberán cumplir para dicho trámite con las reglamentaciones

respectivas e higiene, desinfección, uso de plaguicidas prohibidos,

inexistencia de gorgojos y condiciones generales de construcción éxi·~

gidas por la Junta para las instalaciones, silos, etc. Se debe al res

pecto certificar la inspección en chacras.

Las transacciones se efectúan sobre mercadería a granel.

FLETES: Los fletes a deducir de 18, estación de entrega al puerto de

compra-venta se rigen por las tarifas de ferrocarril y/o lancha vi

gentes al momento de formalizarse la operación.

Los agentes de comercialización, cooperativas, acopiadores y man

datarios, se deben regís trar como tales y pertenecen a la bolsa de

cereales o de comercio de la zona.

Estos agentes, aparte de acreditar su personería, deben:

1 ~ Dar difusión a las disposiciones. de la Junta Nacional de

Granos

2 - Presentar muestras a la cámara arbitral de granos.

3 ~ Confeccionar y cobrar las liquidaciones finales.

4 ... Intervenir en todos los pasos necesarios para lograr el cum- .

plimiento de las operaciones.

5 .,.. Abonar a sus comitentes dentro de las setenta y dos horas de

percibidas las sumas que vienen de la. Junta.

Estos mandatarios trabajan a comisión con las reglamentaciones

específicas de la citada disposición de la Junta.

Para las cooperativas y como medida de fomento la Junta les re

conoce una. bonificación del 1/2 % sobre el precio oficial.
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81BlIOTECÁ DE LA F~enLT~n DE CfE~JCI~S fGOf:~OtAtG~~

.Rrofooor Emérito Dr. A.LFREDO L PA1,l\Cl()~

Cuando la mercadería se deposita en instalaciones de la coopera

tiva/acopiador, esta queda en poder del agente hasta que la Junta Na

cional de Granos dí.sponga su recibo y es responsab le por su cantidad

y calidad y no puede us ar o disponer de la mercadería.

La .Junt.a Nacional de Gr81lOS acreditara compensaciones por demora

transcurrida. desde la fecha del certificado de deposito hasta la en

trega de la mercaderra.

Otra de las formas es la compra directa a los productores t es de- .

cir la entrega directa en instalaciones oficiales. Aquellos que no

comercialicen la mercadería con intervención de los agentes, podrán

entregarla directamente en instalaCiones oficiales. Este procedimien-

to esta reglamentado por la Junta Nacional de Granos.

También los productores que tengan la mercadería embolsada en

chacra o bien en silos, "a granel" deberfin negociarla con interven

ción de los agentes de comercialización, con las reglamentaciones ví

gentes de la .Iun ta Nacional de Granos.

MERCADO EXTEfu~O (cosecha 71/72)

El volÚffien eviado al exterior en 1972 totalizo 1.297.188 tonela

das, representando un aumento del 61% sobre el de 1971; de ese total

correspondió el. Bra.sil el 77,1% registrando un incremento de 423,8%,

le siguió Chile con el 12,6% y mayor en un 37,1%~ tercero fue Italia

con el 6 ,2~ pero representanda una disminución del 78,8%. A continua

ción se coloco Paraguay con el 2,3%, representando un ascenso del

100%; destinándose a los restantes países el 1,9%, 10 que significó

una merma del 79,1%.

ACUERDOS INTERNACIONALES (cosecha 72/73)

En diciembre de 1972 se firmo un convenio por 400 mil toneladas

del prilmr trimestre correspond íen te al contrato de 1.300.000 tonela

das vendidas a B'ras í L (Datos de la Bolsa de cereales. N'"'umero estadís

tico Revista institucionnl).
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EXPORTACION ARGENTINA POR PAISES DE DESTINO

TRIGO PAN

P A 1 S E S 1968 1969 : 1970 1971 19.7~

ALEMANIA, República Federal de ••

ARGELIA •••••••••'•••••••••••••••• l'

1.900

'9.548 37.369

1.000:

5. 722'

BANGLA DESH •••••••••••• _••••••••

COLOMBIA '••••••••••

BRASIL (1) ..

CHIPRE ••••••••• a.& ••••••••••••••

CHINA CONTINENTAL •••••••••• ~ ••••

14f

993.41i

162.49C119.117

190.871

23.419 32.069 22.663

32.926 38.430 -

1.049.974 1.014.816 1.024.915

28.598 - ....

125.357 123.162 110.331

10.080

12.850

•••••••••••••••••••••••••

•••••••••••••••••••••••••

CHILE (2) ••••••, '.

BELGICA

BOLIVIA

EL SALVADOR •••••••••••••••••••••

FRANCIA o • o • e ••••• 5.057

3.975

6.880 4.210

GRECIA •••••••••••••••••••••••••• 1

HONDURAS ..•......•.........•.... 3.997

REINO UNIDO •••••••••••••••••••••

PAISES BAJOS ••••••••••••••••••••

SUECIA ••••••••••••••••••••••••••

JAPON •••••••••••••••••••••••••••

34.21~

81.15t

68.37

1.547

7.566

37

13.100

17.666

62.959

177.800

79.021

122.652.,

8.150

4.400

7.655

11.883

12.400

1.000

77.724

112.255

14.090

13.213

71.851

59.667

300.071

500

129.982

11.595

51.312

800

500

25.190

1.000

41.904

41.385

379.655

612

41.052

144.557

3.600

•••••••••••••••••••••••••

••••••••••••••••••••••••••

..•.....• ~ .

.........................

.•......... ~ .

HUNGRIA, República de 0 ••••••••••

INDIA (3) •••••••••••••••••••••••

ITALIA (4) ••••••••••••••••••••••

LIBRANO

LIBERIA

NORUEGA

SUIZA •••••••••••••••••••••••••••

PARAGUAY (5) •••••••••••••••••••••
~. t, T ,'" ... .-

PERU ••••••••••••••••••••••••••••

POSESIONES HOLANDESAS •••••••••••

POSESIONES PORTUGUESAS •••••••••••

TURQUIA

URUGUAY

YEMEN •••••••••••••••••••••••••••

T O TAL E S 2.042.871 2.065.334 1.669.847 311.53' 1.214.4~';-- -=- --J!-- ...!.- ..!-__----11 "

Cifras en toneladas. Elaboradas en base a datos de la .Jun ta Nacional de Granos y del
Instituto de Estadística y Censos.
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TRIGO FIDEOS

\

P A I S E S

ALEMANIA OCCIDENTAL ...

1968 1969 1970 1971

700

1972

ARGELIA (2) ••••••••••

BELGICA

BOUVIA

••• ó •••••••••• 2.100

12 6075

..
8.874

2.120

3.. 082

55.336:

CHILE ••••••••••••••••

DINAMARCA •••••••••••• 440

3.030

EspARA •••••••••••••••

ITALIA (1) ••••••••••••'

JORDANIA •••••••••••••

FRANCIA

HOLANDA

••••••••••••••

••••••••••••••

31.245

11.211

321.088

7.087

258.290

36.251

5.601

521.044

12.200

11.685

7.038

356.404

10.124

5.969'

282.988

4.200

LIBANO •••••••••••••••

LIBIA (3) ••••••••••••

PERU •••••••••••••••••

PORTUGAL •••••••.••••••

REINO UNIDO ••••••• ~ ••

SIRIA ••••••••••••••••

SUIZA ••••••••••••••••

TOTAL

10.237

3.. 220

200

379.741

1.376

500

279.328

11.111

208

14.609

16.225

5.366

10.500

631.909

35.184

5.500

52.061

4Z3.978

14.075

365.598

Cifras en toneladas. Datos de la Junta Nacional de Granos.
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3.4.3.8. CONCLUSIONES

PRODUCTO:

De los datos de la primera parte del caso, se obtiene como con

clusión general respecto del pzoduct;o , su eviden te deterioro en 10

que a producción. rendimiento por hectiárea, y irea sembrada se refie

re. Teniendo en cuenta el aumento del consumo interno y la favorable

coyuntura del mercado internacional. que como destacaremos anterior

mente, a pasado a ser un mercado de demanda con precios altamente

compensatorios y con tendencia a mantenerse altos dada la escasez

de alimentos a nivel mtmdial. se impone la necesidad de elevar la

producción de alimentos en general y de trigo en nuestro caso parti

cular.

El actual gobierno ha encarado esta propuesta cuyos lineamientos

generales se hallan enmarcados en el Plan Trienal 1974/"17 - Subpro...

grema Trigo. En dicho plan se declara la necesidad de un vigoroso

crecimiento del sector agropecuario (con una tasa del 6,5% anual, u

tilizando para ello, dice el informe, toda. la tecnología disponible

para el logro del objetivo final, que es el aumento de la. producción

de trigo a traves de IOOjores rendimientos y aumento del area sembra

da) •

El aumento de rendimiento y de áreas pueden lograrse con la in"':

troducci5n de nuevas variedades autóctonas y extranjeras; con la di

fusión a través de entes especializados (I.N.T.A.), de variedades

actualmen te us adas y de probada eficacia en cuanto a producción y

resistencia de plagas, etc.; con el empleo de fertilizantes; con a

sesoramiento gratuito y masivo a los productores como 10 que reali

za la Secretaría de Agricultura, el I.N.T.A., etc~ es decir, con ayu

da de la temología y la ciencia moderna.

No debe olvidarse que el estancamiento de la producción respon

de a problemas estructurales de fondo que deben ser contemplados ta

les como el régimen de tenencia de la tierra.

La influencia concurrente de fa.ctores tales como expansión de

la demanda mundial, smplias extensiones de tierras fértiles en la

región pampeana; y de ciertos factores adquiridos, como ser ferro

carriles inmigración, etc.; proporcionó las condiciones básicas pa

ra el desarrollo de la producción agropecuaria en la zona pampesna

y el crecimiento de las exportaciones. Cuando a partir de 1860 comíen.
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zan ti llegar las corrientes inmigratorias al país, las tierras mas
fértiles y mej or ubicadas de la regíón pampeana se hallaban jurídi

canente ocupadas. Es te hecho, obs taculizo el acceso a la propiedad

de la tietra de los trabajadores rurales que se incorporaban a la ex

pansiva economfa agropecuat'La del país y dio origen a la caracterís

tica institucional básica de la región: la explotación de una parte

sustancial de la superficie disponible por arrendatarios, y de otra

parte. también significativa, en grandes unidades productivas (lati

ftnldios).

El régi~n de tensncí a ejerció su influencia sobre el desarrollo

del sector rural y de la economía en tres campos principales: estra

tificación social, el crecirriento de la producción agropecuaria y el

equilibrio polítíco interno. Existía entonces, un elevado grado de

concentración de la propiedad territorial y gran difusión del siste

ma de arrendamientos. Estas características del régimen de tenencia

de la tierra disminuyeron las posibilidades de crecimiento de la pro

ducción rural por dos razones: la falta de acceso 8 la tierra redujo

la capacidad del campo de absorb ~r las corrientes migratorias del ex

terior; y además la capacidad de capitalización del sector se vio li

mitada por la falta de interés de los arrendamientos de realizar in

versiones fijas permanentes en tierras q~e no le pertenecían y por

la alta inclinación de los grandes propietarios a destinar su ingreso

al consumo de tipo suntuario.

Hasta aquí, sus cíntatrence , el desarrollo histórico del proble

ma, extractado de "Eccnomfa Argentrína , las etapas de su desarrollo y

problemas actuales" da Aldo Ferrer.

Posteriormente hubo pequeñas variaciones como la aparición y

multiplicación de minifundios hasta la actual unidad econOmias; pero

fundamentalmente el esquema se ha mantenido invariable y este es un

punto de capital importancia en todo intento serio de mejorar la pro-

.duccián triguera.

Dentro del esquema actual, la problemática de la produecdón tri

guera pasa indefectiblemente por el problema de la fijación del pre

cio, costo de los insumos y en general rentabilidad de la actividad.

PRECIO - COSTO - RENTABILIDAD

Es evidente que de acuerdo con los datos aportados en la prime-
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ra parte del trabajo, la rentabilidad de los productores de trigo es

negativa o en el mejor de los casos sumamente baja. Como que.dó demos

trado el precio fijado (mínimo-maximo) de 67 $ no es retributivo ni

siquiera para el momento en que fue fijado. Este hecho no hace sino

corroborar una tendencia que se venía manifestando desde tiempo atrase

Este hecho incide primordialmente en la observada merma en el area

sembrada para la actual cosecha. Es evidente la falta de interés de

los productores y sobre todo aquellos que ocupan zonas marginales o

de menor rendimiento. Al respecto agregamos un pequeño an~lisis del

precio de los cereales y el producto argentino en el contexto mundial

(específicamente el productor triguero).

Las diferencias de 10 percibido por los productores australianos

respecto de los argentinos, se eleva a casi el doble. Las muy inferio

res retenciones percibidas por el sector pUblico y exportador expli

can que se establecen para el productor australiano, una participación

mas sustancial en 10 ingresado al país por sus exportaciones de gra

nos. Esto explica la diferencia apuntada respecto del caso argentino

donde, como vimos, el estado llega a subvencionar a la industria ha

rinera con las diferencias de exportación. Por otra parte, proporcio

nalmente las mayores dificultades para la adquisición de insumos ta

les como fertilizantes se concentran en el productor de nuestro país.

Reduci~n10 a una medida monetaria comun el precio percibido por

el productor y el abonado para adquirir el abono t resulta que La Ar- o

gentina se hace necesaria la venta de 8,2 Kg. de trigo - a precios de

1971- para adquirir un Kg. de sulfato de amonio. En comparación, la

proporción anterior se reduce en Australia y Francia a 2,8 Kg. Y 3t3.

Kg. Y para Canadá 5,4 Kg. En 10 que respecta a salarios percibidos

por el obrero rural, las diferencias son más destacables aun.

CUADRO 1: Precios recibidos por

el productor de trigo (centavos

de dólar por Kg.)

CUADRO 11: Precio de fertilizan

tes -sulfato de amonio- (en dóla

res cada 100 Kg.)

1--

~- oto-- 1--

oo ~
1---- 1--

--- 1--

1.- 1---"'- "---

u/s
8

2

o

1.9 G7

12.345 1 2 :3 4 5 •

u/s
40

I.9G7

1--

, ~.m
I

1
!

1-- mil:: ~
I

11 ~ll,1
1--

J
1
111 l' )

~
JJul, W~ \II-_!

I {1 .3 4 5



1 - Argentina 2) Cenada 3 - EE.UU.

4 - Francia 5) Australia

1 .. Argentina 2) Australia

3 - Canadá 4) EE. UU 5) Francia

Actualmente el proceso apuntado se repite para el nuevo precio

sosten de % 85 -puesto en procedencia- dicho precio no cubre los cos

tos si a ello se agrega una discreta rentabilidad. No debe olvidarse

en este análisis de precios que la producción del sector agrícola (que

no es simplemente comercial ni tampoco industrial en el sentido trad:"

cional del t~rmino) no dispone de una rápida rotación de los valores

circulantes que caracteriza a la industria ni las muchas particularida

des que diferencian el proceso industrial agrario. En general el sec

tor agrícola dispone de una sola posibilidad de recuperación de sus

costos; la cosecha del producto. Esta circunstancia sumada a los ries

gos climáticos de fracaso, la mantención del productor y su familia

durante largos períodos, y otras razones conocidas hace que la renta

bilidad de la producción triguera no pueda ser deteriorada sin afec

tarse directamente el desenvolvimiento de la empresa agraria. De todo

esto se deduce que 10 importante para implementar una política de de

sarrollo de la producción triguera se deba, dentro de la estructura e

conómica actual, dar al productor un margen de estabilidad, no fijan

do precios mínimos sino asegurando un discreto margen de rentabilidad,

promoviendo un sistema de seguros por perdida de cosecha, etc. De no

acordarse incrementos en los precios que guarden una progresiva y jus

ta equivalencia con la t asa inflacionaria del país, puede ocurrir que

la rentabilidad mínima mencionada anteriormente, sea absorbida por la

p~rdida. de poder adquisitivo de la moneda al cabo de un año.

El primer paso, al nacionalizar el comercio interno y externo de

grano a traves de la J.N.G. importa una fase importante para subver

tir la tendencia manifestada respecto de la rentabilidad del sector.

Si actualmente se subvenciona el sector industrial, bien puede hacer

se 10 mismo con el productor agrario. con las diferenc~9S de exporta

ción. Además, en momentos en que el estado intenta detener la inflac

ciOn fijando precios máximos al consumo, también se podría subvencio

nar a éste para evitar alzas de precios de artículos tan importantes

en la canasta familiar como 10 son los subp'roductos del trigo.

Lo hecho hasta el momento, no interrumpe la tendencia mencionada

hacia el estancamiento. Hasta los objetivos que el propio gobierno ha

bía consignado en el "Acta de compromiso" han sido afectados por esa

perspectiva. Se han reducido ya los consignados hace menos de un año J

en mas de un 40 % para la cosecha 1974/75 y en un 37 % para 1977 (Da

tos del A.C.A. periódico "La Cooperación").
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En el subprograma de trigo se es tablecen las medidas conducentes

a lograr las metas de producción de trigo. Se trata de una mera enun

ciación de las mismas, faltando saber como se implementaran. Entre las

medidas economicas declara: Al: Precios A2: Créditos (para barbecho

y para gastos de implantaci6n de acuerdo a los costos regionales y

para las labores culturales posteriores a la siembra oréditos para la

compra de semilla estableciendo prioridades para las fiscalizadas) ade

cuandose los plazos al cobro producido. Estas medidas deberns imple

mentarse de manera de terminar con la incertidumbre del productor,

planificandose a largo plazo. No debe olvidarse que muchas áreas tra

dicionalmente productas han sido dedicadas a otras actividades y se

debe inducir, asegurando estabilidad y rentabilidad a largo plazo, a

dichos productores a retomar la producci6n de trigo. Se declaran ade

más en el subprograma de trigo medidas de carácte'r tecnológico ten

díenres al mismo fine Los organismos encargados de implementar esa

política son: Secretaría de Agricultura y Ganadería, en coordinación

con el INTA que debe brindar asistencia técnica y la J.N.G. en los

aspectos de adecuación de las calidades comerciales, almacenamiento

y comercializacion o

C/~Ttl.ES DE DISTRIBUCION:

Al nacionalizarse el comercio de granos a traves de la J.N.G. el
comercio de trigo abandona. el sistema natural de mercados (aunque con

precio sosten) y se clarifican los canales de distribución, que pue

den ser resumidos el siguiente esquema:

PRODUCTOR

PRODUC:~OR

PRODUCTOR

MERCADO INTERNO

MANDATARIO QUE - JoNOG~ EXPORTACION

ACTUA POR LA70NOGO'

ACOPIADOR t
COOPEP-ATIVAS PUERTOS DE

EMBARQUE

Este paso es sumamente importante en la etapa de la comerciali

zación paro implementar una política de producci6n. De aquí "se dedu

ce la importancia que tienen los mercados tanto interno como externo.

- 284 -



~mRCADOS:

El crecimiento del mercado interno tmido al ya referido es t anca...

miento de la producción ha limitado los saldos exportables de trigo

en forma sostenida. El aumento del consumo o del mercado interno, en

las dos variedades trigo pan y trigo fideo, se debe al crecimiento

vegetativo de la. pob Lací.Sn y El un probable aumento en el consumo per

capdtal y al no ir acompañado por un crecimiento proporcional de la

produccí.én , hace peligrar la fuente de divisas que constituyen los

saldos exportables del trigo. Además de no revertirse la tendencia, el

tradicional exportados de trigo se vería, en pocos años más, necesi

tado de importarlo para satisfacer el consumo interno. En el cuadro

siguiente se observa el aumento del volumen de trigo destinado a la

industria, comparado C0n la producción y por consiguiente con la evo

lución de los saldos exportables. Se destaca. 1909 con una. proporción

de industrializado-exportación de 1 a 2 1/2; 1937 de 1,9 a 3,8, para

invertirse en 1973 de 3,7 a 1,6. Las proporciones anteriormente cita

das nos permiten observar también la importancia creciente del merca

do interno ya que pasa a absorber la mayor parte de la producción, ac

tual, cosa que debe ser tenida en cuenta para. implementar una políti

ca de comercialización. Al ser los subproductos del trigo indispensa

bles al consumo, es impensable el intentar deprimir o entorpecer la

evolución del consumo. Si puede formentarse el uso de sucedaneos co

mo la soja, que tiene un alto poder nutritivo~ etc.; pero es eviden

te que la. solución solo puede venir por el plano de aumento de la pro

duccí6n.

Lo que ocurre con el mercado interno, concuerda básicamente con

el desarrollo de la economía argentina, ya que como señala A1do Fe

rrer op citada,"la expansLén de la producción y del ingreso real no

dependería de la expansión continuada de la produccifu yexportaci6n

agropecuaria. sino que la base del desarrollo sería la demanda expan

sión de la demanda interna."

Respecto de los mercados externos, de acuerdo con Ferrer el con

tenido de las exportaciones argentines se transformaría en su compo

sición mediante la incorporación creciente de bienes industriales. Pe

ro, ante la perspectiva actual para los países productores de materias

primas y en particu1a.r para los exportadores de trigo, se impone un

replanteo de las exportaciones.

Se deben crear y mantener marcados para el trigo aumentando los
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saldos exportables, 10 que exige nuevamente un aumento de produccitSn.

Al disminuír en forma alarman te las reservas de trigo mundiales, el

mercado externo presenta una coyuntura. muy favorable que debe ser a

provechada. Todo el comercio exterior de granos debe hacerse a través

de la J.N.G. y se debe mencener , aumentar y mejorar la infraestructu

ra para dícha actividad; a través de silos terminales, puertos, bu

ques grsneleros, ecc; , infraestructura de puertos de embarque.

Sin embargo, el rítmo de los embarques en 10 que va del año res

pecto a cereales y especfficamente trigo es lento y menor que el de

1973. En el primer trimestre, los embarques de trigo totalizaron

1.937.929 'In , volumen inferior en un 10,9% respecto de igual período

del año anterior. Esta declinación fue más pronmciada en enero y fe

brero. registrandose un repunte en marzo. Dentro de estos datos la

merma mas destacada corresponde precisamente al trigo, cuyos embarques

en el primer trimestre de 1974 disminuyeron en un 79,8% respecto de

Los tres primeros meses de 1973. Se dice que en el caso del trigo,

.La Junta, ha procedido con cautela para evitar un desabastecimiento

'intemo, pese a que el crgarríano tenía segUn informes más de 4 millo

nes de 'fu. adquiridas a principios de octubre, que alcanzarían para

el consumo interno.

EMBARQUES DE CEREALES EN EL PRIMER TRIMESTRE

(en miles de Tn.)

1

2147

f483

7rtgp

L<f'{; - 287 -
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FUENTE: Junta Nacional de Granos

De todo el informe en general t se observa la necesidad de pla

nificar la producción t dis tribuci~n y comercializacitm del trigo. Es

ta planificación debe ser a corto plazo, tomando para la misma todos

los aspectos que hacen a tan importante producto. El Plan Trienal,

en el subprograma trigo, intenta. un esbozo de planificación, estable

ciendo metas para la producci5n, para el sumento de la misma, pero es

en general de carñcter técnico y referido más concretamente al ctilti

vo en las distintas areas o regiones ecológicas, pero es meramente

declarativo en los aspectos referidos a su comercialización, precio

y sobre todo, s5lo define o designa los organismos destinados a im

plementar esas políticas para la consecución de los objetivos planea

dos y establece en forma generalizada los medios de que se valdran

para el logro de dichos fínes. Es necesario entonces que una vez de

finidas las necesidades s se instrumenten coherentemente las políticas

para lograrlas. Estas necesidades aparecen como objetivos en el Plan

Trienal, Subprograma trigo.

Las pautas generales se establecen en el mismo, un aumento o cre

cimiento del sector agropecuario sostenido del 6,51. y como dentro del

sector el trigo tiene asignado un rol de importancia, debe mejorarse

y dinamizarse su producción en las zonas donde ya esta es tab Iecfda y

también se debe acompañar el proceso, tratando de extender las fron- ;

teras agropecuarias.

Se establecen a continuación las condiciones limitantes de la

actividad y los factores 1imitantes; de los cuales enumera solo los

referidos a las t~cnicas del cultivo y a la calidad de la producci6n.

Se requiere -dice· una producci5n más uniforme en cuanto a calidad,

pureza, e tc; , y a. la orientación en cuanto a contenido proteico exi

gido por el mercado intemo y externo. Evita sea las consideraciones

económicas y de comereilaizacién, que son o han sido tambi~n factores

limitantes y que requieren por 10 tanto soluciones que acompañen a

las tecnologías en el logro de las metas u objetivos del Plan Trienal.

Sin una política de precios estables y coherentes, que garanti

ce a. los productores, que se raaual,van a invertir en técnicas mejores

o mas inte.n s as , una correcta relación entre sus costos y los valores

de recuperación que fije, el Es t ado , no se podran lograr los objetivos

previstos.
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3.4.3.ge .~GISLACION·~~ VI~NCIA

REGLAMENTACION ·DE COMPRAS COSECHA 1973/74

OPERACIONES DE LA JUNTA

DISPOSICIONES GENERALES

ARTIaJLO 10 ..... La Junta Nacional de Granos adquirirá todo el tri

go de la cosecha 1973/74, a los precios establecidos en los Decretos

Nos. 1582/73, 248/'73 Y Resolución del Ministerio de Economía N° 608/73,

en las condiciones que determina la presente Reglamentación.

ARTICULO 2°.- Las compras a que se refiere el artículo preceden

temente citado, sa efectuar~ a:

a) Directamente a Productores.

b) Por intermedio de lost gentes de Comercialización (Cooperati

vas y Acopiadores Autorizados).

ARTICULO.J:..'1- Las Cooperativas Agrarias inscriptas en el Regis

tro de Cooperativas y autorizadas por la Junta Nacional de Granos y

los Acopiadores Autorizados, debidamente facultades por el Organis

mo, actuaran en carácter de AGENTE DE COMERCIALIZACION, recibiendo

a depósito en sus instalaciones la mercadería que los productores ven

dan a este Organismo.

Las Cooperativas en formación con trámite de inscripción en cur~

so snte el Registro de Cooperativas, podrán operar con garantía per-.

sonal de los componentes de su Consejo de Administración, si esta

fuera aceptada ti juicio exclusivo de la Junta.

La Junta. Nacional de Granos no operara con Cooperativas ni Aco

piadores Autorizados que no hayan actualizado sus antecedentes relacio

nados con sus contratos sociales t poderes t registro de firmas, balan

ces, e tc, , y que no hayan aus crdpt;o el contrato de Trabajo y Deposi-

to con el Organismo.

ARTICULO 4 0
• - Los Certificados de depósitos para el Organismo

no podaran comprendcc czntzídades superiores a las 1.000 toneladas.

ARTICULO 5° 4"'" La mercadería a adquirir en instalaciones de cha

cra debidamente aprobadas por la Junta Nacional de Granos deberá en

contrarse disponible y debidamente acondicionada. Podrá considerar La

Junta tipos espe,ciales de depositos, a pedido de los interesados, si

circunstancias de disponibilidad de almacenamiento 10 aconsejaran y
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si el parítaje previo determinara que se reúnen condiciones aceptables

de seguridad.

Queda. debidamente a.c1arado que no se aceptaran operaciones sobre

mercadería que no haya sido debidamente desinfectada, destacando al

respecto que la Junta ha eliminado toda tolerancia de gorgojos y/o

carcomas vivos en cualquier etapa de la comercia1izacion de granos. A

simismo, no se aceptaran operaciones de mercadería tratada con pla

guicidas prohibidos para el tratamiento de granos. Actualmente, no se

dera curso a negocios correspondientes a planchadas y/o tinglcdos qu :

no refinan las condiciones de consttuccián y resguardo conforme Os las

normas impartidas por la Junta Nacional de Granos.

Cuando la venta se realice en chacras, el Agente que interviene

en la operación deberá tener a disposición del inspector una persona

para qu~ 10 acompañe y determine la loca1izaci~n de los silos cuya

mercader!a se ha propuesto en venta y certifique el cumplimiento de

la inspección.

~~TIaJLO 6°._ La Junta Nacional de Granos no adquirirá mercadería

alguna su;eta a gravámenes prendarios o que afecten su libre disponi

bilidad..

ARTICULO 7° ..... Todas las transacciones se efectuaran sobre merca

dería a granel, de acuerdo con las b ases de precio fij a~.r'G por los

respectivos Decretos de Compra, reservándose la Junta Nacional de

Granos .en los casos de negocios a granel y a pedido de los vendedo

res- la facultad de recibir embolsado.

A.RTICULO 8° •.,. Cuando se opere la modificaci5n prevista en el

artículo anterior, se aplicará la bonificaci& o rebaj a de la Cáma

ra respectiva que rija a la fecha de iniciaci6n de la entrega. de la

mercadería, o a la fecha de la apertura del certificado otorgado por

instalaciones oficialas.

ARTICULO 9°.- PRECIO - La Junta Nacional de Granos abonará los

precios establecidos en el Decreto N° 1682 Y Resolución del Ministe- .

río de Econom!a N° 608/73, en la siguiente forma:

a) OPEF.ACIONES "A CERTIFICAR." EN INSTALACIONES OFICIALES:

- Por Productore~: El 100% dentro de los 10 días hábiles de

la fecha del certificado.
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- Por Agentes de Comercialización: El 100% dentro de los 10

hábiles administrativos de la presentación de la liquida

ción final y certificado pertinente.

b ) OPERACIONES SOBRE MERCADERIA DEPOSITADA EN INSTLACIONES DE LOS

AGENTES:

En las operaciones sobre mercaderfa depositada en instalaciones

de la Cooperativa/Acopiador y/o chacra. excepto dep6sito de plancha

y/o tinglado, el 90% dentro de los 10 días hábiles administrativos de

la presentación del certificado de deposito para el Organismo. El sal

do dentro de los 90 días de la fecha indicada para el primer pago,

por orden estricto de presentación de los negocios.

e) MERCADERIA EN PLANCHADA Y/O TINGLADO:

El 90% previa verfivacián de existencia y condiciones de resguar

do de la mercadería y el saldo conforme a 10 indicado en el inciso

anterior. No obstante, de no registrarse el informe sobre peritaje, la

Junta abonara el 90% a los 20 días hábiles administrativos de la fe

cha del negocio y el saldo conforme a 10 indicado en el inciso ante

rior, sin perjuicio de que toda irregularidad comprobada en la veri

ficación determine la aplicación de las sanciones que correspondan.

En los casos previstos en los apartados b) y e) que anteceden,

el pago se efectuara el traws de las instituciones bancarias t ofici~

les de la Provincia a que corresponda. el negocio. En cambio, en las

operaciones "a certificar" de productores t se regirg por 10 dispues

to en el artículo 2°.

ARTICULO 10°.- FLETES - Los fletes ti deaucir de la estación de

entrega al puerto de compra-venta se regirán por las tarifas de ferro

carril y/o Leneba vigentes al momento de formalizarse la operación.

Toda modificacion ulterior de tarifas sera en beneficio o perjuicio

de la Junta Nacional de Granos.

COMPRAS CON INTERVENCION DE AGENTES DE COMERCIALIZACION:

INTERVENCION DE MANDATARIOS AUTORIZADOS.

ARTICULO 11 0
. _ Las Cooperativas Agrarias (Agentes) deberBn cana

lizar las operaciones de Trigo a la Jtn1ta por intermedio de asociacio-
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nes o federaciones de cooperativas a las cuales se encuentren afilia

das o con la intervenci8n de Mandatarios. Los Acopiadores deberin ac

tuar como Mandatarios ante la Junta Naciona.l de Granos t en las opera

ciones a que se refiere el artículo 2°, los interesados deberán ins

cribirse en el Registro de Mandatarios, que llevarli la Gerencia de

Operaciones Comerciales del Organismo. La Gerencia de Operaciones Co

merciales acordara o denegará la inscripción, teniendo en cuenta los

antecedentes y responsabilidad del solicitante.

ARTICULO 12°.- Para ser inscripto en el Registro de MSDdatarios

deberá acreditarse estar inscripto como intermediario en el Registro

de Comercio de Granos, y ser socio y /0 adherente de la respectiva Bol

sa de Cereales y/o Comercio de la plaza en que interviene.

La suspensión o eliminación del Registro de Comercio en Granos

producirá automáticamente, igual efecto en elfRegistro de Mandatarios.

Cumplido el término de la suspensión o dispuesta la rehabi1ita

cioo en el Registro de Comercio en Granos, la Gerencia de Operacdones

Comerciales resolverá, teniendo en cuenta, los antecedentes y respon

sabilidad del requirente sobre el levantamiento de la suspensión o la

reinscripciOn en el Iegistro de Mandatarios.

La Junta Na.cional de Granos no operarli con Mandatarios que no

hayan actualizado sus antecedentes relacionados con sus contratos so

ciales; poderes, registro de firmas, balances, etc••

ARTICULO 13°. - Son obligaciones de los Mandatarios. ademas de

los trámites tendientes a la concreción del negocio:

a) Acredita.r su personería COQ. la pertinente autorización de los

Agentes, ajustada el siguiente texto:

"Por la presente ••••••••• en nombre y representa.ci6n

de •••••••••• Agente (Cooperativa/Acopiador Autorizado) ins

cripto bajo N° •••••••• debidamente facultado para este ac

to, a.utoriza expresamente a •••••••.••••••••••••• para reci-

bir el importe resultante de la mercadería.

b) Dar difusión a las disposiciones que dicta la Junta, relati

vas a su actividad comercial.
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c) Presentar las muestras a las Cámaras Arbitrales de Granos

dentro del plazo establecido en la respectiva Reglamentación.

d) Confeccionar y cobrar las liquidaciones finales, dentro del

plazo establecido en la respectiva Reglamentación.

e) Intervenir en todos los pasos necesarios para lograr el cu~

plimiento de las operaciones.

f) Mantener permanetemente actualizadas ante la. JtUlta, informa

ciones respecto al desenvolvimiento comercial económico fi

nanciero de sus mandantes.

g) Abonar a. sus comitentes dentro de las setente y dos horas

de percibidas -o acreditarles dándoles aviso fehaciente den

tro del mismo plazo- las sumas que perciba de la .Junt a por

las operaciones realizadas con ella.

ARTICULO 14 0
o - Por las operaciones en que intervinieren los Man

datarios percibiran la comisión determinada en el artículo N° 44°.

La comisión solo se abonara respecto de la mercadería efectiva

mente entregada, incluso la p~rdida por siniestro. Su pago se e fee- :

tuar~ en la s iguiente formar

- 50% con el anticipo que se abona por mercadería en el "Certifi

cado de Deposito para el Orgarrlamo" ~ juntamente con el importe

que corresponda en concepto de Registro que efectuara. el Manda

t.ar'í,o en las Bolsas de Cereales de Buenos Aires, o Bolsa de Co

mercio de Rosario, o Santa Fe , o C5rdoba, o Entidades represen

tativas del AcopiO/Cooperativas radicadas en los lugares de com

pra de la .Iunt.a Nacional de Granos ~ donde funcionen cámaras gre

miales o arbitrales de cereales.

- 50% con la liquidación de almacenaje y calidad con el agente de

comercialización.

Ademas, para negocios "a certificar" ~ la .Iun t a abonará el 100%

con el certificado pertinente.

FOMENTO 'A COOPERATIVAS:

ARTIaJLO 15°.- En las operaciones que realicen las Cooperativa.s

de Primer Grado, la Junta Nacional de Granos les reconocerá una comi

si5n del MEDIO POR CIENTO (1/2%) sobre el precio oficial.
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MERCADERIA DEPOSITADA EN INSTALACIONES DEL AGENTE PROPIA O ARRENDA

DA:

ARTI'COLO 16° •• Cuando se deposite mercader!a en instalaciones de

la Cooperativa/Acopiador o de chacra. la misma quedará en poder del

Agente hasta tanto la Junta Nacional de Granos disponga su recibo.

El Agente responde por la cantidad y su calidad.

Queda expresamente prohibido al Agente disponer o usar de la mer

cadería.

ARTICULO 17°._ Las entregas de productores en instalaciones de

Agentes de Comercializacion solo se formalizaran respecto de una sola

y misma estación de entrega y de un s~lo producto de igual tipo y

grado.

Deberá consignarse con toda precisiCSn la cantidad de mercadería

depositada en cada ceb r'íada , tramo, pd.La o tubo de silos, destacándo

se que no se aceptarán depositos fraccionados aún cuando se trate de

una misma estación, vale decdr , que el cereal debe depositarse en una

sola unidad de almacenamiento.

ARTICULO 18°._ La comprobación de i~regularidadd~s referentes a

la ubicacil5n de la mercadería, o su existencia física, o su conserva

ción, o su calidad, facultará a la Junta Nacional de Granos a aplicar

con todo rigor las sanciones previstas en la Ley 6698/63 y sus modi

ficaciones.

ESTACIONES FERROVIARIAS CLAUSURADAS:

ARTICULO 19° .- No se aceptar~ operaciones sobre mercadería a

entregar en estaciones cuya clausura haya sido dispuesta por el Go

bierno o por la Empresa Ferroviaria.

ARTICULO 20°. - Se acep t arñn operaciones de mercadería deposita

da en galpones de estaciones clausuradas, obligánd0se el productor a

acredftar a la Junta, el flete de camiones al puerto de compra, con

flete a. cargo del vendedor. o sobre camiones en la misma estación,

pera el destino que detennine el Organismo, descontándose en esta al

ternativa. el flete camionero sobre el puerto de la operación.
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•

En estos casos, toda modificación de tarifas que se registre a

pártir de la fecha de la operación sera en beneficio o perjuicio de

la Junta.

ARTIaJLO 21 0
• _ Se aceptaran asimismo, operaciones con mercadería

depositada en galpones de estaciones clausuradas, consdgaándose en el

Certificado de Depósito como lugar de entrega la estaci5n habilitada

mas cercana a su deposito, vale decir, como si se tratase de merca

derta depositada en galpón.

Para estas operaciones, en el certificado de Depósito se dadu

cira el ecarraro desde el lugar de depósi to de la mercadería has ta

la estación de entrega a la tarifa de camión correspondiente, adicio

nandole el transporte ferroviario desde esta al puerto contratado.

ARTIClJLO 22 0
. _ En las operaciones de mercadería na certificar"

en las Plantas de Silos Subterráneos, sin desvío ferroviario, deber~

deducirse el flete camión desde el lugar de las citadas instalaciones t

hasta el puerto de compra mM conveniente para el productor.

C(MPENSACIONES~

ARTICULO 23 0
.... La Junta Nacional de Granee reconocerá a los

Agentes los importes consignados en las disposiciones especiales pa

ra TRIGO, por el lapso transcurrido desde la fecha del Certificado

de Deposito para el Organismo hasta la entrega de la mercadería; com

pensación que acreditara a partir del día siguiente de la realizaciOn

de la. operación y has ts el del recibo rea.1 de la mercadería, abonán

dosele con la liquidación de almacenaje y calidad con el Agente.

El cr~dito mencionado s~lo se abonara respecto de la mercadería

realmente entregada, comprendiendo asimismo la perecida en razón de

siniestros no imputables al Agente de Comercializaci6n.

La demora injustificada en la entrega de la mercadería, una

vez ordenada la misma, o la comprobación de transgresiones relativas

al deposito y/o calidad, determinarg la suspensión del curso de las

cOlD'Fensaciones.

La Junta Nacional de Granos aplicará, además, con todo rigor,

las sanciones administrativas que corresponda, en raz6n de que los

importes pertinentes se han actualizado ponderando el valor de los
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productos necesarios para. la adecuada y oportuna desinfestaciÓll.

Asimismo, en los casos de entrega. de mercadería para. cualquier

destino que determinen por su estado de infestación, la necesidad de

fumigaciOn, aparte de los gastos que ello irrogue, se deducirá el 70%

del importe que por este concepto ha sido fijado.

El reconocimiento de las compensaciones se vincula al cumplimien

to de la entrega de la mercadería, por 10 cual los faltantes-totales

o parciales..... darán lugar a la palicación, s in excepcí.én, de las san

ciones administrativas que corresponda.

Si ordenada la entrega de la mercadería se produjeran faltantes

o diferencias de calidad con la ingresada a su ~ep5sito, la Jt.m.ta exi

gir~ el pago del cereal faltante al precio oficial y el importe que

resulte por diferencia de calidad.

Cuando el faltante sea superior al 3% de la mercadería recibida,

la Jmta podrá establecer un recargo a. su favor del 10% del valor de

la mercadería faltante según precio oficial que rija en el momento de

la constatación.

SEGUROS:

ARTIaJLO 24°.- Una ve.z ingresada a depósito del Agente la merca

dería, la misma quedará respaldada por el régimen de seguro de la Jun

ta Nacional de Granos. Producido m siniestro, el Agente debera hacer

conocer el mismo por vía telegr~fica, a la Delegaci(Sn. Elevador o

Distrito T~cnico que corresponda , y a la Divisioo Contabilidad de Co

mercialización del Organismo (Pase Colón 367 - CAPITAL FEDERAL) dentro

de las 24 horas de producido y confirmar dicha comunicación median te

carta certificada dentro del tercer día hábil.

ssi» se reconocerá como p~rdida por siniestro la que se produzca

en caso fortuito o fuerza mayor, no imputables a culpa o negligencia

del Agente. La falta de aviso en las condiciones esteblecidas implica

ra la caducidad del seguro, quedando responsable el Agente por el va

lor de la mercadería depositada.

El agente responde as ínuaim por el desmejoramiento de los reza

gos de síniestros, en las mismas condiciones arriba expresadas.
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En virtud de que la cubertura de riesgos se efectúa únicamente

sobre la mercaderpia adquirida pot esta Junta, los riesgos emergentes

sobre los elementos empleados para su guarda quedan a cargo exclUSivo

de los señores Agentes de Comercializaci6n. que podrSn efectuar su

cubertura de estimarlo conveniente en Compañías de Seguros.

si fuera necesario proceder a la provisión de envases para el

embolsado de averías, su reconocimiento se efectuara abonándose la

bondfd cacdfm que por tal concepto se realice para la mercadería sana,

es decir que dicha bonificación se liquidará igualmente para la avería

que se disponga entregar "embolsada".

TRAMITE OPERATIVO:

ARTICULO 25°._ - COMPRAS A PRODUCTORES EN DEPOSITaS DE AGENTES

DE COMERCIALIZACION (COOPERATIVAS/ACOPIADORES).

Estas entid8~es intervendrán en la comercialización como Agentes

de la Junta, recibiendo a depósito en sus instalaciones la. mercadería

que los productores vendan a este Organismo.

La mecánica de las operaciones surgé de las instrucciones inser

tas seguidamente para cumplimentar y distribuir cada uno de los for

mularios que intervienen en la comercializacioo:

El Agente recibirá en sus depósdt os la mercadería que los produc

tores venden a la Junta, extendiendo un formulario 1116 y procedien

do al respecti lacrado de muestras. Ambos elementos serSn cursados al

Distrito T~cnico, que procederá al análisis de la mercadería e incor

porar~ al Form. 1116 su resultado. Debidamente firmado y sellado por

el Distrito, sin raspaduras ni enmiendas se retomará al Agente.

Formulario Certificado de Deposito para el Organismo: Este documento

serli emitido por el Agente a medida que reciba marcaderís, pudiendo

involucrar en él, partidas de distintos productores .. Deberá tenerse

en cuenta que cada partida inclu!da responderá a un Form. 1116 emiti

do.

Por razones de orden pr~ctico es preciso utilizar una numeración

provisoria en la Documentación. El Agente colocarg un N° correlativo

a todos los certificados de deposito para el Organismo en el lugar

diseñado para e l.Lo , e igual N° levar&1 todos los Form. 1116 que co-
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rrespondan a dicho Certificado.

El certificado de Deposito para e1~Cr~anismo, sin esperar la de

volución de los Form. 1116 con los resultados de análisis, se cursará

de inmediato a la Oficina de Compras a través del Manda.tario y/o Fe

deraciones o Asociaciones de Cooperativas. Previamente, éste estará

obligado a su registro en la forma indicada en el artículo 14°, sien

do a cargo de le Junta el importe respectivo.

Con este formulario, la Oficina de Compras procederá.:

1°) Asignar número de operación al Cartificado de Depósito.

2°) Pago del 90% del valor de la mercadería, previa deducción

de fletes y acarr~o, éstos últimos si corresponde.

3°) Pago del Gasto de Administración al Agente.

4°) Pago del 50% de la comisión al Mandatario y restitución de '

los gastos del registro por él abonado;

5°) Pago del Fomento Cooperativo si corresponde.

6°) Devolución de una copia intervenida al Agente, a través del

Mandatario para que es te asigne igual número de negocio a

todos los Formo 1116 que 10 compone.

I 'i'anscurrido el tiempo reglamentario y quedando en firme el re~'

sultado del analisis practicado por el Distrito Técnico en el Form.

1116, el Agente formulará la. respectiva liquidación definitiva. No

deberá omitir deducir en su parte inferior el importe del anticipo ya

abonado.

Por conducto del Mandatario, se remitiren los Form. 1116, debida

mente identifica.dos con el ntimero de operación y la Oficina de Com

pras procederá al pago del saldo final de la operación.

Emisión y Distribuci5n de los Formularios:

a) Formulario 1116: Original y cuatro copias, quedando un ejem

plar para el Distrito, uno para el Agente, uno para el Pro

ductor y el Original y me. copia para la Oficina de Compras.

b) certificado de Dep~sito para el Organismo:

Original y cinco copias, quedando un ejemplar para el Agente,

una copia para. el Mandatario y el Original y tres copias pa-
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ra la Oficina de Compras, quien retornara al Agente una co

pia n trav~s del Mandatario, debidamente intervenida.

e) Formulario 1968: ~r~ confeccionado por el Mandatario por

quintuplicado, y remitido él la. Oficina de Compras con el

Certificado de Depós í.tc para el Organismo.

BENEFICIOS DE MEZCLA:

El beneficio de la mezcla de mercadería de los dis tintos produc

tores, serg a favor del agente depositario. Dicho beneficio le sera

liquidado cuando proceda a la devoLucf.Sn de la mercadería ngresada

a sus depósitos, por aplicación en venta o a Instalación Oficial de

la JtmtS lt

ARTICULO 26 0
. .... LIQUIDACION DE ALMACENAJE Y CALIDAD CON EL AGEN

TE:

Se efectuarg por cada operación 9 es decir, separadamente por

cada "Certifi cado de Depós i tan •

Cumplida la entrega de mercadería de cada negocio (Insta1acione~

Junta ... Plantas Industriales) el Agente remitirá a la Oficina. de

Compras, por intermedio del Mandatario, el duplicado y triplicado de

los recibos (Form. C. 224), agrupados por Número de Operación J.N.G.

en un listado juntamente con los respectivos certificados de ana1isia.

Esta liquidación se efectuar§ a trav~s del Centro de Computos de

la .Iunt.a, La Oficina de Compras har~ llegar una. copia al Mandatario

para. su entrega al A~enta.

IMPORTANTE:

Toda la documentación que requiera firma del Agente de comercia

1ización, deberá ser suscripta por personas responsables que puedan

obligar a In sociedad (Acopiadores o Cooperativas). El no cumplimiento

de este requisito, especialmente en el "Certificado de Deposito para

el Organismo", dara lugar a la devo1ucion del negocio si las firmas

no están debidamente registra.das en la Junta.

ARTICULO 27°.- COMPRAS A PRODUCTORES nA CERTIFICAR" POR INTERME

DIO DE AGENTES DE COMERCIALIZACION:

Las Cooperativas/Acopia.dores podrin intervenir en las oper8cio-
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_IOTEC.~ DE lA fACHl T.~f) O~ CtE~!CIAS ECOr~OMlC~'

~r Emérito Dr. ALFREDO L PA·LACK)S

nas de certificación de productores en Instalaciones Oficiales de la

Junta bajo las siguientes condiciones:

a) Deber!in gas tionar previamente el pedido de eepací,o en la for

ma de práctica en su carñceer de Agentes.

b) Se lacraran muestras entre la Cooperativa/Acopiador y cada

productor.

c) La rnstalacián interviniente remitirá el formulario 1966 por

quintuplicado, individualmante por productor con expresa a

claración del acopiador o cooperativa que intervino, retenien

do para sí una copia de este formuiario. Los restante ejempla

ras se los entregará al agente (Cooperativa/Acopiador), quien

le darg el siguiente curso:

Original y una copia al Mandatario y/o Federaciones o Asocia....

ciones de Cooperativas, para gestionar su cobro en Buenos Ai

res o Rosario, jtmtamente con la liquidaci6n definitiva que él

mismo confeccionara.

- Una copia al productor y la copia restante la conservara el A

gente.

D~jase aclarado que una vez aceptada por la Junta la liquidación

definitiva, el Mandatario esta obligado a hacer llegar copia de ella

al agente y al productor a trav~s del agente. Para cumplir este requi

sito y toda la tramitación administrativa, la liquidaci5n definitiva

debe presentarse a la Jtmta en cua.druplicado, de los cuales recibirá

dos ejemplares en devolución intervenida por la Junta.

En esta liquidación definitiva debera efectuarse el descuento

correspondiente a "Actividades Lucrativas" y de "Impuesto a los Ré

ditos" ei corresponde.

d) El Productor deber~ autorizar expresamente a la Cooperativa!

Acopiador para recigir el importe resultante de la mercade

ría certificada y éste. a su vez, hará 10 mismo con el Man

datario. Ambas eutorizaciones correran adheridas al formula

rio 1966 de (;8<.'8 negocio, y deberán estar debidamente certi

ficadas por Juez de Paz, Autoridad Policial o Institución

Bancaria..
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C(}{PRA A PRODUCTORES nA CERTIFICAR":

• Entrega Directa en Instalaciones Oficiales:

ARTICULO 280
.... Los productores que no comercialicen la mercade-:

r!a mediante la intervención de Agentes de Comercia1izaci~n, podrán

negociarla con entregas directas en Instalaciones Oficiales, a cuyo

efecto deben formular rraviamenta pedido de espacio.

Convenida la netregs, el Elevador, Delegaci~n Portuaria o Silo

Subterráneo, emitirá recibos provisorios por los lotas parciales,

constitUY6Udo simultáneamente las muestras respectivas.

Completada la entrega, a cuyo efecto se establece un plazo máxi....

mo de 15 días para el cierre de la certificaci&. se obtendr~ mues-"

tras de conjunto, una de las cuales serg entregada al productor.

La dependencia oficial in terviniente emi tir! el certificado Li

quidación (Fortn. 1959) por quintuplicado t extendiendo la orden de pa

go Gnicamente sobre cualquier casa bancaria del interior que in¿ique

el entregador.

Entregar! al productor original, empleado y triplicado, quien

se presentara con el original y duplicado en la casa. bancaria dentro

de los 10 dfas habiles de la fecha del certificado para. percibir el

i~orte del 100%.

La dependencia oficial interviniente, asimismo,""remitug el cua-.- ...

drup1icado del Form, 1959 él la ferencia de Operaciones Comerciales y

des tinar~ a su archivo el quintuplicado de dicho formulario. En C8S0

de disconformidad con el resultado del análisis, el productor podrá "

pedir reconsideraci& dentro de los 15 días de la fecha de emis:i6n an

te la dependencia oficia! interviniente.

El nuevo anali8is serg practicado en la Gerencia de Análisis y

Certificaciones de la Junta. Todos los elementos del certificado de

ber&1 acompañarse al pedido de reconsideraci&; de 10 contrario, no

se dará curso al pedido.

Los Elevadores de Campaña y I o Delegación Portuaria de la Provin

cia de Entre Ríos consignaran en el pertinente certificado-liquidacilSn

(Form, 1959), en el recuadro impreso en el 8npalo inferior izquierdo,

el siguiente agregado: ''Páguese únicamente a ", pre-
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via reposición del seilado provincial Ley N° 4i62 - Artículo 11°, A

partado 2°, inciso d).

CONCEPTOS QUE CORRESPONDE DEDUCIR EN LOS CERTIFICADOS-LIQUIDACION

(FORMUlARIO 1959) QUE SE EMITAN EN oLAS ENTREGAS nA CERTIFICAR" DE

PRODUCTORES DIRECTOS:

a) En Elevadores de Campaña o Silos Stibterr~eos:

Flete F. C. o caIDÍl)n •••••••• El que corresponde. al puerto de

compra.

Tarifa por certificación•.•. Se aplicará la vigente ti la fecha

de cierre del certificado, de a

cuerdo a la Resolución que corres

ponda a cada instalación.

Las tarifas actuales se determi

nan en el artículo 35°.

Actividades Lucrativas ••••• Se aplicará la tasa vigente a la

fecha de la operaci6n, sobre el

valor total de la mercadería, con

las deducciones o bonificaciones

por calidad y embolsado, cuando

corresponde. A t!ttulo ilustrati

vo se consignan los porcentajes

correspondientes a las siguien

tes provincí.as :

Provincia de Santa Fe ............ 6 0/00

Provincia de Buenos Aires •••••••• 10 0/00

Provincia de Córdoba ••••••••••••• 10 0/00

Provincia de La Pampa •••••••••••• 8 0/00

Provincia de fntre Ríos .......... 9 0/00

Impuesto a los Réditos •••• Las oficinas liquidadoras deberán

retener a los productores no ins

criptos en la Dirección Genera!

Impositiva el 2% sobre el impor-

te bruto liquidado por cada ope

racían superior a $ 2.500.- o cuan

do, tratándose de varias operacio

nes~ estas sumen más de $ 5.000.-.

En este caso. el 2% se aplicará

sobre la primera liquidación cuya
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cifra haga superar este último im

porte, y sobre el monto total del

conjunto de operaciones.

Entiéndese como constancia de retención el certificado otorgado

en cada caso al productor con la liquidación por la mercadería entre

gada.

A los efectos de la exenci6n a los productores que 10 so liciten 1

las oficinas liquidadoras exigirán a los mismos una. declaración jura

da en la que constara:

A) Número de inscripción en el Impuesto a los Réditos;

B) Nombre y apellido o dencnrínací.Sn ;

C) Domicilio real y comercial;

D) Aclaración de firma y carácter que inviste (Títulos, Geren

te, Apoderado).

En caso de sociedades de personas que no llevan libros de comer-.

cio declarará su nUmero de inscripción el socio que haga la presenta

ción. Si se llevan libros, deberá consignarse el número de la socie

dad.

Cuando se certifique en Silos Stibterrgneos de Campaña sin des

vío ferroviario, deberá deducirse el flete camionero que corresponda

desde la instalación al puerto respectivo.

En cuanto a. las Plantas de Silos Subterraneos ubicadas en las ad

yacencias de Elevadores de Campaña, corresponderá deducir el flete

ferroviario al puerto correspondiente desde el Elevador.

Ademas se deduci~á cualquier otro gasto del Elevador o Silo Sub

terráneo por servicios que el Productor ordeno efectuar, por su cuen

ta previo a la certificaci6n (secado, maquinado, etc.).

En Delegaciones portuarias:

Bonificación por bolsa ••••• Cuando corresponds t aplicándose la boni

ficación de la Cámara respectiva que ri

ja a la fecha de apertura del certifica

do.

- 303 -



Actividades Lucrativas •••••• Se aplicará la tasa. vigente a la fecha

de la operaci6n, sobre el valor total

de la me'rcederf.a , con las deducciones

o bonificaciones por calidad y embolsa

do. cuando corresponda. A título ilus

trativo se consignan los porcentajes co

rrespondientes a las siguientes provin-

cí.as s

Provincia de Santa Fe ••••••••••••• 6 0/00

Provincia de Buenos Aires ••••••••• 10 0/00

Provincia de Córdoba •••••••••••••• 10 0/00

Provincia de La Pampa ...........'.. 8 0/00

Provincia de Entre Ríos ........... 9 0/00

Impuesto a los R~ditos •••••• Corresponder~ efectuar la retención

conforme se ha indicado en los casos

de mercadería certificada en Elevadores

de Campaña o Silos Subterraneos de Cam

paña.

MERCADERIA EN CHACRA Y SILOS DE CHACRA:

ARTICULO 29°._ Los productores que tengan mercadería embolsada

en chacra, cuyas instalciones ofrezcan garantías de seguridad para su

debida conservaci&, deberán negociarla. con la intervención de Agen

tes de Comercialización. Asimismo, se aceptarán negocios de mercadería

depositada "e granel" en silos de chacra.

Se aclara que la mercadería embolsada deberá estar almacenada

en "galpOn chacra" y no "en planchada".

Cada operación se referirá a lote o lotes determinados por cha-

era,

No se aceptarén ventas por intermedio de distintos agentes sobre

mercadería almacenada en un mísmo s í Lo de chacra. Se considerara co

mo und dad de almacenamiento un "tubo" o "silo", s iempre que se encuen

tre perfectamente individualizado.

Es obligaci5n de los vendedores numerar los tUbos a efectos de

consignar el ntímero en el respecto Certificado de Cep5sito para el

Organismo.
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Los Agentes de Comercialización procederán a tramitar las opera

ciones con el O!:ganismo de acuerdo con el régimen implantado para la

mercadería. ingresada en sus depósdtos cruzando el nCertificado de De

pósito para el Organismo" con la leyenda ''MERCADERIA DEPOSITADA EN

CHACRA". En estos casos deber~ des con tarse además t el acarrero de

chacra a estacíOn.•

Ofrecida la mercadería por el productor al Agente, éste deberá

verificar calidad, cantidad, tipo y condición del deposito.

Para este tipo de dep~sito se confeccionara un "Certificado de

Depósito para. el Organismo" t por cada productor.

La mercadería negociada en chacra podrá ingresar a depósito de

la Cooperativa/Acopiador Autorizado interviniente.

En cuando ti la mercadería negociada en silo de chacra. las Dele

gaciones portuarias podrán disponer la recepción sobre vagón de la

mercadería que tengan aplicada a tales condiciones 9 cuando los vende

dores así 10 requieren, facultando a éstos n movilizar la mercadería

de chacra El estación, siempre que la misma se deposite "a granel" en

elevador privado de Agentes (Cooperativa/Acopiador) para su posterior

carga a vagoo.

Las operaciones deberán concertarse con indicación del lugar de

la. ubicación de la. mercadería y estación ferroviaria habilitada de

entrega.

El Organismo procurará arbitrar las adjudicaciones de la merca

dería en chacra o silos de chacra con destino a instalaciones oficia

les, pero se reserva el derecho de exigir el cumplimiento del nego

cio con entrega en la estación pactada.

Mientas la mercadería permanezca deposi teda en galpcnes chacra

o silos de chacra gozar5 de las compensaciones a que se refiere el

artículo 23 0 y se reconocerán las bonificaciones por entrega embol

sado que rigen para la ingresada a deposito de los' Agentes.• Sohre

dichas compensacione.s, abonarán al productor las que correspondan por

e L tiempo que In mercadería permanecíó depositada en chacra o silos

de chacra,

Cuando los Agentes traslndan la mercadería almacenada en chacra
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a sus depósitos o de silos de chacra a elevador privado, notificaran

de in~diato dicha circunstancia a la Gerencia de Operaciones Comer

ciales sobre el movimiento realizado.

Si posteriortDante la. mercadería fuera desviada a. otra Delegacioo,

corresponde formular a la misma la comunicación referida.

En los casos en que la estación donde se deposíta la mercadería

corresponda a la jurisdiccioo de la De1egacioo. igualmente se remiti

r~ a ~sta la comunicación a que se hace referencia precedentemente.

Queda establecido que. cuando la merca.dería negocí.. ': en chacra

o silo de chacra 8e entregue directamente a instalaciones portuarias,

no corresponderá la deduccdñn por gastos en concepto de des carga, car

ga y psaajes "paritaria" en la liquidación que las Cooperativas/Aco

piadores practiquen con el productor por dicho negocio.

ARTICULO 30 o • - MERCADERIA ADQUIRIDA POR LA JUNTA EN DEPOSITOS DE

MOLINOS HARINEROS PROCEDENTE DIRECTAMENTE DE CHA

CRA CON INTERVENCION DEL AGENTE:

Los Agentes (Cooperativas y Acopiadores) podrán entregar a la

Junta mercadería en depósito de molinos Ubicados dentro de la misma

planta industrial.

A tal efecto se extenderá un certificado de Deposito para el Or

ganismo por cada productor en sextuplicado.

La mecmica operativa de estas operaciones ser~ la misma que la

utilizada por mercader!a ingresada a deposito de Agente.

- Por los parciales recibidos. el molino debe proceder al lacrado

de muestras firmandolas juntamente con el productor y el Agente

y extender recibos de mercadería provisorios. Terminada la entre

ga de cada productor, cajeara esos recibos por el definitivo con

el formulario C. 224 por quintuplicado, suscriptos también por

el Agente. El duplicado y cuadruplicado deben ser remitidos por el

Agente a la Oficina. de Compras t adjuntos al "Certificado de Depe

sito para el Organismo".

En todos los casos corresponde insertar en el recibo de mercade

ría (Form. C. 224) la estación de procedencia del cereal y la de

ubicaci6n del molino.
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... En oportunidad de conocer el Agente el nUmero de OperacfSn asigna

do por la. Oficina de Compras, lo comunicar! de inmediato al moli

no, quí.en 10 in8erta~""1 en el correspondiente original y quintupli

cado de los Form. C. 224 que se encuentren en su poder, remitien

do el orf.gínal, a la Junna (Departamento de Ventas Internas), jun

tamente con los respectivos anglisis.

~ El Agente, para el tr§.mite del anglisis ll proceder! en la misma for

ma que 10 indicado para la mercadería recibida en sus depósitos.

Teniendo en cuenta que los análisis de esta mercadería se utiliza.

tan posteriormente para liquidar la venta al molino. el Distrito

T~cnico que los realiza emitirg dos copias extras del mismo en el

formulario de análisis corriente para que notifiquen al molino.

En estos casos la Cooperativa/Acopiador percibirg el Gasto de

Administración que corresponda por "Operación Certificada", según la

provincia respectiva~

El flete desde la estación de procedencia hasta la estación mas
cercana al molino serfi abonado por el industrial. El respectivo impor

te ser~ acreditado por la Junta enla facturación de venta al molino,

pero los valores se referirSn exclusivamente a tarifas ferroviarias.

GAS TOS A DEDUCIR:

a) En los casos de entregas directas de chacras ubicadas en juris

dicci&' del molino. en el Certificado de Dep5sito se debitarii

el importe que corresponda por paritl;lria..

b) En todos los casos corresponde debitar el flete ferroviario des

de. la estación de compra hasta el puerto mas conveniente.

CONDICIONES ESPECIALES:

a) El trigo que reciban los molinos del interior del país, dentro

del r~gimen precedne.te t deberg provenir de la localidad donde

estan ubicados y/o dos estaciones arriba o abajo de las res

pectivas líneas ferroviarias.

b) En cuanto a los t1l()linos situados en puertos de compra, pueden

recibir trigo de estaciones de las líneas ferroviarias conver

gentes que correspondan t por razones de flete, a los puertos

de ubicación del establecimiento, respetando las zonas exclu....

sivas de los establecimientos del interior.
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e) Los molinos ubicados en el interior fuera de zona de produccién

triguera, como asimismo aquéllos que no alcancen a cubrir sus

necesidades en las estaciones asignadas, deberán solicitar a

la Junta autorización para extender el recibo a otras estacio-

nes.

d) El flete de la estación de procedencia hasta la más prc;xima al

molino ser!i abonado por el industrial.

El importe respectivo sera restituído por la Junta, descontan

dolo de las facturaciones de venta.

La Jun t.a reconocerá exclusivamente el valor de la tarifa ferro

viaria agunque la mercadería se hubiera movilizado por camión.

e) En caso de comprobarse que la procedencia de la mercadería no

corresponde a las zonas indicadas y no mediar autorizaci6n de

la Junta, se dispondrá el retiro del producto con gastos por

cuen ta exclusiva del indus trr í al.,

ARTIaJLO 31 0
. _ ENTREGA DE LA MERCADERIA: Ordenada por la Jtmta

la entrega de la mercadería, el Agente exigirpa el otorgamiento del

recibo en formularios oficiales (N° 24). Dicho formulario se extende

r~ por quintuplicado, entregándose al Agente duplicado y cuadruplica-

do.

Al finalizar la recepción, el Agente exigir§ que el recib idor

consigne con su firma tal circunstancia en el formulario 224 median

te el s iguiente texto: ''Recepción terminada por •••••••••Kgs ,

ARTICULO 320._ LACRADO DE MUESTRAS: Se lacrarán y firmaran como

mínimo cuatro (4) muestras diarias por Certificado de Dep6sito, por

el recibidor y el representante del Agente, tres de las cuales que

daran en poder el recibidor y las restantes seran retenidas pr el A

gente. En la cubierta correspondiente al último parcial deberá consig

narse ''Recepción Terminada".

Al término de la entrega correspondiente al certificado respec

tivo, el ~ente remitir~ enseguida un juego de las muestras de los

parciales diarios a su representante.

El pedido de análisis será confeccionado en Olrta-Camara. por el

representante del Agente, debiendo estos suscribirlos juntamente con

la dependencia oficial (Laboratorio de Buenos Aires, Rosario, Santa

- 308 -



Fe o Paraná) según corresponda, cuando se trate de mercadería recibi

da por la Jm~~a.

En los casos de recepciones con intervención de Establecimientos

Industriales ~ el análisis deberá solicitarse por tipo, grado y peso

hecto1ítrico, y la Carta-Cámara ser~ suscripta por entregador y reci

bidor e intervenida por la Gerencia de Operaciones Comerciales (Ofici

nas Centrales o de Rosario, Según corresponda). El pedido de análisis

serg formulado indefectiblemente dentro de los 15 días de la fecha en

que se concrete la entrega total.

En el pedido de análisis (Formulario Carta-Cámara) t se consigna

ra invariablemente a continuaciOn del número del contrato que se cita,

el tonelaje total por el cual se ha concretado la operación.

Ademas, cuando el pedido de analisis corresponda a la última par

tida del contrato ~ consignara. en el formulario mencionado, rubro "Ob

servaciones", el siguiente texto: "ULTIHA ENTREGAn.

En caso de demoras en la presentación de las muestras, imputables

exclusivamente al Agente, no se aceptaran reclamos de naturaleza al

guna por desmejoramiento de Lasmí.smas , Las Camaras practicaran el a

nálisis comercial y remitir~ una copia del certificado a la Oficina

de Compra iterviniente, dos al representante del Agente y una a los

laboratorios oficiales indicados anteriormente. En caso de que los

Agentes o el Organismo no encuentren de conformidad el resultado del

an1ilisis, podran ejercer el recurso de reconsideraci6n dentro de las

disposiciones reglamentarias.

Cuando se registren demoras en las recepciones entre las parti

das que constituyen el Certificado de Deposito, es facultativo de los

Agentes solicitar análisis parciales.

En estos casos, solamente podran promediarse los resultantes par

ciales que correspondan a las condiciones de mercadería contratada.

Los parciales que difieran de dichas condiciones se liquidaran

por separado.

Siempre que no se trate de mercadería con olor, puede colocarse

en las muestras productos protectores depositados por la Cámara, para

su conservación.
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En caso de que con posterioridad a la concer t ací.Sn de la opera

ci5n se convenga la entrega "Calidad y Peso en Puerto", de común acuer

do se podrá liquidar la operación sobre la base de un conjunto forma

do en el puerto y con los resultados analíticos registrados en el 1u-

gar ,

En tales casos se admitirá una tolerancia sobre el tonelaje con-

tratado del 1%.

MERCADERIA DE PRODUCCION PROPIA DE ACOPIADORES:

ARTICULO 330
. _ Los Acopiadores podrán negociar su propia produc-

.~C1on:

a) Remitiendo directamente a instalaciones oficiales.

b) En sus propios dep5sitos.

En estas operaciones, sl)lo se reconocerá el 50% del importe que,

por Gastos de Administración corresponda. con exepción de la Comisión

al Mandatario, la que no sufrirá descuento alguno.

REGISTRO DE -MOVIMIENTO Y EXISTENGIA:

ARTICULO 34°._ Los Agentes de Comercializacion se obligan a lle

var un registro del movimiento y exístencia de la mercadería, confor

me 1 modelo impuesto por la. Juntas y tenerlo permanetemente actuali

zados sin omitir ninguno de los datos requeridos por el mismo, el que

pondnán eS disposicOn de los inspectores del Organismo cada vez que

~stos 10 soliciten.

ARTICULO 350
. _ TARIFAS ACTUALES POR RECEPCI01'l y CARGA PESANDO

EN INSTALACIONES OFICIALES DE CAMPAf'tA (ELEVADO

DORES Y/O SILOS SUBTERRANEOS):

UBICACION

ALBERTI )

ALPACHIRI )

ARENALES )

ARRIBEÑOS )

ASENSION )

BRAGADO )

MERCADERIA RECIBIDA

CORTANDO % POR QUINTAL
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CAPITAN SARMIENTO)
COLONIA BARON )
COPETONAS )
CORONEL DORREGO )

CORONAL PRINGLES )
CORONEL SUAREZ )
DARREGUEIRA )
DE LA GARMA )
EDUARDO CASTEX ) 1,13 0,95
GRAL.SAN MARTIN )
GENERAL VIAMONTE )
GONZALEZ CHAVES )
CUATRACHE )
INDIO RICO )
JACINTO ARAUZ )
MORSE )
PERGAMINO )
PUAN )
RIVERA )
SAN FCOeDE BELLOCQ)
STROEDER )
TRES ARROYOS )
SAAVEDRA )
VILLA IRIS )
WINI REDA )

D<MINGUEZ )
VILLAGUAY ) 0,57 0,47

ALCORTA )
AMENABAR )
ARMSTRONG )
CAÑADA DE GOMEZ )
CHM-lEAR LADEADO )
CHOVET )
ELORTONDO )
FIRMAT )
FUENTES ) 1,20 1,01
LAS ROSAS )
MAGGIOLO )
MARIA TERESA )
RASTREADOR FOURNmR}
SANCTI SPIRlTU )
SAN J.DE LA ESQUI-
NA )
TEODELINA )
VILLA CA.f;1AS )
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UBICACION
MERCADERIA RECIBIDA

CORTANDO $ POR QUINTAL
MERCADERIA RECIBIDA

A GRANEL $ POR QUINTAL

ALEJO LEDESMA )
ALEJANDRO )
BALLESTEROS )
BELL VILLE )
CINTRA )
GENERAL CABRERA)
GUATIMOZIN )
ISLA VERDE )
JUSTINIANO POSSE)
LAS JUNTURAS )
LEONES )
LOS SURGENTES )
MARCOS .nJAREZ )
MONTE BUEY )
MONTE MAIZ )
NOETINGER )
OLIVA )
PASeANAS )
SAN MARCOS )
TANCACHA )

0,91 0,77

SILOS SUBTERRANEOS CERCANOS A INSTALACIONES
POR'lUARlAS

GRUNBEIN
NECOCHEA
SAN PEDRO

(') )
(') )
(') )

0,95

VILLA CONS-
TlTUCION ( V) )
ROSARIO ( , ) )
SAN LORENZO( ') )

1,20 1,01

.-....

(') Corresponde adicionar $ 0.25 por quintal en concepto de flete
a instalación- portuaria•
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DISPOSICIONES EXCLUSIVAS PARA TRIGO

ARTICULO 36° - PERIODO DE COMPRAS

Iniciacion: Las compras darfin comienzo en todo el
país el 22 de noviembre de 1973.

ARTICULO 37°- MERCADERIA QUE SE COMPRABA

Toda la que se ofrezca de la cosecha 1973/74.

Para la comercialización del TRIGO, regirá en "Standard" o

bligatorio creado a tal efecto y vigente a la fecha de esta Regla

mentación.

La Junta no adquirira bajo el sistema de depositas de Agentes

o en en tragas de silos subterráneos mercadería de eálidad inferior.

Dicha mercadería podrg negociarse en Elevadores de CAmpaña o Dele

gaciones Portuarias en la medida en que las posibilidades de mejo...

ramiento 10 permi tan.

ARTICULO 38° - PRECIOS QUE PAGA LA JUNTA.

PRODUCTO

Tipo Duro, Grado 1, P.R. 80 kilogramos •••••••••••••••

Tipo Semiduro, Grado 1, P.R. 80 kilogramos •••••••.••••

Típo Candeal y/o Taganrock, Grado 2, P.R. 78 Kgs•••••

IMPORTE $

67.00

65,00

75.00

Las bonificaciones y rebajas se aplicarán conforme a la Re

solución N° 6289/63 (Decreto N° 9377/63).

Los precios citados se entienden por cada. 100 kilogramos de me::

cadería "a granel" sobre vagón Puerto de Buenos Aires. Para los ree

tantes puertos se adquirírá a los precios establecidos en el artí

culo N° 45°.

Los trigos que de acuerdo al resultado analítico resulten

fuera de tipo o excluídos de grado, se liquidarán con las rebajis

que a esos efectos se arbitren sobre la base del precio oficial.

ARTICULO 39° - BONIFICACIONES POR ENTREGA DE MERCADERIA EMBOLSADA

Podrá.... recibirse roorcadería embolsada a opción del 0-'

ganismo, bonificandose el precio de compra con el importe estableci

do por la Camara correspondiente a la fecha de iniciación de en eregn

o a la apertura del certificado.
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La Gerencia de An'lisis y Certificaciones suministrara sema

nalmente á las dependencias de esta JUNTA ei Boletín Informativo

con los valores fijados por las Cámaras respectivas. Las Delega

ciones y Elevadores quedan facultades para recibir "embolsado" mer

cadería vendida "a granel" a pedido de los interesados y de acuerde

a las posibilidades de almacenamiento.

ARTICULO 400
~ IMPUESTOS PROVINCIALES 'y CERTIFICADOS DE 'REMOVIDO.

Deberá acreditarse el pago al fortnalizarse las opa-

raciones.

ARTICULO 410 DESCUENTOS QUE DEBE SOPORTAR EL PRODUCTOR.

En las operaciones que se realicen con la Junta, ú··

nicamente podrñn efettuarse, cuando correspondan, los siguientes de«

cuentos máximos, independientemente de las cbon í.Hcacdones o rebajP'

por diferencias de calidad.

1°) Por entre8ssen 'depositos de Agentes:

a)~Ftete Ferroviario: El que corresponda en base a la tarifa

básica ordinaria para cargas vigente a

la fecha de la operación, calculado en

función del tonelaje entregado.

Cuando los dep6sitos se encuentren ubicados fuera de las es

taciones ferroviarias podra deducirse el flete camionero ~1

Puerto m&s conveniente.

b) Gastos de Descarga 'y Carga en Estaciones:

Por toda la mercadería que se reciba se rebajarán los ga~t-

pertinentes de acuerdo con las tarifas que se consignen a.

continuación y segdn la modalidad de los movimientos:
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ConlÍsi5n Embolsado Cortando Granel. .

Paritaria N° $ s $

2 2,34 1,52 1,29

3 1,26 0,82 0,69

4 3,12 2,03 1,72

5 (') 2,04 1,33 1,12

5 (ti) 1,58 1,03 0,87

7 1,58 1,03 0,87

8 1,58 1,03 0,87

9 1,58 1,03 0,87

10 1,58 1,03 0,87

(') Córdoba.

(") San Luis.

2°) Por entregarse directas "a certificar ft en Elevadores o Silos

Subterráneos Oficiales de Campaña: las deducciones estableci

das en el artículo 28° de esta Reglamentación.

3°) Por entregas directas "a certificar" en Delegaciones Portua

rias: se debera abonar el precio que corresponda al puerto de

entrega y solo podrán ~deducirse en caso que corresponda, los

gastos de acondicionamiento de la mercadería. De abonar el A

gente el flete por cuenta del productor har~ figurar el impor

te en la liquidación que le practique. (Form. G.1116).

En todas las alternativas de entregas señaladas anterior

mente se podr&1 deducir según corresponda los s iguientes conceptos:

IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES WCRATIVAS AGROPECUARIAS DEL PRODUCTOR:

Se aplicarg la tasa vigente a la fecha de la operación sobre el

valor total de la mercadería, con las deducciones o bonificaciones

por calidad y embolsado, cuando corresponda. A título ilustrativo

se consignan los porcentajes correspondientes a las siguientes pro

~ncias:.

pPROVINCIA DE SANTA FE••••••••••• 6%,

PROVINCIA-DE BUENOS AIRES ••••••• 10%0

PROVINCIA DE CaRDaBA•.•.••••• ,.... 10%0
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PROVINCIA DE LA PAMPA o • • • • • • • • • • • 8%0

PROVINCIA DE ENTRE RIOS......... 9%0

IMPUESTO A LOS REDITOS: Se efectuara la deduccian conforme al pro

cedimiento indicado en el artículo 28° de la presente reglamenta

cian, según corresponda.

ARTICULO 42°= GASTOS DE ADMINISTRACION

De acuerdo con 10 dispuesto en los Decretos Nos. 1682 y 248 t

la JUNTA NACIONAL DE GRANOS reconocerá a los Agentes de Comercia

lización (Cooperativas/Acopiadores Autorizados), los impor~es que

sé indican seguidamente por cada 100 kgs , correspondientes a las

provincias que en cada caso se mencionan t seg(Ín modalidad de la

operación:

PROVINCIA

BUENOS AIRES )

SA.~TA FE )

ENTRE RIOS )

COPJ)OBA )

LA PAMPA )

CHACO )

CORRIENTES )

SANTIAGO DEL ESTERO )

SALTA )

TUCUMAN )

FORMOSA )

SAN mIS )

DEPOSITO AGENTE

$

2,00

OPERACION CERTIFICADA

1$

1,40

La Junta efectuara el pago por tal concepto, juntamente con el

vencimiento del primer anticipo del 90% t en los casos de operacio

nes en depositos de Agentes y con el ~ico pago del 100% en opera

ciones "a certificar".

ARTICULO 43° - COMPENSACIONES

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 23°el Organismo abo

nara a los Agentes los siguientes importes que por tonelada y por

día en concepto de compensaciones y según las zonas que se expresan

- 316 -



en ca.da caso:

TIPO ZONA Da 1 a De 91 a De 271 a De 365 días
90 días 270 días 365 dtas en adelante

DURO ENTRE

Y
RIOS y
NORTE 0,092 0.051 0,044 0,092

SEMIDURO CENTRO 0,090 0,051 0,044 0,090
SUD 0,090 0.049 0,042 0,090

CANDEAL E.RIOS

o
y NORTE 0,096 0,054 0,046 0,096
CENTRO 0,094 0,054 0,046 0,094

TAGANROCK SUD 0,094 0,052 0,042 0,094

La zona Norte comprende las estaciones con flete ferroviario

más favorable a los PXertos de Santa Fe y Barranqueras.

La Zona Centro corresponde las estaciones con flete ferrovia

rio a los puertos de San Lorenzo, Rosario, Villa Constitución, San

Nicolas, San Pedro, Buenos Aires.

La zona Sud o estaciones con flete ferroviario m& favorable

a los puertos de Ma.r del Plata, Necochea y Bahía Blanca~

Se señala que la mercadería vendida en chacra o silo chacra

gozará de las mismas compensaciones sobre las que el Agen te abonara

al productor las que correspondan por el tiempo que la Mercadería

permaneció depositada en chacra o silo de chacra.

ARTICULO 44° • COMISIONA-MANDATARIOS -y/o FEDERACIONES -o ASOCIACIONES

DE COOPERATIVAS.

Se fija la comisión total del uno y un cuarto por ciento (1,25%)

a los efectos de 10 dispuesto en el Artículo 14°.
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AD..TldJLO 45°.- PUEn.T('l SOBRE L0S CUALES SE OPERA Y PRFClf)S RESJ;'EC

TIV0S ~

PUERTOS

BUENOS AIRES

BJ\HIA BLANC~.

C. DEL URUGU¡)Y

DIM1ANTE

NECOCHEA (OTJEOUEN)

Tt0S,A.P.!0

S.Al:T I,f)P.ENZO

SAN l~A~TIN

SAN NICOLA~

SftN PEDRO

R¡\,l1L\LL0

SANTA FE

V. CONSTlTUCION

l:{AP.. DEL PLATA

BAn..R(\NOU~nj.\S

eORP.lENTES

BELlA VISTI. (CTES.)

VILELAS

GOYA (CTES.)

Z()NA~ DE

pn.onUCCI()~

BS.AS o O ROSA E

BAHIA BLA.NCA

ENTRE RIOS

ENTRE RI0S

BAHI BLA.~CA

l:tOSAFE O BR.AS.

~OSA E

1l.OSAFE

BS.AS. O 'QOSAFE

BUENOS AIP..ES

BUENOS AIRES

ROS.~. E

ROS.M!E

BARIA BLL',NCA

R()RAFE

ENTRR P,I"S

FNTT'.E RI"S

ROSJI,pE

ENTRE RIOS

D~.O
."

$

61_00

61,00

66,88

67,00

67,00

67,00

66,81

66,81

67.00

67,00

67,00

67,00

67,'>0

67,00

67,00

67,00

67,00

67,00

67,00

S!'1·fIDURO

$

EiS,OO

65,00

64,88

65,00

65,00

65,00

64,81

64,81

65,00

65,00

65,00

65.00

65,Ofl

65,00

65,00

65,on

65,10

65,00

65,00

CANDEAL ()

TMANllOCK

75,00

15.0')

74,88

75,00

75,00

75,00

74,81

74,81

75,00

75,00

75,Ofl

75,00

75,00

75,00

75,00

75,00

75,on

75,00

75,00

ARTICULO 46 0
_ TA~IFA..S PArtA EL 'rn..'\N~PORT~ E~ LANCH..A. (F"1 $ Y PO~ CADA

l1IL KILOGll.AHOS)

PROCEDENCIA

ALSINh

BARADEro

BRUG"

GUALEGUAY (PTO. RUIZ)

HERN.ANDAllI.t\S

IBICUY

LA. PAZ

Lj\~ PAU!As (BS.AS.>

REC01'lQUISTA

VILLA UROUIZA

ZA'RATE

DESTINO

BUENOS AIRES

BUENOS AIRES

SANTA FE

BUENOS AIRES

SANTA FE

R()SA~.If'

nUF"T"S AIP..ES

Sf\NTA FE

SANTA FE

BUENoS AIRES
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31,00

23,5()

23,50

41,50

28,50

28,00

23.50

23,50

38,50

23,50

23,5()



NOTA: Las tarifds pr2c€dent~s tienen incluido el 2% de la Ley

12.612.

Los gasees de "guia" son por cuenta del vendedor.

Los Agentes que alMacenen en los puertos mencionados están

obligados a colocar la mercadería sobre lanchas con gastos

~or cuenta de la Junta,

~RTrCULO 470
- DIRPOSrCI0~F.S ESPEcr~L~S PAn~. TRIGO EN LAS PRm!IN

erAS CO~RIRNTFS, EL CH.ACO. RN'm.R 'RI'lS I F~,

SATA, SANTIAGO DEL ESTRRO, TIJCtMAN y SAN UJIS.

Para las Provincias del título se mantienen las disposicio

nes de la nEGLA~~ENTACInN ESPECIAL DE COlTRAS PArlA 'mIGO PAN CO

SECHA 1973/74 ooortunamence dictada para operaciones "a certifi

car" en instalacion~s oficial€s directamente ~or el nroductor.

En cuanto a las ventas de productores en d~pósitos de agen

tes de comercialización (Cooperativas/Acopiadores) t Molinos Hari-··

neros e Instalacion~s Oficiales por intermedio de los menciona

dos ag€ntrs, se aplicarán las disposiciones de caracter general

que St' dictan en la presente- Pep,lamentaci6n de Compras, 'Pero a

los precios indicados en la citada. r-.EGLf.\J'ffir.-l':r.ACI""~T E~'PECIAL y con

el descuento del fl\~tf: ferrovi,')rio qUf' corresponda desde el denó

sito del ap'ent~ de comercialización o molino harinero al lu~a~

de eomnras dE la Junta más convenient~.

J!:n virtud oe 10 expuesto. déjase sin efecto la CIRCULAR N°

442 de fecha. 9 de noviernhr€.- de 1q73 a Cooperntivas de 10 y 20

Grado t Aconiadores Autorizados y ~~andatarios ~
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LEY DE GRANOS

Se tmaneeribe a continuaaión el: ú:eto de la ley N°20.573

sobre comeraializaaián de la producoién nacional de granos,

y el texto del Decreto ley N°6698%63, ratificado por l.a ley

N°16.478, y modificado por la ley ci tada,

Por cuanto:

El Senado y la CnMara de Dinutodos de 1v Nacion Argentina reuni

dos en Convreso , etc., s encfonan con fuprza de Ley:

Artículo l° • La comercializacion de la producci5n nacional

de granos y otros productos agrícolas y su~ productos y subpro-
;

duetos d~ Iú industria1izacion ?rimari8, estara n cargo del Esta-

do Nacional, cuando el Po~er Ejecutivo 10 dis~on~a, con caractp.r

exckus ívo y excluyente a través de la Juntu 'Nacional de Granos

conforme con 10 es t:lbl~~cido en el artículo 2 ~

Artículo 2 0
- El Poder Rjecutivo determinara los productos y

subproductos q~ estarán compr~ndi~os en el régimen del artículo

l° de la or~s~nte ley, sin qu~ pued0n quedar excluidos los grúnos

de mayor significación en el mercado interno o externo. Estoblece

rl1 tnmb ien 18 escala de operaciones de la Junta y las actividades

que cUI1101ir5 por sí o a trt'v~s de cooperativas de productores agra

rios o emrrre-sas de cDoital nacfonal , den tro del régimen y baj o

1ns condiciones que se estbblecen en In presente lev y determinen

sus r~gl:(mentaciones. Cuando se trat~ la comercia1izaciOn externa,

las empresas privadas de capital nacional deberán ser, además , ex

clusivamentp vendedoras.

A los eft:>ctos de este artículo se entiende corno empresas de

canital nacional aq~llas en que los inversores nacionales posean

una particioacioo superior al ochenta por ciento (80%) del ca"i

tal di:'> la emt>r¡:;.sa Y node r jurídico de decisión, v respecto de las

cuales se acredit~ oue. la efectiva dirección técnica, administra

tiva, financiera y comercfsL de la empres.J. corresponde a los inver

s ores nacdonal.es ,

Artículo 3° - En los as~ectos no incluidos en el régimen de

intervención exclusiva, lD Juntu Nacional de Granos podra actuar
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en actividad competitiva en ei mercado ínterno y externo , ejer

ciendo todo clase de onerací.onea cotnerciales referidGis El la 'Pro

ducci6n nacional de r-r3nos y ottos productos aprícolas y sus pro

ductos y subproductos de Ía industri<11izocion primaria; para pro

pender a su abastecimiento; consumo y abaratamiento y al cump1i

rnietno de convenios internacionr¡les. a 10 amnliaci6n de las ex

port scf.ones y diversificdcit>ri de mercados, coroo a la defensa de

los precios.

Artículo 4~ - Modiftcüse los art~euíos Id, 2°. 5°, 6°~ 9°.

incisos S, t, v, x y ff; 16, 2i; ji t 34. 3S f j1, 47, 48. S07 51~

61, 78, 89, 90, Q6, 98, 100 y 102 del decreto-ley N° 6698/63 dei

9 de ap-osto de 1963, ratificndo por ley 16.478. (Ver fas modif1
c~ciones en el texto del decreto 6698/63 que se trnnscribe á con

tinut~ción)•

~rtículo 5° - La Junt~ N~cionnl de Granos ef~ctuo.r5 en el

té~ino de TREINTA (30) dí~s las modificnciones en su estructura

orgSnico funcd.onaf que res ul ten neces crdas pnr~ el cumnlimiento

de 10 dispuesto en l~ présent~ ley.

Artículo 6° - J-l~S normas de la presente ley tienen carácter

de orden púhlico y r~pirnn D. partir de 18 fecha de su promulga

ción, sin perjuicio de los derechos emer9'Antes de contratos y 0

per~ciones reales vinculados exc1usiva~ent? con la presente cose

con 1972/73 debid~~nte nutorízndos ~or la Junta Nacional de Gra

nos y cumplan con los re~uisitos de la re.glamentación oue dicte

el Poder Ejecutivo.

Artículo 70
- Las operaciones de productos y subproductos

que se realicen en infracci~n al régimen de los artículos 10 y 2°

de la presente ley y a sus rer1arnentaciones serán absolutamente

nulas. Quienes la realizaren serlín pasibles de multas de has ea

veinte veces el valor de la op~raci~n. El proceso de la infrac

ci()'I1 se sus tencí.arf por la Juntr! N~cional de Grónos en la forma

prevista en los artículos 78 y 79 del decreto-ley N° 6698/63.

Artículo 8° - La Juntt.i Nacional de Granos, para realizar la

fisc~lizacion de la pres~nte ley y sus re~laro0ntos podrá solicitar

el 3ll~narndento d~ domicilios e incDutacion de libros y papeles
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comerciales, inclusiv~ la corresryondencin de las personas o so

ciedades sometidns a sus dis-posiciones.

Artículo ~o _ La Junta ~acional de Granos queda facultada

para constituir, promover o participar en 10 constitución de em·~

presos del EstDdo, sociedades élIlónimEis con particinación mayori

tnria estntnl, sociedudes de propiedad del Est~do, asociarse con

1ns existent2s o desnrrollnr servicios ~ropios para 1n comercia

liznci5n de los productos y sUbproductos de su competeneia~

Artículo 10 - Comuníquese al Poder Ejecutivo ~acional.

Dada en La Sr11a de Sesiones del Congreso Argentino, en Bue

nos Aires, a los veintiocho días dei mes de novfembrs del año mil

novecientos se ten tn y tres.

necr~to N° 739, Buenos Pd.r:-s, 1(>;/12/73. Por tmtto: T~hg8se

por Ley de Ln Nnción, cúrnplas4:2, comuafquase , puh líquese, d~s€ a

la Dir~.cci6n Nacáonaf del P,.egistro Oficial y archfveae ,

Peron

José B. Gelbard

Ley de granos

TEXTO ()RDEN~1)O DEL

DECRF.T~ N° 6698/63

CAPITULO ~ ORGANIZACION

Artículo 1G - Lo Juntf:\ Nacional de Grnnos sera. el ·•....qano e

jecutor Cl2 la. política que el Gobierno dicte en ros.tetia de grct;:c'"

y funcionara corno entidad autárquica. Sus relaciones con el Po

der Ejecutivo s~r5.n mant~nidas por intermedio del Ministerio de

Econorn!n a través de ln jurisdicción que- S2 es tablezcn.

Artículo 2° - Estnra integrnd~ por siet~ miembros nombrados

por el Poder Ejecutivo con. acuerdo del Senado.

El Pr€:'sidente, Vicepr~sidente y dos Vocales serm designados

El p ropues ca del Minist(~ric ~1?:. Economío. debiendo ser perso"e~ .'~

antecedentes y notiorf.e vers~~ci()n en la mnt~~rin. p ropd a de la en

tidod y especialMente en lu producci6n, comercio e industri~li

zación de rTmos. Los otros tres vocales represf:ntnrm al sector
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lobor"l, al sector etl'PrEsürío Y al sector de los produccores y se

rán designados n rrropues t a de la Confed(-=ración Genernl del Trnhn

jo, de la Confederación General Económica y de las cooperotivns

de nroductor-s , rt.7sp'eetivnrnBnt¡;~ y por int~rmedio del ~1inisterío

de Economía. En la mí.sme forml:l se dGsignaran los voca.les suplen

tes (respectivos.

Artículo 30
- El Pr~sidente y los Voco.1es (como tmn..bién los

rs.spectdvos Suplentes) deber5n ser ar-gen t ínos y no menores de vein

ticinco años de edad.

Duraran seis años en sus crrrgos , pudiendo ser reelectos. La

renovccí Sn del 'l)ir,::ctorio se hC!rf1 nor mítndes cada tres años •

• JI' f,p 1 d ~Toda design~c10n que S8 e ~ctu~ en e transcurso e un per10-

do, será para completar éste.

Artículo 40
- Adem~s de las incoMpatibilidades generales es

t.ebIecí des para los funcionarios y empLeados públicos -que al.can

zDran a todo el !H~rsonal del organismo-, as incompatible el cargo

de miembro de la Junta con el desempeño de funciones o emnLeos

en la Administración de funciones o emnleos en la Administración

~acionn1, Provincial o Municipal. excepto la docencia. Los repre

sen t sn t.,s oficiales t anocco podrán ejercer actividades que SE re

Lací.onen dí recta o indirf- ctamenr« con 21 comercio. la. industria,

el aImacenamí.ento o el t ransport» de granos. No se halla comnren

dido en esta última prohibición el que comercia exclusivmnente su

propia producción.

A~tículo 50 - El Directorio sesionara con ouorum de cuatro

miembros, incluidos el President& y/o el Vicepresidente. Las de

cisiones SErán adoptadas por mayoría absoluta de votos de los míem

bros p rvsentes t teniendo el Pr;¡:sidente (o el l!icepresidente cuan

do p res í.da las sesiones) dob L> voto en caso de empate.

Artículo 6 0
- El Presiñ.ent2 ser~ el representante legal de

18 .Junta , y en las causas judiciales que deba conp arece r , absol

vera posiciones por oficio. Tendrá a su cargo la administroci6n

int'.-:rna y e.i~""cerá las funciones e j e cutLvas qUE' sea necesarias

parD r2~lizar 1ss decisiones del Directorio y alcanzar los objeti

vos qU0 éste fije, con arreR10 a la r~glamentación pertinente

Dentro de los límit·:.::s quP. ES8. reglaroontación establezca, el Direc...

torio podrá dGle?-~r sus atribuciones en el Presidente _ En caso de
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emergenci.a o neces í dad ímpostergobl¿, el Presidente estara facul

tado a ejercer por sí potx-s tiades propias del Directorio. bajo la

condición de someter las medidas adoptadas a la consideración de

ese Cuerpo, para su aprobacilSn o rechazo, dentro del termino de

5 (CINCO) días.

Art,......ulo 7 0
- El Viceprpsidente reernnlazara al Presiélente en

CDSO de ausencia o impedimento de esté. Si el imoedimento fuera
. . l

pe rmanente , el reemplazo se ejercer1t h as t.a tanto se desiFme. nue-

vo Presidente o venza el pertodo leg8l del Vicepresidente.

La Junta ~odrti as í gnar funciones ejHcutivas al Videpresideno.

t':.:'.•

Artículo 8° -Los t~stimonios y certificaciones de la Junta

(incluso de 15S actas del Directorio) serán expedidos por el Se

crdtario (o su reemplazante) y revestirán la calidad de instru

m;ntos públicos o

CAPITULO 11 - FUNCI()NES y ATRIBUCIONES

.Artículo 9 o - La JUNT.~· NAC!"'"'NAJ.... DE GPJ'NOS tendrá las siguien~

t~s funciones y atribuciones:

a) Ejercer el control de todas las instituciones o entida

des que int~rvengnn directa o indirectament~ en el co

mercio interno o ext~rlor de granos y sus subproductos,

las que deberfin ajustar sus actividades II 10 diSTluesto

en este decr~to y a los rcglamentúciones pertinentes que

expida ~1 Poder Ejecutivo;

b ) Autorizar y controlar el ftnlcionamiento de todos los me

dios que s~. utilicen an el comercio de grm10s y sus sub

productos para nes ar t medir. mej orar, conservar y anali

zar los mismos;

e) Fiscalizar el pesaja de los granos en el acto de la entre

ga o recdbo de los mismos, en cualquier etapa de su co

mercirllizacioo, rnf"~iT)ultjci5n o trmlsnorte ~

d) Hacer las Inves tdgacdones necesarios para comprobar s::'

se viola la ley 12•.906, en cuanto a. la. producción, comer

cio e industrialización de g:ranos y sus subproductos, y

formular, en su caso. las denuncias pertinentes;
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e) Autorizar el embarque o cargo de los granos y sus sub

p roductos qUÍ;~ se exporte; debiendo prohibil'1o cuando la

mercadería o las opoxacdones respectivas no se aj us ten

8 las disnosíciones vigentes;

f) R€glam~ntar los contratos de compra-venta. de ~ranos, uni
formando sus procedimientos de acue rdo a la t~cnica mo

derna , a los interpses el.e la produecí&. del comercio, de

la industria y de! consumo del país y a los requerimien

tos del ex~rior;

g) Establecer 100 condiciones que deherán reunir todos los

medios ~e tr8nsporte de granos y sus subproductos para

que los cargamentos lleguen a destino en buenas eondicio-

nes;

h) Realizar durante E::l viaje de los ear~amentos o en desti

no, los estudios y comnrob acdones e~erimentéÚes que se

requieran a fin de adoptar o~ortunamente las medidas ne

cesarias para que los granos en su normal evolución or

ganolépticR no sufran alteJ;aciones físicas. químicas y

biol~~icas. Para ello podra utilizar los servicios de

funcionarios oficiales o de empresas técnicas especiali

zadas;

i) Realizar las inves tigeciones para conocer las necesida

des y caracterr~ticas de los mercados de consumo de gra

nos, como tarnbí~n los costos de comercialización y de

industrializaci6n de los granos y ~us subproduetos;

j) Eldborar estadísticas técnico-comerciales necesarias va
ra perfeccionar las trm1s~cciones y clasificación de los

granos y para el asesoramiento y difusión de Las calida

des de los metros en el interior y exterior del país;

k) De.teminar los procedimientos mas convenientes y, supe

dit~das a la eprdb~ci6n del Poder Ejecutivo, dictar las

normas de cumplimento obligatorio ,.,ara la conservecí.Sn ,

desínfestllci6n, preservaci& y defensa de los gzanos y

sus subproductos p en todos Las etr:mas de su comerciali-...
zac1oo;

1) Establecer la clasificación de los grllnOs. graduando Las

calidades, dete~inar lfIl'itE:;g de zonas. si fuere. conve

niente fij:Jrloo; y va.ríar unas u otras euando sea neceaa-

río;
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11) Dictar normas para que en todos los actos en que se ha

ga rnenciÓlJ. a calidades de grm10S, ést1ls se emresen de

acuerdo a la clasificación oficialmente establecida;

ro) Estnblecer los requisitos ti los que d..aberan ajustarse

quienes exPidan certificados de dap~sito de granos, y

a ejercer su fiscaliz~ciOn;

n) expedir certificado de c~li~ad y de dep&ito y establecer

los requisitos que debertin reunir los que expidan terce

ros sutorizados ;

ñ) Resolver, en última instancia, todas las divergencias re

ferentes a las constancias de los certificados de granos t

las que podrtin ser apelables en la forma y ante los or

gonismos que se establezcan en la reglamentación de este

decreto;

o) .Asesorar al agricultor sobre la clasificaci6n de los gra

nos y la reglamentación de ,!?J compraventa;

p) Oreanízar en- la R~pt1blica y en el e.xterior una propagan

da permanente, destinada a difundir el conocimiento de

los F.t:'nDOS qUE produzca el país y la correcta ~1icación

de las normas de comercializaciOn y conservación;

q) Divulgar informaciones de interés pUblico sobre la ':lro

duccion y comercio de granos y SUB subnroducto8 en los

mercados internos y externos;

r) Crear el l1useo Nacional de Granos, con el objeto de pre

servar el acervo his t8rieo de la producei& agr!cola y

mostrar el desarrollo alcanzado a través de los años. Reu

nir, clasificar. conservar y exponer los distiJ1tos~

nos. sus variedades, sus calidades comerciales e indus

tri ales y sus diversas formas de consumo e industriali

zación. Organizar y/o intervenir en exposiciones;

s) Proponer al Poder Ejecutivo los precios máximos y míni

mos, de sostén o de apoyo que estime necesario fijar

con ~e1acíOn a los distintos ~ranos, así como las respec

tivas normas de 8P1icDción;

..) Ejercer el comerci.o intf".rno o externo de aquellos produc

tos y subproductos que se encuencren dentro de la esfe

ra de su competencí a, pudiendo en el ejercicio de ese

comercio,'r2alizar toda clase de operaciones. al conta-
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_IOTEC~ DE LA fACUlT~D DE GfENCtAS fCONOMIC~S
~r Emérlte Dr. ALFREDO L Pl\LACIC)~

do o a plazo, fijar intereses, acordar quitas y es~eras,

hacer uso (:81 crédito, constituir derechos rp.a1es y acen

tar bienes muebles o inmuebles y créditos en pago. La

Junta podr~ comercializar, sin sujeci& a autorizaciones

de ninguna especie, los nroductos y sub~roductos que

hubiese adquirido en el dese~eño de su actividad comer

cial;

u) Fijar, con aprobaci6n del Poder Rjecutivo~ los precios

mínímos de los granos y sus subproductos en las ventas

al exterior, teniendo esnecialroente en cuenta los' trata

dos y convenios internacionales;

v) Asesorar al Poder Ejecutivo, a su requerimiento o por

propia decisiGn, sobre todo 10 re-Lacdonado con la TJro

cluccián, el comercio y la índus trinlizaciOn de grr.·nos y

los deMás productos a que se r.:;fi~r~~ esta ley;

w) Asesorar n las entidades banc~rias oficiales en los pla

nes de creditos a la producci6n t al comercio y a la in

dus tria. de rrranos ;

x) Prestar as~soramiento al Poder Ejecutivo o a los orga

nismos est8t31es int\?rvinientes. en el trit"dte J discu

sión y cumolimiento d€ los convenios internacionales y

contratos de conora-venea de ~ranos, y otros productos

de la esfera de su compet,~ncia. que el Estado Nacional

celebre directa~nte con estados extranjeros;

y) Intervenir con BU asesoramiento en ln fijacil5n de la po

l!tic& impositiva del Estado. en cuanto se refiere. a la

producción y comercio de granos y sus subproductos;

z) Fijar. con 8!lrobación del Poder Ejecutivo, los cupos de

exoortacioo para los ~rt410S y sus subproductos;

so) Administrar los elt::vsdores locales y terminales, silos

y demás instalaciones y receoción, almacenamiento. acon

dicionamiento y embarque de pranos que·1Qtegren la red

de elevador~s y depo~itos del Estado~

bb) Determinar la tibícaei6n y características generales de

los el¿vadorf.-s locales y ter""inales, silos y del'1as íns

talaciones de recención, almacenamiento. acondiciona""ien.

to y embarque de granos que intt=:gr~n la red oficial; fi

jar Las nomas de su funcionamiento~ realizar las obras

de congerv~lción, rt::pa.racíon y ampliación de 188 mismas;
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disponer la eliminacion de la red oficial de las insta

laciones ( Ievadorvs , silos ~ etc.) innecesarias o antie

conomias ~ pudiendo venderlas de acuerdo a 10 estableci

do en el pr(:-s~.ntt decreto o dernolerlas;

cc) Asegurar directamente, o mediante convenios con compañías

responsables y acr¿.ditadss, sus prooias instalaciones y

todo 10 que se almacene en las mismas;

dd) Arrendar los e Ievadores y demas ins talaciones de la re.d

oficial, con suj~ción a las disuosiciones del ~resente

decr~to;

ee) Autorizar la construcción y explotación de elevadores

locales y tl"rt'!"inales J silos y de~as instalaciones de rB

cepc!ón, almacenaTI'iento, acondicionamiento y embarque de

granos, con sujeción a las disnosiciones del presente de

cr'=':to;

ff) El Directorio debe.r§ est~blecer y reglamentar la estruc

tura administrativa de la Junta y, a este fin. proveera

a la des concentrací Sn de sus mGltiples actividades, 8

través de un rep,irnen de dependencias que asegure el agil

y eficientt: desenvolvimiento del orgm1ismo y el claro

deslinde de las funciones atinentes: a) al !,oder de po

licía sob r« el comereí.o y la indust-rializacitin de granos;

b) a las actividañes de comercializaciOn; e) al servicio

de elevadores t silos t den6sitos y conservaeífin de granos

y subproduccos ¡ d) El las tareas de infomací8n t nrono

cign y propaganda; e) al asesoramiento que deberá pres

tarse .nl Poder Ejecutivo. La reglamentación contendrñ

disposiciones expresas sobre: escalafón; rel'luneraciones ~

nombramiento y remoci6n del personal; contratación de

técnicos y profesionales especializados; envío de fun

cionarios y delegtlciones al exterior y establecimiento

de agencias en los naíses extr~jeros. materias que cons

tituyen exc1usivt. facul.tnd del Directorio. En la esfera

de su sompetencia la .Juntia podrá dictar todas las regla

rnent~ciones que sean convenfentes o necesarias para la

aplicaci~n de 1~ presente ley.

El Directorio podr~ promover la constitución de co

misiones asesoras hono'rard as t integradas por representan

tes de los sector,",s de la p roduccí.én , el comercio y la

indus tria y el t ransoorte cuando 10 considere convenien-
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t%? para el rr-ej or ejercicio de sus funciones teniendo en

cuenta la ...epr(-,s~~ntQcion de reP:Íones del país;

~g) Proyectar su presupuesto y elevarlo ~ara su considerccirnl

0.1 Poder Ejecutivo ti los ef(~ctos d~ 1,1 llProbnciñn por el

H. Congrbso de 1~ NQci5n. El Poder Ejecutivo podra modi

ficarlo previo conocfedenco e infort'lx de la Junto. Uien

tras no se apruebe un nuevo presupuesto, continuara vi

gente el del año anterior;

hh) lligilar el curnplil"iento del presentE=' decreto y de los

r~p.laJl"€ntos que se expddan en su consecuencia.

Artículo 10. - AdeMás de las funciones y atribuciones est8ble

cidas p raceden teoen te , la Junta tendra todas aquellas otres que

sean conducentes uI mejor cumplimiento de 1~ ley.

CAPITULO 1:1 - PATRIMONIo y RECURSOS FINANCIE~.OS

Artículo 11. - El '(latrimonio, que qu(..;.dara afectado exclusi

vamente al cUr1plirni~~mto de las funciones de la Junta t estará cons

tituido por;

a) Los elevadores locales y terminales, galpones, silos sub

terraneos y depositos que integren la red oficial con sus

terrenos~ embarcaderos y demas instalaciones accesorias,

dependenci as y anexos;

b) Los inmuebles, muebles, seT'iovi~ntes, derechos, créditos

y otros valores oiíblicos o privados que la Jmta adquie

ra por cualquier título;

e) Las reaerves Que se constituyan en relación con los re

sultados de los ejercicios y que la Junta resuelva incor

porar a su patrimonio en las condicio~es establecidas ryor

el artículo 14;

d) Los demas bienes quc~ le fueren asipnados por leyes o de-

creros ,

Artículo 12. - Los ímoortHs que se obtengan 00100 consecuencia

de 188 ventas de elevetdort.-'s e instnlaciones efectuadas de confor

midad a lo dispuesto en el presente decre-to :.T'.f'resar1.n al fondo

de reserva, Ese fonc.(, de r,:-serv8 s610 porlra utilizarse en obres

- 329 -



da ampliación y de wodernizaci6n de elevadores e instalaciones de

recepción, almacenamiento, acondicionamiento y embarque de gr~os.

i\rtículo 13. - La JU~TTA NACI0i'lAL J:>E GP..AN()~ dispondrti de los

siguient8 récursos:

a) Una contribución de h as ta el dos por cien.to (2%) sobre

el vakoz FOB de los grmtos qu-: se exPorten y de h as ts el

uno por ciento (1%) de los que se industria.1icen~ que

sera fijada anualmence , antes del treintn de noviembre,

por la Junta. con D"roba.cicin del Poder Ejecutivo 9 y abo

nada por los exportador~s o indus triales en la forma que

est~blezca In reglnmentación que debera dictar ln Junta;

b) Una contribuci.6n del uno y medio por ciento (1 1/2%) del

importe de la vent a de trigo. maíz, lino, avena, cebada,

centeno, mijo, n1pis tH, gi rosol, maní, nabo, arroz -cual

quier otro p.ranos que incluya el Poder Ejecutivo- y resi

duos de cualquí.s-ra de los granos mencionados y de los pos

teriormente incluidos, siempre que contengan mas del

cincuenta por ciento (50%) del gznno b ase , que se expor

ten del país y que será pagada por los exPortadores. Esta

contribucioo. se.rlí abonada directomente a la Junta Nacio

nal de firtlllos t de acuerdo a 1$ reglamentaei5n que la mis

ma est;)})lezce; y se destinnr5, exclusivamente, al pago

de 1D cons truccién, a.mpliación y modernd zación de la red

de elevador~s y dep~sitos del Estado;

e) El producido de las tarifas, tasas y derechos qw:: fije y

perciba por los servicios en los elévador~s y demós ins

t :.:ln.ciones de La rpd oficial y por las inst>ec:ciones y

todo otro servicio Que presta la repartición~

d) Las multas por infracciones a la ley 12.253 y modificato

rias o com~lementQrias, al decreto-l~y 19.697/56, nI pre

sent~ decreto, n los reglnroentos y disposieiónes dicta

dos en consecuencí a, y n la ley 12.906 cuando se trD.te

de In producción, comercio o industrialización de granos;

e) Los int4::reses, Drr~ndundentos y t as as r~sultnntes de 1n

adlTl-Ínistracien de los bienes que constituyen su patrimo-

nío;

f) El producido de la venta de bienes en desuso;
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g) Las donaciones y legados.

Artículo 14. - Los saldos de los recursos no utilizados al

cierre de cndL ejercicio oue no ten~an otro destino fijndo por

1~ ley podrm ser aplicados por la Junta a financiar presupues

tos futuros de la entid3d o a constituir fondos de reserva sobre

cuya uti1izacion y destino podrg la Junta resolver.

Cl\.PlTULO IV - FfY.'.1DO DE Cm~RCIALIZACION

Artículo 15,. ~ El fondo de comercializaéi5n d~ La Junta se.

constituye:

a) Con 16s sumas quP actualmentt: tiene a su favor la Junta

afect.!'ldss a ese destino;

b) Con los cr~ditos que actualmente:: tiene la Junta prove

niente de la comercia1izacion de granos y sus subproduc

tos y de operaciones sobra productos y subproductos olea

ginosos;

e) Con los créditos QU-~ tiene la Junta provenient~s de prés

tarnos J ade Lontios e invp.rsiones. en dinero o en esnec;r.

efectuados al Estado o a organismos estatales~

d) Con el producido de las operocdones comerciales que rea

lice La Junte, conforme a 10 previsto en el presente de

creto y disposiciones comp1emBntarias;

e) Con el producido de las operaciones de crédito que con

cierte. de acuerdo a 10 establecido en el 'Presente de-

creto;

f) Con los impuestos y de rechos que existen o se establez

can en el futuro, cuyo producido se asipne al fondo de

comercialización.

Artíeul.2.J!. - El Fondo de. ComercializaciOn sólo podrá inver

tirse en las operaciones establecidas en el articulo 9 0
, inciso

e) del pri~sent~ decreto, salvo 10 dispuesto en el arttculo 165 ~,

la Ley 11.672 (T.O.>.

Artículo 11.. - La JUNT.'\ N."CIONAL DE GR~JOS podra efectuar

operaciones de crédito, intemas o exeamas , a fin de allegar

fondos pare 1..~ fi.nanci~cioo de las operaeiones comerciales previs-
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tas en el mencionado artículo 9 o, inciso t), del presente decre

to, con o sin garuntias bencazías y/o reales; debiendo esos con

tratos ser sometidos, en cada caso, a la aprobací6n previli del

Minístl~riO de Econot!'íe.·

Art!culo 18. - El ríesRo de cambio que pueda resultar de los

devoluciones por la JUNTA i'LI\CI0NAL DE ~j\NOS de las sumas obtEni

dss por operncfones de cr~a.ito en el exterior, una vez aplicada

ID. clausula del reajus te que se es eabIeee a concínuací.Sn , sern

a cargo del Gobiemo Nacional.

L<1 garantía él que se r{~fí€rt:: el apartado precedente tendrá

efecto cuando La JUNTA NACIONAL DE GRt\N0S venda, para exoortacíÓtl,

los grt.31os o. precios acordes al precio internacionnl resnectivo, y

p~rn el consumo interno, a precios correlativos a. la vari~ción de

Las divisas en el mercado único de cambio J en rFlacion con las po

sibilidades del mercado interno. La garantía funcionará pr~via

aprobncié5n en cada caso, del ~.finisterio de Economía. Rl reajuste

deberá ser ap robado por el nombrado J"i.nistet'io~

El Ministerio de Econornfa r~gl~entsr§ la forma de ap1ic~r

la clausula del reajuste cuando el producido de la ~er~ciOn de

cr~di to externo hoy5 concurrido ~ en Las operdciones de cOt!1pra-ven

t~ de uno o más ~r:~os t con alguno o a.1~unos de los otros recur

sos constitutivos del fondo de comercializaci6n previstos en el

ert!cu10 15 •

.Arttcu1<?--!2.~ - Se faculte. a la Secretaría de Haciendri de la

Nación El disnoner la inclusioo en el presupuesto p,enera! de la Na

ción de los importes correspondientes n ri~sgos de cambio produ

cidos por anlicacign del nrtícu10 18 del presente decreto, previa

opiniOn f~vornble del ~inisterio de Economía.

Artículo 20~ - ~n lns oper3ciones de cr~dito externo, 1n JUN

TA NACI0NAL DE GRmOS 'Podr!1 estinull'r -con la autorización previa.

en cada ope rací.Sn , del ~~inisterio de Bconomfe- que los impuestos

nncioneles que pudiesen recaer sobre la oern parte contr(.<ttlnte se

rál e cargo de 1.':i. nombrada Junta. En t~il caso, la estipu1acioo se

consider<:'lr~ como exenci{1n e~ f~vor del contribuyente. de dichos im

puestos. La Junta OUHdarti, asimismo, exenta, de los impuestos que

totro él su cargo.
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CAPITULO V - ACTI'{TIDA]) COMERCItJ., DE LA

JUNTA

Artículo 21. - En 10 concemiente a la comercializacim de

grenos y a los actos previstos en el artículo 9° J inciso t), la

Jtm.t~~ quedara sujetn ti Las dis,!?osiciones del derecho privado; no

podr~ ser declarado. en quiebro. Deberá atender fundsnEntalmente a

los requerimientos del inter~s público vinculados con 1[; defEnsa

de la producción, la regulación del marcado y la política de pre

cios que se adopte. Sin perjuicio de ello. su orgtJ11izacíén y fun

eiont.miento, en orden a Ir; r~ferld·a comercis1izaci~n, se ajustaran

a los principios de dinamismo t eficiencia y economía. que son pro

pios de la actividad comercial.

Artículo 22 e - Podra r~querir todtl clase de medidas cautela

res, sin mM requisito de que. 18 deuda sea. certificada confo~

se es tab lece en el artículo 90.

CAPITULO VI -, C~lTROL DEL COME~CIO DE (.;llANOS

Artículo 23. - Toda. parsona , ftsica o juddica. para actuar

en el comercio intemo o extF.mo ele granos del país, deber~ ins

cribirse en un rp..~istro oue llevar! la. JtNTA NACIONAL DE GRA.NO~.

Sin este requisito no podr3 realizar transacciones. incluso en '''.,

bolsas y rrercados t ni podran .~.3S-·11Utoridade8 adu8ileras expedir a

los exportndo-res el pett"iso de embarque corre;pondiente.

Artículo 2't,. - La falto. suspensioo o cancelaci5n de la ins

eripci5n previs tá en el art!eulo 23 no impedirá el ejercicio de

10.9 atribuciones acordadas a la JUNTt, NACI0NhL DE GRANOS ni eximi

1nÍ.rá a los sometidos a. su mg{m:n de las obliga.clones y rc;.;sponsa

bilidades que se estableen para los inscriptos.

Artículo 25. - La JUNTA NACIONAL DE GR¡\NOS no inscribirá a

sociedades euando alguno de sus inte~rantes estuviere inhabilita

do por itit'racc:lM1 al prE'sent~ decteto o a las anteriores leyes o

decretos-leyes sobre granos o a los reglomentos dictados en con

secuencia de cualquiera de ellos, cuando el o los inhabili t3¿\.>S

se deseq>eñen corno director. administrador, ~rente, síndico~ man-«

dota.rlo o gestor. Asimismo excluir~ a los ~ue estuvieren inscrip

tos cumdo dentro d~l t~rrnino qUE' le fije no excluyan al inhabi

litado.
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Artículo 26. - En el C8S0 de inhabili tncí&1 de sociedades,

cualquiera sea su nacural.eaa , ni éstas ni sus intep;rentes -excep

to los accdonfs tns de sociedé'ides enOnitnGS t cooperativas y de co

mmdito por acciones qu> no acruaron en las funciones indicados

en el artículo anterior cuando se cometió la infracci5n que de

te~in~ la inhribilit~ción-podrán form~r parte de otras socieda

OOS para desarrollar actividades de Las prp.vístas en es te decreto

ni hacerlo n título individual.

Artículo 27. - Los disnosiciones establecidas en los artícu

los 25 y 26 rf::girm en todos los casos en que, nor apliCtlción del

artículo 78 se imponJ:!D como sancioo. la ct:mcelncion de 10 inscrip

cioo en el rl:gistro previsto en el artículo 23.

Artículo 28. - ~!ingunt:. persono -física o jurídicn- nue ac

túe en el comercio de prtmos podrá cel(-brnr concratos qw:. impor

ten o posibiliten la entrflgt. de Lrs t!1€rcadeñe. por porte del ven

dedor, si el precin no se pap-~ íntef!.r.:1Mente antes o en el acto de

10 entregt? o si no tienE' constituído un seauro o respaldo que ga

rr-ntice nl vendedor el cobro de 1~ suma í~Q.ga.

10 di:"::-uesto c.: el presente artículo no comprende El quienes

actúen en carácter de ~ros intermediúrios -mandatarios y corredo

res-. síe¡npre que el contruto o boleto expreae los nombres del

vendedor y del cono'rador , esté firmnrlo por éstos y no f.~culte 01

intemediorio n percibir el precio, totr:l o parcia1rnentt:. Falt~n

do cunlquiert! de esas exí.gencdes , la opernción qu~~dor5. co~rendi

do. en 1.::1 primera parte <le1 p r\7-S en t\? artículo.

El Poder Ejecutivo rev.la~nt~r~ la forma de constituir el

seguro o respaldo, 10. ext~-;,nsi.oo de.l misro en relación el 12s op~

reciones y SUMrJS que deben scr gnrnntizadns, y la fecha desde la

cual se aplicará 10 dispuesto en el pres~nt€ nrt!culo.

El acreedor por el total o por el s akdo del prs cio podrá a

jercer su acción de cobro cont.rn el comorcdor o el ose~urcdor o

Rnrnntiznnte, separr.,da, sucasdva o conjunt8mente; siendo todos e

llos solidariamente zesecna-bIee ,

Artículo 29. - Será ohlig::::ci5n de los exportadores dec.lrrrar

el puerto de des tino de los carp.:slrnen tos de grooos denunciados co

mo emorques "a órdenes", de.ntro del plazo y requisitos que re

glúlrentnra 1:::t JUNTA NAClf)NAL DE mANOS.
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Art!culo 30. - Oueda autorizado el Poder Ej~cutivo par:). re

glmoontor, con e.l ;~3esormniento de 1~ JUNTA. NACIONAL DE GRANOS.

las condícfones en que podran r801izarsc las transocciones sobre

gr~os y sus subproductos y el funcionamiento de las bo'lses , c~

maros y mercados a término de? c~r2e1es. A ese efecto t se decla

r.~ de jurisdicciOn n~cion!.l exclusiva las bofs es t cérnarBS y tOOr

cados a termino de ~anos.

No se concederán autorizaciones para e.l funcionamiento de

nuevos marcados t bolsas y cmnaras de ~ranos sin ear vista a la

La accítSn de control de la Junté!. en los 1'lI?rcados, bolsas y

cámaras de granos t sean greF.Ú.ales o arbitrales, se ·ejercerá di

rectnmente sobre los mismos con prcscindencie de cut.Ü.quit:-'r otro

5rg~no societario. Estos no podran inferir en esa accitm de con

trol ní en l~~s relaciones de la Junte con diehas bolsas, cmnaras

y mercados.

Artículo 31. - En los litip:i.~)s r~sueltos por las cimras o

tribunales arbitral~s de granos sobre comprave.nte de granos y sus

subproductos. cuya cOlOOrcislización haya sido reglamentada por

la Junt.~. y cpyo trrimitp snt:~ la cam:1ra o tribunal arbitral haya

sido agotado t el Dimctorio de la Junt~ constituido como Tribu

nal de .A.pelaciones fallara en tiltima ins tancia a pedido de cual

quier~ de los partes contratnntes.

Cuando el Directorio de la Junta se constituya como Tribuna!

de .fI...pG.laciones t se integrará con tres funcionarios de 13 nti.Stnti J

expertos en problemas de manipuleo I almacenamiento y eomercio de

f!r~os.

Contrl! el pronunciamiento de 10 Junta no cabra recurso algu

no. salvo el de nulidad por vicio de procedimentos, que deberá

deducirse dentro del sagundo día y que serri resuelto sin mñ~ tra-

mit(~.

~tícul0 32. - En los litípios en Que la propia JUNTA NACIO

NAL DE GR.I\NOS sea parte. como cceoza o demondadc , la decisioo de la

cSmarn. o tribunal arbitr¡,~l podr~ apelarse poro anze la C$marr! Na

cionsl de f:.pf.~laciones en 10 F¿~ernl o Contencioso Administrativo

de la Car>ital Federal. El spelmte al interponer el recurso, y el

apelaclo d(-:ntro de los tes días hmíles de notificado de la con

eesi& d.el mismo, deberan constituir domicilio en·la"Capitt'r.l Pede-
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ra1; y si osí n~ lo hicieren, las notificaciones de la Cámara se

efe.cturlr5n en Los estrados del miSl"lO tribunal.

Arttcu~6' 33. - El recurso de atlela.dOn de que pueden va1.er
se 1~ pa.rtes, conforme al artí~ul0 anterior t deberá entablarse

antE. le pro1)i~ camara o tribUnal arbitral dentro del t~~no de

cinco d~~s h~iles a contai deln fecha de notificaci6rl de la. re

solución del cuerpo, quién iemitir~ las actuaciones t a1 tn~btma1

previsto en el mencionado a:rttcul0, Ulin vez vencido e1 p1azo ti.
jndo en el artículo alterior p!:lr,'1 La constituciJ5n de t'lomid.lio;

Dentro de los cinco días hm,iles de notificadM del 11atnárni.erlto

de "autos ti t 100 partes podrtID pr.ssf:,nttl.r memorial. Le Cámara ,le

Apelaciones, al resolver el recurso t decidirá sobre el cargo de

las costas en esa in9t~cia y practicará, en su caso, las regula

ciones pertinentes.

Artículo 34. - En los casos él que se refie-re el artículo 32,

Y sin perjuicio de 10 allí est:~hlecidot los particulares POdT~

oprar' por recurzí r para ante el Tribunal d~ Apelaciones en lugar

de b acer.lo para ante el tribunal judicinl prevís to en dicho artí

culo, t oda vez que 10 h agan en forma exprese-o al entablar la de

IDdI1c!e: o al oponar la contest~ción mte la c~ara o tribunal arbi

tr~:l.

Artículo 35. - En los casos previstos en el ~rtíeul0 anterior,

la apelación correspondiente deber~. interponerse ante la propia

camnr!:1 o tribtmal arbitr.:::l dentro del t~rmino de cinco díDS h~bi

les a coneer de la fecha de notificacion de 1~ resolución del cuer

po, quien remitira las actuaciones t sin rn~s tr~tet. al Tribunal

de ~pelaciones.

Artículo 36. - Le JUNTA NA.CIONAL DE GRi\~T()~ dicttlrá ltl regla

ment~ción ~ertinente PQra el cumplimiento de 10 exouesto en los

artículos 31 y 34.

Artículo 37. - Los 1itigiQS e,nte las cámoras o tribtmales ar

bitrnles de gTDIlOS, sob ra cormravent3. de granos y sus subproduc

tos cuya corrercinlizecion haya sido reglar-entada noz La Junt8 Na

cional de Grooos, se sustmci8r5n de conformida~ con el reglamen

to que dicte el Tribunal de l'l.'elnciones y sin necesidn.d de cele

brar compromiso arbitral. L~ decisi5n de lD camar3 o tribunal ar-
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bitral. si fuere consentLdn, o del Tribunal de Apelaciones, o de

la C~ID3r~ de Apelaciones en 10 Federol y Cont~ncioso Administr$

tivo de 10 Copita.l Federal, en su caso t causnrñ ejecutoria, au

torizará el uadí.do y obtenci5n de medidos cnutelares y bahili ta

r~ al interesndo a ejecutarla por el procedimiento sumario que

estcw1ezcD la respectiva ley procesal para la ejecuci~ de lau

(1.0S arbitrales, o de sentencia en juicio ejecutivo si, la ~rime'l'l)

no estuviese previst-:;;.

CAPITULO VII - CLASIFICACION DE LOS

CRANOS

Artículo 38. - P~rD la clMificación de los ~r~os gr(;dunción----- .' .

de la calidad y delimi t(JciiJn de zonas t la Jun ti: tendra en cuenta

los estudios y estúd!sticas nacionales y extranjergs sobr~ pro

duccion, comercio, industri~lizaci5ny exportación de granos; y

apr~ci&r~ esnscialmente los efectos sobre el mejornmiento de la

producción, la facilidad de las negociaciones v el incremento ~p1

movi~iento a granel.

Artículo 39. - Las clasificnciones que fije la Juntn ser5n

los únicas que se utilicen en lns cotizaciones de l~s eatidade9

vinculadas al conercfo de gr:mos y a ellas deb€.rftl'l referirse los

certific~dos 'que se otorguen de acuerdo con 10 es toolecido en el

presente decr~to y las tr~saccion€s de ~r~~os.

CAPI'lULO VIII - ELEVADORES t DEPOSITOS t

SILOS E INSTALACI~tE~

Artículo 40. Los e Ievado'res de gr.:mos y p1ant.:zs de silos sub

terr~eos existentes en el país y los que SE: construyan en los su

eesdvo podr~ funcionar bajo el sistema de servicio pdblico, serni.

públ:i.co o priv1:¡.do, de acuerdo a 10 estDblecido en el presente de

creto y a las reglarnenti),ciones que al respecto dicte la .nJNTA NA

CI0NAL DE GRANOS.

Artículo 41. - Son elevndor~:~s df'! "Servicio PGblieo" los que

s510 almacenen granos ce terceros; debiendo prestar los servicios

a to'~~O aquel que los requif7;ra y ~p1icar unifornemente a todos los

usu~rios tútifas cuyo valor mc.'Ütimo sera previamente anrobadc P::' .

ln JUNTA NACI0N~L DE ~tns.
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Artículo 42 - Son elevadores de "Servicio Semipublico"

los que, además de prestar el servicio público a que se refie

re el artículo 41 almacenen también mercadería propia; quedán

doles prohibido realizar mezclas de esta con el gra~o de ter

ceros amparados por el sistema de servicio público ~ientras no

est~ conformando oficialmente el certirficado definitivo.

Artículo 43 - Son elevadores "Privados" los que alniacenen

exclusivamente mercadería de propiedad de la persona o entidad

titular de las instalaciones.

Artículo 44 - Los elevadores, depósitos, silos y demas ins

talaciones de la red oficial seran administradoS por la JUNTA

NACIONAL de GRANOS y funcionarán bajo el sis tema de "servicio

público", pudiendo almacenar los granos que dicha repartición

adqui:·:-a en cumplimiento de las funciones que le son propias.

Artículo 45 - Los elevadores de propiedad privada deberan

ser autorizados, habilitados y fiscalizados por la JUNTA NACIO

NAL DE GRANOS, quif' dictará la reglamentación respectiva y se a-
justaran a las siguientes normas: ,",_~ ..."l

a) Elevadores de Campaña: Podrán funcionar como servicio

público, semipúblico. o privado.

b) Elevadores Terminales: 8510 se autorizara su explota

ci6n a persona.a.s o entidades no comereian tes en granos y median

te la exclusiva prestación de servicio público; salvo la excep

ción a las asociaciones de productores y cooperativas agropecua

rias establecida en el artículo 52.

Arttculo 46 - Las autorizaciones de los elevadores de ca~

paña a que se refiere el dncfao a) del artículo anterior se res

1izarSn sin tener en cuenta la existencia de otras instalaciones

en las respectivas zonas. En cambio. las autorizaciones indiea

das en el inciso b) del mencionado artículo, se acordaran tenie1'\.pl')

en cuenta los interefJes y necesidades gener ales y de la zona y

siempre que no afecten el desenvolvimiento normal previsible de

las instalaciones de la red oficial.
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Artículo 47 - Ll ~ concesionarios del servico público de

elevadores, silos y depósitos, quedarán sujetos a las (.facu lta

des de direccioo ~ co"".f:rol e intervenci5n de la Junta Nacional

de Granos, entre cuyas atribuciones, que reglamentara la propia

entidad, figuraroo la de aprobar las tarifas, la de asumir la

prestación directa en casos de emergencia y la de aplicar s an-e

ciones y am revocar la concesión si mediara transgresión a las

normas prescriptas. Estas normas podrán hacerse extensivas, cuan

do la protecci5n del intergs pttb1ico 10 haga necesario, 8 los e

levadores, silos y depositos señalados en el artículo 43.

'Artículo 48 - La Junta dictará normas sobre uso, funciona

miento, exp1atacioo y régimen tarifarip de los ewvadores, silos
~.

y depósitos de la red oficial. Las tarifas deber~ ser estable-

cidas de forma que tienda a cubrir los coaeos de explotación, los

gastos generales, los de sconservaci5n y ,~novaciOn, y la forma

ción del fondo de reserva.

Artículo 49 - Declarase de ~ti1idad pdb1ica y sujetos a ex

propiación los silos sr elevadores de granos que estén dentro de

los objetivos de esta ley y que se afecten por el Poder Ejecuti

vo al régimen de la misma. Sin perjuicio de ello, la Junta Nacio-"

nal de Granos podrá tambi~n adquirir o arrendar directamente si

los y elevadores de propiedad privada.

Artículo 50 - Previa autorización del Poder Ejecutivo y de

conformidad con la reglamentaci~n que éste dicte, la Jtmta Nacio

nal de Granos podra vender a las asociaciones de productores agra

rios y a las cooperativas agrarias los elevadores, silos e insta

laciones de acampaña que le perteneecan, Aquella reglamentación

no serg aplicable cuando se trate de elevadores, silos o instala-o

ciones que se transfieran a particulares para ser usados con fi

nes extraños a la materia de que trata el capítulo VIII de la pre

sente ley.

~:~culó 51 - La Junta Nacional de Granos podrá vender, de

acuerdo con las normas establecidas en el capítulo VI de la Ley

de Conta~ilidad, las ins tnlacianes portuaria.s que hayan sido ex

clu!das de la red oficial por considerar , las irn.cesarías o an

tiecont>mieas y las e ~:nprendidas en el párrafo del artículo 50.
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Artículo 52 - Las asociaciones de productores agrarios y

las cooperativas agrarias que construyan, adquieran o arrienden

elevadores, depositos, silos o instalaciones de recepción, alma

cenamiento, acondicionamiento y embarque de grqnos , podrán utili

zar las mismas dentro de los sistemas de servicio público, semi

público o privado, pudiendo prestar esos servicios a terceros no

asociados.

Artículo 53 - Para que las asociaciones de productores agra

rios puedan ejercitar los derechos contemplados t en los artículos

50 y 52, deberan ser "abiertas", o sea que pueda ingresar a el1a

cualquier productor agrario de la zona.

CAPITULO IX - CERTIFICADOS

Artículo'54 - Los elevadores y demas instalaciones habilita

das al efecto otorgargn al depositante un certificado de deposi

to de los granos que ':_~ciban, en el cual cons te nombre y domici

lio del depositante, fecha, lugar, clasificación y peso.

Artículo 55 - La entrega de mercaderías al elevador o a otra

instalación habilitada al efecto, solo podra ser efectuada por los

productores agrarios, cooperativas agrarias, asociaciones de pro-
, ,

ductores agrarios y acopiadores; pudiendo los certificados ser en-

dosados a exportadores e industriales.

Para que el exportador o industrial pueda ingresar mercade

ría a elevador, o s insta1aci5n habilitada al efecto, debera jus

tificar en la forma que la Junta reglamente, haber pagado el precio

de compra.

Artículo 56 - Cada cargamento destinado a la exportaci~ debe

r~ ser inspeccionado a los efectos de extender Certificado Argenti

no de Calidad correspondiente, que sera otorgado al propietarios

del grano y en el que constarti: nombre del exportador, puerto de

destino, tonelaje embarcado, clasificación del grano y cualquie

ra otra indica.cioo que la Junta establezca.
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Art G57 - CU3I\C1 la. rnercúder!D entra al elevador, o insta

lación hahilitlldo nI efecto. dentro del ré~i~n de perdida de i

dentidad. el titul~r del certificado de denosito -oriPinario o

por endoso- arlnuiere 1<1 calidad de acreedor por cantidad equi

valente de ipuol prano y clasificacián. En los puertos y otras

localidades donde exista rn~ de un elevador o instalación habili

tada. La Juntü porlr5 entregar el grano en el elevador o insta1a

ciñn ou~ esti~ conveniente.

Artículo 58 - La Junta podr5 estahlecer la oblíputoriedad de

otros certificados de calidad y de denositos por zonas y/o pranos,

a 1"ledida que 10 juzgUE conveniente. teniendo en cuenta la organi

zación de las ccndicion~s de producci6n y coroercializacion.

Artículo 59 - Los certificados ñe denosito de los granps Que

reciban los elevadores o instalaciones hahilitadas al efecto es

tarán constituídos por dos pnrtes indispensables y separables: ~l

"certificado" y el "tal5n" t en las qUE se insertaran las constan

cias establecidas en el nrtículo 54;sin nerjuicio de las deMás

partes y conseencfes nue es ttab Le-zca la .RJNTA NAClr'NAL DE GR..f\NnS.

Haran fe de lDS can .~ades y clasificación a 000 se refieren, y

seran legalmente trnnsferibles por simple endoso.

E1"certificado" acredito, en favor del últiMo titulnr(ori

ginario o por endoso). l~ nropiedad de cnntida~ de granos de la

clasificación ~u~ especifique.

"El talón" es un instrur.u::nto de crédito, referido a la pro

~iedod de 1n cantidad de grano de la clasificación ~ue especifica

"el certificado" J sobre la cual constituye un derecho erf2dit:icJo

con el privile~io estdbl~cido en el ~resente d~creto. Al nerocior

se el fttalón" se hará cnnstar en el l!liSMO (yen el certificado),

el nombre y dcmi.ciiio del acreedor J el importe que. se ~orantiza, el

lu~ar' del pago y la fecha del venc'írrdenco , dehiendo esa constancia

ser firoadg por el prestatario y el oresta~ista. El cr~dito asen

tado en el tttal5n" es transt'lisible por siMt;)le endoso.

Todos los nue endosen un "cer t í fd cado" o un ;?ta.lón" son ~("\1.':

dáriat'1p.nte responsl'ibl~s; pero eL endoso de L ~~certificado" o del

tal{)fitt EL favor del titular orif1inario del ~'certificadorr (o del ti-
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tu1ar originario del ~rédito, en el caso del "talón'") extin~u@.

la rpsnonsah ilidad de los .endos an tes un teriore.s •

Artículo 60 - La operación ~e crédito y los endosos (le! "cer«

tificado" y del tftal~n" deben ser reristrad(")s en la .nJNTA l-lACI0

NAL DE ~AN()S, ,revio pago de los servicios adeudados has ca el mo

~nto de la inscrinción;y el repistro tenrlrá ~fecto contro terce

ros desde 1l:l fecha en ou~ se efectGp.. Lo JUNTA NACIONAL DE GFANOS

reR1a~entar5 la formó de llevar los rer-istros y las reparticio

n~s de la misM3 en oue nu~dan efectuarse las inscrirycion~s. ~1 en

cargado del re~istro verificará la identidad del ~ltimo enrlosante;

no si,:jl1(1o In Junta responsable por la fnlst\dnd de firmas en endo

sos anteriores no repistrados ni si la firrnn en el último endoso

no es visibleMent~ falsifictlda.

Artículo 61 - Sin nerjuicio de su renovación total o parciQl

el "certificado" y el "tolcn1f sólo nroducen efectos t a los fines de

su nepociaciOn, durante los seis meaes SiRui':'1ltes a la. fecha de su

e~isign. Este p13zo se extenderá a nueve meses p~ro los certifica

dos emitidos por ~l~vodores de campaña.

Artículo 62 - El napo hecho nI prest3~ist~ por el titular del

certificado yo por el últiMD endosatario del imnorte del crédito

extingue. junto con est~, la res~onsDbilidad del nréstaMistn, nuien

queda desli~ndo de toda oblig~ci5n en cnso de ne~ociDrse nup.varnen

te el "ta.1OO" con un tercero.

'Artículo 63 - Si el "certificado" o el"tnlon" hunhiere sido

endosado y re~istrndo el endoso, no podra ser embargado ni afecta

da su disponibilidad por acci~n ~lgunD contra n.uien no sea el últi

mo endosatario; pero esto inernhar?Dhilidad no tendrá efecto en re

lación n endosatarios con endoso no repistrado.

Artículo 64 - La deuda por préstntnos asentada en el "talan"

tiene privilegio sobre In cantidad de mercadería ~ue consta en el

"certificado", con prelocién a todo otro cr~dito OUE? no sea por

servicios prestados por el elevador o instalación con relación a

dieh~ ~~adertu y i1 1U9 comisiones y ~astos de venta.
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}\,rtí'culo 65 - E.i. titular del "certdf í cedo" t o el ultlmo

endosatario en caso de haber sioo transferido, podrá vagar el

importe de la deuda que conste en el "tal5n:' antes del vencimien

to del plazo estipulado.

Artículo 66 - ~1 acreedor oripinerio del r- talón ':0 el endo

satario en su caso, d~ber~ pedir, dentro de los diez díns poste

riores al vencimiento de la respectiva obligación- salvo que és

ta sea renovada, sin excederse el t~rmino previsto en el artícu

lo 61, y la renovación dsea refÚstrada- la venta de la canti<'ad

de Mercadería afectada a la deudo. El nedido de venta se har5 an

te el ad~inistrndor o encargado del elevador o de la instalación

que expídi~ el certificado o del elevador terrnínñr si la mercade

ría huhiere sido trmsfericln a éste o anre la Delegación. corres

pondientE: o ante lí'! JUNTA.. NACIf1NAL DE GRANOS en su sede central..

Estando en forma el respectivo documento, la ~!TA NACIONAL DE

GR1\i'10S díspondra la venta de la mercadería, al contado, como 01l€

ra.ci5n común de su oficina de ven eas , o nor intermadio del corre

dor oue In. misma desiRt1~:! y como ooeraciñn comdn én el mercado, ca

mara o holsn oue cor~~snonda al lur.ar donde se depositó ori~ina

rir1In@nte La mercadería o del e Ievador terminal si huhiere sido

transferida a éste.

Con el producido de la venea se pn~armt, en primer témino J

la deuda por servicios con relación a esa mercadería, y las comi·~·

siones y pastos de venta; con el remanente se p8~ara en eunnto

alcanzare t al acreedor r~clarnante; y sí cub iertas esas deudas qu~

dat"l1 algún s al.do se acreditar!! al titular o tiltiIOO endosatario del

"certificado"•

Articulo 67 - Cesara el privilegio establecido en el ortí-- "

culo 64 si el respectivo acreedor no pide 1:1 venta en el plazo y

ant~ In autoridad determin~dos ~n el artículo anterior.

Artículo 68 - La venta de la mercadería dis~uesta de confor

mead con 10 esttíbleeirlo en el artículo 66 no se sus!>endera por

qui€bra. concurso. incapacidad o U\u~rt€ del deudor. ni por otra

causa que no sea orden judicial escrita dictada previa consigna

ción y entr8~a a la Junta del importe de la deuda que fipure en

el Utaloo" t con m11S S~:'J intereses y La suma calculadas paro cubrir

los servicios adeudados nl elevador o instalación.
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Artículo 69 - Si el :-..:oduci~o de In venta no alcanzare para na

par las deudas, conforme a 10 establecido en el artículo 66, el

ncreerlor insoluto tendr~ acción ejecutiva contra los endosantes

del resvectivo"talón" y contra el deudor ori~nario, siempre que

se huhiese solicitado la venta de la mercadería afectada en los

pl~zos y formas establecidas en el artículo 66.

Ar!t~ul.o 70 - Si la venta fuese suspendida, de confor~i~ad

a 10 dispu(tsto en el artículo 68, la suma consignada, previo pago

de ~s servicios <'lel elevador o instalacim, se entrf?gará inme

dintalOOnte nI acreedor por deudas asentadas en el 1~ta.1Onn; debien

do dicho acreedor otorgar fianza, a satis faccioo de 10 Jtm ta, pa

ra el caso de ser ohli(rádo 5 repetir su importe. Dicha fianza se

extinpuir~ si bo se dedujere y notificare la acci8n correspondien

te dentro de los ouinte dí::18 hábiles de la respe.ctiva entreg3.

Artículo 71 - En caso cle embarcarse judicialmente la can
tidad de mereadería indicada en un certificado le depásfto, la

.:tunta podr~ en cl1siquier momento desr>~s de t:reinto d{/iS de no

tificarlo del eMbarpo, nroeedet a ia ventll de la ine'teadería en al....

RUll[! de Las formas es tr.¡blecidas en el arttcu10 66) dis tribuyen

do el nroducido en la foma y con la fianza previscas en el artí

culo 70; y edepositando el remanente, si lo huhiere, a la orden

del Juez embargen te ,

Artículo 72 - Contra devolución del ncertificadou jtmto con

el Utal&. endosado ~ste D favor del titular del certificado o

del 61tirno endosatario del mismo, la Junta entregará la nercade

iía) prevía pago de los servicios adeudados al elevador o instala

cioo.

Si~ por cual0.uier circunstancia ~l titular o el último endo

satario del "talan" se negara a entre~arlo, o no se conociere su

domicilio, o el "tal6n" no pudíel'e ser presentado, se retendr5

mercadetia suficiente pare cubrir el it1\?orte registrado de 18 deu

da; salvo qUf? el titul3r o último enrlosatario rlel ~lcertificadott

cons í ene dicho imorte en la oficinn pertinente de la. Junta.

Artículo 73 - El titular o endosa.tario de tm Hcertificsdo" o

de un"talcm", en caso '.le p~rd:ida o destruccioo del mismo, darS a

viso inmediato a la JUNTA NACI0NAL DE G:JtANOS y. podr~ t mediante or--
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den judicial, justiticando la propie.cJad y dando fianza? obtener

un duplicado del "certificado" o del'; respectivo "talen".

La fianza. serS cancelada si a los seis meses del otorgamien

to del duplicado no se hubiera formulado reclamo presentando el

"certificado" o el respectivo "talón" original ~ y en caso de de

ducirse accioo t:ln base de los mismos debera decidirse judiciel

trente el derecho discutido~

Artículo 74 - Las entidades explotadoras de elevadores de

granos de servicio púhlico o semivúhlico (éstos, en el sector

destinado a la prestación de se.rvicio público) podren exoadfr

eartificados de conformi~ad ú 10 establ~cido en el oresente de

creto, previa autorización de la JUNT" NJ'CI()RAL nE GRA'r-JOS y de

acuerdo ti las regl:;:¡l118ntnciones o formularios que la misma esta

blecezc8.

Artículo 75 - Cuando la JUNTA NACIONAL DE GRAT\lns venda. mer

cadería de su propiedad con p~rdida ~e identidad depositada en

insto.laciones de la t"liSmd o en los casos previstos en los artí

culos 66 y 71, sin que se efectúe La recepción i~diata. y el

precioh haya sido íntep,rar.-ente pagado , se en tregoró nI adQui

rente "certifictldo de den5síto", oripinal.

Artículo 76 - La Junta podr~ hacer efectivo su privilegio

establecido en el artículo 91 sobre la I'M?rcaderf21 ar'Pnrodn oo'r

un"certificado de depOsito". sieMpre Que anote la indisponihili

dad mentras el "certificado" o el 1ttal6n'''' fi~ure inscripto a

norebze de su d~udor y d.e nviso o ~s te, por telep,rlU!'<':. colacionado

dirigido al domicilio registrado. dentro de los tres dí~s hábi

les posteriores. Lo in~isponibili~nd impide el endoso, tanto del

"certificado" como del "talón' t mi~ntros 10. deuda no sen satis

fechQ.

CAPITULO X - C0~SE~VACION DE LOS GRA~OS y SUS

SUBPRODUCTOS.

Artículo 77 - Ld Juntrt crearn y OrRtmízar5. un seTVi.cio de
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conservacién de pranos y sus subproductos, a cuyo targo es tará

la actividad necesaria par~ la preservación V euro de los ata

Ques de las oioR8S en todos 1DS etapas de la comerc!nlización.

A ese efecto, vigi.lar~ el estricto cum~limiento de. los re

glamentos vigentes, y re111i znr ñ p ademés t los siguientes fun cí.o-

nes e

a) Intervendrá conjuntamente con las depéndencias pertinen

tes de. la Secretaría de Estado de Amculturc y Ganoderíll rle la

Nncioo en La oprobaci& de los productos des tinados a la i'esin

f€st~cí6n de los p,ranos y de sus subproductos:

b) Controlar5 In aülicacián correcta de los productos que

se empl~en en la Lucha con trn Las !,lngas en todo medio de trans

porte t dept}sito, instalacign v elevadores gde granos.

e) Vip.i.larñ el cumplimiento de las disnosiciones de la

ley 11.843;

d) Impedirá, por los medios que la .Junt a estcIDlezco, el

tránsito de todos los prunos y sus sub~ro~uctos infestados de

insectos perjudiciul~s.

La Junte. rlictará las reg1amen tnciones y las normas comple

men cardas tendientes ti 16 consecución de los fines expresados.

CAPITULO XI - INF~CCI(\NES, SANCIONES Y RE

omsos,

Artículo 78 - Toda infrúccion a las disposiciones del pre

senta decreto, sus decretos y resoluciones reglamentnrins, nrevf.o

sumarlo en el que se nsepuror!i el derecho de de fens a y se vnl.ora

rn la nnturnlezn de la tr~nSRresión, los antecedentes ~~1 infrac

tor y el nerjuicio caus ado , será reprimida con tl{>ercibimiento,

multll de bos t.a CIEN llIL PES0S ($ lf)().OOO) , susnensión o cancela

ei5n de la inscrinción.

Si como consecuencia de la infracci6n cOmP-tida resultara ID
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obtenci~ de un beneficio ilícito parú el infractor o terc€ro~

se impondra como nccesori8 uno multa i~ua1 a ese beneficio~ aun

que se sobrepase el límite fijado. Rl i'rlPorte de eso multa acce

soria se reint~grora aloa los damnifica.dos t si existieren.

En caso de reincidencit'~ Sf'; podrá imponer además una multa

In suspensi~ o concel.:leí5n de In inscripción.

Artículo 79 - Los procesos correspondientes a infracciones

en el ".Jresentt: decreto serán de comvetencia y por tanto sustan

CiD~OS y las sancion€s aplicadas:

a) De la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería,

pr~vio dictamen del Trihunal de Fiscalización de Semillas de la

nombrada Secretaría de F~tüdOt cuando se tr~te de la semilla fis

calizada proveniente de los criaderos t semilleros o introductores,

inscrintos en los r~9Ístros ofici3les de la Secretarío de Estado

de Apricultura y G&1m1~rra y en el que se refiere a las infrac

ciones que se produzcan por conduccí.én de cultivos t condiciones

de funcionamiento del es too lecimi€:nto • producción y venta. de si

mientes él1 margen de Las replom.€.nttlciones virentes y demás requi

sitos establecidos en las mismas.

b) D(~ la JUNTA NACIONAL DE GRt\Nr"S en los dem5s ces os.

Artículo 80 - Las scncíones impuestas conforme El 10 estab1.:

cido en los incisos a) y b) del artículo 79 podr~ reclamarse, den

tro de Los ve ínt;e días hábilES a contar de ID notificación ~ y pre

vio den5sito d~l importe corr~spondiente si se tratGSe de multa~

mediante r0.curso dE reconsideraci~n y apelación en subsidio. La

notificación se hará 1)~~rsonalt!t~nte o por carta certifico.do con

nviso de retorno.

El recurso se deducirá fundLd.t.:mente ante la misma Secretnrín

de Es t ado o In Jtmt~, segUn correspondiere t debiendo ser resuelto

dentro del término de. sesentr-' díáS hábiles contados desde la fe

cha de su interposición. Si la resoluci& no revocare la sanciro

impuesta y se hubiese deducí.do el recurso de apelación en subsi

dio, notificada que sea al infractor. se remitira el expecliente

a 18. eSMera de Apelaciones en 10 Federal ~ue corresponda según las
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leyes que determinan la jurisdicciSn de la Justicia Nacional. Re

cibido el exoediente administrativo, la Cámara con sus solas ac

tuaciones, salvo que se a1e~aren hechos nuevos. llamara autos pa

ra la sentencia. y la que dicte sera dF.finitiva e inapelable. La

sentencia debera pronunciarse dentro de los sesenta días del lla

mamiento de autos.

Articulo 81 - La suspensi~n o cancelaciOn de la inscripcian

implicará el cese de las actividadts y la claUsura del estableci

miento o local a los efectos del presente decreto. A tal fin estas

sanciones serán notificadas por la autoridad de aplicaci6n, a las

autoridades pertinentes, 8 los efectos de que no se practique ins

pección alguna, ni se otor~u~ ninpuna clase de eertificados que

sirvan para facilitar las o~eraciones de compraventa, transoorte

o exportación de granos.

Artículo 82 - Cu[mdo los infrnctores sean sociedades, los di

rectores t ~erentes. administradores, sínd'icos, ~ue hayan interve

nido en las oeerucí.ones ilícitos, ser&t nf'rsonal y solidariamente

responsables.

Artículo 83 - Las acciones para imllOner sanciOn por infraccio

nes (11 presente decr~to. sus decretos y resoluciones reglntl1€ntn

ríos prescriben a los tres años.

El tf1rmino pura la prescripción C01n~t1Zara a contarse desde

la fecha de La comisión de la infracciSn.

Artículo 84 - Las acciones para hncer ~fectivas los multas a

plicad~ prescribirán 31 año, El t~rmino cOmenzará ti pnrtir de la

fecha en que la resolución hayn pas ado en autoridad de cosa juzgo-

Artrcul~ - La prescripción de Las acciones pura impon~r

s[~c:i6n V onrn hacer efectivns las multas se interrumpe por In

corniRían de unn nueva infracción y por todo acto de proeedimiento

judicial o sumario administrativo.

Artículo 86 - A los efectos dp consid~rar al infractor como

reincidente·, no se tendrli en cuenta la llena anteriormente imJ)uesta
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cuando hubiera trar~:;currido el t~rmino de cinco años.

Artículo 87 - La cancelación de la inscripción, prevista

en el artículo 78. de;nr5 de tener efecto a los cinco años a

contar de la fecha en que quedó ejecutoriada la decisión que la

impuso.

CAPITULO XII - DISPOSICIONES PENft.LES

Artículo 88 - Todo ~1 que, con intención fraudulento y en

perjuicio de terceros, emita dacreco , ya sea en forma ~ntegra o

en cu~lquiera de sus portes constttuyentes o altere total o par

ci;)lmente uno verdaderc , será pasible de la pena establecida para

la falsificación de instrumento pUblico en la ley penal vigente

en el momenco del hecho.

Ir,ual peno se aplic~rá a quien emita un certificado de los

previstcs e~ el pre8t:'!lte decreto, ya seo integro o en cualquiera

de sus p~rteG cc~stituyentes, sin estar autorízado por la JUN

TA N.l'..CIONAL DE GRANOS; Y ti. quien endose cualquiera de esos docu

mentos con firms fnisa.

Aquél que, estando faculta.do o no por el uso o ponga en cir

culacion un certificado falso de cualquie.ra de los estnbleeidos

en e L presente JUNT.~. NACIONAl. DE GRANOS o por ~mpresa autor í aada

pnra exP~dir certificados confot.'m€ al artículo 74, registrare

una opsr~ción de crédito o un endoso con conocimiento de que to

das, algunas, o a Lgunu de las firmas son falsas, o asentare. en

el regis tro o en El "certificado" o en el Htalón" fecha qu¡,:~ no

fuera la verdar..'3ra del día en que intervini~re t ya sea en el ac

to de 1~ :'~~ ~~c:! o en las trons ferencías o en los endosos, sera

pasdbIe de igual pena m5s la de inhübilitaci6n dpor doble tiem

po de In condena pura d~sempeñar cargos pGblicos.

Los coautores, instigadores, c6mplices y encubridor~s serán

sancionados de acuerdo con 10 establecido en ei presente artícu

lo y las normas pprtinentes d~l Código Penal v1Rente en el me

mento del he cho ,
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CAPITULO XIII - DISPOSICIoNES GENRRALES

y CO~·1PLm~NTARIAS

Artículo 89 - La Junta Nacional de Granos podrf inhabili

tar para c~.erciar con ella a quien sea deudor moroso de la mis

ma, a Quien no haya cumplido las obHgacdonee contraídas con la

Junta y a quien haya violado las re~lamentaciones de compra o de

venta aprobadas por la mismA. La inhabili tacitSn se extend~rá a

las sociedades cua1~uiera sea su naturaleza, mientras actúen en

ellas como director, administrador, ~erente, síndico. mandatario

o ~estor cua1~uier persona Que haya sido inhabilitada conforme

con 10 establecido en la primera parte del ~resente artículo.

En el caso de inhabilitaci6n de sociedades, cualquiera sea

su naturale:za, ni ~stas ni sus íntefa'antes -excepto los accio

nistas de sociedades anónimas t de accionistas en las sociedades

en comandita por acciones V de accionistas en sociedades coope

rativas, que no actuaron en las funciones indicadas en el parra

fo precedente cuando Je produjo .1a mora, se incumplió el arre

glo de deuda o se infrinRió la rep,lamentación -~odrán formar par

te de sociedades ~UP r~alicen operaciones comp,rciales con la Jun-

ta.

La Junta excluir~ de su registro de operadores alas socie

dades que estuvieren inscriptas en el mismo si dentro del termino

que le fije no excluyen al inhabilitado.

La inhabili taciSn el). el re~istro de operadores, prevista en

e.1 ~resente artículo, dejar4 de tener efecto a los cinco años de

dictada; pero la Junta podrá rehabilitar al afectado,antes dt ese

t~rmino, siempre que el mismo pague la deuda y proporcione ~aran

t1as a satisfacción de la Junta para operaciones futuras.

Artículo 90 - Los certificados de deudas correspondientes a

servicios prestados por la Junta Nacional de Granos y a operacio

nes comerciales efettuadas por ella, serán ex~edidos por el Geren

te de Administración y Finanzas, o por quien desempeñe SUB funcio

nes, con arreglo a las registracionp.s contables. y revestirán ca

rácter de instrumentoa pdblicos. Tales certificaciones serin títu-
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10 habilitante para :..,·eclamar el cobro de la deuda en juicio

ejecutivo, incluso contra los ~arantes y avalistas, y faculta

ran a la Junta para requerir judicialmente el otor~amiento de.

las medidas cautelares autorizadas por la ley de forma. En los

r~e~ectivos juicios ejecutivos sólo sprán admísibles las excep

ciones pe.rmitidas por el artículo 605 del Códi~o de Procedimien

tos en lo Civil y Com~rcial de la ~ación.

Artículo 91 - La Junta gozara de privilegio especiz1

sobre los créditos quef sus deudores tengan contra ella o regis

trados en la misma t y sobre las mercaderías que sus deudores ten

gan depositadas en las instalacion~s de la Junta, cuaiquiera sea

el ori~en de unos o de otras y cua1qui~ra sea 13 causa de la deu

da; pudi~ndo compensar los créditos hastd la concurrencia de la

cantidad menor.

Artículo 92 - En cualQui~r momento, la Junta podrá eX1~1r

del titular o último endosncardo ;e~istrado de un r'certificado"

el retiro de la mercadería dentro 4el nIazo que la Junta le fije J

que no podr§ ser m¡;~"or de quince días hábiles. "encido el termino

sin que la mercaderia hubiese sido totalroent~ retirada, la Junta

podr5 disponer la venta dE la mercad~ría no retirada y efectuarla

en la forma nrevista en el artículo 66; distribuyendo la suma OU€

resulte tal como se establece en el citado artículo, sin perJU1

cío del privil~~io y compensaciSn asentados en el artículo 91.

Artículo 21 - Cuando la Junta sea acreedora en virtud de deu

das por servicios o comerciales o por cualqui~r otro concepto y

el deudor tenga mercadería depositada en ella o sea titular o úl

timo endosatario registrado de un "certificado"') la JtmtB podrá

-previo requerimi~nto de paRo dentro de los diez días habiles

proceder a la venta. en la forma prevista en el artículo 6S~ de

mercaderín suficiente para cubrir el importe de la deuda. Con el

producido que se obten~u efectuara la comp~nsación prevista en el

ortrculo 91; y el remanente, si 10 hubiere, se distribuirá confor

me a 10 establp.cido en el artículo 66.

Artículo q4 - J.Ja Juntr. podr5 extender el régimen de "certí

ficados de del?~sitofl a los dep~sitos de mercadería individualiza

da; dictando al efectos las reglamentacion~s ~ertinentes.
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Artículo 95 - Las cotizaciones y las cifras estadístieas

de producción y comercio de granos del exterior que se publiquen

en las p@sas, medidas y monedas del país a que ellas se refie

ran, deber6n estar acompañadas de su correspondiente reductdón

al siste~a métrico y monetario nacional.

Artículo 96 - La Junta Nacional de Granos debera depbsitar

todos los fondos, cualquiera sea la naturaleza de los mismos, en

los bancos oficiales, nacionales, provinciales y municipales sal

vo autoriznci6n expresa del Hinisterio de Economía.

Artículo 97 - Por su naturaleza, funciones, caracter y des

tino de los recursos, la JUN~A NACrnNAL DE GRA~oS queda excluída

de las disposicionl::'s sobre economías relacionadas con ~l PrC8t1

puPsto General de la. Nación, salvo resolución expresa del Poder

Ejecutivo.

Artículo 98 - Es facultad de la Junta Nacional de Granos

aprobar un régimen de adecuado de, Laa necesidades y modalidades

del or~anismo. que rp.~lamente sobre métodos de procedimientos

y condiciones p,enerales y ~articulares de aplicacion~ para la

instrumentación de las contrataciones y locaciones de bienes y

servicios.

Artfculo 99 - Considérase facultad de la JUNTA NACIoNAL DE

GltANOO 18 de aprobar los planes de trabajos pdblicos a financiÉ.i

con recursos propios del organismo y con cargo a sus partidas pre

supuestarias. como así la de introducir las modificaciones, ajus

tes y compensaciones que estime necesarios. en los cr~ditos sub

principales y pnrcínlp.s ~ue íntegran su presupuesto. respetando

el monto total de los incisos y con excepci6n del inciso "Gastos

en PeraonaL";

~ttrcul0 100 - La fiscalizaci6n financipra patrimonial del

Tribunal de Cuentas de ID. Nación en la Junta Nacional de Granos

se realizará a posteriori y exclusivat'lente a través del "Balance

Ge.ftt-ral del Fondo de Comercialización y la Cuentia General del

Ejercicio" reglada por el c~pítulo 111 del decreto-ley N° 23.354

del año 1956, ratificado por ley 14.467.
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Artículo 101 - ~ara la aplicación del presente decreto el

Poder Ejecutivo podrá adquirir, mediante compra. directo o axnro

piación. los terrenos n~~cesari'os en cualquier parte del pat9, a

cuyo efecto se declaran de utilidad p«blica los que fUe~en n€ce~

sarios para la construcci6n d~ e~levadore9, silos Bubterraneos t

instalaciones comple~entarias y dependencias de la JUnta.

Artt~ulo 102 - La planta de alm3c€narni~nto y embarque de a

c~ites de Dock Sud queda incorporada definitivamente al patrimo

nio de 13 Junta Nacional de Grnnos.

Artículo 103 - ~1ientras no sean sustituidas por otras se man

tendr!n vi~entes todas las disposicion~s re~lam~htatias dictadas

en cons~c~ncia de leyes y d~cretos anteriores, que no estén en

pupna con lo establecido en el presente decreto.

Artículo 104 - Las ,disDosiciones del presente decreto rela

tivas a "granos y sus subproductos" se aplicarán a los granos y

sub~roductos de los ~i8mos conte.mplados, o que se con~emplen en

el futuro, en las ref1.1:Jm~ntdciones dict3das por el Poder :-jecuti

vo o por 1<1 Junt~.

Artículo 105 - A los efectos del oresente decreto y de sus

rep,lmnentos ~ntiéndese por "grsno'", a toda semilla de eereal y .de

oleaginoso no destinada ti la siembra.

Art!culo 106 - Las disposiciones del presente decreto no se

considerarSn derogadas o modificadas por otras leyes, salvo que

In dero~aciGn o modificaci6n sean expresas.

Artículo 107 - Deró?-ans~ In ley 12.253, con excepción d~ los ar

ttcu10s 22 a 26, inclusive; el artículo 52 de la ley 12.578; el de

creto-ley 10.107/44; el decreto-ley 16.070/46; el decreto -ley

19.697/56; el decreto-ley 7.978/57; el decreto-ley 15.660/57~ el

decreto ley 6.075/58; los nrt!culos 32 a 37 de la ley 15.021; los

decretos 1119/63; 1.121/63. 3.697/63 Y 3.698/63, V toda disposi-

ción que se onon~a al pres~nte.

La derogación estab1ecidn precedente.mente no alcanza a las

disoosieiones sobre infracciones y su punibi;Lidad ~ que se. sus tan

ciarán y juzgnr~ aplicando las leyes y re~lamentos viRen tes en el
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momento de hnberse cometido la inf~~ccidn, sin perjuicio de

la aplicabilidad de la ley m!is benigna~

Artículo lOR - El presente decreto sera refrendado por los

señores t'finis tras t Secretar10~ de los Departmne.ntos de Economía,

dE Interior, de Defens~ Nacional y de EducBci6n y Justicia y

fir~ado por los seFares Secretarios de Estado de Agricultura

y Ganander!a y de Hacienda de la Nacidn.

Artículo 109.- De formn.
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4.1. I~.ODnCCION

El campo de la aplicacion metodol~~ica de los princi ~

píos de la comercialización a la actividad empresaria, '~anto

ti nivel público como privado. define. el concepce y los alcan

ces de la microcomercializaci~n.

Esto. acepci& empleada por el autor para diferenciar las

anlicaciones de las disciplinas merc~do16~icas que sirven de a

poyo a Las decisiones de J)olítiea gubem6t!1ental en materia de.

producción, consumos, abastecimiento, canales de dis~ribución,

pol!tica de precios y desarrollo global de la actividad desti

nada al aprcvechamí.ento y explotaciSn de recursos 'materifJ.les y

servicios ~tlro la satisfacción de necesidades comunitarias (ma

crocomercializuci6n), tiene su concepciSn formal y ofieip:l en

el año 1973, en que t por recomendaciSn del mismo. es' incorpora

da como tal al Dro~rama d~ estudios de la C§tedra de Administra

cí6n de la Corn~rcializacign en la carrera de Administra~iOn de

la Facultad de Ciencias Ecan6micas de la Universidad Nacional

de La Plata (.)

La necesidad de separar el campo de la comercializaciÓD en

las freas de J~acro y ~1icro-eom(2rcializaci6n ha sido considerada

como imprescindible en atenci6n a los sipuientes factores:

1°) Definir con precisi~ los verdaderos alcances y apli

caciones de la incipiente metodolo~ía eienttfiea de la

administración de la comercializo.ci&.

2·) Señalar con fundamentos la extensi6n de la utilización

de la marcadotécnica ya problemas depol!tica estat~lt

a nivel D6cioqul. provincial o municipal.

-.~



tores:

• PRODUCTO

• PRECIO

• PL.A?A

• CAN.~.LF.S DE DIS'IRIBUCI()N

• PPO'MOCION DE VENTAS

• PUBLICIDAD

.. FUER7..A DE VENTAS

Los varitlbles no controlables t tarnbi~n llamadas por algu

nos nutores, est~dos de naturalez~ o v~riables ambientales (.)

condicionan la orientación V uso de los factores contro13bles

y se caracterizan porque su origen y cnracterísticns no depen

den de los decisiones de 1~1 empresa, sino que responden en algu

nos casos n otros sujetos (opon~ntes racíonales) y en otros cn

sos a sítuaciones generales del medio (oponentes naturales)

Son variabl~s no contro1z.::bles:

• ~SOCIOECONOMICO DEL \~ERCADO

• COMPETENCL\

• CONSUl1IDORES

• CONDICIONES CLIl~l\.TICAS t TOPOGRAFICAS O FISICAS

DEL MERCADO

• LEYES Y REGLAMENTACIONES

E. .Ierome ~~c Carthy ( ••.) incluye entre los factores no controla

bles :l los "recursos y objetivos de la fírmD If

No estoy de acuerdo con estn consideracion porque estimo

que tonto los recursos corno los objetivos, son elementos que de

penden de las decisione.s y estrategias de la empresa. Mas aún.

c.) Rel-701dt. scote , ~Tarsht1t'7t "Direccioo Comercial" F.d.El Ateneo
Bs.As. t 1973; pugi 6.

( •• )E.Jerome. ~1c Carthy , uCornercia1izaci6n~~, Ed.El Ateneo. Bs cAs ,
1967.

- 358 -

-------------------------------------------~------~



considero que son variDbles dependientes y consecuentes de o

tras funciones, e~ base a las cunies se estcbleceran metas y
areetarán o integ~arán recursos,

No incluyo tampoco 3 es ea vari.:'lble ,dentro del grupo de
,: ..

factores controlables porque rnl~S que factores las considero con-

secuencias del uso de las vari~bles Q.ue precedentement~ enuncié,

tanto controlables como no controlables.

Cada uno de los factores o vafiables éontrolables serán a

nnlizados, por separado, coo la desctipcidn dt ia metodología y
procedimientos p~r3 su adminlstrú.ci5n -. por Lo que en este caní

tulo har~ una r~ferencia siht~tiea de las vatiubles no cOhtrola

bIes ,

AMBITO SOCIOECONf.J1ICO DEL MERCADO: Define cuantitativa y cualita

tivamente lns oportunidúdes del medio o de la plaza. Sus factores

componentes no denenden en su origen y manifestación de las de

cisionE:s de la empreaa, Se estudian a traves de métodos de análi

sis econ5mico para --vakunr su poder adquisitivo, por m8todos

estadísticos pata conocer característícas demogrlificas,t de pro

ducci6n, consumo, etc. y por princi~ios sociol~gicos para eva=

luar la estructura y corn~ortarniento de la sociedad que lo cons

tituye.

COMP,FTENCIA: ~sta variable puede clasificarse en "Competencia

Directa" qu« esta dada por l4sempresas que ofertan los mismos

bienes o servicios o "Competencia Indirecta" que la constituyen

todas los fimas que II trav~s de su actividad tratan de captar

en forma sustitutiva el poder de compra del medio socioeconomico.

La competBncia condiciona las decisiones, inversiones y estrate

gias de la empr€sa, por 10 que su estudio y consider3ci~n son de

cisivas en la microcomercinlizaci~.La informacian ~rovenien-

te de estadísticos e investi~aciones de cOMprcialización son

las fuentes que permiten evaluar este factor:

CONSUMIDORES: Parser los sujetos o destinatarios de todo el

proceso de la comercinlizaci6n y tener poder de elecei8n y deci

sioo son factores no controlables. Los consumidores tienen atri

butos cuantitativos (número, edad. poder de compra, etc.) y atri

butos cualitativos (sexo, cultura. actitudes. motivaciones, etc.)
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que deben ser perfe~tamente conocidos y evaluados por el ~rea

de comercialización, que en base a su consideración tomara deci

siones relacionadas con la formulación de estrategias o mezcias

de factores contrrofab Ies , En la medida que el consumidor tenga,

frente a urt poder adquisitivo limitado. un número cada vez más

cr€cient~ de oportunidades de;~ompra de bienes y servicios se

confirman sus condiciones de incontrolabilidad, contrariornente

ti algtmas supues t as teorías de que la ciencia o metodología de
la cornercíalizací&1 puede o tiEne por objeto gobernar o 97ma:1ej az"

al consumidor. En sentido opueat;o 10 que realmente persigue la

~Ercadot'cnicaes estudiar y conocer al consumidor para poder

acercarl~ los bienes ylo servicios que el reaLMente, a posterio

ri estará en condiciones cuanti-cualitativas d~ aceptar~ Por

ello bien se indica que el consumidor es el origen y el fin de

todos el proceso de la comercializnci6n, así como el juez ina

pelable de los resultados de la actividad de las empresas en el

t!K~rcado.

El estudio del consumidor se r€sliz8 mediante técnicas y

princivios derivados de las ciencias de In conducta en los aspec

tos cualitativos y por la economía y estadística en sus componen

tea cuantitativos.

CONDICIONES CLn1ATICAS. TOPOGRAFICAS O FISICAS DEL MEP.CADO o

Al condicionar la actividad de la empresa son factores no

controlables a los cuales se deben adaptar las decisiones y uso

de los factores controlables. Por ejemplo, las condiciones cli

rn5ticas y/o topogr5ficas determinan el tipo de medicamentos, ali

mentos, fertilizantes o equipos qUé· pueden usarse o consumirse

en determinados lugares o r~giones. La Rca.Argentina en este ns

pecto por la variedad de sus condiciones clim5ticas y topográfi

cas requiere un ade.c~do estudio sobre los productos, servicios

y decisiones que. en base a ellos se deben adoptar.

LEYES Y REGLftJ1E~NTACIl)NES: Constituyen otro factor no contt""clúh1.B

poque la empresa debe adoptarse a las normas y reglamentaciones

que surgen de ellas y tomor en funci6n de las mismas todas sus

decision~s. La legislaci6n que regula ala actividad comercial en

nuestro país, y 10 co,sidero totalmente adecuado. es cada vez
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m~ am~lia y compl~ta y tiend€ a dictaminar sobre precios, con

diciones d~ ventas, productos, canales de distribución, importa

cian exportaci5n, fín3nciarniento, márcas y patentes. competencia,

contratos, legislación lDboral, impuestos. etc.

4.3. ESTJ?JJCTURAS DE ORGANIZAClflN

Los principios dfl organizaci5n aplicados ál área de comer

cialización permiten ordenar racional.J!1en te la disposiciSn, el fun-..

cionami~nto y uso de los recursos humanos, t~cnicos y materiales
que se disponen para operar en el mercado.

Las características y naturaleza heterogénea de los distin

tos ele~ntos que deben coordinarse hncen particularmente espe

ciclízada la adopci6n de esqueMas o estructura~ de organización,

las cuakes deben responder t en tr~ otros ') El los s iRuientes requi

sitos:

n-Desarrollar en forma arm~nica e inte~rada el conjunto

de funciones y tareas que el Mercado y sus oponentes

exi~en a la empresn.

b - Facilitar la adopción de decisione.s en base a criterios

que orientan ..,emnnentenente la eMpresa hacia sus consu

mídores ,

c. - Ejercitar funciones con eresponsnbles, mecanismos y pro

cesos que nutran n ln eMpresa de capacidad aptitudes pa

ra eoncrl?tar sus objetivos.

d - Op~rnr rncional~ente frente a condiciones de incerti

dUMbre.

e - Dis~oner de un sistema de informaciones id6neo paro la

localización, evaluación y oprovechamiento de oportun.~ ..~

dades.

Hist6ricamente 1;-.. evoluci& de las estruc turas de organiza-
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En las empresns pequeñas In estructura es generalmente de

orientación hací a la producción, atin cuando existen casos de

a~licDcion de p~stiones de mercadotecnia pero dentro de un mar

co empírico.

EVEJI¡VALES A-
1------..PlJCACIONES da ~''''

JI/ClPIOS da
HERC/ALIZAC:

Las estructuras de. organización se ina,rumentan y ponen en

pr5ctica mediante la elOboracieD de organigramas y manuales de

f~ciones y procediroi~ntos.

Los orRanigramas definen y describen la asignoción de cargos

y los manuales desarrollan y establecen las Restiones a realizar

(~uales de funciones) oy procedimientos o norMas operativas

(manuales de procediMdentos).

En las estructuras de organización orientadas hacia la pro

ducci6n los or~ani~romas típicos tentan estas características.
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GERENCiA C3ENEI<AL

En 100 estrueturss de orgonizúcioo orientadas htJ.cí~ el

mareado podernos tener los siguientes tipos de or~3Qización:

a) Or~onizeción funcion~l

b) Organizaci6n por productos.

La or~QIlización funciono! inte~a en el firea de comereia

lizl1ei& las siguientEs eareos especit.tli~a.das:

* Investi~aeíones de eOmPrcializaci6n

* Desarrollo y política de productos

* Fuer~a de ventas

* Promoción de ventas

* Publicidad

* Distribución física

* Adrninistr3ci~ de ventas

* Servicios pre y lo post ventas

* Capacitaci6n Comercial

* Comercio exterior
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Organigrama correspondiente a una estru~tura de organización

funciona1.

Las estructuras basadas en los or~snigramas descriptos nre

eedenteMPnte se caracterizan porque cada una de las funeíon~s es

peeializadas de comercinlizaciGn son asi~adas a distintos res

ponsables. Sin e.mbargo puede ocurrir que dos o m~s gestiones se

centralicen en un solo ejeeutivo o departamento, por ejemplo

~rornoción de ventas y publicidad; o ventas y administración de

ventns.

En otros casos tareas tales COMO investip.aeiones son con

tratadas a terceros y In e~resa asiRna su trat~iento al respon

sable de productos o eal gerente de cortercializaci&. 10 miSMO

pusda ocurrir con capacitación comercial J esta puede ser contra

tDda o ejeeutnda por terceros bnjo la responsabilidad de geren

cia de comercializaci~n o eventualmente gerenei~ de ventas.

Debemos puntualiza.r que no existe un orp,anigrams exelusivo

o ;mico que reunu Lr.s 11'l€jores condfedones , sino qpor el concrn

rio en cada caso 1ú. eMpresa, en ftmci& de sus necesidades, re-
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cursos y condí.cdones , deberli decidir sobre ln adaptación del

esquema de orp,aniznci&t que mtis le convenga.

De la misma nenern y por las msmas razones debemos seña

lar que las estructúras de orgnnizaci6n deben ser dinámicas a

traws del tiempo, vale decir adapearse a los cambios que el me

cio vaya imponiendo.

A continuaci6n incluimos un cuadro donde sintétic~nte de

finimos las funciones mas importantes del Sres de comerciúliza

ci6n dentro de una ~9tructura de organizaci6n funciona!.
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A continu~ción ejemplificamos la el~boraci~n de manuales de fun

ciones para una estructura de organízaci5n funcional, desarrollan
do los cargos de:

* Director de ComF.rcializacidn~

* Gerente de InvestiRaciones y Dessrol10 de Núevos Productos.

* Gerente de. Ventns

* Gerente de Promoción de Ventas.

* Gerent~ de i\dminístraci& de Ventas.

* Gerente de Publicidad.

* Gerente de Tr&fico y Expi?dici6n.

~: DIRECTOR DE CCJf.E'P..CIALIZACION O MA~T{ETING

FUNCION BASIeA:

Participar en In elaboración del Plan de Aeción de la Empre

s8,yeumplirlo en su area, rn~.diante. la trnnsfereneia de la oro

ducción de la Ernnresa al Mercado consumidor, dentro de las

políticas pro~ramadt1s, presuoues tos y normas establecidas por

la Dirección de In mSMa.

DEPENDE DE: Gerente r~ner81

SUPERVISA A: ('.,e rente de Ventas

Gerente de Publicida~,

Jefe de AdMinistraci&\ de Ventas

Jefe de ProMocilm.

Jefe de Trafico.

Jefe de Investigaci~n y desarrollo de productos nue-

vos.

J efe del Dppartarnento de Co~reio ExterioT~
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FUNCIONES:

Reconendar al Gerente Gen~ral. políticas y programas de Co

nercialízaci&1 que permitan II la Empresa desarrollar los ob

jetivos fijados por la Direcci~,

Participar en la confecci6n del programa de Ventas de la

Empresn, su curnpliI!1Í.ento y control.

Sup~rvisar el cumplimiento de los planes. 1?01íticllS de co

mercializaci6n y volÚMenes de ventas.

Desarrollar un plan permanente de estudios de Mercado que

permita conocer la posici& y formas de evolución de la Em

presa. en relací& con 10. competencia.•

Participar en coordin~ci6n con In ~~rencia de Producción en

el F.studio y la aprobacil5n del progrnrea Gener81 deproduc

ci& y en sus t"lOdificllclones V/o ajustes.

Conocer los niv€':'es de existencias de productos J en los de

p6sitos cent rzdes y regionales y sugerir J cuendo eorresoon

da, In acci& :: tomar.

:Renlizar estudios técnico-eeonórnicos. de acuerdo 3 normas en

vi~encia pare lo investiRaci~n y desarrollo de DUP.VOS pro

ductos.

Evalun.r la viabilidad de la inte~ración con compañías loca

les o del exteriür para el lanzami~..nto de nuevos productos

y/o desarrollo de nuevos mercados.

Desarrollar estrateRías políticas y ~rograMadas del grea de

eornercializaci6n.

Efectuar estudios esp~ci~~es; planes y condiciones de ventas,

estudios de costo. y precios. polrtiea decr~ditos, etc.,

Presenta.r informes periódicos a Ln .Dirección sobre la evo

luci5n de los operaciones comereinles.
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Coordinación c~a Publicidad.

Supervisar tráfico.

Integrar el Comité de Coordinnci6n General del Progrnma

de Acción de la Ernpresa~

~: GERENTE DE INVESTIGACIONES Y DESARROLLO DE PRODUCTOS

NUEVOS.

FUNCION BASleA:

Preparar ede acuerdo n las nomas y procedirnientos (¡proba

dos por 18 Gerencin, los proyectos futuros de nuevos produc

tos.

Analizar, es tudí ar y sugerir innovaciones en 10. línea de pro

ductos ya co~rciulizados de acuerdo a necesidades de ventas~

mercado o competencia.

DEPENDE DE: Dirl?ctor de C01!l<::rcialí z8ciÓtl

SUPERVISA A: Personal a su cargo y a tp.rceros contratados para el

desnrrollo depproductos.

FUNCIONES:

Realizar estudios e investi~ociones de acuerdo a un ~rogra

na sobre el desarrollo de nuevos productos, así COt!lO también

innovación o canbLos en las líneas ya lanzadas al mercado.

De acuerdo a los normas fijadas en el manual de procedimien

tos respectivo, ser5 el responsrible de todos los tr~ites

previos a lo etnpa en que el producto nuevo 11e~a a su pro

ducción Inésiva.

Coordinar con la Gerencia de Producci5n 1a9 necesidades de

mnteria prima, métodos de fr~ricación. proveedores. costo~

industriales, fechas de realizaci5n I etc.
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Desarrollnr un proRrama de coordinnci~n de las activida

des de todos los sectores de la Empresa que intervengan en

la ejecución de un proyecto de desarrollo de nuevos produc

tos.

Inves tigar en forma permanence los productos lanzados en

mercados nacional€s y extranjeros que tengan relnci6n con

la actividad o las posibilidades comerciales de In Empress,

para incluirlos en el trrozrnma de desnrrollo de nuevos pro

ductos o m~dificaciones de las actuales líneas.

~: GERENTE DE VENTAS

FUNCION BASIeA:

Desarrollar el esfuerzo de ventas de la Empresa, (l trav~s

de los canafes de distribución ~stablecidos de acuerdo a ,~ ...

políticas y métodos definidos.

DEPENDE DE: Gerente de comercializacian

SUPERVISA:A: Jefe.s de Ventas

Supe rvisores

Vendedores.

FUNCIONES:

Co-particPl1r en la preparación del presupuesto Anual de

Ventas.

Desarrellllr, en coordinnci6n con las deMM Gerencias inte

resadas un programa de accioo. para el cumplimiento del Pre

supuesto de Ventss t por productos, territorios y vendedore.s.

Proponer a la Gerencitl de Comerci.alizaei6n, modificaciones

sobre las políticas y procedimiento de la EMpresa en el á

rea de Ventas.-
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Controlar la rbcepción de pedidos y curnolirniento del plan

de entre.pus •

"!antl?ner adecuados contactos con In Gerencia de Administra.

ción y Finanzas en 10 referente a cr~ditos y cobranzns de l~

clientela.

Preparar los pl[nes de acción del Equipo de Ventos, dirigir

y controlar su fuerza y resultados.

Mantener reuniones periódicas, locales y zonales con el fin

de orientar In acción de los jefes, Supervisores y Vendedo

res, y evaluar sus aptitudes y rendimiento.

Desarrollnr tratntivas con los clientes directos y/o espe

ciales de la empresa , Atender ventas al personal.

Atender y mantener correspondencia con toda la clientela.

~: GERENTE DE PRCMOCION DE VENTAS

FUNCION BASIeA:

Mantener siempre activo el contacto empresa-eliente-consu

midores, mediante una acción que contribuye El crear. esti

mular y mantener la imagen de la Empresa y sus productos pa

ra facilitar el desarrollo de la actividad de ventas.

DEPENDE DE: Director de Comercialización.

SUPERVISA A: Personal a su cargo y terceros contratados para pro

veer los elementos necesarios a sus fines.

FUNCIONES: Desarrollar por medio de material de exhibición y

publicidad, promoción en los lugares de venta.

Realizar por medio de correspondencia promoción y pu

blicidad dir€cta de productos, condiciones de ventas,

etc.
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Distribuir mUc:tros y realizar demostraciones exhibicio

nes y/o stands.

Controlar el material de promoción, en stock para ser uti

lizado, o en poder de clientes.

Preparación de muestrarios y/o álbumes para los vendedores.

Confección de folletos educativos sobre el mejor uso de los

productos de la Empresa.

Formación de un equipo de demostración y vendedoras exper

tas en belleza.

Conduccion y control de un equipo movil p~ra la colocación

supervisión y mantenimiento de display, exhibidores; proba

dores, etc.

Coordinncíon de programas esp~ciales d~ promoción.

CARGO: GERENTE DE ADlI1INISTRACION DE VENTAS

FUNCION BASIeA:

Recibir, clasificfir, controlar, registrar, dar curso y ar

chivar todo (::1 movimiento relativo a las operaciones de ven

tas resultantes de: Informes Diarios de Vendedores, Notas de

Pedido, Ret!lÍtos, Facturas, Notas de Creditos.

DEPENDE DE: Director de Comercializacion.

SUPERVISA A: Personal de su deportamento.

PUNCIONES:

Disponer las medidas adecuadas para llevar y mantener nI

día las registraciones necesarias para facilitar el normal

funcf.cnamí.errto , coordíncef.Sn y control de todos los trámites

relativos a l~s operacion~s de ventas.
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Recibir, clasificar 9 controlar, registrar y girar a los

departamentos interesados, según monual de procedimientos

todo al movimiento que se orip.;ine en: Informes de Vendedo

res, Notas de Pedidos, Remitos, Facturas, Notas de Cr~ditcs,

etc.

Llevar el control e informnr sobre los elementos pendientes

en cada seccione

Coordinar y registrur todas las operaciones en que se haga

necesaria In interrelación del Departamento de Ventas con

Créditos, Cobranzas, Mecanización, Contaduría, Tráfico.

Mantener actualizado y ordenado el fichero de clientes.

Registrar la actividad de los vendedores en fichas especia

les para controlar sus visitas, rendimientos y toda otra

información que determine el manual de procedimientos co

rrespondientes.

Llevar y actualizar fichas de ventas por clientes donde cc~~

ten: fecha ele visita, monto de pedidos y toda otra inforlIltt

ciÓtl que refleje la evolución de la aactividad del vendedoT~

Central de acuerdo a lns normas y al programa de recepcio

nes establecídas por la Gerencia de Producción. Organizar el

emb~aje y el despacho de acuerdo a los pedidos suministra

dos por el Dto. de Administración de Ventas. Mantener con

tactos con las empresas de transportes, coordinar y dirigir

su actividad a fin de desarrollar los programas de entregas.

Controlar el funcionamiento dy la organización de los deposi

tos regionalf=s.

DEPENDE DE: Gerente de Comercializacion.

SUPERVISA A: Personal a su cargo, Depositas Regionales, Empresas

de Transporte Contrat~das.

FUNCIONES:

Estudiar la capacidad de los depósitos y la adeeucda dispo

sican de las mercaderí~.
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Organizar la r~ ¿pcion y control de todas las mercaderías

que recibe la Empresa en su deposito Central, de acuerdo a

los normas de procedimiento y al proprnma establecido por lL

Gerencia de Produccion.

Planificar, dirigir y controlar el embalaje y despacho de

mercaderías a depositos regionales y a clientes en coordina

ción dcon el Dno , de AdminístracíOn de Ventas.

Organizar los registros adecuados de información y control.

Efectuar inventarios físicos se~ún no~as de procedimientoo

Planear la utilizaciOn mías eficiente de los medios de trans-

portes.

l\t:comendor la política sobre las necesidades y la prop:iprl,": ,.

o alquiler de los m~dios de distribucion.

Atender, coordinar y controlar a las empresas de Transpor

tes contratadas para realizar la distribución. Evaluar su

rendimiento e inr:orroar sobre el cumplimiento de las condi

cion~s contractua1~s.

Estudiar las tarifas en vigencia ylo sus ajustes, segUn los

costos y condiciones de plaza. Realizar analisis comparatrí

vos n los contratos de fletes celebrados por la Empresa.

Coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de los depo

sitos regionales.

ORGANIZACION DEL AlmA DE COMERCIALIZACION POR PRODUCTO.

Como consecuencia del proceso evolutivo de la actividad de

las empresas en el mercado actuulmente ellas tienen que adminis

trar un numero muy amplio de productos o líneas de productos,

En efecto, untl investigación realizada por el autor en el

año 1972 (*)' sobre un total de 78 empresas de la mayor factura

ción del país, resulto que casi el 59% de las grandes empree~s

(*) ver ca~ítul0 subsiguiente "Estructuras de organización de 1'~'"

empresas en la República Argentina".
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opean con más de 40 productos y solo un 13% de ellas tienen tr"":>·

nos de 10 productos.

Cantidad de Productos Nro.de %

Empresas s/total

O - 9 lO 13 %

10 - 19 16 22 %

20 - 29 13 17 %
30 - 39 3 3 %
40 - 49 22 3 %

más de 50 2i.. .si»
Totales 78 100 %

Con relación a la cantidad de líheos surgieron estas cifras

Cantidad de líneas de Pro- N° de %

duetos que Comer .....ializOlÍ Empresas s/total

0, - 4 50 64%

5 - 9 23 29 %

más de 10 _5_ _7_%

Totales 78 100 %

Vale decír que el 36 % de las empresas operaban con mas de 5

líneas diversificadas de productos y el 64 % con un número que C~r

cil~ba entre 1 y 4 líneos distintas.

Estas circunstancias han exigido que las estructuras de or-»

ganizacion encararan en forma más esp~cializada e L tratamiento :':.:;

los productos ya que el tipo de estructura visto anteriorm~nte J

denoraínado "funcdonaf," centralizaba en el gerente de p1an~mrj_e:-"t:,..·

de productos todas las tareas relativas a la adrninistrnci0~ ~c 

uno de ellos.
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Por consiguientE; se creo un nuevo tipo dé es truetura de or

gsnización de cotnet"cializacián denominado "por productos", donde

cada línea y/o producto tiene un responsable para su planeamien

to y evaluaci6n.

Estos responsables de la administración de productos reciben

el nombre de jefes o gerentes de productos y cuando UDe misma l~

nea tiene distintos a.rtículos (por ejemplo Molinos Río de la Pla

ta en la línea de aceites tiene las mareas Cocinero, RíO J Lira.

Ideal, etc.) adefllis de ellos existe un coordinador de línea de

produetos que recibe la denominaci6n de Gerente de Lmea de Pro

ductos.

Las funciones de los jefes o gerentes de productos son emi

nentemente f7s t a f f " t vale decir se encargan exclusivamente de es

tudiar, asesorar, evaluar y elaborar estrategias. Son los resvm

sables de preparar y recomendar el planeamiento de todo 10 que la

empresa va a realizar con cada producto.

Esta recomendación indudabletnt?.nte la aprobará el gerente o

director comercial y en muchos casos la gerencia general de la

compañía.

Los gerentes de productos son comunmente denominados los

"ideologos" que la empresa afecta al tratamiento y administrFf~':"

de los productos y por téner que preparar planes que van desde

el estudio del mereado a los analisis financieros y de rentabi

lidad deben tener un nivel de formación. profesional equivalente

al de un Licenciado en Administración, CotrlQrciolización, Conta

dor PUblico o de similar especialización.

El sí~ientt:: es el organigrama de una empresa que opera con

una estructura de comercialización por productos.
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La investigación referida anteriormen~e indico que sobre un

total de 78 grandes empresas 29 tienen organización por producto,

39 funcional y lO organización con otro tipo de estructuras. (Ge

rencia de Ventas t Planeamiento Comercial. etc.).

Vale decir que algo menos del 40% de las grandes e~resas dp

uues tro medio operen ya con es tructuras de organización por pro

ductos.

ESTRUCnJRAS DE ORGANlZACION DE LAS Et-1PRESAS ~fAS IMPORTANTES <pE

OPERAN EN EL MERCADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Con el propósito de analizar el comn.or~amiento de las empre

sas en su organización comereial se l'ealiz6 entre los meses de

setiembre y noviembre de 1912 lm8 eneuesta a las 120 empresas de

mayor facturaci6n en la Res. Argentina. A tal fin se contó, bajo

la programación de direeci8n del autoT, con la participación de

los alU1lDOS del cuarto año de la carrera de comercialización de

la Fundaeioo de Altos Estudios en Ciencias Comerciales, quienes

tuvieron a su cargo la realizaci& del trabajo de campo.

Se obtuvieron en total 78 entrevistas positivas, las cuales

se realizaron en las empresas cuya cla8ificaei6n detallamos a

continuaci6n:

mmtESAS DE CAPITALES EMPRESAS MULTINACIONALES SUB-TOTALES TOTAL
ARGENTINOS ~

Produc- Produc- totales Produc- Produe-·..· EIlpt'e- E1!lpr~
tos Con tos ln- tos eea- lndus- Totales .sss Ce>!!. Prod. E·tPRESflS
keumo Mi dustri.! sumo Ma- triales 'sumo Ma Indus INVESTI(;A·
sivo les sivo - tria- .DAS

le!..!.-

31 16 47 17 14 31 48 30 78
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Con relación 6~. tipo de empresas resultaron:

TIPO E EMPRESAS CANTIDAD PORCENTAJE

Privadas 74 95%

Mixtas 3 4%
Estatal 1 1%

T o tal e s 78 100%

Los objetivos de la investigac:1& fUeron los de extraer los

elementos y mecanismos que permitieron describir la realidad de

las estructuras de organizaci6n en el 'res de éomerdalizaci6n

de las empresas mas importantes que operan en el país para infe

rir ti tra.vés de estos resultados el grado de 8y>licaei6n de los

principios metodol6gi.cos de la mercadotécnica.

En es te sentido se diseñ~ un cues tionario mediante el cual

se estructuraron las encuestes, que en todos los casos se reali

zaron a los directivos del área de comercializacioo, o en su

reemplazo, por razones jerárquicas a los gerentes generales o di

rectores de las compañías.

Los temes analizados, cuyas conclusiones forman parte de ea

da uno de los capítulos de nuestro trabajo en su parte de mero

comercializaci6n., fueron los que se detallan a continuaci6n:

1.- Antiguedod de las

de las empresas

2.- Origen del capital

3.- Capital 9useripto

4.- Personal ocupado

- 3P-¡ -

5. - Plantoo indos tri31es

6.- Ubicación de plantas

7.- Crintidad de fabrí. ~"'d

8.~ Monto da Utilidades



9.- Nivel de dependencia del

departamento comercial

11.":!' Formación de Comités

13.- Utilización de Investi

gaciones

15.- Antiguedad de las estruc

tur lIS de O'rganizaciSn

17.- Cantidad de Productos

Conercializados

19.- Productos elaborados por

terceros y para terceros

21.- Pnrticipación de los pro

dutos nuevos en la mezcla

total de productos de la

empresa

23.- Tipos de canales de distribu

ción utilizados

25..- Utilización de control presu

pues tario en el tiren de co

mercializaci6n

27.- Aplicaciones de la computación

en comercializaciOn

10.- Tipos de Organigra-

mas

12.- Organización del co-

1I!té.

14. - Organizae!ón para la

realizaci6n de Inves

tigsciones

16.- Utilización de r.~anun

les defunciones y

proc:edimientos

18.- Cantidad de líneas

de productos comer

cializados

20.- Lanzamiento de Pro

ductos nuevos en los

últimos años

22.- Alcance geográfico

de la die tribueiát

de productos

24.- Ubicación geografica

de dep'Ósi tos

26.- U~iliz8ci6n de siste

mas de oomputaci60 en

el área de eomerci.a

lizacián

A con tinuaci6n t y como referencia es tadís tiea se aeompañal,

los cuadros cm los resultados obtenidos en la investigación de

cada lJ10 de los temas descriptos precedentenente.
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1.- ANTIGUE:1'A":' n~ LAS W'PllF.SM; I~7~~TI~.~j)AS

1-----. ._-
NACIOH.L~L J''ULTI1~ACION.AL SUp·,.,TOTALES

.-
CONCEPTOS r.1AS!'iO m», TnTAL f:~ASI"O IND. TOTAL ~A.ASl'!O IND. (

C. x C. % e % e % C. % e' % c. % C. % "Y

I-~

la <:1, 9 años 1 3.2 1 6.2 2 4.2 - 1 7.1 1 3,2 1 2.1 2 6.7 3
-r-'-

10 e 19 sños 7 22.ó 4 25.0 ~l 25 •.4 ~_ 4 23.S 4 28.6 8 25.8 11 22.9 8 26.7 1.9

20 ~ 29 ;.ilios - - 5 31.3 5 10.6 2 11.n 1 7.1 3 9.8 2 4.2 6 :lO.o "._- ___o

.:~

30 ;'.~ 39 arios 6 19.4 1 6.2 7 14.9 4 23.5 1 7.1 5 16.1 10 20.8 2 6..7 1¿

~.

40 L 49 ~:.ñ.os 7 22.6 2 12.5 !.l 19.2 4 .;-l3~!, .~ 21.5 7 22.6 11 22.9 5 16. ,. 11'

1- ..
{-lw da 50 CLño:3 le') 32.2 3 lR.8 3 27.7 3 17.1 4 28.6 7 22.6 13 27.1 7 23.3 20

._¡.-..~

T o t é1 1 s 31 ~OO.O l6 too,o ~ ~7 10Q.O 17 14 ioo.o 31 lao.o 48 100.0 30 100.0 78
+'1

1.--._-'

TOTAL

01
lo

3.8

24.4·

11.3

15 .l~

20.5

25.6

100.0



2.- ORI~EN D~l, CA»ITAL

NACI0NAL MULTInACIONAl..

.:... l.C o n e <:! p t o s '~Af;I~10 , IND. TOTAL ~1ASlVO lIND. JTOT¡\,L

-- I I '1 I I r I I I I l 1 I -t---
c. % IC. % I c.t % c. t % 1c.: % ~. t % c. c. al

/0

prI'i!ADO 30196.81 13 1 81. 2 143191.4117 tOO.0 n4 lao.o131 loo 47 94.9

1 I I lit I 1 1 1 1 I --+--.-+----+---
\·II~:TO 3118.81 316.4·- - ~ 1- 3 3.8

ESTATAL 3.2· - 11 4.2,- 2.1· - .~'. 1 1.3

lO').!)7810.048 1100.0 l30311100.0IH11100.0 f 47 '100..01 1711on.of141100ei) 1311100
.. . t 1 I

J I I J I J I I I I 1 I • I I -i-- I -1 1

T o t C::. 1 ¡¿ O___-_o 1 1 I I I I , , r f . ._..... ~._. _

w
~

-~"'r
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3. - CAPITAL SUSCRIPTO

W
co
VI

---._--
NACION1~L ~1JJLTINACIONAL ~!TB-TnTAUS To'rAL.-

1111':.S1VO nro. TOTAL ~·rASIVO IND. TOTAL 7'1ASIYO I~TD. GENERALConc ..·;ptos

c. f1I c. % c. % c. ~ c. % ¡,.. % c. % c. ~IQ .1. e.. %._-r- -
o - 19 (En rile c1:..:: $) 12 38.} ~O 62.6 22 46.8 4 23.5 9 64.3 13 41." 16 33.3 19 63.3 ::55 4·4.9

~_._- _.- --_._-
20 - 39 3 9.n 3 le.8 6 12.9 1 5.9 3 21.5 4 12.9 4 8.3 6 2 l. ~ .Fi 12.8

.~-- '-'---~.---
l~O ... 49 1 3•.2 1 6.2 2 4.2 - - 1 7.1 1 3.2 1 2.1 2 v.t 3 3.8

"-1-----~--

50 - 79 1 3.2 - - 1 2.1 1 5.° - - 1 3.2 2 4.2 ~ - 2 2.6
...._-

80 - 99 - - - - - - - - - ". - - - - - .~ ~A ~

1---.

::'I~s d6 lOO 2 . 6.4 1 6.2 3 6.~ 2 11.8 1 7.1 3 ~.8 4 8.3 2 6.7 6 7.7._--_. --- ._._----
No Cont~~s t sn 12 38.7 1 5.2 13 27.7 9 52.9 - - o 29.0 21 43.e 1 3.3 ""~ 28.2

""-----
Tot~18s 31 leO.O 16 100.0 47 ioo.o 17 10~.O 14 lon.n.. 31 ton.n 48 100.0 3fl 100. 1 7L 100.0

I-- ._.
.~
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l~.- PEllSONAL TOTAJ.I OCUPAD,)

I
-- .._._-

~JAClf)NAL ~~LTINÁCIONAL SUB....TOT~L~S T0TALES
~.-

e o n e ~ ? t o s UASIVO nID. TOTAL ~Tf$DTO IND. TOTAL ~fA.~IVO INr. ~:SI:-:ERAr,

c. % e % C. % C. % c. % c. % c. ~~ c. c. N

~. -r----~ _.----
a - 2?9 6 10.l~ 4 25.0 10 21.4 3 17.7 5 35.7 8 25.8 9 18.8 9 30.'1 18 23.1

~.- -- ---
300 - 599 11 35.5 4 25.0 15 31.9 4 23.5 3 21.5 7 22.5 15 31.2 7 2?l:. .1..2 ~8.2

1...- r--- --~.- 1---._--

600 - 899 - - 1 6.2 1 2.1 1 5.<) - - 1 3.2 1 2.1 1. 3.~ 2 2.6

'--o ..- _.
900 .~ 1199 - - 1 6.2 1 2.1 1 5." - - 1 3.2 1 2.1 1. 3.3 2 2.6

1~0a - 14?-9 2 6.4 .... - 2 4.2 2 11.8 1 7.1 3 9.P 4 g.3 1- 3.~ .5 6.4·-_._..- .._._-_.------
':rú:-'1 de 1500 11 ~5.5 5 31.4 16 34.1 5 29.3 5 35.7 lf) 32.2 16 33.3 10 33.l~ 26 33.3
___o .- ____-o

110 Con te.s tan 1 3.2 1 6.2 2 4.2 1 5.~ - - 1 3.2 2 4.2 1 3•.3 3 3.g
i-----.. - - ----

T o t ti. 1 31 100 16 100.0 47 100.0 17 100.0 14 100.0 31 100.0 48 100.0 Yl100.0~ 100.0
1------



5.1.- POSEEN PLklJTAS DE FABRI('.ACIO~l

SUB-TOTALES~lT.1LTINACION.ALNACIONAL
~ • I .~

I , I I I J ---+- ¡ +----.---._
e o u e e p t 0$ ?~ASI~;() I IND. TOTAL MASIVO IND. TOTAL ;:rAS IV0 I IN1". GP.~··1E~1.J...

I i I i l' 1 I I I : I I 'J I ~-----.-- - ._-
e % tc.l ~~ IC.I % c. 1 % IC. I % ic. I % c. I % IC.l % ( . "1

/0

SI 251 f~3.91141 87.5t l{ } I 85.11161 94.1113) 92.°129193.6142187.5127190.0 69 8C.5
... 1I1I1I tI 1I i--+- 1111 -+-.- I

lA,)
'0

-...J

'i\!O

T o t c.: ].

5116.11 2/ 12.51 71 14.91 11 5.91 11 7.1121 6.4 I 61 12.51 3J-.:-0~ ~ j._l=
31 11!l0.11 116 11"1.0 /4711!lO.O 1 171100.0 lIt, 1100.0 13l1100.0 148 j100.0 po ,lIrio. O . I lq ~!).O

.\

1
~

~

\
í



5.2 •- t1B IC.!'t.CIOU

• • te 1 a .t ~__- ,

NACIO~TAL HULTINACtONAL SUB-TOTALES TOTP,L
I ¡ • I ¡ , I • --4-. ...

Conc~ptos
¡-:!A~IVO IND. TOTAL ~-~ASI'TO IND. TOTAL :-..rASIVO TOTAJ.J GE.i::JERAL

cJ % e-..I % IC. % C~J % C.I % C.I % c. x c.t % c. %

,.
18In I 21.41 5129.31 3 1 21.5181 25.f' I 15 I 31.2 13 110.1

6 J 1?41 31 1B.81 9 1 19.216135.41 (; I 42.8112 t 313.7' 12 f 25.0 19 13t1.'')

J/) I 32.2

26.8
I I i J I JI' 1 J f I I I J I -------1--1.---

I I lit I I I 1 I '1 ==-1----1- J I I 1-----
23.1CAPITAL

GRAN BU!~i!OS .P..IP?-ZS

INTERIOR 51 16.11 6 I 37.5111 t 23.4- - I - 2 I 14.3 i 2 6.4 5 I 10.4 f 8 I 26.? 13 16.7

---- * 11,. I 1I II 1I II l' ---r 1-----..

lA
3)
Q')

J
CAPITAL, GP_Ail as.as, ~ IUTtI. 41 12.91 1 1 6.21 5 I 10.:; I -. - 4 P..3 I 1 1 1.:3 e

_l 6.4

CAPITl.}, y GI~! BS.AS. 21 6.413118.8151 10.612111.811 7.113 9.8 4 8.31 4 I 13.3 10.3
---- I I • J I I I I I I I I I J 1 I ---+- I I

CAPIT.4L E n\!TEP~IOr. 31 9.~_1 11 5.21 4 8.41 41 23.5~ - 4 I 12.9 7 I 14.7 I 1 I 3.3 8 10.3
l' • I " J I I I J I I I J I ---1-._- I I

GP..~~ ES.AS. E INTERIOR 11 3.212112.513 6.4 .. -~ - 2 t 14.31 2 6.l. 2.114113.3 5 6.4
____o-o I I ,r I I I I 1- I I I I I I I 01- . --f-----;

T o tal 311100.0116 jlt)O.0147 I l00.0117IH'O.O) 14 J 100.01311 !00.f) I 4~ r roo,o 13fl 1100.,;) 7f: 1100.0

----- 1I 1I ti 1I I I111 I I ~
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5.3.~ ~fE~O TOTAL DE PLANTA~

1"--'

NACIONAL f-~ULTIHACI f)~lAL SUB-TOTAL~S TOTAT.J
- ---

Conc~ptos !·.·ASIVA IUD. TOTAJ~ HASIVA IHD. TOT.AL ~'{AS:nrA IND. GEr:!EnAL

C. % C. % C. % C. % C. % C. r, c. % c. % c• %._.- .. ~- ,
1 ~5 4:~.5 12 15.0 27 57.5 B l~ 7.0 11 78.5 19 61.2 23 47.8 23 76" 7 4~ 59.11_._.
2 r 16.1 3 lR.8 8 17.0 6 35.4 2 14.3 8 25.8 11 22.t1 5 1'5.[;, Ir) 20.5..;

._---
3 l~ 12.9 ... - 4 8.5 3 17.6 - - 3 9.8 7 14.1 .... - 7 ~.O

....--... ._-
4 ~ 16.1 - - 5 10.6 - - - - ... - 5 lf).4 - ... 5 6.4

-.
s.·iás d~:: 5 2 6.4 1 6.2 3 6.4 - - 1 7.1 1 3.2 ? 4.2 2 6.7 4 5.1

, T o t ti 1 31 100.1) 16 100.0 47 1:10.0 17 100.1) 14 100.1} 14 100.0 48 30 100.0 7e 100.0
l----.
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6.- 11.ONTO DE LAS UTILIDADES

-
~TACION~.L HULTINACIONAL SUB n TOTAL TOTAL.-

HASIVO r·m. TOTAL NASIVO INt· TOTAl, H1\SIVO IND. GE1lEPJ\Le Q n e ¿ p t o G

(en. !d.llcn·,;s d~ s) C. % t. % C. % c. % c. % P. fll c. % c. ~ r.. %,;, -- .....__.

{' - ? 20 (-)4.5 7 43.7 ~7 57.5 5 29.4 7 ~O.O 12 3ft. 7 25 52.!) 14 4~.B 3:: 5:).0

10 - 19 3 ~.n - - 4 8.5 5 29.4 2 14.3 7 22.(j r. 16.7 3 1~.l) 11 14.1
-

20 - 7.9 1 3.2 - - 1 2.1 - - 1 7.1 1 3.2 1 2.1 1 3.3 ? 2.6

--- ~-

30 - 3g 1 3~2 - - 1 2.1 - - - - - ... 1 2.1 - ..,. 1 1.3

40 ~ 49 - - - - - - - - - - ..... - .~ - ~ .. - -..

SO - 59 - - 1 6.2 1 2.1 - - - ", - .... - - 1 3.3 1 ~.3

60 - 69 - - - - - - - - - - a" - .,. - - -- c.
_.
.-

70 - 79 1 3.2 1 6.2 2 4.2 - - - - - - - 2.1 1 3.3 2 2.6

:loo d:.: 80 - - 1 6.2 1 2.1 2 11.8 - - 2 6.4 2 4.2 1 3.3 3 3.8
._.

::!o Cont.~stt4n 5 16.1 5 31.4 10 21.4 5 29.4 4 2!!.6 9 29." 10 20.R g 30.0 l:,} 24.3.__.

...,.,~ .."..T :~O ::t'.~ ,~, .~,~ ./. ".~~' .,-- 'f.'~:' .~Jl l.r.o...{};: 1~\ lOO,.!} f41: 100.@.:. iJ~ lOfl.(l J¡~" ~1..'3 31" OO·~~ "'4~ !lm....{}.: '::'30 "1'0'0.'0'. '78 :""tJO:0- '
._.~.
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7.1.- DEPAP..T.A1'~ENTO COf~CIAL DEPF.Nl1E DE:

1

NACIONAL HULTI~TACIOnAL ~AL TOTAL

t"ASIVO rsn, T0TAL J'.fASIVO n,m. TOTAL 'P.!rAPIVO IND. GEFmp.ALCncif:-:ptos

c. % c. % C. % c. x c. % c. r. c. % c. JI, c. %

rIRECTORIO 4 12.9 6 37.5 10 21.4 1 5.9 2 14.3 3 9.8 5 10.5 8 26.7 13 16.7
..-1---

VICEPRESID. EJBCUTIVA Z 6 .l~ 1 6.~ 3 6.4 2 1.R 3 21.5 5 16.1 4 S.3 4 13. l n 10.31.:1

--1-----_.

GEREtTeIA Gro~fE~AL 24 77.5 9 56.3 33 70.1 17 70.5 9 64.2 21 67.7 36 75.0 18 6C.O 5':· 69.2
__ 0-

110 TIEPEH O?GfNIZACIOIT 1 3.2 - - 1 2.1 2 11.8 - - 2 6.4 3 6.2 - - 3 3.8

!. o t é~ 1 31 100.0 16 ioo.o 47 100.0 17 100.0 14 100.0 31 IOO.O l}~ lOO.,) 3fJ 100.0 7P 100.0

---- I
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7.2. TIENEN O~GANlnR~Jft.. D?:L nTO. C~1E~CIAL

.- --
NACIONAL r'ofULTINACIO~!AL SUB-TOTAL TOTllL

--
Conc(:~r-tos }'~ASIVO Dtl). rmAI· ~ASIVO IND. ssti». 1l,tASIVtJ IND. G?1:~¡~_L\J.J

C. % C. % C. % C. % C. % C. % C. % C. % . C. %
--1---

SI 26 83.9 15 93.11 41 R7.2 15 88.2 12 85.7 27 R7.1 41 85.3 27 90.0 ~3 37.2 ,

..-
NO 5 16,.1 1 f..2 6 12.R 2 11.8 2 14.3 4 12.9 7 11.7 3 10.r 10 12.8

-
T o t t,;. 1 31 1'10.0 16 ln0.0

• 47
100.0 17 100.0 11~ tno.o 31 lt:'t).n 48 100.0 30 1CO.O 7r::. 100.0

"
_.. __ .. ~---'--._--



1,

w
.;)

W

I

7.3 SI TIE~m~, C~10?

.~-......... ---..-, ......-._---------
NAcrOI1AL ~'lULTINACIONAL SUB···TOTAl. TOTfJ...

t

Conct:.:pto ~1AC;IV() INl). TOTAl~ ~·~ASIVO IND. TOTAl. MASIVO IND. r:S:nmAL

c. % c. % C. % C. % r.. % C. % C. % C. ,." c. %
.- '"---

POPo PRODUCTO 10 38 la 66.7 20 48.8 3 20.0 6 50 ..1 Q 33.3 13 31.7 16 59.2 20 42.6

--
FunCIONAL 13 50 5 33.3 13 43.9 11 73.3 s .50.0 17 63.0 24 58.5 11 40.e 35 51.5

.-1--- - ~-1---'-- - --
OTF.AS E~3T~JJCTURAS 3 12 - - 3 7.3 1 6.7 - - 1 3.7 4 9.8 - - 4 5.9

¡---. _.- :--.__.._.- f----_

T o t e:.'. 1 26 lOO 15 100.0 Ifl 10rJ.n 15 l(lo.') 12 100.0 27 1()f).() 41 100.'1 ?7 10°.0 68 100.0
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8.1 ~XISTE C(J.·1ITE EN EL AT{BA C0UERr.I.AJ.J

NACIOHAL :~UL!INACIONAL SUB-T0T\I, TOTAL
- .-

~J!ASIVO IN!). TOTAL i"1ASIVO PHI. TOTftL HASIVf1 rs», GEUEPALCOnCd,;>to

C. al c. % C. % c. % C. % C. x C. % C. ~~ c. %/0>

1----..

SI l~· 45.2 5 31.2 10. 40.l} 8 47.1 7 so.n 15 4~.5 22 45.3 l¿ L:·Q.ü 3l~ 43.6

:no 17 54.8 11 6~. 8 28 5~.6 ~ 57..9 7 SO.0 16 51.5 26 5'•• 2 lv 60.0 44 56.l:.

T O t É~ 1 31 100.0 16 100.0 47 .100.0 17 100.0 14 10').0 31 100.0 48 10 ).~ 30 100.0 78 laO.O



8.2 qUIF.NES LO INTE~RA1-T

NACIONAL '·1JLTINAr.IONAL SUB-TOTAí.. TOT.~I~

CO:'!.CbptOS
i\'!AS IV (\ I INn. TOTAL TtIASJ)!O IND. TOTAL MA5NO I~D. cm~r::?llL

x% le.c.C. I %tTl
/:)c.%c.C. I %CJ % c. .: .-L.2'-.-l-!

LI--~-----+-+----t---ir---t--+----r--r---Hr-""--'-'III-

COHERC., PRODUC. Y.:FINANZ.I 71 50.0 I 11 20.°1 1'11 42•11 1112.515171.41 61 40.°1 8136'~f"t1ll I 41.2

COUEl1C., y PRODUCCICN 2 14.3 1 20.') 3 IS.R 1 12.5 - - 1 6.713113.6 1 p.3 4 I 11.8

CO'1.SP.C., y FINAHZ.AS . - - 2 I~O.f) 2 10.5 1 12.5 - - 1 6.7 1 4.5
2~:t-1 8.8LV

1
0____

"J
U1

3' 25.0 13 38.2.CrINR:':.C. Ul!ICN·mNTE.. 5 35.7 1 ;0.0 6 31.6 5 62.5 2 28.6 7 4~.6 1'} 45.5

T o t a 1 1141100.0 , 5 fV10/) I 1:' 1110 •0 I :11 1'10 . 0 l 7J10C.n r 1.51 100 •0 f22 1100 a 0 f 12 f.l~.~.:..uJ .34 110~J
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8. 3 ~GA'NIZ:.CIf.)H DEl. CQ1I1IT:g

~1A~~qN~\L o' . . ~ . o ~1tJLT¡r~~CIO"T.AL Sl.lB-TOTAL . TOT!'L.. o

e o n e ~ t o s EáSIW • :~~! ... , TOTAL ~,KASVVt) INf). 'rOTAL ~t1ARI~,10 :F'P). GEr~E'loAI. ... o

c. % c. % e, % c. % c. .% e .% 'c. :% c. . ~I G. %..o ••••
.. .'..'

~.i~.['.~. '7 5~.q .. '4 eo.'.) 11 57.9 :6 75.f) -s 71.4 tI 73.3 13 S~.1 o~ :75.r 22 ~4.7o. '

TI!FQ!;."\¡~~L 7 50.0 1 20.0 g 42.1 .2 ?S.0 2 28.6 4 26.7 o l.!". 9 3 2,).'1 12 35.3
.. . . . . . o. o •

T o t <"! 1 14 100.0 5 100.0 1.9 oo.n 'A 100.0 :7 100.0 15 100.0 ,22 100.0 '! ioo,c ~~o 1'')('.1
, o .... . . . . . ...
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9.1 :'lRALIZA.~ INVESTI~.A.CION n~ ~·1ERC.~DO

-
NACI"'NAL ~!:ULTThT.~.CION.AL Slffi-T )T1\-r;,. . . ~

TOT/~I.' .

e C' n e ,:l. r'l t o s ~·t{\SIm . IND. TOTA!) MA~IVO: !1:'F). . 1'O'rAL i'·fASI"tO· I~n.. • GEI,:!FR1I........

.c... .% ... .c. ..% e, ""1, c. . ~ c. % .c• x C~ % c. al c. '%... _.' h

SI . . ....... . . ~5 .. ~O.6 . ~l ~11~8 36 7606 16 94.~ 12 85.7 ?~ 90.2 41 95.,3 .23 .7~.7 64 .92.1

¡'!O . , . ..6 19.4 . .5 31.2 .11 23.6 1 5.9 2 14.3 3 9.8 7 14.7 7 ?3.3. 14. .17.0

T O t- e 1 31 100.0 16 100.0 47 1/) :) . !) 17 ¡no.n 14 100.0 31 1')".0 4~ 100.") 3íl ~OJ.? 7G lfJ0.0......... . ....- . - .



9.2 SI LAS RElJ.zI7~~ F.L ~TO. l.4:S:

NACIO't'!.AL T-¡rUJ.lTINACIO~!l·L <;rm-TnT.AJ..l TOTN..

e o n e ~ p t e E YASIVO I~1.1)~ I T0TAL -r.·~,!\,SI'Jry IND. TOT.t:L ~~ASIVO IN!). r.E::,)~AL

C~ x : IC. x. le. % e, f'"
'-'. % ~'''t'.

tri
I~ c~ % c. % c. ~

W
.!:>

-:':O

I

PROP¡C

FXTE.?,NO

rc«: SIS'I'~~ "/.S

T () t ~ 1

3 ~2.0 ,3 27.3 r;. 16.7 5 31.2 ~ So.o 11 3~.3 8 19.5 ~ 39.1 17 ?,.6

1'6 64.0 6 54.'5 ,22 61.'1 !) 56•.3 3 25.f) 12 42.r 25 61.0 0 39.1 3l~ . 53.1
... -

'bI 24.01 21 18.~ n 22.21 2 1.2.5 3 15.0 5 18.9 8 1?5 5 21.P 13 20.3

251100.0111I,10a.f)1361100.o11611~0.oI1211f)Q.012"lll)f}.r)Il}1110a.023 1'10.0 ~A .. ioc.o
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1.0

1f). lJ~TI~t'!ROA'r) DE LA ESm UC'!'ln.!, ACTtIf\L DE OR~A:iI7.ACI0?J

N.~.CI'11':rAL UULTINACIQNAJ.¡ StJ:!},,:-:0:'.!!.:"!~ TCT,AI.

';ItASI~ro ' I~m. TOTAL ~TA..sI1ro· IJ'm. TOT-A1... !·.P.:\SI'~· rn. . . n1~"fE"'.~.~.e ;J n e ,~ .;¡ t o s

c. % c. % ,c. ~ C:~ % e, % C. COI c. .. ~{ c. % f"t ff.', . '.,). .':.

o - 4 eños 21 67.7 ~ 50." 29 61.7 10 5B~A 1.0 71.l} 2') (-./~ .l~ 3.1- 154.ti l~; 60.e l~.?- 62.8
· .

. ,

5 - 0 ~:cos 5 16.1 :4 25.0 <) 19.2 4 23.5 3 21.5 7 12.6 no V:~.8 7 23.3 15 21.5· .

W'es 10 años '3 .9.8 '2 12.5 5 10.6 2 11.8 1 7.1 3 9.8 ~ 10 •.4 3 ID.O () 1'1.3.... 'J,

Fo centres t~. · ,
:2 6.4 :2 12.5 ·4 ~.5 1 5.'? - - .1 3.2 '3 6.2 ! ~.7 5' 5.4:

T e t .n 1 31 100.0 16 lDO.O 1~7 l''10.Ó 17 10~.1) 14 l~l"l.a :n 11)!).·~ 4~ l~·~ •.O 3) 1~O.0 7fJ 1 (~[). ~. . · .

"'1
,~¡

"I::Ui'.'~.¡7::~

.:""':,~'.i,:~

,,/{?}:



11. TJTILIZ.r:~T ~,~~NTJALRS nE ~!CIn~1ES Y/O NCF}~b.S :!)~ ~nCP.")!!ry:ENTO

NACIO~~~L HllLTI"!}"el1NAl. SU3-TOT1L T07'.~

Ccn.C8",:'toc
~..TA$IV) INf'I. TOTAl.. ~~ASIVO 11'ID. TOT,AL "~ASI70 IT:r:J • ~~!F:lüJ

171 35.41151 5J.~

e, %. c. ~~ C. ~ c. % c. % C:.'I %
I .

::U~;'~~r~~~::~1~:~~S ,Y }1
0r-ll~ 32.2 7 1~3. 8 17 36.7. '7 1.}J. .1 B 57.1 151 4P.S

c. el
) r; ~~ c.

32

~;

41.~

51 16.11 31 18.8 8 17.0 ? 17.7 7- ll~. 3 5 1~.1 8 16'.7 5 16.5 I 13

-7 22.6 2 12.4 9 1q.l 1 5.~ - - 1 3.2 8 1:5.7 2 6.7 I 1~

3:1 10".·11 lf lO~..0 1.¡7 100.0 17 10~.0 ll~ 1~\;.t) 31 10!).() 4? 1~t).:) 3~ l~:". ~ I 70

I

~
.:;l
,:;:>

I

~.".:'\nt\f'll:.~s ':1:', fu':':'1cion·~s

?TorT.n~s Q.;:; J?roc.;:(lir",i'~r:,to

:.TO las uti15_z,~

T e t .::! 1

~I 2?1I lt·1 25.0113127.716 35.31 4128.61101 32.2 15 31'.2 ?6~7 23 2~.5

!tí. :-

1?8

1"1).'1
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12.1 C,Mr!mA') DE l'Rmucro~ ot~ CO~mCI.~LIZA~~

. . NAC!ON~J... 1'1 tTLTIN.ACIONAL St"B-TOTAT. . ~OTJ-r..

e o n e (~ ? t o s ~7A5IVO !1'!).. TOTAL Y~ASlm: 1m. . TeTAJ., "..TASI'Tl !:'m. ~m:.llL

. . . c. x c. % c. % c. x c. ~ c. ~ e, % c. % c. ,: %

~i - : 5 16.1 - .... '5 .10.~ 2 11.8 "3 21.5 .5 16.1 7 1~.• 7 3 l~.J 1'') 12.5
.. . .

10 - 19 ~ 9.8 2 1~.5 5 10.6 7 41.1 4 2R.6 11 35.6 l~ 21.3 5 20.~ 1~ 2~.5

20 - 29 .. e 25.~· - - R 17.2 ·5 2~.4 - - ) 16.1 13 7.7,0 - 13 lS.7

30 - 39 . . . 2 6•.4 - - .. 2 !~.2 - - 1 7.1 1 3•.2 ~ l:.• '! . ~ ::.3 3 3.:-

l>D - !}9. ~ - 1 6.2 1 ~.l .- - '1 7.:1 1 3.2... - 2. 5.7 2 2.6

~.~~~ d\~ 50 13 41~9 13 e1~~ 2[: 55.3 .3 17.7 .5 35.7 P, 25.'8 16 3~.3 '1~ E·1 ..C 3l~. 43.6

~ T o TAL .. 3~ 100.:0 1.~ 100.r l~~ lr'! fl
4tO 17 l"{"l.O ll~ 100~~ 311101,).0 48 lt,\O.~ 30 1"J ..0 7B 10').D·

:, 4



,¡
.~

::>
N,

1~.2· ¡'CU»lT.~S Lnl~A~ DE P?t)!)T1CTO~ OO~'~CIALIl,AN?

___o

r~ACIONAL 1"~VrITINA.CI01'!~L .StJl-TOT.~.L TOT"L

e o n e :~ ") t. o s .~.~.A..sI'lO: I~m. " TOTAL ~'~ASI,n I~!') • mTft.~ . ·{'I.~.SI'O: :nID. , ~m:!E:'~ tL

C~ % C~ ~ .C. x .C~ % C~ % . r.. % ' C~
fn ("l % C.: %.. . ,'.

.') - 4 ... 20 69.6 11 68 ..~ 31 6~.O 11 64 ..7 8 57.~ 1~ 61.3 31 .6l~.-S 19 63.3 50 f.·4.1,

5 - 9 l~ 32.-2 2 12.5 12 25.5 f 35.3 5 35.7 11 35.5 l~' 33.3 7 23.4 : 23 29.5
. ~ . .

~.~ de 10 ·1 3~:~ 3 lB.' l~. r..5 - - 1 7.1 1 3.2 1 ?'.l . 4 13.3 5 6.4. , ...... 0••••

".
. . ..

T o t ~ 1- 31 100.," lA 100.0 l~7 InfJ." 17 100.0 1/} 100.0 31 10n.O 4'3 10·~.~ 3~ 100.1 7t: 10D.0.. . .
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13.1 ¿CUANTOS PRroUCTOS SON ELr03C!lPDOS'~ T~OOOS?

. NACIONAL. . . l~ULTINACIONAL S""-TOT.~J.J . .. Tn.TtoL· .

Conce~to ~~.S¡Vó .. ):~)J? .: .. TOTAL ,":!ASI',U ... IID •.. TOTAL !~SI'Q 11'!1 •. " ~!~)\l/

C.. % . .C. CtI é• ~{ c. %. e, % . C~ % e, %. c. %.. . c. %.. . .. . ... ;;;

".! - 4 19 61.·4 :7 1~3.:8 26 55.3 12 70.'6 14 ¡Orl.·" 211 ~3.0: 31" 64." 21 70.·~ 52 6S.7
.. . .. . . . ..

5 - 9 1 3..2 - - 1 ?.1 1 5.~ - 1 3.'-. 2 4.2 - - 2 2.6. . ..

1~ ... 14 - -. - - - - - -' - - - - - _. ... - - -...... . . .

15 - 19 1 3•.2 - - :1 2.1 - - - - - - 1 2.1 - - 1 1.3.. . . , ..

?'-r13 ;2{~ 2'1 '1 3.2 2 12.-4 3 6.4 - - - - - - 1 ·'.l 2 6.7: 3· 3.~
, , ...

. l~o. Cont~st:t . '~ 29.0 ,7 A3.:A 16 34.1 4 23•.5 .- 4- 12.~: 1;3: ".., " ·7 23.~. . 20: 25.6. .IA • • '.

T O t r. 1 31 100.0 16 100,.:0 47 100.0 11 l~n.O 14 100.0 31 100.0 '.8 100.i'\ 30 100.0 7r. 10').0
.. . .. . " .
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13.2 CUA~lTOS PRODUCTOS SON ELABORADOS'~ TE11CEROS?

NACIONAL ... T\.fl1LTINActONAL ~TlP.-T~}.J~ :'S()'r~L ...." . " .. . ., '"

e ~ n e 2 ~ t o s HASI1.;U: , I~!> •. ". .TOT~L .i'~A.S I ~.Jn,' I~~ • TOTAL ~¡fA..SI~~:, . , .. II~'D •. : ·~¡1~AT.,

c• . .%.' C. %.'. c. x .c. !' c. % c. % c. 1: C. f?I C.: ~Cl">

O - lt 18 5~.1 5 21.2 23 4n.9 7 41.2 o 57.2 15 48.5 25 52./~ 1:- l~3.3 38 48.7...!

' ... . . ..

5 - ~ 1 3.? - 1. 2. i - - - _. - 1 2.1 - 1 1.3
" . ..

10 - 14 - - ... - - - - - - - - - -" .

15 - 19 - - - - - - - - ' - ..- - ... -. " .. :

I/~S ~;.~~ 20 :l 3.2 2 12.5 :3 6.4 ... - - - - 1 2.1 ·'2 6.7 3 3.8...

.1'10 .conteacc . 11 35.5 .. 9 55.3 20 42.6 10 se.e. .6 42.~ lfl 51.5 21 4":\ ~ 1.5 ~ 50.0 36 ,46.~, . -..
.. T O ~ A,L . . 31 .100.0 15 ioo,o 47 HY'.O 17 10f).(' . ,14 100.0 3~ 100.0 4ft In". ) ?:) 100..0 78 1')C'.'.!.
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14.1 LA"'lZA~ON 1'Tm~TOS p~.(DnCTOS Dt~N'lTE LOS tJLTI~"ns 3 .A~OS?

nt-,C¡ON~L . l~TI~!ACIONf.L Sú."'90~T0T.~2., TOT.~L

e o n e e r t o s !':-A~IVO . Ir)n. ' TOTAL . ,r.·fAS1VO ; no, T(''!AL "'~AS!"JO : . I1.\1D. CF}1F.s,t:tAL

<:~ % c. % c. % c. % c. fI! c. r. . ' c. ;~ ~.. ,1' C~ al
, . ,/'} h

~rJ;: .. ~4 77.4 11 6~.~ 34 72..4 14 S2.~ 1!~ lOq.l) ~8 ~1.2 ':"1 70.2 2~~ ~r.o 6" 7Q..S

... NO,. "7 22.6 .5 31.2 12 25.5. 3 17.7 - 3 1,8 Iv 20.$. 5 16•.7 15 12 e 7-

?:Jo Ccnzes t r.. - 1 .6.? 1 ~.l . - - - - - 1 .3.3 ~ 1.3

T O t ;:\ 1 3.1 100.0 111 1~·~.ij 47 1~".n. 17 lf)f\.!) 14 10".0 3.1 I",n.o: lJ~ l'~"';.O 3'.' lqf'.? 7e l~0-~O ..
','

.......



ll}A2 ¿Qt'E PO'CENTAJE~ 1.'EL Tt)T}L DE PRmUCTOS EXISTENTES ~.m'Rr.SENTA.~ WS Nt1RVOS p?m'OCTOS?

e o n e e n t o s

NACIO'n~··L

~rASIVO: I IND. TOTAL

MVLTINAC!O~! J,L

~~ASI'ro . J I~1J) •. TO'l'M,

ST}t?:·-TOT}lJ...

~:1~SIVC: t Im•.

T()TAL

r-l't~N~.AIJ

c.') % C•. I % c. I .% .C. I % c-.I % e, r i! .r,~ I ~~ c:. tll
¡., c~ %

.0 "'!'.l:..% 9129.0 I 21·12.511117.3.4 I 2 111.~ I '31 ?1.5 I 5 ( J.6.1 .) ·111 ;'2.91 51 16.7 I 16 I 20.5

5 - ~ i; 61 19.4 J .:. ~ , 12.8 1 1 , 5.9 , ..31 21.5 ( 4 I 12. l. I 71 1 -}'. 7I 3' 10. fi , 1'" I 12.•8

I ~,
.¡::..
~)

(J\

10 - Il~ % -1 I 3.2 I 2 I 12.5 I 3 1 5.lt I r t 5. ~ I 21 14.l , 3 I 9. 3. 31 6.21 4 113.3 7 .!" "..... ,.

15 - 1: %

•·..~~s 20 ~~

:No Cont.asta.

:4t 12.9 j 3118.e J 7 f 14.~ J 3 J 17.7 1 "1 14.2 I 5) 16.1'1 61 1.2.51 5' lE.7 I n 1 14.1

el 25.7 j 1·1 6.2.' .91 19.1 I 3117.7 131 21.5 I 61 19.4 I .111 ~2.~1 Al 13.3 1 15 I .1~.•2

0.fll 8 f 50.0 ·1111 23.4 l. 114~.O I 11· 7.1 f BJ 25.7 I 101 ~0 ..8j 91 30.<: l· 1~ 1 2l~.L~..

T o tal I 311100,0 t 1;; '100.0 J 471100.0 117 '100.7 , 141100.1) f 31'1100." I l~81100.(\1 3:01100.0 1 78.' 100.0
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1~.1 LA ES.1RUCTtRA DE DIS'IRIBUCION ES DE NIVEL

~ ...:..0>._. _.- ......_.,..,,- - . - '..... " ., ..... ... - ... . . ~ .

NACIONAL MULTINAC¡ONAL SUB-TO~·.·.L TOT/I.L. ,

1

e o n e e p t o s
J.~ÁSIYO:. . tND. ,TOTAL MASIVO INO. : rOTAL MASIYO .. rrry •.. .GE~TDlt.L

c. % c. % c. % C'.., % e, %: C:. % C~ % . c. % c•. %

NACIONAL 29 93.Q 12 75.0 41 87.2, 17 100.:0 1,. 100.0 31 100.0 46 .95.8 ·26 86.7 72 .. 92Ql3
.....

CAPITAL, Y mtN BS.AS. 2 ... 6.4 4 25.0 6 12.8 - -. - . 2 • ~.2 '4 13.3" 6 7r-7
_.

.T o t a.l 31 .,100•.0 16 100.0 47 100.0 1:7 lOO.!) 14 100. 31 100.0 4a 190•.o 3J 100.0 78 .100.0
f

~ :.;,:..~~J,:
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15.2 LOS CANALES DE .DIS'lRIBOCION SON:

NACIONAL HULTINACIONAL F·.JB-TOT.A.I, TOTAL

T'"
: MASIVj -', TOTAL' ~1ASIVO OO. XOTAL r-P " T'i7O' ~rDG GENERALe o n e e p t o s

• .I.~<l.¡.)~

~. % e, % C~ % C~ c. % C. % C~ % C~ % C. %

DlRECTOS 3 9.8 53 18.8 6 12.8 1 5.9 5 35.7 6 19.5 4 8.3 8 26~7 12 15.4

INDIRECTOS COSTOS 5 16.1 4 25.0 9 19.1 3 17.7 1 7.1 4 12.9 8 1.6.7 5 16.7 13 16.7
'-

!NOIR ECTOS LARGOS 7 22.6 3 18.8 10 21.4 5 29.3 - - 5 16.1 12. .25.0 3 10.e' 15 19..2

DIRECTOS,IND. cmT. LPRG. 5 16~1 4 25.0 9 19.1 1 5.9 3 21.5 4 12." 6 1.2.5 7 23.3 13 16.7

DIREeTO, IND. creTO - - 1 6.2 1 2.1 1 5.9 4 28.6 S 16.1 1 2.1 5 16.7 6 7.7

DmECTO !NO. LARGO 2 6.4 1 6.2 3 6.4 2 11.,8 - .. 2 6.4 4 8.3 1 3.~ 5 6.4

IND. 'C(RTO y LARGO 9 29.0 - - 9 19.1 4 23.5 1 7.1 5 16.1 ,13 27.1 1 ·3.3 14 17.9

T.o t.a.! , . .3t .100.0 .lí? 100.0 47 100.0 17 100.0 14 100.0 31 100.0 48 100.0 .30 100.0 78 100.0
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15.3 SE urILIZAN LOS 11ISMOS CANALES PfRA TOO.AS LAS LINEAS

NACIONAL MULTINAClONAL SUB~TOTAL TOTAL

Conceptos l1ASlVO OO. . TOTAL MASIVO IND•. . .+OTAL MASIVO . nm. GENERAL
, ....

t'" % C~ %: C~ % C. % c. % C.. %-. C~ %. C~ % C•. %v.
SI 21 87.1 12 75•.0 39 82.8 16 94.1 11 78~ 27 87.1 43 89.6 23 76.7 66 84Q6

NO 4 12.~ 4 25.0 8 17.1. 1 5.9 3 21.5 4 12.9 5 10.4 7 23.3 12 15 ~4

T o tal 3~ 100.C 16 100.0 41 100.0 17 100.0 14 100.0 31 100.0 4.8 100.0 30 100.0 78 100..0-
'1:

:.j~

·"t
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16. ¿DONDE POSEEN DEPOSITOS DE PRro UCTOS TER!-1INADOS

.NACIONAL 'MULTINACIONAL SU3-TOTAL .. rOTAL
...

MASI'nl INDo: T)TAL MASIVO 1ND. TOTAL MASIVO" 1N1). . 'GZHERALConceptos _.

C. .:f . C$ % C~ % c. % c. % c. % C. %. C. % Cs : % ~

CAPITAL 5 1.6.1 2 12.5 7 1[: .<} 4 23 05 1 7.1 5 16.1 9 le.a '3 10.0 12 . 15.5

mm BUENOS AIRES 1 .3.•2 7 43 ..8 8 17.0 4 23.5 2 14.3 6 19.4 5 10.4 9 30.0 . 14.. 17.9

INT!RI<R .. 3 '9.8 4 25.0 7 14.9. 2 11.8 - - 2 6.4 5 11'.'4. . l( 13.3 9 11.5

CAPITAL GR.BS•.AS.1NT. 10 32.2 1 6.2 11 23.4 4 23.5 7 50,0 11 35.8 14 29.2 ~ 26~.7 22 28,3

CAPITAL Y mAN BS.AS. 2 .6.4 - - 2 4.2 - - 2 14.3 2 6.4 2 4.2 2 6.7 ·4 5.1

CAPITAL E INTER ICR 8 25,.8 2 12.5 lO 21.4 2 11.8 2 14.3 4 12.9 10 20.'8 4 13.3 14· 17.9

eRAN BS.AS. E INT. 2 ~.•4 - - 2 4.2 1 5.9 - 1 3.2 3 6.2 ~ - .3. 3.8

1
T o tal 31 100.0 16 100.0 47 100.0 17 100.0 14 100.0 31¡ 100.0 48 100.0 ~". 100.0 ·78 100.0-
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17.1 t1rILlZA CON'lROL PRESUPUESTARIO EN EL AREA COME:tCL~?

,Nl,\q:<'NAL MULTINACI"NAL SUB-'!'~4.L TOTAL

e o n e e p t o s MASIVO' IND. TOTAL MASIVO 1ND. TOTAL M.lo\sIVQ IND. ,. GBNmAL

C. %' C. % c. % C. % C. % c. % C.. % C. % c. %

SI 2S 80.6 12 75.0 37 78.6 16 94.1 11 78.5 27 87.1 41 : 85.3 "3 76.7 6¿} 82!,1

NO 6 19.4 4 25.0 10 21.4 1 5.9 3 21.5 4 12.9 7 14.7 7 23.3 14 17.9
L"

T o t él 1 31 100.9 16 100.0 47 100.0 17 100.0 14 100.0 31 100.0 4~ 100.0 31 100.0 78 100.0
..
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17.2 SI UTILIZA CON'lROL PRRSUPtESTARIO ¿DE&>E CUANDO?

Nt\CIONAL MULTINACIONAL SUB-:OT~L TOTAL

Conceptos MASIVO IND. rOTAL MASIVQ oo. : 'TOTAL r·fASt\?t,l L.\lD • GENERAL

c. % .c. % c. % e, % c. % c. %' c. % c. % c.: %

1 año 5 20.( 1 8. 3 8.1 '1 6.2 - - 1 3.7 6 14.6 1 4.3 7. 10.9

2 años 4 16.C 1 8. 5 13.5 2 12.6 1 9.1 3 11.1 6 14.6 2 8.7 8 12.5

3 años 4 16,( . 2 16.] 6 16.2 3 18.~ 2 18.2 S 18.5 7 17.1 4 17.4 11 . 17.2

4 años 8 32.( 5 41"7 13 35.1 5 31.2 3 17.3 8 29.6 13 31.7 8 34.8 21 32.8

lf'"as de 5 años 4 16.0 3 25.0 7 18.9 5 31~2 5 45.4 10 37.1 9 22.0 .!1 34.8 17 26.6

T o tal 25 100.0 12 100.0 ~7 100.0 16 100~O 1:1 100.0 ~7 100.0 41 10l.0 2:1 100.0 64. 100.0

-f
.í,
'/,
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18.1 trrILIZAN SISTEMAS DE CO~-fPurAC10N EN COMERCIALIZACION

NACIONAL MULTINACIONAL '...... SUB-TOTAL TOTAL

Conceptos MASIvO . IID~ TOTAL : MASIW lNO. : TOTAL :6ASIVO . nm. GENm1AL

C. % ~. %: C. % C~ %: ~. %: e, ~ ~ %: c. .,
C· %~. .Ir ..

SI 23 7l~.'} 9 56.3 32 68.1 14 82.3 13 92.9 27 81.1. 3i 71.1 22 73.3 ·59 75.6

NO 8 25.8 .7 43,7 15 31.9 3 17.7 1 7.1 4 12~~ ~ .11 22.9 8 2f.7 19 24.4

T o t e 1 31 .100.0 l6 100.0 47 100.0 : 1.7 100.0 14 100_.0 3.1 100'.0 .. 4.8 100.0 30 100.0 78 ~OO.O
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1802 ¿PARA QUE TARF..AS DE C~.CIALIZACION tTrILIZAN SISmiAS ~E

COMPUTACION?

.NACIONAL MULTINACIONAL SUJ··TOTAL TOTAL

l·ú\SIVO INDo : TOTAL MASIVO: OO. : Ta!AL . llASlViJ OO •.. GENERALConc.;ptos

eo .% C' % e, % C. %: c. : .% c~ % c~ 4: c~ % e . %e
O .

PRES UP UESTACION 2 8.7 2 22~2 4 12 05 6 48.8 5 38 QS 11 40 0 ) 8. 21.6 1 ..31.8 15 " 2'5Cl4

CONmoL DE STOCK 3 13.0 4 44.4 7 21.9 2 14.3 4 30.8 6 22.2 .5 l~.S . 8, .36.4. ~3 22.0

C<HISI(I~ VENDEJeRES 4 17.4 4 44.4 8 25.0 2 14.3 5 38.5 7 2~.( 6 .13.2 9 40.9 .s 25.4

FACTtRACION 14 60.9 7 77.8 21 65.6 12 85..7 10 16.9 22 81.~ 26:. .7r. ';l 17. 77.•3 43 72.9

PRO<RtMACION - - 3 33•.3 3 9.4 3 21•.5 3 23•.1 6 22.~ 3 ~.l 6 27.3 9 15.3

O'lROS 12 52.2 7 77.8 19 59.4 8 57.1 8 61.5 16 59.2 20' .54.0 15. 68.2 35 59.~

Base : K23) , 9) (32'> 14) - (13) (27) (37.). .. (22) , . (59).

~;~.

(*) Respuestas mdltiples

.,.(.). ~Calculatbs~sob-re'18'base (Ujo '~t~~~tlleealéuian 'sobre i'~"'b;~e:y ~ae ·s~ SUftSD porque al ser
raspuestas mÜltip1es mueden dar mas que 100% )
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18.3 ¿DESDE CUANDO UfILIZAN SISTEMAS DE COMPtrrf.,CION EN CO.~.CIALIZACION?

NACIONAL MULTmACIONAL SUB-Tar~.L TOTAL

e o n e e , t o s }'(..ASlVO .. !NO. TOTg l-f..ASt'(): lNO•. TOrAL 111.81\1):' IND •. GENERAL

ello % ., C~ % C:_ % C. % c. %' C. % .C. .% c. % . c. %

o - 3 años 12 56.~ . s 55.6 18 56.2 10 71.4 6 46.1 16 59.3 23 ?2.2 11 50.0 34 57.6
.-

4 - 7 años 3 13.0 1 11.1 4 12.5 4 28.6 3 23.1 7 25.9 7 "1.9 .4, 18.2 11 18.6

H~ 8 años 3 13.0 1 11.1 4 12.5 - - 2 15..4 2 7.4 '3 8.1 ...3 .. 13.~ 6 10.2

'. No contesta 4 17.4. 2 22.2 6 18.8 - - '2 15.4 2 7.4 :4.. 10.8 '4 18.2 8 13.6

T o tal 23 100.0 ,9 100.0 32 100.0 14 100.0 13 100.0 2'1 100.0 31JOO.O 22 100.0 5~ 100.0
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19.1 EXPORTAN LAS EMPRESAS INVESTIGtDAS?

NACION~L 1'roJ.,TINACIONAL StlB-TOTf~L TOTf;L

.1.1ASIW: OO •. TOTAL MASIVO OO. TOTAL ~ fASIVO IND•.. GENERALConceptos
.41

e.. %. c. % c. % c. % c. % é. % c•. ~. c. %.. c. %

SI. ZC 64.5 10 62.6 30 63.8 8 47.1 11 78.5 19 61.3 2S 58.3 21 70.0. 49 62.8

NO 11 35.5 6 37.4 17 36.2 9 52.9 3 21.5 12 38.1 !O .41.7 9 .30.0 29 37.2

Total 31 lOO.~.. 16 100.0 47 100.0 17 100.0 14 100.0 31 100.0 48' 100.0 30 100.0. 78 100.0
t : .. : ~ I .~ ~
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19.2 ¿QUE PORCENTAJE DEL TOTAL DE LA FACTtRACION REPRESENTAN LAS EXP<RTACIaiES?

~

, . NACIONAL MULTINACIONAL SW-TOTAL TOTAL

e o n e e p t o s
~ASIVO IND•. TOTAL MASIVO IND. : TOTAL : 11.A..sIVO: lNO. ~,,~

~~ %. c. % c. % c. %: c. %' C•. % "'. ~' C~ % C. %

0-9 % 7 35.0 5 50.7 12 40.0 5 62.5 10 90.9 15 78.9 12 42.8 15 71.5 .. 27 55.1

10 - 19 % 7 35.0 2 20.0 9 3(',,') - 1 9.1 1 5.3 1 25.0 3 14.3 .10 2:).4

20 - 29 % .1 5.0 1 10.0 2 6.7 2 25.0 - 2 10.5 3 10.7 1 4.8 .. 4 8.2

l~s del 30% 3 15.0 1 10.0 4 13.3 1 12.5 - 1 5.3 4 14.3 1 4.8, .. 5 10.2

No Contesten 2 10.0 1 10 •.0 3 10.0 - - ." - 2 7.2 1 4.8 3 6.1 .

T o tal 20 100.0 10 100.0 30 100.0 8 100.0 11 100.0 19 100.0 28 100.0 21 100 •.0 49 100.0



4.4 LA VARIABLE PRODUCTO EN LA AlJ.1INISTRACION DE COfERCIAL1ZACI01':

4.4.1. CONCEPTO DE PRODUCTO. EI»fENTOS

4.402. CICLO DE VIDA DEL PRODUCTO

4.4.3. ESTRATEGIAS A DESARROLLAR CON LA VARIABLE PRODUCTO

4.4.4. PROCEDIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE PROOOCTOS

4.,404 ..1~ GENERACION DE IDEAS

4.4 0 4. 2. SELECCION DE IDEAS

4.4.4.3. ELABORACION DEL PROYECTO DEL PRODUCTO

4.4.4.4. ·PROGRAMA DE COMERCIALIZACION

4.404.5. 1.1ERCADO DE PRUEBA

4.4.4.6. LANZA}.tIENTO DEL PRomeTO

4.4.4.7. SEGUD1IENTO DEL PRODUCTO

4.4.4.8., PR..;SENTACION DE UN CASO REAL SOBRE PROCEDIKIEN

TOS PARA EL DESARROLLO DE PRODUCTOS

4.4.5. MODELO DE APLICACInN PRACTICA UTILIZANDO EL METODO PERT

4.4.6. CONCLUSIONES

4.4.7. BIBLIOGMFIA
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4.4. LA VARIABLE P:-?0DUCTO EN LA ADMINISTRACION DE C(J'fERCIALIZA~

f!!!L

4.4. l. .CONCEPTO DE PRODU CTO. EIBiENTOS

Se entiende por producto todo bien o servicio, de valor e

cmómico, destinado a satisfacer necesidades intermedias o fina

les.

El producto es una variable controlable del area de comer

cialización y por las posibilidades que su utilizad&. brinda,

constituye uno de los factores mas dinSmicos en la formulacian

de estrate~ía8 de mercado.

El producto tiene una seríe de factores que 10 constituyen

y caracterizan, de los cuales los m&; importantes son:

Elementos intrínsecos: Materias primas J naturaleza de los

servicios y/o prestaciones.

Elementos 00 presentación: Envase, etiqueta, diseño, me

dio t lugar o eondiciones en que

se pres tan los servicios.

Elementos funcionales: Usos t aplicaciones, destinos,

Elementos legales: ~1arcas t l'atentes.

Elementos 'subjetivos: Imagen, concepto.

Cada uno de estos elementos influye en la definición y com

portamiento del producto en el mercado y deben ser 1!lotivo de de

cisiones en 10 relacionado con su aclministracilSn y evoluciOne El

area de canercialización t a través de la ~erencia de t;)roductos

o en última instancía del mismo gerente comercial, ser~ la res

ponsable de estudiar y adecuar cada uno de estos elementos del

producto a las condiciones que el mercado i.mponRa.

Existen casos en que la empresa se ocupa solamente de uno

o slgmo de los eleretos (generalmente los intrínsecos) dejando

los demás librados a las fuerzas del medio.. Ello es contraprodu-

- 418 -



cente y resta posibilidades al producto. Tomems por ejemplo el

caso de vinos finos argentinos en mercados extranjeros, no es 9U

ficiente '~ner una excelente calidad que nos permita' ~·~petir con

los me.~;~res productos del mundo, sin que debamos sÍJIlultineameOte

cr.ear una imagen de nuestros vinos, y lop,rer nresentaciones acor-

dJ~·~a·:.la8 eXi~cias de los e~tlmidores del exterior y de la com

petencia.

~~to los bienes tangihl~'~product08- como los, intanrdbles

·;·'.:-á'ervie.1os- 'reunen Jlos mÍfJ~os e~nt08 descriptos precedentemen-
• .:~ '! ¡ _. • . • • •• ".J.r' \. .:- , ~

te y requier~~ la miSma metodología 'Para su tra~~ento.

4.4,.:2. CICLO :DE V:IDA DEL PRODUCTO

Los productos al igual que los seres del muDdo animal o ve

getal tienen un ciclo de vida que zecoaoee dis tintas et:sl'ss en su

evoluci6n (*). Las etapas que componen el ciclo de vida de los

productos son las siguientes:

Primera etapa: Introducci6n

Se~da etapa: Desarrollo o erecímiellto

Tercera etapa: Mtdure.z

Cuarta etapa: Deelinaci&

Ouinta etana: Desapariei&.

Grafieam.mte podemos representar el ciclo de vida de los

productos en esta forma:

(*) Decisiones sobre Nuevos Productos, Edgar A. Pessemier. Ed.
Hispano Europea, Barcelooa, 1970, pi(t9. 27-38.
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No eodos los productos cumplen su ciclo pasando por todas

las e~8PU# ya que existen casos en que 'Por defectos o ineficaci::l

de ~ ·e.tl'&tegias se puede pasar, por ejemplo de la introduccion

8 la ~elinaciOn y desaparición. o bien de la etapa de crecimiento

a la de declinaci6n y desaparición. (vér ~aficos correspondientes).

En otros casos la emnresa por razones estradgico9 puede de

eldir eliminar un producto y reemplazarlo por otro en etapas lttl

teriores a la mQdu~ez (en nuestro país se dio este caso en el mer

cado de automóviles cm el modelo FIAT 1100 que encontrándose en

su etapa de crecimíento fue eliminado de producción y re~mplozad0

'Por el modelo 1500). Esto puede ocurrir !,or conveniencia competi

tiva o por evolución tecnológica (radios a válvulas reemplazada3

por transistores, etc.).
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Las etapas del ciclo de vida de UD producto tienden ti redu

eirse en su duraeím a través del tiempo. influyen !,ara ello:

a) factores tecnológicos

b) ac.ei& de la eom'()€teneia

e) comportamiento de los consueddores

Esta reducción trae como consecuencia la necesidad de un m~

nejo más racional de las decís iones que deben tomarse en cada e

tapa. Por otra parte al aoertarse la duracioo vital de un produc

to la empr6sa debe estudiar sustituciones o innovaciones oportu

nas para evitar perder volúmenes de operaciones o participación

en e1 mercado.

Surge como consecuencia que es imprescindible que el área de

eonercializacioo para administrar los productos debe conocer la

etapa del ciclo de vida por la eual pasa en el momento en t'fUe se

debe adoptar un curso de accioo o estratep,ia. Ademas resulta como

- 421 -



principio básico de gestión en materia de produccoe que dada es

trategia debe adaptarse a la etanB del ciclo de vida del produc

to. Por comparación podemos señalar que al igual Que en medicina

el tratamiento que se 1~ da a un niño no sera el mismo que el de

una persona adu'l r a o anciana, en comercialización las estrategias

que se utilicen para un producto en su etapa de introducci6n no

seran las mismas que las QUe se apliquen en las etapas de desa

rrollo,msdurez, declinaeim o desaparición.

~ ETAPA
.. E,

t

Por otr a parte cpara cada es trategia corresponderá una mez

cla distinta de factores controlables de comercialización.

Los siguientes son lus características Que presentan cada

una de las etapas del ciclo de vida de un producto.

PRIMERA ETAPA: Con posterioridad a la introiucci6n del producto

en el mercado se tendra un "peoeeso de aprendizaje i , de bajo grado

por parte de los consumidores. La cobertura de distribución sera

baja y reducida su penetración. La rentabilidad o contribución

marginal del producto sera muy baja e inclusive puede ser .ne~.-~-

va.
- 422 -



En esta etapa el producto tiene un gran mercado potencial

pero un reducido mercado efectivo o real~ Quedan muchos consumi

dores o clientes por formar y la competencia no existe. o si ya se

encontraba al momento de la introduccim no reaceionara como opo

nente, por no tener uel nroducto aun sir,nificativa partiq,aeiál

en el mercado.

Como ejemplos de productos o servicios que en este momento

se encuentran en nuestro país en esta etapa de su cielo de vida

podemos señalar los siguientes..

~: molinillos de café para uso en el hogar, comidas pre

patadas para bebfs (Baby-foods). silos de almacenaje

de coeechas en es tab lecimien tos de campos, cerramien

tos de aluminio en la ceas trucci&:t.

Servicios: ener~a hidroeléctrica, o atómica; me4icina rpre

vencdva, sercicios profesionales de auditer!M ,de ce

mercia1izacién, turismo a ZMas no tradicionales del

pats (tierra del fue~o, 1Desopotanda. lagos y termas

neuquinas, etc.), etc.

SEGUNDA ETAPA: El producto. o servicios tiene una (!obertura alta

y U-1C"l4 participaciÓ1 generalmente superior a 1 10% de su mercado

potencial (que no es 10 mismo que el 10% del mercado total). Su

conocimiento y diferenciación en el mercado es alto (aplendi~aje).

Comienza gradualmen te a general cont1:ibuci6n margina! has ta llegar

a 100 óptimos de rendimient08. Se inicia ya en esta etal)8 la ac

ción o participscian de los cot!lpetidores. Dos sea. los asf)eetos que

diferencian a esta etapa de la subsiguie.!lt~

l - Restan aun consumidores o clientes por inéorpol'sr.

2 - La rentabilidad generada puede ser in~eJltada.

Ejemplos de productos que en este manento se encuentran en

nues tro- mercado en la etapa de des arrollo:

-3
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Bienes: Computadores, cosmética en aerosoles.

revestimientos inalterables sint~ticos (f6rmica y similares) 81

fotrbramiento integral de pisos. equipos individuales (o de ven

tas) de aire acondicionado, grabadores t frutas enlatadas (duraz

nos al natural, peras, etc.), indumentaria "Sport".

Servicios: Investigaciones del mercado, cursos de idiomas,

servicios de psicoloRía clínica, turismo de invierno, alquiler de

coches sin ch6fer, transporte ~reo, etc.

TERCERA ETAPA: En la madurez del producto ha alcanzado el grado

m1tximo de penetraci6l en el mercado acorde a 10 que las investi

gaeiones previag definieran como "su mercado potencial". Se ob

tiene un margen Sptimo, ya insuperable, de rentabilidad. No que

dan clientes o consumidores de importancia por incorporar. La com

petencia alcanza su máxima expresiro. Es ta es la étspa tn8s emve

nien te en la cual la empresa obtiene el mayor beneficio y los me

jores resultados de su acciSn en el nercado.

Ejemplos de productos que se encuentran en este momento en su

e tana de madurez:

~I Marcas líderes de productos de teeador e higiene pe~

800al (jabones, dentífricos, cremes de afeitar, hojas de afeitar.

etc.), televisores, heladeras, modelos tradic:iCl1sles de auto
móviles (Fiat 600. Ford Falcon, Dedge , etc.) t vímes de mesa,

bebidas gaseas as tipo colas, dndunen taría clasíca de ves tir

(trajes ambos t camisería clásica, medias tete.).

Servicios: Transporte de car~a por tierra, teléfonos, gas.

energía eléctríca, educación primaria, medieina ~eneralt ser

vicios de contabilidad, asesoramiento impcsitivo" legal, etc.

aJARTA ETAPA: CM10 consecuencia de acci61 acompetitiva, sustitu

ci6n tecnolSP.ica o eambios en el comportaN.ento de los consumido

res yu por lo tanto participación en el mercado, el costo de eo

oorcializaciál se incrementa por exiRir mayores descuentos, mayor

promocrl.Sn•.. rngg .gastos de ventas, también en esta etapa se reduce la

contribución t!la~in61 del producto, alp.unos compp.tidores se 'reti

ran del mercado o debí litan su ftop08i ci 6n" la cobertura en puntos

de ventas se reduce.
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Esta etapEí es' :'~·reversibl.é', vale decir Que una vez que se

tnaJ:l.~J~.,~{!lP pue_R.~ :{V.o,l:ver a s~i¡t.~ua,Jt al.-R:.X'..oducto en la posíción de

madu~a"Yf~ ',m~imo .que puede ,l.ogrdr d .• ~s;t>1."ate.gia:~~4e;~~~rCti.ali

zaciÓll:,. ~.tener o ~ia-triin~- 1a:;.:tras:.a' d.e· :'de~lin'aci-éh';r' peródgene

rnlmen te a- im cos to econOmico que no jus tifica 'est'"e"res fuerzo.

Es por ello que en es ta e t apa no se re.comiend en nuevas in

vers-iooes a innovaciones o nuevos: ,produ-e:r.t:os.

Muchos,: .eI1lp~re.fiulri.oS" POTo f-t!~t'a ,de U1)i<4itapn~:tico adacuado u

oportuno cuando sus productos se encuentran en la etapa de de

clinaciOn recureen. a ~s.tr3~egias tales como mayor inversión pu

blicitaria, bonificaciones o reba~.f~] ..~n precios de venta, concur

sos de ventas entre vendedores, ei'tensi6n de los plazos de pagos,

etc., no lo~rando mas tI~e reducir 1:09 niveles de inr.resos y 8Un!n

tar los costos de comercializacian.

Ejemplos de productos y servicios que. se encuentran en etapa

de declinación, en es te momen to:

Bj.@.es: Licores en general, casa habi~t~On (reemplazada por

departamentos), estufas a que rosene , lapíceras a tinta. ch anpagne ,

tejidoa;,.de 'shpodOn 'o: ·1m8 pura ;(í$in-iJtne:.eliafj; 'con fibras sintéticas),

envases de jute (bolSas), caucho y g()ma1'n~urül, e·te.

Servicios: Transportes de personas ~~~~ía fluvial o maríti

ma, sas·t~ería de medida, alta costu~: ~1!1e1linb!¡Jb,«,:eles con comi-. .
da, serriCjio domes tico pert!lanen,~,.-<co.1>·'tatiiM;\ja.;~i-cilioen servi-

cios públicos o masivos, ebanist,~·ría,·ete.ocrr·:.r:{.'

.' ! . ~ .;....' : :"¡ ,..
QUINTA ETAPA: Es la que marca la "desaparición económica o de mer-

cado" del producto. Si bien es te puede existir aún en los planes

de producción y ventas de la empresa, el mercado no acepta ya su

consumo y su grado de exposición en los puntos de vnetas es muy

reducido. La rentabilidad no existe o es nep,stiva V el producto

en general no tiene posibilidades de encontrar demanda. Salvo que

por razones de integración de líne.s u ocres motivos c.en~.~_m.ayer
,.,~ l ••,

parte "emotivos" o pOI' tradición, por tráe·8rs7e·de'18S;·.pr·i~éresmar-

cas o produccos ..4e,.l·a-'ernp;resa) no es recomendable J!l~.tei1er ,produe-
: 0.' ..' L~ : ~ ~; .;~ ~~~.' .

tos ijii~;~e encue~tren ·':eñ. ..~s ta etapa.
1 •
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Ejemplos de. productos que se encuentran en. la etapa de de

saparición; en este momento:

~: Sombreros t ligas f tirado:tés. bOlnhas para agua ma

nuales t hielo en barras para uso familiar, camisas de seda para

honbres, relojes de bolsillo, papel pata amar cigarrillos. nava-

jas pera afeitar, etc..

Servicios: Transporte de traccién a sangre t publicidad oral

en vía pública, servicios de limpieza o lav$1deñas manuales lt en

señanza de bailes pcpuIares , etc.

PROPEDIMIENTOS PARA DETE1t~INAR LAS ETAPAS DEL CICLO DE VIDA DEL

PRODUCTO.

Los s í guíences son los factores, fuentes y/o herranientos

que. se utilizan para determinar acorde a las condiciones prece

dentemente enunciadas t la etapa del ciclo de vida de un producto

o servicio.

Factores a evaluar

Rentabilidad
Cobertura de mercado

Penetración

Aprendizaje

Competencia

Clientes

VolGmen de ventas
Evolucian Tecnológicn
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Fuentes de información

Análisis de Costos
Análisis de ventas.
Investigaciones de Comercia-

lización.

Evaluación Estad1Stica
Investigación de Comerciali-

zaci6t.

Investi~8ei~ cualitativa

InformaciÓD estadfstica
Investi~acióD de Comerciali-

zacim
Análisis de Ventas
Analisis de Ventas
Investip8ci8n de Comerciali-

zación.
Análisis de Ventas
InvestiRsci6n dtGcnica.



4.4.3. ESTRATFJ;IAS A DESARROLLAR CON LA VARI.MJLE PRODUCTO

En la mezcla de comercializaci6n el factor producto puede

dar lur,ar al desarrollo de distintos tipos de estrategias cada

ma de las cuales dependerá de los siguientes factores condicio

nantes:

l - Eta.pa del ciclo de vida

.2 - Situación competitíva

3 - Oportmidades de mercado

4 - Evolución tecnológica

5 - Situaeiál económica y financie'ra de la empresa

En función ·de estSS'··vari3bles la empresa puede decidir, atra

v~s de su política de productos, emprender un "crecimiento o ver-

ticarl" u "horizontal". 'j¡;

Entendemos por "crecimiento vertical- la acci& de desarro

llo de participación o incremento de ventas en el mercado con el

mismo producto o pocas variacionts del mismo.

El "crecimiento horizcntal" de la empresa en el mercado se

concreta mEdiante el incremento de operaciones a trav& de nuevos

productos dentro dela misma línea o diversificando los campos de

actividad.

Por ejemplo la fábrica de neumáticos FATE puede incremen tal'

sus ventas absorbiendo mayor cantidad de usuarios o, incorporando

pequeñas modificaciones en la presentacil5n de 9US productos (dise~

ños , colores, cantid~d de telas, modelos, etc.) esto constituye

un "crecimiento vertical".

Ahora si la empresa decide por ejemplo fabricar burleter!a,

coños de goma. alfombras con telas engomadas, et!tpleara \Da estra

tegia de "crecimiento horízaltal" por introducción de nuevos pro

ductos, pero dentro de la misma línea (telas engomadas, o produc

tos de daucho). Si fabrica productos tales como: computadores, cal

culadoras, calzado u otras líneas des tinadas a ~~reados usuarios

totalltkm te die tintos de los de sus actuales produc~os se es tar&

frentE: a un caso de "crecimiento horizontal" por diversificacioo
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Mayor penetraciéin cm.

los mismos product09.

Creeimien to vertical en

el mercado

Incorporacién de nuevos

clien tes mediante peque

ñas modificaciones en los

productos actuales

Nuevos productos dentro

la misma línea

Creeimi€:nto Horizont;)l

en el mercado

Diversificaci& a tra~s de

peoducecs para otros usos

y mereados..

Las es trategi8S b~icas que se pueden apliear e!l materia de pro

ductos s on las 9 i guíentes (*)

(*) ·Costa Lieste t Enrique ''Marketing'' Ed. Sudamericana. Bs.As.
196B, Par.. 416.
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1 - Penetración de mercado: consds ee en lograr una mayor absor

ci& del nercado potencial a traws de un crE.-.cimiento vertical

sin apartarse de la es trategill original de productos y merCll

dos. Esta estrategia se debe reemplatar en las etapas de ere»

cimento y desarrollo.

2 - Desarrollo del mercado: opera fundBI!1entalmente sobre el ele

mento funcional del producto. nrocursndo incrementar 9US usos

a aplicacimes creando nuevas oportunidades de compras no ex

plotadas hes ea el momento. Por ejet!lplo la Manzano t1deMas de

cmsumirse cono postre en estado natural puede utilizsyse como

parte de comidos (pur~ de manzanas) o en cocktelena. El tu

rismo puede incretrentarse medi 811te nuevas apl~cacic:nes: con

venciones empresarias, viajes de estudio, excursiones cultu

rales, religiosas, científicas, tratamientos n=dicinales (ter

mas, clima, etc.). Esta estrategia se debe utilizar en In e

tapa de madurez del producto.

3 - Desarrollo de productos: sEsta estrategia calaiste en modifi

car parcial o,totalmente los elementos componentes del produc

to. Cuoodo la modificacitm es p3rcilll se define como innova

cian de producto, cuando la modificacioo es total se trata de

un nuevo producto.

Esta estrategia se debe aplicar en la etapa de declinacién

del producto y se preparará con anticipación a la l'\Í.sma (vale

decir en el período de Madurez). En nuestro pats existen e

jempIos c1&Jicos de rnodificncioo parcial de productos (inno

vación) casos corno automóviles (Palcen modelos 1962 a 1974)

heladeras (colores, tipos de manijas o cierres de puertos,

ccnp.ellldoras t horizontales). Existe un caso interesante donde

la modificación se operó exclusivamente sobre el factor fun

cional usos y el subjetivo imagen, se trata de ln ginebra mar

en Bols, donde la empresa para el mism.o producto, marca, enve

~e y presentación cambit5 su uso pes ando de consumo absoluto

"trago corto" "en copita" a ccnsumo combínado con aguo o hie

lo "trngo largo" y de una imllRen de producto para gente adulto

de clase humilde 1)000 a crear una imagen de producto para gen

te joven de clase media y media. alta.
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En este f!ráfico se aprecia como una cona t an tie m!nima de ma

durez que se reitera en los períodos tI J t 2 t t
3

, t 4 , ••••. , •• tn
en fUt1cíál del ciclo de distintos peoduccos s

En la encuesta realizada por el autor a fines del año 1972

sobre un tota.l de las más importantes empresas del apaís resultó

que el 78% de ellas hnhía lanzado nuevos productos en los últimos

tres años. (*) •

Este porcentaje se distribuyo con muy pocas diferencias en

tre empresas de productos de consumo masivo y empresas de produc

to industriales (78% y 79%, resp~ctiv8Mente). El porcentaje fue

mayor J 89% en las empresas mu1tinccionales que en las nacionales

10%.

Concepto Tipo de Empresas Origen de las emptesas Total Ll
Prod.Masivos P'rods Indus t .. Nacionales Mu1tinacion. General
Cant, % eant.. % Cant % Cant. % Cante %.

Lanzaran productos 38 78 23 79 33 70 28 89 61 78

nuevos en los últimos

tres años.

No 1mzaron lO 20 5 17 12 26 3 11 15 19

No Cal tes tan 1 2 1 4 2 4 - - 2 3

Totales 49 100 29 lOO 47 100 31 rOO 78 100

La participación de nuevos productos en la mezcla total de comercializnción

de las empresas más importoo tes edel país indicó que el 19% de ellas tenían mas del

20% de nuevos productos, un 16% indicó que los .nuevos productos representeb sn en

tre ellO y 15% de su mezcla.

Un 20% menciono que los nuevos productos representaban menos del S% de su

mezcla de ventas.

Surge comoc cmclusioo del cuadro estadístico que se incluye a continunC7x cr·t8

en una de cada 5 empresas importantes la participación de nuevos produetos supera

(*) Stern, Jorge E. ~!Fstructuroo de OrRanizaci& de las Empresas
en la. Rep.. Arg."••••• citado en capítulo anterior.
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el 20% de la mezcla total y sólo en un 20% de ellas los mí.smos

productos re!,resen ·'.. .Jb311 menos del 5% del total.

PARTICIPACION PORCENTUAL DE LOS NUEVOS PRODUCTOS SOBRE EL TO

TAL DE PRODUCTOS EN LAS E~rfPRESAS MAS IMPORTANTES.DEL PAIS.

Participación de los Tipo de EmpresllS Origen de las Empresas I
Nuevos Productos so- Prod.Masivos Prodc.lnd.Nacionales Multinacion~ Total
br~ el total de Pro- Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. %

ductos de la Empresa.
•

O - 4 % 11 69 5 31 11 69 5 31 16 20

5 -- 9 % 7 70 3 30 1 6 60 4 40 10 13

10 - 14 % 2 33 4 67 3 50 3 50 6 8

15 - 19 % 7 58 5 42 7 58 5 42 12 16

t!lBI3 de 20 % 11 73 4 27- 9 60 6 40 15 19
. !

No contestan 13 68 6 32 14 74 5 26 19 21.1
Total 51 65 27 35 50 64 28 36 78 100 I

4.404 0 PROCEDIMIENTOS PARA EL DESAR~OLLO DE PRODUCTOS

La estrategia de desarrollo de productos, que se aplica. segUn se vio a:~

teriorn:mte, tmto para la innovación de líneas actuales como para la introdue""

cíéin de nuevos productos, se basa en una metodología cuyas etap88 aon las S:'6::'':-

tes:

1 - Generación de Ideas

2 - Selección de ideas

3 - Des arrollo de proyecto del producto

4 - Plan de comercialización

5 - Mercado de prueb a

6 - Lanzamiento del producto

7 - Seguimiento
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El geren te de producto. o en ausencia del gerente de comarcí e

1izacién. es el responsable de la realizacion de los estudios y

gestiones para el desarrollo de coda una de las eta'{>as.

Iy~ 4 0 4.1. GENERACION DE IDEAS PARA EL DESARROLLO DE PRODUCTOS

La empresa no puede esperar que un producto llegue a su e

tapa de declinación para coeenaur a es tudiar qué hacer en ese mo

menro, Por el contrario necesita tener permanentenvante un fluir

de ideas, tratadas por respcns ab Ies , identificados a. tal fin, de

nodo de poder contar en la opo r-t.enLdad conveniente con les fuen

te3 de informaciones y decisiones para generar modificaciones en

los productos actuales o introducir nuevos productos.

En este sentido se asigna ti la direccioo de comereializa

cio:l por intermedio de la Rerencia de productos la respmsebili

¿ad de localizar lBS fuentes, estimular la producciál y procee~""

la corriente de ideas para el desarrollo ede productos.

La existencia de comités para el tratamiento de productos

puede ser una alternativa de orgonizacitD que en muchos casos ac

túm como asesores de la direccioo general o en otros coro aseso

~cs de la ~rencia de coroercializaci6n.

La importancia de la magn:i.tud de los proyectos así como 10

pa::.:'ticipacíÓtl de ejecutivos del mas alto nivel hacen recomendable

la existencia del comité para desarrollo de productos como asesor

de la direccii5n general. (*)

En nuestro pafs , segÚn la encuesta realizada sobre 78 empre

sos de pri1!lera magnitud, en 34 de ellas funcionaba un comi1:P "'~...,...

el trat.amif-.n to de productos. Vale decir que en el 43% de los ca

sos se recurre al funcionamiento de los comités.

(*) "Plan.ificacion de Nuevos Productos". Dimi.tris N. O1orafas t pag..
iO~ Edo Deusto, bilbao, 1970.
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De las 34 empresas que tenfa eomit&J. en 14 de ellos el mis, ~

mo estaba integrado por partieil?antes de 188 Sreas de comerciali~'~

z4ci&. producci&l y finanzas t en 13 de el1118 el cotni~ se foma·'"

ba exclusivamente con personal del Sres de eomercializacim ; en 3

casos Cal representantes de cooorcializacim y 'Pt'oducciáJ.. En tn

caso no se obtuvo mención de los compcnentes ..

De los 34 cae os indn~ados en 22 el comit€ era de org$lizaci:j..~.

formal y en 12 se cmstitu!da informalmente segt10 las necesidadet<

de la eoinpama.

La existencia del comité no invalida la actividad del jefe

de productos quien es el responsable de coordinar y renlizar to

dos los tr&d.tes y eestiones pera lo~rar los objetivos de cada

tila de las etapas. El comi.~ act6al'l en se~Wlda instancia como de-«

cididir o intlrprete de la orientaei& a seguir en base a la in'""

formeciC'n preparada por el resPOflsable directo del producto.

La generacioo de ideas debe responder 8 \al programa previo

el cual debe orientarse en funciál de los sir,uieute8 "arAnetros

problema de la empresa, situaci& del mercado, evolucidn tecno

16gica.

Los problemas de la empresa que pueden dar lu~ar a la defi

niei.& de un ?rograma de generaci6n de ideas pueden ser:

Capacidad ociosa de plmta, aprovedusmiento de stbproduetos

de eleboraci6n, capacidad tealo16gica. capacidad de die tribuciÓlt s

disponibilidad de instalaciones o dep&itos t insuficiencias de

recursos financieros, disponibilidad de recursos financieros ylo

crediticios t etc.

La si tuacién del mercado puede estar basada en capacidad

disponible de compras, demanda insatisfecha, cambios en el eo,!!

portnndento de consumidores. actuación de la COt!J(letenciaf' directn

o indirecta.
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La evolución tecnoló~ca puede generar ideas de aplicac.-r:h

para crear o modificar productos.

En nuestro país se han dado en los últimos años casos inte

resantes de generaci&. deídeas en base a cada mo de estos p t::ca
metros, por ejemplo coa relación al aprovechamiento de capacidad

disponible de planta la fábrica de bobinas INDUMAG introd?;jo en '. lo

mercado máquinas fotograficas LEDUC y Umpieadores de a:i.fonDras

BISSELL para aprovechar instalaciones y equipos de inyec::i. ':j:! ::.~

plástico. La empresa SURREY, para compensar la etttacionalidad de

las ventas y producción de equipos de si re acondicionado ~ de ns

yor demanda en verano, introdujo la línea de secadores de ropa y

lavaplatos. LOOALINO, fSbrica de tejidos sint~ticos t por razones

de orden economico-financiero insta15 una planta para fabricac:t6...

de pm de molde envasado, "CRANPAN".

En materia de generación de ideas en funcitin de si tuacíOn

del marcndo, PE~AFLOR S.A.A. I.C., compro una planta para Al f- .... '"

cionamien to y die tribucioo de aguas minerales ''VILLA DEL SURtt hoy

l.!der en el mercado de es tos productos en el &rea de Capital Fe

deral y Suburbios de L Gran Buenos Aires. de la misma manera q~!9

PHILIPS creó un equipo para preparar caf6 o la empresa de aero

navegaci& AUSTRAL creó me. compañía de' turismo con explotaci::....

de hoteles "SOL-JET". La evolución tecnológica en el campo de

la electranicL'J, facilito el desarrollo de las comunicaciones vra
satélite, la utilizaci& de circuitos impresos integrados, etc.

En el campo de la biolog!a y la medicina la pr~'P8raci&l de

nuevos específicos y rnedic~entos.

En el campo de la alioontaciÓtl dala ccnservación de alimen

tos a trav~s de enveses al vacío .procesos de htofilizadc13 9 produ .."

tos disecados, congeLados , etc.

Si bien señalamos que la gerencia de productos y lo al corr:i.tC:'

de productos son los r.esponsables de la administracién del prcce

ao de generación de ideas t las fuen tes de donde proviene.... ~ 118

no tienen ninguna limitación formal., En efecto ellas pueden orig~

narse en cunttquier sector de la compañía o provenir de te rceros
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como ser: proveedores. clientes, agencias de investigaciones de

~rcado, agencias de publicidad, agentes de marcas y patentes.

inven tores t asesores extemos, ferias t exposiciones, revistas

especializadas, competidores t narcados externos t et.

Sintetizando podemos graficar el proceso de generación de
ideas en esta forma:
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La firma Booz, Allen and Homi.lton Ine. (*), ha elaborarlo

un lis tado para el mejoramiento del programa de lDIlzamiento de

nuevos productos el cual incluye en lo etapa de ~neraciOn de

ideas que denomínzm "exploracim" los siguientes puntos que con...·

sideromos interesante transcribir textualmente.

1 .. Determinar lns líneas de productos de intertis primo~:"

dial para 10 compañía.

a - Analizar.los principales problemas de la compañía.

b - Evaluar los recursos de la empresa.

c .. Identificar oportunidades de crecimien~o ext~~~ ~

la empresa (mercados en expansión, adelantos t:1~1.i..

coa yo mórgenes de ganan~ia en aUMento).

2 - Establecer un proP-Tama planificado para la generaci6n de

ideos.

a .. Identificar los grupos que generan ideas.

b - Dorles un concento claro ede los campos de interéo

de Id. compañía.

e .. Expone-r el persono1 creativo El hechos que podrí~4

generar ideas e

d .. Conducir investigaciones t~cnicas exploratorias.

e - Utilizar trabajo en equipo.

f - Minimizar el tiempo dís traído a problemss actuales.

3 - Crear un sistema de recolección de ideas.

a. - Designar un punto para la recolecciál de ideas.

b - Establecer procedimientos para la recoleccioo. de ';.d€l

e - Cubrir fuen tes de ideas externos a la ampres a.

d - Solicitar ideas activa y directamente.

e - Considerar cada idea desde el punto de vistE. de ses

posibilidades"•

(*) Mmagement of Nevl Producta , Booz, Allen and Hamí.lton. Ine,
New York. 1960.
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4.4.4.2 SELECCION DE IDEAS

Cuando la gerencia de productos lo?ra que la afluencia d9

ideas, acorde al p1m precedentenente descripto, sea abundante

uno de los problemas que se deben resolver es el de la selecciol

de los mismos. En algunos casos se cuentan entre 40 y 100 ideas

para elegir uno o des para 10 cual se requiere un ~rocedimien to

de ~lección precíso y objetivo, b as edo en principios que A.., •. ''!1

fundamento científico. vale decir que puedan demostrarse a tra

vés de relaciones de causa y efecto (*).

En tal sentido la metodología de comercializacian CDorta

dos tipos de criterios pnra seleccionar ideas ..

o) Criterios cuanti tativos.

b) Criterios cUlllitativos.

Los criterios cuantitativos se basaran en informaciones re..

lncionui as con:

* Hagnitud del mercado

* Ventas posibles

* Participacioo de la COtn{)etencia

* Ha~i tud de inversiones

* Rootabilídlld del proyecto

* Tiempo paro el desarrollo del proyecto.

Los criterios cualitativos se basarán en:

* Compatibilidad de la empresa para encarar el proyecto en

sus distintas áreas.

* Accesibilidad a fuentes de abnstecimiento.

* Cal tribucioo del proye.cto a 10. imagen de la emprer:::!'!\ Y el

sus actuales líneas de productos.

* Es trategin fxen te ti la competeneia.

* Condiciones tecnolop.;i.cas para utilizar o desarrol1cr.

(*) Kotle'r Philip, t'DiTeeeián de Me:ceadotecnia". Ed. Diana, ~t··
co, 1970, Pag. 366 a 407.
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La mago.ítud de ~~ marea:io se determinará por los metoo08 de

análisis eeon&nico e inV8sti,~ad.& de c0m2reializaciÓtl e

Las ventas posibles surgir"- de informes de la fuerza de

ventas, ccnsultas a clientes y encues eas a caldes de distribu

ción o consumidores finales (resultados de encuestas por entre

vistas, apenales, metodo experimental, mercados de prueba).

La participación de la competencia puede determinarse por

informacién estadística o bien por investigaciones de comercia

lizaci& (método de paneles o encuestas por entrevistas)/)

La msgtitud de las inversiones resultara de un estudio con

jmto y coordinado de las áreas de producción, finmzas y comer

cializaci6n y al gigual que la rentabilidad del proyec~o se de

termina cm aplicnci&l de die tintos ~todoe propios de cada árep

de especialidad. De es tos nétodos uno de los mSs us ados es el del

flujo de fondos descrotados (*) o tatrbiSn denominado método de

la tas11 in tema de re tomo t porque medim te el ~S1culo de los va

lores a.ctuales de los inversiones más costos más impuestos m:

nos ventas durmte' el ciclo de vida del producto se debe estable

cer (por calculo finooeiero) cuales la tasa de ~~erés que equi

libro. ingresos y salidas de caja. Para ello se utilizara el ~

todo tradieional de finanzas basado en la preparaeitn de una pla

nilla de cálculo donde

A I n_n_. ~!:ll-=!.._

.c i (l+i)n.

An = inversión inicial

e = flujo de ingresos anuales

n = ciclo estimado de vida del producto.

(*) Bogo, Héctor Mario, ftDecisiones en Cmmereializ8citiu" Ed. Ma
cchi, Bs.As., 1967, Pag. 201.'
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Como en general los parametros que se han tenido en cuenta

pa:-a el calculo de la tasa de retorno (inversiones, precios de

ventas p volOmenes de operaciones, costos t etc.) pueden sufrir

'\l¡a-=-laciones en el tie.mpo, las cuales a su vez generaran distin

taa tasas de retomo se establece La influencia o elasticidad d

q~ estas modificaciones provocaran eventualmente en las tasas

d9 recomo del proyecto, lo cual da lu~ar a un procedimiento que

S~ define como "Análisis de Sensitividad".

Si adicicnalmente se calculan los valores de probabilidad de

loo parámetros en sus distintas altemativas, el matodo de 81111
::':;.ais de la tasa intema de retorno se dsnoedna nt~énica proba

bil:!atica de analisis de riesgo" (*).

El tiempo para el desarrollo del proyecto comprende dos e

tepas:

a) Las gestiones preliminares a la introducc:i&l del pro

ducto en el mercado.

b) El ciclo de vida del producto en el mercado.

Para las ges t Loaes preliminares a la introducci& del pro

d::.cto en el mercado t se preparara un lis tedo de tat:ess con ana
li~sis del tiempo de cada una por el ~todo PERT 6 CPM. segtin se

'.--::::: .::: .:.1 :~:smplo que desarrollamos más adelante.

Para la E::stimncién del ciclo de vida del producto en el mer

cado se tendrán en cuenta las referencias hist6ric88 y los resul

tado!} de los estudios del mercado realizados a tal fin.

Loo criterios cuali tstivos parten de la evaluación de la com

petibilidad del comportamiento de las distintas 5reas funcionales

de la empres a con relación a las ideas que se deben seleccionar.

En este sentido para cada área dse prepara ma "matriz de

c~,",~';"i'';.rla¿'' 2:1 la cual intervienen los siguientes factores:

(~~) Edgaz Ao Pessemier "Decisiones sobre nuevos productos". Ed.
Hi2?anú Europeas Barcelcna, 1970, pag, 138.
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Variables integrantes del proceso de cada area.'

Calificaciál apriorís tiea del comportamiento de cada va

riable.

Probabilidad correspondiente al comportamiento de cada va

riable.

Valor esperado del comportamiento de cada variable.

Valor esperado total del Sren.

Joon T. O:Meara (**) propuso como pautas de evaluación de la

compatibilidad de areas de la empresa a:

1) Comercializaci61

2) Ciclo Vital (mercado)

3) Capacidad productiva

4) Potencial de crecimiento (mercado)

Cmsideramos de utilidad tener en cuenta 10 indicado por loe

autores cittdos por lo que transcribimos a ccntinuaci& In defi

nici& de dichas pautas, que posteriormente aclararemos, amplia

remos y aplicarems con adaptaciones propias, en tn eMO especí

fico, coa las eoo.clusiroes correspondientes al tema que nos ocu

pa.

(*) O'Meara, John T~ "Selectmg Profitable Products". ~ Harvard
Bussiness 'Review - Julio-Agosto 1958.,
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PAverAS. DF:.....2¿YfJ1TAC,i:{)N :DE __NU}~VOS PRODUCTOS

+'
~
w
I

c ... ~ ..
1
ComerC:ia1.l.Zllc~on 1

A"
Re1oci.on con les a,r:-
tuales canales de
distribución

lB.
Relación con la ac-
tual línea de pro
ductos.

~1uy bueno

IPueden al:anza:se
los m.:reaCiOS mas
importsntes~ dis
tribw]endo a tra
vés de los actua
les canales.

Complementa una
líneo de produc
tos que necesita
ser comple tnde

Bueno

Pueden alcan zarae
los mere.odos más
import&"'1tes dis
tribuyendo en su
mayor parte a tro
ves de los actua
les canales y pnt
te a través de -
nuevos canales.

Comolementa una
lInea que no nece
sita p2~O puede él
comodoy otro prO=
.ducco,

Regulax

Habra que distri
buir en partes i
guales a txavés
de los actuales
canales y de cana
les nuevos pare
alcanzar los mer
cados principales.

Podrá adap t arse
a una línea de
productos actua
les.

Málo

Hcb:di que Gis tri
buí r en s u mayor
parte a tA:'uvés
de nuevos cena
les para alcm
zar los mer-cados
principales o

Puede adaptarse
pero no comple
tS1.!1ente a una lí-
nea de productos

Muy malo

Hobxa que dis tri
bui¡: en su tota
lidad a tI'aves
de n uevos cena-

·les para calcan
zar los ner cados
principales.

No se adapta a
n íngun ti I"íne a de
p rodnctos actua
les

._~J

c.
Re1acioo. entre pre-
cios y cB1i.dad

Su precio es me- Su precio es me
nor que todos los nor que la mayo-
productos cOlJlPeti- ría de los pro
tivos de similar duetos eompetiti-
calidad vos de similar

calidad.

Aproxímadmnente
eí mismo precio
que los produc
tos cot!lpetitivos

de similar cali
dad.

Su precio es ma
yor que muchos
productos compe
titivos de simi
lar calidad.

Su precio es ma
yor que todos
los productos de
similar calidad

D.
Número de medidas

Pocas medidas Varias medidas,
pero la mayoría
requerirá invenea
rios pequeños

Varias medidas t

pero se puede
mm tene r invent-a
rios pequeños pa-
ra una porte de
de ellas.

Varias madidas y
de todas habra
que mantener in
ventarios iguales.
les.

Muchas medidas
que necesitarán
todas grandes
invattarios.



E.
Relación con la
prot!\oción y puO
blicidad.

Muy buenos

Tiene característi
cas que se adap
tan al potencial
de pub1icidad y
promoción de la
empresa.

Buen~

Tiene caracteríS
ticas que pueden
adaptarse al po
tencial de publi
cidad y pr emo
ción de la empre
sa.

Regular

Tiene caracterÍS
ticas que pueden
ser p.romovidas.

Malo

Tiene pocas carac
terísticas que pue
den ser promovidas

Muy malo

No tiene caracte
ríSticas que pue
den ser promovi
d~.

Aumentnra las ven
t os de los produc
tos presen tes •

F.
Efectos sobre
las ventas de
productos pre-
Eentes.

Cielo Vital 11

Puede ayudar a jNo afectara las1Puede afectar nega-1RedUcira las ven-
Las ventas de- ven tllS de pro- tiva.men te la venta tas de productos
productos pre- duetos presen- de rproductos pre- presentes de la

..=-a=..=============~:::~:==============;::::=========== ==:~:::============= :~::::========~c.=.=

~
~
~

~..
Estabilidad.

B.
Dimensiones del
trercado

Es un producto ba
sido que siempre
tendra uso.

Tiene un merca:lo
nacfonal., una
gran v~iedad de
ccnsumidores y
un mercado poten
cial de exporta
cien.

Es un producto
que tendra uso
durante un tiem
po suficiente
para recuperar
la inwrsi& i
nicial mas por
10 menos 10- a
ños de gsnsnQ
cí.as adiciona-
les.

Tiene un merca
de nacional y u
na gran varie
dad de consumi
dores.

Es un producto
que tendra uso
para recuperar
la inversión i
nicial más va-
rios (en tre 5
y 10 años de
ganancias adi
cionales.

Tiene un mefcs
do nacional o u
na gran varie
dad de consumi
dores, pero no

ambos.

Es un producto que
tendrá uso nara re
cuperar la inver
sión inicial ms en
tre y uno y 5 flños-
d~ ganancias adicio
cionales.

Tiene un mercado
regional y una res
tringida variedad
de consumidores.

Es un producto
Que probablemente
será absoluto en
un futuro inmedia
to.

Tiene un mercado
especializado en
un area muy cir
cuna crinea,



El personal y co
nocimiento técni
co existente se-
rá suficiente pa-
ra producir el I
p'l'oducto

+""'
~
VI

c.
RE:sistencia a
fluctuaciones
cíclicas.

D.
Resistencia a
f1uctunciones
estacionales

C~pacidad pro
ductiva 111

A.
Equipo necesa-
rio.

B.
Personal y ce

nocímíento

Muy bueno

Se venderá sin
problemas en é
pocas ~; auge y
depres~o!l

.LúS ventas se
mantandrfn fi
jas durante to
do el año.

Puede ser produ
cido con equi-

. pos que es t~ 0-

cios os al pre
sente.

Bueno

Los efectos de los
camb ios cíclicos
serán n~d~rados y~
se sa~t1ran despues
de variar los pers
pectivas económic~.

Las ven tDS se tnml

tendran firmes ex
cepto baj o circuns
tancias excepcionn
les.

Puede ser produci
do con equipos e-
exís ten tE::s ~ pero
su producción de
ra ser intercalada
con la de otros

lproductos o

El pers ennI y con o
cimiento técnico e
xistente sera sufi-
ciente para produ
cir el producto
con algunas excep-
ciones.

Regular

Las ventas varia
ran de acuerdo a
las fluctuaci~4z.3

económicas

Sufre variaciones
nes estacionales
pero los problemas
de personal
e inventarios pue-
den ser absorbidos.

Puede ser produci
da en su mayoría
con equivos exis-

. ten tes, pero la
compañía deberá
comprar equipos a

. adicionales o

Será necesario me
j orar el conoci
fliento técnico e
incorporar nue-
vo personol para
producirlo.

Malo

Los efectos de los
cambtíos cíclicos
serán intensos y
se sentirro an tes
de vc-rlnr 103-
perspectiv83 eco
nómicas!>

Intensas variscio
nes estacionales
que e aus ar á.~ pr 0

blernas de inventa
rios y personal.

La cornpnñía debe
ró adquirir una
gran cantidad de
equipos nuevos,
pero se podrá u
na pequeña parte
de los aq uipos $

Se necesitara un
50% de oers onat
y de conocimien-
to tecnico nuevo.

Muy malo

Los combios cícli
cos causarán extre
~ fluctuaciones
en la demanda,

.Severas fluctuacio
nes estacional~s

que causarán despi
dos de personal y
acumulación excesi-
va de inventarios

La compañía deberá
adquirir todo el e-
quipo necesario.

Será neces ario nue
vo conocimien to téc
nico y La contrata-
ción de nuevo perso
nal en su mayor par-

te.



C.
~·1atE:rias Primns

====-============

Uuy bueno

El abastecimiento
de amaterias pri
mas no presenta
ningún problema.

bueno.

Los materios pri' 
mas pueden conse
guírse s in inte
rrupciones y ti

buen precio.

Regular

Existen algunos in
convenientes en el
abas tecimiento de
materias primas.

Malo

Existen inconvenien
nientes en el a
bastecimiento co-
mo reducido núme-
ro de abas tecedo
res, cnlídad va
riable y precios
fluctuan tes.

Muy malo

E
O

l El ah~ teci~ento de
mater13S ?r1mas esta
rigurosamente contro
100o por factores á=
jenos a la empresa.

Potencial de ~===================+a===============~=c=--=-=====-===-=-;====c===============a+======================~~=
Cre cimien to IV'

•
~
.¡::..
0\

•

A.
l1ercados.

B.
Situuci5n cornpe-
titiva, Valor a-
grggado.

c.
Cantidad de con-
sumidores dfina
les esper ados •

Nuevo tipo de pro
ductos que llena
una necesidad del
mercado.

Alto valor agre
gado, lo que res
tringe el número
de competidores.

El número de con
sumidores finales
se incrementara
s us toncialmen te.

Es un producto qU

1
Es un producto que

superará a los p r tendrá ciertas nue-
ductos existentes vas caractertsti-
en el rnerc~.jo. cas que atraerán

Un subs rcn cí n seg-
mento de mercado.

Alto valor agrega-., Valor agregado su
do, lo que deter- ficientemente 81
mína que a trenos queto, lo que. deter-
el producto se a- t 1!1i.n.a.r~ que otras
dapte muy bien a o compañías no en
tras compañías t es- trarán al xoorcado
tas no entraran all a menos que su si-
mercado. tuacién en él sea

inuy fuerte.

El nUmero de consu- El nÚt!lero de consu
midores finales seImidor€s finales se
incrementará mode- mantendrá constan-
radamente. temen te.

Es un producto
que ofrecera pe
queñas mejoras
sobre los produc
tos exis tentes
en el mercado•

Valar agre Rado
mediano que per
mitir~ que compa
ñías gr$des yO.
tn€dian as en tren
a competir.

El nUmero de con
sumidores fina
les disminuirá
modez sd amente.

Es tm producto simi
lar a los existentes'
en el mercado y no a
grego. nada nuevo.

Valor agregado muy ba
jo que permitira a
cualauier eomp añ$a, itt-I o

greaar al ~rcado. .

El número de consumi
dores finales dismi
lIuirá sus tancialrnente



MATRIZ DE C<l1PATIBILIDAD PARA EL MEA DE CGfERCIALIZACION

Supongamos que la emores a YPF tiene como altemntivas para in

troduccioo de nuevos product os las siguientes ideas:

Al: Neumaticos.

~: Revestimientos plásticos para tapicería y decoracíér,

Matriz correspondiente a la alternativa "Al" area comrarcializa-

~

Variables de
Muy bueno Bueno Regular Malo V.E.Comercializaci& (10) (8) (6) (5)

p V.E. P V.E. p V.E. l' V.E.•

Producto 0.9 9 0.1 0.8 - - - - 9.8

Precio 0.7 7 0.2 1.6 0.1 0.6 - - 9.2

Canales de Dia tribuc. 0.8 8 0.1 0.8 0.1 0.6 - - 9.4

~ublicidad 0.5 5 0.3 2.4. 0.1 0.6 0.1 0.4 8.4

Promoci& de Ventas 0·.9 9 0.1 0.8 - - - - 9.8

Fuerza de Ventas 0.4 4 0.3 2.4. 0.1 0.6 0.2 0.8 7.8

Total

Como se aprecia en la matriz precedente hemos evaluado to

dos los factores controlables del área de comercialización. coa

vencionalmente hemos cuantificado 188 calificaciones en escala

descendente de 2 .en 2 desde lO a 4 puntos y hemos asignado va

lores de orobabilidad a las eventualidades de que cada uno de

los factores tuvieran una de las precitadas calificaciones. Los

valores de orobabilidad se asiP-llal en base a:

Investipaciones de cornercializaei~ realizadas.

Juicios fundamentados de responsables del área sobre el

comportamiento de cada factor con relaci~ al proyecto alterr

nativo.
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Datos histoí::icos disponibles

En nues tro ejemplo la matriz de compatibilidad arroJo.

un valor de 54.4. puntos sobre un total ideal máximo de 60.0

pun tos vale decir que la adecuación o comportamiento probable

del area de comercialización con relación a la alternativa Al

sera- de un 90% de eficiencia.

E.~.···

C.t.T.

E = Eficiencia

R.C. = Resultado de compatibilidad.

C. l.T. • Compatibilidai ideal total.

____2i:.~ =

60.0

90%

Matriz correspondiente a la alternativa "~" &res comercializ~_-

Variables de Muy bueno Bueno Regulat: Malo

Comercialización (10) (8) (6) (4) V,E.

p V.E.• V V.E. p V.E. p V,E

e
Producto 0.8 8 0.1 0.8 0.1 0.6 - - 9.4

Predo 0 ..9 9 0.1 0.8 - - - - 9.8

Canales de Dis trib uciOn 0.3- 3 0.4 3.2 0.2 1.2 0.1 0.4 7.8

Publicidad 0.2 2 0.3 2.4 0.5 3.0 - - 7.4

Promocian de Ventas - - 0.5 0.4 0.3 1.8 0.2 0.8 6.6

FQerza de Ventas 0.3 3 0.5 0.4 0.2 1.2 - - 8.2
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82%

Comparando el comnorüemí.ento del área de couercializaciÓt1 para

ambas alternativas resulta

1
Alternativas Valores Matriz Eficacia relativa

Al Cubiertas 54.4 90%

~ Reves timentos 49.2 82%

Aplicando el mismo procedimiento ccnfeccionaremos una matriz

para el ~rea de producciOn, otro para FINANZAS, otra para Organi

zaei& y Administración y otra para Perscnal.

SUponiendo que cada un a de las matrices arrojara los siguien....

tes valores:

i~

Altema- "Al" "A2"tivas. Cubiertas Revestimientos
Are as Eficiencia Relat .. Eficiencia Relate

Comercialización 90% 94%
...;.,

Produccí.Sn 93% 94% I
FINANZAS 87% 80%

-1org.y Administración 95% 93%

-
Personal 92% 90% I
Promdio 91,4% 90.0%

Para ser mas precisos es concurrente poaderer la gravItación

de cada area dentro del desarrollo de cada alternativa, para 10 ,~uaJ

es necesario multiplicar los valores expresados en el cuadro an

terior por un factor de ponderación:
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Supongamos que para este caso se de:

Areas Factor de Pondera=

I ciál.

Comercialización 4

Producción 2

Finanzas 2

Org. Y Adm, 1

Pers roal _1_

Total 10

La eval.uací.Sn final del comportamiento de la empresa en sus

distintas areas con relación a cada una de las ideas alternativas

sera:

A1tema= "Al" ..~"
tivas Cubiertas Revest1mientos

Efectiv. Pood Total Efecti.. pondez, Total
Areas

Comerciali~aciOn 90.0 4 360.0 820 4 328.0

'-
Producción 93.0 2 186.0 940 2 184.0

.-
Finanzas 87.0 2 174.0 800 2 160.0

Org.y Adm, 95.0 1 95.0 930 1 9300

-
Personal 92.0 1 92.0 900 1 90.0

Totales 907 855.0

Comparativamente resulto. ahora en forma ponderada que la al

temativél Al 'tiene 907 puntos sobre 855 de la alterantiva ~ o

en números !ndices~

~ = 94
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Para decidir p~~den optarse por los Segmentos

Se eligen de todas las alternativas la de mayor puntaje o núme

ro índice; o bien se toman todas aqoo1las que reGten un fndice

absoluto de eficiencia de m1is de un valor mínimo prees tablecido.

Si para este caso el valor fuera un 80% se e1egirm amas

alternativas para ser des arrolladas.

Otros de los criterios cualitativos a utilizar para la se

lección de ideas es el de la "accesibilidad tl fuentes de abaste

cimiento". Si bien este criterio puede ser incluido y medido den

tro de la matriz de compatibilidad en el area de produceim paTa

algunos productos que requieren un complejo abas tecimiento de par

tes o roa terias primas es de tanta importancia que requiere un es-

tudio por separado. La dependencia del proyecto cee relaciOna a

esta criterio puede llegar el algunos casos a eliminar ideas. Se

encuentran dentro de este tipo de casos en nues trro país las in:

dustrias de papel, sidert1rgicas, automotriz, electr6tic8t etc.

La inves tigacion del mercal o de proveedores y las condicio

nes de negociacién que aseguren el normal aprovisionamiento de ín

sumos son los medios para definir el criterio de accesibilidad, pa

ra el cual también puede ccnfeccfcnarse una Matriz del tipo de la

desarrollada para el comportamiento T Be las áreas funcionales de

la empresa.

La contribución del proyecto a la imagen de empresa y a sus

actuales líneas de productos edebe ser medida no 8010 por el area

de comercialización sino taubién por la máxima dirección de la

empresa.

Hemos señalado anteriormente el caso de una fábrica de neu-

maticos que en nues tr-e país desarrollo una plan ta para la produc

ción de calculadoras electr5nicas, indudablemente en este ejemplo,

las lín~as anteriores y la empresa fortifican su imagen en el mer

cado por los atributos de avanzada tecnológica que este proyecto

aporta; De la misma forma hay que evaluar como la imagen actual
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de la empres a y de s os productos se compatibiliza con la que ne

cesitan los productos generedos en nuevas ideas que se deben se

lecciunar.

Para Austral Líneas Aereas, por ejemplo es más ventajoso

encarar un programa de explotación de turismo, que para ona fSbri

ca de artefactos para el hogar, o de automóviles. desde el punto

de vis ta de su imagen.

Por último hemos señalado como otros Cl'iteri08 de naturale

za cualitativa para seleccionar ideas las relacionadas con la "es

trategia frente a la competencia" y el de las "eondiciones tecno

lógicas para utilizar o desarrollar".

Con relación al prinero de ellos podemes señalar que la in

corporación de nuevos productos o la innov8\!i& de líneas actua

les pueden generar desequilibrios en la posicioo competitiva del

mercado.

Por ej emplo en el mercado de vinos la innovación a trav~s de

tapas de aluminio en lugar de tapones de corcho faeilitg el avan

ce en la participación de mercado de vinos eomunes de mesa a 1118

primeras empresas que 10 utilizaron en nuestro país (Peñaflor.

Furlotti, Enrique Atizu. e tc, )

La incorporación de nuevos productos, eneeradoras,turbo-ven

tiladores, calefactores, batidoras, SiTVio como estrategia a la

firma YElMO. para llegar al liderazgo del nercado de art~faetos

para el hogar. Lo mismo sucedía con la f~rica de autom8viles

CHRYSLER en el mercado argentino al incorporar su modelo Dodge

1500, un vehículo mediano, con 10 cual incrementg su petWtración

frente a otros competidores.

Las condiciones tecnológicas facilitan, ya sea a través

de su aplicación directa la selección de ideas. porque eontri

buyen a generar productos que sustituyen por obsolescencia a otros

que en ese momento absorben la demanda. Deben ponderarse tanbién

los cos tos de aplicacioo ya Que en muchos casos no es posible con

cretar una idea basada en un faotor tecnológico por su alta inci

dencia en el precio final del producto o servicio o bien por la

magnitud de la inversión.
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Como ejemplo de aplicación podemos citar el caso de YPF,

con la. instalación de sus plantas para la producción de naftas

refinadas al platino y la fabricaci5n de lubricantes hidrogena

dos.

Otro caso similar es el de la instalación de las centrales

pera la generación de energía atómica (caso ATUCHA; Prov.. de Bs.As.)

o la e1ectrifícaci& de Ramafes ferroviarios (proyecto electrifi

cación Ferrocarril General Roca Capital-La Pla.ta).

4.4.4.3. Eldhoracion del Proyecto del Producto.

Para esta etapa del desarrollo del producto, o innovación

el jefe o gerente de producto debera realizar una tarea de coor

dinación entre los sectores de producción, compras, finanzme e

inclusive proveedores.

Si bien la faz té'atica estara a cargo de los responsables

especializados (laboratorios técnicos t ingeniada de proyectos,

fabricaci& t etc•.) comercialización .. a través del 'raa de pro

ducto, administrara el desart-ollo de todas las gestion~s hasta

que la idea previamente seleccionada se t'tms foym.e en un bien

listo para ser producido en serie.

La misión básica del afea da eomarciali!!strlm en esta etapa

puede sintetizarse en los siguientes puntos:

• Especificar las earactet-ísticas que debe remir el prt>

dueto en sus elementos intr!nseeos y de presentaci&.

• Analizar la incideneia de los distintos factores compo

nentes dt:l cos te de fabricacian y comercializad&..

• Coordinar las distintas gestfet'les de sectores intereses y

extemos de In empresa que deben intervenir en el proyecto.

• Elaborar el plan de trabajo (PERT e CPM) con especifica

ción de tiempos y costos para el desaProl10 del proyecto•

•. :Documentar en inst~.utos fehaeientes (planos. presupues

tos, disgPemllS de tareas" .contratos ~al. proveedores .. rrroobas

de laboratorio, control de calidad, rep;istr09 de marcas y

patentes t etc.)., todas las tareas ,. ae.c:i,.on.es que .demande

el proyecto.
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• Supervisar el cumplimi~nto en tiempo y forma, de acuerdo

a los programas aprobados, e informar a los distintos res

ponsables de línea. sobre la marcha del proyecto.

Sugerir los cursos de sccíén que faciliten la más rápida

y efectiva concreción del proyecto.

Verificar una vez que el producto haya sido elaborado, en

In etapa previa. a su producción en serie, que se hayan cum

plido todas las pruebas y controles de calidad.

Realizar y evaluar los resultados de las investlgacic.nes

o pruebas del producto (método €!Xperimental) en el mercado

para ccnocer las reacciones de los futuros usuarios, y uti

lizando es ta infonnacioo. como base de realimentacl& o ll

juste en las decisiones del proyecto.

En la parte final de este análisis de los procedimientos para

la administraci6n de·.~.la desarrollo de productos se expone un caso

real dende se detallan los tramites tl seguir para la elaboraciGn

del proyecto del producto.

4.4.4.4. PROGRAMA DE CCMERCIALIZACION

En esta etapa del proceso de desanollo del producto se

definirán todas las estrategias, presupuestos. y actividades ope

rativas que deberan realizar el area de conercializacim para

introducir el producto en el mercado.

El prC'8rama de comerci.alizaci& debe incluir como mínimo:

1°) Fijacián de Objetivos de comercializaci5n, tenie~do en

cuenta el plan total de la empresa, a corto. mediano y lar

go plazo.

Los objetivos compren1er11n metas de ventas, rentabilidad,

financiamiEnto y participaciál en el mercado.

2°) Po líticas de precio y cmdiciones de ven t88.

3°) Objetivos y estrategias e inversiones publicitarias y promo

cionales.,
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4°) Cana18s de distribución.

5°) Estructura, capacitación y actividad operativa de la

fuerza de ven tas ,

6°) Segmentacian d~l mercado.

7°) Estrategia a utilizar frente a la competencia.

8°) Cronograma de actividades para el lanzamiento.

9°) Investigaciones y ,cootro1cs auutilizar durante el lanza

miento y con posterioridad al mismos (pmeles de negocio,

infomes de ventas, análisis Dde resultados. etc.)

10°) Sistemas de distribución física. políticas de s rocks ,

El programa de comercializacioo en principio serS elaborado

por el jefe de producto, quien solicitora. a los distintos respon

sables del area de comarcíalizacioo (ventas, promocim, pm1ici

dad, distribución), la preparación de las recomendseimee t~Cftief.1ó

que deberan implementarse en 61 plan.

Cm posteriot'idoo lo sonetera a la aprobaeiát del Rerente de

cOtn€rcinlizaci& quien una vez de acuardo con ~l 10 propondrtl para

su cmformidad definitiva a la Gerencia General de la empresa.

Vale decir nue si bien el programa de comere!alización debe

ser elabor~do por el sector es~eeializado en Gltima instancia la

decísiro de su puesta en marcho depende dela dift1cd.&1~ de

la empresa_

GcIA. Cf)HERCJAI./IAC.

(}c¡A. GENEIZAL
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4.4.4.5 MERCADO DE pnUEBA

Un!l vez que la direccioo de la empresa, a trnv~s de la

recomendllcíál del Gerente de CotOOrcializacim. aprueba el progra

ma de C~rcia1izaciro es conveniente realizar un tI2rcado de prue

ba.

Para ello la empresa, o en su defecto la 8@encin especiali

zada de investigaciones que se contrate, elegirá wa ciudad donde

con anticipaciOn al lanz4miento definitivo se conenzara a apliear

el plan previsto.

El propósito del mercado de prueba es ~rificar y oodir los

resultados de las estrategiac; globales planificadas ss! como es

tudiar el eomportamí.€:t1to y reacci6n de los factores no cClltrola

bIes (co1np€tencia. coosumidores, comerciantes. é'.te.)

El tiempo de duración del mercado de prueba dependerá de la

naturaleza del producto. ('"eneralmante se bus ca que su extensión

permita analizar como mínimo tn ciclo de eres o cuatro frecuen

cias de compra, para medir los efectos de reposiciOn con poste

rioridad al impacto del lmzamiento. En es ea forma se es tudi&t los

resu1te~dos de! lanzami~nto y sus efectos posteriores en el mercado.

Es posible que se pueden apreciar situaciones como los que descri

ben los segmentos graficos.
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Fn el primer caso el producto refleja una aceptable intro

ducci& pero decae con el correr del tiempe. Hay que estudiar en

consecuencia cuales son los faetores determinantes aefe .esta situa

cian y cuáles son las es trategias a emplear para revertir el pro-

ceso.

Fn el !egmdo caso el producto alca:1za un crecimie.nto máximo

y se estabiliza en ma posici8n dada..Es necesario verificar si

esta situacioo esti dentro de los resultados previstos o en su ~.

fecto analizar los factores y estrategias a emplear.

En el tercer caso se observa ma introducción lenta pero pro

gresiva; se evaluaran los factores de posible aeeleraci&. y por

tiltimo el ejemplo nos plantea una fracase por falta de aeeptaci6n.

Aquí se deberá decidir con suficientes elementos de juicio si se

debe eliminar el proyecto o bien si es posible modifiear .1as

estretegias t en cuyo caso se elaborara m nuevo plan de comercia

lizacien y se deberá realizar una nueva prueba de mercado.

Las condiciones técnicas y los procedimientcs para el desarro

llo del mercado de prueba se es tudian en el c.apttulo c&ft'&aPQDdien

te al tema de investigaciones de coooreializaeioo.
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4.4.4.6 LANZAMIENTo DEL PRODUCTO

Una vez que se hayan verificado las condiciones mínimas que

resulten del mercado de prueba la gerencia de comercializaci6t

procederá a introducir el producto acorde al programa previamen

te aprobado por la dirección de la empresa.

En este sentido los pasos basicos que debe seguir el lanza

míEnto del Producto son:

10) Capacitación de la fuerza de ventas.

(cursos, convenciones. informes escritos, manuales).

2°) Presentacién del Producto (convenciones con clientes t

distribuidores, prensa, e t c, )

3°) Iniciacioo de la venta.

4°) Dís tribuci.an física del producto.

S-) Desarrollo del programa de promoción de ventas.

6°) Campaña Publicitaria:"

4.4,4.7 SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO

Cm posterioridad a la introducción del producto en el ~r

cado el jefe de producto sera responsable de evaluar el comporta

mUlto de las ges tiones y resultados acorde a los programa en ví

gwcia. A tal fin recibíra información de los siguientes fuentes:

a) Evaluacim personal de Campo (contactoeon distribuidores,t

minoristas t clientes).,

b) Estadísticas e inform~..s de vent.as ,

e) Investigaci6n de Uereado (~todo,de paneles o encuestas

por entrevistas).

d) Informes econ6micGS-finaneieros.'

e) Estad!sticas sobre Comportamiento general del mercado..

(Indices de ventas, minoristas, evoluc16n del producto

bruto intemo, barómetros económicos, e ec, )
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Mensualmen te, como mínimo. preparara infomes doode des cri

bira la situacim y desarrollo del producto en el mercado y pro

pondrS - al ('..erente de Comrciaiizacién- recoeendacfeees sobre

decía iones a tomar con relacien a factores controlables y no cm

trolables.

En la actualidad en virtud de la existencia de disposiciones

sobre política de precios que regulan a través de la Secretaría

de Estado de Comercio de la Nacían, los tr3mi.tEts a. seguir en ma

teria de innovaciones de precios y lo productos y pteSentaeiones

sobre comercialización y costos (ResoluciSn 918/74) el jefe

de producto se encargara en coordinoci& con les otros sectores

especializados de la empreaa (legales, costos, cCl1tadurts, etc.)

de preparar todos loe elementos requeridos a tal fin.

Si la empresa no dispone de otros organismos internos o ex

ternos que se ocupen de ello, la jefatura de producto sera la en

cargada de realizar la auditor!a del proceso de cCJDt¡;:rcializacim I

c:an relación a las gestiones, resultados, estratogitiS y mercado

del producto que administra informando en tal sentido a

la gerenci~ de comercialización.

Resumiendo. la intel:Vencitn de los distintes !reae o fun

ciones de la empresa para el desarrollo de produetos se pueden dia

grsmar en el siguiente gráfico.
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4.4.4.8 PRESENTACION DE UN CASO REAL SOBRE PROCEDIMImJTOS PAllA EL

TRATAMIENTO DEL DESARROLLO DE PRODU CTOS •

Como ejemplo de aplicación de los procedimientos tgcnícos

detallados precedentemente exponemos a continuaci6n un caso rreal

utilizado por una empresa argentina, líder en el mercado nacional

de productos de tocador,) (*)

Nom1AS PARA ESTUDIO Y LANZN·IIENTO NUEVOS PRODUCTOS

Cada vez que se estudie un producto nuevo se deberá clmlplir

el siguiente régimen. Se aclara que podrá aplicarse este mismo

concepto de "pzoductc nuevo" a los modificaciones de un productc

~--..........-
(*) Caso correspondiente a OnOL S.A. en cuya elaboracim parti

cip6 el autor como Asesor Comercial, Bs.As. 1966.
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ya en venta que signifiquen un cambio especial en el mismo En

cada caso, deberá establecerse si es necesario o no proceder al

desarrollo previs to ,

l. ETAPA PREVIA - ANTECEDENTES

A. Idea original

La idea de creacion de un nuevo producto o revisi6n de un

producto ya en venta podrá tener origen en cualquier sector de la

empresa o en terceros y porá llegar a Investigación y Desarrollo

por dis tin tas vías.

El autor o receptor de la idea comunicara por es cri to a In

vestigación y Desarrollo la sugestión de estudiar y/o crear tttl

producto determinado.

B. Comí.té de Productos Nuevos.

Investigación ~,1 desarrollo estudia la proposici& y eleva

sus primeras conclusiones. sezn positivas o negatives, al Comí. te

de Productos Nuevos. Este Comité estará integrado por represen-

too tes (categoría no inferior a Jefe de Departamento) de Gerencia

Administrativa. Gerencia de Ventas, Gerencia de Publicidad, Geren

cía de Producción y Departmrento de Investi~ación y Desarrollo y se

reunira cuantas veces sea necesario, a requerimiento de Investiga

ción y Desarrollo.

El comité de Productos Nu~vos discutirá, en too"~a redonda, la pro

posición y en caso de dar su aprobaciál t la eleva él Direccion. Si

la opinión del Comi.t~ es desfavorable, se envían todos los antece

dentes a Dirección -con opinión fundada de cada inteRrante del

Comité -para su resolución definitivn.

·Ci Proposición a Dirección.

La proposición del Comité de Productos Nuevos El Direccim

deberá contener los datos mínimos indicados en el adjunto 1.
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D. Aprobacim prc vía Direcci&

Dir~cciál decide, en definitiva, si se sigue adelnnte con

el estudio propuesto e, incluso, determina In probable necesidad

de acelerar el mismo para un rápido lanzamiento.

tt e PRIMERA ETAPA - DESARROLLO

A. Carpeta del producto.

Por cada producto que se es tudie se abrirá una carpeta donde

se archivaran todos los antecedentes del mismo. Si Direccioo da

su aprobacién previa, en dicha carpeta se archivaran todos los

detalba posteriores del desarrollo hasta el lanzamiento del pro

ducto o bosta que se decida suspender el estudio. En caso contra-

rio, se mantiene la carpeta en el archivo de Investigación y De

sarrollo como constancia y antecedente del producto estudiado.

B. Análisis del trercado.

Con la nprobacién previa de DirecciOnt Investigación y De

sarrollo efectúa analisis de mercooo, coosiderando los requisi

tos mínimos indicados en el conjunto 2. Para realizar la inves

tipacien mercado168ic~, Investigaci6n y Deserrollo utilizara los

elementos disponibles en la empres a (su propio parsronl. cuerpo

de ventas J e rcs ) o propondra a Dirección la eontrataci&1 del ser

vicio a terceros, eumdo la índole y magnitud del negocio 10 jus

tifiquen.

c. Características del producto.

Investigación y Desarrollo presentar5 al Comit~ de Productos

Nuevos para s u aprobación, un proyecto de presen taci6n y caracte-

rísticas (internas y externas) del producto, segtin modelo (adjun

to 3). Este proyecto sera discutido por le1 Comité en remión con

junta.

Los participantes de las encuestas Yy "Blind test" indicados en el

adjunto 3 aoa designados al efecto. para cada caso, y los resul

tados controlados por Investi~(lciá1 y Desarrollo.
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trtiiajJvez-~aprobadoel proy'~,~tp.l.d~..presentación y caracte.rfs-

::::~~f~;~~;;=:~i~~;~it;~;sd=:::1i:~:_
vio de 1anzamiento que comp~~~erti~' ~~~~; :~¡{i~~ i¿;-:~talles d9}~
adjtnto 4. 'US:<:i..o~i:f.. .:

, ; '.1.;....• \.j_

111. SEGUNDA ETAPA - CHECK-UP FINAL

A. A~robación DiTecci&

CumPii.tibs··t:odos¡,:l08';.pp$~~,~ter;i,q~StInvestigación y Des a-

rrollbnptép'~r~r'\iiii\f{~,que~~j~~~~d~~a'{~sJltadÓ~'{(fe 1 ,anali-
;'~J"e ti; "r ' . . .¡ '. ·':·:,''''Jr:o· j).;r,,::o '··;r.·.- o

sis de' mer'c¡ido·r PIfoyectQ:,4errPJI~~Jl~Pr.t1j.r~ .oro

caraété'rIS!tícss ae-~r
Ur,. t :»: , •••• o.:~;¡. o. . '.

prod'ÍíC!to y" Plon pre'li-4):·.de:.'l~a~Jt!!>~C?:~(~~.~o ..~~fo~el.~·ti~'~lévado

a Dire~Bi·&r!JJatai:S'O·.illPl'obaei~... P~~'~o~o~'!' d~'I!¿ó~f¡ de; P=o¿:l~
. -~~. I:I-. :"

tos Nuevos.

B. Check-up final
'~.~~-~.~..

Obtenido el O.K. de DirecciOn con respecto a la decisi&1 p re

lí.~ar de lanzamiento~ se realizara un check-up final dividido 9:.1:

·;"J;.:I~',. tC1h" 'hr«u f.o ,]llF; '·;OI1Jil,:·.rJ<v' J:~ ._ Cü(l;v l"JO.;n.,~ _. ... "
: •• o' i.·h1'&nik:~dust.Eiq],';}(f}Jccr~ts~. d~ ~.nvés·t1gad-sn , mes.arrollo

J'~u~!c~ueriii~S~'a tal;efe~qt'r~~ "~í;iiia :'ti~·'r.(Jtádfimti:f·-S) ~~?Loo
. lU .. Cfi J'''''' ; t:p, ..r : ':;, o'. r

pruebas neeesátrias:"18e~:~ar¡m~~~I"~sc~lc de 1aEorlifórfó': (oÜpiloto
• ~ ... ' I q., :,; .l:~ :~~'1;' i.:j c::r (... .

cuando sea necesario, seglÍne1 tipo de productl)).· G!,;t..$~:~· :. .t::.':
L~· ~7~~taiTfivJi.s;;·~por Gerencia de Producci6n.

2. Comercial: Inves tigaci& y Desarrollo coordinara con Ge~~

~ncia de ventas y Gerencia de Publicidad la proposición de un

plan comercial de lanzamiento. que sera discutido en reunión del

Comit~ de Productos Nuevos y cuyos requerimientos mínimos 9·2 ín

di~m en el adj~to 6).

3. Ecc:nSmico-financi~ro: Investigacl6n y Desarrollo ~~:'<"':":'..."

Uta estimaci& deta-lnda de la inversi&1 necesaria y su rentabi

lidad. considerando las previsiones del check-up técnico- it'.'l.dus

trial y el plan comercial de lanznmiento. (En el adjunto 1 se il:t."'"

dica \11 modelo del detalle necesario).
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Esta estimaci6n serS revisada por Gerencia Administrativa y dis

cutida en masa redonda por el Comité de Nuevos Productos. Audito

ría Financiera tomara conocimiento para su relsci& con los dis

tintos presupuestos.

c. Aprobación final de Direcci~n.

Cm loe informes correspondientes el eheck-up final, el Co·ci

té de Nuevos productos sanete 8 Direccí& la. propoSición de lanza

miento. Con la aprobación de Dirección se pasa a la:

IV. TERCERA ETAPA - PUES'.rA. EN MARCHA

A. Planeamiento de producci&

Ya elegido el fabricante, queda en manos de Gerencia de Pro

ducei&!. la p1anificaci6n y desarrollo de la producei& previs ta

para el producto (contenido).- Las Ordenes de fabricacim o de

compra, segt1n los casos. serán preparados por Inves tigacitn y De-

sarrollo y ~robadas por Presidencia. En caso de modificarse las

e51tida:les previstas t se deberá solicitar nueva autorización de

Presidencia.

B. Elementos adquiridos (1 terceros.

Investigación y Desarrollo prepararg un detalle (adjunto 8) de

todos los materiales necesarios para acompañar a los pedidos defini

tivos de materiales que deberanser autorizados por Presidencia.

Tambi~ en este caso. al modificarse las cantidades previstas, se

deberñ solicitar nueva autorizaci& de Presidencia.

e, Ordenes de Compra.

Denero dé les 48 bot"s .dQ rQcibidos los pedidos de materia

les debidamente autorizados ~ Compras preparara las 6rdenes de com

pra respectivas t las que serlÍn elevoc1as a Dirección para su auto

rizacim con una planilla detalle (adjunto 9).
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D. Calendario General

Investigación y Desarrollo preparará, en base a los plazos

de cumplimiento de ordenes de compra y planeamiento de la pro

ducción, un Calendario General con las fechas previstas para ca

da uno de los pasos del lanzamiento (entrega primera producci&.

deposito necesario, primera distribucién, campaña publicitaria,

atc, )

E.~.

1. Elementos adquiridos ti terceros: Investigaci& y Desa

rrollo con trola a tredida que se reciben un cotejo con

las contramuestras en su poder. Gerencia de producción.

colabora por razones geograficas.

2. Producto terminado: a cargo de Gerencia de Produccim el

control completo de producto terminado.

!Q'!'!.:. Tanto Inves tigaciÓIl de Gerencia. como Gerencia de Producción

cuen tan con la colaboracian de un Laboratorio en el aspecto

específicament€: técnico, sin perjuicio de sus responsabili

dades~ en cada caso.

V. 'CUARTA ETAPA - RESULTADOS

A. Loozamien to

En la fecha prevista, se pone en marcha el programa de lan

zamien to baj o la responsabilidad de C~rencia de Vantas en el as

pecto comercial.

B. Desarrollo posterior.

Investigación y Desarrollo sera responsable del producto. en

cuanto a coordinación y control entre Producción, Ventas y Publi

cidad, hasta los doce meses pos teriores al lEnzamiento.

Durmte ese primer año, Investigación y Desarrollo elevara a Di

reccien tnl informe trimestral sobre los ~esultados obtenidos.
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ETAPA PREVIA - PROPOSICION A DIRECCION

Producto

1.- ANTECEDENTES

A. Producto propuesto

B. Descripción

C.~

D. ~

E. Dónde nació la idea ?

F. Ya existe o es nuevo?

G. Es un producto aislado o una línea ?

H. Eventualmente muestra del producto

AD..nJNTO 1

11.- .PRIMERA ESTIMACION DEL MERCADO POTENCIAL TEORICO•
A. Mercado total

Existente:

A crear:

m$n unidades.

l.

3.

B. Porcentaje del mercado a absorber:

III~~ COMPETENCIA

A. Productos por orden de importaneia. &\vase - Tamaño

- Estuche - Tipo empaque - Caraeterfstic8S especiales

- Precio - Porcentaje del mercado.

Tamaños tnás Tipo Precio al % del
Marcas Envases populares empaque p(iblico Mercado

4.
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Características especiales:

B. DOnde está el mercado 9.00 deseamos conquistar?

c. Nuestra posición

l. Eventual standing del producto propuesto:

2.- Precio proyectado:

$

$

IV.. ARGUMENTOS DE VENTA

A. Por el nonbre o marcs

B. Por la presentación

C. Por el precio

V.. ESTIMACION DE VENTA

Envase

Envase

Tamaños

Tamaños

A. Estimado de ventas para el primer lanzamiento (en uni

dades y pesos)

B. Repeticiones (tiempo y cantidades)

C. Tiempo distribuei&

D.. Oportunidad estacional

E. Financiación prevista

VI •• PRODUCCION r.·

A. Capacidad de produceiSn

B. Costo estimado de 10 primera nroduccién

.... ~~ .. _ .
p. Gerencia Administrativa

..,...•..•..........•.....
p. Gerencia de VentaS"" .

..... ~ .. ~ •....•..•......

P.' Gerencia de Publicidad

.....•.•.••••••......•..••.....•.
p. Inyestígaci6n y Desarrollo
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PRIMERA ETAPA - ANALISIS DE MERCADO

Producto:

Descripción:

Elementos utilizados para el estudio:

Resultados :

l. Imagen del producto

A.~

l. Consumo por sexo

2. Consumo por grupos socio-eeonómicos

3. Conaumo por grupos geogr~fices

4. Consumo por edades

5. Consumo por tamaño de la familia

B. !!!E.!.
1. Frecueneia

2. Temporada

C. Marcas pro2uestas - Eneues tas :

l°.

2°.

3° •

4°.

II. UERCADO POTENCIAL TEORICO

. A. -Hercad() total

m%n

Unidades

B. Porcentaje del nercado 4 absorber

ADJUNTO 2

Kilos

c. Areas de. venta

1.. Capital

'2. Interior

3. Exterior
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D. Crecimier~o pasado, presente y proyección en el futnrro ,

111. COMPETENCIA

A. Posición en el mercado

B. Calidad

C. Tamaños y presentación

D.~

E. Metodo de venta

IV. NUESTRA POSICI(\N

A. Frente a la competencia

1. Actual

2•. Futura

3. Total

4. Zooal

B. Frente t:l consumidor

l. Potencial

2. De la competencia

v• PUBLICIDAD

A. Inversión total de la competencia

B. Inversiones por marcas más populares

l.

2.

3.

C. Medios utilizados por las marcas mas populares

D.. Frecuencia

E. Temporada

.•...•••.. ~ ..•..•.•.•.•...... ~

Investigación y Desarr-~~
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PRIMERA ETAPA - CAT{ACTERISTICAS DEL PRODUCTO

Producto:

l. CONTENIDO

A. Standard de producto

l. Características técnicas

2. Fórmulas propues tas

3.. Colores t fragancias y perfumes propuestos

4. Apariencia.

B. Ensayos realizadoé

1. Pruebas de contabilidad

a. Física

b , Química

c. Bi ológica

2. Pruebas de uso

3. Resistencia a la luz

4. Reacción con el material del envase

5. Prueba de es tufa

C. Comparación con la competencia

l. Blind test contra

2. Blind test contra

3. Blind test contra

4. Blind test contra

D. ~tade perfumes

1°.

2° •

3°.

4° •

E. Encuesta de colores

10.

2° •
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F. Formula elegida - Proveedores

l. Origen de la formula

2. Arreglos para adquirir propiedad

II. CONTINENTE

l. Diseño. Elegido éste se qars un modelo (yeso t etc.)
f

2. Material propuesto (vidrio, plastico, e ec.) y ra-

zones.

3. Logotipo

a. VolUmen aparen.te y ~eal

b , Boca de salida (di&netro)

5. Colores

a. ~tandard

b , Especiales

6() ~!on~lidad

a. Tamaño standar para botiquines, estantes, etc.

b , Facilidad y/o problemas de fabricaci&. Auto

matización.

c. Facilidad de l1ensio, limpieza, pegado de eti

quetas, etc.

d. Compatibilidad del material con el producto.

7. Registro - Pat~ntes

8. Matrices

Se Tiempo naces ario

b , Proveedores

c. Especificaciones. Problemas

B. TªPEt Y guarnición

l. Diseño. Elegido este se hara un modelo

2. Material propuesto y razones. Compatibilidad con
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3. Tipo de ros ca

4•. Tamaños

5. Colores

6. Facilidad y/o problemas de fabriQa cl.6n . manipuleo.

llenado, etc. Automatización. Pruebas de hermetici

dad y evaporación.

7. Proveedores posibles y fecha produceíéa,

8. Tipo de guarnición (ya probada o sistems; nuevo?)

c. Etiquetas y/o inscr_ipcion

1. Impresión en envase. Facilidad y /0 problemas de rea

lización

2. Etiqueta de papel

Se Tipo de papel (gramaje)

b , Calidad de impresión (texto legible)

c. Prob lemas de pegado.

d•. Resistencia a luz y al roce

e. Ces to probable y cos to de seleccionado.

3. Tamaño adecuado de las letrS8. Tipograf!a.

4. Textos propuestos.

5. Caract~rísticas especiales; relieve. barnizado. etc.

6. Color(~s.

7. Encuestas sobre apariencia y diseño

8. Facilidad y/o problemas de produeción. Automatiza

ción. Posibles proveedores.

D. Estuches y envoltorios

1. Diseño del estuche. En lo posible. será UD modelo

2. 1..faterial propues to (cartón CorT'U~ado?) y ra..zones.

Compatibilidad con producto.

3•. Colores.

4. Resistencia a la luz y al roce

5. Características especiales: relieve, barnizado, e te,

6. Posibles proveedores y fecha producción,
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7. Es tuches con 2 o más productos para venta en fechas

propicias o para regalo. Es tuches obsequio. Posi

bles combinaciones de productos.

E. Embalaje

1. Tipo

2.. ~t.Ullero de unidades

3. Viaje experimental del producto con el embalaje pro

puesto.

ADJUNTO 4
PRIMERA ETAPA - PLAN PREVIO DE LANZAMIENTO

Producto:

l. • ..BSTRATEGIA

A. Política general de ventas

B. Comparación con la competencia

1. vías de comercializaeiSn.

a) Directa;

b) Por medio de mayoristas t dis~ribuidores, etc.

2. Márgenes de beneficio para el comerciante.

3. Forma de pago.

4. Ofertas

c. Posición a asumir frente a la competencia $calidad, pre

eio, márgenes, fama de pago. etc.

11. PRE - COSTOS

A. Contenido (consultas eon probable fabricante por pre

cio producciGn de acuerdo con f6mulas aprobada).

B. Con tinente

l. Fnvase

2. Tapa y guarnici6n

3. Etiqueta y/o inscripci6n

4. Estuche y envoltorio

5. Embalaje

6. Mano de obra.
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Costo (consulta con Asesor Impositivo por aspectos e,:"..:"
,eecíficos ;

D. Porcentaje gastos aplicádos. Utilidad

l. Precio al comerciante

2. Margen del comerciante

3. Precio al PUblico

111 ~

l. Verficacion nuestros registros (toda la clase o li.....

mitadas?)

2. Proposición nuevos registros.

B. ~

l. Producto

2. Diseño

3. Envase. Registro

C. Salud PÚ:_.lica

D. lealtad Comercial

'.,~ ••• " •••••••••••••• c»•••••

p. Gerencia Administrativa

.................•........
p. Gerencia de Ventas

• ••••~ ••••••••••••••• oeOOQf

p. Gerencia de Producciro

p. Gerencia de Publicidad

••••••••••••••••••••• e •••••••••

p. Investigación y Desarrollo

SEGUNDA ETAPA - CHECK - UF TECNICO - INDUSTRIAL

Productor

l. EQUIPOS Y ~fAQUINARIAS

As Maquinaria y equipos necesarios para fabricar el pro

ducto, 11ellar, etiquetar, cerrar, etc.

B." Exis ten t ~;s.
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c. A Programr.tr.

D. Tiempo de programación.

11. FABRICANTE

A. Razones de elección del fabrican te.

B. Comprobaci6n "in s itu" de su capacidad de produccioo.

III. ENSAYOS TECNICOS

A. Es cala Laboratorio

l. Tiempo control:

2. Cont1;oiado por:

3. TeMperatura ambiente:

4. Estufa:

5. Control producto (se ensucia con el polvo? - rePQ

lente) :

6. Formula definitiva:

7. Color:

a. Control a la luz:

8. Perfume:

9. Viscosidad:

10. Especificaciones:

B."~

l. ~

a. Formato:

b. Contenido:

c. Material:

d. Control con producto. Se contamina?:

e. Permeabilidad al perfume:

f. Rosca:

g. Resistencia EL la rotura:

h. Resistencia a la luz:
i. Prob lemas de llenado:
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2. Tapa

a. Formato:

b. Material:

c. Ros cae

d. Control con producto:

e. Guarnición:

3. Guamícion:

a. Material:

b. Control ero producto:

4. E.tíguetas

a. Portnato

b. Tiutas:

c. Luz

d. Frote:

e. Pegado:

(Ej. Estuches, emba.laje, e ec, )

c. Escala Piloto

1. Número de unidades:

2. Tiempo de ensayo:

3. Conformidad final:

.•••....•.....•...•.........
-Investigación y Desarrollo

••• ~~ •• ~w ••••••••••••••••••

Gerencia de Producción

ADJUNTO 6
SEGUNDA ETAPA - PLAN CO~mRCIAL DE LANZA~IENTO

Producto: ~:

l. POLITICA DE COMERCIALIZACION

A. Métodos de distribucion

l. Plan piloto

2. Día trib uci5n local

3. Distribución nacional

4. Can akes de dís tribucíoo

5. Exclusividad
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6& Venta compulsiva

70 Cost0 de distribución.

B. Exhibi ciones

l. Vidrieras

2. Displays

3 0 Exhibidores

4 0 Dem.os tradoras

Co . Precios y condiciones de venta

1. Precio de venta al comerciante

2. Precio de venta al público

3. Condiciones de venta

11, ESTIMADO DE VENTAS Unidades pasos Unidades pesos

Mes 1 (Lanzamiento) Mes 7-

Mes 2 Mes 8

Mes 3 Mes 9

Mes 4 Mes 10

Mes 5 Mes 11

Mes 6 Mes 12

Sub-Total Total:

111. PLAN DE PROMOCION y PUBLICIDAD

s, Promoción

1. Ofertas

2. Concursos

B. Publicidad

i, Campañas

2. Argumentos

3. Slogan

4 0 Lema repetido

50 Presupuestos

6. Medios
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IV. PRESENTACION /1, CUERPO DE VENTAS

A(J Cursos de capaci tación! charlas t etc.

B. Elementos de promoción y publicidad.

1. Folletos

2 0 Miniaturas

30 Muestras

V. COORDINACION

Ao Calendario estimado entrega primera producción. distri

bución y campaña. publicitaria.

Bo • Vigilancia cumplimiento fechas cada etapa

C. Nómina de nuevos productos! forma.tos I tamaños! tipos

icolor-perfume) y/o aachets para agregar postericr.rnen-

~

••• e ••••••••• e •••••• ~•••••••••

p. Gerencia Administrativa p. (',erencio. de Produci6n

•• 0 •• & ••••••••••••••••••••••••••

p. Investigación y Desarrollo

SEGUNDA ETAPA

Producto:

ADJUNTO 7

ESTnfACION ECON<MICA - FINANCIERA

I. INVERSIONES ESPECIALES NECESARIAS

A. Engineering y planeamiento (inclusive eosto del estudio)

B. Bienes de usos <equipos t maquinarias, etc.)

c. Uaterias primas 2 envases Y otros materiales (ej: matri

cería)

D. Capital en giro neto (dinero necesario para financiación

ventas)

E. Patentes t licencias! ''buena voluntad"., y otros intangi

bles.

F. Fondo para imprevistos
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11. RENTABILIDAD

A. ~

1. De fabricación

2. De reposición

3. De venta (distribución, publicidad. e tc, )

4. Gastos ad~inistrativos

n. Aspectos impositivos

Control del Asesor Impositivo

c. Amortizaciones

Calcular las de Las inversiones necesarias t según 1<19

plazos usuales para 10s di.e~iDtos items del punto l.

D. Precios de venta definitivos

1. Al comerciante.

2. Al público.

3. Bmificaciones, descuentos, ofertas, etc.

4. Precio promedio.

E. Rentabilidad

Estudio correspondiente al primer año. con cortes men

suales t de acuerdo con el plan eotnercial de lanzamien

to, y determinaci6n del "Break even point" (en unidades

pesos y tiempo). Grtficos para ~~~ida visualización.

•..•.....................••.. ......••••••.••...........
p. Gerencia Administrativa . p•. Gerencia. de Producción

......,..~ ~.~¡~~.... ...•.....•................
'p. Gerencia de Ventas' . 'p.' .('.,erencia de Publicidad

•.•.......•....... ~~~....~... .~~ ....•.•••...............
p. Investigacion y Desarrollo Audi torta Financiera

AD.nJNTO 8

TERCERA ETAPA - DETALLE DE EUMENTOS. ADQU~lUJ)QS. A TJm.CEROS

.Producto ~
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l. ~

A. Ingredientes

B. Materias primas

l •. Nacionales

2. Extranjeros

3. Proveedores

c. Convenios de regalías. Patentes

D. Especificaciones completas.

11•.~

A. Tamaños

B. Proveedores

C. Convenios de regalías. Patentes, Registros.

D. Especificaciones completas.

111. TAPA Y GUARNICION

A.. Tamaños

B•. Proveedores

c. Especificaciones completas

IV• ETIQUETAS

A. Proveedores

B. Especificaciones completas

v; ESTUCHES Ylo ENVOLTORIOS

A. Proveedores

B•. Especificaciones completas

VI. CAJAS EMBALAJE

A. Proveedores

B. Especificaciones completas

VII. DISPLAYS ylo EXHIBIDORES

Aa Proveedore-s

B. ,Especificaciones completas
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VIII. MINIATURAS

A. Proveedores

B. Especificaciones

.•.......•..~ ...•.••........
Investigaci~ y Desarrollo

AD..nJNTO 9

TERCERA ETAPA

Producto:

l. D E TAL L E

PLANILLA DETALLE ORDENES DE C~RA

Elementos C.C.N° Proveedor Cantidad Precio Condicio- Tiempo

Unitario nes de p!! entrega

SO

~ .....

11. C O O R D 1 N A e ION

Aa Coordinar tiempo de entrega y vigilar eumplimien to de

cad a proveedor.

B. Determinar tiempo de reposici& para eada prOveedor y

cad a e lemen t o.

C. Indicar posible conveniencia de aumentar s eeeks en ele

mentos de lenta reposición.

....••..•..........
Cempras
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4.4.56 MODELO DE APLICACION PRA~TICA UTILIZANDO EL METODO PERT

le Situación inicial

La de cí.s í Sn de introducir el nuevo product o , un medicamen

to, ha sido tomada y la fecha del lan zamiento, fijada. Es evide=.···

te, ya que esta. implícito, que el objetivo a cumplir, tener el

producto a la venta en lila fecha determinada, esta ligado con el

factor "fecha de finalización del proyecto".

Para una mas efectiva planificación y control hemos creído

conveníente dividir el proceso en dos etapas (figura 1)

Etapa 1: En esta etapa se planifica y realiza todo el proce

so previo, de "laboratorio", preparando, con jun t amenre para todos

los productos susceptibles de lanzar al mercado, los elementos

que agilizaran los posteriores proyectos individuales t elementos

que por depender de variables exogenas y aleatorias escapan al

estricto control de la empresa.

Ejemplos: el re~stro;:ssnitari()"m1te'Jl~ au~~id.~.~s(":CompSn.

ten-téS', ;ré~'gtro' .G.- ~~:r~a, el "kn CM-hcM" del" ~~::d~~~:'~'¡~ ~t'~

Etapá' 2: Plañtf:1.cacíón del proyecto propiamente dicha. Tare

bien pueden presentarse imponderables al depender de ter.ceros par.

re ciertaS tai~~~ ¿~~o ser provisian dé 11ltit~ri'~:d'e emp_que,' 'i~,
presión de foli~;t~~' ~ :~~~._ Sin embargoi una' '~i'~ificaci~ncort':~cf 1

debe contemp1ht esos problemas, influen;cian'do p.a~a. mini~iza'rlcG~
. ;.t.~i :-$.... l('<!:J ~~::;'.(}¡;,::iJ,"!"·· ',)':: ¡J.'~::;--,; ·~,.r·;;:~':: ' . ';1.

2.1. Listado de tareas

En esna etapa.:~ hace un listado de todas. las tareas~'·"rtécesa

rías de ~ealizar~ las que se nuneran ccsnenzando .c:c>n).aque da o7.i

gen ~t pr~yecto ("Puesta en marcha") y .terminado con ~a que 10

final.~~a ._~''Ln) Se debe poner especia! cuidaqo en que cada una. es

tg }?erfe.ctamente defi~~da y exprese con ,C1a~i,dad 10 que se t:lPhr>

·ejecu.tar, (figura 2)

Luego de verificadeq las interrelaciones entre las diferen·

tes activiqade~, se coloca e~ el margen de la izquierda la nume·-,

ración definitiva c:~ resul1:e para c~a ~a~
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Generaln.mte cuando se finaliza la confección de la red de

flechas, los nodos no quedan nutnerados de la manera originalmen

te previs ca,

Este listado corresponde a la realidad porque una vez dibu

jada la red. se cambió la numeraci6n, adoptando la definitiva.

aJADRO 1

ETAPA I ETAPA 11

*' ESTIJDIO DE LA TENDENCIA PLANIFICACION DE

DE M.F.T. LAS ACTIVIDADES

"

RECOPlLAC¡ON DE LA INFORMA': QUE REPRESENTAN

*
ClON CtlmTIFtCA DE BASE;

'PROBLEMAS ENDOGE-

" NOS VALE DECIR,

* DISPOSICIONES LEGALES QUE
lEALMENTE 'CONTRo-

AFECTEN AL NUEVO PRODUero, LABLES DENTRO DE

* EXISTENCIA DEL REGISTRO SA- LA EMPRESA.

NITARIO~---
* DISPONIBILIDAD DE LA MARCA.

*' 'mABAJOS EXPERIMENTALES.

* FABRICACION.

* PRECIO DE LAS SUSTANCIAS Y

CALCULO DE .COSTO.

-
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CUADRO 2

LISTADO DE TAREAS

Descripeién

1¡
1

. I

. 1
difc·-

Proyectar estrategias de Distribución y

Ventas

Proyectar estrategias de PUblicidad

Puesta en marcha

Verificar clasificacian aduanera para

sustancias importadas

Verficar situacion regist~o de marca

Verificar si tuncian regis tro en Salud

PUblica

Revisar Plan de Ensayos clínicos

Revisar costo industrial y precios

renc:í.ales

Estudio cuali';'cuantitativo del mercado

10 REUNION PRE-LANZAJ..1IENTO

Proyectar estretegias de Promoción

8- 11

1- 5

1- 6

1- 7

7- 8

8-9

8- 10

1- 3

1- 4

0- 1

1- 2

62- 63 "t"

2c2 .. Nivel de la Planificación

Cie-tas tareas, en su denominación, encierran un conjunto de

actividades en sezí,e, Se debe entnoces discemir si es conven:ie~

te desglosarlas; esto habitualmente esta determinado por el nivel

al cual se efectúa la planifícaci&.

Por ejemplo la tarea "fabricaciOn de grageas" se des compone

en 3 etapasn (figura 3)

De efectuarse la planificatign al nivel fabricación pudf r:

ra se:r ú~il el desglose. Pero. .en el presente caso, es evidente

qua has ~a con conocer cuanto tiempo demandar' y cuando es tara
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terminada la tarea glo&:I.ú:. Es decir, las tareas deben dia crimi.

narae de modo que pe1nftftan a u programación y coa trol sin compli

car la gestione

2.3~ Diagrama de precedencias

En todo proyecto hay tareas que deben ser ejecutadas antes

que otras, o en forma simulttinea con otras, es decir, hay t:ela

ciones de orden que deben respetarse.

Por 10 tanto, el 2 o paso a dar en la progT~ciOn del pro

yecto es confeccionar una tabla auxiliar (figura 4) en base a la

formu1aci6n de tres preguntas sencillas:

- qué tarea o tareas deben preceder inmedia

tamente a és ta?

- qué tarea o tareas pueden efectuarse ell ~,._.

ma paralela o simultanea con ésta?

- qué tarea o tareas deben seguir inmediata

mente a ésta?

Esta metodología de trabajo permite construir un diagrama

de flechas representativo y que refleje las verdaderas interre

laciones entre las tareas que componen el proyecto,' haciendo

¿if!eil el hecho de omitir involuntariamente una tarea, dado que

cada una se apoya en todo o en parte del trabajo ya realizado.

2.4. Asignación de tiempos

La duraccíOn de las actividades es tUl elemento esencial en

la programación. Para incorporar el "cuando" a un programa hay

que establecer un pLazo , o una serie de plazos t en que deben rea

li~~~se ciertos hechos.

Cuendo se confecciona un programa detallado, puede haber

una serie completa de estos plazos que deben estar relaciona"'''

entre sí, de manera que los plazos preliminares estén cumplidos

En tes de comenzar los siguientes y de forma que enlacen en una

fecha principal o de control para la operaci6n completa.
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CUADRO 3

FABRICACION DE GRAGEAS

10 Mezcla y gr3l1ulaciOn

* G1en

* Frewitt

* Acero

2 0 C o m p r e s ion

3° G r a g e a d o

* GIen chico

* Acero

* Maxin

* Paila

* tambor
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Figura N° 4

DIAGRAMA D E P R E e E D E N e 1 A S

N° TAREA PRECEDENTE CONSECUENTE DURACION

1 PUESTA EN MARCHA - 2.3.4.5.6.7. 10 días

2 VERIFICAR CLASIF. ADUANERA 1 8 1 "
3 VERIFICAR R. MARCA. 1 8 1 "
4 VERIFICAR R.S •PUBLICA 1 8 1 vr

5 REVISAR E. DE ENSAYO 1 8 5 "
6 R~TISAR COSTO Y PRECIO 1 8 5 "
7 ESTUDIO CUALI-CUANTITATIVO 1 8 6 "
8 REUNION PRELANZ~~IENTO 2.3.4.5.6.7. ;; 9.10.11.·15.·17 10 "
9 PROYECTAR ESTRATEGIA PROHOCION 8 13 5 "

10 PROYECTAR ESTRATEGIA VENTAS 8 14.14 2 "
11 PROYECTAR ESTRATEGIA PUBLICIDAD 8 15 5 "

~

00
00

I



Para cumplir con este p aso se pide a las personas o areas res

ponsables (siendo aconsejable, por razones obvias, que contes

ten por escrito) una estimación del tiempo de ejecución de cada

torea, empleando recursos normales.

Como el objetivo del PERT es determinar la duración proba

ble o esperada de un proyecto y conocer uque probabilidad exis te

de poder cumplir con la mísma, se calcula el tiempo esperado de

cada tarea mediante la sífWiente fOrmula:

Te = To + 4 'fu + Tp
6

en la. Que:

To ::: tiempo optimis ta o mínimo

Tn == tiel'lPo más probab le o normal

Tp = tíempo pes imis ra o máximo.

Estn estimación se basa habitualmente en la expardencfa q-;

se tiene sobre la carea en cuestión y se la calcula, para simpli

ficar la gestión, s:Jnultanearnente con el dia~ram.a de t'receden

cias.

Los tietnTlos de duración deben ser reducidos a una medida cc~

mÚD (meses, semanas, días••• ) siendo aconsejable la utilización de

días hábiles de trabajo, para evi tar, por ejemplo, que el inicio

de una tarea caiga en feriado, con 10 que, si es tarea crítica,

se entorpecería el normal desarrollo del proyecto.

2.5. ConstrucciOn de la red de flechas.

Una vez que se conoce la interrelacioo de las distintas ta

reas se es ta en condiciones de dibujar la red de flechas (fi~...l-=n

5), en la que los nodos (que marcan el comienzo o fin de una ta

rea) se numeran en forma progresiva, de arriba hacía abajo y de

izquierda a derecha, debiendo respetarse las sip.uientes reglas~
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- ndnguna opt::racién puede t-~troceder en el tiempo.

- la Rrafíca no debe tener ningún nudo, es decir. no

pu~de existir el cruzamiento de flechas, salvo en l~s

tareas ficticias (dummy), que se marcan con línea cor-

tada.

Para sacar de la red de flechas la utilidad practi~n que

brinda el sistema (conocer la duracign total del proyecto), es

necesario volcar sobre la 1'1Í8mn el tiempo de duración de cad a

tarea, y calcular las fechas teMpranas y tardías de comienzo y

fín (figura 6; en línea de puntos = fechas tempranas; en negro

= fechas tardíús).
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2.6. Determinación jet Camino Crítico

Una vez calculadas los fechnl~ tempranas y tardías de cada

tarea, se estará en condiciones de:~·{4etermincJr el "carnina críti

ca", que marca la secuencia de tareas que requieren el máximo

perícxlo de tie~po' desde el comienzo has ea el final del proyecto e

(figura 7).

El camino crítico es la cadena formada, desde el primer

acontecimiento o suceso hasta el último, con las actividades o

tareas cuyas holguras de t~empo son iguales a cero.

Las acti"{Tidades de es te camino son las que marcan el ritmo

del proyecto, de allí que uno de los inRredientes mas importan-

tes dentro del sistema sen la estimación de la duración de las

tareas.

Cmociendo la fecha fijada para la introducción del produc

to en el marcado y habiendo calculado la duración total del pro
"

yecto, automaticBml-:nte tendremos la fecha en que se debe poner

en marcha el programa.

Cuando hay un atraso en el cumplimiento de una tarea críti

ca, en la que no hay exceso de tiempo disponible, la solución

es mSs factible si ello se produce en los comienzos del proyec

to. trstandose entonces de jugar cm la duración de las careas

críticas posteriores t hasta recuperar el tieJ.'lpo perdido.

Por el contrario, si el incumplimiento ocurre cuando el pro

yecto esta adelantado, habrá que replmltear el prOrraMS, pudien

do suceder Que se pos terRue el lanzamiento o bien que se op te por

una inversi~ mayor para que el proyecto se cumpla como previs too

El diaRrama de flechas nos dice las fechas para cada acti

vidad, calculadas en días acumulsdos desde el inicio del proyec.

to, dato que es necesario transformar en fechas calendario para

- 493 -



asignar las tareas y efectuar el posterior control. (figura 8) Al

mismo tiempo se calculan los márgenes o excesos de tietnpo que exis

ten pare cada t area , los que miden la demora o tolerancia que pue

de admitirse, en la iniciación de las tareas que parten del even

to considerado, a fin de no alterar la fecho. final del proyecto.

Además, una vez puesto en Marcha éste, la flow-chart nos per

mitirá saber, en cada rnonento dmde estarnos, los atrcaos incurri

dos, que dificultades tene.l'lOS que vender y que decisiones debemos

tomar para que el laíizamiento pueda concretarse en la fecha ele

gida.
Figura 7

NeMnlA DE LAS "TAREAS CRITI CAS "

o- 1

1- 7

7- 8

8- ""9

9- 12

12- 13

13- 15

15- 16

16- 17

17- 18

18- 25

25- 36

36- "37

37- 38

38- 40

40- 42

42- 43

43- 45

45- 46

46- 48

48- 50

SO- 54

54- 57

57- 59

59- 62

62- 63

Puesta en marcha.

Estudio cua1i-cuantitativo

10 REUNION PRE-LAl\lZA1ITRNTO

Proyectar estrategitt de Prom.oción

Confirmar o recalcular costo mup.stras

Hacer prevds íones de muestras p/V .M.

Estimar costo Visita Médica

Comunicar previsiones a Planning

Calcular rentabilidad y break-even-point

2 0 REUNION PRE-LANZN1IENTO

Calculnr y encargar mnterin prima iMportada

Recibir materia pTima importada

Iniciar fabricaci~ PSA

Calcular precios definitivos

Presentar precios a Industria y Comercio

Esperar VOB o Industria y Comercio

ComlU1icar precios a Publicidad

Imprimir cartas para clientes

Preparar envío a clientes

Despachar carta u clientes

lhtregar documentos de visita a V.M.

Despachar motería1 para Plan 5

Recibir comentarios sobre Plan 5

Terminar y enviar rgumentario

Visitar farmncias super selección

"L"~
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ÑO

2~

Tij

3

Descripción

4

Resp.

5

Dij

6

CTe

7

CTa

8

fCTe

9

FCTa

10'

FC efect

11

FTe

12

FTa

13

FFTe

14

FFta

15

FF efect

16

Mt

17

MI

18

Mi

19

Observ

2
3
4
5
6
7

Q~1: I Puesta en marcha

1~2 Verlf. clasif. aduanera
1:..3, ,Verif. registromarca
1-4 Verif. registro en S.P.
1-5 ' Revisar E. de Ensayo
1-6' Revisar costo y prec.
1..7 Estudio cuaJi-euahtitat

CP

CP
CP
CP
SM
DA
IC

10

1
1
1
5
5
6

o

10
10
10
10
10
10

o

15
15
15
11
11
10

13/7/69

24/7/69
24/7/69
24/7/69
24/7/69
24/7/69
2417169'

13/7/69

31¡7/69
31/7/69
31/7/69
2517/69
25/7/69
24/7/69

13/7/69

24/7/69
24/7/69
24/7/69
25/7/69
13/7/69
24/7/69

10

11
{1
11
15
15
16

.,10

16
16
16
16
16
16

24/7/69

I 25/7/69
. 25/7/69

25/7/69
31/7/69
31/7/69

1/8/69

24/7í69

1/8/69
1/8/69
1/8169
1/8/69
1/8/69
1/8/69

24/7/69

24/7/69
25/7/69

1/8/69
'30/7/69
22/7/69

1/8/69

5
5
5
1
1

5
5
5
1
1

8 7-8' 1.10 REUN. PRE-LANZJ MKGI 10 16 16 1/8/69 1'(8/69 1/8/69 I 26' 1.,?6 18/8/69 I 18/8/69 I 18/8/69

VM! 5 18/8/69 l· 18/8/69 I 1~/8/69 _~1., I 25/8/69 I 25/8/69 I 25/8/699

10
11
12
13

14
15

8-9 IProv.estrato Prornoc,

8-10 IProv.estrato Ventas SV
8-11' Prov. estrato Públ. SP
8-17 Terminar E. de Ensayo SM
9-12 Confir. o recalcular

costo muestras DA

10-1~ ICalcular muestr P/S'V'j SV
11-15 Estimar costo Publicid SP

2
5

20

5

2
5

26

26
26
26

31

28
31

26

34
30
27

31

.36
35

18/8/69
18/8/69
18/8/69

25/8/69

20/8/69
25/8/69

2~/8/69

22i8i69
19/8/69

25/8/69

1/9/69
29/8/69

18/8/69
18/8/69
19/8/69

25/8/69

20/8/69
29/8/69

31

28
31
46

36

30
36

36
35'

" '47

36

38:
40'

20/8/69
25/8/69
15/9/69

1/9/69

22/8/69
1/9/69

1/9/69
29/8/69
16/9/69

1/9/69

3/9/69
5/9/69

20/8/69
29/8/69
"6/9/69

1/9/69

21/8/69
5/9/69

8
4
1

8
4

8
4
1

8
4

95 62-63 "L" MKG 195 195 27/4/70 27/4/70 195 195" 27/4/70 27/4/70
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Como se aprec:ia en el cuadro anterior se han identificado

las distintas tareas así como su correspondientes fechas con 10

que se podr~ realizar el seguimiento tal corno se indico, prece

dentemente cuando describimos el "Flo~l-Chart".

De es'te modo SP. podrán con.trolar los eventuales atrasos ~,.

sus consecuencias a fin de poder tomar las decisiones para no a

fectar el lanzaniento definitivo.

------ x -----
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2.8•. Asignación de tareas

Para terminar con nuestro proceso de planificncien t debe

mos suministrar él cada una de las pe rsonas o áreas responsables

de la. ejecución de una o varias tareas t la nOmina de las mismns ~

señalando las fechas de inicio y fin, así como los excesos admi

sibles (figura 9).

Es importante comunicar los márgenes disponibles pues si

una tarea supone inversión., es aconsejable no iniciarla de inme

diato sino con el tiempo suficiente como para que esté termina

da en fecha sin convertirse en crítica, y con ello hacer peligrar

el proyecto.

Producto: )

Fecha "t": .

~ la atención del Sr ••••••••••••••••••

lA los efectos de po.ler cumplir con el proyecto de introduccim

del producto arriba indicado, el Servicio a su carRo es requeri

do a ejecutar Las siguientes tareas dentro de las fechas señala

das, habiéndose subrayado en rojo Las operaciones crítiens.

Operaciones

fecha ..

Fecha
inicio

Fecha
fin

firma

"Margen en días
hábiles
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3. Control

Al director del programa le compete la función de con troln:::

las tareas en su sentido mas alto, es decir, desde sus tiempo;]

de iniciación y conclusión hasta la simultaneidad, interrelacio··'

nes y s ecuencí.as ,

Una vez volcados en la flow - chart todos los valores de :<..
red, troos formados en fechas calendario, se impone llevar un con

trol periódico de la marcha del proyecto introduciendo los datos

reales"

Por lo tonto, a interva.los regulares se verifican las tare S'';.'

realizadas y se comparan con 10 rrrogramado,

Para esto, cada persona o grea reaponsable informa sobre e:..

estado de las tareas que le competen, su grado de realización ..

atrasos, cano í.os t etc.

Este control p~rmite dete~inar en cada momento que margen

quede¡ aún disponible para realizar una tarea no crítica o si éo-·

ea se ha convertido en crítica por no haberse respetado el in

tervalo oriRinalmente disponible, o por haber variado el tiempa

originalmente estimado.

Todo este caudal de infomacioo se lleva entonces sobre p"1

diagrama, determinmdose las nuevas taretlB críticas, nuevas fe·-·

ches, arc , , 10 cual pe mite tener siempre actualizado el prcyec:

to y tomnr medidos o decisiones en eonsecuencfa, En general, e:·.'

timamos que el período de infomaciOn y ajuste debe ser 10 B uf~'

cientemente pequeño COMO para pennitir una rallida acción coreo

tiva, y lo suficientemente grande como parn no recargar con ca

rens admini~trativas extras a los diversos responsables.

Para facilitar el control, puede ser muy útil el grafico

GANTT s que brinda en forma bien visible y rápíd~t cas í fotogt,'a.-

fica, la c.omposici& del programa.
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Por otra parte, es une. tarea muy simple volcar los valores

del PERT a un gráfico GANTT, con 10 que se puede efectuar el se

guimiento diario del nroyecco, complementando Mí a In flow-chart~

El grafico GANTT permite visualizar In duración rettl de CCi

da tareD, es decir, ID lonpitud de la. línea que representa una

actividad cozreanonde exactnmente a la duraci& cronof.Sgí ca, pu

diéndose también visualizar los margenes de tiempo disponibles en

los no críticas •

Al efectuar el control del proyecto se marca con otro color

el tiempo que efectivamente demando esa acti~tdnd, y con ello se

detectoo desviaciones que deben ser analizoons, hus cando caus as y

res~onsobles. Esos datos serviran, en un proyecto posterior, para

ajustar tiempos y perfeccionar 10 técnica.

Si las desviaciones son de tal mupnitud Que hacen peligrar

el objetivo, se considerará la neeesidad de replantear el proyec

to qcomo veremos sep.uidamente.

4. Replanteo del proyecto

Considero~os interesante presentar un caso hipotético de re

planteo del proyecto original, determinado por retrasag produci

dos en los siguitntes tareas:

• 18 - 25 calcular y pedir sua tnncfa para originales y mues-

tras.

• 25 - 36 Recibir sustancio (por barco)

• 18 28 F.ncargar bocetos estuches, etiquetas, etc..

• 19 - 20 Aprobar Plm Publicitario.

Además se decide efectuar un nuevo text sobre definici~n y

grafismo del producto.
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Como consecuen~ia, al llegar a las fech~s límites tolera

bIes, se impuso replantear el proyecto, hacer un nuevo diagramo

de fleches y su correspondiente flow-churt.

Para ello, había que optar entre varias alternativas:

1. Postergar la fecha de Lanzaeden to , con el inconvenien

te de prc.longar el período de gcszos , y demorar las accfones CO

merciales qtrC perMitirían comenzar ti receperar 10 invertido.

2. Ca~iar las estrate~ias y tácticos de lanzamiento, lo

que haría peligrar la rapida implantación del producto.

3. Montener In fecha origin~lment8 prevista. comprimiendo

ciertoo tareas. con el ínconvenilmte de: rlnyor inversioo (encar-

gOlido trabajos a terceros) o mayor esfuerzo dentro de la empresa,

o relegar otros proyectes p~rale1os.

Luego de analizar exhaustivamente estas alternativas t se

decide mantener la fecha "L" y reolantear el proyecto, modifi

cando los tiem~os dt: duracim de las tareas que no se hllbían

cumplido. (figura 10).

Comparándolo con €.1 proyect;o original, puede observarse que

a partir del nodo 18, han desaparecido al~unas tareas ( 18 - 19;

18 - 23; 18 - 25) Y que tareas que. originalmente ene eran críti

cas, ahora lo son, es decir. mientroo el ler. camino erltico pa

saba por las tareas 18 - 25; 25 - 36; 36 - 37. etc., actualmente

sigue los nodos 20, 21, 22, 27, 33, 35 Y 36, donde empalma nueva

mente con el anterior hasta la finnlizacioo del proyecto.

En estos casos, hay que tra.bajar a fin de reducir la duro

cíen de algunas de lDS tareas críticas, ya que no tendría objeto

invertir dinero y es fuerzos en tratar de acortar una actividad Que

tiene margen. es decir, cuya influencia en la duracioo total del

proyecto es nula, sie~re y cuando ese Margen no sea tan pequeño

cono para transformarla en crítica.
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1.- El producto, ya sea un bien tangible o intmsdble, es ma de

las variables de mayor grnvitaciál en la actual acci& com

petitiva y por eooseeueneia uno de los factores que reqúiere

\na administr3ción t'cnli.ea. precisa y actualizada, la cuol

estará a carRO del jefe de producto, y de 1 nerente de Comer

cialización.

2.- Loo de cisiones que se tomen en mate-ria de producto es taran
directamente relacionadas. eoa los elementos que 10 compo

nen; ellos sen: eletrlentos intrtnseeos, elementos de presen

tacién, elementos fmciooales, marcas y potentes. e imagen.

3.- Los productos tien€,n \11 ciclo de vida, que reecnoc:e les si

RUÍentes etapll9: introducei& t desarrollo. madurez, decl1.na

ei&. y desaparicitn. El ciclo de vida, por fa.tores atribui

bIes a el comportamiento del COl\sumrl.ao'r, la co1JrOetencia. y 1a

evolución tecno16poica. va reduei~d08e a tra"Vfs del tiempo,

lo cual exige ti la empresa la adopeim de deelsicnes pnra ha

cer frente a las cmtingencias derivadas de ello, Cada una

de las e tapas del ciclo da lupar a la elaboraeiéD de estra

tegias diferenciadas J mediante dis tintas mezelns de eomereia

lizacim.

4.... El producto da lURar al eMpleo de las siguientes es'trategíss:

a) Penetracim de mercado; b) Desarrollo de t'lereado; e) De

sarrollo de Producto; d) Diversificacf,6a. La Pl'imera de las

estrategias se aplica en las etapas de introd\lcci& y creei-

miento, la segtmda en la madurez, la tareero en la etapa de

declinaci& y la cuarta durante cualquier momento, en funci&

de las oportunidades del medio•.

5.- El Desarrollo de Producto como estrategia de eome~cia1izaei~

puede dar lu~ar a: 10) Innovación de productos aetunles, 2 O)

Introduccim de Nuevos produceos ,

En ambos casos se debe utilizar tan metodolog!a que compren

de las siguientes etepas:
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a) Generación de ideas, b) Se1ecciát y evolucifu de ideas,

e) Preparaci6n del Proyecto del Producto. d) P18l1 de C07n.tal"""

cia1izacien e) Mercados de Prueba, f) Lanzamiento, g) Segui

miento.

6.- El jefe de Producto como responsable dentro del area de co

~ercia1izaciOn de la administración del producto utilizará

para les cinco prim(if.ras etapas del método de programac:i,~

por"c~o crítico (PERT o CPJ1) y para el se~uf.>!:i.ent.o Be val

dra de informaciones estadísticas y de investip8ciones del

mercado.

7.- De acuerdo a los resulados de una :investigac~On rea.lizada en

las 78 empresas más importantes de nuestro país resulto que

el 78% de ellas había lanzado productos en los últImos tres

años.

8.- Los nuevos productos dentro de la mezcla total de productos

de las empresas de nuestro país representan una proporción

significativa ya que el 19% de las compañías tenían m5~ (tp1..

20% de nuevos productos en su mezcla, el 16% tenía entre 15

y 19% de nuevos productos.

9.- El tratamiento de las decisiones sobre nuevos productos pue de

dar lugar a la cre.acioo de comités integrooos por representa

dos de las distintas areas funcionales. La investigacioo ren""

lizada indico que el 44% de las empresas mas impor1$.rJ.tes del

pa1:s utilizaban el sistema de Comités.

lO.-La investiR8cí& de comercializacim r.o:-:t:¡..ibuyé a tcm.nl" dec.{....

simes tanto en las etapas previas a la illtroduccioi'¡ del pro

ducto r- , como en su dec·~ttol10 pos terior41 En es"te Serl.t1 ~~ '--

m~todos de invepti.~~!::1.Sn más utili?ados son: encuestas por

en trevis tas, p ane les de ne gocios, método experimental y mer

cados de prueba.
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4.S. LA VA~I.ABLE PRECIO EN ALA AmiINISTRACION DE COl1E'P.CIALIZACION

4•.S.l.. Introducción y Concepto..

Está vari~bl(~ comprBnde no sólo los valores a que llegan los

productos y servicios t sino que también incluye todo 10 relacio

nado con las condiciones de ventas, bonificaciórtes, descuentos y

financiamiento.

El area de comercialización co~articipa en las deeisiones

qUt finalmente tonar5 la direcci6.n de la empresa can relacián n

la polrtica de precíos, realizando es tudios y zecomendsndo la es

trategia a adoptar en ftmcian de los in tereses de la compar;ía V

Las condiciones de 1 m~rc8do.

El gerente dE'. producto y el gerente de comercialización se

roo quienes prepararlin las reconendacdones t sin Que ello sir-;ni

fiqu~ que no puedan directa o indirectamente intervenir otros

sectores del ~rea corno ser ventas.

La fijaciál de precios, cano señala el l)rofesor A1fr~d R.

OXenfeldt (*) es un problema de decisiones, que para su mejor

adopción requipren la aplicaciSn de una teoría que en tal senti

do ha sido suficientemente elaborada en las dltimas d~Eadas.

Lu t~oría económica identifica y relaciona los distintos

factores que intervienen en la formación del precio y sus conse

cuencias para lo em~resa y el Mercado, comenzando con un análi

sis de la oferta y la demanda que termina con el equilibrio de

precios en ellos. Sin embargo la nplicacilin de los conceptos de

rivo.dos de la teoría econ6r.rl.ca rfsquieren ~1 aporte y la adap ta

ci& préctiea a cada una de 13s situaciones de mercado, que es

precisamente lo que hace a la adrninistrllciSn de la variable precio

en el área de cOMercializacián.

Existen factores condicionantes que no prev~ la teoría

econánica pero que si debe planificar y es·tudiar c(J.'llereialízBcioo.

(*) Oxenfeld e, Alfred R. "El Precfo cano Decisión Gerencial". se,
Aten~ot Bs .As. 1971.
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tales como:

a) Ciclo de vide.

b ) Ccmpor t amden ro dé consumidores.

c) Estrntep.ia~ comottitivas.

d) Oponent~s naturales.

e) Leyes que reRulan o limitan actividades o decisiones

f) Segmentación de m~rcados.

g) Diferenciación de Productos.

Fh este sentido consideramos interesante señalar la precisn

observaci6n de los nrofesores Alexander y Berg (*) quienes en su

obra ''Dir~cciCn Din~ica de la Canerci"llizacion". al referirse a

la ~licaciOn de la teoría Económica, indican Que no es suficien

te para resolver un problema práctico, eí tando textuolmente, que

por comparnción "El buen ju~ador de ajedrez conoce la secuencia

de movímientos que si~en a una de te rmdnada apertura. pt;ro al lle

gar a un punto de lo. partidtl ti<:¡ue que hacer uso de sus propios

recursos V no podrá pretender ganar sin utilizar su propia capa

cidad de análisis y juicio".

Existen distíntas situaciones que €'.xi~en la deeisiSn de una

política de precios (**)

8) Cuando se introduce un nuevo producto.

b ) Cuando la eropmsa debe cambiar su política de nrecios.

e) Cuando la competencia canbia los precios.

d) Cuando se amplía la línea de productos que están relacio

nados entre sí.

La teoría econó1!tÍca elabora un modelo de fijacim de precios

t)ptimos desde el punto de vis ta unilateral de la eml'resaJ pero

de dudosa verificacion empírica por cuen to su sustento se basa en

relaciones estáticas impropias de la incertidumbre y variabili

dad de componentes de los procesos de comercializaeiSQ.

Se plantean dos funciones de demanda en base al ¡n'Ú\cipio de

que a mayores precdos menor cantidad demendada , de 10 que sur ge

una p~ndiente negntdva,

~ Alexander P.alph S. and Berg. Thornas L. ''nynamic Manag~ment
in Marketing". Ed. R. Itwin, Inc , , Homewood , Illinois. 1965.
Cap~ XVI pag. 431.

(**) Kotler Philip "Dirección de Mercadotecnia". Ed .Diana. Mexi
co, 1970, Pag. 411.
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La prdme r fun cí Sn es lineal y la se~unda curvilínps.

p

La función del costo total es:

C = d+ eQ

C = Costo Total

d = Costo fijo

e = Costo variable

Q = Cantidad

La función de inp:resos totales

1 = PQ

La función de utilidades

U = 1 - e
Con estas acuacfones el decididor esta en condiciones de fijar

un precio que maximice utilidades.

Las cuatro ecuaciones deben resolverse. simultaneQMeute oara encon

trar la relacíro óptima entre U y P•
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160 re» ax> 220 240 ~o

P (precio)

u = I - e
u = PQ - e {si asignamos por ejemplo e = 6.000+5OQ; Q = 1.000 _

-4P (*)

U = PO - (6.000 + 50Q)

u = P (1.000 -4P)-6.000 - 50 (1.000 -4p)
U = 1.000 P - 4p2_ 6.000 - 50.000 + 200 p

u = 56.000 + 1.200 P - 4p2 que resulta ser la ecuación de las

utilidades.

Asignando distintos valores a P y repr€sen~dolos gráficamente

surge una parábola

l8lo

~ so

~
~ 40

~ W

j :
""QO-J~-..4-~--:-il~-+--+--;---f--+--+--+---+---t-~~;--t--
~ -lO eo IJ() eo 80 /00 120

~ -20

-.30
-40
-!iJ

-60
..]o

-fu

(*) Adaptamos el ejemplo citado por Kotler Philip t op.cit~ pag ,
412.
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Las ganancias según se aprecia en el grafico alcanzan su mayor

valor en U = $ 34.000 cuando P = 150.

Analítica~nte podemos calcul~r' la primera derivada de U = 56.000

+ 1.200 P _ 4p2

d UdP = 1.200 - 8 P

igualando a O y despejando P resulta que

Elasticidad de la Demanda

p 150

La teoría econOmica brinda E:1 concento de elasticidad de In de

menda con relación a los precdos mediante la rell1ci& entre 10

variacioo de precios y 100 CM t:i.dades demandadas.

E.D.P. = /). Q
; P

~anbi'n existe el concepto de' elasticidad de la demenda icon re

~&CiQn a Ino:resos

R.D.l. = fi. Q
~

Exist~ una íntima relaci6.n entre el precio y la elasticidad de

la demanda ya qUE al aumentar los precios la ccmtidad de dinero que

se debe afectar a su CQUnra limita sus oosibilidades ~enerando

una. disMinuci6n en su consumo (*)

(*) Bogo, Héctor Mario, "Decisiones en Cmf:rcializaci6n" • Ed.
Macchi. Bs.As., 1967. Par. 227.
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r

p

GN

F

o

P4- ...

P

Aplicando la forl!lUla de elas ticidad de la edemanda

N N'
E.D.P. =~ = K P'

P"'K PI{
Ñl'

N P •
ON

N P le

ON

Pnrn eonocar si la demanda es o no elas tica se traza una

recta tangente en el punto consdde rado (P) hasta cortar los ejes

c&rtes~ano8. Si en el grafico que anteced~ P G es oayor que P.P,

la demanda es elástica al pr~cio o viceversa. Vale decir que para

puntos en el sector de precios altos la demanda es más elástica

que en el sector de precaos bajos. As~ en nuestro ejeMl;)10 Z es mas

elas tic:a que A.
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Elasticidad de equ~.~

Cuando la empresa quiere fijar un nrecfo &r>timo requiere

una elasticidad de la demonda que se define corno equilibrio y

se de te mtínn así

F.~D~P. := - P

p - c

P - precio

e = costos variables

La baja de precios es ~ptima si l~ elasticidad de precios

es mayor que el cociente dE' la f6rmula precedente. Vale decir

cuando es menor la utílidad bruta Mayor es la elas ticidad. ~r5

fíeat'.16nte tendremos:

p
I

j)

e, ----.-. J

o

-D~~~J:·· .• l·
- L - - - - -.:¡ - - _.- O'1" IL

I /.
I I
. I
1 • I

Q

La bnj a del precio de Po a PI siendo el cos to variable C
o

no es

6ptimc porque la utilidad que da el precio Po zt A BCD es ~ ..:~

que la que se obti~n~e al precio p • G E H C.
1
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~..,;..,.,-:--.,

/,

si el costo en lupar de Co fuese Cl ' el prací.o 1>1 es m6s

conveniente que PO' po rque la elasticidad precio es mayor que

--E..- <*)
p - e

La elasticidad de la demanda se puede ccaleu1ar de acuerdo a

los siguient~s rn&todos:

Método histórico: Consíste en relacionar cifras estadísticas

ya sea de la em~resa o Renerales del merca

do.

Método de Inves tigaciones: Puede medirse la reacci& de la

de~anda a través de encuestas o bien por

m~todos experimentales (pruebas de ventas

con productos a distintos precios, en luga

res elegjdos a tal fin).

Cuando hicimos referencia en el capítulo seRundo de este

trabajo a los principios científicos de la comercializáei~ ana

lizamos la ,,~lasticidad de la demanda. ahora veremos que ella va

ría segGn los tipos de bienes o servicios, así por ejemplo la de

manda de bieJ:'es o servicios intemedios adEmás de las variacio

nes de inp.resos o precios estar& influenciadás J)or la demenda de

los b í snes finales en los cuakes intervienen. Ademiís cuando ellos

tienen distint8S apliaciones (caso del olumnio. hierro, madeza ,

plásticos t petr~leo) t la funci& de demanda y su correspcndiente

elasticidad dependerá del sistema inte~al de ralacimes indus

triales en los que se los utiliza.

En es tos casos hay que medir el efecto de sus ti tuci6n que

puede surgir en virtud de probables cambios en los insunos.

En los bienes de c811ital la elss ticidad dependerá adeMás de

los par_tros ya enunciados de la necesidad de la producci& de

bients finales e intermedios y de los requ~rirni~tos t~enicos de

bienes de capital para generarlos. así como la posible sustitu-

(*) Bogo Hector Marro ''Decisiones en Corn~rcializaci6n" op s cf t ,
pa~. 229~
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ci& entrl2 los fomas o procedimientos de elaboración (caso de

sustituci5n de equipos para energía termoel~ctrica por hidroe

léctrica o nuclear). Otro elemento importante que influye en la

elasticidad es el grado de reposición de los b Ienea que han cum

plido ya su vida Gti1 (por razones de tiempo o evoluciál temoló

rica). Caso de instalaciones eléctricas, centrales telefónicas,

equipos y maquinarias de la industria siderGrp,ica.

ARGENTINA: COEFICIENTES DE ELASTICIDA.1) DE LA D»1:A-1'lDA PARA EL
CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS PR~TADOS EN RELACION CON EL CON
SUMO PP.IVADO TOTAL PO~. HABITAnTE. * --_..._-..---...--------_..---.._------------------.._-_.~ .......-----_.--.-_........-- - ..".-

Consumo por habitan te
1955

Pesos de
1950

Dis tribucien
orcentua1--

Coeficien-
te d& e las ti-:

ciclad .

Consumo total•••••••••••• 2.605,5

Alimentos ••••••••••••••
Manufecturus (excluyendo

alirnen tos elaborados).
Servicios •• .-••-••••••••••

Alimentos, total•••••••••

Provenientes de 1.] agri-
cultura•••••••••••••••••
Frutas ••••••••••••••••••
Hortalizas y legumbres ••
Aves y huevos •••••••••••
Leche .
Carnes (no provenientes

de fri~orífícos) ••••••
Flores •• : •••••••••~ •••••
Ptscu•••••••••••••••••••

962,2

423,6
81.8

157.1
25.1
34.8

110.6
7.3
6.8

100,0

36,9

35.7
27.4

36~9

16.3
3.1
6.0
1.0
1.3

1.00

0,48

1.37
1.16

0.48

0.40
0.70
0.30
1.0Qt
1.00

-0.20
1.20
1.60

Provenientes de la indus-
tria..................... 538.5 20.7 0.52

Alím~ntos y bebidas.... 499.2 19.2 0.40

Alirn~ntos............ 354.3 13.6 0840

Azúcar............... 38.3 1.5 0~24

Carne................ 67.0 2.5 -0.16
Pan, Harinn, e te. •• • • 63.3 2 .4 O
Pes cados ; •• ·•·••-•.••'•••'.' 3.6 0.1 1,,90
Aceitescomes.tibles... 22.7 0.9 0.80
~antecQ.............. 53.4 2.0 0.70
Varíos •••• ~.~~....... 107.0 4.1 0.76

Bebidas.~............. 144.9 5.6 0.48
Cerveza ".'--.•• '.. 24. 7 0.9 0.50
Licores.............. 37.2 í.4 O~lO
Vinos. •••••••• 56.6 2.2 0.50
YE:rba ~late ••••••••'.... U.9 0.5 O
ARuas aseosas....... 13 ..5 0.5 1.00

<*) Naciones Uní.dae , CEPAL, Dto:-de Astmtos econooicos ySociales"~

"Análisis y Proyecciones del Des arrollo EconOmico Tomo V", El
Desarrollo Econ~tl.~la Arp'enti;~á.".;..1~~*,«f~'" 1959, Png!111. por....
te í. . ·v~':f.>~/i.~);..'t:~;·,'

;;~:4::~-
.- í
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Consumo por habitante
1955 (*)

Pesos de Distribuci&
1950 porcen tual

Cooficien
te de ~las

ticidad..

39.4 1..5 1.50

1.•,24
0.75
1.10
1.50
1.60
2.00

2.00
1.60
1.00
1.16

1.72

2.00
1.60
0.40
0.90
1.20

1.16

2.30

1.60
2.20
1.óO

2.1.0

1.24
-0.50
1.70
1.40

0.10

2.8

12.5
1.5
2.2
8.9

9.0

35.7

1.4
2.5
0.7
0.7
1.8

27.4

4.8

0.4
0.3
0.1

0.7

25.9
4.5
6.5
0.7
O~5
3.0

73.9

35.7
64,0
17.6
17,2
45.9

714,3

125.6

11.4
7.6
3.8

17.0

326..9
38.7
56.2

232.0

233.4

31.IJ
26.6
60.,1

160.0

254.3

674.8
117.6
169.0

18.6
12.9
78.5

Electricidad .

Alquileres •••••••••

Transporte •• " •••••.••

Servicios persmnles
Domésticos ••••••••
Profesionnl~s•••••
Otros •••••••••••••

Comunicaciones •••••
Teléfonos •••••••••
Correos •••••••••••

Bienes duraderos ••••••
Maquinaria y apara
tos eléctricos •••••
Vehículos y maqui-
nsrinQs,o,,~•••••••
Metaleso'Qcoooe~~••
Madaras '"o o e •••• , ' ••

Vidrio» cer~ica•••
Variase ••••••••••••

~1anufacturas (excl.ali
mentos elaboradQs) •• 9i9.1

Otros bi~nes no du-
raderos ••••••••••••
Textiles •••••••••••
Confecciones •••••••
Papel y cartan•••••
Impren ta y Pub1••••
Productos quim•••••
Derivados de petra-
leo••••••••••• ~ ••••
Caucho•••••••••••••
Cuero¿•••••••••••••
Varios •• ~.~ •• ~ ••• ~.

(*) Proyección analítica para el perrodo 1955-62 basade en el análi~

sis de elasticidad en el período 1946-55.

La. mentablet'll:;nte ) a nivel oficial en el p~is t no se reali
zan estudios llctu51izados sobre ~lasticidad de la edemanda. como
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el señalado preceden temente , Por ello nuestro moci8n sobre In

conveniencia de la crellciál de un Instituto Nacional de Tecno

logía Coml:;)rcial. que entre otras tendrá por funciones elaborar

índices como los señ.a1ndos.

En nues tro mercado tenet'los casos que ejemplifican los e

fectos de la e Las ticidod de la edemanda con relací5n a pre cí.cs o

En materia de vinos por ejeMplo los sucesivos aumentos de

los últimos años que llevaren al precio de $ 300 a $ 450.

provocaron una reducc1& del consumo interno del 25 %

En servicios t~nernos el caso de transporte aéreo y cuzí.amc t In

rebaja en los orecios como consecuencia de ld creacián de los

viajEs colectivos denominados chorters t Aerolíneas, Sol-Jet

Exprinter t etc.) ha increlJ1entado en proporciones significntiv82'

la cantidad d~ usuarios y la demanda d~ pnsajes (*).

La rebnj a del precio de los encrndcs de cine t los días lu

nes y mor tes ha provocado una incrementoción significativa '.:..;:

lo afluencia de pUb1ico t al punto de equilibrar loe picos semn

n~les máximos de viernes y sabados.

H4!iY otros productos coso de cames , nafta. y cigarrillos

donde es muy boja la elesticidad frente 01 incremento del pre

cio. Aquí incide el comportamiento del consumidor.

(*) .t\erolínc2Ds Argentinas en el primE'r semestre de 1974 incremE.!1··
tó con relocién a1,misl"o período de 1973. 271 millones de paaa
jeros-kilómetro remuneredoe en el ~reD. internacional y 167 mi
llenes' en cobotaje , Fn materioo de carpas el total tran~~G·;;:·...~~,_
en el primE:r semestre de 1974 fue superior en un 38% nI de igno.l
lapso de 1973. En E:l área internacional el aumento alcanzo 01
51%. (Fuen te: Aeroltneas Argent in~!s) •
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4.5.2. COSTOS t SU INCIDENCI~. EN LA POLITICA DE PRECIOS

Los costos odemás de servir de base para la fijoci=on una

políticD de precios participan en ls determfnaci6n de las bene

ficios de la empres a que resultan un última il'ls tancia de la di

ferencia entre BUS ingresos y los costos neceaardoe para obte

nerlos.

Ln evolucién de las técnicas de medición de costos ha sido

ÍDcretn€n tada , desll:rrollandose en los últimos años la teor!a del

costo directo, proporcional o rnnrgins.l.

Funciones que satisface el conocimi~nto de los costos

El conocdnríen to de los costos esta bllsico.lOOnte dirigido a

cumplir la; siPllientes funcione.s:

a) Control

b) Vnluncim de inventarios para la eonfeccioo de estados

patrimóni¿,les y de los bienes c~reialilados para co

nocer los resul~ad08 ecoo6nicos.

e) Determinacien de precios de venta (.)

Costeo de absorci5n

La teoría del costeo por absorci& rep<?Ss en el principio

de que todos los elementos producidos y/o comercializados por

una empT~sa deben "soportar" a través del itinerario (dentro de

la empresa) requerido para su puesta en el m8rcado una parte

"equitativa" (o etribuible se~ criterios l6Ricos) de todos a

quellos insumos que por no ser identifieab les em cada produc

to son denominados indirectos t ~enerales, etc..

c.) Jorge E. Stern "Seminario Integral de ~tarketing" Fundacioo Al
tos Estudios en Ciencias Comerciales, Bs.As. 1970
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Recordemos la formaci& del costo segfln esta teorfa:

Materia Dir~cto )
~)

Mano de Obra Directa ) Costo de Pabrieaci6n) Costo
Mano de Obra Indirecta)

) Total
) )

Gastos Generales )
)

Gastos de Ven eo )

Es jus tamen te el principio al que nos hemos referido an

tes. el eausenee de las tn&J severas erfticas que se formulan

a estn teor!tl, ya que esos gastos genernles:

1) Deben atribuirse a los distintos produeeos que fabri'r-"~

y/o comereialice \11(1 firma de aeuezdo a ~todos que excepcio

nalmentedejan de ser arbitrarios.

2) Estm COD.stitu!d09 por gastos que pueden variar con el

volumen fttbricado y/o comercializado o qua permanecen constm

tes pnra tr·amos signifieativós de los volttnlenes de fabricac:r.~..

y/o venttJS; al este t11timo caso la atribuci6n a los distintos

productos de la pa· te de tales gfJStos que "corresponden Elaporten

es solo wlida para un único volúmen de produeci6n y/o vent3.

3) Cuando se decide la discontinuaci6n en la fabricaci6n

y/o venta de un producto o se resuelve introducir uno nuevo, to

dos los c!lcul09 para el reparto de gastos generales (vlilidos

hasta ese mOtnento) tienen que ser nuevamente .elaborados.

4) Fina1mente t la inclusim de es tos gSSt09. en el ctilculo

~uede oscurecer el rnz<X1amiento para la deterrlinacilm de pre

cios en los casos de conx... rcializaciones no hobitutl1es (v.gr.:

licitaciones t exportaciones J etc.).

Costeo Directo

El costeo diree:to, o "proporciroal", est4 diri.~do a mos

trar el costo en que incurre una empresa ror la fabricacilb y/v
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venza de ~ producto; en otros ttrrminos considera como costo

de un producto, todos aquellos insumes que se aetIDulan propor

cionalmente al fenl'ñIleno de la producci& y/o canerdalizaci&

y qua pUéde~ ser identificados claranente con el producto de

que se trate. Esta t~alica est& estrechamente vinculada con el

concepto de "costo m~rgin41" en la ciencia ecm&dca. Los eco

nomistas ya en el siglo pasado habír:.n observado que el incre

mento de una unidad en la producci6i1 de una firtn:l provocaba un.

costo (que llamaron marginal) distinto del costo medio (todos

los gastos divididos por el número de unidades producidas).

Pn enfoque caltable del costo directo (o proporcion~l) se

centra en el cmocindento de aquellos gastos que se ocasionan

por la fabricaei6n y/o v~ta de un determinado artrculo t p.ej.

( MalO de (bra Directa

Coato Directo Industriales ~ Materiales Dir:actos

( Otros Gastos proporcioaa!ts

Costo Directo Comereia!

( Comisi& Vendedores

~ Impuesto a las Ventas

( Impues ta a 189 Actividades Lucrat..

~ RegaIfas (sobre la venta)

( Prornoei& de Ventas

( Publicidad de producto
{
( otros.

En el eaao del ces to directo industrio! en la mayoría de

las industrias. la Mano de Obra Directa y los ~'fDteriales Direc

tas constituyen, dando un valor 100 a este costo, el 95%, por

lo que el íter.l; Otros Gastos l>roporeionales puede dejar de com

putarse sin que esto altere la validez de In cifra que de ese

modo se obtenRon.

LE), sumo del eoseo direeto industrial y el cOt!lercial es el

costo direeto del produeco que deducido de su precio neto de

venta .da origen a ma cifra deneerínzd c In?-reso Marginal.
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Como pudo aprecí.arse por la descripción efectuada. en

este costo no son incluidos ninguno de los gastos que no se a

c1.tt1ulen en forma proporcional con la producci6n y/o venta. Es

tos son los que denomínamos "gas tos no proporcionalF's", y s en

los insumos que deben ser cubiertos por el InRreso ~fercina1 to

tal de la empresa. es decir, 16 diferencia entre Ventas y Cos~

tos Directos totales, antes de qua aparezca la utilidad. antes

de Itn1?uestos •

Por simple comparaci5n con la tt1cnica del costeo por ab

sorcioo se verifican algunas de las ventajas de este sistema:

1) se evita 13 labor de prorrateo de los "gastos ,..-:-,~\...~,'!'~ ... "

2) Los costos directos son vlilidos a cu,,-lquier nivel de

producción y/o venta. y siguen si~ndolo si se disconti

núa un producto o se introduce uno nuevo.

DETERrqNACION DE COSTOS DIFECTOS

Costos directos d~.· producci&.

Parn establecerlos es necesaria la previa deteminaci6h de

los standards fisicos de los insumos dimctos t es decir que de

be ser calculado el tiempo de meno de obra directa (cmsideran

do In ineficiencin humana) y las distintas cantidades física'"''''

materin1es directos (incluyendo 1el desperdicio) que requiere

la fabricacioo de cada produceo, Este c51culo es importan te sea

hecho por proceso para hacer posible la acción de control sobre

los distintos centros productivos. Lu:::go los distintos componen

tes del costo son valuados rnonetariartente.

Costos directos de comercinlizacim

Su cálculo esta en. la maY~r porte de los items cOllstituti,....

vos ligcdo 01 precio de venta, por lo que en aquellos s Lt uacáo

nes en que un msno producto tenga diferentes precios de venta

(vorios canales) será requerida una detenninnci~ para cada !,=e·'"

cio.
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CONTABILlZACION. DE COSTOS DIRECTOS

La contabilización de costos directos. al igual que en el

costeo por absorciOn, admite 108 distintos sistemas de valuación

que ccnocemos: s tandards mooetarios t precio promedio ponderado

LIFO (las t in. firs t out) t FIFO (fira t in firs t out) t NIFO (next

in fire.t out). etc.

Valuaei6n de inventarios

En cuanto a los almacenes el sistema de costos directos no

difiere del costeo por sbsorcíSn; en esta cuenta estan contabili

zados todos los bienes que la firma tiene depositados a la espe

ra de su utilizaci6n en el proceso indus trial.

La divergencia se produce en el tratamiento de la Obra en

Curso y los Productos Terminados. La primera cuenta se debita eS

lo por los materiales directos (salidas del Almacát) y por la

mano de obra directa empleada. Es to significa que todas aque1l8D

salidas del Almaeén que no sean materiales directos se contabili

zan ero Mbi to a gas tos no preporciroales.

Siguiendo con Obra en Cumo esta se acredita por las sali

das al Almacén de Productos Terminados y al valor a costo directo

de producci& de cada producto.

El Almacén de Productos Terminados se debita por las entre

gas que le hace Obra en Curso, y se aeredita por las salidas (ve7J.

tas) con d~ito a Costo Directo de Producci6n de las Ventas o

El Balance· y Cuadro de Perdidas y Ganancias.

El Balance de una empresa que siga el sistema de costos di

rectos solo será diferente 8 uno ob'tenido siguiendo costos por

absorción t en el valor de Obra en Curso y Productos Terminados;

ya que es tas dos (iltímt.iS cuentas es tar&l mastrando sólo el valor

de la Hano de Obra Directa y 'fateriales Directos. mientras que ;::.:"

la situad&' de costeo por absorcioo se añadirá el mooto de gas too
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no pJ:oporcionales que se haya atribuído a la vroducción y al

costo de los productos termínadcs ,

El cuadro de pétdidas y Ganancias en urtsistenta de costos

directos toma como pérdida del ejeréicio todos los ~astos no

proporcionales en que se haya incurrido en el período. mientras

en un sis tema de cos reo por absorción los gastos no proporciona

les que están incluídos en el costo de la venta pueden ser ígua

lps. mayores o meno'res que los efectivamente incurridos en el

período, dependiendo esta situación de si la producción ha sido

igual Do la venta, menor o mayor que la venta respectivamente.

Posibilidad de su coexistencia Cal sistemas de costeo por 00

sorciOn.~

Una empresa puede haber decidido usar la t~cnica de costos

directos y ante razones de presentación de balance al público

o 3 las dependencias impositivas convertir su balance como si

usara el sistema de costos por absorción. A tal fin podra aumen

tar en su Activo el valor de alas cuentos de Obra en Curso y

Productos Terminados (que están valuadas a costo dire~to) me

dian te tm cálculo de los gns tos no proporcionales que corres

"ondería activar en esas cuentas si la empresa siguiera el sis

tema de costeo por absorción. Luego corresponde verificar si hay

diferencia entre los gastos no proporcionales contenidos en los

inven torios inicial y final de Obra en Curso y Productos -Termi

nados ,

Diferencia nulo. -

El cuadro de Ganancias y Pérdidas a costo directo se mantiene en

su resultado.

(Inventario Inicial - Inventario Final) Diferencia Positiva 

Esta diferencia se deduce del resultado del Cuadro de Ganancias

y Pérdidcs a costo directo.

(Inventario Iniciol - Inventario Final) Diferencia negativa 

Esta diferencia se suma al resultado del Cuadro de Pérdidas y

Ganancias a cos to directo.
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ANALISIS DE EQUILIBRIO ECONOMICO

Utilidod antes de Impuestos - Ventas - Costos Proporcionales o

Dilectos - Gastos no proporcionales.

o sea:

UA = V - CP - GNP

ahora bien.

v - CP = 1M (Inltt'eso l1arginal)

y

D~ - GNP = UA

el cociente

y

GnP
ur--

(índice de inestabilidad)

- Ventas = Ventas en el punt;o de equilibrio

ya que

ya que

GnP=
~

1; es t emos en el punto de equilibrio

GnP 1; estamos en el punto de equilibrio
1M
GnP > 1; estamos en la zona de pérdidas

nr-
GilP
1M < 1; estamos en la zona de gansncdas

EL COSTO DIRECTO CCMO INSTRUMENTO DE DIRECCION

En el control de costos y asociooo n sistemas presupuestarios.

El con tro! de los cos tos. ya sean deprod-q.cciro o com=rcia

lizacian pero especialmente con respecto' a los primeros t se ve
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notablemente sitnplificado t ganando en precisioo t cuando se usa

la téc:niéa de cos t.os directos y a esta se le asocian sistemss

de control presupuestarios.

Es co es nsí pues al tener separados los gas tos no propor

cionales de los costos proporcionales, el control de los prime

ros puede hacerse en cada centro de ~astos prescindiendo de las

alteraciones que puedan haberse producido por variaciones en el

volumen de producción. Ademas es fácil controlar a cada cen tro

productivo en los costos proporcionales en que haya ineurrido

verificando la concordancia entre los standards de instnnos físi

cos proporcionales que se hayan establecido para dado proceso y

los que realmante haya tenido.

En la plmificacién de beneficios. (Ver ~ p:'~"'nil1QS sobre par

ticipación de cada producto en el Ingreso Margin31~)

La elaboracioo de planes de ganancias (es decir Cuadros de

Gsnancias y Pérdidas proyectados hacia el futuro) se ve notable

mente facilitada por el uso de los costos directos ya que pueden

experimentarse diversas mezclas de producción y ventas y cambios

en el volumen sin que esto ImpHque la nueva cmfecci& de cos

tos por absorciSn.

Además al tener medida la cifra total del Ingreso Mt.lrginal t

como concurren a formarlos los distintos productos o líneas, y que

porcentaje de ingreso marginal por peso vendido ofrece cada pro

ducto o línea, permite la racional consideración de las políti

cas de precios y estrategias comerciales que podrían desarrollar

la firma para maximizar su utilidad.

La determinación de precios para cada producto puede hacer

se teniendo en cuenta diversos supuestos: p.ej ..

mayor precio: ig.ual volumen

menor volumen

l1enor precio: mayor volumen

Verificandose inmediatamente en el Plan de Ganancias el efec

to que tales cambios han de provocar en la utilidad esperada.

A continuación grnficamos la e~resión de los distintos ti

pos de cos tos:
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GASTOS fIJOS

LlOLUH~1I/

GAsTOS. 5911- V4I2JA&·¡;S .

VOLUH¡;N

,.

VOLLlHEf\I

G4S¡OS PROPORCIONALES

VOL.UHl:iN



DETERML~ACION DEL COSTO DIRECTO

Cos to proporcional de Producción

Producto:

Detalle Unidad ICantidad Valor J
Unitario

Valor
Total

a) Mano de Ohre Directa

Proceso 1 1 I I" 2

I I" 3

" 4 IMontaje I
I

Sub-total

b) Materiales Directos

============= I
----------------- -I----4-----.......----.....--------iI

Sub-total

e) lfllteriales y Servi
cios Auxiliares:

--------------~---4-----_+_----+_-------_t

Sub-total

TOTAL

1--_----......--------------+.--------',
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PLAN DE GANANCIAS

Peñoclo

¡ ¡ ---------------......

e e N e E P T o TOTAL PRCDUC?OS, LINEAS o ARTICULOS DE IGUAL 1M UNITARIO

• , ••••••••••••••••••••••• e'.e•••••••••••••, ••.•••••••••••••••••••
· , ~ .
........•........ ~..~ ~ ~.~ ~ ..••....•............

~

Costos Proporcionales
Fabric~ciOn

A B e :D

U1
N
<»
I

INGRESO Mf\RGINAL

GASTOS NO PROPORCIONALES ATRIBUIBLES

·FnbricaciOn

Comercializacién

CONTRIBUCION
GASTOS NO PROPORCIONALES NO ATRI

BUIBLES O DE ESTRUCTURA

.Administraci&
Comercializacion

FohricnciOn
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS

n~ESTOS A LOS REDITOS

UTILIDAD NETA

• ••••••• ·1 1 ,••••••••••••••••••••••

........ ~ ~.....••...•..•..~ ~ ~ .....•...............
········~·····_···~·•• •• ••• • ••••••b •••••••••••• ~~ •••••••••••••••••••••

••••••·· •·· ·•.1. · ••• • It •• ' •••••••••••••••• , •........ ~ ~ •..........•••.~ •...•........~ •....................

.......
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V1

""'..o

PLAN DE GANANCIAS

MES:

TO l\L % Xa Xv Xc Reptos.X Za Zb Reptos.Z
Pres , Real Pr-es. Renl Pres , Real Pres. Real Pres , ~al Pres. Real P'res , ~al Pres. Reol. Pres.Real

'lENTAS

~ostos Proporciona-
les

;Producción

Comercialización

Ingreso ~'1arginal

~as tos no proporcio-
Incles

Administración

Directorio y Gia.
Grol.

Gcia.Ad~inistrnt.

co~rcializacion

Fcl>riCD.cítn

Gcio. Producción
~ ¡ ReL, Indus tria

:$ AbtlS tecit!1i.ent
" Ingenieríri

INTERESES Gastos no proporcionales +

Util.e/de impuesto Intereses

Inlp. a los réditos In greso ~{arginal

Otilidc.d neto



ANALIS15 DE COSTOS PROPORCIONALES E INGRESO MARGINAL

AFto:

-l
%%$

INGRESO M~~GINAL
COSTOS PROPOPCIONALES

,
t

-- r t l t----.-1---- I

J

Reptos.7.

~ 110DELO l. VENTAS 1 PRODUCCION 1 ClMERCIALIZACION I TOTAL%

~: I $% ~$._¡ % r % ¡ $ i'
I ~C I 1 I

:'?ceptos.} I 1
Za

Zb
\JI
Wo
I

TOTAL 100 10)

LD1EA X

LINEA Z

TOTP.L 100
j

101



4.5.3. FIJACION DE PRECIOS: pol~tica y Practica

La. exis tencia de una pol~t1.ca de precios deéddí da por la
dirección de In empresa tien~ por objeto evitar que en opórtuni

dad de cada operación los responsables a cargo de ello tei'1gan

que fij[lr los valores de ventas y ccndicíones de pago. que en

esta forma estan preestablecidos de acuerdo a los intereses J ob

jetivos y estrategias de la empres a.•

Existen distintos métodos para la determinaci5n de precios:

a) Hétodo "costo-plus ft tllmbi~n llamado "formu1att que es método

mas corrientemente utilizado por las empresas. Al costo total

se le agrega un porcentaje. Por ejemplo si el COsto es 1.000.

y se desea una ganen cí a bruta sobre ventas del 33,3% fijará

un precio de $ 1.500.- La característica de este m~todo ests

dada en el pareen taje o "plus" fijo que se aplica a todos los

productos, sin interesar su valor, ~poca de compra" rotación,

... sstocks , competencia, 10 cual indudablemente no es un medio

muy id6:teo 3 los fines de orientaci& hacia el mercado. La ú

nica ventaja de este sistema es su practdcfdad,

b) Margen flexible. ti dí fe rencda del método anterior aplica sobre

el ces to un margen que varía segfin las épocas de ven too, por

ejemplo tarifas de hoteles en tllta y baja temporada. precios

de a.rtículos estacionales, an tes y deapués de la es taciSn (in

dumentaria). La fijación de margen flexible puede tmrbién ba

sarse en los clientes o sectores del mercado a los que se ven

de. mayorís cas , minoris tas, reparticiones piíblicss, exporta

ciones.etc.

e) Precio de los competidores: Se trata de seguir el precio del

mercado, caso en nuestro pars de dentífricos, leche, vinos.

honorarios por servicios médicos, transportes,etc_ En algunos

circunstanci:.w se desea estar por debajo del precio de la com

petencia o a la inversa ya sea por razcnes de atraccién de de

menda o por factores de prestigio o status.
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d) Precios íntllitivos: Su fundamento no responde a otra consi

deración que el "sentado" o presentimiento del valor que es

tara dispuesto a pagar un cliente. Les pequeñas empresas. los

servicios técnicos o profesionales y muchos comrcios de ven

ta directa al público (antiguedndes, sastrerías de medido. ta

lleres mecánicos) utilizan este tipo de procedimiento.

e) Prueba y error: Es uno de los métodos rn5s antiguos y puede

relacionarse con cualquiera de los des~riptos precedentemen

te. Se establece un valor y se prueban sus efectos ,si el pre

cio es muy alto y no obtiene respuesta favorable se 10 reduce

hasta llegar nI valor adecuado. Cuando se parte de un valor

más bajo yo se hace más problemático su aumento, por la reac

ción de los consumidores.

f) Análisis del Valor: se utilizn generalmente en productos in

dus triales o El análisis de 1 valor implica computar el valor

en pesos del beneficio que el comprador indus tria1 gozará con

el uso del producto. Este beneficio puede darse en forma de una

reduccfSn en el costo del producto final del cliente o bien

como un incremento en su posibilidad de "Venta. El valor en

pesos del beneficio estimado para \.DJ producto industrial fija

la prima m5.ximo que puede cargarse. a és te por sobre el precio

de los mejores artículos o equipos indus triales de los compe

tidores.

g) Método experimental de pruebas de mercado: se diseña una mues

era de negocios en los cuales se presenta el producto a dís tin

tos precios t durante un período establecido previamente. se

analizml los voltímenes Dde ventas y se extraen conclusiOnes so

bre el precio ro.5s adecuado, en base a los datos de la inves ti

gación (volumen de venta. tanancias, etc.).

h) Método de encuestas: se utiliza genera'lmen t e para nuevos pro

ductos en O?Ol:'tu~.lidad de medir la reacción del consumidor po

tencial, a. tZ't1vés de un diseño muestral, se indaga por la t6c

nica de e:~tre.'7is télS sobre el precio que estaría dispuesto a pa

gar. Se plan tean di5tintas alternativas y jtntamente con los

valores se ana.Hz.an frecuencias de compras t desplazamientos

de competencia, etc.
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i) lmalogía histórica: se basa en capitalizar las experiencias

de lineas similares de precios fijados para otros produceos

del mismo mercado o de otros tOOrcadosI Si bien aprovecha. el

ccnocdmí.en ro de resultados previos tiene el serio ineon'V'e
niente de noi medir otros factores dinámicos del mereado, con

sumidores, epoca de compra , y características cualitativas

del produeto..

4.5.4. TIPOS DE ESTRATEGIAS SOBRE P?ECIOS.
Ademas de 10 expuesto sobre métodos de fijación de precios

veremos ehcra 139 distintas estrategias que puede adoptar una em

presa en In fijación de los vnlores de sus productos.

a) Precios No redoadeadoe r Se base en fijar precios impares en

el supuesto que a precios no redondeados las curvas de deman

do varían segÚn este ~r5fico.

'1>

.5.00..,..... ---..__-#

Obserycm09' .que porn $ 5,,00 la demm.da es e vale decir
1
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menor que par:l 4,95 donde la demanda es e2

495 ------ e2

Estos precíos se utilizan Renera1mertte en negoeios de

ven t~ 01 pwH co,

b) Precios psicológicos: A través de irivesti.gaclórtes Se despren

de que 10 variable precios no ~f1ttge en la cantidad demanda':'

da de ciertos productos, ya sea por lo iti1agen de mar ca , por

su difenmciocioo t o bien por otros facto~ de naturaleza

cualítatíva. A di farencí a de 10s precí.os no redondeados la me

yor demenda se locn1iza en ciertOs valores que son significa

tivos para. el comprador tal como se observa en el siguiente

grafico.

---:"'-B

1=-=--,---.¡-- o,

------1- -- , E

- - - - +- - -~I- -- {-
.. I ., II

I , l'
I I ':

---~----_.._-----_._-----------------
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Se ap re cán que al, precio P6 la demanda es igual que al me

nor volor de Ps (el)' 10 mismo ocurre en P4 Con P3 (C2) y en P2
la demenda es levemente inferior que la de PI (C

3
I"'OW C

4)-

Por este motivo los precios se denominan "psicoló~icos".

Estos precios se dan en productos 'tales coro: Revistas, li

bros, serv.icios tales como restaurantes, confiterías, mobiliario,

etc.

e) Precios ccnsten tes t Existen en países donde no hay inflación.

La político consis te en 1r.Dntener siempre los mismos precios o

en algunos casos, como ocurría hace más de 3 décadas en nues

tro país, negocios que vendían todos sus artículos a un mismo

valor, (sastrería los 49 aut~nticos, etc).

d) Precios de prestigio: Persiguen diferencias a través del pre

cio del producto co.locándo Lo en un nivel de "aparente" mayor

calidad o status, ocurre con productos de cosmética, medicina

les, alimenticios (frutas, conservas, vinos) o en servf.cdos

tales como turismo, hoteIerf's , honorarios médicos, espectácu

los públicos, transporte, (categoría Ira., Especi~l, etc.).

e) Precios por línea de productos: Esta estrategia consiste en

fijar para productos esencialmente similares, con muy pequeñas

diferencias, distintos valores de precios, ocurre frecuente

menee en nuestro mercado con las distintas líneas de automó

viles de una misma marca, "línea especial" "línea Sport" "Se

rie 2"., etc. o 1iien como se da en productos de tocador, ja

bones, desodorantes, pe r fumes , dentífricos, cafés, cada línea

tiene una marca y un precio. Fundamentalmente se aplica una

es trategia de "segmentación".

f) Precios diferenciados: Es una variable en casi los mismos fac

tores que los citados para la política de precios para línea

de productos, con la diferencia que se aplican distintos pre

cios para un mismo producto, en función de

a - Elasticidad de la demanda de distintos grados.
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b - Segmentación de1 nercade por atd.butos cU8l\titativos o cua

litativos.

e - Regiones o plazas distintas no comunicadas entre sí.

En una palabra. ero esta estrategia generalnente se cmsi

gue disimular parcialmente una suba o baja deliberada en el p~

eío de venta con el fin de operar sobre la competencia o las o

portunidades del mercado.

Siguiendo al profesor Mareel Miche1 (*) explicaremos el si

guiente caso donde existe m tnercado potencial por debajo del pre

cio de. venta M' P'

e

~ ........
1 .......
I .........

\ !
\ I
\ I
\ 01
\ 1

\ I
\ 1

\l,1
,1

"

otf

\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\
\ I

-------~-~--------
\ 1
\ 1

\ 1
, I
\1
\1

JI
1\
1\
1\
1 \
1\
I \: \
I \
I \
1 \
I \

l \
1 \
I \

o

p

(*) Maree! Michel "La Estrategia Directiva en el Mercado". Ed.
Hispano Europea, Barcelcna, 1962. pág. 123.
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La funci& de demanda S A R indica en es te eje1'1plo que la

firma 8. precios elevados t por su estrategia de comercializacioo.

no pierde totalmente sus clientes y S' precios inferiores su ven

ta aumenta considerablemente. Segm se observa el precio de ven

ta óptimo es M t P' y la can tidad vendida O }"'.

Un estudio del aarcado indica para el caso citado que la

demsnda estS formada por dos grupos o segmentos de consumidores

o 10 que es 10 mismo dos demandss parciales A R1 Y A ~

e

La función A R1 muestra que la demanda 8\Denta cumdo bajan

los precios 8 diferencia de A R2 que es nms elSstica.

Aqu! en esta. ftncioo esta el potencial de clientes diSl"mBs

tos a comprar debajo del precio O Pn.
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Supcaiendo que el cos to marginal M e sea cmstahte a la em

presa le convendrfi tener el precio M' P' para el sector de clien

tes que no reaccionan frente a awrentos o rebajas dé precios "i

ne1Ssticos" y un precio U' 9' p". para el sector de clientes

que buscan precios bajos. Para que esto ocurra no debe haber

transparencia de mercado vale decir no debe existir !ntercomuni

caci~n entre los distintos segmentos del mercado.

Si la empres a no tuviera precios diferencindos y trabaj ara

solo con el valor U' p' la demanda sería de: O M'

En eanilio al tener los precios M" p" y M"· pi" la deman

da. total será O M"'.

La curva del ingreso marginal que era S M R pasara a ser

D ~f. R.

Resulta por 10 tonto que el ingreso adicional de la e~resa~

por encima del costo margínaf se inerenenta cuando hay una polf

tica de precios diferenciados.

El aumento de los beneficios brutos equivale o 1a diferen

cia entre el área delimitada por D M R Y M e hasta el punto e"
y el área comprendida entre S 11 R Y M e hasta el punto e' •

La diferenciación de preci~s puede hacerse en base a:

* Tipos de clientes (mayoristas y minoristas)

* Magnitud de compros

* Lugares de compra.

* Oportunidad de compra.

* Condiciones de financiamiento.

* Canales de distribuci~.
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4.5.5. OBJETIVOS DE LA POLITICA DE PRECIOS

La política de precios no define solamente el valor de in

greso que generara un bien o servicio. sobre la base de sIgmo

de los sistemas '0 políticas ~u~ hemos desarrollado precedente

menee , sino que sustenta objetivos de empresa tales como:

1 - Rendimientos sobre inversiones

2 - Estnhilizaci6n de precio y margen

3 - Obtención de determinndn penetración en el mercado.

4 - Estrategia competitiva.

5 - Maximizar ganancias

6 - Iméogen ante consumidores

7 - lrongen ante autoridades oficiales.

El objetivo de obtener un rendiUl-Íento sobre las inversiones

es un criterio de nature.leaa económíca que en algunas empresas se

preestablece en función de los beneficios que se desea distribuir

a los accionistas. En este sentido pueden existir parámetros como

ser 20% sobre lo invertido después de impuestos.

Consideramos que en forma Dbsoluta no puede utilizarse por

que ello implicara desconocer las condiciones de mercado.

El objetivo de estabilización del precio y margen. en mer

cados como el de nuestro país t con constantes canbios en los cos

tos, persigue fijar precios manteniendo una constante de gman

cdas o contribución. Este críterio es .de muy escasa aplicación

especialmente porque des3provechn oportunidades de mercado en sus

dis tintos segmentos o ciclos. Es más bien propio de empresas del

estado y mueuafes , cooperativas o instituciones colectivas Jde

bien público.

La obtenciOn de una penetración en el mercado lleva como

objetivo a favorecer el ciclo de crecimiento de un producto o

el desplazamiento de la competencia. Es una de las estrategias

mas utilizadas en oporüund.dad de lanzamiento de nuevos productos

o en acciones de competencia muy acentuadas. En nues tro mercado

renemos ejemplos clásicos en productos tales como automóviles, ar

tefactos para el hozar , indutrentaria, bebidas gaseos es , exporta

ciones en general, etc.
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La estrategia competitiva tieñde a evitar la introdueci~

de competidores f o en otros easos a capitalizar gmancias para

utilizarlas como reservas pata cuabdo aparezcan competidores.

Esta situación ocurre en mercados oligop~licos o en nuevos

productos protegi.dos poi' patentes ~

Ei objeti,;o de tn~imiz8t gansncias define una actitud de

lo~rar en corto plazo y eh f~cidn de oportunidades ,de mercado

(falta da competidores, pateiltes t alto poder adquisitivo, dife

renciaclm de produceo, seg!iefttac:ión de mercado) el mayor volu

men de ganancias posibles. A trav~s de la política de precios la

empresa puede crear imagen a sus productos que facilite operar

en 1m detenninado segmento del mercado por ejemplo algunas compa

ñías de cosmética femenina caso REVLON t AVON. o en prendas de ves

tir RHODER's, AlfIEYRO SPORT. CERVANTES. GONZALEZ, etc. en cigari

110s :el. caso típico es el de BENSON and HEDGES y en sentido con

trario tenernos SIUPLEX en cigarrillos, CASA TIA. en supermercados

integrales. LEGUI, en bebidas alcoh61icas, etc.

La imagen an te autoridades tiende a preservar a la empres a

o El un sector indus trial de la intervencioo en materia de precios.

o a conseguir apoyo o beneficios crediticios o promocionales. El
caso típico en nuestro medio es el de 111 industria de especiali

dades medicinales que a tr3v~sde su c5mera. sugiere a los aso

ciados, cuando no existen precios m~xi.mos 10 adopci& de políti

cas moderadas de precios. Lo mismo oc.urre en empresas privadas

de servicios públicos, (transporte, educación. etc.).

4.5.6.. LA POLI'XICA DE PP,ECIOS y LA LEGISLACION EN VIGENCIA EN

NUESTRO PAIS.

En el momento actual la política de precios en nuestro país

está regulnda por la in tervenci&l 'del es tado quien a través de la

Seeretaría de Es talio de Comercio en el orden nacional y las go

bemaciones en el Federal, establecen las normas y procedimientos

para lo fijacioo de precios.
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En este sentido existen:

* Precios m5ximos o congelados

* Precios administrados

Los primeros según la resolucitb. Nro. 918/74 son 109 pro

ductos de consumo masivo y especialidades medicinales y 91 insu

moa industriales.

Los segundos corresponden a 426 empresas que para incremen

tar sus pre efos necesitar~ autorización expresa ade la. Secreta

ría de Comercio o

El resto de los productos podt'fit modificarse El partir del

30 de Agos to de 1974 en la exacta inddencia de los incrementos

operados en 109 e Lementos de su cos t o,

Para el sector comercial se mantienen los margenes estable

cidos por las resoluciones 6034/74 y sus complementarias.

En el capítulo de política de precios nos extendemos en for

ma I!lDs específica s obre las disposiciones oficiales en vigencia

en materia de precios.

4.5.7. CONCLUSIONES

Como síntesis de 10 expuesto en los capítulos precedentes surge:

1 - El precio es U1 factor din5mico que participa en las es ere

tegins de mercado por lo que BU administraci& requiere la

intervención del area de comerdalizaci& 11 tra~s da la ge

rencia de producto y en íntima coordinacioo con todos 108 sec

tores de la empresa.

2 - En múter:Zn de p~GC~OS exis ten teorías desarrolloom por la

economía y princ:~pios especilÜizndos de aplicaci5t1 que desa

rrolla la comerciulizo.·cioo. Las decisimes de precios estlin

condí.cfonedas por el ciclo de vida del producto t la diferen-
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Los gastos de comercialización como el uso de los canales de

distribución son los rubros de mayor sip.;nific3ción en 10 for

mulacioo de los costos del area cotOOrcial. La contribuciá't mar

ginal (diferencia en t re el ingreso por ventas y costo total

directo) es uno de los parámetros de mayor utilización en la

administración comercial por producto.

7 -Exist€n distintos procedi~~ntos para la fijación de precios:

Costo-plus; mnr~en flexible, precios de competencia; precios

intuitivos; pruebo "9 'error; oo5lisis del vafor , analogía his

t5rica, Método experimental, método de encuestas. De todos

ellós los dos últimos son los m.1s recomendables por su defini

do orientación h ací a el mercado.

8 -Les estrategias de precios buscan a través de los valores fi

jados a los productos y servicios, o a sus condiciones de ven

tas, captar los segmentos m5s omplios e interesantes de la

función de demanda, poro ello se pueden utilizar; a) precios no

redondeados, b) precios psícológicos, e) precios constantes t

d) precios de prestigio, e) precios por líneas de productos y

f) precios dif~renciados_

9 -Los objetivos que persi~ la política de precios pueden esta

blecerse en forma parcial o concurrenee; Indudable.mente las ne

cesidades de la empresa y su mercado imponen compatibilizar los

mismos de modo tal de perseguir su concreci5n en fol'lIll'i conjun

ta.

Son objetivos de la política de precios:

a) Rendimiento sobre inversiones.

b) Estabilización del precio y margen.

e) Obtenci5n de penetración en el mercado

d) Estrategia competitiva

e) f1aximización de ganancdes ,

f) Imagen en tre cons umí.dores

g) Imagen ante autorirlades ofici~les.
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10 - Actualmente en nuestro país In política de precios está

regldmentada por la Secretnría de Estado de Comercio que

a través de 10 resolución 918/74 es tabtece para 109 pro

ductos de consumo masivo y especialidades medicinales y 91

insumos industriales precios máxímos y congelados y precios

administrados para 4-26 empresas, que para incrementar sus

precios requieren aútoriza~i5n expres~de la Se~retarta de

Estado de Comercio. El resto de los productos 8610 se podrán

modificar en hase a la estr~cta incidencia de !rtcrementos

de costos y W:1diante procedimientos reglamentados segm el

volumen de facturacién de las empresas ~

Para las actividades iritermedias, o sea comercio en general

rigen las disposiciones de la Resoluci~ 6034/74 , comp1e

mentarias, donde se regulen margenes de cotnercial1.zacilií por

tipos de canales de distribucian y naturaleza de productos.
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4.6. La Variable 'Promoción de Ventns en la Administraciro de

lo Comercinlizacion.

4.6.1. Concepto: La promoción de ventas es la actividad que tie

ne por objeto condicionar la concreción de In colocacim de pro

ductos y/o servicios él nivel intermedio y/o finsl mediante accio

nes especializadas de tipo personal o impersonal que faciliten el

c.:..C€rcaInÍento de los bienes a los usuarios» diferencien sus atri

butos y creen una predisposición a su compra.

La pro1!lociÓll de ventas opera como un factor ocelerante del

proceso de demando y desde el punto de vista de las estrategias

eompetitivas facilito la mejor identificación y preferencia de

los productos y servicios.

La promocián de ventas utiliza dos tipos o grupos de ele

m..entos:

a) EleMentos personales.

b) Elementos especializados.

Los elementos personales son aquellos que requieren la ges

tión de personal que realiz.n In promoción, es el caso de los

agentes de p rop agnnda médica, o visitadores trédicos, las degus-

tndoras de productos alimen ticios, las expertas en belleza, los

cursos de especialización que realizan fábricas de maquinarias,

instalaciones, computadores, etc.

Los eleI!Eutos especializados pueden ser: muestras gratis,

folletos, exhibidores, vidrieras, carteles que se colocan en los

locales de ventas, cakcomenfas , stands t etc.

Las ferias y exposici enes son even tos de prornocilit que con

juglm el uso de los dos elementos señalados precedentemente.
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4.6.2. Administración y Orgnnizaciónd~ laPrQmociOrt.de Ve~tas.

La promoci6n de ventas como actividad especializada, en las

grmdes empresas es realizada por un departamento que depende ge

neralmente del gerente de comercializacifu en casos limitados la

dependencia es de ventas y I o publicidad•.

Le ftmciÓIl del departamento de promoción de ventas de uno.

empresa es ID de desarrollar la acción específica ya que en la

definiciO'n de objetivos, estrategias e inversimes habrá parti

cipado la gerencí.a de producto correspondiente y/o la gerencia de

comercialización.

Algunas acciones de promoci6n se contratan a terceros por

ejemplos equipos de degustadoras o personal para stands, en otros

casos se contrata la ejecución de material de promoción como ser

carteles, exhibidores, mue*tras, etc.

En las empresas medianas y pequeñas la prornoci6n es general

mente realizada por el departamento de ventas o el de publicidad.

La acción de promocim de ventas se caracteriza y di.ferencia

de la fuerza de ventas y de la publicidad.

1 - porque utiliza medios especializados.

2 - porque es localizada

3 - porque funda~ntolrnente trata de acercar el producto al

consumidor.

Existe íntima relaci& entre la acci& de promoción la de

publicidad y 10 de ventas, embes tienen en comt1n el objetivo de

facilitar la concrecién de ventas. La fuerza de ventas mediante

la acción de colocación la publicidad por la comunicación.

4.6.3. Objetivos, Estrategias e Inversiones Promocionales.

Los objetivos de la promocitn de ventas son derivados y de

pendientes de los objetivos de coro~rcializacion.
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Así) por ejemplo. si La empresa desea incrementar su par

ticipación en el mercado en un 20%, la promocioo. tendrá por fi

rttllidlld erotrib~ir a exhibir el producto en moyor centidad de

boscas de expendio ~ a raalizar acciones que generen un mayor pro

teso de conocimiento y difetenciaci& del p roduc eo;

En algunos casos especia1ment~ en nuevos productos la pro

nricia1 tierlde a c1.ésarrolla.r un proceso de "aprendfsaje" en el

consunddóri

Los objetivos de la promoción deben ser definidos clara y

precisamente, como mínimo una vez por año y ellos se ajustaran

a la etapa del ciclo de vida del producto y El su accién compe

titivlh

Las es tra4t~ gías protooc:f.ona1€S incluyen ia mezcla de elemen

tos que se utilizan para concretar lbs objetivos preestablecidos.

Por ejemplo una. importante bodega (*) en oporttmidad del

lanzamiento de un nuevo vino de mesa diseñ5 una estrategia forma=

da.

a) por la colocación de un cartel exhibidor cm la apela

ción de la campaña publicitaria y exhibiciál del produc

to "en vivoH.

b ) la realización de un concurso a nivel de usuarios, en

foma tal que en cada comercio se entregaban formularios

que debían ser llenados por los consumidores con mancio

nes sobre el producto, su lugar de origen, fabricante ~

tipos de presentaciones t etc•., estos formularios una vez

llenados se depositan en una urna que acompaña el cartel

exhibidor para un posterior sorteo que ofrece como pre

mio un viaje a la zona de producción, Mendoza.

e) la realización de un concurso ti nivel de comerciantes

sobre la base de que el comarclo cuya cliente saliera

sorteada se h acfa acreedor a un viaje a ?J{endoza•.

(*) Bodegas Fur10tti S.A. para su vino 1892. Bs.As., julio de
1974~
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Otras estrategias pueden ser distribución de muestrDS t de

gustacioo de producto en puntos de venta, envío de catálogos o

carcos a cli€:ntes potencinles, extraídos de listas de profesio

nal\;s, clubes, etc. Visitas a f~rica y partici1?8ci61 en coogre

sos, beneficios y actos especiales de carácter público son tam

bién algunas de las estrategias de promoción.

Los presupuestos de promoción pueden establecerse acorde a

los siguientes procedimientos:

a) Porcentaje fijo sobre ventas.

b) Acorde a los objetivos que se deseen obtener.

e) En función de los recursos y disponibilidades financieras.

d) Acorde a la acción de la corspe tencí.a,

De todos los proceddmí encos el mas recomendable es el rela

cionado con los objetivos que se desean obtener.

En términos generales en nuestro mercado existe una tenden

cia cada vez más acentuada al uso del recurso de promoci6n de

ventas, al punto que en algunos rubro.s como bebidas gaseosas SI al

cohó1icas, y productos de tocador las inversiones en promoci& de

ventas nlcmzon a las de publicidad y en actividades tales como

especialidades medicinales, cos~ticn y productos industriales es

superior la inversioo en promoción con relación ti publicidad.

4.6.4.• Investigaciones av1icadas a promoción ~ ventas.

El uso de la promoción de vencas , en 10 referente a la ela.

boroci6n de estrategias y definiciOn de inversiones cuenta Cal el

volioso apoyo logÍstico de la investigociát. En efecto en ees de

decidir el uso de un determinado madí.o o recurso pueden mediante

el método experimental, medirse los efectos de tal nccioo.

Así por ej empf,o , .si una erspres a des ea reali811r degus tacio-
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nes en puntos de ventas t s upongamos almacenes t y el costo por

local es de $ 300,- por día siendo necesario un mínimo de dos días

p~~ local, si la empresa ti~me 30. abo negocios donde realizar la

promoción la inversión total ascendera a $ 18.000.000.

Cual será el efecto de tal accíOn e importante ínvetfsiÓll.?

A tal fin se puede tomar una mues tra de negocios donde se

realiza, acorte a condiciones técnicas de rigor, la expetiencia

y se ana1izon los resultndos. Supongamos que en términos genera

les los mismos indiquen 10 siguiente:

nivel de compras antes de la promoción: promedio 10 cajas

nivel de compras durante la promoción: t;>romedio 20 cajas

nível de compras Ler , semana posterior ti experiencia: 15 ca-
jase

nivel de compras al mes de la experiencia: 14 cajas ,

nivel promedfo de compras a los tres meses de la experien

cia: 12 cajas.

Apreciamos en esta forma los efectos de la promoción durante

y con posterioridad al uso de este factor para medir sus efectos

directos y marginales a través del tiempo con 10 cual podremos:

a) decidir sobre la conveniencia D no del uso.

b) sobre los beneficios y aportes directos que genera su

aplicación.

e) sobre los eventuales ajustes o t;>rocedimientos a seguir.

Durante el período de prueba así como en el lapso posterior

se tomara una muestra denomin ada "testigo" donde no se efectuara

la promoción, para por comparación depurar así t los efectos de va

riaciones ajenos a La misma.

La investigación puede tambien utilizarse con posterioridad

a la promoción para verificar los efectos específicos o directos

que ella f,atero. Si bien indirectamente podemos medir los resul

tados de le promoción a través de las cifras de ventas, puede ocu

rrir Que los efectos de la promocíón sean afectados o incrementa

dos por otros factores ajenos a la misma. Por ello es necesario

su estudio medí en te la técnica de encup.st1ilS~ por entrevistas.
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4.6.5. CONCLUSIONES

1 - La promoción de ventas es una acción que tiende a acelerar

el proceso de ventas creando condiciones que facilitan la co

locacion de bienes y servicios.

2 - La promoción de ventas acerca los bienes y servicios a los u

suarios, facilita su conocimiento y contribuye a su diferencia-

cíán.

3 - El desarrollo de la promoción de ventas en las sr.randes empre

sas debe es tar a cargo de un departanen to especiolízado, en

la medianas y/o pequeñas puede depender del depaxcanent;o de

ventas o de publicidad. En algunos casos se contratan a terce

ros bajo la ".dirección del gerente de comercialización.

4 - Los factcres que utiliza la promoción de ventas pueden ser:

a) personales; b) elementos especializados. Existen casos en que

su uso es conjunto.

5 - La promoción de ventas debe utilizarse en función de: objeti

vos, estrategias e inversiones. Los objetivos de promoción de

penderan de los objetivos de comercializacian y deben ser defi

nidos anualmente en forma específica y concreta. Las estrate

gias son los medios alternativos que se decidirán utilizar pa

ra concretar los fin~s establecidos. El gerente de producto en

coordinación con el encargado de promoción es el responsable de

recomendar su aprobación al gerente de comercializaciro e

6 - Las inversiones promociona1es pueden realizarse en base a los

siguientes métodos:

a) Porcentaje sob re ventas presupuestadas, b ) Objetivos que se

desean obtener. c) Recursos y disponibilidades financieras t d)

Acorde a In acción de la competencia. De todos estos prooedí

mientcns el m'Ós recomendable es el de objetivos en función de

metas.

7 - La tendencia en el uso de la 'Promoción es creciente en nuestro

país t especialmente en productos de consumo rnaeivo, donde en

muchos casos las inversiones en este rubro igualan a las de pu

blicidad.

En combio en productos indus triales, en la indus tria farmacéuti

ca y en cosmética femenina el uso de la promoción es superíor

a la publicidad..
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B - A través de las inves ti~aciones de comercializacion se pue

de medir a priori el resultado de acciones promocionales (mé
todo experimental o mercado de nrueba) , con 10 que se puede

planificar con precisión y seguridad su uti~iz3ción en la es

trategia de comercialización.

9 - Las investigaciones de comercializaciOn sirven también para

medir a posteriori el efecto de las inversiones en promoción

Constituyendo éstos métodos directos de evaluación.

lO- La medición de los resultados de In promoción indirectamente

pueden realizarse en ftmci5n de la venta pero esta --.- :'st.~

a influencias de otros factores (precio, publicidad, competen

cia, etc.).
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4.7. LA VARIABLE PLAZA Y CANALES DE DISTRIBUCION DE LA AOMINI5

TRACION DE COMERCIALIZACÍON

4.7.1. CONCEPTO DE PLAZA

La variab le Plo~a configura el medio geográfico donde se lo

calizan las oportunidades del mercado. la delimitación de la pla

za esta dada en ft.mcioo de los límites políticos tales como: ciu

dades, departamentos, províncí as , regiones, patses, continentes,

comunidl:ides y/o asociaciones toles como A.L.A.L.C. (AsociaciOn

Latfnoamericana de Libre Comercio) o C.E.E. (Comunidad Económica

Europea o Mercado Común Europeo).

Lo Plaza es un factor controlable de comercialización porque

corresponde al responsoble del á'r~a definir' en qué lugares se o

perara. En este sentido tenemos empresas que operan en mercados

nacionales, otras en mercados regionales I alr.,unas en ciudades o

barrios dentro de Las ciudaddes (caso de negocios de ventas de

artículos para. el hogar, supermercados, tiendas, etc.). En otros

casos, como indica la tendencia actual, las empresas argentinas

han decidído extender el campo de sus operaciones -su ploza- a

mercados del exterior, a trav~s de exportaciones a latinoamérica,

europa , asía, áfrica, etc. (*)

Los elementos que caracterizan a la variable plaza son:

a) El ~dio físico o geográfico

b) El ámbito socio-económico que delimita el oodio físi

co o geografico

El estudio y las infomaciones sobre plaza tienen por fuen-

tes a:

o Datos demográficos - Censos Población

o Datos Económicos - Censos Económicos

o Datos Estadísticos - Registros de Producción, eonsurnos,

importaciones, exportaciones.

(*) STERN. Jorge E, "Elementos de Comercinlizaci6n" Ed. El Colo

quio; Bs.As., 1974. p5~. 213
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o Investigaciones de ~1ercado: Magnitud de la demanda, po

der adquíaf.tdvo del consumos Ctlraetemtiess de los eca

sumos, empres cs oferentes, precios de mercado

o Disposicic~es oficiales y reglamentarías de origen na

cfona'l , federal, intemncionlll

o Servicios de Información oficiales: Consulados. Secre

tarí& de Co~rcio Exterior ,,,,,·~tc.

o Servicios de informaciOn privndtl: Cámaras de Comercio,

C&noras de Exportildo~es, ét~.

o Inforinad.& de eampo producida pOr agentes de ventas, o

cartaies de distribuéi&l

o Barómetros eCoh1>mi.c:oS o ttidthadores de ~oder ooquisiti

vo de zonas, regiones o Patees.

El adecuado es tud:io de pInza permite tomar deCisiones racio

nales en materia de:

a) Canales de distribución

b) Zonificación de territorios de ventas

e) Loealizacien de depósitos pera dia tribucián de pedidos

d) Pzeaupues nací.Sn de ventas

Las caracteñsticcs dinoocas de la plaza requieren una ae

t\Ul1izaci.~n periódica da los estudios ~ que en tal sentido deben

efectuarse como m!himo una ve z por año.

La gerencia de eomerciali2sción. en c:oordinaci.& con los de

partamentos de investigaciones, producto ventas y distrlbuci6n

ser& los responsables de tales gestiones.

4.7.2. CANALES DE DISTRIBUCION

Son los medies altemotivos que dispODe la empresa para ha

cer llegar sus productos al mercado.

Los canales de d.1sttibucion actúan en la plaza o territorios

decididos por la empzes a y operan a través de su fuerza de ventas.
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FUNCIONES DE LOS CANALES DE DISTRIBUCION

Los canales de distribución deben cumplir con las siguien

funciones:

a) CONEXION~ To~ar:. contacto con los clientes intenoodios o

finales de la empresa. Desarrollan el circuito de commi

cación: empres a-clientb-empres a.

b) PRor"10CION: Los canales de distribución son vehículos de

promocfoo. personal de ventas porque acercan los productos

a consumidores intermedios o finales, Locaf.Lzan la deman

de, la estimulan, diferencian los productos y czean las

condiciones de apoyo para concretar la captación de la de

manda potencial. Realizan además acciones e.snecífl.cas de

promoción de ventas como ser exhibiciones, de gus t.aedones ,

colocación de afiches vidrieras, entrega de mues t ras , ca

tálogos, e ce,

e) COSTOS DE DISTRIBUCION: Según las alternativas de canales

de distribuci& que escoja la empresa sus costos de dis

tribución variaran e incidi.rmt tanto en el precio final

de venta de los productos como en sus márgenes de contri

bución. Ultir.1smente la disposición de la Secretaría de

Estado de COnErcio 6034 y sus modificatorias, 7762 y BU

cesivas t han establecido distintos márgenes de marcaciiín

o participación en la ganancia bruta para los distintce

tipos de canales de dis tribucién. (ver capítulo sobre le

gislación en materia de precios).

La incidencia de los canales de distribución en la forma

eíOn de precios y margenes de cmtribuci6n es significati

va. al punto que, en proredio, podemos estimar que en nues

tro país insumen alrededor del 50% del valor fin8l de ven

too de los dia tintos productos que se comerciaJ.iztin en el

mercado,

d) ACCESIBILID.ó.D: Adem5s de la función de conexión los cena

les de distribución tienen que facilitar la entrega de los

productos en las condiciones de tiempo y servicios que ha

gan más favorable el consumo o uso de los productos y ser

vicios. la accesibilidad dependera de la cantidad, loeali-
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zación y actividad cperatdva de los c~:na1es utilizados.

e) ESTRATEGIAS COl1PETITIVAS: La existencia de oponentes re-.

cí.onakee y naturales hace que el uso de los cn:nalca de dis

tribución forma parte de la estrategia competitiva de la

emprt:sa en el mercado. Así tenemos por ejemplo que algunas

fábricas de num.átícos venden sus productos, además de los

canales ordínardos (gomerías) en estaciones de eerví cí,o,

en supermercados e.n el Automovil Club ~ en ces as de repues

tos de autom6viles, en concesionarias de automóviles 5» . at;e,

Otro ejemplo de es trlltE::gí.a competitiva es la decíe·<. ñu de

utilizar canales directos para venta domicilia:r-la o en lns

ti tuciones tales como oficínas , empres as , mi.nis te t:~.cs, a

consumidores finales, pare evitar la incidencia de la com

petencia ya arraigada en los canales tradicionales ~ como

ser: mayoristas o minoristélS; casos de cosm?tica, srtícu-

los de limpie~,;a para el hogar, artefactos electrodom1'sti

cos ~ ropa de cama, indumentaria, etc.

En otros casos, como servicios tales como: seguro 11 turis

mo, t rrnspozte aért:.o se tlige estratégica.rente a bancos ~

mutuales , clubes, asociaciones civiles o er.lP~:'esro:ias5» para

que actúen corno canales de dis tribucion. Uno de los C12S0S

más ínteresaltes de la eat rategía aplicada en C1ate~ia de

canales de distribución es el de la Ctl5a Nacf.on a'l, de Aho

rro y Seguro, a trav{;s de la acción de captacíón de ahorros

realizada en las escuelas priT!lSriélS y oficinas de correos,

y de Se~uros, en r~psrticiones oficiales: ~1inist8rios,

Universidades, etc.

SERVICIOS QUE PRESTAN LOS CANALES DE DISTRIBUCION

Aden1is de las funciones que hemos descripto p~:.;cedp'l"''''s.mente,

los canales deben b ríndar los s iguientes servícios : ( 1)

o Plaza.

o Posesión

o Tiempo

Los servicios de plaza se refi~ren a la cobertura d,~ mereado

que deben brindar los canales, por ejemplo el s Ls tersa de clistri-

(*) E. Jerome xe, Carthy "Comercialízaci6n" Ed. El Ateneo~ Bs s As ,
1967. pág. 430.
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buciÓI1 en la Capital Federal un servicio de plaza casi perfecto

porque en cualquier punto de su territorio se puede encontrar el

producto. En materia de productos de consumo masivo , de alta fre

cuencia de compras, la cobertura debe COMO mínimo superar el 75%

de los lugares de ventas. Tenemos ejemplos dmde la cobertura es

casi total, caso cigarrillos, algunas marcas de bebidas gaseosas,

productos lácteos, etc. Los servicios de posesión. se relacionan

con 1G variedad de surtido que deben tener en existencia los ca

nales para atender las neces í dsdes de los consumídoras , Por ejem

p 10 en el caso de indurnen taría, los dis tín tos talles, gus tos, ca

1idades. precios J en productos como golosinas!: cigarrillos, café,

alimentos en general , es un servicio de posesión el fraccionamien

to, la entrega ti domí cí.Ho, En algunos casos segtin la naturaleza

del producto los servicios de posesién incluyen la rE;alizacioo.

de tareas de p re y/o post-ventas, casos de automóviles nuevos, e

quipos de air~ acondicionado, computadoras, máquinaria industrial,

materias primas e te.

Los servicios de tiempo se refiE:.~ren a la oportunidad en que

los canales de dís tribuciOn rea.lizarán la. atenciOn de los consu

midores. El caso típico es el de las farmacias que a través de

su servicio de tumos atienden las 24 ha. del día. El servicio de

tiempo se relaciona también con la frecuencia de visi tas 11 y con

la oportunidad de entre.ga (caso de los diarios que se distribuyen

y entregan él pocas horas de su edicíoo, o la leche que se distri

buye en las pritreras horas de la mañana, o el abastecimiento de

res t:lurantes, que s us proveedores reali zan en las prineras horas ·

la mañana.

4.7.3. CLASIFICACION DE LOS CANALES DE DISTRIBUCION

Según su naturaleza los canales de distribución se clasifi

can en los siguien tes grupos:

CANALES DIRRCTOS

Locales

Corredores

Correo

Instalaciones

CORtos Uinoristas

CANALES INDIRECTOS Distribuidores

LARGOS Represen tan tes

~1ayorist8S
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CANALES DIRECTOS: Son aquellos que conectan ~l la empresa con su

t!et~ndo, sin ningún otro inte~diario o tercero. Los canales di

rectos pueden desarrollatse a través de: locales de atencíón al

público como por ejemplo: tiendas caso de Gonzalez S.A., M~ñoz

S.A.; prcxluctos alínentieios: Bonafiete, artefactos electrodomés

ticos: Surrey, Siom,: ser~i~ios como bancos', transporte aéreo t

etc.

Los candes directos pueden utilizar, pata conectar a la em

prasa con sus clientes t agentes de ventas t corredores o viajantes.

Es el caso de f5bricos de materias primas, por ejemplo Cía. Quí

mica, Ducí.Lo, Schkolníck etc, Tambi~n utilizan corredores empre

sas que, fabrican productos d(~ consumo masdvo y que venden a do

micilio, casos Cosméticos Avon, Vía Va1rrosa.

El correo es un medí.o utilizado por sigunas emptesas cotao

canal directo. ya sea en forma exclusiva, caso de emoreaas que

venden discos, libros lt cursos de capacitacíen técnica, o bden eo

mo complemento de otros tipos de canales, por ejemplo: indt:lman

tarín, art¡¿factos para el hogar. Las instnlaciones son utilizadas

como medio de conexi& directa por empresas de servicios tales

como Segba. paro. electrici.dad~ ENTEL, teléfonos, GAS DEL ESTADO,

para red domiciliaría de gas. También, y en nuestro medio s on

muy es cas as t ateunos empresas expenden dir~ctamente sus productos

por medio de máquinas t instaladas en lugares públicos, caso de:

golosinas, máquinas de he Iados t café t gaseos aa , etc.

Los canales directos tienen las siguientes ventajas ~

o Control total del mismo

o Máxima Promoci6n

o Contacto dir~cto con el cliente

o Sensibilidad inmedi~ta a reacciones del mercado

o Investigncian permanente e in~dil1ta del mercado

o ~1ayor contribucim marJrl.nal

Ofrecen por su naturaleza las sdgufenees desventajas:

o Menor conexi.6n

- 561 -



o Mayor inversión en activo fijo

o Mayor inversiát en stocks

o Administración ~ costosa

o Financiamiento directo de ventas

Los canales indirectos son cortos cuando utilizan un sólo es

laboo de interrnediacioo entre 1i1 empresa y el mercado, caso de las

emrr€sas que venden a minoristas. Son largos cuando entre la empre

sa fabricante. y eL mercado utilizm1 m& de un intermedisrio, caso

de mayoristas, distribuidores, minoristas.

Ejemplos de canales indirectos cor'tos r fábricas de' automóvi

les, productos alitraltícios menufccturados t indllmantarla, cosmati

ea, etc. Cosos de canales indirectos iargos: Combustibles, dia

rios, cigarrillos, frutas y hortnlizos, tejidos, €tc.

Las ventajas de los canales indirectos son:

o ConexíSn , amplia cobereura

o Financiamiento propio

o Org~ización de ventas propia

o l1antenimiento de stocks

o Complen:mtacíón de líneas de productos y variedad de

surtido

o Esp~c.i.aJ.izaci6n por zonas o aéreas

Las deaven tiajas de los cmales indirectos son:

o Menor promoción que los dirE;ctos

o Controlabi1idad re1ntivn

o JYf..enor contribucit1n marginal con relación al precio fi

na.1 de venta de los productos

o Voliirenes de compras condí.cdonedas Q políticas ajenas al

fabrlconte

A continuación describimos gráficamente laq estructuras de

distribución utilizadas en nuestro medio por los sigui~ntes tipos

da actividades:
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ESTRUCTURA de ,~)/STRIBuci~N
PRODUCT06_ JLIHENT/CJOS

f1AAlUFA(:rURAOO6

fA8RICANT~

•

FABRICANTl:.



ESTQUCTURA da DISTRIBUCldN
ARTEFACTOS PARA EL HOGAR~

~uemQ Indirecto

. -,
FA8Q/CANTE

___"""""'""'.. ~............"..__...... HAYORISTA d
&L5E.RO'

Iesquema lirecfó

1

I



rll!¡.i



ESTRUCTURA eJe DISTR¡/JWC/CN
PESCA

COSTER~

COMPJ2A/XJQE~

INTEJ2HEOIOS

I .~. FLOTA de ALTUl<A

·1

~--~. /1INORISTAS



ESTRUCTURA de O/STRI8U~/c5N

VERDURA:;; y /fORTALIZAS

fRODUC1~oa ACOPIADOR

I1E.RCAOOS HAY0121STA5
DE CONCENTRACIÓN

FLGl7;ROS COMERCJAlc/¡&S--',



ESTRUCTURA de DI5TRIB/.JClc5N
PAPAS

HINOI2ISTAS ,ASCCIJ\
(XJS ESFOI<ADICAN .

H~DO lJE CON
N!(¿AciÓN 0&;

t3A¡r:Jr¿i4 PjCAR FE/).

{., HE2, y CONSlGA/.

rPh?OClICTOI2
,...---- ~,.JACOPIAf.n12 P,A -
I IpE.«> '1/0 nsl r-1COHE.QCIAN¡E

I I
I I
I I.----------------...

I1/NORIS¡-AS ~ ....

------ FUél2.A de CAPITAL FE/JEI:lAL.-



i ...._"-~..._----_.~~.._~. .-------------~..."".......,....".,~.--.""'..,.,.-....,, ..-..-..,.........--------.r

INDUS.TRIA
r¡ue C()nIpta o nÓ¡ Mt)lIfe. .

,,, _: ~..~~, ,, .".'~'.' , ,._".."' __.J

. ESTRUCTuRA de: DISTRIBUCIÓN

FRUTAS

PRODUCTOR
• mi ACOPIADOI2 PRODl.JCrOl<

• "__e: -r",~= I~_
i1A YORI.§TA6_

9"e compra WI ¡q;:¡e soCCl!'f~¡l
ÍlJDfT/Q V emj:aaJ. r.~fe '1 v;.l~.eh,! I

j • jt!mJ:?~€zhab •
i I
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,
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E'~.,rRUCTLJRA ele DISTRIBUCIÓN
AVES

r~-'

• -- J PRODUCTOR

~..--------, ~

• I 11 ; ACOPIAOORES 11
L-.·-r~~~"·-~T.· -- ¡

~ ~ ¡
l'JIí I -+_lO~J ~ .;
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ESTIZUC'TURA de DI5TI.21BUCIÓN

i VINOS de MESA
en Ca)Jl.fa/!J Suburhios del Gron Eoeoce Aires.-

a

PRDDIJC¡JI2 DE UVA

8D/)EGA ZONA PrJOlJlJCC. (Cl.JYO)

E(fUJRY3 PI2OHOCION
CAPITA'-:.~. .....,.-.'

CO/J5UNIDO/.2 FINAL



o Productos Alimenticios manufacturados

o Artafactos para el hogar

o Pesca

o Verduras y hortalizas

o Papas

Frutoo

o Aves

o Huevos

o Vinos de ~'!.es a

4.7.4. CRITERIOS DE SELECCION DE CANALES DE DISTRIBUCION

Segm 10 definido ant~riormente:; los canales de distribución

son rredios altemativos ~ vale decir, distintas formas para lle

gar al ~rcado. La ~rnpr€sa debe decidir en función de sus obje

tivos y condiciones que p resenta el nedio cuál de esas altemati

V~ f3cilit~ la mejor concreción de sus estratf;gi.as.

En tril sentido debe adoptar criterios de séleccióo, los cua

les deben reunir las siguientes condiciones:

o Objetividad

o Actualización

o Orientación hacia el mercado

o Aprovec.hamien to de oportunddades

o Rentehilidad

o Servicios y funciones de comercialización

En virtud de las múltiples funciones y servicios que deben

ofrecer los canales es diflcil que con una sola altemativa se

puedan lograr las mismas, por 10 que es necesario recurrir a u-

na "mezcla de canales It o estructura de distribución que compren

de el uso cominado de distintos tipos de canales de distribucíón.

Así existen empresas que ope ran con canales directos e indirectos,

con directos :1 trl1V~S de locales, correspondencia y agentes de

venta, con indirectos cortos, largos y directos, etc.
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En nuestro país la rencencí,a gen¿rul es hada. el uso de ea-
. " ,': ;:.~ ".

n ales indirectos cortos con apoyo de ptomoeidn directa por corre-

dores o correspondencia.

La nat.ureleaa de los productos y 1<:JS cOndiciones del marcado

condicionan el tipo de canales a utilizar f así por ejemplo para

productos de consumo masivo, con alta fr~cuencin de compras, pe

didos unitarios reducidos y frnccionamíento se utilizan canales

indirectos, C3S0 00 productos alimenticios, cigarrillos, diarios,

conbustibles, etc. En cmnbio para materias prímas, maquinarias,

instalaciones, y productos de alto valor monetario o compIe jddad

t~mica se utilizan cmalBs directos.

Los criterios de se1eeci.oo. de cmales se cl~ífícm en dos

grendes grupos: a) criterios citmttítativos; b) criterios cualita

tivos. (*)

Dentro de !.ós c~('iterlos CUQIltit~tivos encontramos:

o Cantidad de clientes a atender

o Dí.st en cícs el recorrer

o Mm1te."1imiento de s tocks

o Finan ciami.en to de vencas

o Absorción de producción

o Contribución marginal

o Líneas de productos a distribuir

o Cl11ltidad de personal requerddo

Dentro de los criterios cuali tntivos encontramos:

o Na.turole za de los productos

o Hábitos de compra

o Natu:-nlezt!. de los servicios a prestar

o Est:~ategiD.g competitivl:lS

(*) HOWARD John A. "La Di~cción de los M.ercados" Ed. Hispano
Europea, Barcelona 1962, paga. 370/90.
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El garen te de producto, o en su defecto el responsable de

comercinliz3ci6n, será el encargado de r0~uliznr los es tudios so

bre los cuales se tomará la decisi5n de elegir la estructura de

distribución de la emorese ,

Atendiendo a las funcfones y servicios que los ccnakes deben

cumplir podemos elaborar una matriz en lo. CUt,,! pondremos el com

portamiento de las distintas altemativas, en forma tal de asig
nar valores objetivos a cada una de ellas paro c1espu~s.deci4it. ,
En tul sentido proponemos confeccí.onar tul cuadro de doble en tra

da donde evafuemos los siguientes elementos: al funciones' que de~

ben cumplir los canales, b) puntuación en valores convencionales,

puede ser de O a 10, del comportmniento de Caca una de 135 alter

nativas de canales, e) probabilidad sUbjetiva de presentación dei

comportamíent;o calificado, en base al juicio, e:xperiencin o ínfor

mndón disponible del 8tla1ista. Esto. p'rob eb Ll.í dad es pat'tieulsr

a cada alternativa, por 10 t.anto al no ser excluyente su tota1i...

zncioo no debe dar 1; d) valor esperado de cada alternatíva, que

resulte·rE. del producto de la calific!ici6n por su probabilidad sub

jetiva. La s uma de los valores esperados de coda alternativa sera

el barómetro de decisión a utilizar.

Supongamos, a título de ejemrylo, que una fábrica de artefac

tos electrodomés ticos tenga que decidir sobre cuál de los altema

tivas de canales es la. m& adecuade a sus ob jetivos. En &8 te sen

tido se puede plantear una matriz donde se evaliíf:n las distintas

funciones de los distintos tipos de canales, se les asignen pun

tnjes de O a 10 y se estimen sus probabilidades en bese al juicio

del gerent~ de comercialización y a las inforlFaeiones estadísti

cas y de ventas disponibles en la empresa,

En esta forma se tiene: el siguiente cuadro:
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HATRIZ DE EVALUACION DE ALTERNATIVAS

DE

DISTRIBUCION

A L T E R N A T 1 V A S

FUNCIONES I
Dis trib1l11doLocales de vta., Vta. Minoris ea Venta a Otras
res Domicilio

pje. Pre V.E. pje. Pr. V.E pje. Pr. V.E píe Pr. V.E

CONEXION 6 0.5 3 8 0.7 5.6 10 0.9 9 3 0.3 0.9

PR<l1OCION 10 0.9 ' 9 1 0.8 0.8 5 0.9 4 a 0.2 2

COSTOS DE 1

DISTRIBU-

ClaN 2 0.·8 1.6 10 0.9 9 7 0.9 63
1 0.5 0.5

MARGEN DE

CONTRlBU-

ClaN 9 0.9 81 2 0.9 1
8

5 0.9 4
5

10 0.5 5

ACCESIBI-

LIDAD 7 Oe7 4
9

5 0.8 4 9 0.8 72 2 0.8 1
6

ESTRATEGIA

COMETITIVA 8 0~8 6
4

1 5 10•
5 2

5
7 b.5 3

5
f 10 0.7 7

1

TOTALES

E V.E. 330 237 345 12,0

... i

Se obtiene que el mayor volor 10 arroja la nltemativa de ven

ta por medio de canales indirectos cortos: o sea a trav~s de mino

ristas, la eual, arroja 34,5 puntos sobre un total posible de 60

punt.os , vale decir que su eficiencia es de un 57%. En segundo lu

gar result~ la alternativa de locales t y luego distribuidores.

Para estE' ejemolo, dado el bajo valor de ~ficiencie relativa

de la alternativa mas favorable, sera conveniente reforzar la es

tructura con una. mezcla de promocioo directa que podrá hacerse me-
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diante el uso de contactos por correo o promociones en locales

de ventá de alientes.

La virtud de la matriz expuesta reside en qw~ nos demuestra

en forma precí.s a, objeti'\ta y comoaratríva las ventajas y posibi

lidades de complementaei~h de los distintos cursos de decisim

que se pueden adoptar.

4" 7iS. ACTIVIDAD Ol?EPATí1JA DE LOS CANALES DE DISTRIBUCION

ttasta aquí hemos analizado ias funcí.ones de los canaies t

SUC3 tipos, estructuras. vent ajns y desven tajas así como Los cri....

terios para su seleccione Ahora es t.udí.aremos el comportamiento

o actividad operativa de cada uno de los distintos tipos de ca

nales: (*)

Canales directos por medio de locales de ventas: la actividad o

perativa de este tipo de canales de distribución debe desarrollar

las siguientes gestion8s~

a) Localizacian de locales: 13 ubicaci~ geográfica de los

locales es un f~ctor d8cisivo en este tipo de alternati

va, su radio de atracción, su ubicacioo comparativa con

los centros de comoras y la competencia. Para su evalua

ción Se pueden utilizar los siguientes procedimientos:

1°) Obsr::,rvacioo ''in sítu" I 2 O) estadísticas oficiales, es

tadísticas comerciales, 3°) investigación del ne r cado por

ootodos de encues tas ¡: ot' entrevistas o método de observa

ción, 4°) d.aterrninación matf.flnátic~ del radio de atracción.

b ) AmbientD.ci~n y decoracñón de locales: la presentación e

ins talación de los locales' de ven ras t la exposición de la

mercadería~ la ubicación de los muebles, y los elementos

de iluminación y decoraciOn, son factores que caracterizan

In actividad de este tipo de locales. Su actualización en

el tiempo y en las costumbres es de vital significación.

Estudios de arquítectura y conocimiento de gustos y TeqQe

rimíentos del segmento del mercado a donde se quiere lle-

(*) seem, Jorge E. "Seminario In tegral de MarketíngH Fundación
Altos Estudios en Ciencias Comerciales Bs. As., 1974

- 577 -



gar serm los procedimientos par:;., lograr una optima uti

lización y funcionamiento de los canales de este tipo. En

nuestro país esta. demostrado en la práctica que lugares de

venta del mlis variado tipo, casos de locales de venta de

indumentaria masculina, femerina t bancos •. estaciones de

servicio. agencias de venta de pas ajes y turismo, hoteles,

supermercados. almacenes, etc.• han Lnczeman tiado su activi

dad al realizar cambios en In pres~.ntación y de corucíón

de los mismos. Surge como r€comendación la necesaria ac

tualización y el aseeoremfent;o técnico especializado (ar

quitecturtl y estudios del consumidor) para Lograr 'JI1. efi..

ciente funcionamiento de este canal.

e) Organización de la ntenci6n y distribución dentro de lo

cal: Este aspecto incide en el resultado de la actividad

ope rutrí.va del cano1 dir~cto. F.n efecto, la. cantidad de

vendedores y 10. forma en que los mismos distribuyen sus

tC:'ire.l1B: por ejemplo no da el mismo resultado en un local

que un a sección por ejem;>lo en un a casa de venta de indu

mentario. qUE la sección ''boneterían o ropa. sport, por o

tro vendedor. Lo mismo con la ubicación dentro del espa

cio del local, de las distintas secciones o tipos de ner

caderfas o Hay estudios y experiencias empíricas y tecni

cas que deben aplicarse en esta sentido. En caso coatrra

rio se puede realizar a través del tiempo o en distintos

locales pruebas, para ir midiendo los efectos h as t a adop

tar el sistema moo racional. La. investigtlción al consumi

dor sobre sus opciones en este sentido son muy útiles, al

igual que el análisis de las ventas.

d) La variedad del surtido y 1~ cantidad de exis tencíes , son

factores que inciden en la actividad oper o.tiva del canal

dí recco , y en especial en sus rendimientos económicos y

posIbd.Iddedea de ven t as , Qoo productos tienen mM rotación,

cuales estrat~gieatOOnte deben cOnlf')lementar las líneas, al

margen del tipo de rendimiento o rotnción. Por ejemplo es

tá comprobado que las CQSas de venta de ropa para honbre

reciben la visite; de mujeres que compr en para sus maridos

o hijos o acompañan a quienes realizan la adquisición. En

este caso la existencia de prendas de mujer en los loca

les sirve es trat~gicament¿ paro. atraer y crear condiciones
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mSs favorables para 1:1 a.ctividad del local.

Es tmnhién el C3S0 de las es tacion.es del servicio que expen

den artículos de camping. o juguetes, o el de las Cías. de avia

ción que venden a bordo dis tintos tipos de productos, carteras,

recuerdos , juguetes, pañuelos t prendas de vestir, etc.

Canales directos 20r medio de corredores: la actividad operati

va de esta alternativa esta b as ada en los siguientes elenentos:

a) Censo de clientes

b ) Zonificaci~ de radios de actividad (ver capítulo de fuer

za de ventas)

e) Frecuencia de visitas

d) Regí.s txos de actividades y resultados

e) Capacit~cion de ventas

f) Superv1.sión de ven tas

g) Presupuestos de ven too, cuotas por productos, é'pocas, con

diciones de ventas

h) ~1ezcla de ventas

Conales directos por medio de correo: requiere:

a) Listados de direcciones o clien tes

b) Programa de envío

e) l1edici5n de resultados

d) Preparación de material de presentaci6n

e) PromociOn de ventas, por envíb, muestros

f) Concursos, premios

g) Sistemas de entregas o distribución física

h) Adrninist~aciOn de cobranzas e informes.

Cmales directos por ins tlllociones o msguinaritls: Este tipo de

canales requiere un apoyo logrs tieo y t~cnico de envergadura ya

que en el eaeo de electricidad gas, tel~fonot las instalaciones

exigen es tudios de ingeniería, elilcul0 de inversiones, manteni-
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miento, etc. que condicionan el funcionamiento del canal. El caso

típico que actualmente en nuestro pars el de la realización de

estudios de factibilidad "técnico-economicafi para la ampliaci,6n

de los servicios de trlmsportE:ts subterráneos en la Capitnl Fede

ral. así como 1& mnpliad.ón de la red de teléfcnos y gas natural

en zonas suburbenas de la Capital~

Las máquinas expendedoras rE:quieren acle. estudios sobre

los efectos y reacciones que provocar&n en los consumidores para

evaluar el priori, antes de la decisión, el retomo de las inver

siones.

Canales indirectos largos: Cuando se utiliza este tipo de canales,

como ser mayoristas o distribuidores t es necesario re1.inir las si
guientes condiciones:

a) Asignaei& de ar~as de operaeión o eobertutá Be nercado.

b) Fijación de cupos mínimos de compra por produceos ,

e) Realizaci6n de actividades de promoción cooedínadas con la

ges tíón de la empres a.

d) Margénes de contribución y fijación de ~recios de vet'lta al

minorista.

e) Política de ventas.•

f) Compatibilidad o incompatibilidad para operar con otras

líneas o marcas de productos de la empresa.

g) Organización de ventas de la empresa dist'ribuidora.

h) Stock.s mínimos para ante.der In demmda.

En todos los casos en que se utiliza este tipo de cmal es

ccnveniente es tabltcer normas, ~'facuerdos" o si es posible contra

tos con especificttción de las actividades que la enmresa requiere

que se efecttien. Esto se rf'tlliza por ejemplo en la distribución

de vinos, indwr.entarial) maquinaria industrial, servicios tales

como asencí, as de turismo, pas ajes t e te.

Cmdes indirectos cortos: para su tdecooda actividad operativa

requieren:

a) Cens o de clientes
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b) Dere rmínací.Sn de potenciales de compras

c) Zonificación de territorios

d) Elección de vendedores

e) CapactiaciOn de vendedores

f) Supe rvisiOn

g) Analisis de ventas

h) Estudio del xendimiento de los cmales por ~todos direc

tos o indi rectos, paneles de negocios, audi torías de ne

gocios, encuestas por ~todos de observación. etc.

i) Frecuencia de visitas

j) Itinerarios de recorridos

k) oportunidad y frecuencia de distribución física

1) Coordinación con administración por créditos y cobranzas.

m) Política de retribuciones a la fuerza de ventas.

n) Promocioo de ventas

4.7.6. INVESTIGACION ALPLICADA A CANALES DE DISTRIBUCION

La investigaciOn de coeercíaldaací én como método científieo

af?oya a. las decisiones sobre canales de distribucion en los si

guientes procesos de su administración:

a) Elección de estructuras o mezclaq

b) Planeamiento de su actividad operativa

c) Evaluaci6n de resultados

Los distintos ~todos de investigaci.oo aplicables a canales

de distribucioo son:

a) Encuestas por en t reví.s t es

b) Encuestas por pmeles

e) M~todo e~erimental

d) Y~todo de observ[~ci&

e) Mercados de prueba
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L~ encuest3s por entrevistas se utilizan par~ evaluar po

de compras de clientes intertooclios o finales. Estudio de imágenes

de productos emores as , vendedores, Radio de atraed.&., etc.

Las encuestas por paneles drn Lugar El las llamados V?Audito

rías de Negocios" o sistemas de informaciOn peri<X1ica sobre evo

lución de comoras , ven t as , s t oeks , '{Jarticin8.cioo. en el mercado ,

rotación de mercaderías, etc. que permiten al etIlpt'~sario verifi

car el comportamiento de sus productos y los de la competencia en

el nivel del pun to de ventas. Por otra parte sirven para comparar

tendencias a trav~s del tiempo y resultados de acciones de promo

cíoo, publicidad, lanzamiento de productos y estrategias competi

tivas.

En el capítulo de investigaciones de comercializaci~n de es

te trwajo se analizan en orofundddad y se dan ejemplos de aplica

ción s obre es tos ootodos.

El m:tooo experimentol, en materia de investigación aplica-

da a canales de distribucioo p puede utilizaTSe para medir los efec

tos de cambios en canales de distribución, por ejemplo una empre

sa que opera con muy aristas desea :ma1izar los resultados de una

atención directa a minorist~s

Toma entonces ma muaatr a de negocios donde desarrolla durnn

te un período preea ta.blecido es ea acción y extrae luego los re

sultados absolutos y comparativos que le servir5n para tomar de

cisiones s obre el cambio de es eructuraa,

En locales de venta el ~tcxlo experimental puede utilizarse

para medir efectos de promociones en los mismos. Por ejemplo una

empresn. desea ínstalllrstaad8 de promoción paro exhibici& y de

gus t:J.cíán de productos t se toma. una mues tr a y en una cnntidad de

finida, acorde él la lOOtodologÍll del muestreo y durante un lapso

adecuado, y se realiza In accil5n para madir luego los efectos que

provoco. en las ventns y el eomport~m.i.ento del canal.

El n2todo de observnci& en cenafes de distribuci<5n puede a

p'liearse nara estudiar el tipo de compradores que atrae un canal,

por ejemplo si en Ioeales de vent as de artículos para hombres ~
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o si en los supermercados las compras las realizan los hombres

o la pareja, .0 los niños, etc. El mtodo de observación puede dar

lugar a la utilización de la denominada teOlica del "compr-ador

oculto" que consiste en que lDl entrevistador en actitud de com

pra indttgue sobre marcas, conveniencia de compras, argumsntacio

nes, e t.c, El entrevistador en estos casos grtiba la acción desa

rrollada por el vendedor del canal y pos teriormente se es tudian

los resultados para compararlos con los programas planificados

por la empresa.

Los trercados de prueba se utilizan para estudiar las reac

ciones de estrategias en materia de canales en lugares elegidos

a. tal fin t donde se pone en ejecución el plan e Laborado , Por ejem

plo si una empresa desea realizar ventus a. domicilio, tom,~ una

Locakídad seg'~n las condiciones témicos que debe reunix el mer

cado de prusb a (ver ca"ítulo correspondiente de Investigaciones

de Con-erciéÜizacion) y des arrolla la actividad en forma corrien

te. Los resultados de es t a acción servirán de base para ratificar

o rectifica!" las previsiones adop tiedas para la comercialización

a nivel genero1 en todo el país.

Pueden también utilizarse mercedos de prueba para introducir

cambios en el régimen de frecuencias de visitllS, incorporación

de nuevas línens de prcx1uctos con los mismos o nuevos canales, pa

ra s Ls remes de distribución t en ventas por correo. etc.

4.7.7. LOGISTICA DE LA DISTRIBUCION FISICA

1. - CONCEPTO DE LOGISTICA nE DISTRIBUCION

El concepto y la ll"licacién del t~rmino de logístico impli

ca la adopción de criterios racionales que contribuyan a In re

duccí Sn del tiempo, el costo, los materiales y los ea fuer aos pa

rn el tras Lado de los productos y/o servicios desde las fl!entes

productoras a 1~ de consumo.

La ocumulaciOn de s cocks , el mmtenimiento de los m7-:;mos en

condiciones de cmtido.d y espacio paro. atender t:l la demanda as!

como los probIemas físicos del trcnsporte y manipuleo, son parte

del campo del tratélmiento de esto tires de especialidad dentro del

marke tdng,
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Por ello podemos señalar como temas centrales del quehacer

de la logística de la distribución física ti los si~tdentes:

o PlmificaciOn de los tWdios de tronsporte n utilizar

o Ubicación de los denósitos

o Menejo de niveles d~ stocks

o Costos del proceso de distribucioo física

o Uanipuleo y tratamiento tMnual y mecanico de nercaderías

o Informacion y procesnmiento de datos sobre el flujo de mer

cade rfas y su localización

Principios derivados de lna siguientes metodologías cientí

ficas contribuyen a apo'rtiar soluciones al campo de 10. logís tica

de dis tribuci5n:

Ingeniería

Arquitectura

Procesnuó.ento de información

Econonña de EmprestiS

Administración de emnresns

Costos

ComercializaciOn

2.- ALCANCE DE L/. DISTRIBUCION

El sistema de distrlbucion física trata todo 10 relacionado

con el "movimiento" del producto desde el productor hasta el con

sumidor o cliente final. incluyendo las etapas intermedias corres

pondientes él depósitos regionales y/o canales indirectos.

Este sistema incluye. como 10 señala el autor J.F. Magee (*)

- Tl':'atlsporte: vale decir el proceso del traslado físico t o tr·s

fico. 11uchas veces se confunde a. esta etapa con el proceso

~otal de distribución.

(*) Nagee John F."Sístemas de Di.strlbución~~. Ed, El AteneoBs.
As t 1969 t pag. 2.
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-. Almacenamiento: los bienes pueden ser depositados en la fabri

ca o en lugares distintos a la misma, como ser locales de ven

tas, denosi tos de in tel.~dir..'lrios, etc.. La accesibilidad de

los mismos en los distintos estadios de la comercializaciOn

dependera del adecuado cumplimiento de esta funcitin.

- Frnccionamiento: para proveer\a la demanda según sus nivele9

de requerimientos, en Lozas racionales en función de estibaje,

traslado, y pedidos de clientes.

- Comunicaciones y control: comprends- el procesomiento de pedi

dos y ~rdenes de endo de nercadert'os y sus interTel~.~~iones

con stocks y tr~tes ad~istrativos.

3.- EL~1ENTOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION

Los elerentos esenciales del sistema de distribución, tal co

mo 10 señala. J. F. Mllgee, son:

o Pun tio de operací.ones de tronsporte.

o Operaciones de elaboraciOn y proeesmniento.

o Redes de comunicaciones.

o Centros de controle

Todos elles in tegrmi un s í.s teraa encadenado de operaciones y

'lpuntos de stock" que ilustr~l el grtifico Nro. 1 (*).

En el gr~fico Nro. 2 Magee dí agrema el flujo del producto

desde In fábrica al consumidor, pllSando por distintos depósitos y

en el gráfico Nro. 3 se describe el proceso de materiales en el

interior de la planta Mí como el sistema de planeamiento y con

trol utilizado.

Por iíltimo en el gráfico Nro. 4 se estudia un caso para un

material como el acero.

(*) Magee J.F. "Sistemas de Distribuci6n" , Ed. El Ateneo BS.As.,
1969 paR. 6.
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4. - FUNCIONES DE INVENTARIO

Desde el monarrto que la. p roduccí ón masdva debe anticiparse

a la demanda, 16 logística de la distribución aplicada. al manejo

de los stocks debe adecuar la disposición de m volumen de exis

tencir.s qua, sin efectar ti In funcion de cos tos, asegure una. ra

cional accesibilidad de los bienes en materia de cantidad, surti

do y ubicscione

Los ob jetdvos que deben cumplir los inventarlo se relacionm

con 1M siguientes funciones:

Stocks de productos en proceso

Stodks de lotes cíclicos o voluminosos

Stocks de reserva

Stocks es tncíontiles

5.- FUNCIONES DE ALi'JACEN

Los s Lguí.en tes son 1<:15 funciones b 5sicas de almacenmnien to

que tr~ta en Logfs td cc de Id distribución físico:

1.... Recepción

2.- Identificnci6n

3.- Colsificocién

4.- Deposito

5.- ~4mtenimiento

6.- Reclasificación y selección

7.- Ordenamiento de envíos

8.- Depaeho

4.7.8. ENFOQUE Y PLANTEO DE UN CASO REAL APGENTINO DE UNA EMP'RESA

ELABORADORA y DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS GASEOSAS

~: Elaboradora y distribuidora de beb Ldas gaseosas

El caso práctico desarrollado se encuentta b as ado en tm caso

real, el cual se realiz~ sobre la estructura de distribucioo uti-
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lizada has tn el momento por una empres a que opera en el mercado

nacional.

Esta Empresa cuenta con una Division Interior (Plantas Pro

pi58) , otra de Concesiones (Plantas Autorizades), y otra de Grm

Buenos Aíres. sob re esta tiltima se basa el estudio.

La Division Gran Buenos Aires cuenta con cuatro Centros de

Distribución, a saber: Capital, Norte, Oeste y Sud. Este último

cuenta con planta de p rcd uccí.Sn y abastece a los restantes Cen

t ros indi cad os •

Cada uno de los Centros de Distribución cuenta con una flo

ta de caudones encargada de distribuir el producto al comercio

minorista. Además, ens ten Subdistribuidores encargados de actuar

en Zonas geograficamente no accesibles a los camiones de la flo

ta señafeda,

Otro cnnnl existente es el de Ventas Especiales que compren

de la Q'tenci5n de Colegios, f5bricos, clubes y público caut!vo

en general.

El personal de ventas afeccado o. estos Centros de Distribu

ción comprende o un Jt;ff;; Ele Ventos, que se reporta al Gerente de

Ventas t Supervisor de Distribuidore:s, Supervisor de Ventas Espe

ciales y Supervisores de Rutas.

Actualmente el modo de operación es el siguiente: la distri

bución se realiza por el sistema de hoj as de ruta, las cuales son

entrégadas ti los fleteros en 10 mañona, Las visitas a los can.er

cies no se realizan en días fijos ni con una frecuencia cons tan

te. o regular. Por otra parte los recorridos no son geograficamen

te correctos.

La falta de conocimiento de enveses en el coee rcfo t cantidad

de potencd abas , cartera real y situacioo de la competencia y pre

ferencias del consumidor imposibilitan In tema de decisiones pa

ra efectuar los cambios que convengan.

Otro aspecto sobre el cual no existen referencias o coooei

miantos es el comportamiento del fletero en virtud de la falta
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de uno ade cuade Supervisión.

Teniendo en cuenta todo 10 señalado la Empresa se ha dispues

to al estudio y corrección de esos factores.

Es neces ardo S) por 10 ttnto~ LmpIerserrt ar' un plan de investi

gación él los efectos de obtener la informa.don necesaria. Se ha

proyectado ef'ecruar todas las p rueb as e investigaciones en el

ánbíto de operaciones del Centro de Distribución Norte.

a) Determinar los r ed í.os de distribución directa y concesio

narios del Centro de"Distribución.

b) Determinar la cantidad de P .D.C. (Puntos de Compra) que

puede atender un fletera en el radío urbano y /0 un concesionario

en cempaña , por semana con frecuencia ~tima segUn estncionalidad

y tendencia.

e) Diseñar ruteos especiales que involucren P.U.C. con pú

blico cautivo (fabric3S; colegios; clubes~ etc.).

d) Determinar el Organigrnma Fmcional necesario del centro,

pnru cumplir con las programacfones de ventas, distribución, su

pervisión y control.

e) Fijar políticos de fletes de 139 cuales resulten servicios

eficientes de att::nción a los P.D.C. y concesiones de distribución.

f) Dim:nsionar el mercado poro es tabIece r el consumo proba

ble de nues tr a marca a los efectos de deteminar la cantidad de

envases necesarios pare el circuito de los mismos entre depósi

tos. P.D.C. y consumidores. Por otra parte es necesario obtener

ínfonndcí.Ót1 sobre el potencial Innedí at;o de mercado a los efectos

de es tablecer las necesidades de envases en un eventual plan de

conversión de potenciales.

g) Determinar In situación de nuestra marca en ]gs hogares

consumidores. en 10 que hace a preferencias y envases.

¿Cual es el plan de inves tigaciones que deberá usarse a fin

de despejar las inc¡)gnitas?
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2. - DESARROLLO ANALITICO DEL CASO PLANTEADo

l.-~

La empresa ne cesLt a contar, para realizar un adecuado p1a

neamiento, con la información elemental, de cual es su situación

actual y las posibilidades qUE: le asisten.

Par a ese fin se ha decidido la tealizacién de un censo to

tal de comercios en el Area de Gran Buenos Aires, habilitados pa

ra el expendio de bebidas sin a.LcohoL,

La tarea operativa sera realizada por cuarenta censistas,

con tfndose además, con un equipo de personas para la tabulación

y verificacian de los datos recogidos.

El personal de campo afectado a las tareas de censo, en su

mayor parte estará integrada por el Departamento de Ventas, cola

borando también personal de otras Areas de la Empresa.

El personal censísta será dividido en equipos de diez per

sonas cada uno, con un coordinador de grupo, encargado de la re

colección de formularios, su entrega y comentario del trabajo

realizado por el grupo.

Como m€todo operativo para la realizaciál del censo se ha

elegido el 11'8tnado peinado o rastreo por calle.

Los sectores de trabajo, serán previamente determinadospor

el área operativa serán tabulados. La tabulación consiste en: Te

gistro ordenado por ítem de la informaci6n proporcionada por los

formularios de censo.

Los objetivos son:

1) Proporcionar a la Empresa la situaciOn actual. de la cobertu

ra de ccnerctos por mercado, productos y tamaños t y las de

.sus principales comcetencdas ,
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2) Establecer categorías de comercios por sus volúmenes de ven

ta, ya sean clit:n tes attua.les o potenciales.

3) Implantar canales de distribución, en base a distancias del

centro de distribución y características de zonas: pavimento o

tierra.

4) Planear campañas de conversi6n de potenciales, estableciendo

prioridades por categorías y probable volumen.

5) Dia?t"amas f re.cuencdaa de servicio rentables para la Empresa y

fleteros.

6) PlanEar necesidades mensuales y anuales de fleteros de acuer

do a frecuencia de servicio y canE:rcios a visitar.

7) Actualizar el rep-is tro de stocks de envases y ramas en hojas

de ruta, 10 que permitir~ un mejor análisis diarios de las

ventase

8) Determinar las necesidades actuales y futuras de la Empresa en

10 referente a envases.

9) Estructurar recorridos de carnecas de clientes y potenciales

resp~tarido normas de estacionamiento y tránsito.

io) Reestructuración de rutas en base a la cantidad de potencia

les apregados a nuestra cartera.

11) Establecer un plan de supe rvdsí.én él comercios basado en la ca

tegoría de los mismos.

12) Actualizar por listado, la cantidad por ítem de elementos de

publicidad y promoción, interior y/o exterior de la Empresa

y las principales competidoras.

13) Determinar a trav~s de esta informacim el actual estado de

las mismas y preparar un plan de reacondieionamiento o re.pesf

ción de publicid ad,
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CCk""1 respecto a los resultados arroj ados por el Censo en

cuesti&ü realizado, en Zona Norte, ellos son:

1.1. CartEra a atender

a) Distribució~ Directa

4.100 Yuntos de Compra

b) Subdistribuidores

250 Puntos de compro

e) Villas de Emergencia

120 Puntos dé Compra

1~4

Ventas Especiales

95 Puntos de Compra

1 Punto de Compra

d) Distribuido:.:::'ea d~ Ruta (próximas a los centros de distrib.)

510 Puntos de Ccmpra 7 Püntos de Compra

a) Dís t:~i.bnci6a Directti

1~800 Potencial~s

b) Subdistribuidores

70 Potencí.a.les

c) Villos de Emergencia

115 Potenciales

d) Dis tribuidores de Ruta

440 PotenciElles

1.3. Potatcial de ~rcado no inmediato

a) Distribución directa

2. 700 potenciales no iiunediatos

b) Subdistribuidores

60 pozencí.al.ea no intrediatos

e) Villas de Emergencda
40 potenciales DO inmediatos

d) Distribuidores de Ruta

200 potenciales no inmediatos
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325 Potenciales

6 Potenciales

56 Potenciales

768 potencí afes no inme
díatos.

15 1;)otencia1es no inme-
dfaeos ,

2 potenciales no inme-
diatos.

2 O potenciales no inme-
diatos.



Empresa:

Acrílico

Chapa

Cartel

Luminoso

Varios

ExtPr~.!

18

1.080

95

58

130 (heladeras, carritos. tri

ciclos, etc.)

Competencia 1

Ac-rílico 4

Chapa 350

Cartel lOO

Luminoso

Varios

Competeneia 2

Acrílico

Chapa 160

Cartel 6

Luminoso

Varios

4

100

12

1.6. Envases exis tentes en el mereado (Caj enea)

a) Distribuci6n Directa

41.216 caj enes

b) Subdistribuidores

750 cajones

e) Villas de Emergencia

351 cajones

d) Distribuidor~3 de Rct.a

3.585 cajones
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1.7 Envases de la comer:tencia l cartera

Competencia 1

a) Dís tribueién Directa

62.000 cnja1es

b) Subdis tribuidores

1.000 cajmes

e) Villas de Emergencia

600 cajmes

d) Dia tribuidores

9.400 cajcncs

Comp~tencia. 2

22.000 eajCDes

22.000 eajcpes

82O eajQle.s

275 coj CX1es

2.900 caj(ll1es

F.n lo que respecta a la cartera de las canpeteftcias 1 y

2, la misma se obtiene de sumar la cantidai de P.D.C, de la

Empresa más los potenciales inmediatos de la misma (ClienU8 de

esas Compañías).

2. PER.~ONAL DE DISTRIBUCION (fleteros)

Ohjetivos del Relevaniento

Observación de los comportamientos de los fletaros de c1is

tribucién con el objeto de comprobar sus aetitudes y fol'maS tie

cumplir con las programaciones correspODdientes. (RelevamieDtos
de ti~mpos y movi~).

Metodo Operativo

El personal de Ventas de Zc::oa Norte accmpañera en foma pe-r

manente a cada uno de los flete-ros. desde el momeato mislftO de la

llegada a Depósito hasta finalizar la jornada eon la descarga en

el mismo.

Cm el fin de cumplir CM el objetivo señalado cada uno de

los SUp~rvisores dejará actuar libremente al fletero, sin inter

ceder en sus movimie.ntos. Es decir, cerno simple observador de sus

tareas.
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Para ello el operativo a desarroílarse debe 8er ede ca

ract~r confidencial, utilizandose solamente papeles de trabajo

donde se documen tarán mínuto por minuto todos . los movímentos

que realiza la und dad y el correspondiente persooal de dís tri

bucíén t n1n con los' hechos menos significativos.

Teniendo en cuenta ~l objetivo indicado, los datos serán

luego tabulados contestando los requerimie=ntos del cuestionario

en cues tiOn.

~yandento sobre 15 fleteros de distribuei6n directa.

~.1. Visitas programadas

Total:

Promedio por fletero:

2.2. Visitas realizadns

Totales:

Promedio por fletero:

1.471 P.D.C.

98 P.D.C.

1.183 P.D.C.

78,86P.n.C.

2.3. Distancia al primer cliente (Desde Depósito)

Promedio General lO km.

2.4. Distancia Total recorrida (en Distribuei&t)

Promedio General: SO Km.

2.S. Cantidad de horas en la calle (Desde cargas hasta descarga)

Promedio general: 8 horos

2.6. Horas efectivas en distribuci& (Descmtando tiempM ~.; osos)

Totales: 67 horas

Promedio por fletero: 4,44 horas

2.7. Cantidad de comnradores:

Total

Promedio general:

2.8. Venta lo~rada

Total

Pronlt.Jdio por fIé tero
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2.9. Relación visita - compts

Promadio general de compradorE's

sobre visitados: 20%

2.10 Bajada por Boleta (o eotnpradoree)

Promedio general: '.4 eajones

2.11 Tiempo máximo de visi tl1 con canprll ..

22 minutos (promedio)

2.12 Tie:mpo mínimo de vis!ta por eoonra

2.5 minutos (promedio)

2.13. TiempO"" maxi'lOO d(? visita sin c2!Pra

4,1 minutos(~romedio)

2.14 Tiempo mínimo de visita sin compra

1,15 minutos (promedio)

2.15 Tot al de tiempo insumido en todas las visitas con compra

Total general: 19,56 horas

Promedio por f1etero: 1.50 horas

2.16 Promedio general de visitas por hora en el tiempo efectivo

de dis tribuciGn :

Promedio de visitas por hora efectiva: 17.6 P.D.C.

2.17 El cumplimiento de itinerarios según hoja de ruta es del 45%.

3 - PERSOOAL DE VENTAS (Opiniones generales)

Objetivo

C<nocer las opiniones del personal del Aren de Ventu sobre

el tema en cuestión. documentando todas las ideas al respecto.

Las entregas se hm:m en forma mooima mediante sobre eerra-
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do. La teb1Jlacian a rroj a los siguientes resultados:

ITEMS ....L

Ruteos de distrib. 30

Zeni ficacion 16

Eficiencia de distrib. 12

Envases 22

Controles 15

'.F~ecuencia de Servicio 5

TOTAL 100

PRIORIDADES

1

3

5

2

4

6

4 - SITUACION D"~_.~.EJ.STRIBUCION

ObjE:tivo

Relevar el out off stock y existencias cdticas en el

P.D.C. en relación con la frecuencia última de visita. para de

termínar la eficiencia de la. distribución.

H~todo

El relevamien to sera efectuado en equipos de dos Superviso

res con moví Hdad t realizando el chequeo de las hojas de distri

buciro del dín. anterior t empleando el siguiente cuestionario a

formularse a los conercí.ances que se visiten en la oporttmidad:

1) emo lo atiende nuestra Empresa?

2) Cuándo fue la t1l.tima vez que 10 visítlS el fletero?

3) Cada cuánto la visita? (Precisar cantidad de días)

4) QuG can t í.dad de envases tiene vacíos cm respecto a llenos?

5) Si no tiene producto o posee s tock crítico. ¿Por qu~ no can

pro~ al fll?tero?

6) En el CllSO que haya comprado. ¿In boleta original del P.D.C.

coincide con la que se encuentra en poder del encuestador?

7) Siempre lo V~E~ta el ~smo fletero?

8) Prefiere un fl~tero fijo?

9) Cada cuantos días 10 visita la ccmpetencia?

Competencia 1 y competencia 2; stocks de vacíos y llenos?
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10) Qu~ podemos hacer para mejorar la distribución?

11) Por qué no compra mas nues tro producto? (Para los no compra

dores).

La tabula.ción de los -resultados obtenidos al respecto son

los siguien tes:

4.1. Comprobación de s tocks de la Empresa y las comnetenc.~~

De 378 P.D.C. relevados res\mimos los siguientes datos:

Stock ~ ~ ~9.?.

Empresa 3353 /; 1078 t 2275 t 32 .i

Compete 1 2303 822 1481 35,6

Compete 2 2459 805 1654 32.7

4.2. Causas de los ts tocks m:f-nimos o cr!ticos de la Empresa

Se han considerado como stocks rdDimos aquellos que se en

cuentran por debajo del 30% de envases llenos t del stock

total del PoD.C.

Stock s uficien te :

Falta de demanda:

Clientes de temporada:

Falta de distribución:

Falta de envases:

53%

30%

9,7%

4,1%

1,53%

4.3. Fecha de la última visita del fl~tero

Visitas de acuerdo al programa de distribueioo.

del día anterior: 68~~

No visita.dos de acuerdo al programa de dis-

tribución del día anterior: 31,1%

4.4. Cootrol de re.alidad de las bo!etas de ventas.

Coinciden con original:

Coinciden con hoja de ruta:

- 601 -

83%

80%



4.5. Preferencia del cot'1ercíante hacia el fletero fijo o volan te

De acuerdo a la tllbulaciÓll de alas respuestas sobre el par

ticul~r, obtenemos los siguientes porcentajes:

Pr~ferencia hacía el fletero fijo: 76%

Preferencia hacia el fletero mov:ll

o volmte: 24%

5.- COOSUMIDORES (Hogares)

Objetivo

Con los datos del Relevamiento Nro. 4 (Situaci.6n de la. dis

tribuciSn). conocer la existencia y comportamiento de 18 botella

y producto cuando sale del P.D.C. e ingresa en el hogar (eompor

t8mÍ.ento en el mismo) f tabular los datos e integrarles con la in

formaci.én provenientE; de los relevamientos anteriores.

1) Tomando como base los 378 p. U.C. relevados S~ tomara el ra

dio de influencia de cada uno de ellos y se determinarli can

tidad de manzanas que resulten.

2) Del resultado de manzanas comorendidas en esos radios. se

seleccionaré el 10% y de cada ma de ellas se tomar& el 25%

o sea una calle por manzana. La seleeeilh se efectuará al

azar por medio de un bolillero.

3) La seleceión de las areas a realizar el Operativo debe ser tal

que incluya zonas con edificios de departamentos. casas. cha

lets y villas de emergeneia a eefectos de dbten~r una ~stra

representativa del perfil social del mercado.

4) Se estimará el total de hogares de las calles seleccionadas

a efectos de fijar la cantidad de botellas, personal y trans

portes necesarios.
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5) Se ofrecerá a precio promocional en cada hogar el producto

con- envases o el producto tínieamente, en aquellos hogares

que tengan envases vacíos. F.h aquellos hogares en que se

concrete el canje o se haya colocado envase y producto. se

entregar~ un vale por cada unidad de producto que podrá ser

canjeado en el comercio por el emsumidor, a un precio tam

bi'n promocdona.l , Asimismo, deber~ tratarse de reponer pro

ducto por todos los envases vadee que tenga el consumidor

en su poder a efectos de obtener tila muestra fidedigna del

envase que la Empresa posee en el hogar.

6) Se comunicara a los comer efes ubicados en la zona de infl~

cía de este Operativo, que proceden al canje de los mencio

nados vales cuando los cm.sumidores así 10 solici.ten. Poste

riormente y contra su presentaciSn, se les entregarán sin car

go las tmidades de producto que reccnoeieran a precio ptomo

cienal.

PROGRAMA OPERATIVO RELEVA'fIEl!TO

OBJETIVO

1) Determinación de h?ga;res y bllbttantes por Partido y por rutas

a) Vicente Lépez

Rutas 1 - 2 - 6

b) San Isidro

Rutas 3 - 4 - 7

e) S30. Fernand o

Rutas 4 - 5

d) Tigre
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Ruta .5

e) San Martín

Rutas 8 - 9 - 10

Total h ahi tantes :

Tota¡ hogares:

~'Iuestra a emplearse:

Cmtidttd hogares

360.573 habitantes

lOO~S63 hozazea

1.167.659

335.054

0,20 %0 hogares

610

2 - Determinación de la muestra por Partido y por rutas

Para deterrninór In cantidad de hogares a ser encuestados por

cado uno de los Partidos y rutas de disttibucioo.. se~ la infor

mací& precedente, se ha utilizado el siRuiente ~todo:

e) Se ha aplicado el porcen t aje establecido para 10 seleccioo

de In mues tr a a enp learse t en 1u con tid ad de hogares corres

pondientes a cada m o de los Partidos.

b) También se ha tenido en cuenta 10 densidad de pob1acim de los

mismos, según In información indicada.

e) Uediante este procedimiento, se determina el siguiente pmel

de hogares:

Totnl Partidos y Rutas

Hogares de Distribución

Partiopación porcentual Cantidad de
de cada Ruta hogares por

ruta

161

141

Pdo ..V.LÓpez

R.l - 2- 6

Pdo.Son Isidro

R.3 - 7 - 4

R.uta 1: 33.-.5%
.. 2: 33,-%
" 6 3"3,5%

100,0%

Ruta 3: 47.-%
" 7: 33.-%

4: 20,-¡
100,-

Ruta 1: 54
2: 53
6: 54

161

Ruta 3: 66
.. 7: 47
" 4: 28m-
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67 Pdo.Snn Fernando Ruta 4: 75.-%
" 5: 25,-%

100,0%

Ruta 4: 50
ti S: 17

--¡;:¡

94 Pdo.de Tigre

207 Pdo.San l1artín

R. 8 - 9 - 10

Ruta 5 ~ 100,0%
100,0%

Ruta 8: 33,3%
n 9: 33,3%

lO: 33,4%
100,0%

Ruta 5: 94
94

Ruta 8: 69
11 9~ 69
n 10: 69

2ñ7"

610 Total Zona Notte 100,0% 670

d) La particínacim de cada una de las rutas ha sido determina

da tomando en cuent;a la extensioo de cada una de ellas den

tro dÍ;:' los Partidos indi cados en cada caeo.

3) Determinación de lss call~s nara la realizaciOn del operativo.

Para. curnt>lirnentetr este pmto ha sido considerado el objetivo
. ,¡base

lestablecido para este Relevamento V, tomando como El R.e-

levaniento 11.

4) DeteminaciÓ11 de los hogares va lt1.S calles seleccionadas.

a) Del punto anteriornente citado surgen los límites de las zo

nas que comprenden el presente operativo en cada una de las

rutas y 1M calles o cuadras seleccionadas para el mismo.

b)De esta forma se procedi15 a verificar mediante trabajo de

campo esas calles seleccionadas en foma previa.

c) Al mismo tiempo, se detennínarcn los bogares a ser encues

tados durante el relevandento, en cada una de las cuadras.

Esta selección tuvo a cuenta la determinación de tna mues

tra representativa y al azar. De tal forma se tratsrm de e

legir hogares de distinto nivel soeio-eccntinico dentro de

uno mismo cuadra.
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CUESTIONARIO RELEVAMIENTO HOGARES

Fecha: ••• / ••• /7•••

DlRECCION: •• '0 o e o ., e o () o e- o 4 .

CLASE: ALTA MEDIO ALTA 'MEDIA BAJA

COOSUMEN NARANJAS (GASEOSAS) SI NO

QUIENES?

MAY0RES

JOVENES

NIRos
(Indicar número de personas)

QUE MARCA CONSlJ''f.IE?

EHP~ESA F. M. OTRA Nf.RANJA,

(I::i.dicnr la m5s consumida. en caso de responder 2 Ó

CUANTAS BOTELLAS POSEE? TOTAL LLENOS VACIOS

E1'fi'RESA

C. 1

C. 2

SI
I;ro

enANTAS BOTELLAS DE nASEOOAS NAllANJAS CCMPP.A SEt·!A.~All·fENTE?:

FJ..1PPESA POR QUE? (1) SABOR

PR.ECIO

PUBLICIDAD

TAPA A ROSCA

NO LA ENCUEN

TRA
A VECES

C.2.

C.l.

OTRAS

QUE TIPO DE TAPA PREFIERE?:

CORONA

DONDE C(}1PPA:?

ROSCA nmIFERENTE

DESPENSA AUTOSERVICIO O SUPERMERCADO OTROS

CAMBlt---, ENVASES EDE LA E/'~PRESA POR arRAS MARCAS?

SI NO
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d) La cantidad de hogares (1 ser encuestados en cada calle de

cada una de las rutas t fue es cab Lecddo dividiendo la canti

dad total de hogares según el punto 2.- c), por la cantidad

de manzanas que surgieron en base sI Relevamiento 11 de cada

ruta.
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CUANTAS BOTELLAS FUERo.N CANJEADAS DE NARANJAS:

CUANTAS BOTELLAS FUERON ENTREGADAS:

CUANTOS VALES FUEROO ENTRBGADOO:

OBSERVACIONES:········ •••••••••••••••••••••••••••• e.~ • • • • • • • • • • •

...••...........•.......................................~ .
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • ·oeo •••••

",i .;'

••••••••••••••••••••• •• ~ ••••••••••••••••••••• o •••• o~~ • • • , '~' ••••

••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••• ~oo •• oo~o •••••

Nombre y Apellido PrOt!lotor

............................
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Los resultados obtenidos de la tsbulación del cuestionario

precedente. formalizado sobre 670 hogares según 10 indicado en el

programa correspondiente al relevarniento en cues titSn, son los si

guientes:

Nivel socio - económico de ho~ares entrevistados

ALTA

10%

r1EDIA ALTA

15%

MEDIA

35%
~
30%

5.1. Consumidores de gaseosas naranjas

Porcentaje por clase

30% 28% 55% 60%

Cantidad de hogares por c!ase

20 38 113 120

291 hogares-(43%)

5.2. MarcQS que habitualmente

Empresa: 36%

Compete 1: 45%

Compete 2: 15%

Otra: 4%

TOTAL 100% (291 hogares)

5.3. Causas de las preferenci.Js (De lu competencia 1) ~

SABOR PRECIO PUBLICIDAD TAPA A ROSCA FACTORES DE
DISTRIBUC.

25% 30% 25% (Inexfst.en co
mere.de Empresa)

20%

Las CaW3aB de las preferencias han sido tomadas teniendo en

cuan ta la competencia de mayor importancia. dejando de lado los

motivos por los cuales consumen el producto de la Empresa que rea

liza la investirrocion.



5•.4. Lup.ares donde hE;bitual1'lente compran

DESPENSA

35%

AUTOSERVICIOS/SUP~11ERCADOS

55%
~

10%

5.5. Total de personas que hah! ton los hogares consumidores de

naranjo: 1.000

Más de 2O años: 40%

13 a 19 años 25%

2 a 12 años 35%

TOTAL 100%

Total Ordenes de Compra entregadas: 291 Valor: 1.594 envases

5·.6. Envooes que posE:en en los bogares la Empresa y las competen-

~

~ Hogares Densidad por hogar

Empresa 325 lOS 3,09

Competencia 1 664 130 5,1

CcmpetencLa 2 89 56 1,5

A los efectos de responder los interrogantes 5.7 y 5&8 se pro

cedi.ó a realizar un nuevo operativo como complemento de éste.

Objetivo: Para el cumplimiento del objetivo que nos r cupa se ~ro

cedera a una nueva visita a todos aquellos hogares que en la pri~2ra

parte de este Relevamiento aceptaron la oferta por ser cor~umd.do

res de naranja gaseosas. De tal forma obsezvareaos el comportamien

to de los envases y prcxluctos entregados en esos hogares ~ como as!

también de la Orden de Compro correspondiente.

~: De acuerdo al programa presentado anteriorn=nte se man

ti-ant:n las calles y hogazes seleccionados en esa oportunidad en

cada una de Las rutas. En esta ocasilD s91amente se revisitarlin

aque Ll.os hogares en los cuales se efectu6 una primera enerega de

enveses y producto o canje de envases llenos por vacíos, a los 15

días de esa pri.rler visita,
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Los result3dos obtenddos por esta segunda parte 8011 109

siguientes:

Exis tencia de envases (Empresa)

en los hogares:

Envases llenos:

Envases vacíos:

Vales canjeados:

Vales en poder de los consumidores:

Extrnvilldoa :

1.024 envases

415

609 "

150 01de compra

101 "
40"" n

De los cmtroles establecidos para los ingresos de las

Ordenes de Canpros, entregadoo en la. primera parte del Re1eva

miento a la Oficina de Liquidaciones de la Empresa, se despren

de que el timpo prrmeddo de Reposición de producto por unidad

es de aproximadamente cinco días.

6 - COMPETF.NCIA

Objetivo: Determinar las formas de operaci& de la Competencia

1 en 10 que respecta a :

a) Tiempos de distribución.

b) ~{ovimientos e itint:rarios.

~ Se procederñ al seguimiento de los caniones de dis

tribuci& a partí r de su salida de los centros respec

tivos hasta la finalizaci~n de sus tareas, documentan...

dose sus tiempos e i tinE:rarioa •

Del presente relevamiento se obtuVieron los aiguien=

tes datos:

S cajones prome
dio.

8) P.D.C. visitados por hora de distribuci&

efectiva:

b) Relación visita/compra:

e) Bajada por boleta (o comprador):

15 P.D.C.

30 %
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En relación a los itinerarios seguidos para efectuar la

distribución física, realizados los croquis correspcndden

tes, se observa que utilizan el método Ll.amado "por barri

do de calles no

ELABORACION DEL CASO:

Política:

Usar la zona de Ventns Norte como base de la es tructüra

cien comercial para el Gran Buenos Aires, para Lorrra r ef:f.cien"

c í a en: distribución, supervisioo t direceim y centroles de la

organizaci6n f encaminados a lograr la mayor utilidad para la Em

presa.

Objetivos :

a) Determinar los radios de distribuciOn directo (rutas) y con

cesioncrios de distribución (localidad) de este Centro de Dis

tribuciOn.

b) Determinar la eantrldad de P.D.C. que puede atender un fle

tero en ruta s lo un concesionario en campaña, por semana con

una frecuencia óptima según estacíonalidad y tendsn~ia.

e) Diseñar ruteos especiales que involucren P.D.C. con pGblico

cautivo (f6bricas, elubes, playas, escuelas, e tc , ) y P.D.C.

con volt'ir.lenes importantes (Supermercados, auroservfcí.oa , etc.).

d) Determinar el Organigrama funcional necesario del Cer.:.t-ro de

Distribución, para cumplir con Las Programaciones de Ventas,

distribución, supervisión y control.

e) Fijar política de fletes de las cuales resulten se~T.~cios efi

cientes de atenci6n a los P.D.C. y concesiones de distribu

ción.

f) Dimensionar el mercado para establecer el consuno probable de

nuestra marca a los efectos de determinar la cantidad de

envases neces ar'í.ce para el circuito de los mismos entre Depó

sitos, P.D.C. y consumidores.
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Se fij artm políticas de movimientos de envases en lo que

hace a los rubros:

- Aumento de s tocks

- Coojes

- Clientes nuevos.

- Entfe~as yu retiros temporarios.

- Donaciones.•

Progrsmacíen de los Objetivos

a) Para determinar el alcance Sptimo del Centro de Dis tribuci&

se tornarán en cuenta:

- Mercado

- VolGnen actual

- Volumen potencial

- Costo

- Tr~sito

- Distmcia

Método de atención

1)~: con hoja de ruta (listado de clientes) t en forma

directa desde el Centro de Distríbuc~6n a sectores

compuestos por P.D.C.

2) Fletero residente: en una localidad con hoja de ruta que cu

bra los P.D.C. del radio de 13 misma, con liquida

ción y controles diarios por parte del Centro de

Distribucim.

3) Nombrar un Dis tribuidor: (Consecionario de Dís tribucion). cm

dep&ito, camones y demas ele~nt08 de su propie

dad, para distribuir en una Zona que por mercado,

volumen potenciol, eostos, distancia o tr&tsito t no

sea rentable efectuarla por los 1!létodos 1 y 2.
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4) CcnbintlcitSn: de los métodos anteriores y/o notrbrmniento de

subdistribuid-or (mayorista) para casos especitües de

los territorios.

b) Conreferencia al presente objetivó y para su correspondiente

programación se dispone de un censo completo de mercado

(Clientes y potenciales cate8orizados y por dirección).

Se deberán agrupar los P.D.C. correllltivamentQ por calle y

di recci& para pennitir un peinado total de los mismos con

dos visitas (frtt.cu€ncia de servicio) t semanales como m!nimo.

Las visitas se 'efectuarlin en día fijo a los P.eDQ C. s ín exeep

ci5n.

El aumento o disminuciro de la flota de cnniones de repal:'to

no podrli alterar los dios fijos de distribucioo establecidos

para la atención de los P.D.C.

En consecuencia la ruta ser5 la cnntidad de P.D.C. que un

fletero, fuera de temporada, pueda visitar dos veces por se

mana en día fijo.

Stúndards:

Equipo: 1 camión de cuatro a seis planchadas (200 a 300

cajcnea) ,

Con chofer y pe~n

1 hora/fletero visitan en promedio 18 P.DoC.

con 5 t 6 compradores promedio

En ocho horas de fletes diarios divididas en dos hC7~~,;'ios:

de 8.00 a 13.00 horas, donde el fletero deberá visitar 90 P.D.C.

y de 16.000 a 19.000 hoees , Laps o en el cual se deberan visitar

54 p.n.c., del total de 1~ 194 visitos realizadas resultarán

50,4 compradores en promedio.

Para el cumplimiento del presente programa se deberan tomar

los dfns mi.~rcoles y jueves con cinco horas de fletes diarios; y

por las tardes se pondran al dfn ms rutas atrasadas y/o reclamos
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como as! también la realizacíón de distintas tareas de campo,

por ejemplo, conversión de potencialE:s. aumentos de s tocks , re

posición de envases, etc.

Cada ruta constara de 400 P.D.C. aproximadamente y estará

dividida en cinco sectores a saber:

3 sectores de 90 P.D.C. cada uno: 270 P.D.C. (1)

2 sectores de 54 P.D.C. cada uno: 108 P.D.C. (2)

Total aproximado: 378 p.D¡é.
===========

Los días s5bados se tomar~ horarios riormaies o habituales

de distribución.

Ejemplo:

Ruta: Nro. 1 - Fuera de temporada (inviemo)

Total P.D.C.. : 414 Visitas semanales necesarias: 828

Frecuencia: 2

Sectores: 1) 90 P.D.C. Lunes y jueves

2) 72 P.D.C. Lunes y viernes

3) 90 P.D.C. Martes y viernes

4),72 P.D.C. Martes y sábado

5) 90 P.D.C .. Mi~rcoles y sábados

Equipo de dis tribuci&: 1 fle tero. (Unidad de dis tribucí&)

1 2 3 4 5 1 - 3 2 5 4

Lunes Martes Mierco1es Jueves Viernes Sacado

Cada uno de los cinco sectores es tar~ compues to por dos

carpetas. Los sectores se nu~rar&1. del 1 al 5, las c~"":,,o"":

identificaran por los letras A y B. Cuando se produzca m aumento

(1) Se atenderán dentro del horario de 8.00 a 13.00 horas.

(2) Se atenderildenuo del horario de 16.00 a 19.00 horas.
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en el índice de 5 t6 corapradores de ,·promedi.o .(.yarlaei6U. origina

da espbci31ment~ por 1él estad.onalidad de! ¡;rOdü~to), lo cUal

ocosionará la disminución de in cantidad promedio de 18 visi

tos por hora y por fletero. el Jefe de Verltas deberá incrementar

la flota Do efectOs de cump1it .con efícien~ia el programa de dis

ttibucíén.

En la rn~dida que varíen los Úldiees señalados. la distribu

cién en cada sector debera ser rE:aUtada por dos fleteros segiín

las carpetas A y B que conpcnen a riada uno de elios. Dichas car

petns se rotar~ entre los dos f1et~ros que actt1en sobre la ruta

en cuestí&, respetando siempre los días fijos de atenci&, de

acuerdo a los programas de distribuci~ est1pulados~

Ruta nro, 1 - En temporada (verano)

Total P. D. C.: 414 Visitas semooales necesarias: 828

Frecuencia: 2

Sectoreo: 1) Carpeta A: 45 P.D.C. Días de visita ídem inv.

Carpeta B: 45 P.D.C~'
tt

2) Carpeta A: 36 P.D.C. "
Carpeta B: 36 P.D,C. .. .. " ..

3) Carpetl1 A: 45 P.D.C~ "
Carpeta B: 45 P.D.C. " rt

4) Carpeta A: 36 P.D.C.. " "
Carpeta B: 36 P.D.C. n ti " tf

5) Carpeta A: 45 P·.D..C. " n " "
Carpeta B.: 45 p.n.c. " " "

Equipo de dis tribución: 2 fle teros (lI1idades de día tribuciro)

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIE:P.NES SABAnO

Fle- 1 lA-2A 3A -4A 5A

-teros2 IB-2B 3B -4B 5B
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F..n los que respecta a las localidades suburbanas y/o de

campañes lila decisión ecezca del mejor m~todo operativo de dis

tribucion física, qUt-;dara librada al análisis por parte de las

personas responsables, quienes deberán tomar en cuenta los si

gui(;::nt~s ele~ntos de juicio:

Descripcián de la localidad, Km. cuadrados totales, porcen

taje d~ cttll~s con y sin pavimento, caminos de acceso, descrip

ci& de Las actividndes prdncípa.Ies y potencial económico, aná

lisis s obr-a nuestro sistema de C(1l1erCilllízaci6n y de la competen

cio; valumen actual y potencial, babi tantes t cantidad de PClD. C.

y dispersión gt:ográfica de los míamos , envases, su densidad en

comeráos, consumo per c~pita.; dis tanci M al centro de dís tri

bucián, tiempos insumidos para cubrir esas distancias.

Se debe cos eear las distintas alternativas teni.endo en cuen

ta los síguientes factores:

a) Transporte él la l<1calidad

b) Flete de distribución .en la misma y

c) Otros factores de tstacion3lídad.

Los datos de costo deben relacionarse al volumen potencial

que puede lograrse y estableeerse el costo por cajón de venta.

e) Para la progr&n<1ción corresncnddenze al presente objetivo de

berán ser tenidas en cuenta las siguientes normas que rigen

s u implemen taci ro :

1) S~ diagramaran ruteos especiales que involucrarán f~ricas,

clubes. escuelas t supermercados, etc.

2) Serán atendidos en dis tribucíál por medí o de ruteos separa

dos ede la ruta de distribución directa fijando para cada

caso días fijos de visitas.

3) En t1la atención de es tos ruteos se deben rotar a la totali

dad de fletaros de cada Zona procurando t a trav~s de 18 en

trega o atencían de los mismos, de compenaaz pranedios de

fletes o premiar a los de mejor comportamiento.
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d) Para cumplir CO:::l Las Programaciones de Ventas J según los obje-'

t::.vo~ en tratamíen tú ¡¡ se dí.spone el siguiente Organigrama nara

cada uno de los ce;~¡';:ros de Distribuci6h:

1 Jefe de Ventes

1 Supervisor de Die tribuidores 1 Supervisor de Vtas GEspeci.ales

8 Supervfs ores de Ru t as

2 Adninistrntivos de Ventas

FUNCIONES: (en 10 que respecta a tareas especificas de distribu~

=====~t== cíon) e-

1) La !J.€cesidad de. fl~te:~os debe ser calculada por el Jefe de

Ven t ss de a~t1erdo al plzm de ventas y cantidad de cli.ei1tes

en su 7.ono9 y es el responsable que el plantel de fleteroo no

baje los cif-ras calculados.

2) Rebajar o aumenta:: los fletes en vigencia y demtis condicio

nes de los fletaros"

3) Vigilar el buen servicio de distribución en la Zona con un

promedio de negocios sin líquido superior al 2%0

4) Clasificaci~u de los P.DoC. por categorías según volú1nenes

prede tennin ados e

5) La buena atenci6n y gu!"a de los fleteros afectados al C~nt;ro

de DistribuciOn.

6' ~.f~.~'?".e~ los datos del último censo actualizados l' d:lscri..rn;tna-

7) No'hbrst.'iento d~ dist~:.>:lbuidores (concesdonaeíos de di.st!'ib'tJ

cíen) o Cont::c:~o

8) Actualiza~i5n. permanen~..e de los ruteos.

9) Eficien te cUClplimen.to de las frecuencias de visitas de distri-
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e) A los efectos de fijar las políticas de fletes convenientes

se tendrm:t en cuento:

1) Oferta actuul de ca~anes.

2) Condiciones de la conpe tencda,

3) Situación de precios.

4) ES~Qcionalidad del producto.

A los ~fectos de asegurar ~l t!U1l1te.nimiento de una centd.dad

de fleteros acorde el las reales necesidades de ventas t cada Cen

tro de Distribución deberá fij!r una política de fletes que con

tenga los s Lguí.en tes íteMS:

- Salida: el ir!~orte que se determine es aplicado cono flete

fijo y su objeto es cubrir los gnstos que se origi

nan en el t ras Ledo de la unidad hasta el Centro de

Distribución corres~ondiente.

-Publicidad :tien~ tat'1bién el carñcter de flete fij o. Se apli

ca teniendo en cuen tz la exhibici.61 publicitaria

que efectúa cada una de las unidades de distribu

ción.

-Fletes Variables: se aplicúran fletes de invierno y fletes de

verano. teniendo en cuenta la estaclonalidsd del

producto.

Se estipulor~ aden~ los importes correspondien

tes al flete por cajOn vendido. en aquellos casos

en que se trat~ de viajes dir~ctos t como ser a Su

permercados, clientes de cuento corriente, distri

buidores. etc.

Se estnbleceran es cukas , según los distintos tama

ños que se conercíaldcen , de acuerdo a Las necesi

dades y objetivos de ventas.

- Premos de asistencia: con el propooito de asegurar una nor

mal -concurrencia de la flota de dístribucioo en

forma diaria, se implernentarS m premio de asisten

cía. semanal, el cual serli pE:rcibido siempre y eum

do la coacurrencfe, sea perfecta.
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f) De acue rdo a los resultodos obtenidos por el Censo General

de Hercado, se es tnb lecen las siguientes poueas correspon

dientes a 18 progrmnación del objetivo en an1i1isis:

1) Objetivo de convarsi~ de pot~ncfDles:

a) Se fija un primer objetivo en 10. conversioo de potencia

les en el mercado refrigerado de 400 P.D.C. y 1.000 P.D.C.

en el ms.rcado del hogar] de acuerdo n cifras del censo

Zona Norte, los porcentajes de convers:i~n s oa el 60% para

comercdaf y 65% pata litro, sobre el total de potenciales

habf tuales •

2) Período del operativo.

a) El operativo en cuesti& es de una duraci6:l eseimadtt de

tres meses.

b) Se ha establecido un orden de prioridades por ruta en vit'

tud de su situ:~cim en 10 que hoce a nivel de ventas y cam

tidad de potenciales.

3) Desnrrollo mensuDl.

o) La duración del operativo ha sido establecida teniendo

en cuenta una conversi& promedio de cinco potenciales

di~rios por Sup~rvisor..

b) Se ha previsto que actuar~ en el operativo cinco Super

visores diorimrente. lo cual arroja un promedio diario de

conversión de 25 potenciales.

e) En un mes de trabajo (25 díéíS hábiles), dicha cantidad

sería de 625 potenciales.

4) Envases necesarios.

a) Pr:{r"c potenciales del mercado refrigerado se ha fijado una

densidad promedio por P.D.C. de 10 cajones (20 docenas

de botellas).

b) El total de envases necesarios para el objetivo previsto

es de 4.000 cajones.

e) Con zespecco él potenciales del tamaño del hogar se alcan

zar§. un a densidad final promedio de 10 docenas por P.D.C.

En esa densidad se eneuentrn inelu!do el vidrio correspm

diente al q~ se fuga a los hogares.
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d) En consecuencia,=las neces í dades para es te marcado son

de 7.000 esqueletos y 10.000 docenas de botellas.

5) Técnicas de ccnvers í.én ,

Alternativas

a) Camión separado i en este caso se utilizar&1 camiones ex

clusivos para esta tarea indep~ndiente del trabajo nor

mal de distribución.

Cantidad es timada de vis Ltas s 20 potenciales

Porcentaje de conversión probable: 50%

Conversiones es timadas: 10 potenciales

b) Car:'lí& de distribución: para es te caso se utilizarán las

unidades de distribución normakes ,

C~ntidnd estimada de visitas: 10 potenciales

Porcentaje de conversión probable: 50%

Conversiones probables: 5 potenciales.

En principio se aconseja lú eleccioo de la segunda. alter

nativa señalada.

6) políticas de introducci& de envases.

a) Mercado del hogar

Clientes nuevos:

Reposicioo de vidrio:

Aumentos de s tocks :

b) Mercado refrigerado.

elien tes nuevos:
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Envases en comodaco

Líquido can cargo.

Se cobrar~ garantío. por el total

de botellas y el 50% del líquido

sin cargo ,

Envases en eornodato •

L!quido con cargo.

Id~ntica política que señalada

para el mercado del hogar.



Reposic.ión de vidrio:

Aumeu to de s tocks :

e) Canjes de envases:

Se cobrará garantía por el total

de botellas y el 70% del líquido

sin cargo.

Idéntica polttica que para el mer

cado del hogar.

los canjes en cuestión podrán ser

refilizudos entre los distintos p~o

ductos de la Empres a pero respe

cando siempre los tamaños.

4.7.9. ANALISIS DE LA VAPI/lBLE :DISTRIBUCION EN Pr>.ODUCTOS· INDUS-

~.

1 - PROCESO DE INDUSTRIALIZACION EN L~. ARGENTINA.

En el proceso de industrialízación en La Argentina, se

pueden distinguir cuatro grandes etapas de desarrollo:

o) Hanufactura d~ bienes de ccnsumo ligeros, orientado por

la demonda del mercado local, 10 que l1í:::vtl consd go una

tecnología no muy desarrollada e inversiones de capital

relntivrnne.nte baj as , Lo p roduccí.én ab azea bienes de consu

mo no duradero, (v.gr.: ~ceites comestibles, prendas de

vestir, medí cenen tos) y duradero (v.gr,: pin~qras, equipo

eléctrico para el hogar, como radios y refrigeradores, im

portación de piezas para armado y fabricacim en el país).

Esta eté1{>B represen t a la "marche o in tegraciSn hacia l1tr~" t

siendo seguida a cantinu~ci~n por:

b) Etapa de "marcha h acfa adeIente " para atender la cre

ciente deManda industrial, Está caracterizada por el es

trtblecirniento de la industria pesada y sanípesada, que

produce díversos equipos e instalaciones para la índus tria,

mnerta y construccioo.; veh!culos y algunas piezas para su

amado y fabricaci~n en el país. Esta etapa exi~e mayores

inversiones de capital y una tecnología más compleja.
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e) En la etapa denominada de "propagacioo radial" se desarro

llan industrias compIeuen t ard as para satisfacer las necesi-

dades de la industria incluida en el párrafo anterior.

Comprende las industrioo auxiliares mecanicas y qufmicas,

que fabrican partes y eletrentos a base de produccíSn en se

rie, por e jempIo , para 1M índus trias del automotor. tractor

o maquín ar-í a , y las industrias qufrní.ces que abastecen a otras

industrias fabriles como la del p ape L, textiles 'Y jllben. Sl5

lo surgen industrias de es ts- tipo cuendo las incluídas en 10.

etapa b) est~ bastante avanzados.

d) La etapa final constituye la base para el desarrollo continua

do de los tres grupos y, en realidad t de toda la es tructura

industrial. Comnrende industrias de bienes intert!ledios pesa

dos (v, gr.: metales y quí1.!li cos) ~ cernento SI s iderurgia, alea

ciones especi3l~s y productos quíMicos sint~ticos.

2 - RECEPCION y PROCESAMIF.N~O DE LOS PEDIDOS EN LAS R1PRESAS

INDUSTRIALF.S.

Del análisis de la investig~cim realizada surge que la re

cepción de ID pedido se efectú~ generQ.l~nteJ en Capital Fede

ral y Grtm Buenos Aires, a través del vendador , mientras que en

el in t~rior deL pms es comdn la recepción de pedidos a trav~s

del cor-reo,

CU~111do se unto del suministro de 1!l8.terias primas de uso

frecuen te se emplea el teléfono.

Debemos destacar que, para productos industriales t el ven

dedor no cumrle 10 ftl.'lci& de "Levan to.dor de pedidos" sino que

por el contro.río, su funcién es la de determinar las necesida

des de los uusuazí.os o clientf2s. el asesoramiento y el desarro

llo del producto y del mercado. Por tanto, el grado de formnci=on

del vendedor es m~ e levado Que el requerido para los productos

de eons umo masi vo ,

Les empresas que proveen maquinarias para la industria o

productos similares suelen trabajar con' producci& bajo pedido,
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mientras que aquellas QU6 proveen el material base 10 hacen a

través del stock.

DebLdo a las czrracterfs tdces prop í as de las empresas t in

dustriales es factible observar que $1 In mayoría, ope ren con un

volumen mínimo da- orden de compra, ya seo por facturación o vo

lumen físico.

Uno. vez que la orden de comore haya sido procesada recién

se iniciú, en el 80.'% de los casos. el sistema de facturación dei

pedí.do,

3 - ANALI8IS DE LOS SISTm1AS DE DISTRIBUCION

En mnteria distributiva nodenos afrrmar que , en el 80 % de

los cosos investi~adost el tipo de candl empleado es el directo;

el 20% res t an te corresponde n1 cl:lIlnl indirecto corto.

El cri terio de selección que u predomínado , en estas empre

S3S.t fue e I de cobertura y cos tos. Si tenemos en cuan ta el tama

ño de los emnres ss , solo las medí.zmaa y grandes están en condi

ciones de poder cubrir, a tr~v~s de la distribuci6n t todo el pars.

Sin embergo , dadas Las ccrncterfs ticas demoprñficas y geopolíti

cas, ,~l es fus-r zo se holla concentrado básicaI!lente en la Capital

y Provincí.a de Buenos Aires, y en las cí.udades ~s importnntes

de I in terior del país (v , Rr .: Rosa rao , Córdoba y Hendoza).·

El grado de exposición en el mercado est5 dado El través de

la distribuciari extensiva y selectiva.

El c:tr~cter infl~cionnrio de nucs cr a economía motiv5 a los

distribuidores, Ci proceder II e lmacenar Las ms.terins primas ~ esta

especulaci5n no se obsE=t'vó respecto de la provisión de equipos y

elementos pare la industria. Aquellas eM.presas que cuentan con

un cona! indirecto corto brinc1..nn un tratllMÍ.ento especial a sus

dís tribuidores t Y11 sea El trmT~s de un precio especial. o bien t

mediúIlte bonificaciones por escalas de ventas.'
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En materia publici taria y promocional se puede apreciar

que la mayoría de los distribuidores no cuentan con un depaz

tamento que desarrolle esta ftmcioo. Por tanto, son las empre

sas las que llevan a cabo dicha tarea.

A través del departamento de ventas se procede al contra

lor del canal de distribución. La tarea se concentra en la ob

servancia y cumplimiento de las cláusulas establecidas en el

respectivo contrato.

4 - AIMACENA"ITENTO y TPAl':TSPORTE

En la mayor!a de los casos el a1mae~n cumple la siguiente

finalidad:

- Stock de. Haterias Primas

- Stock de Productos Terminados

su~le contarse con un número definido de líneas de stocks pa

ra las ventas generales. Fn cambio, no es usual el stock para

clientes específicos.

Respecto de las funciones del almacén , cabe señalar que se

cumplen los siguientes:

- Recepción

- Identificación

- Clasificación

- Deposito

- Despacho

Los tipos de transportes empleados para el traslado de

las materias primas y /0 productos tenninados es el siguiente:

Transporte % Caracterís ticas ~
Camion~s 80 Contratado 95

~Ferrocarrí1 15 propio 5

Marítimo 5

100 lOO
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Las pautas que las empresas siguen en la se1ecci6n del

tipo de transporte son: la efici~ncia y el costo. La eficien

cia reviste, en la mayoría de los casos, una mayor preponderan-

cí a,

4.7.10.. ESTRUCTURA JERA"RQUICA DEL DEPARTAHENTO DE DIST.RIBUCION

En nuestro país resulta muy diffcil, en la actualidad detec

tar empresas industriales que cuenten con un depattatnerito espe

cífico para el área de Distribución. Al respecto t la función Dis

tribución se halla asignada a las siquientes áreas:

a) Comercialización

11 ConsumidorI
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El area que cumple la función de Distribución es t en la

mayoría de los casos, comercializacioo. Pudo apreciarse que,

en los casos en que se halla asignadas Producción t hay un es

trecho contacto entre ambas á"reas; una de las razones de esta

asi~aci6n radíca en la. tradiciona.l organizacioo que aún impe

ra en algunas empr~sas industriá1~s.

Entendemos que la distribucim fisica debe ser una función

exclusiva del area de comercialización. Al respecto el es1aban

debería estar constituido de la siguiente manera:

~ Comercialización

~: Distríbuc.i6n

SUBFUNCIONES:Almacen~s- Este departamento debera cumpli~ oon los

siguiente requisitos:

a) Determinación de los Lunares de almacenamiento y su

capacidad.

b2.. Recepción e Inspección de los productos.

e) Actividades del afmacenamí.en to.

ExpediciOn - Se encargara de:

a) Pre~araci8n de los envíos

b) Selección de los medios de transporte.

e} Entrega de los productos.

Servicio del producto - A fin de lograrse una razona

ble funcionamien to del producto se. deber.! cumplir

con:

a) Devoluciones, reparaciones y reemplazos.

b) Creación y administraci~ de las p,arant!as.

e) Servicio t~cnico el los clientes.
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l. - La plaza es el medio geográfico donde se localizan las

oportunidades de nercado. El 'rea de canercializaciát debe

es tudiar en fama pe rmanente los elemen tos frsi cos y socio-

eca-Lo-wico3 1ue la integran a los fines de orientar la acciá.t

a desarrollar en la misma. El an4lisis y cCIlocimiento de la

pkaea , en el medio intemo y extemo del país. permitirá to

mar decis:lones racionales en materia de a) canales de dis

tribucitIn; b) zatificaciSn de territorios de ventas; e) lo

calizaciSn de depSsi tos para distribuci6n de pedidos ~ e) pre

supuestacíoo de ventas ..

2.•- Los cma1es de distribuci& J como variable controlable del

área de comerciali zación, cona tituyeD los medios alternati

vos que dispone la empresa para hacer llegar sus productos

o servicios al mercado. LoS canales de distribuci&l cumplen

funciones y prestan servicios. Las fmciones de los canales

de distribución son: a) conexiSn; b) l;>romocim; e) costos

de distribución; d) accesibilidad; e) estrategias competiti

vas. Servicios: a) plaza; b) posesiÓl1;c) tiempo.

3.- Los canales de distribucim t segtin su naturaleza, se clasi

fican en: canales directos y canales indirectos. Los callales

directos conectan a la empresa con su mercado, sin la inter

venci6n de ningún ente intermedio, o ajeno a la misma. Los

canales indirectos requieren la partid:paci61 de niveles o

eslabcnes de intermediaciSn que ge~dn sean más de uno, los

cUlstituyen en largo. y si es un solo intermediario, el que

existe entre la empresa y El consumidor final, el canal es

indirecto corto.

4.- Los canales directos tienE::n por ventajas : control total del

mismo; m5xima promocim; contacto directo con el cmsumidor

final; sencíbilidad intoodiata a reacciones del mercado; in

vestígaci.Ó!1 permanente del mercado; mayor contribuci& mar

ginal.

Las desventajas de los canales directos son: limitada cone

xión; mayor inversi6n en activo fijo; mayor inversi& en

stocks; admínístraci& mds costosa; financi.iento directo de

ventas.
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Los canales indirectos ti~nen por ventajas: mayor cone

xían; financiamiento propio; organiZaci& propia de ventas; man

tenimiento de stocks, comp1ementacién de líneas de productos;

especializacián por zonas. Sus desventajas son:menor promoción;

controla.bilidad relativa; menor contribuci6n marginal; poder de

absorción de producción condicionado a. políticas de compras.

En la Rca, Argen tina la tendencia. en el uso de canales es hacia

los indirectos cortos ,

5.- Los canales de distribución plantean la posibilidad de crear

estructuras o mezc1as de distribuciSn, con la utilización de

dos o más alternativas de cana.Ies directos o indirectos. Para

decidir sobre la composí.cí én de estas mezclas, existen crite

rios objetivos y racionales que se definen como criterios de

selección de canales de distribución. Los criterios pueden

ser cusntd t.at ívos y cualitativos. 1.08 criterios cuantitati

vos ponderan factores tales COI!1O: clientes a atender, canti

dad de producción a absorber, contribución marginal, canti

dad de líneas de productos a distribuir, distancias a reco

rrer, exíe tencf.as él mancener , etc. Los criterios cualitati

vos edefinen atributos de In distribucicm tales como distri

bución intensiva o se Ie ctdva , distribución horizontal - al

mismo nivel de canales- o ver tical- comando canales largos y

cortos, naturaleza de los serví cios a prestar, tipos de clien

tes a. atender, etc..

Medioote la elaboración de matrices de ccupatibilidad de las

distintas alternativas de canales con los objetivos de In em

presa se puede decidir sobre la estructura m6s racional pa

ra la empresa, en un momento dado.

Las de cí.s í cnes en materia de canales SCIl dinámicas, vale de

cir deben actualizarse en el tiempo, como mi'nimo es necesa

rio estudiar la adaptación de la actual estructura, una vez

por año.

6.- Los canales de distribución deben desarrollar una actividad

ope ratdva que comprende dis tin tos tipos de gestiones seg<Tn su
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n ctura.íeaa, Así tenemos que Laa actñvf.dad operativa de los

canales directos por Locufas debe incluir tr6mi.tes relacio

nados con la ubicaci~ geografica de los negocios, distri

bución in terna del mismo, cantidad de vendedores, decora

ción y ambien taciÓD de los mismos, etc. Los canales direc

tos por corredores deben zonificar los territorios, asig-

nar cuotas de ventas, capacitar al personal, supervisarlo,

establpcer frecuencias de visitas p p Len de recorridos, etc.

Los csn eles directos por correo deben preparar listas de su

jf.;; tos, analizar H1 rendimiento de envíos, efectuar concursos,

promociones. Las instalaciones, como canales directos, re

quieren estudios de factibilidad técnico-ecanamica, además

de medir 138 necesidad€:s, reacciones y re<!uerimíentos de los

usuarios.

La actividnd operativa de los canales indirectos largos, pa

ra facilitar su mejor con trol y adaptacim a las necesida

des de 18 empresa que los utiliza deben operar de acue~do

ti zonas , cantidad dE: clientes a atender, promociones, crga

nizGcián de ventas, política de productos y precios, todos

~stos elementos se deben convenir o contratar.

Los can ales indi rectos cortos demandan para su operacién,

zonificación, presupeas t acfén de ventas t capacltaci6n de

vendedores t supervisiOn de ventas , promoción, coordinación

con distribución físicn de productos, etc.

7.- La investigación de comercialización aporta métodos de apli

cación en materin de canales de distribución para: a) seleccian

ciál de estructuras; b) p Laneamíen to de actividad opF.,r~tíva~

c) evaluací5.n de resultados.

Son de nplicaciOn los s í.guí.en tes tipos de inves tigaciones :

encues too por en trevis too; método de paneles; m€todo expe

tiro.entnl; método de observación y mercados de prueba.

8.- La lopística de la distribucicn física implica la adopci.OO

de m::didas rncionale.s para facilitar el ~jor aprovecha

miento de los recursos materiol?s t~cnicos y humanos que

utiliztlIl los canales a fin de lOPrar mejores rendimientos
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y m5s adecuada adaptación a 100 condiciones del mercado

y In compe tenc í n, La lop.ístíca de la distribución física

se bé.1S0 en la aplic<1ción de principios científicos a la

toma de de cí.s Loaes , basados en teorías y leyes derLvadcs

de : m~ítem5ticas Sl ingenieríaS' arquí tectura , procesamiento

de infonJlnciéin ~ e cononfn de empresas, administrecí6n de em

presas, costos, comercialización.
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4.8. 'LA' Vm.I.A.BLE PUBLICIDP.DEN LA 'ADMINISTRACION DE 'LA COMERCIA

. 'LIZACION

4. 8.1 ~ .CONCEPTO:

La publicidad es un factor o medio masivo, indirecto y espe

cializado que utiliza la empresa ~ara comunicarse con su mercadoo

Es indirecto y masivo porque se vale de medios de alcances

generales que llegan a grandes cantídades de personas no individua

lizadas, y especializado porque utiliza t~CI1icas y "vehículos"

que reunen condiciones adecuadas a sus fines.

A través del tiempo la publicidad recibió distintas denomina

ciones que en realidad no tienen importancia en 10 que hoy se re

fiere a su esencia y metodología. En un primer momento se la 11a

m5 "propaganda" -de propagare.-df fundir- , diferencimdose segUn

tuviera o no objetivos comerciales t en cuyo caso se la denomina

ba publicidad, sin tener en cuenta nada m~ que el ente emisor y

sus fines. Hoy realmente interesa el proceso de comunicacíoo, sus

medios, costos y técnicas, siendo los objetivos "polivalentes" y

sus usuarios de distintos orígenes. As! la propaganda, publicidad

o comunicación, podr~ utilizar los mismos mecanismos y procedi

mientos tanto para lID ente como el Estado, en una campaña de e

ducacion sanitaria; o un partido político t con motivo de eleccio

nes; un sindicato para informar sobre sus realizaciones y prop6si

tos; como una empresa pUblica o privada para antmciar sus produc

tos o su actividad.

La adminístxaci~n de la publicidad, como factor controlable,

dentro del area de comercializacioo se basa en loa siguientes p~-

cesos:

a) Fijacion de Objetivos

b) Elaboración de Estrategias

e) Selección de Medíos

d) Asignación de Inversiones

e} Evaluaci6n de Resultados

- 633 -



4.8.2•. OBJETIVOS DE LA PtBLICIDtID

Existen múltiples definiciones sobre los objetivos de la

publicidad t muchas de ellas contrapuestas y discutidas t pero en

general todas coinciden en que al ser \ID medio de comunicación

transmite estímulos que tienden a. hacer cambiar o modificar la

conducta de los suje.tos a quienes se dirige (*) •

.Al igual que la premoción de ventas, la publicidad es un re-

curso que contribuye a crear condiciones para estimular, atraer,

diferenciar y captar la demanda. Por eso se le asignan atributos 1
de "factor condicionante y acelerador de la demanda". . , .,~

Se discute si la publicidad, entre sus alcances tiene poder

de creacioo. de demanda•. Frente a las distintas posiciones consi

deramos que la publicidad solo puede generar efectos (de alcances

trascendentes) si existe la base de lo que denominaremos "deman

da latente o potencial" t o sea aquella que est"'a ftmdamentada por

un nivel de necesidad (consciente o inconsciente) y un poder de

compra.

Contrariamente a 10 que traducen ciertas creencias o "pseu

do-axiomas" la publicidad por sí sola. no vende; sino que contri

buye a generar y auspiciar el circuito "neces ídad-produceo-coe

pra" para lo cual se requiere, además , el adecuado funcionamien

to de los factores controlables: producto, nrecío , canales de dis

tribución, p romocí Sn, fuerza de ventas.

La publicida.d actúa a traves de la comunicaci~ como un fac

tor de acercamiento del consumidor al producto, a diferencia de

la premoci<>n de ventas que acerca el producto al const.mrl.dor o de

la fuerza de ventas, que. con el apoyo de ambas, y en gesti6n

personal, concreta la operaci5n.

Algunos autores asignan a la publicidad ohjetivos m§S espe

cíficos. Estim~os, acorde a lo expuesno , que dentro del marco

de .la. em~si5n de pautas condicionantes que tienden a estimular

(*) Costa Lieste. Enrique: ''Mat:utiag'' Ed. Sudamericana•. Ba •.As,
1968, pag, 595.
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la demanda, en base a la exis tencia de consumos 'Potenciales rea

les o latentes, e3 ?arcia~ cunl0.uier definicilJn taxativa, sin em

bargo encontramco accj.tab Le señalar entre otras las siguientes

definiciones de objetivos:

"influenciar, persuadir y convencer" (*)

"atención inicial, percepción, contínua atención o inter~s fa

"vorables, comprensión, sentimiento, emoción, mtivacien, eon

"vicci5n, intenciones, decisi~n, imagen, asociaciOn, recorda

"eion y reconocimiento" (**)

Hasta aquí tenemos definido los objetivos o alcances gene

rales de la publicidad como variable de comercializacion, ahor2.

nos dedicaremos a analizar la fij acioo de los objetivos especí

ficos que una empresa asignarA. en un momento dado, a su acci5n

pub1icitaria.

El uso de la publicidad debe es tar orientado al logro de

objetivos precisos basados en estudios previos del mercado y con

dicionarse a los objetivos primarios y globales de la empresa y

de cornercializacitm. Vale decir, no puede existir una 'acción pu

blicitaria sin objetivos específicos (con la sola misi5n de in

formar o comunicar), ni menos atin objetivos publicitarios inde

pendientes o aislados de los objetivos de la empresa en el mer:

cado (penetracioo t rentabilidad. etc.).

El gerente de producto y en d1tima instancia el gerente de

eomercia1izaci6n serao los res~nsables en la organización de la

empresa de definir- los objetivos de la acci5n publicitaria por

producto.

El gerente de publicidad o la agencia conerarada ~0 ocup~=át

de implementar las estrategias y concretar la accign~

(*) Me Garry, Edtnund, citado por Costa Lieste E. "Uarketing", op,
eit. pag; 603.

(**) Lucas, D.B., Britt, S.H. ''La Efectividad publicitaria" Ed.
El Ateneo, Bs.As., 1969, pag. 14.
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Los objetvcs de la publicidad est&i en función de:

a) Condiciones del mercado, emergentes de estudios cuan

ti-cualitativos de comercialización.

b) Ciclo de vida del producto.

e) Accioo pub lícitaria de la competencia.

d) Recursos afectados o disponibles.

e) Objetivos de comercializacion de la empresa.

f) Naturaleza del producto.

A través de los siguientes ejemplos citaremos casos reales

de definicign de objetivos de acciones publicitarias desarrolla

da~ en nuestro país.

Y.p II Fe lJ con motivo de la introducción de sus naftas refi

nadas al p1atíno p fijo como objetivos de su campaña publicitaria

en los años 1971/72 r; "cambd.ar la imagen de su producto, indican

do las ventajas tecnicas y el rendimiento de las mismas por el

proceso tecn.ológico de producción, diferenei~dol8Spor su avan

zada de las d2mas naftas del mercado"

La Bodega Enrique Arizu, para su marca de vino de mesa

"Crespin , desarrollo como objetivo de su primer campaña publi

citaria ("Custodiado por expertos") fijar la imagen de vino ela

borado acorde a condiciones rigurosamente controladas t para eli

minar cualquier eonnotaci6n de producto artificial o poco noble.

En una segunda camapaña ("Crespi Secon ) trato de identificar el

sabor de su vino con un sabor y tipo de alto prestigio y acepta

ci<m en los consumidores. Por otra parte creg para su producto

una imagen de vino adecuado por sus condiciones para ser consu

mido por la clase media-media-alta..

Odol, a traves de sus primeras campañas publicitarias tuvo

por objetivo crear imagen de una "gran empresa elaboradora de sus

productos" para garantizar y asegurar "seguridad" y "calida.d" en

productos poco difErenciados.

Chrysler a través del concepto de "Ingeniería <ltryslertt per-
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sigue como objetivo indicar ventajas tGcnicas de sus productos.

Compañía Gillette, a través de su campaña "Tiene hojas de

·afeitar para raañena" fijo como objetivos incrementar las ventas

de su producto, ya que los estudios de mercado indicaban una pér

dida de operaciones por falta de existencias adecuadas de bojas

en el hogar.

Alba, fabrica de pinturas, realizo una campaña para estimu

lar el uso de sus productos en temnoradas de invierno t cuando se

producfa una baja en el ciclo de ventas.

Surrey, en equipos de aire acondicionado, anef,a como obje

tivo publicitario al precio y a las condiciones de financiamien

to.

Segba realiza periódicamente campañas para evitar el uso in

necesario y la economía en el constmo de energía el~ctrica.

4.8.3. ES'IRATEGIAS PUBLICITARIAS

Las estrategias publicitarias, una vez definido el objetivo.

tienen que elegir el tipo de mensaje a comurrí.car , vale decir crear

la apelación, el lenguaje, el arte o diseño grafico.

La elaboración de la dencm.ínada platafonna creativa en la

cual intervienen, redactores, dibujantes, músicos, fotiogr'afos ,

directores de cíne , e tc, , es una actividad propia de las agencias

de publicidad, quienes a través de la coordinación de los distin

tos especialistas y bajo la conduccí.Sn del denominado "director

cr~ativo" definen el tipo de altemativa de cornt.m.icaci(jn.

La creatividad publicitaria, corno parte de la estrategia de

comunicación tiene que restl0nder a orientaciones fundarnentades

por info~aciones propias y consistentes de a) el producto y su

competencia; b) el mercado, sus usuarios, h~itos, imagenes, fae

tores de atraceioo o rechazo, usos, aplicaciones, poder adquisi

tivo. etc.; e) objetivos de mercado y publicidad, d) costos y

presupuestos.
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La eficiencia de la creatividad 'Oub1icitaria puede ser me

dida antas de su utilización mediante investigación cuantí-cua

litativa.

En esta forma se puede verificar con medios científicos la

tarea arttstíca, en forma tal de constatar si se adecUan al cum

plimiento de las metas preestablecidas.

Ademas de la creación del ~ensaje forma parte de la estra

tegia publicitaria de la se.Ieccí.Sn de los "medíos" a utilizar y

la definición. del presupuesto o inversión publicitaria. Por se

parado nos referiremos a estos dos as~ectos de la actividad pu

blicitaria.

4.8.4. ·SELECCION DE MEDIOS DE PUBLICIDAD

Los medios de publicidad son los vehículos a través de los

cuales se hara 110.gar el mensaje praparado acorde a la es trate

gia creativa y los objetivos de la empresa.

Son medios de publicidad: Radio t Televisión, Gráfica (dia

rios y revistas) t Vía P\Íblic8, Cines, Carteleras en Ferrocarri

les, Subterraneos, etc.

Cada ano de estos medios tienen su Impacro o sea el alcance

de sus efectos, llegan a un determinado tipo de piíblico y repre

sentan condiciones técnicas de interés a los fines de la plata

forma creativ~ y los objetivos de audiencia establecidos para la

campaña. (color, m(isic8, permanencia, continuidad, reiteración,

amplitud). En muchos casos se eligen en forma excluyente, por e

jemplo un canal de televisi~ u otro, vía ptthlica o medios grá

ficos, y en otros casos 1~. es trategia preve su uso conjunto, en

forma simultanea o combinada a trav~s del tiempo.

Cada uno de los distintos medios cuantifica su audiencia o

poder de alcance, ya sea a través de su circulación. caso de dia

rios y revistas, o bien de investigaciones sobre audiencias t ca

so de radios, televisión, cine, vía pUblica).
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La estrAtegia de medios adernas de encargnrse de elegir el

conjunto de alternativRs ~ás ideneas para hAcer llegar el mensa

je racionaliza mediante el estudio de tarifas y "cos ro-dmpacto"

la asignación del presupuas to definido en los distintos medí.os ,

La elabo~aciOn de la estrategia de medíos esta a cargo ge

nerelmente de personal especi~lizado de las agencías de publici

dad, aunque últimamente. por la i~portancia de las inversiones y

por la existencia de empresas que asignan sus campañas a distin

tas agencias, por tener para cada una de ellas un producto, el ma

nejo de la estrategia de medios puede quedar él cargo de la propia

em~resa, que en estos C8S0S tiene un depart~mento especializado

dependiendo de la p,erpncia de publicidad o de la gerencia de co

mercializaci5n. En nues tro país casos de Cía Gillette t Refinerías

de Haiz, Farmasa, etc,

En virtud de la cantidad de medios, sus distintas tarifas,

fecnas de publicación, espacios de emision o inserci~nt costo

audiencia, lugares de alcance, naturaleza de productos, objetivos

de mercado, acción competitiva, objetivos de publicidad, etc., que

intervienen como factores a evaluar para la decision. de una es

trategia de medios, en los últimos años lAS emtrres as han recurrj.~

do al uso de modelos de conmutación, donde por simulación se ana

liza y elige la estrategia mM adecuada, según la información evn.....

Luada,

En este sentido en nuestro pars ademá~ de la utilizacign de

modelos los propios que e1abor:-m las emnresas interesadas hay ya

tres empresas especializadas de investigBci~n y asesoramiento de

publicidad que ofrecen sus servicios de programación de inversio

nes publicitariAs por modelos de computaci5n (*).

4.8.5. ASIGNACION DE INVEJ'... SIONES PUBLICITARIAS

Existen distintos procedimientos para definir la cantidad de

dinero o presupuesto que se invertira en La publicidad de un pro

ducto o de la empres~. Estos procedimientos puede clasificarse

(*) IPSA; HARPLAN; MER C1\DOS y TENDENCIAS
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segUn su naturaleza y fundamantos en:

a) Metodos convencionales o arbitrarios

h) 11etodos lógicos o racionales

c) Métodos científicos

Metodos convencionales o arbitrarios (*)

Se definen así porque resultan de practicas o rutinas im

puesta empíricamente por los responsables de asignar presupues

tos de publicidad. Si bien est~ relacionarlos con ciertas infor

maciones o experiencias tienen la desventaja de no garantizar su

adaptación a las necesidades de los objetivos propuestos y por

10 tanto su eficiencia no tiene ning~ típo de garantía. t~cnica

o científicao Su utilizaeion pese a ello es frecuente, a nuestro

criterio por falta de profesionalidad o conocimiento tGcnico de

los responsables de su asignación.

Dentro de los metodos convencionales encontramos los siguien

tes sistemas:

a) Porcentaje sobre ventas esperadas

b) Porcentaje sobre ventas anteriores

e) Porcentaje sobre beneficios es timados

d) Porcentaje sobre beneficios pasados

e) Porcentaje sobre costos totales

f) Cantidad fija de dinero

g) Imitación o seguimiento de inversiones de competencia

h) Inversión con exnectativas de rendimiento a largo pla-

so,

Res~onden a ciertos fUnrl~entos o situaciones que admiten

(*) Aldo Zicari: "Seminario Planificaci5n de Inversiones en Me
díos Publicitarios" Fundación de Altos Estudios en Ciencias
Comerciales, Bs.As., 1972.
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una justificación del destino de los fondos. Tíenen la ventaja de

ajustarse a situaciones reales y de corto ~lazo, pero no pueden

generalizarse como métodos de aplicación universal.

Entre estos mGtodos podemos citar los siguientes casos:

a) Etapa del ciclo de vida: segÚn la etapa se realizaran de

terminadas inversiones, por eJemplo durAnte el lanzamien

to para acelerar el proceso de "aprendizaje" se destinara

un presupuesto mayor que durante el perrodo de crecimien

to

b) Margen de contribuci~n del producto: los productos de po

co margen tendran menores asignaciones publicitarias.

e) La naturaleza del producto: los productos de consumo ma

sivo requieren mayor inversion que los pIOductos selecti

vos o industriales.

d) La actividad publicitaria de los comryetidores: cuando la

base de la estrategia com,etitiva se halla en el factor pu

blicidad su uso estara condicionarlo por 10 (fue hace la coa

petencia, caso en nuestro país de cigarrillo~, vinos de

mesa, relojes pulsera, productos de oosm~tica, etc.

e) Reglamentaciones o disposiciones oficiales: actualmente la

Secretaría de Estado de Comercio No Admite, a efectos de

autorizacit5n de precios para nuevos productos, o solicitu

des de aumento de precios la imputación de las inversiones

publicitarias en los costos.

M~todos de asignación cient!fica

Son aquellos que estan basados en relaciones de "causa a e

fecto" y son regidos nor leyes o principios generalmente deriva

dos de leyes psicológicas t econémí.ces , matematicas t socio16gicas,

o últimamente de la infonn~tica, mediante el nrocesarn..i.ento de da.

tos y la elaboración de modelos de simulacign.

Entre estos procedimientos podemos cítar los siguientes:
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a) Margína1 O íncrementa1: Este método como 10 cita Costa

Lieste (*) fue des arro Ll.ado por Hol1ander en 1949 y se ba

sa en una telacion teórica entre la. función de vencas y

pub Ifcfdad , tal como ser observa en el siRuíente grafico

En la primera etapa de la función PV se observa que a medida

que aumenta la inversión publicitaria no se incrementa la cantidad

de unidades vendidas, en la segunda et"1pa, a un mismo nivel de

inversiones se comienzan a incrementar en mayor proporción las

ventas (cano si la función dependiera del tie1'1'(lo o exclusivamente

del proceso de aprendizaje anterior) y en lA. tercer etapa ocurre

algo si.milar a la primera, vale decir que a mayor inversioo publi

citaria no se consigue mayor incremento de ventas.

Sobre la base de estos 1;>rincJ..p10s se puede elaborar la apro

ryiaci5n ~ptima siguiendo este razonamiento que graficamente se ex

plica en esta forma:

(*) Costa Liaste, Enrique: nHarketing" on, cí tado , pag , 626.
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PV = función publicidad ventas

IT = función ingreso total por vencas

CV = costos variables, adecuade publicidad

pp'= Tangente al punto de inflexión del P.V.

La distancía entre PV y CV son los costos variables de pu

blicídad. El mento de ínversion "B" que corresponde al punto de

inflexiOn. donde pasa 18. tangente pp' y que marca la cantidad de

ventas el es el punto de óptima inversión de publicidad, porque

a partir de allí en mas o menos inversiones proporcionalmente no

se obtendran mas o menos ventas.

Esta funci~n y procedimiento teorico tiene la desventaja. que

es muy dificil de lograrse en la practica y por otra parte no tie

en en cuenca nada mas que dos variables de comercialización ven

tas y publicid~d~ dejando sin considerar todos los otros factores

controlables y no controlables

b) Objetivo y tarea: consiste en analizar en hase a investi

gacic;n previa 18. s ituacion del producto en el mercado y
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evaluar cualitativamente el comportmúen-to de" los consu

midores para definir en base a estbs eleMéntoslo~ objeti

vos y metas a lograr, por ejernnlo verlcer resistencias; me~

jorar imágenes estimular deseos, romp1iat los usos o aplica

cíones del nroducto, para 10 cual se determinan 1aS tareas

y acciones publicítarias requeridas y sus cos eos emergen

tes. En esta forma el presupuesto n invertir no es un an

tecedente sino una función o consecuencía de 1<15 que se

estudia como factible de lograr. Para ello se usa investi

gaci~n a priori y a posteriori, siempre ~tes de lanzar la

campaña definitiva. (ver capítulo de evaluación de restil~

tados).

Este es uno de lós procedimientos mas utilizados en la ac

tualidad, a ~l se suman los an81isis de naturaleza econó

mica que permiten medir la incidencia de las inversiones

en los costos contrihuciones y programas finAncieros del

producto a corto, mediano y largo plazo~

e) Elección de la inversión óptima: este sistema se basa en

la evaluacign de l~q distintas alternativas y sus posibles

combinaciones las cuales se logran mediante la p'reparacign

de modelos mate maticos que resuelven con ayuda de compu

tadoras. (*) Este sistema es una consecuencia de los mo

delos referidos anteriormente cuando citamos los casos de

estrategias de medios. En la actualidad en n~estro pats

diversas empresas 10 aplican en la determinación de sus in

versiones y su utilización se extíende en las agencias de

publicidad, con el apoyo de servicios externos que funcio

nan a tal fin.

4.8.6. ·!VALUACION DE RESULTADOS DE LA ACCION PUBLICITARIA

Por ser un elemento componente de las es trategias de caner-

(*) Kuehnt Alfred A.,: ''Modelos de presunuestaciéin publíci taria"
cap. 6 de la obra de Peter Langhot t; "Comercial!zaci~n, ~~to

dos y Hodelos tt Ed. El Ateneo, Bs. As., 1969, p~g. 111.
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cialízacién la nubLí.cf.dad debe ser medida en sus efectos afín

de poder realímentar el ~roceso de p1aneamiento, con conocimien

to !>reciso de sus result::tdos anteriores. En tal sentido, es tan

im~ortante planificar una campaña publicitaria como evaluar sus

consecuencias.

Existen dos tipos de procedimientos para estudiar los efec

tos de la acci6n publicitaria:

a) Los métodos directos

h) Los metodos indirectos

Los m~todos indirectos se basan en relacionar los resultados

de ventas con los de publicidad. Si bien este sistema es de facil

determinación no exry1ica en todos los casos los verdaderos efec

tos de la publicidad porque esta no es la linicn determinante del

proceso de ventaa, Pueden venderse muy h1en, nese a una campaña

negativa de publicidad, si no existen canfle.~idores, o si el pre

cio es el factor detenninante, por lo que en este caso las cifras

de ventas no son representativas de las consecuencias de la pu

b1icidad.-

En nuestro país en este momento se dan muchos casos donde

nese a la reducción total de presupuestos publicitarios la ven

ta se incrementa; ello no se debe indudablemente a los efectos

de la publicidad, sino a otros factores no conuolables, como ser

capacidad de compras, oferta de bienes competitivos o sustituti

vos, Dolítica de precios, canales de distrihuci6n, etc. etc••

Como conseceencí.a de ~o. expues eo surge que el método indirec..

to no puede ser racionalmente utilizado como criterio de evalua

Ci6n de los resultados de la puhlicidad. sino puede eventualmen

te servir de hipgtesis o referencia para com~robar por métodos

directos.

Debemos señalar que no comnartimns lA clasificación d~l au

tor Costa Lieste (*) quien denomina como m~todo directo al que

(*) Costa Lieste, EnriQue,: "Marketing", op. cit. pag. 640.
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surge de relacionar la nuhlicidad con l~s ventas.

Nosotros consideramos ~ue este método es indirecto porque

mide el efecto de la publicidait no en función de sus consecuen

cias específicas o directas (imagen, motivaciones, diferencia~

c Lones t preferencias, aprendizaje, usos. e ec, ) sino "indirecta

mente" a tra.vés de los resultados de ventas que llevan implíci

tos esfuerzos de otros factores controlables éomo ser precios.

canales de distribución, fuerza de venuas , ecc,

Metodos directos de evaluacion:

Estan hasados en la verificacion de los efectos que produjo

la acción publicitaria ya sea antes (pruebás ~i1otoe), durante

o con ~osterioridad a su rea1izaci6n.

Utilizan para su medici~n las t~cnicas de la investigaciSn

cient!fica de comercialización en sus aspectos cuantitativos y

cualitativos.

INVESTIGACION PllELD4INAR: Antes del lanzamiento de una cameaña

publicitaria es posihle medir las reacciones que la misma podlg

provocar (1 A tal fin se pueden utilizar las técnicas de encuestas

por entrevist~~ p~ra indagar a los componente de una muestra so

bre sus opiniones con relación a: apelaciones, textos, arte, di

mensión, argumentos, imag@~es, asociaciones y consecuencias de 10

que se da en Ll.amar "prueba de avisos".

De la misma. manera una vez preparadas las piezas publicita

rias y a los fines de evaluar los efectos Que las mismas generan

en las actitudes de los sujetos a quienes se dirigen, se pueden

utilizar técnicas proyectivas, que, a trav~s de la conducción e

interpretación de psicglogos, permitirán en muestras selecciona

das a tal fin, detectar los resultAdos de las campañas acorde ~

los objetivos preestablecidJS.

Otro sistema de muy reciente an1icacián en nuestro medio,

pero ya de uso frecuente, es el de las exposiciones de filmes

publicitarios, antes de su lanzamiento, a grupos de personas,
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que a través de la llamada técnica de "grupos de eXploración di

namica" bajo la conducción de ~sicologos, permiten evaluar me

diante el estudio de los mecanismos de "percepciónft,Uaptendizaje tt
,

''motivación'' y"actitudes" los efectos de los distintos elementos

componente de los ínstrumentos publicitarios creados nara fines

específicos, que de esta manera se evaldan en su concrcci6n, an

tes de su uso mnsivo.

Así por ejemplo se logra conocer "a priori" si una película

publicitaria generara una imagen adecuada a las necesidades del

producto, si 10 diferenciaría favorablemente, sí identificara las

ventajas o beneficios competitivos que ofrece, si no provocara e

fectos contrapuestos a los buscados, etc.

En otros casos y en conocimiento e exitos de otras campañas

publicitarias, inclusive de competidores, se verifican mediante

estos sistemas los factores que influyeron en tales resultados pa

ra capitalizarlos y adaptarlos acorde a las necesidades propias

de la emnresa en l~ creación publicitaria.

Durante el desarrollo de las campañas publicitarias se pueden

efectuar investigaciones cuantitativas, a nivel de muestras o pa

neles para reconocer el avance, a través del tiempo del grado de

recordación identificación, conocimiento, aceptación y/o rechazo

del producto o servicio pub1icitAdo~ Estos resultados sirven para

ratificar o rectificar las estrategias de medios, la frecuencia de

exposición~ la extensign de los mensajes, la diversificación de

pel!culas o material, los efectos comparados en distintos segmen

tos, jgvenes, adultos, compradores, no compradores, Capital e in

terior etc•• La investigacion opera aqu! como un factor de reali

menta~i6n de decisiones de publicidad.

Con posterioridad al desarrollo de las campañas se pueden rea

lizar las siguientes mediciones en los aspectos cuantitativos, to

das ellas mediante el metodo de encuestas por entrevistas:

a) Tests de reconocimiento: consisten en preguntar sobre lo

que recuerdan de la puhlicidad del producto o empresa: pue;'

de ser "recordací.Sn pura", vale decir sin mención o indica-
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cion de ninguna especie, se pregunta directamente qué avi

sos recuerda de T.V., diarios, revistas, radio u otros me

dios que han sido escuchados, vis tos o leidos por el entre

vistado. En esta forma se analiza pI grado y los elementos

que se recuerdan. Esto se puede repetir en el tiempo, por

medio de paneles ~ara verificar la duraciGn de 108 efectos

de las campañas.

Otra forma de realizar los tests de reconocimiento es me

diante la presentación de las piezas u~ilizadas, en fonn a

encubierta, vale decir sin menciones o indicaciones que

permitan distinguir marcas, argumentos, ti otras: indica

ciones. En esta fama se es timula la recordación "induci

da" para ver que grado de recordación producen las piezas

ante su presen tación~

b) Grupos de exploración dinánicat al igual que 10 realizado

antes y durante; con posterioridad al des~rrol10 de la

campaña publicitaria se reunen grupos de persohas que se

lecciona, de acuerdo a los recaudos t~cnicos, un psicólo

go, a fin de indagpr en forma conjunta sobre las opihiones

y efectos de las acciones desarrolladas~ Se estudia de es·

tP. modo las motivaciones, imágenes, actitudes y demás e

fectos que desde el punto de vista cualitativo ha genera·

do el emnLeo de la nubLf.c'í.dad•. Se comparan estos resulta

dos, con los es tados nrevios a la iniciación de la campa

ña, si es que Sé disponen de este estudio, o en forma ab

solut~, si no. La importancia de estos resultados es la de

poder "desagragar" el anor te y efecto de la publicidad, en

los resultados de ventas porque puede ocurrir que la pu

blicidad haya cumplido adecuadamente sus objetivos, pero

que haya fallado la presentación del producto o su cali

dad, su distri~ución, su precío o la accion de la compe

tencia.

Existp.n ejemnlos interes~tes en nuestro medio de acciones

publicitarias que evaluadas a posteriori demostraron los

efectos negativos, contrarios a los objetivos perseguidos

y como producto de indagaciones cualitatívas, mediante gru

pos. de ex~loT8.ciOn dinamica. Un primer caso fue el de la-
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varropas: una Lmportrmte ff.Íbrica en. el momento de su in-

t roduccfSn apelaba en su camoaña televisiva» radial y grá

fica a la apelnción "doña dale que d~le; doña sale que S~

Le" t queriendo indicar que m:i.entraslá mtiquina lavaba el

~a de casa podía disfrutar de su tiempo libre sa1íendo de

compras. Sin e~bargo la reacci5n fue contraria y negativa,

por que -los estudios a~í 10 indicaron- a nivel incons

ciente el ama de casa rechazaha todo estimulo que pudiera

afectar su imagen de señora usacrificada" y no admitía la

"competencia" en el hogar de un artefacto que le quitaba

"méritos de sacrificio" y "reconocimiento íntimo nor par

te. de sus familiares". ~Hubo entonces que cambiar la élne1~

cien por otra que sugería que míen tras el lavarropas t ra

b ej aba bajo la atención del ama rle casa, ella tenía mayor

tieMPo para dedicarse él sus niños u otros menesteres de

la casa,

Lo mismo ocurrió con la acción publicitaria de algunos a

limentos precocidos que sugerían que ya el ama de casa no

t?nía que cocinar mas porque el producto venía totalmente

listo para ser usado.

La actitud del ama de casa a nivel consciente e incons

ciente fue de rechazo total, porque esto implicaba "deja

dez" "despreocupación" "Poca resflons~hilidad"t "comodidad

en sacrificio de la familia y su sergurida<l". Se corrigió

la acción indicando que "ahora el ama de Casa podía "co

cinar" emjor con el producto , romovido , y la actitud y las

ven tas cambiaron rapidW1ente.

En vinos ne meRa ocurrió un caso muy interesante, detecta

do por la investigación, cualitRtiva a posterior. Se trat&·

ha de un producto de gran éxito e impacto gracias a una

inteligente diferenciacion de producto a través de la ape

lacion al color. La emnres a introdujo al mercado un vino

de mesa, tinto, que denomino "rojo", mediante una intensa

acción puhlici taria tomo una p;\rticinaciOn des tacada en el

mercado llegando a ocu~ar uno de los tres primeros lugares

en el ranking del mercado de Capital y Suhurbios, después

de dos años aún cuando el producto seg~ía ascendiendo en

sus ventas indagaciones realizadas permitieron detectar
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4.8.7. ESTl.PI0 SOBRE INVERSION PUBLICITARIA y RENTABILIDAD 'DE

&1PRES,~ 'F;~ -LA'REPUBLICA -ARGE§T~A ._..

IN'lRODPCCION

La d~ara Argentina de Anurtciantes realiz~ en mayo de 1914

un estudio sobre "Inversión publicitaria y Rentah:illdad de Em

presas" en base a una. muestra integrada por 200 emnreaas , de las

cuales 165 suministraron datos sobre inversiones y rentabilidad,

con 10 que la informacion tiene, sohté el universo total de em

presa~ t una representat íví.dad del 49 ~ 7% y sobre el monto totJ
de ventas del 74,S%~

De este estudio surgieron las s Lgtrí.en tes concIusdones e

1) Relación de" la Publicid~d sobre Ventas

En prorned1o en el año 1972 la inversiórt sobre ventas en las

165 empresBS resu1t~ del 1,20% y ert 1913. bajo a 0.94%.

Solo 6 del total de empres~ qúe suministrAron informaci~n

tenían inversiones sunerdo-res al 5%. De ellas '1 1 cortespond~an a

bebidas alcohólicas, 2 a artefactos pa.r~ el hb8At y t a. cosm~ti"

ca y tocador. El mayor porcent aje de inversi¡jn correspondi~ a
ésta última, que tenía el 19,8%.

2) Posición de la Inversión Publicitaria Argentina ~ot Habitan

"te 'con respecto a 15 Importantes Píses,en el año 1972

La nisma fuente señala que el promedio de inversiOn publici";'

taria por habitante en los 15 países del cuadro que se detalla

a continuación, fue de U$S 47~6. Correspondiéndole a nuestro país

un total de U$S 7t6.

La mayor inversion por hahitante corr.~soondio a E.E.U.U.,

con un total de U$S 110.-seguiéndole Suecia con U$S 60.-, Bélgi

ca, U$S 55.-, Alemania Occidental U$S 54.-. Australia U$S 51 y

Canadá U$S 50.

Con relación a los países latinoamericanos, Argentina tenía

inversiones superiores a Brasil (6.0) y México ·(4.0).
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INVERSION PUBLICITARIA CON RELACroN AL

P.B.I. EN 16 PAISES EN EL A~O 1972'(*)

P A 1 S

PROMEDIO

P~emania Rep. Fed.

u.s•.~.•
S\iecia

Canadá

Australia

Francia

Holanda

Austria

Bélgica

Nueva Zelandia

Gran Bretaña

Italia

M~xico

Sudafrica Rep ,

PRGENTINA

Brasil

P.B.I. por
Habitante
en tJ$S

3.412

5.561

5.476
5.366

4.682

4.546

4.524

4.178

3.733

2.600

2.500

2.228

2.212

976

913

871

416

Inversión Puhlic.
por Rahi tante en
'. U$S

47,6

54.0

110.0
60.0

50.0

51.0

35.0

9.0

15.0

55.0

33.0

21.0

7.0

4.0

6.0

7,,6

%
_.~;

1,39 •J
f.19°0 ,

2:--00
l~lO

1,10

1,,10

0,80

0$)20

0,40

2,10

1~30

0,94

0,31

0,40

0,65 _J
0,88 J.
1,43 l

(*) Fuente: Camara Argentina de Anunciantes. "Estudio de Inversi&.l

Publicitaria y Rentabilidad de Empresas" Bs.As. 1974.
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3) Evolución de la Inversion Puhlicitaria en la Repúh1ica'Ar

gentina:

En un meticuloso estudio p reparelo por la Camara Argentina

de Anunciantes en el año 1973 con el título de: "Batudfo de la

Inversión Publicitaria en la República Argentina" se analiza el

comport¡.=iento de Las inversiones en publicidad revisadas en

nuestro pats desde el año 1960 y su distrihución por distintos

medios, incluyendo Investigaciones del Mercado.

4) Análisis de Evolución de Inversión' Glohal

En 1972 la inversi~n total alcanzo a la suma de:

1.840.000.000. Comparadando en pesos constantes de 1960 en maxi

mo de ínversi& se logró en 1969 con: $ 170,3 millones que gra

dualmente fue reduciéndose hasta llegar en 1972 a $ 125,5 millo-

nes.

A conti!luacion' detallamos en un cua.dro la inversion

total a precioo corrientes y a.precios constantes •

..
Inversión Inversión a precios Inversión a precíos cons-

Años corrientes constantes de 1960
.. ' .

Gen. ~or H. .Gen. . .~QrHab.

1960 79 4 79.0 4
1961 81 4 71,2 4
1962 105 5 72,1 4
1963 120 6 66,4 3
1964 195 9 88,4 4

1965 310 14 109.2 5
1966 446 20 119,0 5
1967 640 29 132.3 6
1968 865 38 153,9 7
1969 1030 . 45 170,3 7
1970 1070 l~6 155,8 7
1971 1320 56 142,7 6
1972 1840 77 125,5 5

.. . .. - ... . ' .. . , . .. . " . . ... . ...

f-iio----- '--o

CONCLUSIONES: En la inversión general a precios corrientes se no

nota una suba ininterrumpida que alcanza su valor mhimo en 1972
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Radio: De 1;)60 a 1963 hay una declinacion. Luego se observa un

alza continuo, que en el período 1971 a 1972 es mas del

doble ya que de 120 pasa a 245'1

Publicidad directa: Se mantiene en alza continuo, hahiendo un

gran escalón en el período 63-64 que pasa de

20 a 60 o sea tres veces mas.

-Vía pÚblica: La inversion en este medio fue en crecimiento, sin

denotar anomalias.

Cine: Inversi5n en crecimiento y en el perrodo 71-72 alcanza un

80% de 25 a 43.

Investigaciones de mercado: En general fue en suha, en 1960 se

invierte 0,9 y en 1972 6,4. En el a

año 1964 la inversión fue 41/2 veces menor que el menor medio

que se :~.nvirtió y en el ~ríodo 1972 fue de 7 veces menor que el

que se invirtió menos y 100 veces menor del que se invirti6 más.

CONCLUSIONES SOBRE EVOLUCIONDE-PESOS mVERTIDOS A .PRECIOS

CONSTANTES DE 1960

Diarios y revistas: Retraccien en las inversiones en el período

60-63. Alcanza la inversión manma en el año

70 con 58,2.

Televisioo: Alcanza una inversión mmima en 1964 con 14. Luego se

noten oscilaciones sist~m'ticas para alcanzar en 1972

una alza con respecto al año anterior.

~: Encuentra su inversiOn mrocima en el año 1960 con 29, luego

va en escala descendente hasta 1972 donde alcanza 16,7,

alzando su punto crítico en 1964, con 9,5.

Publicidad directa y varios: A pesar de pequeñas oscilaciones se

ve rohustecida la inversión en es

te medio, alcanzando la inversión maxima en 1969 con 31,4.
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DIARIOS PUBLICIDAD VIA
INVESTIGACIO-

MEDIOS y TELEVISION RADIO DIRECTA PUBLICA CINE NES DE
REVISTAS y VARIOS MERCADO---

AÑOS Por Por Por Por Por Por PorGen. Gen. Gen. Gen. Gen. Gen. Gen.Hab. Hab. Hab. Hab. H,ab. Hab. Hab.

~
1960 31,3 1,57 14,9 0,75 19,0 0,95 8,4 0,42 2,4 0,12 2,2 0,11 .0,9 0,05
1961 27,5 ,1,35 20,2 1,00 18,7 0,92 9,9 0,49 2,3 0,11 1,6 0,08 0,8 0,04
1962 26,3 1,28 32,3 1,57 16,2 0,79 16,5 0,80 9,6 0,47 2,5 0,12 1,7 . 0,08
1963 26,6 1,27 40,0 1,90 ,18,2 0,87 20,0 0,95 9,6 0,46 3,5 0,17 2,0 0,10
1964 6,1,5 2,89 31,0 1,46 . 21,0 0,99 60,0 2,82 15,0 0,70 5,5 0,26' 1,0 0,05
1965 100,0 4,63 63,0 2,92 42,0 1,94 63,0 2,92 34,0 1,57 6,0 0,28 2,0 0,09
1966 144,0 6,58 82,0 3,74 48,0 2,19 110,0 '5,02 50,0 2,28 9,0 0,41 2,5 0,11
1967 210,0 9,42 150,0 6,73 ' 61,0 2,74 125;0 5,61 77,0 3,45 14,0 0,63 3,0 0,13
1968 282,0 12,48 229,0 10,13 76,0 3,36 158,0 6,99 95,0 4,20 20,0 0,88 5,0 0,22
1969 345,0 15,00 259,0 11,26 99,4 4,32 190,0 8,26 110,0 4,78 21,0 0,91 5,6 0,24
1970 400,0 17,09 240,0 10,26 91,0 3,89 200,0 8,55 112,0 4,79 22,0· 0,94 5,0 0,21
1971 508,0 21,45 287,0 12,11 120,0 5,06 246,0 10,38 128,0 5,40 25,0 1,05 5,5 0,23
1972 607,0 25,29 464,0 19,33 ' 245,0 10,21 330,0 13,75' 144,6 6,03 43,0 1~79 6,4 0,27

FUENTE:- Cámara Argentina de Anunciantes
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FUENTE: Cámara Argentina de Anunciantes
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0,05
0,03
0,06
0,05 ..
0,02
0,03
0,03
0,03
0,04
0,04
0,03
0,03
0,02

Por
Hab.Gen.

INVESTIGACIO
NESDE

MERCADO

Por
Hab.

CINE

Gen.
Por
Hab.

VIA
PUBLICA

Gen.
Por
Hab.Gen.

PUBLICIDAD
DIRECTA
y VARIOS

Por
Hab.

RADIO

Gen.

0,75
0,88
1,08
1,05
0,66
1,03
1,00
1,39
.1,80
1,86
'1,49
1,31
1,32

Por
Hab.

14,9
17,8
22,2
22,1
14,0
22,2
21,9
31,0
40,0
42,8
34,9
31,0
13,6

TELEVISION

Gen.

1,57
1,19
0,88
0,70
1,31
1,63
1,75
1,95
2,22
2,48
2,49
2,32
1,73

Por
Hab.

31,3
24,2
18,1
14,7
27,9
35,2
38,4
43,4
50,2
57,1
58,2
54,9
41,4

DIARIOS
Y

REVISTAS

Gen.

1960
1961
1962
1963
1964
1965
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972

AÑOS

MEDIOS

19,0 0,95 8,4 0,42 2,4 0,12 2,2' 0'111 0,9
16,4 0,81 ~,7 0,43 2,0 0,10 1,4 0,07 0,7
11,1 0,54 11,3 0,55 6,6 '0,32 1,7 0,08 1 1,2
10,1 0,48 11,1 0,53 5,3 0,25 1,9 0'091 1,1
9,5 0,45 27,2 1,28 6,8 0,32 2,5 0,12 0,5

14,8 0,69 22,2 1,03 12,0 0,56 2,1 0,.10 1 0,7
12,8 0,58 29~ '1,34 13,3 0,61 2,4· 0,11 O)
12,6 0,57 25,8 1,16 15,9 0,71 2,9 0,13 0,6
13,5 0,60 28,1 1,24 16,9 0,75 . 3,6 0,16 0,9
16,4 0,71 31,4 1,37 18,2 0,79 3,5 0,15 0,9
13,2 0,56 29,1 1,2~ 16,3 0,70 3,2 0,14 0,7
13,0 0,55 26,6 1,12 13,8 0,58 2,7 0,11 0,6
16,71 0,70 i 22,5 0,94 9,9 0,41 ¡ 2,9 0,12 ¡ OA!

la: ' " -- L '~~<_'__~~'''''''-_'''''_-='''''''''''''''.~''''''n_.· __ ~>"'~='.<r.....d-._-~~ ~-=_~..J-,, L j



Vía pUblica: Se incrementa en el período 60-6Q que pasa de 2,4

a 18,2 parn descender luego a 9,9 en 1972•

. .Cine: Las inversiones en este medio no son significativas ya que

en 1960 es de 2,2 y en 1972 2,9. Alcanzando su punto máxi

mo en 1968 con 3,6 y el mínimo en 1961 con 1,4.

Investíeaciones de meréado: Exceptuando los años 1962 (1,2) Y 1963

(1,1) en el rp.sto de los años la in

versión fue menor que en el año 1960 (0,9), alcanzando una inver

sicm mínima en 1912 de 0,4 e Notandose un descenso brusco de 1962

a (1,1) a 1964 (0,5)&

4.8.8. r1EDICION SOBRE ALCANCE DE MEDIO:

Uno de los elementos básicos para tornar decisiones sobre la

cstrnt8gia de n(;di0S e.s (JI conocfrrícnro del alc~ce de los mis

mos. En esta forma se sabe a cuantas personas llega cada 000 de

los distintos medios alternativos, ast como también las caracte~

rístícas socioeconomicas de cada audiencia o grupo de lectores.

En es te sentido hay dos tipc·s de sistemas para evaluar el ..

alcance de medios:

a) La auditoría cont~ble y estadística

b) La investigación de Comercialización

La auditoría contable y estadrstic8 se utiliza en los medios

gr~ficos (Diarios y Revistas) mediante el control del Tiraje de

cada edición y la vent~ neta (facturación menos devolución).

Existe en nuestro raís un instituto el I.V.C. -Instituto

Verificador de Circulaciones- organismo integTado por represen

tantes de los distintos medios y camaras que representan a insti

tuciones relacionadas con la publicidad con la publicidad que pu

blica peri5dic~~ente el alcance de cada uno de los medios adhe

ridos a su sistemao

Estadísticamente existen tambi~n institutos privados (Exaet.
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T.V. Y Exact. Grafica) que miden la cantidad de esp~cios de te

1evisi5n y el centim~traje de diarios y revistas por ~puto di

recto (grab~ciOn observación y recuento). Preparando estad!sticas

de inversiones mensuales por rubros, empresas, medios, horarios,

y montos de invE:! rs iones.

A trav~s de esta informaci5n se puede conocer la estrategia

de inversiones y distribución de medios utilizados por las dis

tintas empresas o rubros de comercialización.

Las investigaciones de comercia1izaci()n mediante el m~todo

de paneles o también de encuestas por entrevistas detectan perió

dicamente la audiencia de medios tales como T. V. y Radio, faci

litando el conocimiento del alcance de cada uno de ellos y su

distribución por días, horarios, programas, tipo de audiencia.

etc.

En este sentido existen en nuestro país varias agencias es

pecializadas (*) que se encargan de preparar estudios y presentar

infonnacign, besada en investigaci5r.. cienti:fica que suminist·~an

a empres es , medios t y usuarios interesados.

El caso ~as conocido es el de los ratings de televisi5n que

Permiten conocer el porcentaje de participaci~n de distintos pro

gramas sobre la audiencia total, así como la cantidad de perso

nas que ven determinados canales oprogr~as.

La utilidad de ésta información reside en la mediciOn de su

alcance así como la deterroinaci~n del costo por contacto. O sea

la relación entre 18 tarifa pagada por el especio y el nUmero

de personas que escuchan el programa.

A t!tulo de ejemplificacign incluimos a continuación los

resultados de un estudio realizado por ''Mercados y Tendencias"

en mayo de 1974 y publicados por la empresa "INFaU·1ATlKA" (**) ,.

(*) lil'RPLAN, A Y e, IPSA, Mercados y Tendencias.·

(**) IN~1ATIKA, Consultoría en Investígaci5n Publicitaria, Bs.
As.· Agosto, 1974.
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PARnCIPACION EN EL ENCENDIDO POR EMIStllA

;¡

'":J\
o
I

Lapso: Lunes a Domingo ILapso: LUI1es a Viernes ILapSO! Sábadn 1 Lapso: Domingo

Horario: 00.00 a 24,00 ¡Horario: 00.00 a 24.01) ¡Horario: OO.lO a 24 ft Horario: 00.00 a 24 hs;
11 11

Emisor2.s Relación H Re! ación ft Relac-tón n Relación
H u It

% n % It % 11 %
o " o l' o

U " .:' .
ii li n
ti 11

"CWl-Colonia 4.5
ti

4.2
H

4.~ 4.8U '1 tl
U 11

LRA-Nacional 5.7
u

5.2
o 2,5 11 6.311 "

"
U 11

LRI-EI Mundo 9.1 11 8.4
.,

6.2
11

11.1ti n
11 U

ti

I.R2-Argentina 1.1
11

11 1.0 11 2.5 1I 1.6
11 u H

IR3-Belgrano 5.7
1I n UH 5.2 9.9 7.9
It 11 11

LR4-Splendid
u u U3.4 u 3.1 11 7.4 4.8

"

u I
LR5-Excelsior 11.4

u
12.5 " 9.9 u 7.9u D

u

IR6-1ií. tre
11 ft9.1 I 9.4 n 9.9 7.91I 8

lR9-Antartida 2.3 2.1 U 4.9 I 1,6u n n
LSl-Municipal 1.1

It
1.0u It - II 3.2

R
11 n

LS4-Continental
n It

8.0 7.3 H 6.9 u 9.6

LS5-Rivadavia
R H D

26.1 I 26.1 11 20.9 I 23.8o

LS6-Del Pueblo
n

1.1 1.0 11 - 11 1.6
D

n D
~SII)-D~l Plata

11
11.4 n 12.5 n 11.1 I 7.9

U
11

~SI1-Provincia - 1.0 U - I -i n
.. . 9 ..i . .



PARTICIPACION EN EL ENCENDIDO POR EMISORAS Y POR mupos DE HCRAS

tNlVERSO: HOG1ffi.ES

06.00 a 09 000 hs. 09~OO a 12~OO hs. 12 000 a 15~OO hs o 15~OO ~ 18000 hs~ 18000 ti 21 hs,
% % % % %

CW 1 Colonia 4.9 305 5.5 4.2 4,2
L.,{A Nacional 4.2 1.7 3.9 '2.1 5 0 2
tRI El Hundo 10.9 6.9 1002 5.4 2.1
IR2 ArgentinA 102 2~3 0(18 '1.1 1 01

IR3 Be19rano 6.1 6.9 3.9 5.3 4Q2

LR4 Splendid 1.8 406 3.1 4.2 3(»2
J.R5 Excelsior 402 13ó9 131)4 16.0 20~a

ras l1í tre 9~7 11.0 8.7 5.3 6 0 3
0\ IR9 Antartida 402 2 03 2jJ4 1.1 1 01

0\.....
LS1 11unicipal 1.8 1.2 Oa8 1.1 2.1
LS4 Continental 10.3 8.7 7.1 6.4 4.2
155 Rivadavia 28.0 24.?- 24.4 25.5 38.9
LS6 Del Pueblo 1.2 1.7 1.6 2.1 -LS10 Del Pla.ta 10.9 9.2 13.4 18.1 6~3
LS11 Provincia ::~ "~ "~ ...J.¿ --..!i!.

100.0% 1000 ')% 100.0% 100.0% 100.()%
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4.8.9 COY:TCLtSIONES

1) La publicidad es un medio de comunic.aciSn masivo que utili

za l~ empresa para tanar contacto en forma indirecta con su

mercado. Es un factor controlable que para su administraciSn

requiere la definicion precis~ de objetivos, estrategias in

versiones y evaluaci6n de rendimientos.

El gerente o responsable del producto y por su intermedio el

director de comercializaci6n son los encarRados de planifi

car el uso de esta vari~b1e. El departamento de publicidad

de la empresa y las agencias esp2ciglizadas se encargan de

instrumentar y concretar el cumplimiento y desarrollo de la.

acciSn, a trav~s de Las campañas publicitarias.

2) La publicidad como variable da comerci811zaei& tiene por

misi6n crear coneicione~ para estimular, atraer. diferenciar

y captar la demanda. La publicidad por st sola no produce

ventas sino' que contribuye a "condicionar y aceletar la de

manda", sobre la base de necesidades latentes o potencia

les.

La publicidad actGa a tTa~s de los medios especializados

como un factor de acercamiento del consumidor al producto.

Los objetivos es~ecrficos de la publicidad estin en funci6n

de los objetivos de comercializacilm de la empresa., Y como

tales forma parte de la estrategia de mercado que la misma

utilizara • La publicidad puede tener objetvos especfficos

por productos y dentro de ellos los objetivos varían segtin

la~ etapas del ciclo de vida. Tambi~ puede existir publi

cidad institucional, que tiene por finalidad informar y des

tacar las condiciones y atributos de la em~resa.

3) La definiciSn de los objetivos publicitarios deberin tener

en cuenta: a) condiciones del mercado t emergentes de estu

dios cuanti-eualitativos de comercializaci&n; b) etapa del

ciclo de vida del produeto; e) acei6n puhlicitaris da la

eompetencia; d) recursos afee:tados o disponibles; e) obje

tivos de comercializaci6n de In empresa; f) naturaleza del

producto.
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4) Las estrategias publicitarias son las alternativas mas ade

cuadas t en funci5n de los factores condfcdonaaees J previa

mente estudiados, que se eligen en materia de: a) objetivos;

b) plataforma creativa de las campañas; e) selecci¡)a de me

dios; d) inversiones$

S) La platafe>T.Tn.g creativa de una campaña est~ integ~ada por la

redacción t el arte, y la producciSn, a la que se agrega por

su especialidad la mezcla de medios. Las agencias de publi

cidad coordinan a través de los denominados directores crea

tivos la elaboraci5n de la acclOn publicitaria que integra

la tarea de redactores t dibujantes, fotógrafos, m\Ísicos, di

rp-ctores de cine, es~ecialistas en medios, etco

6) La estrategia de medios responde a la distribuci6n del pre

supuesto publicitario en funci6n del alcance de los distin

tos medios, sus condiciones técnicas, tarifas t tipo de au

diencia o lectores, area geogrgfica cubierta, nacurakeaa del

producto, accion de la competencia y todos los factores cuan

ti-cualitativos que racionalicen el uso de los vehículos m~

id&eos para hacer llegar los mensajes acorde a los objeti

vos preestablecidos.

7) La fijacioo de la inversioo publicitaria puede responder a

distintos procedimientos, que por su naturaleza se clasifi

can en a) 11etodos convencionales o arbitrarios; b) ~t:odos

lógicos; e) Métodos cient!fieos e

Dentro de los m~todos convencionales encontramos: Porcenta

je sobre ventas; Porcentaje sobre beneficios; Porcentaje so

bre costos; Cantidad fija de dinero; lmitacioo o seguimiento

de competencia; Inversión eon expectativas de rendimientos a

largo plazo.

Los ~todos de asignación l~gica resronden at Etapa del ci

clo de vida del producto; Margen de Contríbuci5n del produc

to; Naturaleza del producto; Actividad de la Competencia;

Reglamentaciones o disposiciones oficiales.

Los m~todos de asignaci6n científica son: Marginal o incre

menta Objetives y Tarea; 1-1odelos Uatematicos para evaluací6n

y Se1ecc.í& Optima de Alternativas.
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8) La ev~luacion del rendimiento de la accí.~n publicitaria tie

ne por finalidad realimentar el proceso de plane~ento y

desagregar los efectos de esta variable de los ~~mas facto

res utilizados en la mezcla comercial. Existén dos tipo~ de

m~todos para estudiar los rendimientos de la publicidad: a)

Metodos Directos; b) r1etodos Indirectos. Los Metodos Direc~

tos se basan en las Investigaciones Cuántitativas y: Cualita

tivas de Comer~ializac~n y pueden ser aplicados antes, du

rante y después de la realizaciSn de la acción puhlicitaria.

J..AOS m~todos Indirectos se basan en correlacionar los resul

tados de ventas con los efectos de la publicidad.

9) En el año 1972, seglttt estudios realizados por, La Cmnara Ar

gentina de Anunciantes, la iriversiSn promedio sobre ventas

resulto ser del 1,20% que se redujo al O~94% en 1973. S~gGn

la misma fuente mientras que para 16 de 10s mas importantes

paí.sse del mundo inversión publicitaria por habitante con

relación al Producto Bruto Interno fue del 1 ,3g%~ en la

Rca, Argentina. en 1972 se desting el 0,88 del producto bru

to por habitante a inversiGn publicitaria.

10) En 1972, sobre una inversiOn bruta total de $ 1.840 millones

de r:esos t el 33% se dís tribuyo en Medios Gráficos (Diarios

y Revistas) t el 25% en TelevisiOn, ('.1 18% en Publicidad Di

recta y Varios, el 13% en Radio, el 8% en 1:.Jta PGblica, el

2,6% en Cine y el O,4% en Investigaci6n del N'ercado.

A pesos constantes de 1960 el maximo de inversiSn publicita

ria registrado en nuestro país correspondiG al año 1969.' A

partir de entonces fue gradualmente reduci~ndose has ta el

presente.

En la actualidad por disposiciones de orden oficial origina

das en resoluciones emanadas de la Secretaría de Estado de

Comercio de la Naci5n las inversiones publicitarias, al i

gual que las promocionales no pueden afectarse a los costos

de los productos t a los fines de autorizaciones de precios

para nuevos productos o solicitudes de aumentos de precios.

Como consecuencia de ello muchas empresas optaron por redu

cir drasticamente sus presupuestos publicitarios.
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4.9. LA V¡\RIABLE FUERZA DE VENTAS EN LA ADl-1'mISTRACION "DE

COMERCIALIZACION

4.9.1. "CONCEPTO DE FUERZA DE VENTAS

La fuerza de ventas es la acciOn de colocacían de produetoo

o servicios a nivel de clientes intermedios o finales.

El concepto de "fuerza" se incorpora cano eXl;)resion de la

necesidad de realizar una gestión que opere con una determinada

gravitaci6n sobre los oponentes que obstaculizan el cumplimientc

de los ohjetivos propuestos.

En un mercado de demanda la empresa. puede tener una orgarrí ee

ción de ventas ya que son mayores los pedidos que la prcdu~ciono

No se requiere por 10 tanto una actividad que "fuerce" al comrrra

dore Sino sim~lemente una accign de atenciSn y contacto 9

En un mercado de oferta -que es lo que normalmente ocurre

en la actualidad- no puede tener éxito una organización sin "fUG1~

za de ven tAos"
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Los oponentes son fuerzas que actuan nonnalmente, vale de

cir no por excepción t en el mercado y operan en forma tal que

impiden o dificultan el acceso a la consecucdSn de los objetivos.

en este caso del arca de ventas, de colocación de productos.

Los oponentes se cll'..sifican en dos grupos segtm su natura

leza y fuen te que los generen:

a) OpOnentes naturales: Son aquellos colocados ~or el medio o

sea que no dependen en su accionar de un sujeto determinado.

Por ejemplo, las condiciones elidticas, topograficas, ao

cioeconamicas, etc.

b) Oponentes racionales: Son aquellos que Itdeliheradamente" se

producen para accionar contra los ohjetivos de una empresa.

Son oponentes racionales, la competencia directa e indirec

ta y el consumidor.

El Estado en casos nuy especiales puede ser un ooonente

racional, cuando por ejemplo fija cuot~ de producción o

comercialización (caso de vinos, yerba maee , exportaciones

de carnes, prestación de servicios de trAnsporte aéreo
etc.).

La fuerza de ventas debe (salvo en el Gltimo caso señalado)

vencer, mediante su estrategia y actividad operativa y a la ac

ci~n de los oponentes; de ello depende su ef:i.ciencia y por su

puesto los resultados de la empresa.

Pese a ser una acei6t:t la fuerza de ventas no es una va-

riable independiente, sino p~r ~1 contrario es una funci& cuyos

resultados dependen de otros factores indenendientes p~ro que

actúan en forma integrada. En efecto la fuerza de ventas es la

resultante de este conjunto de actividades especializadas que la

determinaran :

* ORGANIZACION

* PIaneemiento

* Coordinación

* Actividad Operativa
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* Evaluación y Control

En forma tal que podemos enunciar que la fuerza de ventas

en sus resultados depende de esta función:

o sea que el resultado de Ventas es una v~ria.ble dependiente de

la eficiencia de cada uno de los factores anteriormente citados.

4.9.2. ' 'ESmUCT1RP$ DE ORGANIZACION DEL AREA DE VENTAS Y FWCIO

'NES DE LOS DISTINTOS NIVELES QUE LA COMPONEN

Para el desarrollo de la actividad de ventas se requiere la

organización del area en distintos niveles cada uno de los cuales

tiene una función específica. Estos niveles son:

Dirécción: Gerencia y JefAturas

Supervisión

Personal dé VentAs

, 'Personal auxiliar

El nivel de dirección ~s resno~~able de la toma de deci~

siones y de la conducción glob~ d~l ~rea~ coordina por otra par-

te su actividad con loa restantes departamentos del sector comer

cial y de la '~mpt'esa. P.labora las estrategias, coparticipa en la

confeccign de preSUpué9tos y tiene a su cargo la planificación,

es responsable de los resultados y eva1uaci6n de las gestiones.

Raaliza actividades espedfieas de ventas y actds por excepei6n

en la ateuelón de! cliente.

En tenninos generales podemos señalar que la. DirecciGn de

Ventas, realiza por la naturalez~ de sus funciones como m!nimo

con un 85 por ciento de tareas relacionadas con 1p- organización

el planeamiento t la coordinación y la evaluación y control; y

tm 15 por ci~nto como maximo, de tareas operativas o específicas

de colocación de productos o atenci~n de clientes (*)

(*) Jorge E. Stem "seminario Integral de Marketing" Flmdacioo
de Altos Estudios en Ciencias Comerciales, Bs.As. 1974.
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La Direccion de Ventas segUn la magnitud de la em{)resa puede

integrarse con: Directores de Ventas. Gerentes de Ventas t y Je-

fes de Ventaso

. i
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~ ....
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~C ~1l1 ~~
~ "") ~, ~~ ~

La existencia de estos cargos a nivel de dirección permiten

delegar por especialidad, ya sea de lmeas de productos o areas

de activid~d geografica las funciones espec!ficaq de la direeci&n

de ventas t tal como se ejemplifica en el gr~fico precedente.

En las emnresas medianas y pequeñas puede que exista sola

mente un jefe o encargado de ventas J' de quien dependerin los super-

visores y vendedores.

El nivel de supervisión de ventas tiene por funciones:
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a) Conexi~n

b) Comunicacioo

e) Motivación

d) Apoyo y Co1aboraci~

e) Entrenamiento

f) Eva1uacian y Control

g) Relaciones con clientes

h) Se1ecci5n de vendedores

La experiencia constatadá en nuestro med!o indica que la

supervisión realiza un 50~ de tareas operativas o de gestión es

pectfica de ventas, y un 50% de tareas re1aciortadas con las acti

vidades anteriormente citadas (*).

La naturaleza de la gestión de ventas determina que el ven

dedor se encuentre la mayor parte de su tiempo en contacto con

sus clientes, mas que con la empresa, o la direcci6n de ventas,

en algunos casos, y especialmente en zonas del interior del pats,

el vendedor se redne con la direcci5n de vent~~ una o dos veces

al año. Es~ falta de contacto entre los niveles de direcciOn y

vendedor impone la existencia de una. función, que realiza la su

pervisión, de conexión. El supervisor esta frecuentemente con la

direcciOn (gerencia, jefaturas) y con los vendedores. Actt1a en

las oficinas de la empresa y en el campo o radio de operaciones~

De no existir la sunervision puede generarse una df.spersiSn de

actividades y objetivos que afectan a la conducción y sus resul
tados.

Por los mismos factores señalados se produce una natural

incomunicación tanto de la empresa con el vendedor, como de éste

con la empresa, lo que tambien afecta al circuito de comunica

ción "empresa-cliente" y viceversa.

La supervisión al servir de nexo y tomar contacto permanen

te y frecuente con la Direcci6n de Ven tas y los vendedores ac

túa como agente directo de comunicaci6n personal y resuelve así

esta situación propia del tino de actividad del area.

(*) Jorge E. Stern. "Seminario de Direccion de Ventas tt. Funda-

ci5n de Altos Estudios en Ciencias Comerciales. Bs.As. 1973 y 1974.
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La motivación es un f actio'r de realímentacidn de la fuerz'a de

ventas a cargo de la supervisi~n~ Como consecuencia de la acción

de los oponentes y en virtud de que los vendedores se encuentran

mis en contacto con ellos que con la empresa, con el tiempo ocu

rre que existe mas identifiéáci~n de los vendedotes con los clien

tes y oponentes que con los objetivos de ia emntesa. Por otra par

te se produce un desgas te átl!mico que rBqtiiere apoyo y considera

ci én de tipo peraonal, que la supervisi~n debe cumplir como fun

ción.

La supervisign al estar en contacto con vendedores y clientes

en el mismo lugar donde se realizan las operaciones tiene oportu

budad de intervenir ya sea colaborando o bien apoyand~ a la acción

del vendedor. Por ello se señala que el suoervfsor debe realizar

ven cas donde el vendedor no puede vencer a los oponen tes t o al

menos colaborar con eél parA intentar lograr los objetivos.

Los vendedores requieren por la compke j Ldad de sus tareas, por

la gravitación p rogres í.va de los oponentes y por la misma deter

minacign de objetivos crecientes de la empresa un constante pro

ceso de capacf tacion y entrenamiento. Los sunervisores son r~s

ponsab Les de efectuar .La denominada "car>acitAci6n dinamica" o sea.

la que se realiza con s tantemen te en oportunidad de verificarse una

necas Ldad o carencia y en el mismo lugar y tiempo en que se obser

va su necesidad. También en algunos casos (son la excepción) los

supervisores se encargan de la capacd.tiací.Sn formal o b~ica. de los

vendedores.

LB sunervisión evalúa y controla la gesti~ y los resultados

de los vendedores. Para ello se vale de la infonnaci6n estadtsti

Ca recibida, en materia de resultados, de la dir0.ccitSn de ventas

de la empresa, de los partes diarios de vendedores y de Sus in

formes peri6dicos. así como tambi~n de la cOQstat~cign personal

que realizan cuando en forma. independiente toman contacto con los

clientes.

La evaluación de la suoervisi<Sn es importante para estudiar

no sólo el comportamiento de la fuerza de ventas sino tambi~n el

de los oponentes y sirve de base para realimentar el proceso de
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p1~eamiento y organización.

Los supervisores son representantes jerarquizados de la e~

presa. y al temar contacto periódico con los clientes J ademM de

10 que hace el vendedor, cumplen con un programa de relaciones

y atenciones con los clientes. Ello f~ci1ita la mejor interre

lacion entre los vínculos "cliente-empres::-." y facilita que los

mismos no se tr~sformen, por rutina, en nnculos exclusivos ~e

"cliente-vendedor".

La gestión de selección que se asigna al nivel de suoervi

sion, se integra dentro de los tránitas que en tal sentido se

realizan en otros de~artamentos de la empresa. Vaie decir por si

sm.o el supervisor no selecciona ni decide eJrclusivatnente sobre

las personas a mccroorar o promover en la emnresa , sino que con

tribuye, a través de ent.rsvfs eas y p ruebas técnicas, a evaluar

las aptitudes y condiciones tanto de las personas que desean in

gresar, como de las que pueden ser promovidas a niveles sunerlo·

res.

La supervision opera en la. organización de ventas como un

factor multiplicador de randimientos y por tal motivo los insu

mas y gastos que demanda su mantenimiento son ..lltarnente produc

tivos.

No existe técnicanente una relaci5n o proporción entre el

nGnero de je.fes. supervisores y vendedores pero un. principio

de administración "radio o alcance de control" permite conside

rar que como maximo un supervisor nue de tener a su cargo hasta

10 vendedores. El mínimo esta dado por las condiciones de la em

presa y las posibilidades de incre~~ntar rendimientos (*).

La s\ll")ervisitSn no necesariamente debe ser fija, puede variar

en funcioo del tiem?o, zonas, productos J cli.entes, etc.

En la practica, y sin que esto tenga mas valor que el de una

referencia estadística, en nuestro pats la relacioo supervisi6n-

(*) Charles Lapp.: "Adiestramiento y Supervisi6n de Vendedores",
Ed. Herrero Hnos., 11éxico, 1961.
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vendedores es de 5 a. lO vendedores por sunerví.sor ,

El nivel de vendedores tiene a. su cargo la atencí& directa

de los clientes intermedios (comerciantes ma.y~rist8s o minoris

tas) o finales y su responsabilidar1 básica es la de concretar

la coloc~ci6n del producto, come ultima instanciA del proceso de

comercialización.

Existen dos tipos de vendedores, según el lugar y la forma

en que realicen su tarea:

a) los vendedores placistas, corredores o viajantes de comer

cio.

b) los vendedores de salón o locales de ~entas.

Los primeros actúan visitando a sus clientes, vale decir

operan fuera del ámbito geogrSfico de la empresa. Los segundos

actGan en los locales de la compañfa,

Por otra parte des0e el punto de vista jurídico los corre

dores o vendedores placistas estan legislados por la ley de via

jantes de comercio mientras que los vendedores de salón por las

leyes de em~leados de comercio.

Las funciones específicas de los venrledores son:

* Conocimiento del producto, emryr2S~, cliente, merca.do y

campetencí a,

* Encuesta sobre situación., naces í dades y posibilidades de

clientes.

* Presentación y exhibicion del producto, o material de iden

tificaci~n (folletos y fotografías)~

* Argumentación

* Rebatir ohjeciones

* Remate o cierre de ventas

* Gesti5n directa o, indirecta de cohranzas.

- 675 -



Con relaei6n a la ftmci5n. de cobranaas puede segUn los c~

sos asignarse o no al vendedor pero 10 que siempre debe ajetei

tarse es una acción que asegura. a trav~s del vendedor, ~Ue lo~

clientes seB1'l motivados a cuml'fir t:on las condiciones convenidas

de pagos.

Ademas de las funciones b~sicas enunciadas el vendedor debe

realizar las siguientes tareas o gestiones complementarias!

* Asistencia a cursos o reuniones de capacitación

* Elaboracitm de informes diarios y especiales

'* Relaciones pGb1icss con clientes

'* Reeepci~ y 8O'1i9i8 de estadfstieas de ventas

'* <h1aboraci<Sn en acciones de prOl!loci5ñ de ventas.

En los últimos años la gestign de ventl1.8 se ha tecnificado,

como consecuencia de la necesidad de enfrentar la accit)n de los

oponentes, para los cuales los vendedores deben dominar entre o

tras las siguientes t~cnicas:

b) Psicologta aplicada a la venta

e) Argumentación de ventas

d) Presentación de productos

e) Rebatir objeciones

f) Remate o cierre de ventas.

Las tGmieas de ventas son los procedimientos basados en

principios o experiencias racionales que tienden a asegurar el

cumplimiento de los resultados.

En general se resume la aplicaci6n de las tScnicas de ventas

en la ereacign y obtención de los siguientes resultados en los

clientes:

- Atenci5n

- 676 -



..~

- Inter~s

- Deseo

- Acción o Remate

. 'Atél1ei&

Siendo el acto de ventas un aeto de relaci& humana y teaien.

do el comprador varias altemativas. no se puede ven~er sin tener

una eoncentraci6n o predisposici& hacia el cliente. Para generar

la wnta hay que uhicar al cliente en actitud de atenci&. El ven

dedor tendr~ que praparar el material y los pl'Ocedimientos nece

sarios para generar la atenci&•

..~

Es obvio que para can"rar tiene que estar interesado en 81-

El inter~s puede ser:

a) natural o e!I?ónt~..~,2t provocado por la demanda. Es CODO

cido por el comprador y es anterior al aeto de venta. Lo

podemos encontrar en situaciones repetitivas o especiales

del clienteo

b)'~, basado en una necesidad no manifiesta.. Por aj.s

a nivel del comerciante. es vender tMs. tener una alta '1"0'1'

taeioo del producto. Nosotros desarrollaremos ese intens

en la medida que se 10 hagttnos despertar.

e) Creaci& del inter~s, motivarlo. No existe "a l'riori", ni

esta latente. El vendedor deber' generar una actitud o jui
ci~ fé.vor~ble en base a'la conviccign que resulte del em-

pleo de elementos y factores relacionados con las necesi-
dades y posiblidades del cliente•

Es el paso pos terior al ínter's e ,implica una decisi& de

elegir algo, 10 cua'l genera una predisposici& de c(')1!lT'ras.

Es t~ mas condicionado por un conjunto de alternativas. La
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aeci& da la venta tratar~ de eliminar los factores que condicio

nan negativamente el interés.

El deseo se genera a trav~s de una buena argumentacilSn.

Cuando La acci& del vendedor es muy eficiente en estas pri

meras etapas se llega directamente al Remate de Ventas.

'Ititroduccí& a la Titcnica de Ventas

Existen principios que deben ser aplicados permanentemente

para el ejercicio de la Técnica de Ventas. (*)

Estos son:

a) Acercarse a un comprador indiferente, hacerse recibir,

captar su inter~s, convencerlo y lograr la venta.

b) Cualquier vendedor que lo deseee puede llegar a rematar

veutae•• siempre ~ue aplique t~cnicas adecuadas.

e) Huchos vendedores aplican ciertos trucos o estrategias que

transforman en rutina. Ellas no son suficientes y no produ

cen resultados.

d) El arte del remate no es difícil ni i~osible; es delica

do y requiere ingenio, practica y agudeza.

e) Todas las t~cnicaa de ventas responden a Tp.Rlas sencillas.

f) Hay dos formas para dominar las t~cnica8 de ventas: con..

tinua practica de procedimientos comprohados y orientacian,

enseñanza y entrenamiento El carRo de SUl?ervisorcs.

g) 10 mas importente en la.' Venta y sobre todo en el Remate;

(*) Adaptado de Charles B. Rott: "El Arte de Re11\atar las Ventas".
paga 17 a 29, Ed. Juis Mirac1e, Barcelona, 1957.
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no es el clíente, el producto, La situacim de la demanda,

sino el vendedor y su actitud~

h) El vendedor debe tener conviccígn de que 'puede rematar

vtas , En otras palab ras , debe buscar y desear el éxito de
de su accion~

i) El vendedor debe tener el lema: nA este cliente le voy a

vender, estoy seguro de ello".

En el siguiente esquema t orientado por la obra y los -prin

cipios del autor Charles B. Roth, sintetizamos la estrUctura que

fundamenta la accion de ventas.

En él se aprecia que la primer etana denominarla "encuentro

Con el cliente" es la base de toda la gestión posterior. sríe Se

justifica y explica por el hecho de ser el acto de "compra-venta"

una ges tion propia de los seres humanos, donde ademas de los fac

tores cuantitativos juegan un rol preponderante las motivaciones

y acti tudes tanto del consumidor como del vendedor t que a tal fin

estudian las denominadas ciencías de la conducta o comportamien

to humano!

De allí el énfasis que las tecnicas de ventas dan a esta e

tapa que detallamos en el segundo de los esquemas, incluyendo

textualmente el "Credo del Vendedor" citado por e_B. Roth y cuya

fina1idarl es la de crear conciencia en los vendedores de los as

pectos básicos que hacen de su tarea una gestil>n "creativa" y no

una rutina de s imn1e atención y contacto t propias de un mercado

sin oponentes,

Las cit~ textuales a que hacem.os referencias se incluyen

en este trabajo, por compartirlas el autor y por considerarlas.

pese al tiempo en que fueron publicadas, las mas adecuadas y com

probadas con su experiencia real en nuestro medio, así como las

roSa concretas y precisas que sobre el tema se pueden presentar.

Por otra parte llevan implícitas un reconocimiento al merito del

mismo por su aporte al desarrollo técnico de esta función de la

comercia1izaciOn.
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T~cnicas de Presentaci6n del Producto. Exhibición Física.

Puede ser directa o indirecta. La primera corresponde a ia

presentación física del producto y la segunda a traves de foto

grafías, folletos ~ muestrarios. diapositivos y trarismisi~n de la

imagen..

Rebatir Objeciones

Es vencer los oponentes racionales. Debemos elabo~ar Una ar

gUmentaci~ para cada tipo de ohjeción y superar con ella los ar

gumentos del comprador. Existen ciertos principios: a) Nunca dis

cutir con el cliente. h) Tgcnica del tasi. si, pero".

Remate de Ventas

Es la accí.Sn por la cual se motiva la decisión de compras.

Existen ciertos obst~culos por parte del vendedor para utilizar

la técnica del Remate: a) Falta de conocimientos sobre la misma

técnica. b) Falsos temores. c) Poca predisposición o tiempo inade

cuado que se dedica a la Acción de Ventas. Para lograr un buen

Remate de Ventas nos podemos guiar por las siguientes reglas:

Deseo de logra~ un buen Remate y fomentar condíciones com

plementarias como: ser positivo, estudiar las necesidFlñes y con

veniencia del cOTllprador, dar al tiempo su justo valor, insistir

con tacto, estudiar al comprador, nrescar atencioo a las diferen

cias de detalle, evaluar la correcta duración de 18 entrevista,

tener entusiasmo, saber retirarse oportunamente, evitar detalles

que malogren la venta como charla desmedida, impaciencia, presiGn

excesiva, presentación ineficiente, argumentación inadecuada, a

lejarse del objetivo que es vender y cualquier otra actitud nega

tiva.

Caus~s'dé la Oposición de los Clientes. Técnicas nara su enfrata

.~.

Todo comprador tiene "eomplejo de oposiei~nn J y genera constan-
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temente oponentes. (*)

a) Un defecto común de los vendedores .es c reer que en ia venta

no existen mas que ellos y el producto.

b) Hay vendedores que todo 10 conf'í an al artículo, esperando

que se venda a sí mismo.

La oposición del cliente debe ser analizada en interoreta

cian por el vendedo~ a fin de poder utilizar las t~cnicas para su

enfrentamiento. El diagnóstico de la oposicion es la hase-para el

éxito de la venta. Fn el siguiente grgfico* siguiendo a Charles

B. Roth, se citan los factores que inciden en lá actitud de 'no

compra" del consumidor, tanto a nivel finAl como intetmedio.

(*) Charles B. Roth: "El Arte de Rematar las Ventas" Cap. V; pags ,
69 a 89 op. cit ll
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CLASIfICACiÓN DE LOS CDHPRADORES (*)
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VENTAJisTAS

ASCE5181.E.S

1
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1
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~/LE.NCIOSOS
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Hénn~tico

Es totRlment~ cerrado, interior o exteriormente; en la pala

bra, sensihilirlad, gpstos, es inmutahle y frío, no emotivo. A es

te cliente hay que hacerlo participar tratando de que salga de su

encierro, por 10 que el vendedor siemnre le fOrMulara preguntas,

pedira juicios y consult~q y se tratara de invertir los roles,

o sea de que por cada ~alAbra del vendedor se obtengan dos del

cliente.

"Egocéntrico

Se car~cteriza porque EL es el eje de todo; le gusta escu

charse a sí mismo, hablar, que 10 alaben, que 10 tengan siempre

presente. La actitud frente a este tipo de clientes es: hablar

por su hoca, o sea ryue ~l nos de los juicios del ~roducto y pon

derar su forma de actuar, su negocf,o y sohre todo, hacerlo hablar

siempre de todo.

Réalista

Es el que piensa torto en terminos de ~esos o benficios; el

que reacciona frente a evidencias y no palabras. Síemnre tratare

mos de proponerle ne~ocios, hablándole de utilidades.

"Indeciso

Es incapaz de tomar espOntsneamente una decisión; nosotros t:e

nemas que ayudarlo, aconsejarlo, imponerle.

"Ventáj ista

Es el que busca un beneficio o una condición adicional para

Irascible

Es el cli~nte de mal carácter, peleador, unilateral. 8610

él. Ntmca hay que enfrentarlo s íno dejarlo descargar y ofrecerle

mucha amabilidad y comprensión.
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Desconfiado -Quisquilloso

Es el que no cree en nada, va a dudar de ntros. argumentos

y acciones. Frente a este cliente hay que plantear hechos y evi

dencias. se le mostrara y meneionar~ ventas realizadas en la zo

na, se le mostrara material de apoyo y le ofreceremos garantías

de ntra. visita periódica y colaboraci6n.

AcCésible

Es el que acentn con menor oposiei& ntros. nrocedíndentos.,

siempre que exista una buena t~cnica. Colabora con nosotros y has

ta es paternalista.

Sileneioso

Es el que se queda de emitir juicios verbales t pero tiene

actitudes, gestos y emotividad. Le {')Odemos hablar y como respues

ta exigirle hechos.

REMATE DE .VENTAS:

Es la etapa final del proceso de accign personal que sirve

para cerrar la o~eraciOn y concretar la misma.

La existencia de alternativas de cornnra y la limitación de

disponibilidad eCo.n&tic8. sumada a los factores de oposici~n se

ñalados anterionnente. provoca en los compradores una indecisión

o indefinieioo que en muchos casos imnifte la venta o la difiere..

Para ello es necesario que el vendedor anlique la tecnica

de remate. El rp.mate no es la "venta a presión" sino es el pro

eedimiento que se aplica ~ara transformar una oportunidad de com

pra f\D1damentada en un poder adquisitivo. una necesidad y un de

seo, en una venta de rectproco interes y heneficio por sus efec

tos.
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De acuerdo con C1arles B. Roth (*). autor que ha estudiado

profundamente es te tema la t~cnica de remate se basa:

a) En la prepar8~i~n y aptitud del vendedor.

b) En el adecuado desarrollo de las etal)88 previstr:s de V1

t~cnica de venta.

c) En la oportunidad del remate.

d) F.n los procedimientos específicos que se etI.lplean

e) Fh la ins:ntencia racional en su ntDero de intentos

(*) O1arles B. H.oth, "El Arte de Rematar las Ventas" op. ~i.t.

Caps. VII y VIII. paga. 99 a 130.
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Caractérísticas de los Remates

El MétodoPresontiv~

Donde el vendedor presume que la venta esta realizada. Ade

mas ira con un lenguaje imperativo, claro y preciRo. Se debe te

ner gran conocimiento del producto para defenderlo en la objecioo

y autoconvicci~ en lo que se dice, de acuerdo al Credo del Ven

dedor.

"El H~"todo de la Pregunta Accesória

Es el que se apoya en la resnuesta que dR el cliente. Este

remate se basa en cClllpartir puntos de vista y además abre puer

tas para hacer otros argumentos y remates.

"El l"'1étodo de la Acción Física

Es el que se apoya en COS8S materiales t deagus t.acdonee , fo

lletos, dis - p Lays , Tiene un buen porcentaje de éxito, ya que

da prueba palpable de la eficacia.

"El Metodo de la Té~J~a Amen~zártte

Se puede dar positivamente o ne8~tivamente. Es positiva

Cuando traduce un beneficia para el comprador y debe desterrarse

cuando implica una extorsi~

'El Método de la Técnica Narrativa

Es contar al compzador un hecho comprohable que pueda darle

beneficios. Es la moraleja y ca~ita1iza la experiencia ajena.

El Método "del Incentivo Estrategico

Es hacerle ver al cliente la ventaja material de la compra.

Para utilizar este método hay que buscar constantemente ej~plos

de la vida díaria•

. "El I~todo Sup1icatttp.

Implica un ruego, una súplica. "TO debe utilizarle nunca.
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""El Hetodo de la Vent;;t Diferida

Es la que facilíta una venta posterior; deja una puerta a

bierta para el futnrro, Es una forma e Legant e que ut:i.1iza el ven':'

dedor sobre los o~onentes del cliente.

EL "PERSONAL AUXILIAR DE VENTAS: Complementa las careas de los

distintos niveles dp.scri~tos precedentemente.

A nivel de Dirección el personal auxiliar puede OCU1'\ars<?' de

registros, correspondencia, estadísticas, tr~ites administrati

vos, archivo, recepción, coordinacion con otros departamentos.

Sus responsables pueden ocunar los c~rgos de auxiliares, adscrip

tos, secretarías, etc.

En la tarea específica de ven t as los auxí Hams pueden desa

rrollar en los casos de ven t as en locales J las funciones de or

denamiento de mercaderías, exPedición, emnenue , caja, coordina

ción Con créditos y co~ranzas, manteni~{ento de locales, etc.

Resumienrlo la estructura de organización del area de ventás

puede r~snonder al siguiente organigrama
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4.9.3. ACTIVIDAnES ESPRCIAL1;ZADA<; DEL ARRA 'DE VENTAR

La naturaleza de lRS actividades propip.s del area de ventas

Pueden clasific~rse en dos gruryos:

Actividades ope=ativas

2 - Actividades logísticas

Las primeras de ellas se relacionan con el proceso de aten

ción a clientes y concreción de op~raciones y fundamente estan a

cargo del nivel de vendedores y supervisores de ventas.

Las segundas son propias de la direccion de ven~as y en par

te del nivel de su~ervisiOn. Según los niveles de orgAnización la

participación en el tiempo de gestión de cada uno de estos tipos

de actividades, tal como se vi~ precedentemente, responde a la si

guiente distribución (*)

Niveles de NATtR~ZA DE ACTIVro.IDES. 'o • .. Totalesorg¿:\nización
Lo~ísticas operativas ..........

Dirección 85 % 15 % lOO x
Supervisión SO % S0 % 100 %

Vendedores 15 % 85 % lOO %

Personal au-

xiliar - 100 % 100 %

Si bien estos porcentajes varían segUn las condiciones y el

mercado de las eIDt:'resas, indican en t6rminos generales la signi

ficaci6n que ellos tienen dentro de la gestión total del area de

ventas ..

(*) Jorge E. Stem. "Seminario de Dirección de Ventas" FundaciOn
de Altos Estudi0s Ciencias Comerci81es~ 1973 y 1974.
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Paralel~ente se ha producido en la última decada en nues

tro país un avance en la tecnificaei5n de la actLví.dad de ventas

la cual se ha vis to propiciada por la mayor capacitR.cion del t:Jer·

sana1 responsable de cada nivel, así como por el acceso a proce

dimientos y sistemas de conducci~n mas racionales.

Tal como 10 señalo Bertrand R. Canfield (*) ya antes de 1960

en los paises más-desArrolladas·la evolución y tendencias en el

desarrollo de las gestiones de ventas se manifiestan en:

a - Mayor utilizaci6n de la invest~gaciSD

b - Planeamiento mM racional

e - Personal mas capacitado

d - Descentralización de la Direccion de Ventas

e - Mayor especialización en las actividades

f - Coordinación mas integral y efectiva con otros sectores

del ~rea de comercialización y de la empresa.

g - Mayor control de costos de ventas y resultAdos econOmi

cos de operaciones

h - Mejorp.s relaciones humanas con el personalo

En nuestro país se puede asegurar, por la existencia de ca

sos, por los cursos que en todo el país congregan a nivel~s de e

jecutivos del area de ventas y por los congresos anuales naciona

les e internacion~les de dirigentes de comercialización y ventas

(**)~ que se ha operado la misma evoluci5n, la cual se ha visto

favorecida por 18 incornoracion y asistencia t~cnica de r~~~oo~

nales del aren de Administración de Empresas y de Cie'1cias Eco

n6nic:.:tS que se han especializado en Comercialización y Ventas.

Las actividades específicas del area de ventas en sus dife

rentes niveles son:

(*) Bertrand R. Canfield, ItAdministracion de Ventas", Ed. Dia
na, México 1959.

(**) En la República Argentina se han realizado a partir del año
1963, .8~ ~ Congresos Nacionales de Dirigentes de Comercia
lización y Ventas y dos congresos Panamericanos, 1961 y 1~'~

En 1974 se realizo' en la ciudad de San Juan el 9° Congreso
Argentino de Comercialización.
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- Organizaci5n y AdministracfSn de Ventas

2 - Proyectos y Presu~uestos de Ventaq

3 - Selección y Evaluación de Personal

4 - Capacitación y Entrenamiento de Vendedores

5 - Zonificación

6 - Actividad de Vent~s

7 - Pol!tica de Retribuciones

8 - Evaluación y Control de Actividades y Resultados

9 - Coordinación con cr~ditos, cobranzas t promoci6n de ventas
y publicidad

10 - Relaciones Pu~licas con clientes

~9.3.1. ffiGANIZACIOJ:lT y AIH'ITNISE.ACION ·DE VErITAS

El ~rea de ventas, a través de su direcci6n, debe estudiar

y adoptar los esquemas de orgp.nizacion, vale decir el ordenamien

to de las gestiones, responsabilidades y uso de recursos materia

les que mas se adapren a sus objetivos y necesidades.

De la misma forma debe establecer:

* ?1anua.1es de funciones

* NODnas de procedimientos

* Iaformes a recibir y emitir

* Estadísticas de '~nt~R

* Registros de operaciones

* Legajos de clientes

* Sistemas de adrninistraci~n y seguimiento de operaciones des

de que se inicia el proceso con la aplicaci& del presupues

to a cumplir hasta que se cierra un pertodo anual de activi

dades.
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Los proyectos son los planes que contienen las estrategias de

actividad a desarrollar, por ejemplo mezcla de productos a operar

por z(~as, clientes, tiempo, frecuencia de visitas, seguimiento

de clientes, arguneneos de ventas, promoción personal J ecc , , va

le decir que ellos contienen el planeamiento de 10 que se debe ha

cer en sus formas y procedimientos.

Los presupuestos indican la cantidad de unidades que se de

ben vender, o sus valores en montos de vencas , asf como los gas

tos e insumos que demandara el proceso de ventas.

El area de ventas copartícipa en la elaboraci5n de los pre

supuestos en dos instancias: a) a priori; h) a posteriori, de 18

aprobación del presupuesto general del area de comercializaciOn

de la empresa..

A priori el ~rea de ventas, en base al anUiais de los re

sultados obtenidos en las ventas por clientes y ~roductos así co

mo a las expectativas y conocimientos derivad~s del contacto ac

tualizado con el mercado, los clientes y la competencia, prepa

rara los "estimados de ventas". Estos es tdmados serán evaluados

y compatibilizados con los pronosticos e investigaciones que pre

cise la gerencia de producto o la gerenciA de comercia1izacign.

Los estimados deben formularse de "abajo hacia arriba" va

le decir cada vendedor como m:Lnimo con una antici~acign no infe

rior a 3 meses de la fecha de cierr2 de cada ejercicio debe pre

p~rar su estimación de ventas para el proximo pertodo por clien

te, productos, ~pocas y condiciones de ventas.

Los supervisores eVAluariín, ajustaran Q confirmaran los es

timados de sus vendedores y en base a ellos prepararan el estima

do de ventas de su equipo.

Los jefes recibiran los estimados de sus supervisores y ele

varan. a los gerentes, sohre su base, sus propios estimarlos, los

que ser~ resumidos en la instancia final por la direccian de ven

tas.
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A posteriori, cuando la emwres a haya decidido el presupues

to global de ventas la gerencia de ventas deber~ distribuir el

mismo por zonas t vendedores, clientes t épocas de ven tAS y condi

ciones de ventas.• Para esta distribuci5n se pueden utilizar.:

a) Indices de poder adquisitivo por zonas (barómetros econg

micos)

b) Estc=ldísticas de ventas

c) Estimados :de vendedores~ supervisores, jefes.

4.9.3.3. SELECCION y EVAI.,UACI0N DEL PERSONAL DE VENTAS.

El ~rea de ventas es responsable de definir el "pe'rfil del

cargo" que deber~ cubrir mediante una seleccioo. Esto significa

que establecera cu~les son los atributos y condiciones ~ersona

les t t~cnicas y de experiencia que tendran que reunir los postu

lantes.

La participación del area de ventas puede concretarse en

coordinación con los departamentos de personal o agencias contra

tadas t a través de la gerencia, las jefaturas y la aupervisign.

Ademas de la elaboración del perfil del CArgo t el ~rea de

ventas realizara entrevistas de evaluaci5n tecnica y en Gltima

instancia en base a todos los elementos de juicios reunidos por

el departamento de personal decidira sobre la persona 8 seleccio-

nar.

La seleccion se realizar~ tambign cuando se quiera promover

a una persona .a un cargo superior dentro del area.

La evaluación es una tarea que debe realizarse como m!ni1llO

una vez por año para conocer y decidir sobre la evoluei6n. can

portamíento, y aptitudes de los recursos humanos que conduce el

~rea.

La evaluacion se hara en base a elementos objetivos y acor

de a programas previamente decididos y probados para evitar cual-
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quier tipo de subjetividan o tendencia personal y se instrumen

tara en fotmu1arios preestablecidce.

Los encargados de la evaluaci6n ser~ íos jefes irtmediatos

superiores.

Consideramos Í1npresci11.dib1e que el resultado de la evalua

ci~n sea informado y discutido con cada interesa.do, a fín de que

tenga un real sentido practico., De este modo la persona evalua

da sabrá que es 10 que concepttla de ~l su jefe y la empresa tan

to en los aspectos positivos como en los negativos. Esto servirg

a ambos para aprovechar los atributos favorables y corregir los

des favorables. Promover ascensos o tomar las medidas correctivas

en casos negativos.

'INFORMES 'A REgIBm. y 'ID1ITIR

En el ~rea de ventas se deberan recibir informes de sectores

internos y externos del departamento de comercializaci5n y de la

empresa.

Los informes que se requieren en ventas aeberán ser especi

ficados por su direcci~n en 10 relacionado con su periodicidad,

amplitud y alcances. Los infomes que generalmente el ~rea de ven

tas debe utilizar son:

* Desarrollo del programa de producci6n

* ExistenciAS de productos

* Cumplimiento de entregas

* Cuentas corrientes

* Cobranzas

* Programas de prant"ci5n de ventas

* Programas de publicidad

* Costos de vent~s

* Nuevos productos en estudio

* SítuB.cion econánica del mercado
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* In fo rmes de compet.encda

* Estudios de mercado

* Info~es comerciales de clientes

* Programas de relaciones piíb1icBS de la etnnresa

En el area de ventas se elaboran dos tipos de infames

a) Informes ordinarios o de rutina

b) Informes especinles o extraordinarios

Los informes ordinarios son de caracter diario. semanal. men

sual y anual y se refieren a:

* Partes diarios de ~endedores

* Informes de cumplimiento de presu~uestos

* Analisis de mercado

* Evaluación de gestiones

Los informes especiales o extraordinarios son aquellos que

se piden por ci-rct:t#stencias particulares al dento. de ventas en ,..,

sos tales como: Estudio de resultados y efectos de campañas pro

mocionales y publicitarias; Consultas a clientes sohre nuevos

productos; Informes sobre situación de plaza; Estudio sobre ac

ciones y estrategias de comvetenci~; etc.

Es conveniente que periodic~ente la dirección de ventas e

Lave a la gerencia de conercialízacion un informe general sobre

el desarrollo de sus actividades con estadísticas y con$idera

ciones de gestione Este informe puede denominarse "Informe men

sual de progreso o desarrollo de gestiones y resultados".

4. 9. 3.4~ CAPACITACIONy EN'lRENA11IENTO DE VENDEIHRES

La accién de los oponentes racionales y naturales, la ineor

poraci5n de nuevos productos, la progresiva incrementacion de los

objetivos de participación en el mercado y el cambio en el comp,....~-
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tamiento de los cli~ntes y consunidores son, entre otros, algu

nos de los principales f~ctores que determinan que la capacita

ción y entrenamiento de los vendedores, como tambi~n la de super

visores y jefes y gerentes sea una actividad corriente en el ~rea

de ventas.

La capacitación tiene por objeto dotar al personal de ventas

de los conocimientos necesarios para des~rrollar con suficiencia

sus tareas y brindar buenos servicios a clientes t consumidores,

al mismo tiempo que facilitar la concreción de los objetivos pro

puestos en las mejores condiciones de rentabilidad.

En ventas la rentabilidAd no sOlo se mide en tdrminos de di

ferencia entre el ingreso por ventas y el costo de ventas sino

que grevita también el "costo de oportuní.dad" o sea el valor de

las operaciones y sus ganancias derivadas que dej an de percibirse

por ineficiencia de la fuerza de ventas.

De allí que el costo directo del proceso mas el eventual

costo de oooruunddad serM los factores gravitAntes para que en.

toda emnresa , sin discriminación de tamaño o rubro se desarrolle

la capacd t.acd Sn,

La capacitación ouede clasificarse segUn sus objetivos en:

CapacítaciGn b~iea y formal

Capacitación dinámica y de actualización

La capacitación basica es aquella que se da al personal de

ventas (vanded-rres , supervisores, jefes y gerentes) al iniciar

sus tareas en el cargo. La de carñcrer formal , se realiza en lu

gares especialmente destinarlos a tal fin y con el concurso de per-

sanas (ejecutivos y/o profesores) especializadas en los distintos

temas daL programa preparado por la direccioo de ventas,

Los temas que generalmente comrrrende un prograna de c8pac;'

tacign son:
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le Conocimiento de la empres a, su orgarríaacf.Sn y funcionamien

to (org~igrarnas,manuales t procedimientos).

* Conocimiento de los productos de la em~resa

* Conocimiento de los clientes

* Conocimiento integral de la competencia y sus productos

* T~cnícas de ventas (o en su defecto. s~ervisioo o diree

cción)

* Manejo de personal (dinámica de grupos)

* Formulación de es trategias

La capací. tacion básica no debe raal.Laars e s~lo para quienes

se incorporan sin experiencia. es imnrescindihle en todos los

casos aUn en aquellos en que la persona. al recihirla. tenga años

de actividad en la funcíón.

L~ ca,acitación basic~ tiene lugar tambien para toda la
orgtmizacion en oporttmidades de lanzamiento de nuevos produe

tOSt o cambios en l~s estrategias de mercado.

Al;.gunas emnres as optan por realizar en forma parcial o total

la. capacitación enviando a su personal a escuelas especializa

das (*) aunque es conveniente que adem~ de es ta alternativa la

empresa desarrolle un programa interno de capacitación

Al.gunas empresas, dada su envergadura tienen departamentos

de capacitación internos que se 'ocupan regularmente de estos pro

grzsnas caso de: lKA - RENAULT. F<:F.D t BONAFIDE, en general todos

los laboratorios de especialidades medicinales y compañías de

seguros,

La capacitación dinSrnd.ca es aquella que señalamos cuando nos

referimos a las funciones de la supervisic>n y que se realiza ~-

(*) Fundacign de Altos Estudios a~ Ciencias Comerciales, I.D.E.
A., C&1ara Arg; de Comercio, ~amaras empresariales de dis
tintos ramos (Artef1:!.ctos para el Hogar, Seguros, Indumenta"'J
r.í.a , Concesionarios de Autrmo tores , etc.
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fonnalmente en la medida en que el supervisor observa carencias

que hacen necesaria su a.plicélci~n, en el mismo lugar y tiempo en

que se aprecia. Es por otra parte permanente.

Existen otros sistemas de capaCitaci6n que consisten en reu

nicnes dirigidas por jefes o especialistas donde se analizan y

dis~uten (tipo seminarios) temas de interés para el ~re8. de ven

tas. Esta técnica se aplica por ejemplo cuando se deben cambiar

las estrategias o incorporar nuevos nroductos.

El entrenamiento consiste en ejercitar la apl~~.~i6n y ade

cuado uso de t~cnicas y procedimientos im~artidos en los cursos

de capacitación o indicndos ért manuales de procedimientos.

Su acción esta a. cargo de los jeres inmediatos suPeriores y en

algunos casos -los menos- dan lugar a reuniones tormales.

Las convenciones de ventas sen procedimientos que se utili

zan en algunos casos p ara capacitar I en otros pat'á entrenar y en

la mayor parte de ellos para agasajar y reuni.r éon criterio de

relaciones humanas a los distintos componentes de la firma. por

ello no se reconomiendan como sistema exclusivo para capacitación

o entrenamien tOe

Las t~cnicas de din'ámica de grupos (*), as! como la evalua

ción de los resultados de la capacitación son parte de este pro

ceso. A tal fin los responsables de su desarrollo deben prever

la: adoptaci5n de las condiciones t~cnicas 'Para su utUizaciSn. La

discusioo conjunta de objetivos, la encuesta previa de expectati

vas y posterior de resultado (**) son proce.dimientos que deben

aplicarse sin exclusiones.

4.9.5•. ZWIFICACION: CONCEPTO'Y mOCEO lMIENTOS

La actividad de ventas se deSArrolla dentro de un medio ff
sico, geogr~fico y socíoecon&ico en el cual se manifiestan las

(*) '!belen Hebert. ''Din~ca de los Grupos en Acci5rl", Ed. Es
cuela, Bs.As., 1970.

(**) Lapp O1arles t "Adiestramiento y SupervisiSn de Vendedores",
Ed. Herrero Hnos , , l~xico t 1961.
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oportuhidades.

El territorio de ventas es el ámbito donde se localizan to

das las oportunidades dentro del ceatearo definido precedente

mente.•

Para un mejor aprovechamiento del territorio es necesario

dividirlo en partes, que faciliten una mejor adecuación de los

recursos y por ende un mejor servicio de atencíoo. La zonificaeioo

es precisamente la actividad de dividir el territorio en distintas

partes para lograr un mejor aprovechamiento de sus oporttmidades.

La zonificación se caracteriza por:

1 - Ser dinámica; vale decir debe adecuarse en el tiempo y en

el espacio.

2 - No existe un modelo ideal de zonificaci6n sino por el con

trario en cada caso hay que diseñar un esquema de zonifi

caci5n y adecuarlo al caso estudiado.

3 - Debe responder a criterios t~cnicos para evitar consecuen

cias que puedan generar costos de oportunidad ylo reduc

ccion de ganancias.

Los criterios en los q~a1es debe basarse todo tipo de zoni

ficacian son los siguientes:

1 - Determinacioo de la magnitud econ5ndca del territorio

(potencial de mercado)

2 - Objetivos de la empresa

3 - Naturaleza de los productos de la empresa

4 - Comportamiento de los consumidores (h~itos de compras)

5 - Cantidad de comereios o puntos de ventas

6 - Cantidad de consumidores finales

7 - /mplitud de la ltnea de productos

8 - Comportamiento de la canpetencia

9 - Recursos disponibles
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10 - Distancias geogr~ficas

11 - Frecuencias de visita

12 - Retribución de vendedores

13 - Logística de distribuci6n física

La infomacion es la base mas importante para la zonifica

cign, para ello la dirección de ventas podra recurrir a las si

guientes fUentes:

1 - Censos demograficos

2 - Censos económicos

3 - Registros catastrales

4 - Censos de comErcies

5 - Planos de ciudades. regiones, país

6 - Investigaciones del mercado

7 - Infomacion de ventas de la empresa

8 - Información de la competencia

4.9.6. BAROME1ROS PARA'LA DETERMINACION DE' INDlCES DE 'ProER 'DE

~

La determinación de la magnitud del mercado se podr~ hacer en

base a la elaboración de bar51DEtros que incluyan la mayor eantidad

de tndioes representativos del poder de compras del territorio.

En base a los resultados del barometro se ordenara la distri

buci5n del mercado en zonas, ajus tando las mismas en funei6n de

las dem~ variables que a tal efecto señalamos que deben tenerse

en cuenta.

A continuadoo describimos un caso donde se elabor6 un baro

metro o índice de compra de bienes de consumo para determinar la

distribucion de los mismos a nivel de cada una de las 24 provin

cias de la Reptlblica Argentina.
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INDlCES Sn1PLES tITILIZ1IDOS: Fuentes y causas de su ponderación:

· 'POBLACION: (ThJ)EC~ Censo Demográfico, 1970). Ponderación: S

· ·P~B. l.: (SlMA, Servicio Información, 1972). Ponderación: 5

'PERSOOAL OCUPADO: (SD-fA, Serv~('io lnfonnaci5n, 1964). Pond; 5

· "PRODUCCION DE ENERGlA: (SIMA, Servicio Informaci8n, 1972). Pond, 5

NUmero 'de establecimientos BEBIDAS Y ALIMENTOS: (SIMA, Serve In-

fo rmací.Sn , 1964). PonderaciOn 5•

.VENTAS MINORISTAS: (SIMA, Servicio Información, 1963). Pond, 5.

· "DEPOSITOS BANCARIOS AL.PUBLICO: (Estadística Banco Central, Marzo

1973). Pond , 3

CONSUl1O "NAFrA: (Direcci6n General de Energía y Combustibles, 1971).

Ponderación: 3~

· 'DOCtMENTOS PRESENTADOS EN CAMARAS COMPENSAD<RAS: (SIMA, Servicio

Información, 1972)e Ponderacign~ 3

'DESPACH~ CEMEN'!;Q: (SIMA, Servicio Informacioo, 1971). Pond, 3

PATENTAHIENTO .\urOMOVILES: (Estadística ADEFA, 1970). Pond; l.

Podríamos decír que el índice de población esta directamente

relacionado con la demanda de productos alimenticios.

Por su parte, la cantidad de personal ocupado, nos estaría

indicando el movimiento de la economía interna del pats y conse

cuentemente con el poder adquisitivo.

El P.B.I. ademas de los anteriormente señalado, analiza la

renta per capita, de all! su principalísima importancia.

Tanto el nUmero de establecimientos de behid.as y alimentos

como las ventas minoristas est~ directamente relacionados con

el potencíal de compra debido a que la demanda est~ fo~ada por

las necesidades fíSicas y psicológicas de los habitantes del pata

y su corresponci2nte ~apacidad adquisitiva. Pero es necesario a

demgg que exista una red de distribución de negocios que permita

el acceso a los individuos y la satisfacci6n de tal demanda.
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Por ello la cantidad de negocios es un indicador de iá po

sibilidad de consumo.

La venta de cúmbustibles y la cantidad de despacho de ce

mento no son indicadores que estén directamente proporcionada al

nivel de demanda de produetos alimenticios. No son fieles indi

cadores; las curvas de demanda no se comportan en igual foma..

El clearing bancario y los dep~sitos bancarios son indicado

res de la situacion econémfca financiera de la econOOlía del

pats.

De la cantidad de patehtamientos podrt~os decir 10 mismo

que para venta de combustibles, solo que aqui la relación es aún

menor.

0!Q!!: Las venta minoristas en millones de pesos m/n se obtuvo de

multiplicar le3 ventas minoristas por habitantes y la can

tidad de población respectivas de cada provincia en estu

dio.

A continuacicn g en la siguiente hoja detallamos la composi

cíon de un bar~etro acorde a 10 descripto precedentementeo
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1
2

~

4
5
6
7

8
s

ro
11

12
13
14
15
16
17
18
19

20
21
22
23
24

POBlACION PATENTAMI ENTO DEP. BANCARIOS CONSUMO NAFTA PROD. ENERGIA ELECTRICA OOCo PRESo EN CAMo COMPENSo

Miles % Pondo Unidad % Pondo Miles % Pondo Miles % Pondo Millones deK.W. % Pondo Valor % Pondo

CAPITAL 2.972 12.7 63.5 368.708 17.5 17.5 12.393.055 49.05 147.15 923.329 17.4 42.2 99.434 49.86 249.30 309.616 80.99 242.97

BS.AS. 8.775 37.6 188.0 905.340 42.1 42.1 6.094.462 24.12 72.36 2.128.527 40.0 12.0 44.670 22.39 111.95 12.973 3.39 10.17

CATAMARCA 172 0.7 3.5 3.819 0.2 0.2 44.974 0.18 0.54 19.249 0.4 1.2 --- --- --- 220 0.02 0.06

CORDOBA 2.060 8.8 4.4 218.156 10.5 10.5 1.469.910 5.81 17.43 513.763 9.6 28.8 14.133 7.08 35.40 10.133 2.65 7.95

CORRIENTES 564 2.4 1.2 18.059 0.8 0.8 166.788 0.70 2.50 60.164 1.1 3.3 87.4 0.44 2.20 1.135 0.30 0.90

CHACO 567 2.4 1.2 19.800 0.9 0.9 157.800 0.62 1.86 56.845 1.1 3.3 210.6 1.06 5.30 1.758 0.46 1.38

CHUBUT 190 0.8 4.0 22.108 1.0 1.0 173292 0.69 2.07 61.920 L2 3.6 ---- ___o -- 928 024 0.72

I
E.RIOS 812 3.4 17.0 57.687 2.6 2.6 395.199 1.56 4.68, 145.960 2.7 7.1 221.3 1.11 5.55 1.422 0.37 1.11

FORMOSA 234 1.0 .5.0 4.618 0.2 0.2 64.181 0.25 0.75 15.962 0.3 0.9 --- --- -- 328 0.09 0.18

JUJUY 302 1.3 6.5 10.054 '0.4 0.4 127.389 0.50 1.50 32.468 0.6 1.8 91.9 0.46 2.30 '620 0.16 0.48

LA PAMPA 172 0.7 3.5 24.996 1.2 1.2 138.611 0.55 1.65 67.735 1.3 3.9 --- --- -- 608 0.16 0.48

LA RIOJA 136 0.6 3.0 4.462 0.2 0.2 46.855 0.19 0.57 10.090 0.4' 1.2 39.8 020 1.00 192 0.05 0.15

MENDOZA 973 4.2 2.1 101.400 4.6 4.6 630.917 2.50 7.50 238.327 4.4 13.2 1.572.4 7.88 39.40 9.486 2.48 7.44

MISIONES 443 1.9 9.5 21.017 1.0 1.0 151.678 0.60 1.80 56.551 1.1 3.3 ---- -- ---- 1.245 0.33 0.99

NEuaUEN 155 1.7 3.5 11.161 0.5 0.5 94.8S5 0.38 1.14 42.348 0.8 2.4 244.1 1.22 6.10 1.015 027 0.81

RIO NEGRO 263 1.1 5.5 26.336 1.2 1.2 180.361 0.71 ,2.13 82.586 1.5 4.5 147.9 0.74 3.70 103 0.03 0.09

SALTA 510 2.2 11.0 17.560 0.8 0.8 185.544 0.73 2.19 57.716 1.1 3.3 122.7 0.62 3.10 1.849 0.48 1.44

SAN JUAN 384 1.0' 8.0 22.192 1.0) 1.0 188.357 0.75 2.25 63.013 1,.2 3.6 217.2 1.00 5.45 2.130 0.56 1.68

SAN LUIS 183 0.8 4.0 10.916 0.4 0.4 89.165 0.35 1.05 40.880 0.8 2.4 -- --- ---- 306 0.08 024

STA. CRUZ 84 0.4 2.0 10.360 0.5 0.5 78.534 0.31 0.93 32.024 0.6 1.8 --- -- -- 286 0.07 0.21

SANTA FE 2.136 9.2 46.0 227.453 10.5 ·10.5 1.737.57CJ 6.88 ' 20.64 539.428 10.1 30.3 724.2 3.63 18.15 20.889 5.46 13.38

S. DEL ESTERO 485 2.1 10.5 9.179 0.4 0.4 102.71 0.41 1.23 39.171 0.7 2.1 61.4 0.31 1.55 ti89 0.15 0.45

T. DEL FUEGO 16 0.1 0.5 1.176 0.1 0.1 300.638 0.05 '0.15 2.300 0.1 0.3 _._-- --- --- ---- --- ---
TUCUMAN 766 3.3 16.5 31.899 1.4' 1.4 11.78S 1.19 3.57 78.789 0.5 4.5 381.6 1.91 9.55 4.464 1.17' 3.51

1- !-r-
TOTAL 23.354 100 500 2.148.456 100 100 25.024.680 100 300 5.387.934 • 100 300 199.482 100 500 382295 100 300



1.
2.
3.
4.
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21
22
23
24

-
INDICE PONDo

DESPACHO CEMENTO P.B.1. PERSONAL OCUPADO ESTAB. AUMEN. y BEB. VENTAS MINORISTAS COMPUESTO

Toneladas % Pondo Millones % Pondo NO % Pondo NO % Pondo Millones % Pondo

726.525 13.58 40.74 739.702 25.2 126.0 350.085 26.52 132.60 27.059 13.1 65.5 '145.330 19.52 97~60 28.50

2.455.843 45.90 137.70 1.112.930 37.7 188.5 531.955 40.30 201.50 81.448 39.4 197.0 233.415 31.34 156.7 30.65

16.835 0.31 0.93 7.962 0.3 1..5 2.473 0.19 0.95 1.661 0.8 4.0 3.663 0.49 2.4 0.38

493.276 9.22 27,66 218.757 7.4 37.0 99.268 ' 7.52 37.60 17.452
8.4 I 42.0 68.804 9.24 46.2 6.86

35.227 0.66 1.98 40.796 1.4 t» 9.796 0.74 37 5.567 2.7 13.5 5.076 0.68 3.4 0.94

59.986 1.12 3.36 47.978 1.6 8.0 '14.583 '1.10 55 4.597 2.2 • 11.0 17.180 2.31 11.5 1.61

10.367 0.19 0.5'7 25.328 ' 0.9 4.5 5.774 0.44 2.2 1.226 0.61 3.0 2.299 ¡ 0.31 1.5 0.53
90.166 1.69 5.07 65.446 .-2.2 11.0 I 26.728 2.02 10.1 6.867 3.3 16.5 13.560 i 1.82 9.1 2.09
16.663 ,0.31 0.93 10.353 0.4 /..0 2.901 0.22 1.1 1.632 0.8 4.0

. 9.
757

1
'1.31 6.5 0.50

64.663 1.21 3.63 1.750 0.6 3.0 8.389 0.64 3.2 2.797 1.4 6.5 5.919 0.79 3.9 0.76
30,313 0.57 1.71, 28.789 1.0 5.0 4.785 0.36 1.8 1.464 0.7 ¡ 3.5 2.494 0.33 1.6 ' 0.56 .

24.077 0.45 ',.35 6.246 0.2 1.0 1.941 0.15 0.7 1.461 0.7 3.5 2.026 1 02.7 1.3 0.32
297.598 5.56 16.68 113.552 3.9 19.5 49.213 3.73 18.65 8.381 4.0 .2.0 34.638 4.65 23.2 3.59

37.272 0.70 2.10 23.554 0.8 4.0 12.718 0.96 4.80 2.7~3 1.3 6.5 4.695 0.63 3.1 0.85
168.176 3.14 9.42 10.947 0.4 2.0 2.801 0.21 1.05 757 0.3 1.5 4.092 0.55 2.7 0.72
69.305 1.30 3.90 26.339 0.9 4.5 10.075 0.76 3.80 1.868 0.9 4.0 4.549 0.61 3.0 0.84
56.870, 1.06 3.18 27.303 0.9 4.5 10.190 0.77 3.85 3.873 1.8 9.0 11.016 1.48 7.4 1.16
84.958 1.59 4.77 34.784 1.2 6.0 10.980 0.83 4.15 2.910 1.4 7.0 11.558. 1.55 :7.7 1.20
29.099 0.54 1.62 15.779 0.5 2.5 4.542 0.34 1.70 1.843 0.9 4.5 3.477 Q.47 2.3 0.48

2.080 0.04 0.12 26.536 0.9 4.5 1.634 0.12 0.60 362 0.1 0.5 1.453 0.20 1.0 0.28
425.071 7.95 23.85 272.526 0.3 1.5 126.996 9.62 48.10 19.400 9.4 47.0 127.946 17.18 8.59 6.23

40.054 0.75 2.25 20.526 0.7 3.5 5.103 0.39 1.95 4.640 2.2 11.0 8.563 1.15 5.7 0.94
1.160 0.02 0.06 3.456 0.1 0.5 590 0.04 0.20 ,77 0.03 0.1 139 0.02 0.1 . 0.05

113.964 2.13 6.39 43.325 .1.5 I 7.5 ~ 26.587 2.01 10.05 6.395 3.1 15.5 23.056 3.10 15.5 2.19
¡ ~

5.349.848 100 300 2.924.664 100 500 r:.320.117 100 500 ' 206.306 100 5.00 744.105 100 500 100.00



Como producto de iainvestigaci& realizada vor el autor se

exponen a contittuaéi~n 10 casos reales de zonificaeicm de empre

sas qua operan en el mercado argentino,

Los mismos han s ido tcmados tal como se aplican en ] es cem

pañías y se han seleccionado tomando dis tintos tipos de produc

tos y servicios, como se aprecia en el siguiente detalle:

CASO 1 Zonificacign Industria Qufmico Farmecéutica

CASO 2 Zonificaci~n Industria Qufmico Farmecgutica

CASO 3 Zonificaci~n Distribuidora Artículos d~ Perfumería y To

cador

CASO 4 Zonificacic;n Produccos Alimenticios, Canales Directos.

cASo 5 Zonificación Frigor~fico AV!cola

CASO 6 Zonificaci~ Productos Alimenticios Envasádos

CASO 7 zanifieácí~n F~tiea de pfntutás

CASO 8 Zonificaci~n de Empresa de Productos Alimenticios de dbrt~

sumo Masivo

CASO 9 Zonificación para Ven ta Domiciliaría en Capital Federal

CASO 10 Esquema de cl~ificacion del Cliente Para Productos C06
mestib les

CASO 11 Delimitaci~n Regional de ~ercados en la RepdOlica Argerlt1....

na

- 710 -



CASO N° 1

ZONIFICACION EN INDUS'IRIA -QUIMICO Fl\.R.MACEtTrICA

- -IN'lR(])OCCION

Para tratar ordenadamente el prceso de zonificaci~ en la

industria qu:fmico-fannecéutica es conveniente considerar dos ti

pos de políticas imperantes:

Laboratorios Americanos

- Laboratorio3 Europeos

1) En los Laboratcr.íos americanos la acción de Promoción y Ven

tas se as Lgna a U!\ mismo individuo. y su zonificacien tomando

como base:

1.1. Densidad de J1édicos

1.2. Densidad de Farmacias

1.3. Densidad de Droguerías

1.4. Densidad de Instituciones y Hospitales.

La organizacion de ventas. salvo la zona de la Capital y Gran

Buenos Aires, en las cuales se realizan diferentes divisiones. se

asemeja a las zonas geográficas utilizadas en muchos casos. Los

índices de ventas proporcionada por D K K (Marketing Research and

consu1tation) cuya tecnica de muestreo esta basada en un univeJ"so

de 6.504 Famacias de las cuales se seleccionan 200 corno muestra

proporcional, de acuerdo con la distribuci& proporcional de po- ...

b1aci~.
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Los citados índices demarcan areas de competencia sobre las

cuales se fijan los mayores esfuerzos comerciales y promocional~s

de los Laboratorios; la división resultante es:

2.1 Provincia de Bs.As., excluyendo Bs s As , y gran Buenos Air,zs

2.2 Zona Central

2.3 Santa ~

2.4 Lítoral

2.5 Zona Norte

2.6 Zona Andina

2. 7 Zona Patagonica

Estos índices est~ divididos en tres sub-mercados:

Mercado total Mercado ético y Mercado popu í cr

Una. vez establecida esta zonificacioo de tipo general se de""

termina y analizan las diferentes densidades que nombraramos 80

teriormenteb

Generalmente se emplean 10 o m~ supervisores, uno para ca~:¡:l

región.

ORGANIZAC/ON COMERCIAL

GERENp= CCWERCIAL.

to------e/NV.I1ERCADO

~UPER.VI!jORE S

VEN b~/)O¡:¿IES

- 712 -



En Capital y Suburbano se zonifica por:

1) Sucursales postales

2) Seccionales policiales

3) Superponiéndose a otra organizaciSn de tipo ltder.

2) En 10 que hace la organización de tipo europeo, se divide la

función de Venta de la funci5n Promoción, la organizaci6n es

mas sencilla; ya que cuenta con un Gerente de Ventas y un Ge

rente de Promoción para todo el país:

DIRE.CTOR eJe PROI1OCicjN

I}lV. MEI<CADO

La zonificación se realiza en base a los mismos índices de

densidad que nombr~ranos anteriormente, pero se debe eonter con

una zonificación para la función promoción y otra para ventas t

este tipo de organi~aci.ones, generalmente, no superan los 10 ven

dedores en Capital y Suburbano y uno por cada regi& del resto

del pats. La organizaci5n se zonifica en base a densidad de M'

dicos, Sanatorios, Clínicas. Hospitales, etc.

Para mayores datos existen organizaciones que pueden brindar

información de 10 que hace a una correcta ubicación de los des-
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tinstarios de la promoción (Medicos).

1) Direcciones LAR

2) Medico Moderno - Medicina Alemana ti otras revistas especiali

zadas

3) Direct Mail

Vale decir, recurriendo o consultando a organismos especía

1izados en medios que poseen un actualizado fichero medico".

A continuaci5n, incluimos un grafico donde se aprecia la

divisi5n del pats por regiones geográficas, y un cuadro estadís

tico donde a título de ejemplo se aprecia el porcentaje de par....

ticipacicn de mercado por empresas y por areas geo~raficas.
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ZONA V¡;NTAS INDUSTR.IA fARHACEUl/C4

I
G/E.VENrAS GlE.VENrAS

I
GTE. VE.1JTAS

I
GTE. VENTAS

~.W9
Ñ 5v 7vtv 7v 8\1Bv7v.8v7v8Y7'1 7V5'1 7V 7'1 5v

et/PEI2V.

cv 4v GY' 71/ 7v 7V

51JPEf:?V.

9999
31/ 5v 7V sv

Los vendedores realizan t araas de promoción y ventas en for

ma alternada. De mañana, se realizan tareas de ventas en fanna

cías , droguerías e instituciones; tambi& tareas de promocic5n en

Hospitales t Clínicas y Sanatorios. De tarde, la promoeioo es ex

clusiva en Consultorios Medicos. Las tareas del sU1?ervisor: eva

lúa .y controla la labor de los promotores-vendedores. Analiza es

tad!sticas de ventas t como así tamb i~n intervienen en la planifi

cacic;n de la promoción, que se cambia cada treinta d!"as, prepa

rando a los vendedores para actuar frente al m'díco.
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euPEI2V.

2
~-----I

4-......---_...
PROHOCloN PUQ.q

I-----------..JM'E.RCAOOTEC/JIA

)1iXToS ~ pr¿OHoc;&v
HA'S VENTAIQ

5lJfEllV. .(

euPEl2J/. e

SUPERV. 3

SUPERJ/. 4

ZONA ~

ZO~A 3

ZONA 5

ZONA 4

lONA l·

ZONA G
L--

~N'f/'" fiX,CLf.,IS!
VA.;\';íi.i"l'¡r.··

Las zonas de capital dividen dr~ticamente la Promoci~ de

la venca , mientras que en el interior los supervisores y APM di

viden su tiempo 50% Venta. 50% Promoción..

Cada supervisor tiene un grupo de 6 a 10 hombres.

La suma total es de 90 hombres en todo el pars. SO en eapíe"

tal, 40 en interíor.

Es de destacar que los equipos promedio oscilan entre 50 y

60 hombres y los laboratorios l!deres entre 100 y 120.
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· ·CASO COMP.ANIA DIS1RIBUIDCRA ARTICULaS DE PERFlMERIA

.~

Se trata de una compañía de mas de cuarenta años de anti

guedad en el mercado con líneas de productos diferentes, es de

cir, 7 tt 8 líneag de productos relativos al ramo específico de

perfumerta y artículos de tocador y ademas una seríe de produc..,.

tos afines tales como, cepillos dentales t tijeras, brochas parr

afeitar, guantes de l~tex, peines, etc.

La nota de pedido de dicha compañía consta de aproximada

mente 230 items. Sobre esto volveremos a hablar mas adelante.

La empresa tiene la siguiente organización:
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Como di j irnos sn teriormente la cantidad de 230 i teros en una

nota de pedido resulta un poco largo para el vendedor. En reu

nión de Directorio se acordó la formación de una organizaciOn pa

ralela de ventas, con el Mismo Directorio la misma Administraci6n,

al frente de la cual se colocaría un nuevo Gerente de Ventas. Pa

ra esto se pro~uro el concurso exterior de una persona especia

lizada a níve1 gerencí aí.,

La base de la lista de productos para esta nueva organiza

cí& de Ventas fué una lmea completa de productos para beb~ de

perfumería, tocador y afines, con un total de 67 ítems. A esca

ltnea por consejo del nuevo gerente se agrego una totalmente nue

va y orientada hacia el mercado moderno, para. caballeros. Esta

nueva línea tiene 14 ítems. Adem~ se ccmercializs tambien una

ltnea de 12 !tems, de cepillería fina. (Es ea en ~as de prepa

racién una línea completa de perfumería~ to~a~?r y cosmética pa

ra damas).

tna vez calculado el volÚIlen de ventas que se iba a tener

con estos productos se procedió de acuerdo a los clientes exis

tentes en la empresa, a las ventas de las otras líneas y a la

cantidad de hombres existentes, a la organización del cuerpo de

ventas.

Se planifico el organigrama de esta nueva Secci6n de Ventas

como sigue:
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ARGENTINA- I ¡:a- REGIONES GEOGR~FICIrS (.)

REGIONES R)Q E5TAD:>S
ARGENntJ4

Gf2AN WEN05 AIREti3.-·

VINCIA de .Bs.AI2Eca.-
éKc/. aJT:In ~na3I1ilt!ls)

ZONA CENTR4L.
a1rc/ofxl-
LafOmpa.
:anLuls.-

SANTA F~.-

ZONA DEL LIJ01?AL
Curien"lés
Entre 2hs
/1¡'siones .-

ZONA NORTE
c/fíco
fórmosa.·
J.¡j'!y
Sa/fa
~nf¡Q'?{J delEs4.ro
/uCl/man

ZONA ANDINA
aubmarca.
J1endOja.
LaR'op
.:J:lnJoo'n
PA rAGONIA
chubuf
A/ell9.lJen
f2¡ó Akqro
&inlQ l"r113
rierfQ del '10t!gf>

(*J D. K.K. .lnternaffono/ CbrjxJraf1ofl.,Zonilicacúin uf¡'ljQOO FfQ alld/¡Sisckl
mercado fXJr I'Psiones.. :



La zonificación, tema que nos interesa en este momento, se

realizo de la siguiente manera: 1) sobre un mapa de la CapitaÍ

Federal se pincharon alfileres de distintos colores (cuatro co

lores, grandes mayoristas como supermercados, casa Tia, Ivonne,

etc. -mayoristas minoristas grandes y pequeños), según su volu

men de compra mensual promedio de todo un año, sobre esto, con

cuerdas se marco la zoníficacion del equipo de ventas de la com

pañía ya exístente (antigua). Se procedió de la misma manera con

el Gran Buenos Aires e Interior. En mapas pequeños se marcaron

con dístintos colores las zonas idénticas, sobre cada zona se

anoto el promedio anual de ventas mensuales, sobre la línea ya

existente para beb~. El nuevo gerente, basado en el presupuesto

de ventas J de te rmí.nf realizar una inversión sobre 26 -vendedores

en todo el país.

Se modifico casi totalmente la zonificación, basandola en

lugar de zonas geograficas, en densidad de población, cantidad

de clientes, de los distintos tipos y potencial de cada zona. 'Co

mo sede del vendedor en las zonas del interior se ubico la ciudad

mas grande y que estuviese situada a una distancia equidistante

del límite geografico marcado para cada zona.

Cada zona consta de aproximadamente 300 clientes, con un po

tencial de ventas de m$n 3.000.000 mensuales. Se calculo la fre

cuencia de visita en base a: N° de clientes, en lo que hace a

ventas y cobranzas de los mísmos, tíempo de traslado de uno a

otro, días de concurrencia a la oficina (tres por semana para

Capítal y Suburbano) y promedio de feriados anuales t en una vez

cada 15 días a los mayoristas (grandes y pequeños), una sola vez

cada 30 dias minoristas y cada 45 a 60 días a los pequeños mino

ristas.

, .CASO 'DE EMIRESA QUE COl1El1CIALIZA 'PlHDOCTOSDE CONSUMO 'MASIVO

RAMO:

DIS'IRIBUCION:

ALIMENTICIO

CANALE S DIRECTOS
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Se zonifica en base a densidad de poblaci6n e importancia de

la regi5n en la c~al se halla el local de ventas.

Se consider~ 150 locales de ventas prop~os y 150 locales

de ventas consignatarios. Estos Gltimos deben asimilarse a la po

lrtica comercial que impera en los locales de ventas propioso

La organización de ventas tiene 4 gerentes, que tienen como

base la empresa y viajan con poca frecuenciao Esta tarea es dele

gada a los jefes de zona que se reportan con regularidad~ una

vez por semana"

En el caso de la gerencia de interior, los viajes de inspec

ción ccn mas frecuencia.

Existe ~~ equipo de telex en las ciudades mas importantes

(Buenos Aires Casa Matriz, C~rdoba, Santa Fe Litoral y Mendoza),

a efectos de obtener una mayor comunicación y coordinaciOn de los

locales de ventas y consignatarios; como falta de productos ~ue

se pueden producir y cualquier otra novedad al respectoo

En algunos casos el jefe de zona cuenta con un asistente dado

la extensión del territorio que ocupa.

Los encargados de locales propios cuentan con un sistema de

venta domiciliaria denominada: "Tricargo". Estos equipos de ven

ta estÉ!n constituidos por un jefe de equipo y tres vendedores.

El departamento de An~lisis y Planes de la empresa esta com

puesto por un jefe y dos asistentes que fijan las normas de re

posici5n de los productos (la empresa en cuesti~n presenta un serio

problema de espacio físico para sus productos, ya que de acuerdo

a su agresiva política comercial, incorpora un promedio de t~cs

a cinco productos nuevos mensuales), y de la distribucion de los

productos dentro del local, ademgg efeetda investigaciones de meT

cado (precdoc ~~mpc.'";i_"i.vos) afluencia de pUblico, medicign de las

degustaciones, etco)o
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El Departamento de Planeamiento Comercial cuenta con tres

asistentes de líneas de productos que se re?ortan a un gerente

de línea de productos,

La l!nea de productos divide en productos tradicionales y

productos nuevos.

lno de los asistentes de la lfnea de productos es el respon

sable de esta última (Productos Nuevos). Las dos restantes se di

viden los Productos Tradicionales.

Las funciones de estos asistentes son:

1) Investigaciones de mercado.

2) Analis is de Costos ..

3) Control en el Registro de Patentes y Marcas, eonjuntanente

con el Departamento de Asesorta Legal.

4) Estudios de Packaging.

5) Degustaciones

6) PremociOn

7) Publicidad

8) Contacto con proveedores en conjunto con el Departamento de

Compras

9) Arte de productos

10) Arte de locales (Decoracign)

Los Nuevos Productos se lanzan a la venta mediante el sis

tema ''PERT''.
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ZONA 1:
r:a/ermo.-
Recolem.
Refiro.-

ZoNA 2:
8e/~rQno"

/Junez.
eaovedra:
C()t~/) /0n .-
CoJe~ia/es.
VIlla ortusar.:
Villa. Uí9uI3a.
Villa ?uevrreddn.
4'3tono»ta
Chacao-fa.-
Vllle. Crespo.~

ZONAr 3 ~

Flores:
vIIJA gra!.H¡fre
Fbro-rnaL-
V¡//Q Crespe.
CQba/üfo .-
?;¡ue. Cbacaboco»
eJoedor-
AffJ1QSfo. -

~ONA 4:
~dlQ Q/ochue/o.-

v¡/Ia. Lusano.
Majadero S.

Liniers .-
Versa l'/Jes-
Vi//a ¡¿ea}.-
V'dlq Devoto.-
Villa ekJ tbrq.ue._
,VI//a &:Anh R/fa.- \
,Roresta .-

,,~ Vears.De/d.
~ V. Iuro 1--

FGi&e. Avel/aneda.-

ZONA 6:
8ocC\ .-
villa So/da.:f¿.
Nuevo. Fbtnpeya - .
&Jrracos.-

ZONA G;;
5:Jr¡ Te!mo .-

./1onfserra f.
fuI) !JICola's.,
COIJ s f,"luc/dn .
6an Crisfo6a/.
eatv« nera ....
Far<fue Fa /-rtc/os._



. CASO DE UN ffiIG<RIFICO AVICOLA

Gl!RENTE COMERCIAL

JE m DE VENTAS PARA CAPITAL

SUPERVIS<R PARA INTERI<R

SUPER vrscs PARA CAPITAL

7 VENDFD<RES PARA BS.AS. Y 3 rn.A~ BS.AS.

CLIENTES (1700) PROPIOS

CANAL INDlRECTO CORTO

LA ZONIFICACION EN EL INTERIORES P<R PROVINCIAS (SOLAMENTE LAS

CAPITALES)

ZONIFICAN EN BASE A LA CANTIDm DE CLIENTES POR LOCALES.

REPRESENTANTES ENELINTERIOR - PFDIDOS TELEF<NICOS (A LAS 24 Hs.

SE RECIBE EL PFDIDO EN EL INTERIClll.

FRECUENCIA DE VISITA DOS VECES Pffi SEM.ANA (CAPITAL y smURBANOS)

ROTISERIAS, FINffiRERIAS

MER CMOS

S\1PERMmi CAnOS

GRANJAS

ALGUNOS ALMACENES

SANAT<RIOS

COMEDffiES INDUS1RIALES

Las zonas se dividen geogrgficamente de la siguiente manera
en la Capital Federal:

.. LIMITES DE .ZmA

~;. PARTIDO DE TImE ... PARTIDO DE SAN FERNANDO -'PARTE'DEL

PARTIDO DE S.AN ISIDRO
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Desde el límite del Partido de San Isidro y R!o Reconquis

ta. hasta Rto de la Plata (arroyo Sarandí). Por el Rto de la Pla

ta hasta Av~ Roque Saenz Peña. Por Roque S'!erit Peña. su continua

ción camino de Cintura (Av. B. ~tf3rquei), hasta Sarrates4 De Sa

rratea hasta Río Reconquista. En todos los casos de lfn1ites co

rresponderá la aeencí Sn de las aceras irtteriores.

~: PARTE DEL PtRTIDO DE SLlli rSibRO y VICENTE LOPEZ

Desde Av. Ader y Camino de Cintura, por ~ste h1:ista el Rfo

de la Plata, por el Río de la Plata hasta Av. Gral. Páz, por Av.

Gral Paz hasta Av. de los Constituyentes y por gsta hasta Av. L.

M. Drago. Por Av. Drago hasta Av. Ader. Por Av. Ader hasta Cami

no de Cintura.

En todos los casos de l!mites correspondera la atenci5n de

las aceras interiores••

Av. Vélez Sarsfield y Riachuelo, por Av. ~lez Sarsfield

hasta Av. Entre Ríos; por ~sta hasta Brasil y por ~sta hasta Río

de la Plata. Por Río de la Plata, por Riachuelo, has ta. Av. ~lez

Sarsfield. En todos los CáSOS de 1!mites corresponder~ laatencí6n

de las aceras interiores.

·ZONA 4:

Desde Brasil y Av. Entre Ríos, por ~sta hasta HípSlito Yri

goyen y ha9ta Saenz Peña. Av. de Mayo hasta Bo1tvar. Hip~lito

Yrígoyen has ta Río de la Plata.. Por el Rfo de la Plata has ta Bra

sil. Brasil hata Av. Entre Ríos.

En todos los casos de lfmites corresponderg la atenci~n de

las aceras interiores.

ZONA 5:

Desde Rivad avia y Callao por Callao has ta el Rfo de la Pla

ta y por ~ste hasta Av., Rivadavia. Av. Rivadavia hasta Bolívar

y por Bolívar" hasta Av, de Mayo. por Av., de Mayo hasta Callao.
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En todos los casos de lfmites correspondera la atención de

las aceras interiores.

ZONA 6:

Av. Córdoba y Dorrego, por Cgrdoba. hasta Av. A1varez' Ttí~

mas. Por Al varez Thomas hasta Av. Congreso. Por Congreso hasta.

Paeheco, Por Bacheco hasta RepubHquetasj poi' Repuhliquetas has

ta Galvan, Galvan hasta Av~ del Te~ar~ Por dsta hasta Av. Gral.

Paz. Av. Gral Paz hasta el Río de la Plata y poi' ~ste hasta Av~

Dorrego. Por Avo Dorrego h as ta Av. Alvarez 'lhomas.

En todos los casos de lími tes cocresponderji 1á ateitci¿n de

las aceras interiores•

..~:.

Av. Córdoba y Dorrego , por ésta hasta Río de la '~Plata:. Por

Rio de la Plata hasta Av. Callao. Por Callao hasta Av. Córdoba

has ta Dor rego,

En todos los casos de límites correspondera la atención de

las aceras interiores.

Desde Av. Córdoba y Bulnes por BuInes hasta AV•. Boedo. Su

cont ínuacdñn Av. S~enz; el Riachuelo t por Riachuelo hasta Av.

~lez sars Hel.d, Su continuación, Av. Entre Ríos, su continuaci&

Callao hasta Córdoba. Córdoba hasta Bulnes ,

En todos los casos de límites correspondera la atenci6n de

las aceras interiores.

ZOOA 9:

Desde Rivadavia y Donato Alvarez por Donato Alvarez hasta

Trelles. Trelles, su continuación Garmendia, hasta Av. del Campo.

Por esta hasta. Donato Alvar~z. Por Donato Alvarez hasta Alvarez

Thomas, Alvarez Thomas hasta Do'rrego, Dorrego hasta Avda. C<5rdo

ba; Av. Ct)rdoba hasta Bulnes y por Bu1nes hasta Rivadavia. Por

Rivadavia has ta Donato Alvarea, En todos los casos de 1íinites co

rresponderá la atencion de las aceras interiores.
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~:

Desde Riachuelo y Lacarra, por esta hasta Rivadavi~. Por

Rívadavia hasta Av, Boedo , Por Boedo su continuación Av. S~enz

Peña hasta el Riachuelo y po~ gs~e hasta Lacarra. En todos los

casos de límites correspondera la atencion de las aceras interio-

res •

. 'ZOOA'11:

Desde Riachuelo y Av. Gral. Paz, por ésta hasta Av. Riva

davia. Por ~sta hasta Av. Lacarra y por Laca-ra hasta el Ria~

chuelo, Por Riachuelo hasta Av. Gral Paz.

En todos los casos de límites corresponrler~ la atenci5n de

las aceras interiores.

Desde Rivadavia y Gral Paz, por Genera! Paz hasta Av. Lope

de Vega. Por Lope de Vega hasta Av. Beiro hasta Ricardo Guti~rrez

(Vías del FF.CC. Gra! San Mart~n). Ricardo Gutiérrez (Vías FF.CC.)

hasta Añasco y Donato A1varez. Por Donato Alvarez hasta Rivadavia.

En todos los casos de límites correspondera la atención de las a

ceras interiores.

Lope de Vega y Gral. Paz. Por ésta hasta. Av. del Tejar y

Galvm. Por Galvan hasta Repub Hquetraa , Por Gata hasta Pachaco;

Por Pachaco hasta Congreso. Congreso hasta Alvarez Thamaa. Por

Alvarez 'lbomas hasta Donato Alvarez. Por Donato Alvarez hasta Av.

del Campo y Oarmendda, Por Gannendía. Trellas hasta Añasco y Vías

del Ferrocarril (~as FF.CC. Gral. San Mart1n). Por esta hasta

Ricardo GutiGrrez. Por Ricardo Guti~rrez hasta Av. Beir5. Por

Beirc; hasta Lope de Vega. Por Lope de Vega hasta Av. Gralo Paz.

En ~odos los casos de l!mites correspondera la atención de

las aceras interiores •

.~:

Desde Av. Gral Paz y Lope de Vega por Marcelo Te de Alvear.
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Su contrínuacífin , Martínez de Hoz hastaPiedrabuena.. Piedrabuena

hasta Labaréo Por Lambare hasta Av. Gaona. Por Gaona hasta Gober

nador Vergara (Camino de Cintura). Por Gobernador vergara hasta

Río Reconquista. Por Rto Reconquista RUta Penamericana~ (Ltmite

Partido de San Isidro). Por Sarretea hasta Camino de Cintura. Ca

mino de Cintura hasta Av. Ader~ Av. Ader hasta Av~ Luis M. 'Drago.

Por ~sta hasta Av. de los Constituyentes. Av. de los Constituyen

tes hasta Av. Gral Pazo Av. Gral. Paz. hasta Lope de Vega y M.T.

de Alvear.

En todos los casos de lÚD.ites cozrespondezjl la atenci6n de

las acercas interiores.
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CASO N° ° 6

oCASO DE EMPRESA D!S'IRIBUIDORA DE ·PRIDUCTOS

° ALIMENTICIOS ENVASADOS

DIS1RIBUYE PROOUCTOS DE DOS GRANDES mIGCRIFICOS

ZONA: BARIA BLANCA

SECTm lRBANO

ZONIFICACION ANTER 1m :

Las zonas estaban conformadas sin fundamento ex?ec{fico.

Exístían grandes distots:lones en las comisiones: Había vendedo

res que ganaban $ 30.000 Y otros $ 80.000 por meS. El índice de

efectividad estaba en el 30% (Promedio re1aciort pedido sobre vi·

sitas efectuadas). En este caso no es una buena pfopotcfón4

l° Se establecía el pedido rentable. (costo de pedido).

2° Venta mínima 5 cajas ,

3° Equipo de ventas:

Frigorífico nA": 4 vendedores. 1 Supervisor

Frigorffico "B": 4 vendedores. 1 Supervisor

Aproximadamente el 30% de los comercios existentes no eran

visitados. La supervisión estaba distorsionada en su accion por

muchos factores. Reinaba una tremenda burocracia.

Se estudió en profundidad y se llego a la conclusión que

faltaba una adecuada organización del equipo de ventas.

·ZONIFICACION ACTUAL (En base al sistema de mosaicos)

Se hizo la siguiente consideración:

Se obtuvo un censo total munícipal (básico) y a la vez un cotejo

con la compecencí.a,

Se hizo una graficacíón de los clientes evaluativamente.

CLIENTES A (Activos que compraban) $ 25.000 mensuales.
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CLIENTES B (Activos que compraban) $ 10.000 mensuales.

CLIENTES e (Activos que compraban) $ 5.000 mensuales.

CLIENTES D (Activos que compraban) $ 5.000 mensuales.

La relacion de inactivos fue hecha en base a un porcentual

nominal del 100% y calculando un 25% inactivo; se tenta un por

centaje del 75% que podrían comprarnos ''X'' cantidad de productos.

Tambí~n se hizo un nromedio de venta por vendedor, por ejem-

plo:

"Sobre un total de $ 6.000.000 de ventas, se consider<> que

había 600 clientes, y sí se tenta 3 vendedores , (600 dividido por

3 serta igual a 200 comercios que atendería cada vendedor, vien

do que podrían atender a 20 clientes por d!a).

La practica trajo como consecuencia otras cosas. Se dividió

a la ciudad en 6 zonas.

Promedio 20 clientes por dta, se lleg<> a 22 clientes (dato

real).
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Se tuvo en cuenta que los vendedores trataran de escalar

posiciones a nivel vertical, (de vendedor a supervisor) y no que

el vendedor tratara de acaparar las zonas de otros vendedores.

Se tomaren 3 vendedoras y el dfa lunes se dividió en 3 sec

tores, una venta organizada trajo como consecuencia. una cdbranza

Organizada. Este caso es del frigorífico "A". Al frigor!fico "Bu

Se le diagran:6 el mismo esquema. Esta vuelta demoraba 3 semanas

corridas y a los 9 días estaba ''Bu ofreciendo sus productos. En

tre visita y visita de frigor!ficos nA" y "B" hab!a 12 dtas~

La c~stiOn era.no permitir entrar a la competencia.

Se elimino a un supervisor y el tiníco supervisor restante,

supervisaba en forma diagonal.

También se agilizo el reparto y despacho y la éntreg8 se

hace en 48 horas..

El reparto se hac!a a rezan de 28 boletas por día y actual

mente es de 35 a 46.

Este sistema posibilito una mediciGn extraordinaria de po

tencial de zona y control.
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Pintex S.A. es una empresa de avanzada que se dedica a la

fabricaciOn y comercialización depibturas. Esta empresa posee el

50% del mercado naciona1.

Estudios de mercado, de tipo cualitativo y cuantitativo les

ha permitido efectuar estimaciones sobre la evoiucion econ6nica

y social del país, demostrando que las pinturas en sus más diver

sos tipos se encuentran ubicados entre aquellos productos que al

canzaran mayor demanda.

Tampoco han descuidado el aspecto tecnologico, tal es así,

que en el futuro contaran con una computadora electrónica de ti

po analógico que emplearan ara obtener el ajuste exacto de los

colores.

Por los motivos expuestos, Pintex S.A. esta en constante

superaciSn, actualmente esta abocada a la planificacioo de nuevas

f~ricas.

La comercialización la efectúan por intermedio de tres fi

liales: Cuyo, Tucuman, Rosario, Bahía Blanca y su gran red de

distribuidores, teniendo como finalidad llegar a todas las bocas

de expendio.

Para mayor ilustración, se diagrsman los organigramas de

Pintex S.A., correspondientes al area comercial..

. .EMPtESA.QUE .COMERCIALIZA "PINTtRAS Y AFINES"

La zonificación se realizo en el interior por divisi~n po

lttica en la mayoría de los casos.

Para su zonificaci5n esta empresa consider6 cuatro factores

a saber:
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a) N~mero de clientes por zona.

b) Cuotas de ventas (en pesos y unidades)

c) Areas geográficas.

d) Rutas.

Los elementos que se tomaron como base o punto de partida

para esta zonificacíón, la manera ea que han sido abalizadas las

zonas, como tambíen la metodologta que se aplico, tesulta muy

difícil precisarlo, pues no se conocen antecedente~, ya que la

hístoria de la empresa se remonta a 1935.

El tipo de estadística que se lleva es teniendo en cuenta

el monto de ventas y facturación por zona, voltEen fraieo ven

dido por producto y zona y su comnracián con los respectivos pre

supuestos, facturación por clientes y sus saldos deudores. Para

su realizacian utilizan listados de computadoras IBM.

El cliente es analizado en relación a:

a) en relación a nuestra participación en su negocio.

b) en relación a compras anteriores.

e) en relación a sus saldos deudores.

d) en relación a su importancia en la zona.

e) en relación a su potencial de desarrollo.

En cuanto al calculo del potencial, se estan realizando es

tudios preliminares en tal sentido, en base a bar~metros econó

micos.

Las cuotas de ventas de cada zona se fijan teniendo en cuen-

ta:

a) se toma como base la incidencia historica de la zona.

b) se estima su evolución futura.

La can tidad total de clientes es de 9.000 t Y en cada zona

120 clientes.
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Hay zonas agrupadas VOl" regiones. Utilizan este típo de z~

nificacion, pués consideran que facilita la su~ervisiOn y la com

paración de resultados.

Realizan modificacion~s periódicamente en base al ndmero de

clientes por zona, cuotas de ventas, areas geograficas "1 rutas t

cuando uno de estos factores sufre variaciones que así 10 justi

fiquen.

Se eleva un sistema de partes diarios donde se anota el

trabajo de cada vendedor. Este es sunervísado directamente por

un jefe de grea. El total de los vendedores es de 74, contando

CQD 8 supervisores:

El organigrama del cuerpo de ventas es el siguiente:

Al vendedor se 10 controla por medio de los listados esta

dtsticos mencionados anterionnente, y se 10 evalt1a principalmene-»

te en base a su cUMvlimiento de presupuestos de ventas y cobran-

La zona se evalúa basicamente en funci6n de la informaei8n

estad!stica que se extrae de los listados anteriores.
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"CIA~ QUE COMERCIALIZA 'PRIDUCTOS

, 'ALIMENTICIOS 'DE ·.cONSlliO 'MASIVO

. '1 '- . IN'm 00 UCCION

1.1 ..... ffiGANIZACION ZONAL DE VENTA')

De acuerdo al sistema que se implanta, la zona actual que

recorre cada vendedor se llamara en adelante:''''S E C T'O R"

y depender~ directa y exclusivamente de un Jefe de Equipo.

Dentro de cada sector de ventas tendremos:

1.2 -' .Circuito: Tendremos 3 circuitos en cada sector. Cada cir

cuito incluye los clientes comprendidos en el area que el

vendedor visitara en una semana, es decir t que la recorri

da de su sector se completa en 6 semanas.

4 2 4 37

El nUmero de clíente sera corrido dentro del cir-

cuíto.

1.3 - Clasificacion de lós cliérttes:

Tendremos es tas categorías, de acuerdo al tamaño de cada

unat
Compras Anuales Frecuencia

. 'Cátegór!a (en miles) de visita .. Ficha Cólor' (1 )

CC +.. 2.000 10 d!as Rosa

A 700 a 2.000 20 días Amarillo-Sepia
B 300 a 700 20 días Amaril1o-Negro

el Blanco-Sepia
80 a 300 40 días Bleneo-Negro

DI Gris-Sepia
Hasta 80 40 días

D
2 Gris-Negro
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En cada categoría entran tanto los mayoristas como

minoris t as.

(1) - El segundo color corresponde él la tinta de

impresión.

1.4... Itinerarios:

De acuerdo a 10 expresado sobre circuitos y frecuencia de

vis ita tenemos:

la. Visita al circuito: ,Itinérario J: Clientes A,B,C I y

D¡"

2a. Visita al circuito: Itinerario 11: Clientes A,B,C 2 J

D
2

3a. Visita al circuito: Itinerario 1: Vuelve a cumplir.

Los clientes D por el momento se visitaran igual que los

C para 10 cual también y a este solo efecto los clasifi-

camos como D¡ y D2•

Es decir que tendremos'2'itinerarios'en éada'circuito:

Cada nuevo cliente debe contar con la ficha encasillada

con su color y ubicaci~n en el lugar correspondiente.

1.5 .. TPREA A DESfJmOLLAR POR EL VENDEDOR

Teniendo en cuenta el orden cronolc;gico t el desarrollo es

el siguiente:

- 739 -



CIRCUITO ,
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-~:

Zona: 4

Equipo: 1

Sector: 2

Circuito: 3

Lista de Precios: 18

Afectado a Deposito: Río 40.

TODAS LAS VISITAS SON EL MISMO DIA

- 'lá~ . Visita

Circuito 3 - Cliente N° 4 - JUAN GOMEZ - el

Minorista - Entrega inmediata por Rto Cuarto - Cond, de Pago

30 d:raso

~

3 clcocine 12/1 112

4 c/Blanc~ 1510., 750

1 c/Chamigo 10/1

-2a. 'VISITA

..~:

$ 3.000 en efectivo

recibo N° 3190200

Circuito 1 - Cliente N° 22 - CARLOS GARCIA - B

Mayorista - Entrega inmediata por Río Cuarto-Cond. de pago 30

días op~ 3% (8 días)

.~ . 'COBRADO

10 clCocino 12/1 112 No hubo

20 elFavor o 15/1 Coloco: th cartel de pro-

paganda de "DELICIA".

, .3a. 'VISITA

Circuito 3 - CLIENTE 4 - GOMEZ, FERNANDEZ y RODRIGUEZ el

Minorista - Entrega inmediata desde Laboulaye•

..~

20 Bol. de lienzo

Harina de 5 Kgs~ clu

.~

N::> hubo

1°) Registrar las Visitas - 2°) Efectuar el cierre

- 741 -



1.6 o • mFD ITOS

Las normas para su fijaci~n son las siguientes:

Código de Mooto en miles de $ Prac; Observa-

o 'Credito o '~OC()1ilé$t~ ·Al~Bál.; °Responsáblé.~~'~.

50 40 65 Vendedor Dato8 de fi-

eha clíente

2-3 245 Jefe Equipo (Idem iílti-

2-3-4 440 185 Jefe Equipo (mo balance

(de Soc. en

(A.B. acIa-

(rar trtulo

(propiedad.

Los créditos indicados seran permanentes, es decir que no

requieren actualización salvo cuando el vendedor const2te una mo

dificación en los datos del cliente. La actualizaci6n por desva

lorización monetaria sera por aplicación de los códigos respec

tivos.

La fijac~On del crédito sera, teniendo en cuenta la capaci

dad, desenvolvimiento, solvencia y los otros factores relaciona

dos ccn el cliente y su negocio que en cada caso correspondan.

Por créditos superiores a los indicados se confeccionara,

por el momento, el F.2 actual y se renovaran cada dos años.

Los clientes mixtos no tendran tul crédito especial, los mis

mos se asimilaran de acuerdo al ramo predominante (por ejmplo:

Ramos Generales: Comestibles; Panader!a y Varíos: Harinas).
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, 'VENDEDOR

TAREAS lofAS IMPCRTANTES

, 'ES1RATEGIA

,.~

- Ficha Cliente

Cuenea Corriente

- Hora mas oportuna

- P1anificaci6n previa de la visita

- Venta
- Cobranza

- Promocign

- DIARIAS - Estad!stica, Ventas y Cobranzas

- Rendici6n y deposito de cobros

- Ficha cliente: Artículos relevantes

- SEMANA- - Parte: Estad!stica

LES Facturas Vencidas

- MENSUA-

LES - Reunil>n con Jefe de Equipo

2 .. 'IRAMITE ADMINIS'lRATIVO DEL VENDEDm

2.1 ,,- -PEDIDODIARIO

Preferentemente, al final de cada día, es necesario que los

señores vendedores preparen el desarrollo de su labor del día

siguiente. As!, y fuera de establecer la estrategia a utilizar

Con o)da cliente -presentaci&, producto clave, cobranza, asuntos

que pudieron haber quedado pendientes en visita anterior,- etc.

convendra que en el formulario "Pedido Diario ti llene el encabe

zamiento y registre los nombres de los clientes a visitar con 'sus

correspondientes n o de cuentas y tamaño y cuando tenga que salir

del itinerario de rutina, tambi~n el n· de circuito. AsimiStOO de

ber' llenar en "Acumulado Minorista" y "Acumulado Mayorista" lcs
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los renglones "Ventas Anteriores del mes" y "cuota"; finalmente

registrara también el "cobrado anterior", "enoca" y "saldo ante

rior" del sector "cobranzas" y ''Km. anterior del mes"; así como

también "gastos anterior del mes", al pig de la planillas. Este

formulario es clave para su labor diaria y e1 autocontrol de la

tarea desarrollada. Al visitar al cliente, debe registrar las ven

tas, cobranzas, e indicaciones especiales cuando corresponda: (re

tirar envases, exquisita, colocación displays, ecc, ) o

.. Lista de .Precios: La numeración se unifica para todos los produc

tos, debiendo indicar el ndmero respectiv, que significa los pre

cios con las ~ltimas modificaciones.

Cuando visite un cliente fuera del circuit,o que corresponde

al itinerario de esa semana, debe aclarar el ntimero de L circuíto

en la columna correspondiente.

El pedido tiene impresos los artículo8 relevantes, que su

man el maye r porcentaje de nuestra facturación, y algunas colun

nas en blanco para agregar otros productos que no estan impresos;

cuando las columnas en blanco no alcancen, se emplearan las ho

jas especiales. Cada artículo de los mencionados tiene dos colum

nas; el vendedor debe registrar en la primera de ellas las can.......

tidades vendidas, dejando la segunda en blanco; luego ten.dr~ una

columna de control de Bultos. En la respectiva co1UITr~ se indícg

ra la condiciOn de pago, de acuerdo al siguiente código:

30 días en cta. cte. ............ 30

8 " " n " 8.'..... ~ .."..'.'.'
contado riguroso .....·flfi •••.•.• m. •
contado anticipado ............ CA•

La colunna valor se utilizar~ para es tahlecer ~, vaJ ~~ 1!.p!."0

ximado del pedido en miles de pesos, 10 cual le pennite aJ. vend2"'"'

dar cursar el pedido 'Por credito y determinar el tamaño d~l mis

mo para las estadísticas correspondientes.

Por ultimo, cuenta con las colunnas para efectuar la rendi

cic;n de las cobranzas realizadas en el dta t en ella indicara nit.".,
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mero de recibo, efectivo y cheques corrientes y valores al cobro.

Cada cobranza debe regís trarse en el mismo rengl<m del clien

te respectivo.

Las visitas se registrarmt en la planilla de acuerdo a este

orden:

. 'Primera parte: Clientes minoristas que comoren para entrega inme

diata, ya sea por intermedio de fleteros o transportistas (Depó

sito Cabecera). Comenzando del pie de esta parte, registrara ha

cia arriba los pedidos levantados para ser cumplidos por f~rica,

fecha determinada o retira cliente.

'Segunda Parte: Clientes mayoristas t en las mismas condiciones.

Con estos datos, concluye la primera parte del pedido.

A continuaciOn, siguiendo el sentido vertical de la piani

lla, el mismo vendedor totalizara las ventas del día, clasifi

candolas por mayoristas y minoristas; tendra asimisrto el acumu

lado mensual y la cuota establecida para su sector, a fin de con

trolar el desarrollo de sus ventas.

En la parte inferior de la planilla se acumular~ los kiló

metros recorridos y los gastos clasificados por concepto. Ello

facilitara la rendición peri~dica de gastos, de acuerdo ~ 10 es

tablecido en el punto correspondiente.

Cuando por razones especiales de es tado de cuentas, el ven..

dedor se encuentra imposibilitado de cursar tul pedido, completa

ra los datos requeridos para que el Jefe de equipo pueda juzgar.

si es conveniente cumplir el mismo, en el recuadro hahilitado al

efecto.

Cualquier comuní.cací.Sn urgente, ya sea para el dep6sito o

Jefe de Equipo, la registrarg en "observaciones".

Confecei~n: Original y dos copias.

Distribuci6n: Original: DepÓsito."
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Copia: Jefe de Equipo.

Copia: Vendedor.

2.2.- Ficha cliértte: Este formulario est~ dividido en dos partes

que completan los datos y la historia del cliente.

~: Se registraran los datos basicos de clientes y algunas

informaciones para facilitar las entrevistas y otras necesarias

para las entregas.

Se utilizaran asimismo para asentar el valor credito otor

gado, de acuerdo a lo establecido en el apartado respectivo.

El registro de firma debe completarse de acuerdo a las nor

mas actuales•

. .~: Se registran las ventas de los productos relevantes, es

decir que sería algo semejante a la ficha circuito actual. pero

con menos cantidad de artículos.

En el caso de clientes de Harinas y Alimentos Balanceados

debe fndicar los productos que nos compra el cliente habitual

mente.

Esta ficha esta prevista para dos años de actuaci~n•

.ConfeeeiOn.: En original y dos copias que se distribuyen así:

Deposito - Zonal - Vendedor

Las copias del deposito y la zonal se distribuiran al cen

sar al cliente; esta última primero por el Jefe de Equipo que to

mara nota. La copia restante, es de cartulina. y la lleva el co

rredor en su carpeta íntercalada en el circuito correspondiente.•

Para facilitar los recorridos, de acuerdo a las distintas

frecuencias de visitas y tipo de clientes t las fichas son de di

ferentes colores, de acuerdo a 10 establecido en el punto respec

tivo.
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•
203 .. ·.2~.t;?nta~~~rrié~ Cada fi~ de semana teeibir~ del depSsi

to cabecera o.onde se lleva la cuenta corriente de su sector f
una copia de los movimientos y saldo de Las cuencas corres

pondientes al circuito que visitara la l"r6xima semana Y Un

detalle de los pedidos pendientes de entrega de ese circui-

t o,

El saldo de cuentas corrientes que recibe, más los pedidos

pendientes que debe adicionarle al mismo. le pemiten establecer

si el cliente tiene crédito suficiente para levantar un nuevo pe

dido; asimismo el detalle de la cuenta cárriente le permitir~ co

brar las facturas correspondientes.

Los c~digos indicados en las eopias del movimiento de cuen

tas corrientes son los siguientes:

lO - Facturacion 71 Nota Crédito Hariua

30 Sellado cheque 72 Nota Crédito Comestibles

40 - Cheque Te~hazaoo 74 - Devolución mercadería

50 Ccbranaas 90 - Asientos varios

57 - Venta al Contado 99 - CorrecciSn

2.4 ~'Cobranzas: Se efectuar~ con el formulario de recibo actual

y realizara el dep6sito bancario, transferencia o remesa.

segUn las instrucciones en vigencia.

La rendicil>n. como ya se ha indicado, se registrara en el pe

dido diario, en lugar del aviso de cobranza.

Las copias de los recibos. boletas de depOsito, cheques a

fecha, e ec, , se despacharan al dep6sito cabecera.

El acumulado para comparar con la cuota establecida para el

mes, sera un s<510, incluyendo cheques, efectivo y valores al eo
broa
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2.5 - 'PARTE .SEMANAL DEL VENDEDCR

Si bien este parte crmnrende una semana, la mayoría de sus

datos deben registrarse diariamente y totalizarse al fin del

período.

La cantidad de clientes visitados los clasificara de acuerdo

a la categoría del misMo (CC - A - B - C - D - potenciales 

nuevos clientes), etc.

Cuando visite a1gGn cliente no incluido en el itinerario de

esa semana, (ya sea por cobranzas, ventas t situaciones especiales t

etc.) t debe registrarla en la columna "Visita fuera itinerario".

En igual forma proceder! con lAS cantidgdes de pedido levan

tados. Semanalmente totalizara las visitas y los recibos t y es ta

blecera la relación entre ambos totales.

En la parte inferior clasificara los pedidos de la semana se

gtin el tamaño, separando mayoristas y minoristas.

En el sector derecho del frente se registrara las novedades

importantes de la semana y una informacion sintética sobre precios

y actividades de la co~petencia (casos especiales que se hubieren

presentado) •

Al dorso del parte se indicarán las cuentas vencidas del cir

cuito recorrido en esa semana. En principio se incluir~ aquellos

clientes que superen en cinco días la condición de ventas •.

CONFECCION: Original y Copia.

'DIsmIBUCION: Ambos se enviarán al Jefe de Equipo. quién devolver~

al vendedor la copia con las observaciones que merezcan comentarse.

El ífltimo día de cada mes debe cerrarse y despacharse aunque

no sea fin de semana. El de la primera semana de cada mes. debe ce

rrarse el viernes, cualquiera sea el d!a en que se inieie.
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2.6 - "AurCRIZACIONDE PEDIDOS:

El de~osito despachara todo pedido que lleve la firma del

vendedor. Es decir la res90nsabilidad por el cursado queda

a cargo íntegramente del mismo, pero debe quedar bien enten

dido que solo esta facultado para hacerlo cuando la cuenta.

del cliente se hala en grden:· mmITO .y PLAZA.

En lo referente B.'"cr€dito. no se .estableoe tolerancia alguna;,

mientras que en pláZO sera de cinco dtas, sobre la condiei~n de

venta, esta cifra puede variar de acuerdo á las situaéiones pro

pias de cada sector.

Cuando un vendedor cuenta con un pedido que exceda estos lI
mites, debe consultar al Jefe de Equipo, quién puede autorizar

dentro de sus facultades o consultar a su vez con el Gerente Zo

nal.

" 'Resumiendo:

a) - No debe excederse el V. C. asignado t cualquiera sea su

monto o

b) - Cuenta en grden, sin facturas que superen los treinta

días, o lo que es establezca en cada caso, con la tole

rancia de cinco días que hemos mencionado antes.

c) - De ser necesnrio un credito mayor, se asignara o se so

licitara, seg~ los casos, la amoliación correspondiente,

pero mientras tanto se manejara con el crédito vi~ente.

d) - Destacamos la importancia que tiene señalar correctamen

te en la columna respectiva del "Pedido diario" la con

dición de pago para evitar que a un cliente a quign no

le hayamos concedido cr~dito, le enviemos mercadería en

cuenta corriente.

e) - Consultar o someter al Jefe de Bquip.o cualquier pedido pa

ra un cliente cuya cuenta no se encuentre en perfecto ~r

den ... crédito a plazo - y que el señor vendedor estime

que 10 mismo debe ser atendido. Expondr~ por supues to sus

argumen tos o
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2.7 ... RENDICION DE GASTOS:

En la F. 10 indicaran los totales de gastos de estadía y

varios f~ adjuntando los comprobantes. Los gastos de auto se

liquidaran de acuerdo con el r~gimen actual. Debe conformar

el Jefe de Equipo, pagandose posteriormente de acuerdo al

régimen actual.

2.8 ... DESPACHO Y RECEPCION DE DOCtMENTACION:

La documentación se enviara diariamente al depgsito cabece

ra, utilizando los medios de comunicación que en cada caso

se establezcan.

Debe c.lasificar previmnentp, los papeles y preparar un sobre

por destino: Deposito - Jefe de Equipo - etc." que despacha

ran dentro de 1m sobre total.

2.9 ...'REtNIONES DE VENTA MENSUALES:

Cada vendedor recibira un calendario con las fechas de cada

reunian, en las cuales se tratara el siguiente temario b~si

co:

- Desarrollo de ventas y cobranzas del período.

- Situaciones especiales: de clientes, mercado, etc.

- Cuota para el mes siguiente, ventas, cobranzas.

- Capacitacj.On.
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NORMASPNJ..A LA PUESTA-EN-MARCHA

A partir del •••• se comienxa a aplicar el sistema comenta-

do.

Como primer paso se utilizara la p1ani1lería indicada, se

curaarñn directamente Los pedidos, se aplicara el nuevo metodo

Para otorgar créditos y los otros aspectos, excepto la nueva

programacion de las visitas, cuya puesta en marcha sera el ••••

Al respecto cabe aclarar:

En este período de prueba que nos tomamos antes de entrar

de lleno a la ap1icacíón del sistema el primero de ••• proximo.

deberemos utilizarlo para comunicar a cada cliente el régimen

con que 10 visitaremos en el futuro. Consideramos que conve-~drS

hacerlo de la manera m~s sencilla posible t sin entrar en mayores

d~ta1les, en especial con aquellos clientes a quienes visitaremos

cada 40 días~ Recomen~arnos utilizar la siguiente fo~ula:

Con motivo de un cambio de procedimientos que estamos llevan

do a la practica, en 10 sucesivo 10 visitaremos cadaoJosem.
6'Señi.

y en 10 posible s iemore el mismo día de la semana, En esta

forma esperamos antenderlo mas regularmente. con el consiguien

te beneficio mutuo.

Si fuese factible t no habría que agregar nada mas t para evi

tar el tener que entrar en explicaciones que en un principio t

practicamente sin ninguna experiencia, pueden resultar confusas.

Por supuesto que en los casos en que se alarga el interva

lo entre vista y visita, los señores vendedores tendran que ma

nejar las cosas de modo de obtener pedidos que cubren las necesi

dades y posibilidades del nuevo período.

- 751 -



~

-====¡~tj=====:==:===::t:::::~ ~,

--:,
I

:
'f





Zonificacion del territorio de la Capital Federal para el de

sarrollo de una ccíon de venta de productos alimenticios a traves

de vendedores domiciliarios.

La Zonificación debe ser intensíva (no exclusiva) y se de

bera determinar 10 siguiente:

1, Cantidad de vendedores necesarios.

2. Itinerarios de trabajos con de1i~itaci~n de radios y circuitos~

3; Zonas de supervisión y Número de supervisores a empleare

4e Regiones para la direccion de ventas por zonas •

. 'Zonifieaci~npara el DISTRITO 1 de 1a'Capital'Federal:

Metodología:

le Determinacion del tiempo de visita que insume cada atencign:

10 minutos

2. Frecuencia de visitas que vamos a establecer: Una vez cada dos

semanas e

Teniendo presente que la venta se realizara casa por casa, se

trabajara con el censo de hogares (fuente: INDEC).

'Deténninación del número' de visitas por ",endedor' en un' día:

Teniendo en cuenta:

Tiempo activo que son: 10 minutos; tie1.1\po pasivo que son:

5 minutos, incluyendo tiempo de traslado (por pruebas pilotos

realizadas) •

un vendedor podra realízar 32 (treinta y dos) visitas diarias.

Detetminaci()t1 dé! nUmero de visitas' por' vendedor' en un 'mes:

Teniendo en cuenta:
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Veintidos días habi1es (días Lunas , martes, mi~rcoles, jueves,

Viernes y sahado mediodía).

un vendedor podra realizar 704 (setecientas cuatro) visitas men

suales ,

Deteminnción de la can tídad de vendedores rtecesarlos paré'el

DISTRITO 1:

Teniendo en cuenta:

Que la cantidad de viviendas en el Distrito 1 suman 922.185,

y que cada vendedor debera visitar las dos veces en el mes 800:

1.8440370 visitas por mes.

Esto dividido por el nUmero de visitas que cada vendedor rea

lizar~, determina una necesidad para cubrir el total de viviendas

da 2~903 vendedores.

FUENTES UI'ILIZADAS:

Censo nacional de población, familias y viviendas. 1970. Tomo 1

y 11. INDECo

Zól1ifieacion:

Se rea1izar~ teniendo presente las siguientes definiciones:

..~: El territorio que se le asiRt1ar~ en forma ex1usiva a cada

vendedor/a.

'Cm,CUITO: Es la sub-divisian de las zonas que comprende el total

de visitas no repetitivas,

..~: Es la unidad mfnima que abarca un itinerario de visita dia

ria.
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ASIGNACION DE RADIOS Y CIRCUITOS'PARA'EL VENDED<R: 1

, -Radfo 't. 1. (Día Lunes},

Manzan as: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18.

'Radió' I~2. (día martes)~

Manzanas: 19, 20, 27, 28, 35~

'Radío·1.3. (día miercoles).

Manzanas: 36, 44, 45, 54, 63.

'Radió·I.4. (día jueves).

Manzanas: 43, 52

'Radio 1.5. (día. viemes).

Manzanas: 53, 61.

'Radió '1.6. (día sm,ado).

Se completa el cmCUITO 'A•

. 'Radio 1.7. (día lunes)

Manzana: 64

, 'Radió '1.8. (día martes).

Manzana: 65

, 'Radió' L 9. (día mi~rcoles)~

~-811zana 56 (comenzar) ~

, "Radió' 1.10. (día jueves).

Manzana 56 (continuar).

, 'Radió '1.11. (día viernes).

Manzana 56 (eontinuar).

'Raddo ' I;.12. (d!a s~ado).

Manzana 56 (finalizar la manzana).

Se completa el Cm-CUITO B,
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o • ASIGNACION °DERADIOS y C1RCUITOS °PARA 'EL' VENDEDOR 011.

· "Radió' II~ l. (Día lunes)

Manzanas: 29, 30

· 'Radió' 11.2 (día martes).

Manzanas: 30 y 37& (Comenzar esta tt1tima)

· 'Radio 'II~3. (día miércoles).

Manzanas: 37 y 38. (Terminar la primera)

Radd.o °II~4. (día jueves).

Manzanas: 46 y 470 (comenzar esta ttltima).

'Rádió·II~5. (dta viernes).

Manzana: 55

Radió II~6. (día sábado).

Manzana: 47 (finalizar la manzana)~

Se completa el CIRCUITO C411

Radió II~7. (día lunes).

Manzana: 21. (comenzar).

o "RAdió o II~8. (día martes).

Manzana: 21. (finalizar).

Radió'II.9. (día mi~rcoles).

Manzana: 22 (~omenzar).

· "Radió II~lO. (día jueves).

Manzana: 22 (finalizar).

, 'Rádió II~11. (día viernes).

Manzana: 23 (comenzar},

· 'Radio II~12. (día sSbado).

Manzana: 23. (finalizar).

Se complet a el cmCUlTO D.
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.. SUPER VISION:

Cada supervisor tendrá a su cargo cuatro vendedores (1, 11 Si

111,. IV) o 10 que eq~~~~va.le a cuarente y ocho radios y ocho cir:~"':'.-"

tos que deber~ cont~olar y supervisAr.

Se ocupara adern1is de hacer cunplir ciertas normas de pzoce

dimientos. De los tiemnos activos y pasivos. De los reclanos.

Reemplazos de vendedores , Visi tas, Del re1evamiento de zona. De

levantar zonas. De actualizar zonas.

Tarnbi&t sera el resnonsable de la asignación de tareas •

. .JEFE REGIONAL:

Cada jefe regional tendra a su cargo cinco supervisores, a

quienes controlara y verificara su tarea.
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'ESQUEMA DE CLASIFICACION 'DE CLIENTES

PtRA PRODUCTOS C01"1ESTIBLES
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CLIENTE "A" CLIENTE "Bu CLIENTE "e"
10. Lugar Céntrico .20. Pueden estar en los Ubicado en los ba-
.En zonas donde se hizo mísmos lugares que r ríoa, es el cllen-
investigación de mereg el A, pero en mitad te típico que recí-

UBICACION do. 30. En puntos cla- de cuadra, cerca de be a las mismas
ves de paso. 400 Cruce una parada de c01e.2- personas.
de Avenidas. 50. Sali- tívo, donde el paso
da de Subtes, etc, del público es me -

nor,

10. pequeño 1.40 x 2 Pequeño 40 m2 6 Hasta promedio
20. mediano 1.40 alOOO menos. Grande 50 m2.

M2. CUBIEllTOS mz, 3- grande 1000 a 64 a 80 m2.
PORESTANT~ 3000 mz, 40. super-

3000 m2 o más.

Pequeño 40 m2 calcu- No tiene. (Gener~ No tiene, está todo

M2 DEPOSITO lar para stock y seru. mente una pieza ó a la vista, tambo-

STOCK cíos de 25% a 30% un patio techado). res sí en patios o
Hasta 16 m2. píecítas ,

Desde 4 personas al Dos a tres personas Dos personas, en
PEBSONAL cálculo de 1/7,2/15, pueden tener un CA horas claves para

TOTAL 3/27, 4/30, 5/65 dete para el repar- ayudar otra pers.2,.
too na.

Separado y paso obli- Generalmente en En el mismo moa-
UBICACION gado. la línea del mos- trador.

CAJA Separado en forma trador. Excepclo-
normal. nalmente separado,

UBICACION
A continuación de la Mismo lugar de Mismo lugar de
caja. Separado en despacho despacho.

EMPAQUE forma normal.

Sí. MUy excepcional- Trabaja a veces
Pueden no entregar mente o Pueden en- con libreta, hace

VENDEN CON nada. tregar ticket. la cuenta en el mi.,!
TICKETS mo papel que en-

vuelve.

EL CLIENTE
Parcialmente (lleva Puede hacerlo y No, espera ser a-
los paquetes al mos- tiene esa tenden- tendido por el co-

PUEDE SER- trador, Totalmente cía, pero no hay merciante.
VIRSE EL sin intervención del aún idea de auto-
MISMO. vendedor. servicio.

TAMARo DEL De mano, cesta, De No existe. No existe.
CANASTO tracción a ruedltas ,

TIENE SECTO- SI, us a góndolas o No, sin planificar Sin criterio.
RES PARA D~ Si, usa mostradores Puede tener esa
TACAR NUES- y mesas. tendencia.

TRA LINEA Y DE
LA COMPETENCIA



CLIENTE itA" CLIENTE uB" CLIENTE ItC~

SISTEMA DE Dos o más unidades a Dos o más unidades No hace reparto

REPAR.TO motor. triciclos. i

Puede tener una sec- Puede tener según No tiene. Puede
cíén, Tiene toda una la zona de 'instala- tener algunas

PRODUCTOS línea. cíén, conservas, bac,!
IMPORTADOS lao o licores,

muy pocos.

CIRCULACION
Se estudió la circula- Se circula con cle..!: No cree impor-

COMPRADORES ción ta comodidad, sin tanta la circula-
estudio previo. cíón,

Diarios Muypocas veces. NO hace.
HACEN PUBLl V'fa Pública Volantes con p~
CIDAD EXTEJl Volantes c10s.

NA

El negocio se ve a Son vendedores. No Sirven como de-

VIDBIERAS través de las vidri.2, se suele ver el ne- pósito. Y no tíe
ras. Son vendedores. gocío, nen estética.

Hay creado. Se anun- No tienen. No tienen.
ESTACIONA- cía donde se puede

MIENTO realizar.



CLIENTE uD" CLIENTE "En CLIENTE "F"

UBICACION Barrios humildes Barrios humildes Barrios humildes

Máximo 2 personas 1 persona, gene- 1 persona, mu-
PEBSONAL ralmente mujero jer o jubilado.

No tienen, si la hay No. Son salas, pie-
VIDatERAS es sin criterio o zas 6 zaguanes

sin vidrieras.

ESPACIO en M2 10 a 20 mz , 10 a 15 m2 10 m2

STOCK COMPBÁN No tienen diversidad No tienen línea. Limitado stock.
A MAYORISTAS de marcas naeíona-
O LISTEROS. les.

Negativa. Trabaja como Ayuda negativa.
MENTALIDAD segundo recurso.

VELOCIDAD 15% a 20% de su ti En descapitaliza-
ROTACION nea total, c16n. Idem

CLIENTELA
Irregular Para cubrir algu- Idem

na falta

PAGOS Mal en general Deriva pago. Mal

ASPECTO DEL: Mal, negativo. Mal. Mal
NEGQCIO y Más a desaparecer. Comienzan a ce- Idem
TENDENCIAS rrar.



" "DELIMITACIONREGIONAJ., DE "1W.CmOS EN LA REl?UBLICA" ARGENTINA

Para la de1imitaci~n de los mercados regionales de nuestro

país, se han tenido en cuenta los siguientes factores:

a) Caracter!stica de la poblaciéSn y su distribucic>n geogrÚi-

ca.

b) Topografía y medios de comunicaciOn~

c) Situaci6n econ~ica actual y potenc1al.

d) Canales dé distribuci5n existentes eh la zona.

En base a estos factores y teniendo como referencia lás con~

c1usiones del 3er, Congreso Argentino de Dirigentes de Ventas y

Comercializaci5n realizado en la ciudad de cgrdoba. en el año i 965.

se detalla a continuación un caso sobre centros gen~ricos de dis~

tribucion.

l .... "ZONA PATAGONICA "(COSTA)

'Comproode: Las provincias de Chubut y Santa Cruz y Territorio de

Tierra del FUego.

2.~" ZONA NCR-PATAGONICA

Compr~.~de: Las provincias de Neuquen y Río Negro en su totalidad

sur de las provincias de La Pampa y Buenos Aires, delimitados por

una línea imaginaria, trazada desde Colonia 25 de Mayo a Quatra

che en la provincia de La Pampa. continuando en la provineia de

Buenos Aires por las localidades de PU~t Coronel Su~rez. Coro

nel Pringles, Coronel Dorrego , terminando en Honte Hermoso.

3.- "ZONA'CUYO

CompréIíde: Las provincias de Mendoza y San Juan en su tota.lidad,

N.O. de La Pampa, s.o,~ eenero sur de San Luis y sur de La Rioja.

delimitadas por una lmea imaginaria trazada desde Malanzan a Ole

pes y Catuna en La Rioja hasta el lfmi te en Cgrdoba y desciende
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por este hasta la localídad de Nuev~ Escocia en la provincia de

San Luis, y desde esta hacia el oeste hasta el límite en Cgrdoba,

la zona N,~Oo de La. Pampa. antes mencaonada est~ limitada al E. por

los Rios Atuel y Salado.

4e~ ZONA CEN1RO

Comprende: La provincia de CÓrdoba a excepción de la zona S.E.

delimitada por una línea imaginaria que desciende desde San Fran

cisco, pas aado por las localidades de Cintra y Be!l Ville, ter

minando en el punto de unión de los límites de laso provincias de

Buenos Aires, Santa Fé y Córdoba, provincia de La Rioja a excep

ción de su extremo sur ya mencionado en la zona anterior t sur de

las provincias de Santiago del Estero y Catamarca, limitadas por

una línea imap.:inaria que partiendo de la localidad de San Martín,

en el límite de Cararsarca y La Rioja sigue al N.O. hasta Cañas

en los límites de Catamarca y S·antíago del Estero, prolog~dose

al E. hasta el límite de Santiaqo del Estero con Santa Fé.

5~~oZONAoNOROESTE

o 'Comorértde: Las províncias de Jujuy, Salta y Tucuman en su totali

dad, la provincia de Catamarca con excención de la parte sur men

cionada en la zona anterior J centro y N.O. de Santia~o del Estero,

delimitando al sur con la zona antes mencionada y al E. por una

línea imaRinaria que une las localidades del Cuadrado en Santia~o

del Estero y Monte Ouemado en la misma. provincia•

.Comprande r Las provincías de Chaco t · Yormosa y Jl'fisiones en su to

t al.í.dad , norte de Santa Fe y Corrientes y N.E. de Santiago del

Estero, limita al sur por una línea imaginaría que parte de la

localidad de Pedro Iturralde en la provincia de Santa Be hasta

Bella Vista en la provincia de Corrientes, descendiendo a Buena

Vista, para continuar al NoE. hasta la localidad de Mercedes y

descendíendo nuevamente al S.E. hasta la localidad de Paso de

Los Libres.
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7.- .ZONA LITORAL

.. Comprende: Provincia de Entre Rios en su totalidad, sur de Q:>

rrientes, centro y sur de Santa Fé, S.E. de Cardoba y la ciudad

de San Nicol~ en la provincia de Buenos Aires.

8..... ZOOA PAMPE.ANA

Compreñde: La provincia de Buenos Aires a excepciOn de su extremo

sur mencionada en la zona N° 2 Y la ciudad de San Nicolás ~ centro

y E~. de La Pampa, limitando al sur y oes te con las zonas 2 y 3(1
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CUADRO Noo 2

MERCAOOS REGIONALES ORDEN PRIMARIO ORDEN SECUNDARIO

1. ZONA PATAGONICA Comodoro Rivadavia Trelew-Rio Gallegos

2. NORTE PATAGONICO Babia Blanca Neuquen-Bariloche

3. CUYO Mendoza San Juan -san Luis
San Rafael

4. CENTRO C6rdoba Rio Cuarto
La Rioja

5. NOROESTE Tucumán Salta-Catamarea
Sgo. del Estero

6. NOROESTE Resistencia Corrientes -Formosa
Posadas-
Roque Baenz Peña

7. LITORAL Rosario Santa Fé - Paran!
Concordia -Pode los

Libres

8. PAMPEANA Buenos Aires Mar del Plata
Olavarría-Pergamino

Santa Rosa



fleEERENCIAS :.

@ ORDlEN PRIÍ1AJ<io.-

• ORD€N eECUND4RIO.-

@ CAPJTAL y GRAN 8:s.As:

i
/

....... -.--.,
\

\

ARG~}JnNA

#ERCAOOS REGIONAL~5

y CE.NTroS ce o/sTRI
8IJC/ON.-



4.9.3.8. °DELIMITACION DE AREASDEL MERCADO EN EL INTERIOR 'DEL

'PAIS

La cantidad de habitantes, la concentraciOn de negocios,

los hábitos de compras y las distancias condicionan la distri

bución de ventas y el poder de atracción entre zonas o ciudades,

con relación a las al ternativas de los consumidores.

Por ejemplo los habitantes de Wilde pueden como rar en la

Capital Federal, en Quilmes o en su propio centro.

Los habitantes de San Lorenzo, pueden comprar en San Nico

las, Rosario, Zarate o en Capital Federa, etc.

En este sentido el profesor Rei1ly, de la Universidad de

Texas (*), formuló una ecuación donde pondera los factores condi

cionantes anteriormente citados.

Se parte del principio de que a medida que aumenta el ingre

so de los habítantes es mayor la propensión a efectuar compras en

ciudades grandes, donde hay mayor variedad de surtido y tambien

factores cualitativos de prestigio, selectividad, etc•

.LA LEY ·DE GRAVITACION DEL 'COMERCIO AL DETALLE 'Y LA' FORMULA 'REILLY

con
En general el poder de atracción de una ciudad aumenta/la

masa de su población. Por el contrario, las distancias constitu

yen un obs cácul,o al comercio: mayor distancia, mayor es el costo

de transporte y mas grande debe ser la fuerza de atraccign de la

cíudad.

La distártcia, el volúmén de 'población, son los t'rminos que

figuran en "la ley dé 'gravitación 'dé cómercio'al detalle", se
•gúo la formula propuesta por Reilly. '

,~
i:'~"i.

,,:-~-?

n

(*) Citado por Guglielmo Tagliacarne, "Técnica y Prlctica de
Investigaciones del Mercado" Ed; Ariel, Barcelona, 1960,
XXII, Pags , 391.,

- 768 -



; =f-;:\
, /

Va = importe de ventas

intermedia T

n
. -Db

Da

que la ciudad A atrae de una localidad

~ importe de ventas que la ciudad B atrae de una localidad in-

termedia T

Pa = poblaci~n ciudad A

Pb = población ciudad B

Da = Distancia ciudad Aa una iocalidad intermedia T

Db = Distancia ciuaad B a una localidad intermedia T

Las dos incognitas de la ecuación son por consiguienté'~,

o sea el exponente de la re1acion que considera el vo1unén de' po-

o 'bláéión y la relacioo que considera las dís t.ancf.as ,

En cuanto a la pob LacíSn , se pudo comprobar que el comercio

extraurbano atraído por una ciudad, es función directa de la po

blación de dicha ciudad con población doble que otra atrae pa~a

sí su volumen de comercio extraurbano doble que otra.

Se puede utilizar la unidad como exponente (N) de la re1acion

de pob 1aciones en la ecuacion.

Queda por hallar exponente (n) de la relaciGn referente a las

distancias.

Resolviendo la ecuación se tiene:

Log (~" o" o:~ )

n

. 'Db

Log na

La ley Rei11y dice: 2 ciudades (A y B) atraen el comercio de

una localidad mas pequeña intermedia (T) aproximadamente en pro-
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porci<ln directa del nGmero de habitantes de las 2 ciudades mas

grandes (A y B) Y en proporcign inversa al cuadrado de las distan~

cias de cada ciudad a la localidad m~ pequeña intermedia (T).

·Va· ·Pa

\b Pb

FACTm DE INEReIA:

x (::) 2

Partiendo de la formula de Reilly, P.D. Converse desarroll6

otra fOrmula que permite establecer la proporciSn del comercío al

detalle de artículos no comunes, que es sustraído a una localidad,

en favor del centro urbano de gravitaciOn, y la que, por el con

trario permanece en la localidad:

.' ·Va . ·Pa

En dicha formula los símbolos son:

Va _ tanto por ciento del comercio al detalle que la localidad B

pierde en favor del centro mayor, o sea del centro de gravi.....

taci5n A.

.f - tanto por ciento del cOIOOreio al detalle retenido en el

lugar por B

pa _ poblaci5n del centro de gravitacign A

pb _ pob lacian de la localidad B

Da - distancia de B a A

4 factor de inercia

La formula de Reilly es importante para la delimitaciOn de

las ~reas de mercado. Se precisa determinar 2 problemas: a) De

terminar las ciudades que representan los centros de atracciOn;

b) Delimitar el territorio que se debe incluir en cada area de
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mercado del cual aquellas ciudades pueden considerarse como ca

pitales comerciales.

El primer problema ha sido resuelto por tanteo, bajo el con

cepto de: constítuir un centro de atraccí.Sn cuya suma de cifras

de ventas sea al menos un tercio de las ventas al detAlle de la

misma ciudad.

El segundo problema: decermín acf.Sn de la zona de influencia

o la línea de indiferencia en que las COI11pra.~ no se inclinan por

n.ínguna ciudad.

FOrmula del punto de indiferencia:

Distancia de dos ciudades al punto de indifereneia

.Distancia entre A.Y.n.

1+1!~
1 pb

La fODmula de Reilly es un elemento dtil pero de caracterís

ticas muy teóricas y estaticas por 10 que consideramos que no

puede utilizarse como única variable en estudios de radios de a

tracción.

Por lo tanto, planteamos como metodología de aplicación la

que se basa en las siguientes etapas:

a) Fórmula Reil1y

b) fnalisis de Estadísticas de ventas

e) Encuestas por metodo de entrevistas a compradores

d) Encuestas por metodo de paneles

e) Encuestas por metodos de observacign

f) Evaluacion de estad!sticas oficiales o privadas (censos

econOmicos, de negocios, ventas, etc.)
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Es la funci~n específica de atención de clientes mediante la

gestión personal acargo directo de vendedores, supervisorés y

excepcionalmente jefes o gerentes de ventas.

La actividad de venta~ implica un planeamiento previo el cual

comprender~:

a) Objetivos a concretar - Presupuestos - Cuotas

b) Zonas; radios y circuitos de atenci5n.

c) Estructura de supervision

d) Itinerarios a recorrer y frecuencias de visitas

e) Estrategias a emplear (argumentaci5n, pre3entacion de

productos; promoci5n de ventas, plan de ventas)

f) Informes a presentar (partes diarios de visitas)

g) Registros de ventas (fichas de clientes

h) Reuniones con equí.po y supervisores.

Precedentemente al definir'la funcíen de ventas hemos desa

rrollado los aspectos mas importantes de la actividad de ventas

los cuales fueron cumplimentados en el capítulo de zonificaciGn

donde a trav~s del caso número 8 se ha expuesto en forma integral

el procedimiento seguido por los vendedores.

4.9.3.10. POLITICA'DE RE1RIBUCIONES DE "LA FlJERZA DE VENTAS

La naturaleza de la gesti~n de ventas, el medio f~sico don
de se realizan las operaciones, la existencia de oponentes y res

ponsabilidad asignada al sector vendedor de cumplir y concrecar

los objetivos y esfuerzos totales desarrollados por la empresa en

sus distintos sectores, hacen de la pol!tica de retribuciones un

tema de significativa trascendencia.

Mas que un sistema o procedimiento para retribuir una tarea

plantemos lanacesidad de disponer de ma polít.ica (arte o ciencia

de gobernar, en este caso la fuerza de ventas) cuyos objetivos
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específicos son:

Contraprestación por la tarea realizada

2 - Orientación del esfuerzo hacia un objetivo determinado

3 Estímulo e incentivo

4 - Autocontrol

5 - Evaluación y control

Para que se alcancen estos objetivos la política de retri

buciones podra elaborarse con la utilización de dos tipos de fac

tores o metodos de retribución:

Factores pasivos rsueldo

lcomisiones

.Premios

Factores dinámicos

Concursos

El sueldo es un factor pasivo, dentro de la política de re

tribuciones porque por s í solo no con tribuye a orientar una ac

cion de ventas o a estimular una mayor oroducci6n.

El sueldo existe por razones de orden legal (salario mínimo

vital y moví L c.por convenios de gremios). Tiene una sola ventaja,

permite brindar seguridad al empleado de yercibir una asignación

fija al mar~en de los riesgos de la mayor o menor venta.

La comisión, de carácter obligatoria en los vendedores pla

cistAs, corredores o viajantes de comercio, tiene en un mercado

donde no existen ononentes todas las virtudes de asociar al ínte

resado en el resultado de su produccit)n, por 10 tanto como síste

ma fue muy bueno hasta que el mercado c~hio de demanda a oferta.

Al existir obstaculos para concretar las operaciones los vendedo

res destinan sus esfuerzos a los productos o clientes de mayor

accesibilidad, desinteresandose por aquellos donde realmente se

necesita una mayor dedicación. Es aquí donde precisamente la ca-
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mision se transforma en un factor pasivo que requiere un comple

mento dentro de la política de retribuciones.

Los premios son gratificaciones que retribuyen a esfuerzos,

gestiones o resultados personales. Como ser prérnio por cumpli

miento de cuotas, premio por asistencia perfecta, premio por in

corporación de nuevos clientes, premio por cobranzas, premio por

obtención de mezclas de ventas, premios por cobertura de verit~e~

premios por penetración de ventas, premios por mantenimiento de

clientela activa, etc.

Para que el sistema de premios sea positivo debe reunir las

siguientes condiciones:

- Debe asignarse sobre bases justas y racionales&

2 - Debe establecerse en forma adicional y c~nlernentaria

a sueldos y comisiones.

3 - Debe realizarse por pe.riodos cortos. Mensualmente. Cam

biar sus bases de retribución o sistema de asignación

todos los meses (por ejemplo un mes premio por cober

tura, otro mes por cumplimiento de cuotas de ventas,

otro, por incorporación de nuevos clientes, etco ) .

4 - No debe ser excluyente, o sea se pagara en forma indi

dividua1 a todo aquel que realice el esfuerzo u obten

ga el resultado preestablecido.

5 - Para que el sistema de premios pueda establecerse sin

obstáculos de tipo legal debe ampararse en un contrat0

o convención de partes. (ver modelo que se detalla al

final).

6 - Deben ser abonados en forma inmediata a su conclusi6n

en dinero efectivo.

Los concursos son sistemas que retribuyen una gestión o re

sultado comparativo o tienen por objeto estimular el espíritu de

capacidad y perfeccionamiento del personal de ventas, al mismo

tiempo que facilitar la com~rensiOn y conocimiento del trabajo de

equipo y evaluar la acción de cada uno de sus componentes.
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Los concursos pueden establecerse por ejemplo sobre estas

bases (cuando se trata de muchos vendedores) un primer premio

para el que obtenga el mayor porcentaje de cumplimiento de cuotas

de ventas. y en orden correlativo hasta el d~cimo lugar.

Para. que los concursos sean efectivos deben reunir las si

guientes condí.cfones i

- Deben asignarse sobre bases justaS y racionales.

2 - Deben establecerse en forma adicional y complemerttaria

a sueldos comisiones y premiosl

3 - Deben realizarse por períodos que permitan compensar

situaciones accidentales o temporales, generalmente su

su duración optima es un trimestre•.

4 - Deben acurn.ular puntajes para un concurso anual, a fin

de no desmotivar a quienes no llegan a ganar en una o

portunidad, pese a obtener una buena posición.

5 - La retribución debe ser en especie, (un artefacto para

el hogar, un viaje de turismo, una orden de compra en

un comercio, etc•.) ya que adem~s del valor econaníco

tiene un significado moral de mayor proyecci5n, goce y

perdurabilidad.

6 _. No debe hacerse partícipe de su' desarrollo a otras per

sonas que no sean los propios interesados (es contra

producente infomar a la familia sobre la iniciación

de un concursoL,

7 - Periódicamente deben cambiar sus bases para no rutini-·

zar su aplicación•.

A continuaci5n desarrollamos algunos ejemplos de políticas

de retribuciones en el area de ventas:

Retribuci6~1 del personal de vendedores:'

a - Sueldo fijo $ 1.500,00

b - Salario familiar y asignaciones segGn leyes y convenios

en vigencia.
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e - Comisión 2% sobre ventas

d - Premio mes de setiembre 1974

base: Cobertura mínima 70% cobrara $ 300,00 Y por cada

punto que exceda ese porcentaje $ 10,00

e _. Concurso mesas de setiembre! octubre y noviérfibre

base: Al vendedor que obtenga el mayor porcentaje de co

bertura en el perrodo setiembre/noviembre se le

cambiara el coche por un veh~cul0 O Km. del mismo

modeloe

Al vendedor que obtenga el segundo lugar por por

centaje de cobert~ra se le entreRara una orden de

compra para un artefacto para el hogar valor $

50000~OO

Al vendedor que obtenga el tercer lugar, una orden

de compra para una sastrería por valor de $ 2.500,00

Nota: El concurso acumulara puntaje de 10 a 5 puntos en

orden descendiente a partir del prtmer lugar, para

los cinco primeros puestos, para el concurso anual

en vigencia que consiste en un víaje a Bariloche,

con toda la familia por 15 días, para el primer pre

mio, un viaj e a Mar del Plata por 15 afas, con to

da la familia, para el segundo premio y un tercer

consistente en una orden de compra por valor de

$ 100000,00 en un comercio a elecci~n del favorecí

doo.

Otro modelo de asignaci6n de premios que al mismo tiempo en

forma acumulativa puede servir para concursos es el que se des

cribe a continuaci$nn

La base del sistema es evaluar las funciones y objetivos mas

i111l;)ortantes de la acción del vendedor y dar valores miximos a los

que obtengan cornpratitvamente el primer lugar en cada uno de ellos.

En orden descendiente hasta llegar a O (no puede haber valores

negativos) se calificara a los participantes.
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....,¡

....,¡

....,¡

Premio mes de se tiembre de 1974

.C.o.n.e.e.p t o s e val u a d e s .. . .

Vende-
Cobertura Cl1lpli1l1iento Cobranzas Mezcla 'Incorpo : ~o~a1 ordenSeres de 1~erc8do de cuota de Ventas cien de de de

lie Nvos.... puntos premio
cli, nee s ..

%. .puntos % % w puntos Cant. p~tos
..

puntos p~1"OS i. .. . . ...

1 68% 7 95% 8 70% 9 97% 8 5 9 41 2°

2 72% 10 93% 7 65% 7 90% 6 3 7 37 5°

3 70% 8 100% 9 68% 8 98% 9 8 1J. 4~ 10

4 71% 9 105% 10 65% 7 95'% ·7 2 S 39 4°

5 60% 6 80% 6 80% 10 99% 10 4 8 40 3°
...



Este sistema la ventaja de cuantificar el comportamiento

relativo de la acción de los vendedores. Puede en caso de ser

necesario ponderarse las gestiones m~s importantes con valores

mas relevantes que las restantes.

En el ejemplo señalado tenemos que el vendedor que obtuvo

el primer lugar tuvo sobre 50 puntos posibles 44 vale decir apro

ximadamente el 90% de eficiencia y el mas bajo 37 puntos o sea

una eficiencia del 74%.

Estos puntajes se acumulan para los concursos trimestrales

y luego para los anuales, Sive tambi6n este modelo como adeouado

sistema de evaluación de los vendedores y de autoest!mulo y au

tocontrol personal.

El nivel de supervisión debe participar de la política de

retribuciones t para 10 cual deber~ sobre las bases señaladas

precedentemente fijarse un sistema similar de premios y concur-

sos.

En este caso los r~sultados deben computarse sobre las ges

tiones del total de los vendedores a su cargo.

Los supervisores no perciben comisiones, pero sí es conve

niente que tengan premios y concursos.
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· 'MODELO 'DE CARTA CONVENIO PARA APLICACION DE PREJl1IOS

Buenos Aires • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Señor

PRESENTE

De nuestra consideración:

De acuerdo a lo previamente convenido con Ud., dejamos cons

tancia que a partir del día •••••••• , su retribuci~mensual po

drá verse incrementada hasta un máximo de m$n •••••••••••••• se

gun escala abajo detallada, siempre que en el mes respectivo sus

ventas de o ..... e ••• o e., hayan superado las ••••••• lit ...... teniendo

en cuenta pedidos netos colocados y aceptados acorde con normas

preestablecidas a establecer por nosotros.

(detallar escala de premios)

El incremento mencionado en el parrafo ~nterior tendra ca

racter de premí.o a la mayor venta y regira exclusivamente hasta

el d~a e e e ••.•• «» período en el cual desearnos realizar una promo

cion excepcional de ventase

Vencido el período mencionado la retribuciOn especial que

nos ocupa dej ara de tener lugar automaticamente. sin nueva noti

fic~cíon alguna, salvo que cí.rcunscencfas determinadas aconseja

ran extender el termino del pago de premfos referido en cuyo ca

so volveremos a conversar con Ud. sobre el particular.

Con tal motive s aludamos a Ud. atte.
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MOOELO DE CON'lRATO BASTCO CON CORREDORES

Entre los señores oooooee.oo~.o6b•••••••••••••••••••• _ con domi-

cilio en o •• e o o o G e o o o " o, o o e o e • • • • •• en adelante ''LA SOCIED NJ", por

una parte; y el señor "Oo 1) •• o •• o. o ••••••••••••••• con domicilio

en o ••• o e e ••••• e •••• OOO •• ClO.O.' en adelante "EL CORREDOR", por

la otra, se conviene 10 siguiente:

~: El corredor ofrecera en venta mercaderías de la sociedad,

ateniéndose a las obligaciones y derechos que surgen de la presen

te convención y a las normas laborales legales, convencionales

y reglamentarias que orientan en general tal actividad.

FUndamentalmente deberá oumplir con las nomas impartidas

por la sociedad sobre horarios, presencia en las oficinas de la

Sociedad y/o en determinados lugares, suministro demformacion de

actividades, y asistencia a cursos, reuniones o visitas, trato

con el pUblico, con compañeros de labor y con personal superior

de la sociedad, colaboración con las cobranzas, normas todas e

llas que tendran el caracter de modificables en cualquier momento

por decision dp. la sociedad•

. .~: La labor del corredor se desarrollara exclusivamente con

relación a una nomina de clientes prefijada, que podra tener el ca

r~cter de nomina positiva o de nomina de exclusión, segiín conven

ga por razones practicas, pudiendo también recurrirse a sistema

de nOminas integradas por inclusiones y exclusiones al mismo tie~

po•

. ·TERCERO: Sin que el contenido de la presente clausula modifique

10 expuesto en la anterior, el corredor deberá promover la capta

cíón de nuevos clientes como aspecto importante de su funcion.

Cuando obtenga dichos nuevos clientes notas de pedido deberá so

licitar a la sociedad aprobación para que aquéllos pueden pasar

a integrar la nomina de clientes del corredor, sin cuya autoriza

ción no sera considerado ningún pedido, ni el primero de ellos.

CUARTO: La tarea de obtención de nuevos clientes que se menciona

en la cláusula solamente podra tener lugar dentro de la zona que

est~ limitada al Norte por ••••••••• al Este por •••••••• , al
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Oeste por • o el Q o o y al Sur por o •.•••• Fuera de la zona que se ::l

cab a de delimitar, el corredor no podra cumplir tarea alguna, sal

vo que se encomiende expresamente por motivos especia1es G

.QUINTO: La retribución del corredor es tara integrada de la si·

guiente forma: a} un sueldo mensual fij o de • es o ••• '1), b) -e o o •••••

por ciento sobre totales netos de pedidos no rechazados o

"SEXTO: Es condicign esencial, estudiáda y decidida de completo

acuerdo por 1M partes, que ningt1n pedido del corredor podra con

siderarse recibido por la s6ciedad a efecto alguno si la copía

da! mismo no se encuentra en poder ~e1 corredor debidamente fir

mada y sellada por un representante autorizado de la sociedad ••

La precedente norma reglamentaria tiene por objeto evitar cual

quier diferencia de opinion entre las partes, referente a canti-t

dad de pedidos ~ montos de los mismos fecha de recepción de la

sociedad, e te, y S11 cumplimiento estricto sera la mas perfecta

prueba con relación a los temas que se terminan de anuncdar,

, 'SEPTIMO: Lo estivu1ado en el presente acuerdo con relación a la

remuneracion total del corredor no excluye la posibilidad de ~ae

tar por separado premios o retribuciones especiales te mporarias,

que ambas partes consideran útiles para el mejor resultado de su

vincu1aci5n,'y ademas propias del correcto ordenamiento de la la

bor encomendada al corredorG

,OCTAVO: Para cualquier divergencia que surja de la ap1icaci~n y/o

de la interpretación del presente contrato las partes se someten

a los Tríbuna1es Ordinarios de la Capital Federal renunciando des

de ya a todo otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad con 10 que antecede se finna el

presente en Buenos Aires, a ••••• días del mes de G~O$eec~e. del

año •••• e ••• eoo
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4.9.4. SINTESrS DE CONCLUSIONES

1.- El concepto de fuerza de ventas tiene su origen en la exis

tencia de factores oponentes que gravitan como obstaculos

para impedir que la acción de comercializaci~n se concrete.

En tal sentido es necesario realizar una actividad, a cargo

del departamento de ventas que tenga por finalidad, no s510

acercar los productos y servicios al mercado, sino también

hacer frente y salvar, arlecuadamente, los impedimentos pro

pios de las condiciones que impone el medio.

2.- La fuerza de ventas no es en sí. una variable independiente,

sino por el contrario es una funcian cuyos resultados depen

den de otros factores que actúan en forma integrada: Orga

nización; Planearniento; Coordinación; Actividad Operativa;

Evaluacion y Controlo

3.- Las estructuras de organización del area de ventas ee inte

gran con los siguientes niveles: a) Dirección; b) Supervi

sión; c) Personal de Ventas; d) Personal Auxiliar.

El nivel de Dirección, según la magnitud de la empresa y la

naturaleza de sus productos, puede integrarse con: directo

res, gerentes y jefes de ventas. A partir de la autoridad w.
xima de este nivel, dos demas responsables actúan por delega

cion es~ecializada ya sea por líneas de productos, por greas

geográficas, o por ambas características.

Las funciones del nivel de direccion son las de: a) tornar

decisiones sobre el uso de recursos materiales, humanos y

técnicos que el area de comercialización afecta a la acci5n

de ventas; b) conducción global del operativo de ventas; e)

elaboración de estrategias especializadas de ventas, dentro

del marco de referencia de las estrategias generales de ce

mercializacien; d) coparticipa en la confección de los pre

supuestos globales de ventas de la empresa. y los distribu

ye por zonas, vendedorp.s y clientes; e) tiene a su cargo la

planificacion de todas las actividades del 5rea; f) coordina

la accion rle ventas con las demas gestiones de la empresa;

g) es responsable final de los resultados y gestiones de
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ventas; h) realiza, por exeepcion, veDtas y atención de

clientes.
s •

En t~rminos generales, la direcciGn de ventas realiza, por

la naturaleza de las funciones descriptas, como mínimo un

85% de tareas relacionadas con la organizacioo, el planea

miento, la coordinación y evaluación y un 15%, como máximo,

de tareas operativas, o de atencign de clientes.

El nivel de supervisión tiene por funciones: a) conectar

a la dirección de la venta con el cuerpo de vendedores; b)

servir de medio de comunicación, en doble sentido: empresa

vendedores-mercado y viceversa; c) motivar al factor huma

no; d) apoyar y colaborar en la atención de clientes y con

creción de operaciones; e) capacitar y entrenar a la fuer

za de ventas; f) evaluar gestiones y resultados; g) relacio

nes pGb1icas con clientes; h) selección de vendedores.

El 50% de las tareas del nivel de supervisión son de natu

raleza operativa y se desarrollan en el campo de trabajo, o

sea en contacto directo ccn vendedores y clientes. El otro

50% corresponde a gestiones de planeamiento, coordinacion

y evaluación.
,_O

El nivel de vendedores realiza como mínimo un 8% de tareas

operativas y como maxiMo un 15% de t araas administrativas.

En general la funciones a cargo de los vendedores son las

siguientes: a) conocimiento de ~roductos, empresa, clientes,

mercado y cOMpetencia; b) encuesta permanente sobre situ&

cion, necesidades y posibilidades de clientes; e) presenta

ción y exhibicion de productos; d) argumentación de ventas;

g) gestión dírecta o indirecta de cobranzas.

El nivel del personal auxiliar de ventas se encarga. funda··

mentalmente de realizar tareaq administrativas y complemen

tarias de las gestiones de ventas, como ser: registros, ae

chívos, estadísticos, mantenimiento de locales y/u oficinas,

etc.

4.- El area de ventas t pese a realizar una tarea que por sus

or!genes se rementa casi a la misma ~poca de la cíviliza

cí~n humana, desarrolla una gestión no rutinaria, sino COtlS-
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tante y gradualmente "creativa", y por ser la última etapa

dGl eslabón de la comercialización tiene la responsabilidad,

frente a oponentes racionales y naturales, de concretar los

esfuerzos e inversiones de todas Las demas ¡reas de la em

presa y transformar lo qU8 hasta ese momento fueron costos

e inversiones en ganancias y retomo de caní.tal., De allí

que su funcionamiento y administración sean objeto de apli

cación de procedimientos técnicos cuya evolución se mani..•

fiesta a través de los siguientes elementos: a) mayor uti

lizaciOn de la investigación aplicada; b ) planeamiento mlis

racional; c) personal mas idóneo y capacitado; d) descentra

lización de la dirección; e) mayor especialización en las

actividades; f) coordinación mas integral y efectiva con o

tras sectores del area de ccmercializacion y de la empresa

g) mayor control de costos de ventas y resultado econOmico

de opeaciones; h) mejores relaciones humanas con el personal.

5.- Las tareas especializadas que debe realizar el area de ven

tas en sus distintos niveles son las siguientes: l°) orga

zacion y administración de ventas; 2°) Proyectos y Presu

puestos de ventas; 3°) Selección y Evaluacion de Personal;

4°) Capacitación y Entrenamiento de Vendedores; 5°) Zonifi

cación 6~) Actividad de Ventas; 7°) Política de Retribucio

nes; 8°) Evaluación y Control de Aetividades y Resultados;

9°) Coordinación con Créditos, Cobranzas, Promoción de Ven

tas y Publicidad; 10°) Relaciones PUblicas con Olientes.

6.- La participación del area de ventas en la elaboraci5n de los

presupuestos de ventas de la empresa se realiza en dos ins

tancias: a) "A priori", o sea como fuente de informaci5n pre

via que utiliza el area de producto y la gerencia de comer

cialización, en base. a los "estimados" que desde el nivel de

vendedores t hasta el de dirección realiza el departamento

de ventas, en base al contacto directo con el mercado~ los

clientes y competencia, así como del juicio que surge del

analisis de las estadísticas de ventas por clientes y zo-

nas.
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b) "A posteriori" una vez que la dirección de la empresa

aprueba el presupesto global, el area de ventas 10 debe dis

tribuir a nivel de zonas, vendedores, clientes, épocas, mez

cla de productos y·condiciones.

7.- Las actividades de ventas se desarrollan dentro de un te~

rritorio o medio físico, geogrgfico y socio-econOmico, que

para su mejor tratamiento requiere una división, que da lu

gar a la tarea de zonificación.

Los factores que deben caracterizar la zonificación son:

a) ser dinámica, vale decir adecuarse en el tiempo y el es

pacio; b) adaptarse en cada caso a las condiciones de la em

presa, no existe un modelo ideal; e) responder a criterios

t~alicos para evitar consecuencias que puedan generar costos

de oportunidad y/o reducción de ganancias.

Los criterios en base a los cuales se dividira el territorio

o plaza en zonas son los siguientes; l°) Magnitud econ~ica

o potencial del mercado; 2°) Objetivos de la Emnresa; 3et
)

Naturaleza de los productos; 4°) Comportamiento de los Con

sumidores; 5°) Cantidarl de comercios o puntos de ventas a a

tender; 6°) Cantidad de consumidores finales; 7°) Amplitud

de la línea de productos; 8°) Comportamiento de la competen

cia; 9°) Recursos disponibles, 10°) Distancias geograficas;

11°) Frecuencia de visita; 12°) RetribuciOn de vendedores;

12°) Logística de distríbuci~n física.

8.- La actividad específica de ventas es la acci~n o fuerza que

tiende a concretar la operacion acorde a los objetivos estra

tegias y condiciones planificadas por su direcciOnn En tal

sentido, acorde a 10 expuesto precedentemente todos los ni

veles actúan para lograr los resultados finales, dentro de

un marco de orgarrí zacdén administraoo en.función de: a) ob

jetivos específicos a concretar presunuestos t cuotas; b)

Zonas t medí.os y circuitos de atención; e) Estructura de su

pervisi~n; d) Itinerarios y frecuencias de visitas preesta

blecidos; e) Estrategias de ventas; f) Informes de gestiones

y resultados; g) Registros de ventas; h) Retmiones de cooe-
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dfn ací.Sn,

9.- La política de retribuciones en el ~rea de ventas tiene por

objetivos: a) Satisfacer una contraprestaciOn; b) Orientar

el esfuerzo hacia objetivos específicos; c) Estimular e in

centivar la acción de los vendedores y supervisores; d) Ser

vir de medio de autocontrol; e) Evaluar y controlar gestio

nes y resultados.

La aplicación de la política de retribuciones requiere el u

so de dos tipos de factores 1°) factores denominarlos por sus

efectos, pasivos o estaticos; Sueldo Fijo y Comisign; 2°)

factores denominados dinamicos; premios y concursos.

10.- El proceso de EvaluciCn y Control del area de ventas tiene

significación porque adem~ de servir para apoyar corregir

y resolver situaciones ~ropias de un medio que plantea obs

taculos, es un elemento imprescindible en el planeamiento a

corto plazo y el ajuste del planeamiento a mediano y largo

plazo. La evaluación debe realizarse no solo sobre resulta

dos sino tambi~n sobre gestiones y estar~ a cargo de todos

los niveles, ya sea por estudio de elementos de infonnación

como ser partes, registros, fichas, o contactos directos con

vendedores, clientes y mercado.

La base mas importante para la evaluación y control del ~rea

de ventas es la comnracign de laq gestiones realizadas con

las estrategias o proyectos elaborados prevíamente, asf co

mo los presupuestos de ventas con las cifras concretadas.

El informe sobre la verificación personal realizada en el

mismo campo de operaciones~ como las conclusiones obtenidas

mediante el contacto con vendedores t en situaciones de ven

tas o en reuniones personales o de equipos, son elementos

necesarios a tal fin,
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5.- INVESTIGACIONES DE Ca1ERCIALIZACION

5.1. CONCEPTO Y ALCANCES

Las investigaciones de comercialización. denominadas comer

cialmente investigaciones del mercado, son el eonjtmto de méto

dos de n~turaleza científica destinados a evsluar la incidencia

y comportamiento de cada uno de los factores que intervienen en

el proceso de comercialización.

Las investigaciones de comercializaci6n se valen de princi

pios derivados de dos gr31des grupos de ramas del silber científi

co: a) IDs ciencias de naturaleza cuantitativas: economía, estadís

tica mate.maticas, ciencias exactas en general, b) ciencias de na

turt;le211 cunlitntivas, psicología, psicoloRfa social, sociología,

antropología, tambien denominadas cíencias del comportamiento hu-

mano.

Lns investigaciones represent8n en la administracign de la

comercializacilin una herramienta de orientaci6n, imprescindible,

tonto para el análisis del planeamiento, como para la conducción

y el posterior estudio y evaluaci6:l de los resultados.

La necesidad de conocer la naturaleza de los mercados, así

como le de experimencar los efectos de día tintos tipos de dad.

siones,han constituído, con el correr del tiempo. 8 las investi

gaciones de co~rcia1izacioo. en una ''materia prima" propia e im.

prescindible para el manejo de las variables controlables del 0.-

rene

La metodo1op,Ía de las investigaciones. si bien reme recau

dos t~cnicos, hace accesible. su S1llicaci~n a todos los campos de

las actividades, troto de la macro, como 18 mic:rocomercializacien.

Así como también para cualquier tipo de empresas, según la natu

raleza de sus actividades, como la magnitud de sus operaciones.

En un primer momento y hasta la finalizaci6n de la segenda

guerra mundial (1945) las investigaciones de comercialización se

basaron casi exclusivamenté en principios de naturaleza cuantita

tiva, analizando al proceso desdde el punto de vista del anSli

sis econárlco del mercado, con posterioridad a la era de los años
~
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1950 t comienzan a incorpornrse n la metodología teorías y expe

riEncias derivados Jel campo de In psicología. En la actualidad,

si bien el desarrollo de los métodos continúa en plena evolución,

la investigación comprende ambos campos del s aber científico, per

feccionándose además con el aporte de la investigación o\"3rntivtl

mediante el apoyo logístico de la cibern~tica.

En la inves tigación realizada a los fines de es te trabaj o en

78 de las empresas mas importantes del país res~ltó que el 82% de

las mismas utilizaban las investigaciones de comercializaci5n. El

porcentaje fue algo mayor en las empresas de consumo masivo, 85% t

que en las de productos Indus triales t 77%. (*)

UTILIZACION DE LAS INVESTIGACIONES

EN LAS EHPRRSAS MAS IMPORTANTES DE

LA REPUBLICA l\.RGENTINA

Operan en Mercados de
Productos de consumo:

e;

CONCEPTOS NASIVO ltidust: - TOTALES GRI,ES ~-
Can t , % Can t , % Can t , %

UTILIZAN INVES- 41 85% 23 77% 64 82

TIGACIONES

-
NO UTILIZAN 7 15% 7 23% 14 18%

T O TAL E S 48 100% 30 100% 78 100%

El responsable final de la utilización de las investiga(~io

nes sera. el gerente o director de comercia1izacioo, atin cuendo

su aplicación se extiende a todas las áreas de especialidad den

tro del sector de comercialización y en todos los departamentos

de la errpres a, En efecto pueden realizarse mediante sus procedi

mientos técnicos investigaciones para el area de producción, com

pras, finanzas, personal, etc.

(*) "Estructuras de Organización de laaEmpresas en la República
Ar8en tina". Copí tulo 40

•
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En las emprea as que operan con estructuras de organizaci6n

par productos t el gerente o responsable del producto ser! el en
cargado de planificar y aplicar las investip.sciones o

En las empresas grandes puede inclusive existir un depat'ta

mento especializado que sp encargue de realizar las investigacio

nes o bien coordínar su ejecución con empresas externas especia

lizadas. Esta última es, por razones de costo y especialidad t~c

n í ca, la tendencia que se verifica en la Rca, Argentina.

La encuesta realizada, yola que nos referimos an teriormen

te, indieó que de las empresas que realizaban investigaciones, el

56% las con trrarab a él empresas especializadas t el 27% las efec.tua

b a por medio de su propio departamento y un 17% utilizaba ambos

sistemas, vale decir departrmlento propio para definir objetivos

y coordinnr contratación con agencias externos.

Organiz3ción para el tratamiento

de los investig3ciones

Realizan directamente investiga

ciones en departamento propio

Contratan a Empresas Especializa

das

Utilizan atibas sistemas

Cantidad

17

34

13

%

27

56%

17%

T o tal empres as 64 100%

5.2. INVESTIGACIONES aJANTITATIVAS

La metodología de las investigaciones cuantita.tivas est!i~ ba

sada en principios derivados de las siguientes ciencias:

a) Economía

b) Estadística

- 792 -



C) Ciencias de aolicélción a la naturaleza del producto

o mercado es tudiado (medicina, ingeniería, química,

e tc; )

Las investigaciones cuantitativas se caracterizan porque

miden con precisioo y definen dentro de límites de rigor las va

riables que condicionan un proceso de conercializacián. Brindan

el "cuantum" de un problema y se complementan con las investiga

ciones cualitativas que explican el "como" o "porque." de esas mag

nitudes.

Las investigaciones cuantitativas contribuyen al dia~ós1:i

eo e interpretación de:

o Magnitud o poder adquisitivo del mercado

o Nivel de necesidades

Q Comportamiento de las variables producto, precio. cana

les de dis tribución, promoción de ventas, y fuerza ele

ventas, publicidad, consumidores t y competencia

Las investigaciones cuantitativas, para su desarrollo. 9E~

integrm mediante los siguientes procedimientos (*)

1) Ana1ís is Economico

2) An~lisis Estadístico

3) Análisis de Ventas

4) Trabajo de Campo

a) Encuestas por entr€tvís t as

b) Encuestas por pmeles

e) M~todo experimental

d) Método de observaci5n

e) Mercados de prueba

Cada una de es ras etapas requiere una metodología y procedi

mientos especializados Que sirven para 18. obtenci6n de determina-

(*) Stern, Jorge. E. "Elementos de Comercia1izacitit" Editorlal
El Coloquio, Bs.As., 1974.



dos fines. Así por ejemplo mediante el an5l~sis económico se po

drá determinar el poder de compras de una plaza, o la elasticidad

de la denanda con relación a la variable precío o ingresos. El.

an51isis estadístico facilitara la informúcíon sobre población.,

consumos, producción, competencia, etc. El análisis de ventas

estudiara el comportamiento de la mezcla de ventas, tendencias es

tacionales ~ compras por segmentos de clientes, et;c,

Las dos primeras etapas br.índen "macro-in formación u t vale de

cir datos globales sobre el mercado. El análisis de ventas y el

trabajo de campo fací Lf t an el conocimiento de datos a nivel de de

talle o particularidades propias del interes del investigador. De

allí su complementación.

5.2.1. ANALISIS ECONOMICO

Los ?rocedi~ientos técnicos del analisis economico aplicado

a investigaciones fueron desarrollados en el capitulo correspon

dient~ a "Principios Científicos para la Administraci6n de la Cc-

mercializaciónu
, donde se presaltó un caso de aplicación sobre

porcicultura (ver capítulo 2)

5.2.2. ANALISIS ESTADISTJCO

El analisis estadístico se b as a en la información suministra

da por fuentes oficiales tales como: INDEC (Instituto Nacional de

Estadísticas y Censos) que periódicamente en sus boletines esta

dísticos, y/o en estudios especiales suministra datos sobre proce

sos relacionados con la produccdén, consumos, precios, mercadoe,

población, etc.

El INDEC p raanra cada lO años la realiza.ción de censos de po

blaci5n, el último se realizo en el año 1970; y para 1974 se pro

grama la realizaci5n del censo económico que registra todas las

actividades vinculadas con la producción, comercio y consumo de

bienes y servicios.

El INDEC realiza además encuestas pennmentes sobre :'ndices

de nivel de costo de vida, Indices de mnyoristns, de ventas mino

ristas, Indices de precios mayoristas, de precios minoristas. etc•
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Además del INDEC otros orgen íamos oficiales que suminis t:ran

información estadístíca de aplicación en materia de investigacio

nes de comercialización son: Banco Central de la Rca, Argentina.

Bco, Nacional de Desnrrollo, Consejo Federal de Inversiones, Di

recciones Proví.ncfa'íes de EstC1dística~ 'Ministerios, Secretarías

de Es t s-do, Mmicipios, Juntas Nacionales (Carnes, Granos, etc,')

Tc.mbién existen fuentes de infomación privadas tales como

cámaras empresarias (caso de A.D.E.F .A., Asociación de Fabrican

tes de Automotores de lit Rea. Argentina, CIS, Centro de Industria

les Siderúrgicos, C.G.E. Confederación General Económica, F. 1 .E.L. ,

Ft.mdncion Investigaciones Econgmicas Latinoamericanas, etc, )

5.2,3. ANALISIS DE VENTAS

El ooalisís de Vent as parte de la in formaci6n ob tenida a tra

vés de In fomes de vendedores, fichas de clientes ~ y registro con

table de operaciones.

La utilización de computadoras para el p roces amí.ent;o de in

formací.Sn facilita le compilación y an!ilisis de un ctitnu10 de da

tos de vi tnl importancia nara la intsrpr€ta.cién del proceso y e

vo'lucí.Sn de la comercialización.

En la actualidad ésta es una. de las etapas mas desatendidas

dentro de la organización de las erepres aa en nuestro país t obser-

vandose C8S0S donde se realizan fuertes inversiones en estudios

sobre comportamiento de cons umí.dores , mediante trabajo de campo

contratado ti agencias especí ald aadaa , y no se conoce el comporta

miento de los clientes SI en su vida de relación con la empresa,

(ne zc La de compras, coep ra por períodos, clientes activos y pasi

vos, participación de productos en la venta por zonas, control

presupuestario) •

En la encues tu realizada a 78 de las empresas más importlm

tes del país resultó que algo mós de las 3/4 partes de ellas uti

lizobon s l.s temas de computación para el p roces erdeneo de informa

ción en el area de C0m2rcia1ización de las cuales sólo el 26% rea

lizaban presupuestación de ventas.

Vale decir que si de las empresas grandes sólo la euó.rta
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parte realizaba p resupues t acdSn de ventas, el análisis de cumpli

miento de objetivos, a. través de las cifras de ventas, es aún m~~

reducido en nuestro medio.

Las causas que gravitan en esta situación, que evoluciona

paulatinamente, son, a criterio del autor, 138 siguientes: a)

falta de especialización técnica y profesional en la administra

ción del ár~a» b ) limitación presupuestaria para efectuor estas

tareas, como consecuencia &2 la falta de conocimiento o concien

cia de la utilid!ld y productividad de este tipo de informacion ~

d) prioridad al. tratamiento de infonnacioo para Las áreas de pro

ducción y administr~ción contcb1e-financiern.

El analisis de ventas, sirve por otra parte como punto de

partida pura In profundización de invHs tip;::.iciones a travéa de

témicns de trnbrtj o de campo.

5.2.4. TRl-BAJO DE CA11PO

El trebajo de campo, como téOlice de investigación cuonti

tútiva, se ocupa de t omer la información en el propio lugar y

oporttmidnd en que los acontecimientos ocurren. Sirve para el

estudio, en detalle., de todos los fenómanos que interesen al a:rea

de comercic1izacián y se caracteriza porque según la n ar ~·~.:".leza

de los factores a inves tigar utiliza dis tintos retodos, e:.guncs

de los cuales pueden ser complementarios.

En muchos casos el trabajo de campo es la única etapa del

proceso de investigación utilizado por las empresas. 10 cued, in

dudebLemente , por 10 expuesto precedentemente, es parcial y por

lo tanto incompleto, como técnica de investigaciál. Sin embargo

por rezones practicas y por ser la mlis utilizada dentro de las

investigaciones, inclusive de la Lmagen de est(-,) procedimiento,

que a nivel neófito, se asocia con sus témicas t sin tomar en

consideración las e t ap as previas de análisis económico, estadís

tico y de ventas.

A continuaciór.. desa.rrollaremos cada uno de los procedimien

tos que se utilizan en materia de trabajo de campo.

-' 706 _



5.2~4.1. Encuestns por entrevistas:

Esta técnica se basa en la captación de la información me

ddan te el contacto con el sujeto que produce el hecho investiga

do. El contacto puede realizarse a trmés del uso del correo, del

tel~fcno o de entrevistador~s. (*)

En nuestro madio el uso del correo para esta técnica esta

limitado por la indiosincrnsia de la poblaciOn, en sus distintos

niveles. Se puede llegar parfe ctamente bien a un n~ro adeucado

de sujetos ~ pero el problema es que una minoría contestará, con

10 cual además del tiet!1po y costo se afecta. a la representativi

dad, ya que sGlo tendremos contestaciones de quienes tienen una

predisposición partícula!" a contestar, exclu:Yendo al resto, que

segUn las expzí.encdas de nuestro país. son mayoritarios.

El corr.eo puede ser utilizado en aquellos casos en que exis

ta un a relací5n formal o de mayor interés entre investigador y

sujeto en trrevf.s t.ado , como ser clientes distribuidores de una em

presa, socios de un club, alumnos de una. facultad, etc. En nues

tro pnís al.gun as fabricas de automóviles utilizan este oodio pa.

r'a encuestar a los compradores de sus vehículos, para estudíar

opiniones ,- compras futuras, atención de concesionarios, etc. El

Estado a traves de INDEC, utiliza este método para encuestas so

bre ventas mayorís tas , -"inoristas, pre.cios a nivel de negocios,

etc. Aquí el sistema fmciona porque los sujetos tienen obliga

ción de contestar so pena de multas.

Otro de los problemas que plant{;;B. la técnica de entrevistas

por correo es el de la espontaneidad de In informacil>n suminis-

t rada, En efecto, cuando se requiere expr8sar por escrito m a o

pinión, por razones de seguridad o por' otros motivos, no siempre

se contesta rea!mente sobre el tema indDgado. El temor a documen

tar por escrito limita la calidad del material suministrado.. 0-
.,

tro de los pr-ob Iemas de esta t~mica es que no hay seguridad de

que la corrtestací Sn sea del sujeto encuestado, ya que él tiene

posibilidades dE: consultar con terceros n fin de responder el

cuestionario por escrito. (caso del ama de esas que solicita asé

soramiento al esposo, o del ejecutivo de empresa que se asesore

(*) Tagliacarne Guglielmo "Técnico y Práctica de las Investigacio
nes dc L H,:)~~o.don ~d. Ariel, Borcelona, 1960, pag, 38
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con otra persona de la compaMa:, cuando 10"que interesa es la opi

nión persroal del entrevistado).

El teléfono resulta un medio poco aconsejable 'para las entre

vistas, porque en priner lugar no es representativo, ya que no to

das las personas tienen tel~fono, o se encuentran en el momento de

la indagación, por otra parte la característica de este medio hace

poco serias y consistentes las respuestas, por 10 que no se recomien

da 8UUSO. Pese a ello en nuestro país se utiliza este sistema para

encuestas sobre audiencia de televisi&. Un instituto, el I.V .A.:J

creado a tal fin para medir el grado de captacioo de público por los

distintos canales y programas, realiza diariamente 11 .....,. "¡ a ho .... '

gares , tomando al azar los números de la guia telef8nica. Lógicamen

te que los resultados estarán viciados por las causas t~micas que

acabamos de enmciar. La justificaci6n de su utilización r;:/'iea en

la praeticidsd y bajo costo, que a nuestro criterio no son sufi";'

cientes para compensar los defectos vitales referidos.

Las encuestas por entrevistas madi811te la utilización de entre

vistadores, que toman contacto directo en el sujeto encuestado, s on

por 10 tanto el nedio más idóneo para ef~ctuar este tipo de investi~

gacioo de campo. En nuestro medio representan, por ello, la forma

mas ususal de investigaci.oo.es de corrarcializaciÓD.

Las encuestas por entrevistas personales se caracterizan por

los siguientes elementos que la constituyen y sirven para su desa

rrollo:

8) Ob jetivos

b) Sujeto

e) Muestra

d) Entrevis tador

e) Cuastionario

f) Supervisión

g) Procesamiento de informaci.&

h) Análisis de resultados

.g) Presentaci6n

A continuacilSn nos referiremoe brevemente a cada \DO de estos

C()q)ooentes de la t~mica de entrevistas.
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Objetivos de las en~estas por entrevista$

Los objetivos de la investigaci~ deben ser definidos por

el interesado en estudiar el problema. vale decir el gerente de. .

producto, o el resr>onsable de comerciali:taciÓtl. El investigador

podr5 colaborar eon la det~rminaci5n de los objetivos desde el

punto de vistn de su accesibilidad t~ctlica, pero no puede ser

quien decida sobre q~ es 10 que se indogara~ Los objetivos pre

sen tan dos tipos de limitaciones para su determinación. La pri

mera se refiere II la homogeneidad y naturaleza de los temas a

indagar ~ No se puede en oportunidad de una. en trevís tn ob t.ene r de

un sujeto infonnacion demas Lado diversificada sobre distintos

tÓpicos por ejeMplo sobre productos, pub licidnd, opiniones P0

líticos, ingresos, compras, etc. Esto atenta en muchos casos

contra las expectativas del usuario de la infamación pero es

de significación a efectos de In validez de 10.9 resultados, por

que si los ternos investigados son amplios se dispersa la aten

ción del sujeto y se afecta la calidad y espontaneidad del ma

terial obtenido. Llega, un momento en que se contesta solamente

pae a concluir rápidamente la encuesta, sin profundizar ni res

petar la veracidad del tema.

Esta limitación tematica en los objetivos invalida todas

aquellas investip,aciones que nor esta técnica persiguen simul

táneamente indagar sobre distintas áreas y para distintas em

presas, son las llanadas encuestas colectivas, que por razones

de reducci6n de c.ostos preparm algunas empresas con criterio

más co~rcial que técnico.

Cuando la empresa tiene muchos objetivos que indagar, y no

puedan incluirse too os en una eoLa oportunidad corresponderá

realizar día tintas investigaciones a través de dis tintas mues

tras y o bien recurrir a Métodos complementarios de entrevistas

(paneles, expee ímencs.L, etc.)

Adem'5s de la limitación temática, la técnica de encuestas

por entrevistas plantea una limitación en el tiempo, que se re

fíere a la predisposición y condiciones en que el sujeto brin

dará informncién durante su contacto con el pntrevistador. A

tal fin las experienci<lS desorrolltidas demuestran que una en-
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cuestn que se extienda mñs de 15 minutos específicos o netos

de conversación sobre el t ema en estudio comienza a perder

calidad y espontaneidad en su material por efectos de satura

ción o preocupación por parte del entrevistado. Quince minu

tos de duración neta de respues tas no quiere decir Que la en

cuesta dure ese lapso, nonnalmente :1 ello debe agregarse el

tiempo de presentacíi5n, el diálogo natural que propone el su

jeto entrevistado y el saludo o despedida del entrevistador.

Con esto se puede llegar a duplicar el tie~po específico de

investigaciOn, pero ello no cuenta porque depende del gusto y

decisión del sujeto y si él se siente comodo -corno normalmen

te debe ocurrir- y provoca una extensión mayor de la entrevis

ta. ello en lupar de negativo es positivo para los resultados

finales. El tiempo de extensi5n efectiva de lae encues ta se

programa mediante. la cantidad de preguntas y el tipo esperado

nonna1men te de cantes t.acfcnes , El termino medio de duraci&,

en encuestas sobre productos de consumo masivo, a nivel hogares

oscila entre un total de 15 a 20 minutos.

Como casos real sobre objetivos de investigación por ~

dio de encuestas por entrevistas, plonteamos la ccn t ínuací Sn

el siguiente ejemplo:

Encuesta sobre compras de artefactos para el hogar, objetivos:

1.- Nivel Hogares

1.1. Determinar por tipo de hogares, según niveles socio-eco

n5rni.cos. y naturaleza de vivienda (casa o departamento)

la cantidad y variedad de artefactos electrodom~sticos

poseídos.

1.2. Es tab lecer la penetración de marcas por tipos de arte

factos. por clases socioecont5rnicas y por naturaleza de

viviendas.

1.3. Definir la anti~edad de los artefactos poseídos.

1.4.• Identificar los Lunares de compra de los artefactos.
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1.5 .. Analizar el gr ado de lealtad hacia la marca en la comp'ra de

líneas de artefact.os,

1.6., Estudiar la predisposición a compras futuras de artefactos

no poseídos.

1.1. Evaluar la lealtad hacia compras futuras t coa relacim ti mar

cas poseídas.

1.8. Analizar grndo de conocimientos de productos y marcas de ar

tefactos no poseídos.

1.9. Realizar un estudio sobre imagen de marca para las empresas

"A", "B", He" y liD".

1.10.Medir el g:ado de recordación de estímul=os publicitarios en

materin de productos y marcas de artefactos para el hogar.

Sujeto:' Es la pers ona a quién se realizará la entrevista. El su

jeto debe ser definido con precisión porque según qui~n sea el

informante se tendrá un determinado tipo de moterial. Por ejemplo,

si se decide realizar encues tras para conocer grado de posesión de

artefactos e Lectrrodonés ticos en hogares. A quién se entrevistar~?

Al ua de casa, al Jefe de la familia, El ambos en conjunto, o a

quien atienda la, puerta, (mucama, hijos, padres, etc). También po

dría entrevistarse a comercios de ventas de este tipo de ard·cu

los. En ese caso a quién se entrevista? Al dueño del negocio, al

encargado, a los vendedores?

En cada caso es necesario estudiar cuól es el verdadero suje

to o los sujetos que nos interessn~ Puede ser que de este análi

sis surja que se deban entrevístar a distintos tipos de personas,

por ej empLos amas de caaa, por unn parte, esposos, por otra y ven

dedores de casas de venta de artículos para el hogar, por otra.

Cada uno de ellos sera localizado mediante distintos diseños mues

trales y no tendrñn ninguna relacioo entre sí. Posteriormente se
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analizaron los resultados de las encuestas D dis tintos sujetos

y se compararán ent.re sí para extraer cortclusiones sobre su in

fluencia en la decisión de compras.

Son responsables de definir los sujetos a entrevistar tanto

los interesados de la. empresa (gerente de producto, gerente de

comercialización, gerente de investigaciones) como los técnicos

de la agencda especíaiizada de investigaciones. En a Lgunos cosos

cuando no existen elementos de juicio para definir con precisión

quién deberá ser el su jeto de La investigación se deben realizar

estudios previos por medio de encuestas por el método de observa

ción, o bien se r<:ocurre a encues tas previas por el método de en

trevistas ?ara resolv~r este único elemento. Se da por eJemplo

un caso interesnnte que surgió como producto de una investif!8cion

por el metodo de observación para definir el sujeto en una inves

tip.acioo sobre compras de artículos de indumentaria para hombres;

en el 60% de los casos intervenía la mujer ya sea comprando direc

tamente o acompañando a esposos, hijos, novios, etc.(l)

En las encuestas :1 establecimientos industriales por ejemplo

se plantea el caso de tener que entrevistar a: jefe de producción,

jefe de compras, jefe de producto,

Cuando exis ten dis tintos sujetos es probable que se deban

preparar para cada uno de ellos un tipo especial de cuestionario.

Uue.stra: Exis ten dos alternativas para realizar las encues too:

a) e.ntrevistar a todos los sujetos que conforman el fenóme

no estudiado (universo) en cuyo caso "se realizara un CEN

SO.

b ) Entrevistar a un número suficientemente reducido, pero re

presentativo del universo.

(muestra)

Ln primer altern~tivat la del censo, sólo puede considera~

se en casos de unLve'rs os muy reducidos. Por ejemplo, una empresa

que tenga una cantidad de 200 Ó 300 clientes. O ~uede ser el de 'un
.l. f· .

--~

(1) Stem, Jorge E. "SeMinario Integrol de Markatinp"Fundación de
Altos Fstudios en Ciencias Comerciales, Bs ~As., 1973.
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negocio de barrio que desee encuestar a todos los clientes po

tenciales que residan. en un radio de 2 cuadras de su local ..

En la mayor parte de l~s problemas de inv~stir.8cié5n por

razones de biempo y costo se recurre a la técnica es eadfs t íca

del muestreo, que, mediante un número suficientemértte reducido

de entrevistas, nos pemrí te obtener res"uÍtados representativos

del universo dentro de 1!111ítes de confianza y grados de error;

prees tab lecidos •

La teoría del muestteo estadístico est'5 fundarsent.ada por

la ley o función normaf, del error tambi~n denominada teoría de

Gausa ; la cual como primer principio nos indica que in cantidad

de componentes de una muestra no depende de la magnitud del un í»

verso, salvo que el mismo sea finito (inferior a 100~OOO compo

nentes) (1)

El número de componentes de una muestra, sobre la base del

coneep t o expuesto del grado de confianza y el límite de error,

se determina en ftmción de la siguiente formula basada en la te.o

ría del error (ft.mción de Causs)

p. q

2
E:

n= _____......-...6. _

De modo que si trabajamos con un grado de confianza de 3

y un error del + 5% la formula será:

n=
9 p.q.

nos resta establecer el valor de p y de q que corresponden a la

probabilidad favorable y desfavorable del suceso buscado. Como

generalmente no se conoce este valor se utiliza para p ::1 0,5,

Y para q = 0,5, porque su producto es el que nos brinda el mayor

campo de prob'abilidad, en efecto,

(1) Tap,liacarne Gug1ielmo "Técnica y Práctica de las Investiga-·
cí.cnes del T\fercado" Op. cí tado, pags .113/143•
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p x q

Ojl x 0,9 = 0,09

0',2 x Oj8 = 0,16

0,3 x 0,7 = 0,21

0,4 x 0,6 = 0,24

10,5 x 0.5 = 0.25\

0,6 x 0¡4 = 0.24

0,7 x 0,3 = 0,21

0~8 x 0,2 = 0,16

0.9 x 0,1 = 0,09

En los casos en Que por investigaciones ante.riotes o compro

baciones estadísticas de otras fuentes sepamos qlos valotes de p y

de q, se los utiliza en la fÓ'nnula o en las tablas.

A continullción reproducimos las tablas preparadas por el Colegio

de Harvard en base a la fOrmula descripta Y pub H.cáda por Taglia-
\

carne en la obra "Técnica y Practica de las Inves tigaciones del

~ercado" oportunamente citada, en sus paginas 118 y 120, respec-

tivamente.

Cuando los uníversos son inferiores de 100.000 componentes

las tablas, que resultan de la fonnula precedentemente analizada,

se le debe multiplicar el sir,uie.nte factor de reduccion

Valor de Tablas x (N- n)
(N-l )

donde N- Universo inferior a 100.000 componentes

n= valor de muestra paro universo infinito (vn'l.o'r tablll)

Indudablemente los universos finitos requp.riran un ntírnero

algo inferior de unidades de muestreo que los universos superio-

res a 100.000 ele~entos.
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TABlA PROIftUARlO B
para población infinita

o muy numerosa

Tabla-prontuario elaborAda por nosotros, para establecer el ntÍ¡~!lero de e~eml!lnto. fi incluir t!':D una muestra,
para estabíeeee "uí1clent~mcnte 8e~uroa (aegurldad del ti:;,;) %) que cj re..uHlK~O csté comprendido d",ntro

del limite de error (±) ludie.do al 3laqen.

F' -4érmula: N .: ~-
F.'

,

';~ (1) ·1 '1 -~- lOO).
..

-
1

_.._--- .
2f)/80 - 25/75 30¡70 35/65 40/R() 45/55 5Pf50

... -_.._--_. --,--_..- ._-_._-_.- ._.. - ...-._-"- ----.__.._-

•
(,,10.000 750.000 H40.000 HIO.000 ~);)().OoO ~)~10.nO(1 .1.000.000
1l,O.OOO 187.500 210.000 '!..'27.500. ~~ '10.000 ~ rJ .50n ' 2!lO.000
71.111· 83.:J:l3 9~~ .:J:J:~ I()J.l 1I IO(U,H7 Jlo.oon 111.111
'10.000 4H.H75 . 52.S00 fi(UJ75 (;0.000 (,I.H75 H2.S00

25.(;00 :lO.OOO :J:U,OO 3G.400 :mAOo :I~u;n() ,to.oOO

17.778 20.S:I:J 2:J .:I:l:J 25.27H 2(i.!;G7 :~7 .!lOO '1.7.Tm
13.0m J5.30C, 17.14:~ IH.!l'l') I!).S!I:~ ~O.20·1 :~(}A08

10.000 1J.71 D I:U25 14.2W IS.0UO 15Am) 15 .(;~~5.
7.901 9.259- . W.370 11.2:15 I f.HS2 1z.'l'l'l 1': ·~·w

(lAnO 7.500 R.40ll ~). fun 9.HOO ~U.(}O 10."00

2.~.4 :i .:~=$:I :s.7:J:J 4.044 4.2ft7 4AOO . -1.-1·.·1
. 1.6 O 1.875 ·:':.100. . 2.275 2.400 2.475 2.500

1.024 1.200 , .:i44 lA5fl 1.5:46 1.584 1,(;00

7J 1 H:J:J Ü:J:J LO' I J J)()1 • j .100 1.111
522 (H? ()H() 74:J 7:i4 • f{OS f{W

400 4(jH 525 5()H G()() ()IH lt2!l

•
316 370 4í5 449 474 4H9 4~)·1

25(1 :mn :J:J(¡ :;(;·1 :m4 :mH 40C)

17R :WH 2:4:1 :LS:i 2C)? 275 218

l:H ~ 5:1 ni • IWl f~Hi 202 20·.

JOO J17 j :U I,J2 150 155 IS(¡

7H Ha 104 HZ IIH 1'1.2 12:1
(;4 75 H:i HI 9(1 H~' IO()

t :i:J :57 4(} 4:J -44 4528

In 19 21 2.1 24 25 25
12 12 l:l 15 15 IR 10

1

6.296
5.100
2.2(;7
1.'275

81()
5G7
416
319

20.400
14.W7
10.408

7.96H

510.000
~?7.500

• !1G.HH7
31.875

---,----1
1":'!8S !

----·----·1·

I
¡

I'E f> V DI,; q l'l

9 1 }3
6 8

5(; I 80
44 Ha
3(; I . ~ 1
16 2:J

. ¡

liR . 252
144 . ~04'
100 . '42
7:~ 104

S7C,
4()O
2H4
225

I.!~ S,

~J

....-_---..-~"

444
600
600
900

¡¿OO
OC)()

347
()2:i

000
000
x>o
'i(¡()

VALORES PR~SUMIU

I.huites dt" error
±2 a en %

\
I 1 l· io,

(E) 1/99 2/98 3/97 4/96

1

5/~)5

\ f--

1

¡

0.1 .............. 39.600 78.400 116.400 153. ()()fl I 190.0nO :
0,2 .............. 9.900 19.600 29.100 :JH.400 . 47.500

O,:{ ......•....... 4.400 8.7,11 12.93~ 17 .O(~7 21.111

0,4 .............. 2.475 .4,900 7.275 9.000 11.t~7S

0,5 .............. 1.584 3.136 4.6S() 6.144 7.600

O,G •..•...•....... 1.100 2.178 3.23:~ 4.2()7 S.27f{

0,7 ...•....•.•... 808 1.600 2.37G s.ras :U~7r;

0,8 .............. 619 1.225 1.819 2.400 2.9('D

0,9 .............. 489 96R 1.487 1.R9(;
l'
I 2.:H() .

1,0 .............. 396 7R4 1.164 . 1.5:3G 1.900
11,5 .............. 176 348 517 6K~1 H4·1

2,0 .... , ......... 99 196 291 3fH 47:; I

2,5 .... '.......... 63 12;-:; 18n 246 aO·l

3,0 .............. 44 87 129 171 211

3,5 .....•....••.. 32. f;4 95 125 155

4,0 .............. 25 49 73 9G 119

4',5 .............. 20 39 57 . 7() 94

S,O ..••.•.•..•••. 16 31 47 fi} I 7G
6,0 .. , .', ......... 11 22 32 43 t 5:~ .

7,0 .... : ......... 8 16' 24 31 1 39

8,0 ........ ; ..... fi lZ 18 24 30

9,0 .............. 5 10 14 19 2:l

10,0 ............... 4 8

\

i2 15 19

15,0 .............. 2 3 5 7 8

20,0•.............. 1 2 3

\

4

\

5
25,0 .............. 0,6 1 2 2 3

Intervalo de confianza del 95,5 % (2 sigma)



TABLA PROlft'UAJlIO A
para poblaci6n infinita

o muy numerosa

Extrado partlal de la tabla prontuario, clnboroc!a JY.31 4Cl 1[a,~nk~ Caiiep Falle IHtablecer el número de
elementos a Incluir en una muestra, para estar prúctl um~I:~t:v !lleplmJ ~~ld.d del 991 por 1000) que
el resultado esté ("Ontenldo dentro do 101 Umlk'a ~f~ f:¡lf!IGi" ~::&;;.P ba~dOll al m....en.

Intervalo de confianza del 99,7 % (3 sipna)

lpQ
Fórmula: N=---

1"

.
Umitcs de error

VAJ.ORUS PRF~UMllll.Jo;S Da fs y DEi ~ ¡';!l .~, ~ + ~ .... seo-_.__ . -_ ..._-_._ .. _.._.__.._..... _. _._._-_.. ....... -.._..__ .._---_.._--,,----± 3 (J en % ,

(E) l/gg 2/98 S/g7 4/96 6/05 10/00 ,,~ 20/80 26/76 30/70 :S6/115 .O/GO "/65 GO/lSO

, ......... - -.
•

0,1 .............. 89.100 176.400 . 261.900 345.600 427.500 810.000 1.147.500 1.440.000 1.(;87.500 I.EmO.O()O· 2.047.500 2.1H0.OOO 2.227.500 2.250.000
0,2 ••............ 22.275 44.100 65.475 86.400- IOKR75 202.5()O 286.875 360.000 . 421.875 472.500 . 511.875 ·540.000 556.875 562.500
0,3 ••............ 9,900 19.600 ~9.100 38.400 47.500 90.0()O 127.400 , 160.000 187.500 210.000 227.50() 240.500 247.500 250.000
0,4 ............... 5.569 11.025 16.369 21.600 26.719 50.H25 71.719 SO.OOO 105.469 118.125 127.969 I:J5.000 139.219 140.625
0,5 .............. 3.564 7.056 10.476 13.824 17.100 32.400 45.000 57.600 67.500 75.600 81.900 86.400 89.100 90.000

0,6 ................ 2.475 4.900 7.275 9.600 1J.H75 22.500 31.875 4·0.000 46.875 52.500 56.R75 eo.ooo 61.875 62.500
0,7 •............. 1.818 3.600 5.345 7.053 8.724 Hl.531 23.418 29.388 34.439 '38.571 41.78« 44.082 45,459 45.U18
0,8 ••....•....... : 1.392 2.756 4.092 5.400 6.GRO 12.G5() 17.930 ¡ 22.500 27.3H7 29.531 31.902 3.1.750 34.805 35.156
0,9 •••........... 1.100 2.178 3.233 4.267 5.278 10.nOO 14~ 1671 17.778 20.833 25.278 26.H67 26.667 27.500 27.778
1,0 .............. 891 1.764 . 2.619 3.456 4.275 8JOO 11.475 14.400 16.875 18.900 20.475 21.600." 22.275 22.500

¡

1,5 ............... 396 784 1.1Cl4 1.356 1.900 3.G<lO 5.100 6.400 ·7.500 8.400 9.100 9.600 9.900 1O.()()t)
2,0 •........•.... 223 441 655 864 I.om) 2.025 2.869 3.600 4.219 '4.725 5.119 5.400 5.569 5.627
2,5 .............. 143 282 419 553 ()R4 1.296 .1.836 2.304 2.700 3.024 3.276 3.456 . 3.564 3.e;oo
3,0 ............... 99 196 291 384 475 000 1.275 1.600 1.875 2.100 2.275 2.400 2.475 2.500
3,5 ....... , ...... 73 144 241 282 349 6GI ·937 1.176 ~ 1.378 1.543 ].671 1.763 1.8]8 J.837

4,0 •.. : .......... 56 110 164 216 '267 506 . 717 . 900 1.055 1.181 1.280 1.350 1.392 1.406
4.5 ., ... : ...•.... 44 87 129 171 211 40() 567 711 833 933 • 1.01 J l.eJ67 1.100 1.111
5,0 •............. 36 71 105 138 171 :~24 459 576 675 756 819· 864 891 900
6.0 .............. 25 49 73 96 119 225 319 400 469 525 569 600 619 02~
7,0 .............. 18 36 53 71 87 165 234 294 344 386 418 441 455 459

14 " 3528,0 ...........•.. 28 41 54 67 J27 . 179 225 264 295 320 338 348
9,0 .............. 11 22 32 . 43 5:i 100 142 178 • 208 233 263 267 275 218

10,0 ................ 9 18 .26 , 35 43 81 115 144 16~ 189 205 216 223 225
15,0 .............. 4 8 12 15 19 36 51 64 75 84 91 96 99 100
20,0 •............. 2 4 7 9 JI 20 29 36 42 47 51 54 56 56

25,0 ......•.... , .• 1 3 4 6 7 3 18 23 27 30 33 35 36 S6
30,0 ...........•.. 1 2 3 4 5 9 13 16 19 21 23 24 25 25
35,0 , ......•...... 0,7 1 2 3 3 7 9 12 14 15 17 18 18 18
40,0 ........•..... 0,6 1 2 2 3 5 7 9 11 12 13 14 14 14



El diseño muestral compr€nd~:

a) determina~ión del n~me~o de componentes de la muestra.

b) Procedímientos para la localización de los sujetos.

Deterrninací6n:del nUmero de co~onentes de una muestra:

La cantidad de componentes de una muestra depende de los

siguientes parametros:

1) Grado de confianza.

2) Límite dé rerror.

El grado de confianza es el valor de proyeccíén que tienen

los resultados obtenidos en la muestra para ser trél$~adados al u

níverso. En este sentído según In función normal del error pode

mos trabajar con 2 <5 3 unidades de dispersioo (20 030).

Grófi camente :

(,IN/veRSO rOrAL

D/ST1NfOS.GQ.ADOS DE REPRE'.
SEN¡4TJI//OAD de la )1U~5TRA.-

3( 2ú ló a .,( 2.(

9~,5~
.J

" •
99J 7~

___------L ~
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Cuando trabajamos con 20 significa qUE: la probabilidad

de oue los resultados de la mues rra caigan en el campo del uni-·

verso es del 95,5%. y cuando operarnos con 3a la probabilidad es

del 99,7%.

En materia de inves tigaciones, dado que no s abemos dónde

se encuentran ni qufenes son los que representan el 4,5% del u-·

niverso q~ no esta asegurado por la probabilidad estadística,

se trabaj a como mínimo con es te valor y norrnalmen te se opera con

una con fd anzu del 99,7%. Vale decir que tenernos la seguridad es

tadística que todo 10 que se cuantifique en la muestra se verl-·

ficará, dentro de los límites de error preestablecidos en el 99,7%

del universo.

El concepto del l!mi te de error nos indica que en materia

de muestreo nunca podremos obtener resultados que se proyecten

con precisión total, sino por el ccn t razí o los miSTT\OS estan ex

pues t os a sufrir variaciones en mas o menos. Estas variaciones

reciben el nombre d~ Imites de error y se miden en ~rmi.i1os de

porcentajes, que en cada caso elige el ínvestipador o el usuario

del estudio. Por ejemplo se puede pre.establecer Que los resulta

dos tengan un límíte de error máximo del 5%, 10 que significa que

todos los resuLtados que se ob tengan en la mues era deberfn su

frir una tidiciOn del 5% o una resto. del 5%, si estan exnres ados

en porcentajes o calculSrseles tal reduccíoo. si se expresan en

valores obs oíutos , Por ejempl,o si se ob t íene que el 20% de la po

blación posee la marca "A" de artefactos para el hogar, y el e··

rror es del 5%, ello qui~re decir que realmente los poseedores

pueden ser entre el 15% y el 25%. Si el dato es que en promedio

en cada hogar hay 8 artefactos distintos y el error el del 5%,

ello quiere decir que 10 existencia del universo está entre 7,6

Y 8,4 artefactos.

Procedimientos para la localización de los sujetos

Una vez que se ha determinado el número de componentes que

tendrá In muestra es n~cesario establecer cómo se localizar~n

él sus integrantes. Esta parte del diseño muestral tiene que respe-·

tar el principio fundamental de la teoria de las mues tras que es

tabl¿ce que cada elemento del tmiverso debe tener la misma proba

bilidad de formor parte de la. misma.
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En es t~ sentido se pueden utilizar dos grupos de procedi

mientos:

a) Muestras tomadas al azar puro.

b) Muestras estratificadas, elegidas al azar.

Las mues tras al azar puro consisten en una elecci& dmde

los integrantes son el~gi.dos por sorteo. con intervend.& de ta

blas de números al azar o por otros proc:edimientoo. como eleeci&

sistematica (uno de cada 5 t pOr ejf::mplo). donde se asegure que

en fortlUi indiscriminada y cm igualdad de posibilidades, todos

los componentes del universo pueden ser tomados. Este sistema

que tel>ricamente es el que representa las mayores ventajas; en la

prúctica es muy difícil de instrUJllE:'ntar. porque cuando se trat¡:l

de universos infinitos no hay posibilidad de numerar ni tomar 11

todos los componentes para elegirlos. Esto a610 ses posible cuan

do tenemos listados de los integrnntes de un universo, por ejerll

plo, guías. padrones t nUmero de registro, nóminas t etc.

Podríllmos tonar por caso In elecci&. de 1.000 estudiantes de

la Facultad de Ciencias Económicas t sorteando por ntimero de regis

tro, en base a los listados que posee la Facultad, O una empresa

puede elegir ma muestra de sus clientes sortesndo a 400 de ellos

sobre la base de sus re~stros y nOminas.

Las muestras estratificadas cmaisten en dividir ~reviat!2nte

al universo según atributoo diferenciales en partes o "sep,ment:os tt

homogéneos t en forma tal que cuendo se elijan los eompmentes de

la muestra los mismos se integren respetando la proporciona1id~td

de los segmentos del universo.

Por ejemplo si necesitarnos elegir para una muestra a1unnos

de la Facultad de Ciencias ECCXl&d.Cas, suponiendo que sabemos que

el universo se distribuye en las sir.uientes carreras: Contadores

50%, Licenciados en Administracioo. 30%; Licenciados en EConanffl

20%, si la muestra es de 900 encuestas t podremos estratificar en

esta forma:



Alurnt'los de la carrere de Contadores:

50% sobre 900~¿e.'.'••••••••••••••• ' 450

Alurrmos de la carrera de Lic.Admnís

traci5n 30% s/900••••••••••••••• ~... 270

Alumnos de la carrera de Lic.en Eco-

noma: 20% sobre 900••••••••• ~ ••••• • 180

Total 900

A su vez podrerros sub-estratificar, en base al conocimiento

de otros utributos como ser: sexo, es todo civil, edades, lugar

de residencia, tipo de ocupación laboral, cantídad de tn3terias

aprobadas ~ etc.

Cuantos mas atributos se tenp.an en cuenta para realizar La

estratificación más exacta sera In representatividad de las mues

trrts. Una vez que se establecen los estratos, dentto de ellos l.

la localizacioo. de los sujetos se debe realizar por m~todos de

azar. CuaLquf.er nétodo de azar es indistinto, siempre que asegure

la elección, en igualdad de posibilidades para todos los compo-

nentes del universo o estrato.

En las encues t as en hogares se utiliza hnbi tua1men te el méto

do de es tratificación denomín ado por "áreas Jreograficas" que con

siste en dividir la ciudad, sobre In. base de infonnacim catastral,

o censal, en sectores. por ejeml1lo distritos escolares, secciones

policiales t distritos electorales. o en alRtmos casos divisiOlles

políticas como ser municipios, depart.anen t os , etc. fu base a la

ínfonna.cién previa de la cantidad de hogares que se distribuyen

en cada una de esas divisicnes F€:ogrñficas se compone la mues era,

Luego dentro da coda estrato geográfico se sortea una o varias

numzanas pare elegir ~ por localizaci& sistematica los hogares a

entrevistar. Por ejemplo si en una divisim geografica: distrito

escolar n " 8. por ejemplo se deben tomar 42 hogares, conocfendo

(en base l1 datos censales) que en promeddo por manzana existen 120

hoaares , se sortearan: 1 manzana donde se comenzaríÍ a aplicar la

eleccien sistemática y dos menaenass cde respuesto por sino se

completa el cupo preestablecido. Dentro de la manaana sorteada

para iniciar la eleccioo se fijan ccnsignas tales como: comenzar

por el angulo S. o. y a partir de eall! numerar todos los hogares ,
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en el sentido del recorrido de las agujas del reloj, y tomar

los que correspondan al módulo 5, vale decir, se comienza eli

giendo al 5, 10, 15. 10, hasta completar la cantidad que correa

pande al cupo de estratificación. La incidencia del azar, en for

ma automatica y por compensacién, originada en in ley de los gran

des nGmeros dara posibilidad de elección a todos los tipos de ho

Fares, según clases sociales, edades, actividad ocupacional, etc~

Entrevistadores: El sistema de encuestas por entrevistas basado

en el cont~cto personal entre el investigador y el sujeto se fun

damenta en la intervención de un entrevistador o en trevfs tadora,

que desempeña un papel muy importante, ya que no s510 es 1.Dl ne ro

contacto entre el ínvestipador y el sujeto, sino Que interviene

e influye t directa e indireetarren te, en la actitud del sujeto y

en la narur ale aa del material que ~1 suministra.

Los entrp-vistadores al ponerae en comunicación con los suje

tos en trevis todos producen en ellos una reacción, natural, de auto

defensa y se constituyen, a n IveL consciente e inconsciente, para

el sujeto en "jU€ces" que op ínartín , juzgarán, aprobarán o recha

zaran las opiniones o informaciones que. se s unrínds t ren , Vale de

cir se crea entre el entrevistador y el sujeto entrevistado, a ni

vel "inconsciente de este último, un a relación de juzgarniento. Esto

incide en la espontaneidad y veracidad de la informacim, por 10

que es muy trllScendente la labor de en trevis cador para crear ccn

diciones que tiendan ti eliminar estos obstliculos naturales que

plantea el sistema de indagación.

Para ello los entrevistadores, además de reunir condiciones

de aptitud personal (nivel de estudios t cultura general, edad,

presencia, euc, ) deben tener una formación que resulta de estu

dios esp~cializados (sociología, comercializacian, psicología,

antropología, e t c, ) o bien de cursos de formací& que se imparten

en las agencias espe cd afdaadas de investigaciones. La forrnacioo.

especializada se basará fundarnentalrnent€ en el conocimiento de

técnícas de entrevistas, present::tcioo j uso de cuestionarios, Cltl

sificacioo caracterolor:i.ca del entrevistado,- organización del tt"a

bajo de campo, etc.
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Adet!las de ello se requiere una ejercitación practica que

se adquiere. mediante entrenamiento y acompañamiento a entrevis

tadores profesionales. A título de referencia indicaremos que

evaluaciones empíricas es t íman que un entrevistador, con forma

ción especializada, se encuentra en condicicnes adecuadas de

ejercitación cuando ha realizado moo de 1.000 entrevistos.

Los entrevistadores deben además , en oportunidad de cada ín

vestigación,ser cap~citados en el conocimiento del producto o 'te

ma n investigar y en el manejo del cuestionario preparado a tal

fin. Eh tal sentido se realizan cursos breves y se efectúan entre

vistas pilotos o de prueba y entrenamiento.

Cuestionario: Este elemento de la tÉcnica de encuestas por entre

vistas es utilizado en todos los casos por el entrevistador y con

tiene las preguntos relacionadas con los objetivos de la ínvesO

tigación y los datos referentes a 1:1 pers onn encuestada. Los cues

tionnrios pueden tener dos tipos de preguntas: 8) preguntas de

respuestas abiertas. que son aquellas que dejan expresar en for

ma espontánea y libre las contestnciones ede cada sujeto J por e

jemplo. Qué opina Ud. sobre la presentación del producto que esta

consundendo? o bien pregun ras de respuestas cerradas, oue consis

ten en agrupar los distintos tipos de posibles contestaciones y

orientar al sujeto a su e1eccioo. Por ejemplo para la misma pre

gunta citada anteriormente las respuestas cerradas podrían ser:

Muy buena presentación

Buena presentación

Repular present:acian

Mala presentación

NO tient opini&

Otros. indicar :

........ ~ ..... ~ ..

(

(

(

(

(

(

)

)

)

}

)

)

Las pt'egun~as abiertas tienen la ven taja de captar un mateo.

~ial espontiineo, ob1Jndante y diversificado, y por desventaja la

dificultad de su procesam:f.ento. homogeinizacian r el ries go de no

lop:rar las respuestas que realmente interesan al investigador•
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Las preguntas de respuestas cerradas tienen las ventajas

de concentrar las contestaciones en las áreas de mayor inter~s

El los finEs de la indagación t así como codificar y fa.cílitar el

procesamiento posterior. Las desventajos son la falta de espon«

tuneidad. la limitación en cantidad y calidad de materíal y en

algunos tinos de pre gun t.es la interpretación del entrevi~i:sdor

que debe encasillar la respues ta del sujeto en alguno de los ite~

previstos para la rpregunta.

En general, los cuestionarios de encuestas cuantitativas o

peran preferenterente con pregua tns de respuestas cerradas, uti

Ldaando muy pocas preguntas de respuestas abiertas. Estas últimas

son de aplicación casi eKclusiva' en les investigaciones cualita-

tivas.

El cuestionario debe ser confeccionado por el especiúlistél

en base a los objetivos prevíemente convenidos con el usuario de

la investigación, pero en última instancia debe ser aprobado por

este último. Es conveniente que antes de la aprobación definiti

va los cuestíonarios se sometan a pruebas para verificar su coro

portar.úl::~nto. Estas pruebas consisten en "pf.Lotos " de poca canti.

dad de en trevís t.as , 3 o 4 por en trevis rados a utilizar t y al mfs

reo tiempo s irve para entrenar a és tos en el monejo del cues tio·..

narf,o,

El cues t Lonardo debe coarener las siguientes partes:

1°) Preguntas de introducción.

2°) Preguntas relacionadas con los objetivos específicos

3°) Preguntas de verificación

4°) Datos de clasificaciOn del sujeto entrevistado.

5°) Refe.rencias internas: entrevistador, fecha. rndio, zona,

superri.sión, etc.

SUEervisión: Esta e t apa del proceso de las encuestas por entre··

vistas tiene por objetivos: a) asegurar la veracidad y cUI!lplimi.en

to de los instrucciones y t~cnicas de ap1icacioo por parte de lo....

entrevistadores; b) evaluar el co~ortaniento del entrevis~~dory

10 calidad del Material obtenido.

La supervisión está a cargo del personal especialízado. gene

ralGeDte jefes de equipos y entrenadores de encuestadores.
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Los procedimientos que se utilizan para la supervisi&

son:

1°) Administrativos: cuando el encues eadoe entrega. el mate

rial as Lgnedo se revism cada uno de los cuestionarios

p ara annliznr su correcta y total cumplimi€ntaci8n~ Esta

tarea se efeetÚtl en el 100% de Las encues tas y se reali

za en Las oficinas de In empresa investigadora. si el ma

terial es incompleto se devuelve para completa.r o corre

gir, o bien se anula y reemplaza por otra encuesta.'

2°) Reentrt:vistas: ademñs del nriner procedimiento de super

visi& debe tomarse al azar un lote que puede ser del 10%

de las encues eas realizados pcrr el entrevistador para ser

nuevamente encuestados por el supervisor. F..sta reentrevis

ta tienE por objeto comprobar si rea1~nte se realizi5 la

en cues ta CLl sujeto indicado en los datos de clasificad.&

y evaíuor a traves de a1~llS pregmtns y la impresi& del

suj~to, la forma en que se desarrol16 la entrevista y la

calidad del material obtenido. Esta et~pa del proceso sir

ve pera calificar y evaluar el comportamiento de los en·..

trevistadores para su posterior entrenamiento y/o asigna

cien de tareas .• Si en la supervisioo 88 eomorUeban irre'

gularidades se corrigen las entrevi*tas por medio de ream

plazos o si las consecuencias de la verifieaciát son gra

ves se anulan las encuestas y reemplaza definitivamente el

encuestador. Los encuestadores saben, antes de realizar

las entrevistas, que al azar, una parte de ellas seran

supervisadas rnedimte esta ~en:lcQ, eoa 10 que asegura

una mejor dedicl1d.m para evitar las consecuencfes refe:r:i

das.

Pr?cesar.d<t:.to es ÍAformaci&: Es la etapa en que se compilan Los

tiatos resultantes de los euestiOll.sri09. C'~nera1mente se procesm

tI2diont~ uso de sistemas ~an~1J' 4ltimamente por computac:i&.•

Los .cuestionarios se tpaducen a fic:b.as ~rfol"adBS y luego se wa-.
l1zm los procesos autorn1iticos de acue.do Q prop.rarnas preestable

eidos.
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El procesamiento puede tambi~n realizarse en forma manual;

mediante la utilización de planilll1S que se preparan a tal fin t

pero esto resulta antíecon5rnico~ lento e inseguro.

Para el' procesamiento es importante estudiar la forma en

que se nnaliznrm los datos o resultados finn.les. Esto se denomi

na el "cruzamiento" de la inforrnaci6n. El cruzamien to puede con

tener melisis como los que se señalan a continuación:

CONCEPTOS CAPITAL SUBUP,BIOS SUBTOTAL TOTAL

11arcas consu-
AB C DE Tota.l AB C DE To- M C DE Generalrnidas_ tal

--

.." ......... ~ ....."

.......~rt"" .......--.-.:"", ......, .......

.,.
~, ~ "-~-~"--- .......,..,.,...........,7:,:

Analisis de Resul.tados: Sobre la b ase de los listados que se

obtienen 2n In etnptl anterior 31 analistú realizara una evafua-,

ciÓl1 de los mismos los que darán lugar a tn informe cm interpre

tación de los dotos obtenidos.

Como actualmente los informes son utilizados ~or los espe

cialistas de producto, quienes tienen suficiente criterio para

analizar los resultados ,Il1uchas empresas omiten esta etapa entre

gando directamente los listados de comput~cián.

Presentacioo.:Los datos, el informe y las representaciones gr'fi

cas de los resultados conforman un cuerpo de rnaterial que ademas

requiere una presentacién oral para explicar metodologfa. cm

clusiones y resultados finales.

La presentnci6n en algunos casos incluyen la entrega del ma

terial original de encuestas t tarjetas y listados origia.les de

computación.
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5.2.4.2. Encuestas por paneIes e Es el procedimiento de traba-
¡

jo de campo que se basa en realiz'ar una serf,e ee entrevistas, a

través del tiempo, ti los componentes de un mismo diseño mues-

tra1. El objetivo del método de paneles es el de verificar la

evolución de un proceso investigado a través del tiempo para

nedir variaciones o efectos de distintas estrategias de mercado.

Los paneles pueden tener por sujetos a pe rs onas o consumidores

finales t en cuyo caso reciben tattbi€n el nono re de pane1es de

consurri.dores o jurados de consumidores t o a hozares , o en algu

nos casos El empresas o negocios ~ en cuyo cas i teciben notrbres

tales como: paneles de negocios minoristas, mayoristas, o tam

bién "eudíeorfas de negocios". El INDEC, pura la determinaciOn

de índices de nivel de precios, ventas mayoristas, minorís too ,

evolución de consumos, producción, etc. utiliza la técnica de

entrevistas por el m~todo de paneles. En la actividad privada

vúrias empresas de investigaciones de comercializaci~ tiene cons

ti tuídos paneles tanto de ccnsunrídores , como de hogares y nego

cios.

El método de paneles como técnica de investigaciones se

b as a en los mismos elementos qU'2 los que des erdb írnos para el sis

tema de encuestas nor entrevistas vnle decir:

a) Objetivos, b) Sujetos; c) Muestra; d) Entrevistador; e)

Cuestionario; f ) Supervisión; g) Procesamiento; h) Análisis de

~su1tndos9 i) Presentación.

La característíca diferencial reside en el hecho de que al

sujeto elegido para componer la mues era se 10 entrevista en re:i

terndns oportunidades, por ejemplo una vez por mes durante un a-

ño;

Es te sds temll de indagaciones "seriadas" presenta ventajas

COQ relación al método de encuestas por entrevistas t analizado

precedentemente, en los proceddmí.en cos y por ende en los costos.

Es mas accesible y menos oneroso reentrevistar a una pE:rsona que

diseñar en cada oportunddad una nueva mues tr a , Esto influyoe en

los costos finules de In investif!acien. Desde el punto de vist~l

de los resultados aMbos sistemas ofrecen las mis~os posibilidades

de estudiar In evolución de un fenó~eno a traves del tiempo.•
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Por 10 tonto el uso de este método se fundamenta en fac

tores de costo y procedimiento, mas que en razones exclusivas

de captcción de información. Es importante destacar esto, a fi

nes de saber decidir por cual de las alterna.tivoo de investiga

ción opear cuando se desee conocer el desarrollo de un proceso

en función del tiempo.

El método de paneles presenta tambien alpunas desventajes

propias de In naturaleza de los procedimientos que utiliza. La

principal desventaj a. red í ca en que se afecta la espontaneidad

del material asuministrado por los sujetos. En efecto, al tener

que ser sometido a diferentes entrevistas los encuestadores, cons

cientemente o inconscientemente se predisponen para consumir,

percibir, o comportarse en función de 10 que presume que se le

indog~rñ. Por otra parte ,el hecho de tener que mantener distÍll

tes entrrevfs tus provoca rechazos que Luego repercuten en la re

presentatividod de la muestra, porque ella se integra~ no por to

dos los que ti&nen oportunidad de ser elegidos nI azar, sino por

aquellos que tienen tiempo o predisposición par a suminis trar in

formDcion~s.

Los eSPtciúlistas tratan de reducir estos efectos altenlan

do los componen tes de la mues tro mediante cambios de sujetos, es

to se realiza p~riódicomente y en porcent~jes no significativos

de ID muestra. Realment~ esta actitud justifica los inconvenien

tes mencionados pare el método de pzmeLes ya que demuestra la

conveniencia de carrbf ar los comoonences de In mues t.ra, El cambio

total que sería lo óptimo equivaldría a recurrir al método origi

nal e de encuestas por entrevistas.

Los inconvenientes señnlúdos no se manifies tan cuando los

sujetos son empresas o comercios, porque ln subjetividad de las

personas no juega en los aspectos que en estos casos se estudian

COMO ser: volúmenes de cormrns t existencias, ventas, rotaei& de

merc&deríC'iS, etc.

El sistema ede púneles esta difundido en nuestro país, tanto

en 10 relacionado con estudios d~ compras a nivel de bogares , como

en materia de negocios. Exis ten agencias especializadas de inves-
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tigacion~s que poseen paneles propios cuya inforrnaci6n venden

el los interesados medim.te suscripciones anuales. Entre estas

empresas podemos citar a título de ejemplo; Mercados y Tenden

cias, Ipsa, A y C6, Marplail, etc.

El método de paneles aplicado a estudio de cornpoztiarrdent;o

de compras de negocios minoristas recibe el nombre de "audito

ría de negocios". El procedimiento utilizado es el siguient&: Se:

diseña. una muestra representativa de comercios, por ejemplo al

macenes, quioscos, farmacias, etc. Se interesa a los entes se~

leccionados por su representatividad geográfica y por tipo o

naturaleza de comercio (p:randes, mediunos o pequeños) mediant~

retribuciones en especi~: bonificaciones sobre compras, sorteos ¡;

regalos, servicios, asesoramiento, etc. En lupar de realizarse

la clásica en trevis ta, el encues tador se comporta como un audi

tor porque verifica y evalúa, en materia de conpres s facturas y

bo.Ie tas de compras, que procesa mensualmente para e*tablecer

promedios de adquisiciones, particioaci& de marcas y productos

en las compras totales de negocios, tendencias de compras et~.

En materia de exis tencí.as se coman inventariOs físicos mensua

les, con 10 que se establece el stock por rubros y marcas. Los

datos de exis cenefas iniciales mas las compras y las exis tencias

finales perroi ten deducir por calculo el nivel de ven tas por ne

gocios por productos y por mnrcas:

Ventas = Existencias Inici8les + Compras - Existencias Fi
nales.

Los datos de ventas y existencias permiten calcular índi.ces

de rotacién.

Rotación - Ventas mensuales

Stock promedio

El índice de rotación facilita es tudiar la cobertura de ven'""

tos o sea la cantidad de días de ventas que tiene en exis tencia

el negocio minorista.. Por ejemplo si un producto tÍ8De un f,ndit'2

de rotacim mensual de 2, significa que:
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Cobertura de días
de ventas = Días del mes =

Indice rotaci&
~ -152 -

Vale decir que el stock a1canzar§ para 15 días de ventas.

Si por ejemplo la frecuencia de visitas para realizar reposicio

nes es de 25 días se detectara que el producto estará en "falta"

duran te 10 días, lo que significará que la empresa perderá opor

tunidades de ventas. La consecuencia del conocimiento de este da

to dara lugar, por ejemplo a decisiones de reducir la frecuencia

de visitas o la de incrementar el volumen de ventas para lograr

crear mayores existencias en poder del minorista. Esto tani>itin

puede generar cambios en las políticas de financiamiento y pro

moeión de ven tas •

El ~todo de paneles de negocios minoristas, puede también

analizar datos tales como material de promoción en puntos de ven

tas. Incorporación de nuevos productos, políticas de precios y

condiciones de ventas, problemas de abasteCimiento, ete.

En macrocomercializacián este sistema puede utilizarse can

grandes resultados para analizar el comportamiento de existen

cias de ganado en es t encí.ss , conocer !ndices de actividaú en es

tablecimientos industriales t problemas de desabastecimiento de

materias primas críticas f vo1\imenes de operaciones en mercados o

negocios minoristas t etc. etc•.

5.2.4.3. Método Experimental: Es un procedimiento de trabajo de

campo que se utiliza para es tudiar fenlSmenos no corrientes del

mercado. Se basa en la realizacim de encuestas a sujetos resul

tantes de un diseño muestral, en las condiciones ya conocidas

para los métodos precedentemente estudiados t pero que incluye

la realizaci& de una prueba o experlrento, para medir la reac

ción que la misma provoca en el entrevistado., Vale decir que el

método experitrental consta de: a) Realizaeioo de una encuesta.

por método de entrevis tas; b ) Diseño adicional de un experimen

to para medir reacciones sobre el tema estudiado.

Los recaudos t~micos son los mismos que los ya detallados

anteriormente pare el método de encues tas por en~evistas, ¿:L los
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que se agregarán ahora las condíciones que debe tener el desa

rrollo del experimen to para evitar que se pzoduecsn efectos que

no sean representativos de 10 000 pueda. ocurrir en la realidad

o en el resto del universo. Por ejemplo si se realizan degusta

ciones de prrouctos los mismos deben ser efectuados en los ho

rarios habituales de consumo de los productos estudiados.

En los experimentos es necesario depur ar los resultados

de los factores complementarios que pueden incidir en los mis

mos, como ser envases, imagen de marcas, lealtad da productos

consumidos hasta el momento, etc. para ello se preparan las de

nomínadás "pruebas ciegas" que consis ten en presentar al sujeto

producto no identificados, con denominaciones neutras, por e-o

jemplo. letras tales como K, S, R~ L, etc.

El método experimental es muy utilizado en materia de inno

vación o lanzamiento de nuevos productos, para medir la reac

cien de consumí.dores con relación a gustos, presentacién, dise

ño, precios, usos, resultados, etc., antes de la decisi5n final

sobre las característícas que tendrán los distintos elementos

componen tes del mismo.

Es realmente este metodo de investigaciOn el que permite.

adaptar el producto a las reales necesidades y deseos de los

futuros consumidores t con 10 que se elimine el riesgo de futuros

rechazos.

El método experimntal se utiliza también para medir las

reacciones ~y res.ultados de cualquiera de los factores contro

lables de comercialización, así por ejemplo en materia de polí

tica de precios si la empresa desea implantar un sistema de bo

nificaciones por cantidad para incrementar la demanda, puede

diseñar una muestra en una cantidad de negocios. representati

vos a tal fin del mercado, y durante un tiempo adecuado, podría

ser un mes, se exponen los productos con el plan previsto. Si

multanel3rnente en otra muestra in tegrada, con las miamass condi

ciones de la del experimento, pero donde semantienen los pro

ductos sin las bonificaciones, SE:; medirlin los resultados de ven

tas. Esta segunde muestra se denomina muestra "testigo" y su
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finalidad es la de evaluar el comportamiento del mercado duran te

el período del experimento para depurar de los resultados del ma
todo experimen tal los variaciones que .demuestre el mercado tes

tigo. También es nE:cf;::sario registrar antes del experimento en am

bas muestras los valores de ventas, en este caso del mes inmedia

to anterior al de la experiencia.

Supongamos que en la muestra donde se realiza el experimento

se obtiene un incremento de ventas del 25%.y en la muestra testi

go el incremento es de un 10%, se deduce que el resultado espe

cífico de la pol{tica investigada es de un crecimíento del 15% (25

- 10).

El metodo experimental se aplicn con frecuencia para medir

an tes de su utilización los efectos de acciones pub lici tarias ,

por ejemplo se presentan les bocetos de avisos a los componentes

de una mues tra diseñadn a tal fin, de acuerdo a las cond:í;eiones.

de la técnica de encuestas por entrevístas y se miden las reaccio

nes que se vuelcan a cuestionarios preparados al afecto. TambiéIl

se exhiben películas para comerciales de televisiót'i .. ~ti este caso

se invita a los sujetos seleccionados a una sala donde se realiza

la presentt¿ción y luego por encues tas se regís tran los resul t ados

del experimento.

En productos indus triales, ma.terias primas, lubricantes J así

como maquinaria o instalaciones el método consiste en dejar los

elementos estudiados en poder de los sujetos de la muestra para su

uso y aplicaciones, duranteun tiempo estudiado a tal fin. Durante

el proceso y con posterioridad -al mismo se encuestan El los respon

sables o usuarios para extraer las conclusiones de la investiga(~On.

En muchos casos el método expenmantal se confunde con accio

nes de p romocdón , La diferencia radica. en que el método experimen

tal se aplica siempre sobre hechos que estan en período de "prue
bas It, vale decir antes de la adopción de una decisi6n de eomer

cializaci6n, y s ín ningún interés directo, en esq oportunidad, de

venta al auj et;o entrevistado.
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5.2.4.4~ Mgtodo de Observación: A diferencia de los métodos desa

rrollados hasta aquí, este sistema de trabajo de campo consiste ea

tomar información directa sin índagaci5n o identificación del en

trevis tador t que a los fínes de in inves tigación observa los hechos

que se estudian, y en algunos casos no toma contacto con los S\1

jetos. Se aplica para aquellos temas donde se establece que no se

lograran respuestas veraces o espontáneas, o donde pueden surgir

obstáculos para la captación de la informaci& requerida. El méto

do de observación tiene como condiciones témicas las mismas que

las citadas para el método de encuestas qpor entrevistas, con La

diferencia que el entrevistador no se identifica ni toma en todos

los casos contacto directo ero el sujeto encuestado.

Este método se aplico frecuentemente en nuestro medio perra

individualizar los atributos de compradores de algunos productos,

por ejemplo gol.osdnns , o cigarrillos en quíos coa. Se toma una mues

tra de ellos, dcnde , por ejemplo duran te una semana se ubicar' un

entr~vistador que en una planilla preparada G tal fin (cuestionario)

marcara qué tipo de compradores adcuíere , cigarrillos t o caramelos,

si se trata de hombres, o mujeres, con estimación de edades y can

tidad de unidades compradas y especificación de marcas.

En casas de ventas de indumentaria paro hombres t se loca1izro

encuestadores que registran el sexo de los adquirentes o acompa

ñantes, su edad, tipo de prendas adquiridas, condiciones de compras t

etc.

El método de observaciÓÍ1 utiliza en algunos casos la técnica

denondned a del "comprador oculto" que consiste en hacer actuar

a los entrevistadores como compradores a fin de medir la actitud

de los comerciantes o los vendedores de locales (ver ejemplos se

ñalados en el capítulo de fuerza de ventas) .• En estos casos los

entrevistadores graban las entrevistas que luego se pasan a. cues

tionarios con los resultados. Se indagan, entre otros factores t los

siguientes t propensión a ofrecer deterrninndas marcas, naturaleza de

la nrgumen tacion, conocimiento de productos, difer~ncíaciOn de p!''1

duetos y mar cas , incidencia del vendedor en la elección de modelos

y marcas, etc.

El método de observación se utiliza también para medir los

resultados y comportamiento de la fuerza de ventas •
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En In Rca, Argentina se creo un sistema, con patente local,

de investigación en materia de comercialización de productos far

macéuticos paro. medir por el método de observación los resultados

de la promoción a nivel de medicos. En tal sentido la t~cnica coo.

sis te en tomar una muestra. de farmacias donde se coloca una micro

filmadora que regis tra todas las recetas que llegan a esas farma

cias. Posteriormente por computación se exereen los resultados de

la proporción de marcas y productos recetados por distintos mé'di.

cos, según especialidad, lup:ar de residencio, lugar de compras,

etc. (1)

5.2.4.5. Mercados de Prueba.: c5mo método de investigaci5n son una

especialización de método experimental, diferenci~dose de este

porque los mercados de prueba persig'Jen medir los efectos conjUl

tos de las es trategias una vez que las mismas se ponen en practica

en el mercado. Vale decir Que el sujeto ya 000 es una persona o

negocio sino todo un mercado, donde se incluyen, : consumidores , com

petencia, clientes intermedios, canales de distribuci5n t etc.

Los mercados de prueba pLentieen las siguientes condiciones:

1°) Debe elegirse una localidad donde se verifiquen condi

ciones típicas o equivalentes a las que presen t a el mercado total.

(estructura socdal , participaci5n de mercado, actividad de la com

petenciD., medios de comunicacioo, canales de distribucian t poder

adquisitivo, etc.).

2°) el período de duración del mercado de pruebo dependerá de

la naturaleza del producto, se buscan compensar ciclos estacionales

o los efectos de las primeras compras, por 10 que se trata de nedir

resultados después de un tiempo que asegure varias reposiciones °
reiteraciones de compras (más de 3). Si los productos son de un.a

frecuencia de compra diaria, caso de cigarrillos, lacteos. diarios,

etc., el per!odo de prueba puede ser corto (4 l5 6 semmas). Si: en

(1) Sistema de "Close-Up".
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cambio las frecuencias de compras son superiores al mes, se exteu

dera por 3 o más meses o Podemos señalar como simple referencia es

tadística que la mayor parte de los mercados de prueba Que se rea-
l

lizan en nuestro país para productos de consumo masivo de f recueu-

cias de compras inferiores a un mes, tienen una extensión de 2 a

4 meses.

3°) La elección de la ciudad o ltigar del mercado de prueb a

no responde a técnicas es tadís ticas sspeciales, salvo las condicio

nes ya enunciadas, por 10 que este método no permite garMtizar,

como los sistemas anteriores. ningún grado de confdanaa estadísti

ca ni límites de error. Vale decir que el mercado de prueba tie:'le

valor de referencio para confirmnr, o no, la adaptación de las e5~

trategias planificadnn previamente en base a otros métodos de in

vestigacion e informa~ión.

El decididor en cada caso según su criterio de análisis acep

tará los resultados para aplicar en el tmiverso sus planes o los

corregirá según las observaciones del mercado de peueba ,

No existe teóricamente ninguno. ciudad en particular que ret.>na

condiciones preferenciales en nuestro país para ser elegida como

ideal para la realización de un mercado de prueba. La experiencia

demuestra que las más utilizadas según los productos han sido: Cór

doba. Uar del Plata, Rio Cuarto, Mendoza, Tucumán, Bahía. Blanca,

Concordia, Santa Fe, etc.

4O) Uno de los principales inconvenientes que planten la rea

lizaciOn de un mercado de )rueba es el de poner en e"."idenr.iA .c~~~_

te a -la competencia la estrategia que se desea medir. Ello puede

dar lugar a que la competencia se infome de los planes de la em

presa y sus resulta.dos e inclusive que se anticipe al lanzamiento

de la acción estudiada, con lo cual puede generar perjuicios que

posteriormente sean difíciles de reparar. Por ello cuando existe

este riesgo no se recomienda la utilización de este método o

La mayor utilizacian de los mercados de prueba en nuestro país

se localiza en el lanzamiento de nuevos productos y como casos cl6.~

sicos de aplicación tenemos el de: cigarrillos, vinos de mesa. be'~

bidas gaseosas, caldos para sopas J alimentos envasados. ace5.tp.c "'-.;.

bricdntes, productos de cosmética, etc.
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5.3. INVESTIGACIONES CUALITATIVAS

Las investigaciones cualitativas. comGnmente denominadas in

vestigaciones motivacionales, son aquellas que estudian la conduc

ta del consumidor. como ser humano y comprenden desde las reaccio

nes instintivas, hasta el sistema nervioso del individuo, pasando

por la evaluación de las condiciones del medio como factor condi

cionante.. Por ello las denominadas ciencias de la conducta humana

ofrecen a es ta metodología sus teortas para evaluar los procesos que

se miden a trav~s de las denominadas unidades de explicacién de la

conducta•

.La percepción, .que analiza la influencia que los estímulos

provocan en el individuo, en el proceso de' afmaeenar , clasificm: e

interpretar sensanciones que captan los sentidos, es estudiada por

las técnicas psico1ogicas midiendo los efectos de colores, diseños,

~us tos, materias primos, envases de productos y apelaciones o comu

nicaciones de publicidad.

El proceso de aprendizaje t que genera canoLos en el comporta

miento de los individuos, se estudia para comprensión de actitudes

relacionadas con h5bitos t conocimiento de productos, imagen de mar-

CBS t etc.

Las motivaciones que mueven a la realizacioo de actos de com

pra, prefer~.ncias o rechazos, generando posteriormente actitudes. o

sea acciones de comercialización y/o creencias. en materia de la

formación de juicios de valor sobre hechos y cosas t son es tudiadas

para conocer y administrar actividades relacionadas con producto.

p-recio, promoción y publicidad.

En términos generales podemos resumir que las investigaeicnes

cualitativas tlocnlizan, estudian y relacionan los diversos tipos de

factores que influyen en el comportamiento del ser humano y expli

can su conducta como sujeto de las acciones de comercialización..

Por otra parte evaluen si tuacicnes relacionadas con estados

latentes o potenciales que se manifiestan ya seo en propens1orics

o rechazos para el consumo, o la preferencia de productos t mareas

y usos.
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Las investigaciones cualitativas contribuyen a conocer y

adminis trar las variables que explican y determinan el "porque"

o las causas qUE. a nivel ccnseiente o inconsciente intervienen

entre la empresa , el m;reado y los actos de comercialización.

si bien la aplicación de las inves tigaciones de comerciali··

zacitln encueneren un campo mUy accesible y desde un comienzo muy

utilizado en la planificación y evaluacim de resultados de ges··

tiones de publicidad, su alcance se extiende a todas las decisio

nes de la actividad, tanto de la empresa en la. micro-comerciali

zación, como del estado en la rnacro-comercializaci&. As! tendre

mos que una. empresa puede eqtat interesada en evaluar las tenden

cias y hábitos en el conS.\1l110 de productos t como el estado puede

inves tigor los factores y condiciooes que impiden el desarrollo de

determinados consumos a nivel de la poblaciOn. caso por ejemplo

del bajo índice de consumo de pescado. practicas irracionales de

cultivos, desinteres en incremento de productividad. eoncentra
cil5n de población en detenninadas áreas geogr~ficast captaci&1 de

corrientes turísticas del exterior. formación de imagen del país,

y sus productos en mercados extranjeros t etc.

Al referimos en el capítulo 2 de este trabajo a los princi

pios científicos que fundamentan la actividad de comerc1alizaci6n

señalamos aquellos vinculados con las denominadas ciencias del com

portamit:nto humano (psioología; psicología social, sociología, an

tropologín~ etc.).

Analizaremos ahora sobre esa base los metodos específicos de

aplicacioo al campo de las inves tigaciones cualitativas.

5.3.1. Metodolo@ía.

Las investigaciones cualitativas pueden desarrollarse median

te la aplicaci5n de los siguientes procedimientos:

a) Encuestas por entrevistas

b) Test proyectivos

e) Grupos de exploración din&ni.ca

d) Evaluación de información y an~lisis de datos estadísticos

del medio. o del producto.
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Señalan los autores Robar t Ferber y Hugh 101ales, de la Uni

versidad de Ill:llloia, (1) que existen cinco tipos de actitudes

o posiciones de los sujetos frente a las causas o "porqu6s" de si-

tuaciones de comercializacián.

La ptimera es aquella que corresponde a los consumidores

que conocen los factores que determinan una situ8ci6:l y estan dis

pues tos a mencionarlos en oportunidad de una encuesea, Por ejemplo

cuando los consumidores de una marca de vínos indican que lo pre

fieren por su sabor abocado. o por su color mas intenso.

La segunda corresponde a aquellos crosumidores que conocen

razones o factores pero se niegan a mencionarlo. Por ejemplo 1($

consumidores de licores de bajo precio. o los lectores de revistas

populares, aene ,,:d.ona1is tas o mfaritiles •

La tercera se mfiere a factores cualitativos que el sujeto

no esta en condi.ciones de expresar verbalmente, aGn cuando, COEL

el uso de técnicas adecuadas. pueden obtenerse. Por ejemplo el

porqué del rechazo que provocan determinados colores, diseños, pro

duetos, marcas, etc.

La cuarta se relaciona con pautas del comportamiento soeí.af ,

o del medio, que el sujeto no esta en condiciones de individuali

zar. Por ejemplo la predileccién de los niños por cierto tipo de

mensajes publicitarios con dibujos animados o cierto tipo de mOsi

ca en determinadas clases socio-econtSmí.cas.

La quinta se vincula a situaciones originadas en elementos

adenos al sujeto o al ~dio socio-económico, como podría ser la

incomodidlld para es tacionar en lugares o aeaae , que hace que la

gente no concurra a ciertos negocios. En un supermercado de los

alrededores de la Capital Federal se observé , a poco tiempo de su

inauguracioo, pese a la gran campaña publicitaria y a las ventajas

que se ofrecían que el ntimero de concurrentes disminuía despoos

de cierto tiempo, notandose que la reiteraciro de compras era muy

(1) Ferber, Robert; Wales Hugh: ''Motivaciones del Consumo en el
Mercado". Ed, Hispsno Europea, Barcelooa, 1960, pag, 192 •
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baj a , vale decir permanentemente venían nuevos clientes no 10

grandose repetición de compras eh los mismos. Después de distin··

tos tipos de estudios e investigaciones se descubrió que el tipo

de piso (formado por pequeñas piezas tipo cer~mica o veneci cas)

por su irregularidad dificultaba el traslado de los earri tos don

de se llevaba la mercadería haciendo engorroso y m.olesto el reco

rrido del amplio local. 10 que se agravaba ero un ruido desagra

dable y Ul esfuerzo para superar con el peso los desniveles. En

otro caso se verifico que la amplitud de los orificios de salida

de envases de perfumes, colcnias y talcos hada consumir los mie~

mos con mayor rs?idez, 10 que se asociaba posteriormente con un

menor rendimiento del producto y se reemplazaba su uso.

a) Encues tas Eor entrevía too: Para indagar sobre la inciden

cia de factores cualitativos se puede utilizar la ~enica de en-..

cues t as por entrevistas, para lo cual se diseña una muestra. gene

ralmente estratificada, según los atributos relacíonados con el

hecho a investígar. Se prepara lDl cuestionario, en base a los ob

jetivos y con pre gua ras abiertas, "en profundidad" que darmt lugar

a respuestas con amplitud de material que se toma textualmente.

Con posterioridad el especialista -psic5logos - analizan e

interpretan este material y extraen las conclusiones.

b ) Test proyectívos: Utilizan elementos de indagación que no

tienen significado específico alguno y que se pueden interpretax'

de distintas meneras , El principio fundamental en que se basan es

tos tests es el de la atribuci6n incooaciente a otros de las ce

rocterísticos del sujeto interrogado. También concurren los prin

cipios de asociación libre. Un pensarníento se encadena y relaciona

con otro. Los tests proyectivos tienen dos finalidades: identifi

car los sentimientos con relación a productos o hechos estudiados

o bieu-Coa1ocep' las ~o.cteTÍsticas ~raonales del eujeto -(1)

-
(.) Newmm Joseph: "Inves tigaeién Motivacional y Direeci6n de Mer

cndo". Ed.. Sagitario _ S.A. ~ Barcelona, 1957, pag, 462.
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Dentro de los distintos tipos de test proyectivos utilizados en

investigaciones cualitativas podemos citar los siguientes:

• Test de asociación de palabrllS: consisten en solicitar a los

entrevistados que indiquen conceptos o menciones t inmediatas

a la lectura de palabras; por ejemplo:

Seco

Volar

Rojo

Lapicera

Fresco

Tropical

Test de frases incompletas :se presenta al sujeto una frase

para que la concluya, de acuerdo a su criterio o pensamiento,

por ejemplo:

Los productos de la Cía. ttA~' ••••••••

A mis hijos les guata •••••••••••••••

La calidad de un traje radicn••••••••

El sabor de un buen vino es ••••••••••

• Test narrativo: Se lee al encuestado un breve relato sobre una

situación relacionada con el tema investigado y se le pide su

opinión. Por ejemplo: SupGngase que Ud. le pidiera recomenda

cioo a su medico sobre marcas de aceite comestibles para utili

zar en sus comidas. Qué marcas piellsa Ud. que le recomendaría

y por qu~ razones lo haría así?

• Test de dibujos o láminas t tan:bi~n denominado T.A. T. Test

de Apercepción Tematica: consisten en presentar l&1inas con

dibujos, fotos o situaciones que deben ser interpretadas por

los encuestados. Por ejemplo se presenta al sujeto una. l&mina

donde una pareja joven elige una prenda de ves til:', se le pre

gunta: ¿Qué marco y tipo de p:.~;~nda estan compr nd o y qoo tipo

de gente piensa el entrevistado que representan las personas

De 10 figurae.o~o?

• Test de lista de cono res e Sirve para el estudio de imágenes de

producto. Se presenta al entrevistado una supuesta lista de

compras que realiza una persona y se le pide que trate de des

cribir qué tipo de persona es la que efectúe la compra: edad,

clase s oc io-econolllica, etc.• Luego se presenta otra lista donde
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se cambia ~!!'" sólo producto y sin indicación específica de ello

se pide una nueva descripción del supuesto comprador. Fn base a

es ca comparación se ohtienen datos que servirm finalnente para

realizar un estudio sobre imcgen de producto y/o marca.

Las técnicas de investigacioo cualitativa basadas en los

procedimientos de preguntas en profundidad y tests prayectivos

son muy eficientes desde el punto de vista. de la cantidad y ca1~:.

dad del material que se puede evaluar, pero tienen el inconvenien

te del tiempo y costo que demanda su realizacíón. Por ello en la

prSc.tica gredual.eente han sido sustituidas· por las t~cnicas de

reuniones de grupos de exploración dinámica.

c) Grupos de EXploración Din8nrl.ca.

Cmsisten en reunir a un conjunto de 8 a 12 personas selec··

cionadas por el especialista, segtin la naturaleza del tema en est~ •

dio según edades, clases socio-económicas, sexo, estado civil, etc.

Se realizan tantos grupos como segmentos o tipos de consumidores di

ferenciados se requiera estudiar. Generalmente se trabaja con una

media de 4 a 6 grupos. L1egandose a casos extremos de operar cal

10 g 12 grupos!

Los grupos fl.mcionarán en forma de reuniones de tipo social,

dende bajo la conducción del psicólogo se tratan t analizan y d~:s

cuten temas relacionados con los objetivos de la investígaciOn~ Se

graba la reunión y el conductor estudia durante su desarrollo las

actitudes intervenciones y demás elementos que aportan los partiei.~

pantes.~

Con posterioridad se analiza el material obtenido y se extraen

las concluaicnes.

La duración de las reuniones de grupos de exploracién puede

ser de 1 a 3 horas s :7 en algunos casos la. sesi& se repite en una

segundn oportunidad.
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La calidad del materia~. que s~ obtiene en los grupos de

exploración es adecuada y sus resultados son generalmente sa

tis factoríos. en cucnt.o a calidai. El único problema que plan

tea este método es ei de la representatividad de las conclusio

nes obtenidas en tan reducido número de sujetos.

Para contrarrestar esta circunstancia, insalvable desde el

punto de vista metodolggico, se puede optar por des soluciones:

a) se toman los resultados como hipotesis de trabajo para com

probarlas en una muestra representativa que se realiza a poste

riori, en función de una encuesta cuantitativa; b) los grupos

de exploración operan a posteriori de una encuesta cuantitati.

va, donde a un sector de los sujetos previamente entrevis tados

se los reun~ para profundizar sobre conclusiones verificadas ya

en condiciones de significación estadística.

5.3.2. CASO REAL DE APLICACION

A continuación detallaremos un caso real de investigaci&

cualitativa realizado en el área de Capital Federal y Suburbios

del Gran Be.Aso, para estudiar las actitudes del ama de casa en

relación con todos los aspectos de la alimentación familiar.

La metoo ología empleada fue la de grupos de exploración di

n5mica ~diante la formacilin de 4 grupos de 10 personas cada u

no. Todas ellas amas de casa de hogares del radio de Capital y

Gran Buenos Aires.
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Las reuniones se realizaron en hozares del area del Gran Bue

nos Aires, con 10 cual se logro una dispersión geográfica y se

dot6 a la situación de entrevista de un contexto mas natural,

que favoreci6 la libre expresi6n de las entrevistaias. (.)

Resultados de la investigación:

a) El ama de casa, la familia y la alimentación

o

En este estudio se trat6 de determinar los mecanismos que

rigen la vida alimenticia cotidions, y el rol que en ellos corres

ponde a cada uno de los sectores del núcleo f mniliar.

Uno de los fenomenos mas categoricos y "universalizados" que

surgen a la observación, es el que representa la disposici6n am

bivalente del ama de casa para concebir su propio papel, en todo

lo que se vincula con la alimentación de su familia:

1: Si bien 10 meyoría de las amas de casa -cualquiera sea

su edad, nivel socioeconémico, sociocultural, o su ocupaciÓtl- ven

en la tarea misma de cocinar un relativo "trabajo" o carga, la

preparación de las comidas es tambi~n para ellas un factor de om

nipotencia, una función que les reporta un doble juego de heroís

mo y poder.

Heroísmo, en el sentido de que -desde su punto de vista- co

cinar es es tar planificando, previendo o analizando permanentemen

te, un conjunto de •ofrendas t que deben parecer (y/o ser) siempre

distintas, como para que la familia se sienta satisfecha. Pero, al

mismo tiempo, es un juego que debe re.petirse -no sglo cada día,

sino varias veces en ~l-, de tal manera que esa renovaci& va ha

ciendo de quien la realiza una víctima: ella, como ama de casa,

debe 'sacrificarse' aaianí.endo un tipo de trabaj o no siempre valo

rado, con muchas exigencias y riesgos latentes t en 10 que se re

fiere al juicio de los demas sobre su desempeño.

No obstante, esta característica es la que encierra -como

eontrapartida- el otro ingrediente de su propia visi6n: como "res-

(.) Investigación realizada por el Estudio Susana Alterman,
Bs.As.» 1970.
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pons abl.a" ~ como ~jecutora y como personaje en el cual el hogar.

deposita esa casi obligación, el ama de casa se siente inclina

da II hacer de la comida ~ factor de poder. La. alimentación co

tidiana le brinda la opcrt unLdad de autoconvencerSe de que es e

1la la que imprime en su casa Un sello personal, propio, creado
" ,

por ella mí.sma , y ~ al mismo tiempo, la coloca casi enfrente de

los suyos: es ella la que da. 18 que decide y gobiema y los de

mas los que reciben, acatan ,"1 deben aceptar;

2: Sin embargo, es te juego de fuerzas no queda iimi tado l~610

a estos aspectos: en medio de estas contraposiéiones; la muj~rt

la madre, la esposa, toda ella, sietite profundamente que s u acto

de "dar de comer" es una forma óptima de intentar creaciones, de

contribuir a un mejor ,crecimiento y desarrollo de los suyos; es

un acto de amor t de abnegaci~ti. de continuidad, ~ue gratifica a

los otros míembros de la familia y los liga a ella~ ella es quien

da, quien "pierde", pero es también la que, a cambio de esos. los

recibe.

y en tal sentido, otra vez 10 vivencia se vuelve paradójica.

ambivalente: en el acto de dar de comer , es ella la que "se coma"

E' su familia.

,. Comprender este mecanísmo es sumamente importante para vi

sualizar con claridad la cantidad de repliegues que tiene la vida

alimenticia cotidiana; y, a la vez, es 10 que permite in terpretar

el porqu~ de una tendencia muy difundida entre las amas de cas a:

ellas necesitan reclamar como propio el patrimonio de las decisio

nes acerca de la dieta familiar. Cuando el ama de casa alude a

las modalidades de la alimentacion en su hogar, parecería que in

tenta dejar bien en claro que es ella la que -por su rol- no sólo

compra y prepara las comidas, sino qoo, fundamentalmente t define

qoo es 10 que se va a comer.

Aún aquéllas amas de casa que tiene organizada la prepara

ci6n a través del servicio d~stieo. hacen de la comida hogare

ña un patrimonio que les pertenece: en es te. caso, su habilidad

habra consLs tido en lograr que todo 10 que llega a la mesa sea

bueno, est~ bien y cumpla con los requisitos que, a su juicio,

deba cumplir. Esa funcian de "supervisora" le hara sentir que t

fren te a los dem~, la comida es preocupacf.Sn y iírea de su pro-
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piedad•

• Sin embargo, podría decirse que leste sentimiento declax'a

do, explícito o más encubierto, segtm. la personalidad de cada mu

jer, es más bien una fantasía: el ama de ~asa NECESITA sentir que

el area de comidas es suya. para compensarse dema serie de ()

tras p~rdidas o frustaciones a que 1a somete la "'ida cotidiann.

1: la vida actual -4 ttavgs de numerosos artículos y produc

tos (para alimentación; limPieza. hogar. en .general)- la somete a

una seri"e de' vidvénes'. de 'situaciones expectan·tes.,. que ..·.le cte.an.

angustia y ansiedad; le tfprometertn una serie de facilidades que,

en 1a pr~ctica; se. transformsn en n~rosas situaciones de opci&.

S\)S .altemativas-·· ~xitos .o fracasM en :-su elecci.6n de art!culos
\ ..

y productos tenninan por confundirla porqne no le dan una cIara. .

noci6n de ciSma debe obrar para lograr los mejores' resultados.

_. :, • v , '. . . .

De todas maneras -ya sea que ~ste sea ,tin' pt.;ódeso.-rlvido en'
forma positiva o negativa-l0 que e;L átiís ,'ti~ ~áS'a p~tJibe es ~Ue
ha perdido intimidad: la "tecllol~g~a",'1.0, itiQcl~fno',~i'e ha metido
en su vida, a través de attículo~;6 .~p·8tfat·6s con .~~ cuales com- _

pite. Y. a pesar de esacÓmpetencia; que puede i~~iusive resolver

se serios problemas, ella no logra superar .l.ll carga. emocional de

ser responsable del funcionamiento de. fa "ida fsmil:f.ar.

Por 10 tanto, esa modemizaci~n traera aparejada una viven

cia de frustracioo: se le promete disponer de tiempo libre, por

ejemplo, a través de un producto o un artefacto, pero inmediata

roen te le surgen nuevas obligaciones, en las cuales concluye per
diendo los sucesivos "tiempos libres" que presumía para dispotler.

y J adem&s, tampoco logra res catar esos períodos porque hacerlo le

implicaría sentirse culpable: ella -segdn el "deber ser"- no pue

de estar ociosa ni dis?oner demasiados recursos (tiempo, dinero)

para sí misma.

Por lo tanto, los convencionalismos mas arcaicos ligados al

rol de ama de casa, la inhiben de disfrutar plenamente de todas

las ventajas actuales y: a la vez, se van introduciendo en su vida,

dejllndole pocos reductos estrictamente suyos. De ah! que, todo 10

relacionado con la comida, trate de re-definirlo como suyo.
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2: Por 10 de~ás, la estructdta actual de la sociedad -pase

a sus numerosas te1as t i ci dades 9_ le siguen indicando que hay un

modelo de patriarca1ísmo: mas visiblemehfe. o mebds. segtín los

estratos sociales. la mujer sigbe s!ettdo el ser pasivo; ella es

la que sigue estando dentro del hogat':duartdó tío trabaja en otras

ocupaciones, elia es La que espera eí retorno de los hijos o el

marido, que llegan de "lo activo", 10 étin.&dco, io que impliea.

verdadera participación en el mundo "de afuera", Cuarído trabaja,

pese a todo, sus roles en lugar de compartirse con otros lnietrbros

de la familia, le implican a ella un duplicación de responsabili

dades.

Por 10 tanto, tambiGn al presente -y aún hablando del tiren

estudiáda (Capital y Suburhios)- el contexto sociocultural es al

go frus tran te para la mujer como ama de cae a. Por aupues co, ella

misma no pueda eludir que advierte que su vida, hoy, ha variado

fundamentalmente, si la compara con la de su madre o sus abuelas;

pero aUn así no consigue sentirse plena, ni libre ni independi.en-

te.

En 10 que a alimentación se refiere, tampoco deja de adver

tir que -en gren número de cosos- la dieta esta determinada por

la 'voluntad del marido: esto parecería mas cierto y mar-cedo cuan

to mas se declina en el nivel socioeconómico o culturalo Es el

hombre. el que -ya sea por su trabajo o por su caracter- 'exige'

la preparación de cierto tipo de eomidas (cualquiera fuese); y a

él debe la mujer subordinarse.

Por 10 t an to , esas declaraciones de autonomía -en 10 que se

vincula con la a1imentación- no es tan real; la mujer neceista,

no obstante, sentirse a ella misma creyendo en esta fantasía: es

una manera de no perder su prestigio frente a sí mí.sma,

3: Esta forma de dependencia, no obstante, no la fru:~tra to

talmen te: no es solo con respecto al marido; tatIbién los hijos se

han convertido en factores activos de decis ion t sobre todo en lo

que hace a los gustos y preferencias en alimenttlcióu o

En ese juego recíproco de darse y recibir (aceptando la vo

luntad de los suyos), el ama de cas a, como mujer-arquetipo en

cuentra una justificación de sí misma; encuentra que es el modo
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de realizarseo Por 10 tanto, acata esta semi.....dependencia y trata

de trmsformarla en un sentimiento positivo: concluye racionali

zando el hecho de que su habilidad consistirá en saber interpre

tar cada vez con mayor finura, con m& suti.leza, los distintos

gua tos de ceda miembro de su f'amíLí.a,

A partir de esta conversión -que se opera en términos abso

lutamente inconcientes- el ama de casa advierte que quedan a su

cargo dos operadores b&icas:

- la primera, "controlar": ella es la que, en tiltima ínstsn

cía , separara 10 bueno de lo malo. Es ella la que decidi

rá cuanto puede comer cada uno de sus familiares; cu~dot

de qu~ manera, para que no le haga daño. Vale ded. r t ejer

cera un tipo de control o de valoraciones, por sobre las

volun tades de los otros y guiada por un deber, a trav~9 del

cual afirmara su posici& en el hogar;

- La segunda operaci5n que dej a para si es la de "combinar":

es ella la que ir~ ofreciendo los platos, las preparacio

nes, las comidas, de tal modo que todos quedan satis fechos •

En este juego de articulaciones conacanues , ella ira in

troduciendo sus valoraciones din5micamente, conjugándolas

con las de cada miembro del hogar: su trabajo de "coordi

nadora" será mejor cuanto mas amplia sea su capacidad pa

ra satisfacer a todos y quedar trmquila porque les dli "lo

bueno"

Por 10 tanto, sus frus taciones disminuyen: la comida y su

preparación dejan de ser operaciones puramente dependientes; en la

aceptacil5n de su rol de "coordinadora" el ama de casa revive de

una foma. positiva sus propias y paradójicas necesidades de depen

dencia y autonomía•

• Como se ve, en fin ,. las decisiones acerca de como y eu'Ü

es el estilo de alimntaciOn familiar son t:I'l conjunto de limita

ciones ti las voluntooes individuales y, simultáneamente t de com

binaciones interdependientes.

El). ese proceso loborioso, ceda núcleo familiar obtiene 10

que considera un trofeo de su intimidad: el estilo propio de co-
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roer; Cada hogar reclama para sí el ser ffm mundo aparte" t tínieo~

singuiar t irrepetido.. Ese proceso, que se desarrolla lentamente.

VD construyendo ti la vez lazos mlis estrechos que contribuyen al

logro de una construcci5n: la serie de tramas, de mallas t de hi

los, que unen indefectiblemente a cada miembro con esa unidad

de arraigo que es el hogar.

El ama de casa, por .su parte. al perder su independencia,

gene en estabilidad. en sentimiento de anclaje: el reconocimien

to de ínter-depender le resúlta. quizás, tan gratificante como

la fantasía de querer ser libre."

Definir el estilo fatni.liar de conddad pasa ti ser una consig

na tan util -ara su economía sociol~g:i.ca'" Como la preten¿ida in

tenci~n de aut.onomfa,

b t El ama de casa "como compradora

de productos alimenticios •

• En el pun t o anterior se analizaron los distintos mecanis

mos que se observan en el hogar -en lo que hace a decisiones y

cuando se toma como sujeto de investigación al ama de casa- res

pecto dE la alimentacioo general.

Uno de los fenómenos básicos all! presentedos mostraba ci5mo

-desde su propia perspectiva- el ama de casa est!i sometida a vi

vencias de tipo attbivalente y como, al tratar de resolverlas, se

aviene él una serie de convenciones: en su eonducta de int~rpre

te y "coordinadora" de las disposiciones de los suyos hace con

cesiones y cede, pero no ceja en su deseo activo de ejercer Ul1

rol creativo al respecto.

Esa actitud -quiz~ dada por las mismas características de

las relaciones recíprocas entre los miembros del gru?O familiar

no deja de satisfacerla pero, al misro tiempo. la inclina a pre

servar ciertas zonas de decisioo como exclusivas; para ella, eso

cubrirá su interés y necesidad de autonoma. Las diversas maneras

en que pondrá de manifíes to esa independencia serán. principal

mente, las que S e pun tuali zan a continuaci6n :

10) la de desarrollar In dieta o la alimentación familiar de
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acuerdo con un orden, con una cronología, que determina

ra ella misma: en tanto es ella la que llevará a cabo el

trabajo rutinario de cocinar (o de supervisar la prepa

ración), sera también la que resuelve "qué hacer hoy".

De alguna forma, ese casi autocr~tico poder de decisión no

es vivido como reivindicatorio: su actitud no parecería traducir

se en la idea de que "hago 10 que Uda. quieran pero cuando yo

quiero" t sino simpleIOOnte en "hago 10 que quieren cuando me pa

rece que debo". Vale decir, su concesilSn -si es que así se la

quiere l1amar- va acompañada de una dosis equilibrada de dispo

sici& favorable: esta es una situaci& en la cual ella recupe

ra autonomta, control y cuidado en la coIIbinaciOn de elementos

( comidas) y gua tos ;

2°) en tar.lto es ella la que determina el cuando, tambid'n se

ra ella In que ejercerá el orden de las compras: de a

cuerdo con sus planes, la cOtnpra de todos los elementos

con los que preparar& comida en el hogar. Es en la com

pra -como se vera mSs adelante- en donde el ana de ca

sa pondrá realmente de manifiesto su independencia in

terior, respecto del r~sto de la familia. Psicol~gica

men te t comparar es un acto que le pertenece: aún cuando

10 haga la mucama, seguir~ siendo el ama de casa la que

10 sienta suyo.

&1 este acto de comprar, ella se siente solo vinculada al
r.eto de la familia en forma secundaria; por supuesto que, a. me

dida que declina el nivel soeioecon6mico su dependencia del or

den familiar es mayor. Pero, en la pr~ctica, le gratifica el te

Iler conciencia plena de que es la encargada de adminis trar los

recursos ele! hogar; tanto los econ6mi.cos, como los que represen

t8l1 los diversos gustos de cada integrante de su familia" Tanto

porque la familia deposita en ella estaS funciones, como porque

ella las asume t comprar es un hecho o zona de su patrimonio de

aeei6n;

3-) variar, elegir. seleccionar altemativamente las comidas

de tal modo que todos est~n satisfechos, es también un

aeeo que siente como suyo; por lo tanto, a través de es ta casi

eortqui&ta.. el1~ tie~e oportmidad de ir perfeccionando su propio



Es a traves de la compra en donde volcara o vehiculizará su

autoexigencia de autonomía: comprar marcas, productos, varieda

des de distinto tipo, será su reducto. Aunque es t a operación la

confunda. la suma en una gran cantidad de obligaciones de opcion

-y le reporten, paradojalmente, una nueva pérdida de su identi

ded- , frente a su integraci6n en la familia, comprar es una re

paraci6n, una compensaci5n y una des carga de conflictos.

En esa captación de los gustos, de los "códí.gos ", Lenguajes

y gestos cada persona del núcleo familiar le exp res a aceptación

o rechazo ante su comida, el ama de casa se entrena para la com

prensión de las modalidades que cada uno tiene para relacionarse

con ella o para relacionarse con ella o para resolver otro tipo

de problemática. En tanto asume favorablemente dispues ta su rol

"coordinador", esta manera de decidir 'cuando-qu€' la pene de

manifiesto, la define ante sí misma y ante los demas como un ser

independiente pero integrado en el sistema familiar; mas que in

dependiente, enrigor, se convierte en in,terdependíente.

sistema de decisiones: puede ir haciendo opciones que

le indican su error o su acierto cuando se convierte en

Ins trumen to de In voluntad de "los otros". y ~ a. la vez t

va obteniendo pautas que le permiten saber cuan ta es su

capacidad para convertir en armónico o. ese sistema. a

esa unidad de voluntades heterog6neas que inteJn"aIl su

marido y sus hijoso
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Es a la Lucha con las imágenes de marcas, productos ylo em

presas a donde la mujer transferirá la energía que le demanda la

su misi6n que se la sone te dentro del núcleo familiar, pero esta

lucha se desarrollará "afuera", con "otros", con cosas ajenas;

no debilitara el sentimiento de integración que ella espera ver

cumplido en la fllIDÍlia. Pero, consecuentemen te los a.rtículos y

marcas seran los símbolos que le pertenecen: la aceptación o el

rechazo que de ellos haga el clan fnmiliar t sera para la mujer

como una manera de aceptarla o rechazarla a ella misma. Pasa a
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ser solidaria, a identificarse, II embmderarse con cada cos a que

adquiere: el compromiso de elegir bien es, entonces, un riesgo

que la involucra él ella misma tanto como a los artículos y pro

ductos comprados.

5.4. SINTESIS DE CONCLUSIONES

Como s íntesis de 10 expues to y fundamen todo en es te capítu

lo podemos resumir las siguientes conclusiones:

1.- La investiiJ;ación de cOlOOrcialización, comtmmente deno

minada investigaci5n del mercado, es una metodología de

naturaleza. científica bcseda en dos grandes campos de

diaciplinas. según su naturaleza a) Ciencias cuantitati

vas: b) Ciencias cualitativas o del comportamiento hu

mano. Dentro de las primeras encontramos a: economia,

estadística, y ciencias exactas en general. Las disci

plinas cualitativas son tomadas de: psicología, psicolo

gía social, sociología y antropología.

2.- Las investigaciones se aplican en los procesos de pla

neamiento, conducción y evaluélci~n de resultados y sus

alcances son de vigencia tanto para las grandes, como

pequeñas empres as; así como en las activida.des privadas

a nivel de micro-cooorcializaci6n, como para. el estado

en macro-comercializaci6n.

En una investigación rea.lizada en el año 1972 resultó que de

78 de las empresas más importmtes del país, el 82% utilizaban

investigaciones y 18% aUn no las aplicaban en la administraci.6n

de su comercialización. Esto demues t.ra el estado incipiente o en

desarrollo de este campo de especialidad dentro de los ciencias

de la administración de empresas.

3.- Las inves tigaciones pueden ser realizadas por la propia

orgnnización de la empresa o bien ser contratadas a ter

ceros. En las grandes empresas existe un departamen to de

investigaciones cuya finalidad es coordinar dentro del

area de correrc;alizaciOn la definicioll de oh jetivos y

procedimientos, y facili tar la contratación de servicios

a terceros, Una vez obtenida la informaci5n se ocupan
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estos departamentos de interpretarla y contribuir a su

rnej or aplicación!> De la investigación realizada en em

presas de nuestro medio resulttS que, sobre un total de
~

64 grandes empras as usuarias de invas tigaciones, el 56%

contratsbn las mismas El agencias especializadas, el 27%

las realizaba directamente, y el 27% restante uti1i.zaba

servicios externos con departamentos. propios. El uso

de las investigaciones se generaliza progresivtlllJente y

se extiende en la actualidad a la mediana empresa.

inves tigacfones
11.- Las I cuantitativas tienen las siguientes

etapas para su realización: a) Análisis Bconónríco s b)

An§lisis Estadístico: e) Ana1isis de Ventas: d) Traba

jo de Campo.' El análisis econ6mico dimensiona la varl~

ble capacidad de consumo y sirve para establecer la

magni zud del mercado en t€nninos de cantidades de uni

dades o montos de pesos que pctencialmente la empresa

puede tomar en el mercado global. Es el marco de refe

rencia bÚ;:Jico para la definición de cualquier estrate

gia o curso de acción. Se vale de principios de análi

sis económíco que determinan la función de la demanda

del producto en base a niveles de ingreso, dis tribl.lcí.On

de los mismos por consumos e inversores y elas ticidad

absoluta y cruzada de la demanda. El Análisis Es tad1:s

tico resulta de la información tomada de fuentes ofi

ciales o privadas sobre pob LacfSn , consumos ~ distribu

ci6n. comercialización, precios y otros factores del

mercado. Es de caracter global y sirve como nivel ele r~··"

ferencia para estudiar el comportamiento de variables

que condicionan la actividad de la empresa, Se bas a en

informacion his tórica y sus proyecciones mediante téc-

El Análisis de Ventas proporciona datos de valor a los :fines

del estudio de los fa~tores que inciden en el proceso de comr

cializaci~n partiendo de los registros de la empr~sa y sus infor

nes del area de ventas. La utilización de sistemas avanzados de

computación y tratamiento de informacioo permite conocer elemen

tos tales como: mezcla de ventas por clientes, participación de

mercado por zonas, dis tribucion es tacional de ven cas , e t c, , l&h

generel las investigaciones realizadllS permite demostrar que es

todavía escasa la utilización de esta etapa en el proceso de in-
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ves tigacioneo s pese a las ven taj as y aplicaciones que la misma

tiene t por su reducido costo y su permanente accesibilidad. Por

otra parte el análisis de ventas sirve como base para indagacio

nes por medio de otros procedimientos de investigacién, caso del

trobaj o de campo.

5.- El trabajo de campo como técnica de investigación cuan

titativa consiste en tomar la infot-tnsc:l.5n en detalle;

acorde a los objetivos del estudio, en la misma fuerlte

y lugar en que los aconteeímien tos se producen. Su l."'éa

li zacién puede emplear lo~ s iguien tes procedimientos:

a) Encuestas por entrevistas; b) Encuestas por paneles;

e) Método experimental; dj lm-todo de observación; e)

Mercados de Prueba.

6.- El métodn de encuestas por entrevistas se caractezíae

por 1a c-3.jitnción de la información mediante el contacto

directo (:011 el s ujeto que produce el hecho es tbdiac1o,

med1en. te la utilización de un entr-evis tador. Los elenst

tos que componen este procedimiento de trabajo campo son:

a) objetivos; b) sujetos; e) muestra; d) cuestionario;

e) el1trevistadores; f) supervisión, g) procesamiento de

infamación; h) análisis de resultados; L) conclusiones;

j) presentación.

7.- Las muestras en las témicas de encuestas deben reunir

entre otras las siguientes condiciones: 6.) tener un gra

do de confdanzn, vale decir un valor de proyección al u

niverso no inferior del 95,5% -normalmente se opera con

el 99,7%-; un límite de error que prefija el investiga

dor; y un grado de representatívidad que asegure III in

clusión de todos los atributos que existen en el univer

so, den tro de los componentes de la muestra.

8.- El método de encues too por paneles se caracteriza por

realizar una serie reiterada de entrevistas durante un

período prees tablecido. Puede efectuarse a nive1 de con

sumí dcrec finales, de hogares o de negocios y empreaas ,

En Los p rIme roe casos tiene desventnj as que afectan por

sus procedimientos a la espontaneidad y representativi

dad de la información. No así en los iíltimos casos- em-
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pres as y comercios- donde su uso es muy generalizado y

sin problemas de naturaleza t~cnica.. Los paneles en ne

gocios reciben la denominación de "auditorías de nego

cios" y en nues tro país se realizan para todo tipo de

productos de consumo masivo.

A nivel oficinl, 1<1 elaboración de índices tales como el de

costo de nivel de vida, índice de precios minoristas y mayoristas t

índice de ventas minoristas y mayoristas. índices de actividad

industrial, e t c, , se realiza mediante el método de paneles.

9.- El método experimental consiste en diseñar una muest:ra~

donde adem& de la encuesta por entrevista se realizara una {)'tue

b a de producto o una experiencia sobre el tema investigado. Vale

decir, que además de los objetivos y el cuestionario, el entrevis

tador tien~ que desarrollar una prueba o experimento, r;>ara ~dir

reacciones que produce y tomar las opiniones derivadas de ello.

La aplicación del método experimental se encuentra. en lanza

mientos de productos nuevos, o innovaciones de líneas actuales,

en materia de cambios de polítices de precios, canales de d:i.s

tribución, accfones promocionales y publicitarias. Una variación

del método experimental son los marcados de prueba que se diferen

cian de los primeros por me di r los efectos de las es trategias in

tegrales, tornando corno sujeto al mercado.. Se elige m a ciudad don

de se pone en ejecución toda la acción planificada para medi r du

rante un tiempo prefijado los resultados ti fin de ratificar o rec

tificar las previsiones originales basadas en los otros métodos

de investigación. Los meréados de prueba tienen el inconveniente

de no garsn tizar grados de confianza ni límites de error., como

también el de poner en evidencia, antes del lanza1!liento en todo

el mercedo , las estrategias comerciales, que de este modo pueden

dar lugar a acciones de la competencia que se anticipe o limite

las actividades evaluadas por este sistema.

El método de observaci5n se aplica en aquellos casos en que

no se pu-de o resulta inadecuado el contacto con el sujeto para la

captación de 1& información. Se basa en la observación o graba

ción directa que rea1iz!1 el entrevistador. Una variante de este

nétodo es la denominada técnica del conmrador oculto, donde el

entrevistador actúa como comprador, para nedir actitudes y l~ul-
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tados del comoornanden to de cenafes de distribución y fuerza de

ventllS •.

En nuestro país una empresa local patent5 tn original méto

do de observación para es tudinr el efecto de la promoci6n que de

sarrollan los laboratorios de especialidades medicinales a nivel

de médicos, y profesionales de distintas especialidades del cam

po de la salud (odontólogos, veterinnrios, etc.). El mismo consis

te en filmar en una muestr a representativa de farmacias t las rece

tas traidas por los clientes t para estudiar mensualmente el ori

gen de les mismas, la participscitm de marcas y productos dentro

del total de especinlidades recetadas, y medir los es fuerzos de

promoción realizados por las empresas con los resultados que sur

gen de las recetas presentadas en farmacias.

•

10.- Las investigaciones cualitativas, denominadas comunmen

te investigaciones motivacionales, estudian a través de

las denominadas unidades de explicaci6n de la conducta

humena; percepción, aprendizaje; motivación, acti tules

y creencias, todos los factores que inciden cunlitati

vamente en el proceso de comercializaci6n. La aplicaciro

de las investigaciones cualitativas se extiende a todos

los factores controlables y fundamentalmente permíte en

tender y diagnosticar el comoorcamíento del consvefdor

para adaptar los recursos y decisiones a sus necesida

des y requerimientos. De ah! su valor. Las ~cnic8S que

utilizE.iD las investigaciones cualitativos son deriva

das de principios de la ps icología, In ps icología so

cial, la sociología y la antropología y sus metodos

pueden ser:

a), encuestas por entrevistas en profundidad; b) tests prc

yectivos; e) grupos de expleraei61 dinamica; d) evaluaei5n de in

formación y datos de naturaleza estadrstica del medio o del pro

ducto.

Los grupos de exploración dinámica son los medios que ac

tulÜmente se aplican con mayor frecuencia porque presentan venta

jas de procedimientos y rapidez de realizaci&. Presenta el ín

convenien te. de su escasa representatividad por 10 que sus resul

tados deben ser tomados como hipótesis para comprobarlas nvadiante
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encuestas con muestreo estadístico significativo o bien pueden

aplicarse a posteriori de una investigación cuantitativa para pro

fundizar resultados ya comprobados con valores de confianza y lí

mites de error estadístico.
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6.1.1. COl10 INICIAR LAS EXPO!'.TACIONES

Entendemos qUE muchos empres crfos están potencialmente en

condiciones de realizar con todo éxito operaciones de exportacio-

nes ,

Uno. consf.derecí.Sn fundamen toL que debe tener en cuenta el

empresnrio al iniciar un n~rocio de exportación, es que éste no

hobrñ de concretarse. de una manera rápida y para obtener merca-

dos para sus productos y afíanzarse en ellos se necesi ca traba

jr;r durnn te varios años , Pretender dedicarse esporádicamente a

la exportación para cmaliznr s afdos o excedentes circunstancia

les constítuye muchas veces una solución Inadecuada que salo con

duce a transmitir una mala imagen como país exportador.

Además, es ftUlddMan tal tener en cuen t::1 que Las operaciones

de eXflortacion al se.r un buen nEf?ocio para la empresa se tradu

cen tút!1bien en un buen neRocio nare e I país, En consecuencia, un

análisis adecuado de 1ns posibilidades n.m~ tiene un producto pa

ra su cofocací.Sn en los mercados exteriores, dehera indiear la

conveniencia o no de en carcr la actividad exportadora.

Para trropun gur este tino de ventas se rf.:'·quiere nreviamente

realizar tul estudio preliminar del mercado, al que pueden contri-

buir eficazmente las instituciones oficiales y los sectores pri

vados. Tonando en cons idernci6n es ta circuns ttmcia es que desa

rroll~1i.DS a cont ínuccí.Sn , los pas oe que puede dar un empresario

antes de s~li r del pai:s a efectos de identificar oporttmidades

de ventas al exterior.

Bxaní.n ar los productos y sus características, y seleccionar

aqueLkos que por sus costos, originalidad y calidad están en con

diciones de akcenzur los mercados mundiales en la primera ttl.rea

de alguien ~ue desea ~hocarse a la exportación.

Una vez que se hayan seleccionado el o los productos que ti

juicio del empres ario tenpnn posíb ilidades de ser colocados en el

mercado internacional conviene seleccionar cuales son los merca

dos mas convenientes. Al comienzo es preferible concentrar el es

fuerzo en uno o dos mercados y no df.spers ar-Lo en muchos, por
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cuen to es to último sipnifica una enorme pétdida de tiempo y dine

ro y en general puede malograr la con0uistn de al~uno de e11os~

Si se tiEne éxito en un priner mercado existe la oportunidad de

seguir luego expandiendo las .actividades en otro. Por eso es muy

importéDlte a qué mercado conviene diripir la atencion y comentar

la experlenciso

Corno primera aoroxímací.Sn , es acortsejable observar los maree

dos en los que Argentina cuenta con ventajas arancelarias con el

obje~o de facilitar la competencia eon productos de te:rceros paí-
o •

ses. Este es el caso de la Asociad.6ti Latinoamericana de Libre. .

Comercio (ALALC) en que los pa!ses mietJl')tos negocian dis·tintos

productos otor8indose reducciones en 10 qUe sé llaman listas na
cionales o en los aeuardos de complementaciOn, que hacen que el

producto proveniente de un país de la ALALC, pague menos derechos

de importación que ctro que proviene de un ter cer país o

La lis t a incluye soLemente algunos productos, de modo que en

primer termino es necesario conocer qué productos es tan inclui

dos.

la Secretaría
En el Area Prorsoc'í.én de Exportaciones de I de Ca-

llErcio (Avenida Julio Ao Roca 651 - 5°l1iso) se puede requerir in

formación sobre el tema, con índicación de qué tratamiento tiene

en cada uno de los países de la ALALC, el o los nroductos de su

interes cuando provienen de otro país mietrbro y cuando provienen

de terceros paÍBes o

Puede ocurrir que el producto no haya sido negociado en la

ALALC, o bien que la negociación no otorgue un margen ..=~ 1:'!:'::f~~::'

cí.a suficiente para que pueda entrar al mercado de m a manera a

decuarla.

En esos casos puede ser interesmte dirigir los esfuerzos

preferent~ment€ a los otros mercados de los paises desarrollados.

Igualmente, dentro del marco de la Conferencia de las Nacio

nes Unidas s obze Corr--.:...rcio y Desa.rrollo (UNCTAD) los paises indus

trializados acordaron un Sistema de Preferencias Genera~izadas,

consistente en rebajas tarifarías.
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Para que dichas reb ajes puedan hacerse efectivas, se han

establecido ciertas normas en materla "clausulas de origen" y t

a tal efecto, al exportar oorcaderlas comprendidas en el Sis te

ma es necesario acompañar un cer~ificado de orip.;en que extiende

la Subsecretaria de Come~cio Exterior, En el Arr-.s Promoción de

Exportdciones podrá recabaras mayo~ informacian sobre el particu

lar. como así tanbién consultar la nomina de productos heneficia

dos, condiciones de tratamiento fijados por los distintos países

y retirar los formularios correspondíen tes.

Calcular los precios de exPortación es una de las rntJs impor

tantes tareas que dehe realizar un empresario que se inicia en
.¡

este tipo de negocí.o, Muchos productos sR,rícolas, en general a-

queLkos de mayor importancia en nuestro come-rcio exterior ~ estan

gravados cuando se des t ínan a ~8 exportación. En efecto sobre es

tos productos pesan tres tipos de gravámenes que el exportador

debe pagar, tales como dis tintos tipos de impuestos creados ge

neralmente con afectaciones especiales t derechos a la exportación

y el derecho especial movil~

Otros productos se despachan sin nazar' ilJ\!l\Jesto alguno y en

cambio muChos cuent~ con reintegros y reembolsos impositivos que

se otorgan cuando la exportací.Sn se realiza.

El tae« PromociOn de Exportaciones de la Secretaría de Co

~rcio es ta en condiciones de ampliar es tas informaciones a quien

10 solicite..

La blisqueda de lOOrcado para la co1oc ación de cada producto

puede ser auxiliado por un examen de las estadísticas de expor

tación arp,e.ntina que elabora al Instituto Nacional de EB~gdS:3ti

ca y Censos (Hipg1ito Yripoyen 250. piso 11°). Conocer que es 10

que nuestro país es~ exportando sirve de base de orientación so

bre cuales productos tienen posibilidades de acceso a 1.00 merca

dos exteriores o

También es de la mayor importancia examínae las estadísticas

de ot't'~ países a efectos de saber si est~ importando la ~rca

der!a que se pretende vender y en qué volumen.
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En la Secretaría de com-rc ío , el Area Ptomoci6n de Exporta

ciones, tiene ~a o~i~inll dedicada axnrss amente él tender esos re

querimientos ~ ya sean elloo formulados en forma personal o por

correo•.

Cuando la citada dependencia no disnorip,s de alpunos de los

datos solicit::jdos t sera convendente dirlpirse a las Consejerías

Eeon5micas que el Ministerio de Comarcio tiene en varios de los

paises del mundo y qUe estEh en condiciones de hacer conocer una

serie de informnclones de utilidad para iniciar nusvas corríelltes

de exportación.

En las compañías navieras podrá ohtenerae informacion acerco

de los p,astos de transporte de las diversas mercaderías.

Ta.rnhi~n hay posibilidades de utili~ar el trmsporte tert'es-

tre cuando se trl1ttl de ns!ses vecinos; o, se~ún el tipo de produo-

tos de que se t-::ate SI el t rensporte ooreo '100 por las ventajas que

representa se está incrementnndo notablemente~ El correo es tam

bi~n un medio adecuódo para realizar ciertas exPortaciones utili

zando el paquete postal8

Las entidades representativos del sector empresarial brindnn

su apoyo a la expansión de las exportaciones y los bancos comer

ciales a su vez, mediante sus departstrentos especializados contri

buyen Do la concrecí.én de ven too al 11X?rcado intemacionalo La con

sulta es estos entidades constituye además una excelente ayuda pa

ra quien desee iniciar sus exportaciones.

6.1.-2. CCl10 PUEDE LA SECRETARIA DE CCMERCIO AYUDAR A CONOCER "LOS

MERCADa; DEL EXTERIOR

El Ares Promocién de Exportnciones (Avda. Julio A. Roca 651,

5 o piso) es ta en condiciones de arender , personaltOOnte o por car-

~, a los interesados suministrándole informaciones que pusden '.::':."Z

de utilidad para iniciar sus exportaciones.

Se puede obtener infomación sobre los sip;uientes datos con

relaciOn al o 11 los productos que se desean exportar, aefi aLando
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Coyunturti Económica .... Prob Lemas y nerspectivas de la eccnomfa en

el momento actual., Balance de nagos , Balance Comercial: exporta

ciones e importaciones It Reserv::ls en divisos. Monedo. y Crédito. Es

tabilidad y liquidez mcnf~toria. Costo de vida y stilarios cs Nivel

de desempleo.

Acceso al ~rcado del producto - FégitOOn de importacioo para el

producto armceles t licencias, contingentes, depOsitas previos J

etc.

RéP-;Íoon para las inmortaciones del producto cuendo procede

de la Argentina. Métodos seguidos para el aforo aduanero. Normas

reguladoras de las marcas y etiqUl2tD.$.Divisas y r~gimen de cam

bios.

Poeibilid",:des del Me:.!.~ - Demande ectuat y potencí.ak, Producción

intema del producto y de otros afines. Precios dominantes y ga

ma de calidad del producto importado y del in terno. Su inciden

cia sobre el mercado potencial del producto. Precios del importa-

dos, cl2 mayoristu y de ven ta al detalle. Predominio del mercado

por los abas tecedores tradicionales; posibilidades de introdue

ci~n de nuevos productos e

Requisitos del mercado - Sistemas de medidas utilizado: métrico,

ingles. l1étodo preferido para la cotización de precios: CIF, FOB,

etc; , Condiciones de papo que se consideran normales: orden a la

vista, carta de cr~dito. Preferencias locales en materia de esti

lo, calidad t etc•• Necesidades de usar embalajes esnecia1es a cau-

S8 del clima, las condiciones de transporte, los TeJ.!lamentos ofi

ciales t los gustos o h8bitos locales.

Distribución - Canales habituales de importación: fabricmtes, a

gentes II comisión, comerciantes, etc•• Sistemas corrientes de dís

tribueitSn. Hm,ito de los ítt'portooores por acumular exis tencías pa

ro surtir el mercado o preferencia ptlrll efectU3r pedidos reduci.-

dos ,
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6 1"3 REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE IMPORTA-. . . -
DORES Y EXPORTADORES

De aceerdo con 10 dispuesto por Decreto 604/65 y Fesolu(~ión

2250/71 de la Admir...inistrnci(5n Nacional de Aduenas , los intel~esa

dos que deseeen actuar corno exporeadores deberán i tl$ cribirse en

el Rep,istro de Importadores y Exportadores de la citada Dependen

cí.a, pudiendo realizar el tt~í.te respectivo :í.guAlnente en las

Aduanas o Receptorías del país.

Para ello deberm cunplimentarse los siguientes requisitos:

a) Decl~raci5n Jurada sobre: los datos exigidos (ramo, capital,

etc.).

b) Testimcnio del contrato, con las constancias de su inscrip

ción en el Registro pdblico de Comercio o matrícula de comer-

cianta.

e) Copia del balance y cuadro demos trativo de pérdidas y ganan

cias.

d) Registro de Las firntas autorizadas a refrendar docunencos de

exportación.

e) Declaración jurada sobre la exíscencí a de deudas exigibles en

concepto de apor tas , contribuciones y toda otra oblip,aciOn pre

vis ional.

f) La firma debera tener un capital no inferior a $ 30.00n. Para

eccuar en Aduanas del interior del es t ado patrimonial puede

ser inferior al precitfido monto.

6.1.4. PROMOCION DE OFERTA DE PRODUCTOS.

~ DEFINICIONES:

La expcrtc cí6n. corno actividad co~rcial genérica puede di

.vidirse sep,m sus características en:

l. Esponttinen. Se denomina así la exportaci<5n que no requie

Te e9fuerzo especial del pn!s vendedor, debido 11 la. grande y tra

dieione1 demanda del producto, generalmente materia prima o ali

mentos nnturüles.
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2. Necesurin. Corresponden a este grupo los productos que re

quieren para su fabricación gr::ndes LnversLonaa y un nivel dees--- ..

colas que excede las posibilidades de absorción del tllPrcndo inter

no. Ejemplo tí:pico de ello es In indus tri a automovilística y al

p;uncs sectores de la p~troqu!mi.cay In electrenictle

3. ProblemátiCD. F..stm coroprFndidos en este grupo los t?ro

duetos manufacturados con gran cOMD~tencia internacionnl; este

sector requier~ de I export ador Ulln intenso actividad para tener

unt; participación aceptable en In colocación mundial.

4. Indirect~.. La exoortnciOn indirecta., también Ll.amada invi

sible corresponde al turdsmo, los flet~s, seguros, servicios, ro

yalties t etc..

- B - LA COMPETENCIA INTEnRACIONAL:

L~ competencia con productos orestipiados, frocedentes de pai

ses con m a Lmagen favor~Jble no es taren facil, sencilla o simple.

Generalmente n os enfrentamos con marcas de larga tradición,

con uno calidad inalterable a través de p,ener~;!ciones de consumido

res, que las avalan y no tienen motivos para carbiar.

Tantos años de conercdo intemaciona1 les han permitido, con

solidar redes de distribucion eficientes t con representantes y

personal experil!'entooo e identificado con el producto que traba

jan.

Por fin, y es to sin afatar las caracterfs ticas de la compe

tenci~, debemos sip,nificar que en no pocos casos t la eX1lortacién

tiene una importmcin decisiva. para el desarrollo o sobrevivencia

de alpwas indus trias, o para mantener In plena ocupacien o un

nivel de costos internos aceptables, etc•• Cuando ello ocurre,

es as cí rconseencfes se tr31sformem en poderoso estímulo para que

los competidores se tornen sumQ~nte apresivos en su política co

mercial.

Todos estas circunsttncias y muchas otras puede encontrar el

exporeador .argentino, y tiene que prepararse {lora enfrentarlDs.

Esto es muy claro y debe ser coenrendd.do, Ocultar esa realidad
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es crenr imnRen~s fulsas y exponer a nuestros exportadores poten

ciales ú sorpresa de las (100, p:enerlllIren te no se reponen, abando

nando e 1 in t;"~n t o,

Nadie debe iniciar su actividad en el campo in ternaciona1 sin

t~ner conocimiento prévio de lns p,enerilidades del mercado itlter

nací.on af , y las per td cul.arddedes que hacen a su producto en el

mercado comprador elt:::p,idoo Saberlo es estar en cambio de trazar

unn políticú adecuado. Después In axperiencia, 10 creatividad, y

la st::riedad de procedimientos horOn el resto, y permitirñ:l al ex-

portlldor argentino af'í rmarse y Lograr una participación correcta

en Ü1 (¡hsorcí.Sn de la demanda.

- e - CONDICIONES MINIJ1ASDE 'Ca1PETENCIA:

En t~rMinos gene.roles , podemos señalar cuatro condiciones

b5siros para corme trí. r con productos similares en el exterior:

1... uno sIta norma de cnlidad inal ter able.

2$ precio justo.

3. tIDostecimiento n ormaf y cumplimiento de los p Lazos s de

entrep,o(l

4. condiciones financieroo iguales o m::jores que las o

frecidas por otros procedencias.

Porticulnrizar acerca de condd cd ones específicas de cada ra

ma de nroduccián es dif!cil por In variedad y diversidsd de pro

dutes y mercados, sin embnrgo Cl título de ejemplo citaremos los

siguientes casos:

a~ prúductosdé 'cónsumo masivo.

En nuestro país muchas empacador as -principalmente medí.anas

y pequeñ~s- todavía no le adjud'í csn p:rdn importoncia al tipo de

envase y su impresión, yo que tr.:ibajan fuera de los circuitos de

supermercados y proveen a una clientela ciertamente conservadora.

como es en grm parte la nrp,(=>.Iltino.

Ese crdte rf,o debe ser abandonado cuando se trate de exoor- .

tare En prim~r Lur-ar , porque un producto importado se s upona que
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es de alt& calidt!d, y esa condíci'Ón debe advertirse visualinente.
~ ~ ~ A"I~ , .Ji

a partir de su envase; en sepundo lup-nt', porque casi con se~~i-
• .: t ,_0 :-, ,,: .,. '

dad será cOIOOrcializooo en supermercados, donde el produceo debe
~ ',-..' . (-""';: .'.

hablar por sí míamo- No insistiremos sobre, este aspecto, pro~'"

daoonte difundido en crganos especializados de mercadeos

Si el envase debe ser vistoso, agradable y eleg:mi:e~ tanp.

bren 1. materia prima ha de elegirse cuídados amenze segGn sea el

ohjetivo Que se persi~:l.' A veces es preciso p'teser'Varlo con en

vase metalico, otras la envoltuÍ"a debe ser transparente u opaca,

etc. Es df\cir que todo debe "repenaarse" cuando se ha de compe

tir por la demanda internacional.

Ex exportador tiene que investiear en el mercado elegido, u

sos y costumbres acerca de colores, presentación, RUS tos t etc¡

b. Productos o,ue requieren mantenttdento:

En es tos casos ~ además de atender a todos los faetores que

faciliten la venta, el exportador deberá contemplar los esfuerzos

neces ardoa para garuntizar al usuario el mattenimiento permatlen-

te, so pena de no poder colocar su producto. Allí se crea l~ ne

cesidad de tomar uns decisioo firme si el estudio del mercado lo

justifica, se establecera el u:ecanismo de mantenimiento al COf,I;to

que resulte, y con el déficit estimado durante un plazo de t:i.El~

po mínimo necesario, para. permitir el afianzamiento del producto.

En este tipo de máquinas y equipos se encuentran por ejemplo

los ordeñadoras mecánicas, los grupos electrógenos _ etc.

Finalmente queremos des t acar In condici& b5sica que debe

exhibir In empresa exportadora por encima, de cualquier otra con

dición comercial: "La mayor escrupo1osidad en el cumplimiento de

los compromisos asumidos y responsabilidad en su política 'comer

cial".

- D ... CANALES DE C<Y1EP.CIALIZACION:

Los expo!:todores f e industrlales-eXT'O'rtadores. utilizan en

p.;enerul dos p;rnndes p,rupos de cma1es de comercialización:
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o. Dir¡;;·cto y b , Ind'í rect;o ,

a. ComerciúlizL ~ión Diréctn. Se denomina así la participación

directa y completa de In errp res e en el total de Las actividades

conducen tE.S t.i ven de r sus productos en el mercado exterior <1 Es to

implico as umír In responsabilidad y el control abs oLut;o de las o-

peracionas de vento, transporte y cob ren aa,

b~ Comercialización Indirecta. La denominación implica la

del~psción, en mayor o menor grado de las operaciones comercial, ':,.'

t€l1dientes ti exportar los productos de fabricacion y/o e Labora-
• ,¡O •ca on p ropaa,

En primera Lns trncía, ello ocurre cuando se vende la produc

cién a un comerciante Loca'l , quién se encarga de su colocación en

el exeren jero,

Taty)bién puede utilizarse la gestión de \.m "Agente de Expor-

t . ~ ti • .. t _1... • Lací .. 1· ..-acaon t quaen rttlJ.::lJ él en re acaon exc US1va con .LtJ, empresa y es

rel!)unerado a porcen t aje ,

Otra forma de exportación indirecta se establece cuando la

mercadería adquirida, nara su exportación, por el "Comisario o

Agente de Compras", el que trabaja para un Lnporeedcr del que ~.'"

cibe retrihución, y no tiene compromiso ni li~~zón alguna can e'l

exportador.

Fint1lmente. la "Gerencia de EJq)ortaciÓD en Sociedad" es un

sístema de exportación indirecta por medio del cual una perso na

o entidnd especializada contrat3 con exclusividad la colocación

en el exterior de los productos de La compañía, rea1i-sa las ope

raciones en nom-hre de es ca y es compensada por medio de honora

rios y comisiones.

- E - PROMOCION EN EL EXTERIOR:

EstLl parte es, segurnmente t una de los que más dificultades

ofrece para uno realización acertada, por cuen to en ella intervie

nen una serie de factores subjetivos (creación artísticll, inlagi-
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nación, sensibilidad, etc.).

Entre los varios elementos físícos utilizados para promo

ción, debemos contar en primer lugar al propio producto, cuando

su formato, emh[1lllje, ~tiquet3do, presentttción en p,enert.ll, envol

turc individual, etct' hablan del mismo mucho más que mil palabras.

Una de Las formas de promoción más utilizada es la participa

cion en feria,,; y exposiciones; no oba t cn te , cabe aquí h aco r una

sintética trlen<..i5n des t acando la preparación cuí.dados a que merece

la presencia en tm evento de Ese típo Yi! Que eleva y jern-;:quiza

el nivel de la etny'>resa a 10. por que provoca el interés de los com

predores potrencdakes concentrados t>or 'breves d~as en un ltlp-;nr de

terminodo, par a observar las novedades de la producción m:.m.dial~

Ccntar con perscnal c3pecialízado en el "sead", la e:;ci.ste.ncia de

material prñfico y 1iterarí.o impreso en las Lenguas mg n:j.-~opi<1

d~, el funcionamiento de Las maquinas, la proye ccí.ón de "v'istas

y diapositivas, la mÚ3ica que mas se adapte a la oC83ion, etc.

contribuíre sin duda al éxi eo de un es fue rzo como e 1 ~OI!1.en tado•..

Otro sistema, 1'1as económí.co y de muy buenos resultados es

la promoción ne dí an te la prensa e3pecializada de circu1acfón in

ternacional. Excervtuada la publicidad postal, es la mas di rip.;ida ,

teniendo sobre esta la ventaja de su mayor catef!,orí a o

La publicidad a. través de medios de cí rcufací.Sn internacio

nal, es importante tanto para el lmzaroiento de nuevas marcas o

nuevas líneas de productos de marca cor.ocída, como para la fija

d&! de la imagen de compañías internacionales. Junto con la ya

mencionada promoción postal, son los elementos mínimos de los que

el exportador tiene que valerse para penetrar en los rnerc~.dos ex

trmjeros, particularmente en los cosos de productos mnnufnctura

dos y materias primas no comestibles.

La t~mica de publicidad ~rtfica intemncional ha ei.rJo des e-

nollada h~st::t el ar.:r\~DI'.lÍento por los países Europeos') Estodos Uni

dos y Japón cuyos industrisles le han dado categoría de ax:Loma en

sus progremas de ex!'ortacion; ello no eximiría de una cito. ton

prolonrada; lamentablemente en nuestro país no se ha desa~rollado
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aro en el plzno concaente y en término p.ene.rales In importanci~ de

grabar en el papel la nar-ca , el aspecto, las ~ra~ter8tic;ast etc.
. . .. .

del producto que deaeamos exportar. En eso nos aventejan otros

países Latínoareerd caaos como Brasil y Méjico que desarrollan im

porton tes orgenos periodís ticos con le¡ finalidad de que sean me-

díos difusores de su producción. nocional en el exterior.

Tompoco hay conciencia de esto entre los profesionales 'de In

publicidad t que resis ten In utilizacion de es tos l!lee:3llismos de

promoción.

Los dibujos, fotografías y textos deben ser claros, exol.Lca

tivos y redactados con p.ran poder de síntesis, incluyendo los da

tos y direcciones completas del expor t ador y su rPpresent81lte.,

En los casos de promoci5n pos t a'l , que puede utilizarse cuan

do se localiza un conjunto de compradores potenci ales poco nume

roso y muy bien identificado, se utilizan generallOOnte círcula

res, folletos, catál.onos , e t c, , En todo es te material, la primero.

cuakídad debe ser su impecable presentación p,r'áfica.

Una promoción postal correcternente planificada, debe estar

compuesta por un a secuencda de materiales enviados a plazos regu-

Lares y al ipua1 que 10. promoción en trodios periodísticos y/o téc

nicos, ti~~nen una fuerza residual muy interesante que se puede

manifestar después de mucho tíempo de realizada.

Para finalizar, queda por reiterar que, sin promoción, rea

lizada con lo intE~nsidad y parmenencí a necesarias, no se pueden

esperar éxitos sugnificativos. El doble objetivo de exportar. y

hacer-Lo siempr6, se Lor-ra cuando nivelamos y superamos a una com

pe teneda expriementada, Que vende hace muchos años, es muy cono

cida y se apoya en la imagen ~lobal que le brinda el país de pro

cedencín, peneralmente desdrrollado.

6..1.~. PRESENTACION EN FEBlAS Y EXPOSICIONES

- A - GENERALIDAnES:

Si bien la feria es Dar definicíen el lupar donde se exhiben
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,',
";,

y ofr~cen en venta mercancías al por mayor, en la actualidad 1~

ven tD di recta es tá reducida a cierto tipo de productos, y p.:eneral-
~. ~ ~

mante al por menor., Se prafit:'rfl La !,resE.ntacioo de prototipo.s o,'
modelos que perm:itm 1~ operación IOOdiante contratos estipulando

c~tidades, precio, plazo de entr~p,at etc.

Los p.;r311des volúoones d~ compra que demenda eí abast~cimien

to de mas de 3.000 millones de seres humanos; las facilidades de

comunicncian y transporte entre parses, productores y compradores,

la facilidad de los nagos , la, existeÍlcia de UÍla legis1~ciOn: fnter

nacdonak y convenciones mundia1mente aceptadas " la irts talacign de

repTe.sentr.mtes diploooticos y comerciales en todos los patses,
han reducido casi totalmentb la función de la feria al muestreo

de productos.

La actual exposicioo consiste en la toncentrac!otl de muestt-as

de la industria y la produccí én con fines de proooci&. comarcial.

- B - PARTICIPACION EN FRRIAS y EXPOSICIONES:

La importancia de las ferias y exnos rcaones es radical. ya

que representan la mica posibilido.d de concentrar vendedores y

compradores en m mísmo sitio duran te un plazo deteminado de

tiempo, con la finalidad de actualizarse mutuamente sobre nuevos

productos (compra.dores), y nuevas modalidades de compra y gustos

(vendedores).

Todo r:BÍs preocupado en ubicar su producción n nivel ín1:er

nacional alíenca la participacioo. de los ind us triales y expol~a

dores en estos eventos. y nuestro pUs no es una exeepeitin. atin

cuando recién en los últimos años los esfuerzos oficiales es en

tal sen tido han adquirido la necesaria continuidad.

La Argentina particioa ya en varias ferias y exposiciones &

ficia~nte, y otorga a quienes deseeen concurzír facilidades que

amplían esa posibilidad.

Nuestros empresarios, a su vez, no adjudican todavta a esta

a.ctividad la impM-tmci.a que tiene t ni llegan a evaluar correcta

nente sus 11 eneficios t a pesar d~ que ya. existe una reiterada ex-
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peri€ncia s obre los resultados concretos Que la misma ha dado a

quienes e){!'usieron su producción en el extranjero.

Debe te::narse en cuen t.a, por otra parte , que la responsebili

dad del particir'at'lte no t~rmina con el ~ro acto de pr~sencia.

Comprender que el oroducto expuesto ser~ confrontado con simila.

res de otra procedencia -gener31~ntt; mej or conocidos y presti-'

piados por una larga tradicien industrial, apoyados por una fuer

t~ propaganda. internacional y con un sello nacional que subjeti.va

mente es garmtía de eficiencia t~cnica-, ,dehe hacernos asumir la

responsab ilidad de exhibir el producto en m marco que no desmi.en

ta el buen gusto y la capacidad argentina.

La presentación depende del tipo de producto expuesto, pero

en eeneral deberan tenerse en cuenta los siguientes factores en

cuanto a:

a - producto:

los productos deberan tener una terminación imrecsble ~ y acorde

en sus detalles con 10 que el comprador espera de su aspecto ex

terior.

El producto sera sieI1prb el principal motivo de stf:>ncion en

La exposición, D. él deberá dirigirse la at~ncioo del observador,

y ninguna forma de formato o prepnracién. del local por bien lc)

grndll que sea, debe subordinurlo, pecado por exceso que a veces

cometen algunos exposdrores , a pesar de tener gran exprf.encía,

b - ~at~rinl impreso:

los follatos y otros tipos de material impreso se utiliztm. como

recordatorio que proIonga en el tiempo la presencia del producto

en te los interesados potenciales.

Deben cuidarse los aspectos ténicos y la literaturu descrip

tiva, paro que refleje de raeneza inteligible y con adecuada sín

tesis Las características del producto.

El texto sera cons truído sin rettlrica, en un leguaje comer

cial. concreto y apuntado hacia aquellas cualidades que sabemos
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h::m de r~narcar su utilidad y pueden inclinar la vreferencia del

interesooo. Asirnist!lo los textos sernn redact[,ldlJs en los idiomas

que el lugar de exposición y La afluencia de visi ton tes del ex

terior aconsejen. de modo que puedo abarcers« el espectro mSs am

plio posible de 1ector~Se

c- ot~ciOn del local

debemos tener en cuenta que "cada visitante es una persona dife

rente y una eventual posibilidad de negocios""

Por lo tento, oo.el"lBs de la preparacian temica respecto del

producto, y profesional en cuanto a la mision de atender El Los

interesados.

d - plmificación de!. local:

segGn sea la dispooic:!.on de los Loceíes t puede presentarse la ne-

cesLdad de planificar la circu1acioo por den tro o fuera del mismo,

de nodo qUE:: la ubicación de los el :!I1~ntos visuales pemita su co

rrecta y totii1 obaervací.Sn , y sip;d. un orden racional y lógico,.

- e - PABELLONES ARGENTINOS:

F.n los casos de pabellones nacionales t donde la ind~tria sr;:
pentina se preseata colectivamente, los exoositores deberían con

venir previamente 18, ubicación de cada uno, la armonía de los lo

cales, y la utilización de algunos elemantos identific8"~'I"io9 ~t)

mulles a todos que reflejen una actitud nacicm.al y procuren el mu-

tuo prestisdo del conjunto.

ESt8 colaboración en beneficio mutuo no es difícil de con

cretar, toda vez que los pabellones nt1cionales son C!'gat'{~ados

por la Dirección Nl!l_~;.ional de Promoci.& de Ey.:?ot'tacio~SI o bajo

su mandato por entiendes gremiales empresariales, de modo que e

llo hace posible unü planificación previa del evento.
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6.1 ..6. ORGANIZACION DE LA EMPRESA EXPORTADORA.

La industria argentina, así corno la de algunos otros países

Latdnoamazí cenos , tuvo su gran desarrollo a partir de la Segunda

Guerra. Mmdial, especialmente en lo que hace a las industrias de

bien~s de consumo y mmufactura livima en genera!.

Su estructura. corresponde a la de industria de abastecimi.en

to local, y sustitutiva de importaciones, por 10 tanto, como regla

general, podemos decir nue las exnortaciones de productos manufac

turados argentinos son una consecuencia del proceso de abastecl-'

ento para la. demanda nacional.

Por ese motivo, las industrias llr~entinas presentan en t~rmi

nos generales variados defectos de orgonización, nsí como a!PUJlas

carencios muy siP.Jlificativas, que deben ser resueltas si preten-

demos Luchar por una pnrticipacien en el mercado internacional.

Para analizar muy esquematicamente las cuestiones precisa-

das, hemos de dividir a la empr{lsa teGrica que. nos planteamos, en

los siguientes sectores:

SECTOR DE FABRICACION:

a.; Parque 1ndustrlaI

Por rer.1o general ha sido desarrollado éU18rquicamente. atendien

do a Las características de un mercado de trmsito hacía mayores

consumos.

b , Te61icns y Operarios

Ccn poco u.argen para realizar innovnciones, como para pe1:'fecc:ionar

los productos y procesos productivos, debido El que la avidez de la

demanda y la escasa competencia. no lo hacían necesario ni posi-

ble. Asimismo, que preciso improvisar personal, el Que gracias a

su calidad intrínseca, soportó 10. prueba y acumulo la experiencia

(t,ue hoy hace posible los altos índices de calidad que presenta el

factor manufacturero en la p,eneralided de los casos.

- 867 -



" ¡ ...
c. Cteaeion de Nuevos Modelos

Por 100 mismas causas apuntadas en «í punto anterior no se des e-
l

rrollaron nuevos modelos en las l1rieos de fabricación hasta que

la demanda fue niveLada por la cmtidad y calidad de la oferta.

d. Control de Clllidád~

En los CéJSOS en que la mismn existís, su caracterís tica fundamen

tal era La gran elasticidad y complacencia con que se aplicaba4~

e. Sistema de Coa tos.

Con frecuencia, la deteminac:l& del costo sera empírico, debido

ti varios factores econrlrnicos, entre ellos la inflación monetaria.

la expansión del CC;'lSlU'lO, lo. protección aduanera, etc. diponían

la necesidad de -o posibili toom- grandes margenes de. utilidad

en los precioso

f. Planificad.on de la Producción.

En los casos en que t~l plnnificaciOn era realizada, se estirnabrm

valores mínimos y máximos muy flexibles, con pocas previsiones, y

en medio de p robLemas que en la época de la eclosión industrial ar

gentina, eran sumam~nt~ f-rt::cuentes: problemas sindicales, desa

rrollo vertical del mando, etc. todos estos factores confundían

los planes y los transformaban generalJllente en letra muertao

. SECTOR' ADMINISTRATIVO:

a. 'Sector de Ventas.

En este sector, las articulaciones finales de las operaciones e

con~rnicas de la empres a, no se. habían modernizado, y se continua

ban utilizando sistemas ya obsoletos; en este sentido las témi

cas del mercooeo e rm conocidas en una selecta minoría de empre

sas. Era frecuente tOI!lbién que no existieran plEil1es coordinados

de fabricación y ven eas , y en generol el sector se movilizaba im
pzovís ad enente siguiendo los ernb ates de la demanda.
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Es evídente que para operar en exportación, debe partirse

de L supuesto de los errores indicados precedentemente. Atin así.

'la empres a deberá todavía reo.li~llr algunas modificaciones e inno

vaciones, segtin seo su producto, ramo industrial, envergadura,

etc. de los cuales podernos ~~ n,qu! algunos ejemplos:

.. en el sector de ftLbr:Í.éactl)n:

~li~is de costos rip,urosos

control de calidad inflexible

- prograiriaci<Sn de fnbríétlc:Uk destinada a expor

taci5n

- Inves ti gaci 5n de nuevas t#ch~~s y de productos

de compe tencí a íntemacionnl.

- etc•

... en e1 sector de ventas t

constitudón de un Departamei'1td. División o Ge
rencia de Exportaci~n. especiali.zado en asuntos

de comercio exterior.

Desde el punto de vista C(}1ED.CIAL, esta Gerencia o Departa

mento deberti tener:

- Pleno ccnocimiento del sistema de exenciones im

p08i tivns II 1ll exportacioo.

:.: Experiencia en la -manipulación de mercaderías y

trBllsporte al puerto;

- Relaci5n habitual y pemanente con las ~eparti

eiones gubernamentales y b811eanss regl~ioll.du con es t4:. Qspe··

cialidad. "1 t .

- ~fanejo permanente de los costos de exportación y

diculos de los precios de venta al exterior.·

- Conocimientos completos de las normas. impuest:os

y res tricciones de los mercados importadores..

- Relación fluida con los aRentes marítimos. ase

~radores y despachan tes aduaneros, así como con las reparticio

nes .adu.ane.xas eon:espondJ.entes.
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- Investiración permanente de los mer cados exterio

res en sus aspectos cuantitativos y cualitativos.

- Estrstegias de promoción y publicidad.

- Selecci6n adeucada de canales de dis tribución.

- Servicios de pre y post ventes.

Apoyo o fes tión directa de ven tas ~

Desde el punto de vista de TECNICA DE LA ALALC, esta GerE~n

cia o Departamento dehera tener:

- Conocimiento basico de la ALALC;

- Conocimiento prufundo del sector industrial a que

pertenece, dentro G€ la ALALC;

- Contacto permanente con lá Cámara Gremial respec-

tiva

- Obtención de toda la información actualizada de

los acontecimientos cct::~:,!_dos en la ALtlLC y la Subregión Andina;

- Obtención de toda la información actualizada de

asuntos relacionados, tales como: precios internacionales de pro

ductos, impuestos nacdona.les en los paises importadores, empre

SD.S cormeeIdores de den tro y fuera del 3rfla, característica de los

productos co~etidorest posibilidades existentes nara el produc

to de la ermres o.

6.1.7. TRAMITE DE DESPACHO

En esta etapa deben fijarse los síp-uientes aspectos de la o-

.,..
peraC10n:

• Condiciones de ven tn y papo (contado, a plazo, FOB t CIF ~ e tc , )

• Moneda en la que cotizará.

• Banco ti operar para abrir la carta de crédito.

• Medio de transporte a utilizar.

e Plazo de entreg~~

• Fecha de .snvío de las mues txas ,

• Condiciones de insneccion de calidnd.

~ Itinerario de la car8ao

~ '1orcas en la rercaderfa y en los bultos y cajas.
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• Forma de embalaje•

• Estos puntos dehen ser tratooos aprovechando la presencia del

importador, pues luego dan origen a desentimientos y trami. eacío

nas posteriores que oblip&l a consultas tele~raficas y demoras

en el envio y el cohro de la e)Cportaci5t14

FACTURA PRo-FOR~,fA

En este documento el exportador comunica la aceptación de e';'

se pedido detallando precios, fecha de entrega, forma de PSf!O y

demas puntos convenidos con el importadof'-

Debe aclararse que en ella el exportador puede adicionar

modificaciones a las tratntív3S oripinales a a~rObaci6D dei i~·

portador.

Es us uaf en estos casos adjuntar nota justificando les cau

sales de la modificacione

Es summnentE: importa.'1.te la correcta confección de 18. factu

ra pro-forma, pues en base a ella el importador abrirá la carta

de crédito.

CREDITO DOcm1ENTARIO

Genera1men te el importador comunica telep'r~ficamente la 8-

pertura de la carea de crédito y el banco interviniente.

si el banco no avdsara opor tunamenta del arribo de la misma

es aconsejable recabar informtlcí.on en él.

Es recomendable que en las tratativas preliminares, y am

en la factura pro-forma, se proponga al importador que el banco

interviniente sea aquél en el cual el exportador es cliente.

La cart a de crédito es un documen to por el cuál el importa

dor se compromete a pagar por 13 lOOrcadería siempre que se cum

plan las condiciones fijadas en In misma.

Por ello es sumamente importante que el exportador analice

cuidados ament~ sus clausulas en tes de fnhricar la rnercaleña o
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Generalmente los principales elementos constitutivos de uns

carta de credito son:

,. Beneficiarioo

• Otorp.antf.!.

• Fecha de vencimiento.

• Medio de transport~.

• Itinerario.

• Facturas comarcisles exigidas.

• F aceueas consulares.

• Lista de empaque exiRida.

• Lístn de precio exigida.

• Conocimiento de embarque exigido.

• Certificado de orip,en exigido.

• ~1arca y consignación de la mercadería.

• Importe a p ap,ar.

• Indicaciones de fraccionamiento de envíos.

• F ormas de papo.

• Deducción para pagos de comisiones.

Una vez fabricad;) la ooreooerfa, de acuerdo con Las instruc

cíones definidas en la carta de crédito, el flibricant~/exportadort

o efecto de proceder al deanaeho de la mercadería, dehera confec

cionar los sip,ui~ntE:s d ocunencos t

• Vaetur3 co~rcia1!

• Lista de precioso

• Lis t8 de empaque.

FAC'IURA COMEPCIAL.

Es t~( es similar a 10 factura pro-forrna pero contiene los da

tos definitivos de la trmsoccí&.

En ella deber§ constar adem&:

• Consi~atario de la ~reader!a.

• La eantidad y avalor total de la merendeda a enviar.

• Lo C31 tidad de bultos.
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• Quillnje bruto y neto n

• Mención de la siguiente declnrncíon jurada:

" Decfaramos bajo j uremen t o que los datos cons í gnados en 13

presen t« factura son verdaderos y correctos, y la mercade

ría es de ori gen arcentino"•

• Pina y aéllo del ex.portador.

~ Marca indentificatoria de los bultos'.

• Detalle de 18 mercadería lo más sintetico y explícito posi

ble.

LISTA DE PRECIOS.

Tiene ca'rácte r de declaración jurada y se detallen los pre

cios unitarios de la mercadería a enviar.

LISTA DE &tU' AQUR

Al igual que la anterior tiene car:;cter de declaración jura

da detallando el contenido de cada b ukto ,

Un8 vez retnlidos los tres documentos anumerados junto con

uaa copia de la carua de credito debe concurrirse al despanchan

te de aduena,

Con estos documentos el despachen te de aduana confecciona

el pernds ov de eooarque.

despachan te de confección

aduana permiso enbarque

PERHISO DE mmARQUE

banco refrendacian

interviniente permiso embarque

Es el documento por medio del cuSl se pide autori zacion a

la eduena para despachar la nercadería.

En el cons tan todos los datos de la mercadería (marca, qui

llaje, cmtidad de b ult99); transporte (vía de embare¡ ue, des tiriO

puerto); exportador (N° Registro de Exportador, N° Impuesto a Ré-
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dí.tos , C~ Nac.. Previsi6n Social); despochante de aduana; banco

interviniente (forma. de pago, condici6n de venta, carta de cré

dito N°).

Una vez integrado por el despachzn te de aduana este documen

to, '1 o el exportador lo presentan al banco interviniente a e

fectos de su refrendación bancnria.

BANCO INTERVINIENTE

El banco interviniente es aquél que certifica ante la aduena"

que existe un documento (cart<l de crgdito. letra de esmbio, pago

anticip~do) que formalice el compromiso del ~ngreso de las divi-

aas extrnnjeras.

Generalmente es conveniente que este banco sea aquél acor

dado con el importador por ser el exoor tedor cliente del mismoe

Una vez presentado el permiso de embarque por el despachen

te, la aduena controla la veracidad de todos los datos volcados

en él como por ejemplo:

• Que los firmantes del permi.so de enbarque (expo't'tador y des

pachanee) sean los 1ega.1ennte autorizados...

• Que los decretos, resoluciones y circulares que se invocan.

tengan vigencia.•

• Que los valores totales corN8pond l3l1 al vol\Ímen de la merc:a

dería a embarcar.

• Que los valores FOB sean los normales de exportacitm.

Si. todos estos requisitos se han cumplido, otor~a el perod

90 de embarque. La fecha de otorgamiento del permiso de enbarque

es la que define el tipo de canbdo con que se liquidara el reem

bolso y porcentuales.

Los pr6ximos pasos pueden esquematizarse de la si~uiente ma-

nera:

- l. Confección ccnoeimiento embarque.

- 2. Confección y entrega del aviso de embarque._
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- 3~ Verificación de I!Ercader!a.

- 4.. Embarque •.

- 5. Certificación cumplido de embarque.

Una vez obtenido el permiso de embarque, se acuerda el día

y hora y lup-ar de embarque y el ar.en te de carza confecciona el

conocimie.nto de embarque, que depende del medio de trasporte a

utilizar•.

CONOCIMIENTO DE EMJ3.ARQUE

Es tambi~n llamado Ruía aérea en el caso de transporte aéreo.

Este docunento tiene como finalidad la identificación de los

bultos y definir el derecho de propiedad del destinatario sobre

la mercadería en transito.,

Entre los datos que figuran en el rríamo estan:

• Consignatario.

.• Re1!lÍ. ten tP..

.. Harca de los bultos.

• Quillaje bruto

,. Puerto de orip,en y destino.

• Descripción gen~rica de la mercadería.

• Fecha de embarque ..

• Acuse de reCe1)CíÓ11 de mercadería a bordo.

AVISO DE FltBARQUE

Tiene por finalidad a'VÍsar El la aduana tiempo y lugar de em

barque para que ~sta. pueda enviar al verificador de la ~rcadería

a exportar, en el momento de despacho.

En este formulario estan volcados los siguientes datos:

• Nlimero de pernriso de embarque.

• Nombre del exportador.

• Lugar, día y hor-a previs tos para el embarque.

• Marca de los bultos y quillaje.

• Medio trnnsportador.
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• Domicilio en que se encuen tra la mercader!a.

En el momento de embarque se hace ptesente el verificador

de exportacioo que, en conj unto con el f!uarda aduanero del lugar

de emborque, procede él constatar que las clitBcter!sticas de la

mercadería inspeccionada concuerden en todos sus términos con 1M

declaradas en el permiso de embarque.

CERTIFICACION DE CUMPLIDO DE EMBARQUE

Una vez efectuad$. la aprob3ci~n del despacho, se embarca y

el guarda aduanero certifica en 100 copias N° 8 Y 9 del permiso

de embarque presentando en es te acto por e1 despaehente , que se

ha embarcado conforme.

Lu copia N° 3 es entregada por el despachzmtie El. lti aduana

para ges tríon ar el ::-eembolso y In copia N° 9 es presentada por el

export::tdor al ban co interviniente para demostrar que la mercade

ría h a sido embarcada,

6.1.8. TRM1ITES POSTERIORES AL EMBARQUE

COBRO DE CARTA DE CREDIT0

A efectos de p.:estionnr el cobro de lo. carta de ctédito se

debera presentar en ta el banco int~rviniente los documentos exi.

pidos que se espetifi cm en 10. misma,

Es tos s ue len ser penernImente :

• Conocimiento de emborque.

• CumpHdo de embarque (copia N° 9 del permiso de embarque).

• Facturas comerciales.

• Lis ta de empaque.

• Curta de instrucciones.

• Certificado de origen (ALALC).

• Focturos consulares.

• Letrtiso

El banco interviniente una vez que aprueba los documentos
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prasentados psgnrá el importe fijado en la carta de erédi to de a

cuerdo con los plazos establecidos en ella, que podran ser: al

concedo o has t a ua Maximo de 180 días, fijados por el banco cen.,.,

tr.sl..

COBRO DEL F.EEt.-1'130LSO

El trrmd t~ de cobro del reembolso se inicia en la aduana

cuando es presentada In copia. N° 8 del permiso de embarque, en

donde se verifica nuevamente que el reembolso solicitado en la

misma copia es el que corresponde o In. mercadería embarcada.

Una vez verificado ésto, la aduana remite dicha copia al ban

ce, autorizando el n ago del reeni:>olso.

El banco acreditara al exportndor cunndo llegue esta autori

zación, siempre que hayan :lngresndo los divisas del pago de la

CDr de crédito,..

INSTR~fENTOS UTILIZADOS

Para materializar su ne gocí.o , el exnortador cuenta con va

tios instrumentos, que en al.Lzazetaos El continuacíOn, acotando mar=-"'

ginalmen te, los comentarios que nos merecen cada uno de ellos:

a - Orden de pago mticipada.

En este caso, el exportador percibe el pago de su comprador

del exterior, con anterioridad a la realiza.ción del embarque ~

para 10 cual recibira. genernlmente por vía bancaria, una

trmsferencis, postal o telegr~fiCél, o un cheque o ~iro, par

ticular o bancario.

El exportador venderá esa orden o ese cheque en un banco de

plaza. y de esa forma recibirti el contravalor en moneda. argen

tina, con el cual podrá preparar el embarque de las marcade-.

rías y cmnp::'ir con su comprador del exterior.

A su vez, la orden de pago puede ser: simple, en cuyo caso la

cobrllrá baj: -:imr1e recibo, o bien documentada, en cuyo caso
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su cobro estará condicionado a la p~(?sentacion de la respec

tiva docu~ntncion de embarque.

Acotaremos, que as te aí.s terea de pago de una eXT;>ortacion sol&

tOOnt~ es posdb Le cuando existe una Rran conf:ianza del compra

dor del ext~rior puesta en el exportador local, ya que obvia

m=nt(-:: a nadie se le ocurrirá papar anticipadamente l1ll:i expoz

to.ci6n, nntes de que se remitan las mercooedas; 1«;> que recién

se logra, luego de varios años de ccnocdmí.ento , en cuyo trans

curso hu podido acredi terse Uno corriente de confianza 10 su

fic;ientemente ~lia' que haga P9~ib~~ es~ tr~amiento.

b - Crédi to documentario

Es el Lns trumento que se utiliza en ne aocdos intemaciona1es

ue reporta las mayores seRtlridatles a las parte intervinien

tes, mediantE: el cual, un comprador del exterior, llamado im

portador , encomiendo a su banquero, psrr. que disponga el pa~

go , ti través de un banco corresponsal de otro país, de una

determinads cantidad de mercaderítl, El favor de su vendedor t

llamado exportador , siempre que se cumplimenten estrictamen

te t odns las condiciones establecidos en el crédito documen-

tarioo

El acre.ditivo docunenrnr ío , debe ser "irrevocable", mediante

el cual el banquero del exterior, emisor deI cr~dito, asume

el compromiso ineludible, de pagar el importe especificado en

la carta de cr~díto, al recibir en sus oficinas los documen-

tos respectivos, siempre y cuando eet1n extendidos de acuerdo

con Las condi ciones de la mismo. Es to indico que técnicamen

te, el bl311cO emisor del exterior se reserva el derecho de pa

gar el crédito recién cuando obran en su poder los documentos

correspondientes y los encuentre de conformidad~

Si bien estas cartas de crGdito, no llevan la garontío. o res

ponsabilidad adicional de alP-,Ún otro banco, se acostumbra que

la. institucion emí.scra., solicite al banco locnl que la ''noti

fique", o sea. que In transmita al beneficiario y con esto se

evitan dudas por parte del exportador, respecto a la ~Qtent:t ..
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cidad de un documento proveniente de tri baticoextranjero o

bien que pudiete ser desconocido para 61. Como esa 'uotifi

cacign" se hace sin responsabilida.d o eótn¡iromiso del banco

loen1 t .el exportador sigue contando, .thiicamente <?cn la garan,,¡,.

tía del banco emisor deí extranjeto
v

, ' sitda~i~ que podría'

acarrearf,e problemas, en el caso de que tal háico resultara

even tualoonte insolvente o bien que fa ins'ti ttid.·~ banel1rla

argentina, notificadora del crédito. no aee'Ptar~ hacerse car-

go de su negociación.

Por todo 10 e1tpt1es to~' para que r~tllrnetlte la carta de (1r~d1.

to re\Ína todos las garantt~ de sep,üridad para el Q:XPottador j de

be ser t además de irrevocable ¡ ~Ot1f:l.ttnada pot utta institución

argentina.

De esta forma el beneficio.rio del c~dito tendra la segul"Í

dad de obtener del banco cc:nM.rt1l3dor, el valor de la mercadería

exportada siempre y cuando. a. su vez, haya cumplido con los re...

quisi tos que le impone el comprador extranjero~ a trav.1s de III

propia cart~ de cr~dico,

Cuando el banco confdrme un credito, asume un riesgo y una

obligacioo por cuenta de su corresponsal, por cuyo concepto C()o!

bra una pequeña conñ.sign "de confirmación". Lo normal es que las

comisiones de confirmación y de pago sean por cuenta del compt·s.

dor del exterior, salvo que se haya convenido que las pague. el

exportador, en cuyo coso, dicho evento debe Quedar es·tipulado en

la carta de credito con toda claridad·.

b.l - Cartas de crédi to pagadezes a la vista.

Son aquellos que se pagm al contado y contra la presenta

ci~n de la respectiva documentacioo de embarque para 10

cual., ~stt.1 debe enconttarse estrictamente de acuerdo con

·todas las exigencias del crédito.

Soo de aplicaeíoo, todas las reflexiones formuladas en el

apartado anterior cuando nos referimos a las cartas de c.r~

dito en general.

j. '879 -



h.2 - Cartas de crédito a pInzo•.

Son aquellas que se pagan en bese n aceptaciones o letr~1S,

que van has ra pLaaos mrodmos de 180 díos.

En estos casos, los cr~ditos, son, ademas de irrevocables,

confd rmados y en virtud de ello, el banco local, como he-

mos .ví.s eo , agrega su propia responsnbilidad de negociarlo

y aUn de descontar la letra al exportador, la que puede

estar librada a su cargo o bien a cargo del b enco emisor.

c. - Cobr~za docuroent~ria.

En este coso los b ancos intervinientes, son simples manda

tarios de sus clientes y no asumen ninguna responsabilidad

en cuento se rf'fiere al cobro de la misma.

Por este procedimiento, cuando el exportooor realiza. el em

barque, debern llevar El su benquero la documentación correspon

diente, jtmtnmente con una letra de cambio, librada a In orden

del banco local intermediario.

El banco remite la documentaci& de emorque juntamente con

In letra, en gestión de acept~ción y cobro Q. m b enouero corres-

pons al de 1 exterior. .

c.l - Le rra o In vista.

La docu:¡entacíl5n de embarque sera 'entregada contra pago de

ID letra. .-

En este caso el acto de la aceptación y pago se cumple si

multáneamente.

e.2 - Letra a plazo.

La docuaentací.Sn de embarque sera entregada COr..t:'d acepta

ción de la letra y el pLazo comenzará a correr a l'artir de

la fecha de la aceptacign•. El pazo quedar~ supeditado ex

clusivomente a 10 buena fe del comprad"r del exterior, ya

que sí éste no paga, no le Quedarg al exportador ni siquie-

- 8BO -



ra el recurso de reexportar la mercadería, por cum to en
el acto de la aceptacilJrt de la cobfariza, el banquero le

entrego la docunentací.Sn de embatque correspondiente me

diant,~ la cual seenconerf en aptitud de deapechar a pla

za la mercadería y de venderla.

Como corolario de este resúmen, podemos concluir. que es

ta forma de instrumentacioo de un a exportación, solatrente

puede utilizarse cuando el exporttJdor tiene una p,ran con

fianza denosdrada en el comprndor' del exterior•

.6.1.9. SroURO DE CREDITO ALA EXPORTACION.

El se~uro de crédi to a la exportación es una cobertura crea

da con la finalida.d de stimular les exooreacfones de productos

argentinos. especialroente los denominados "No Tradicionales.".

Este IOOcanismo ernrara 108 riesgos comerciales (insolven

cia del comprador) y los extraordinarios (políticM. catastró

ficos) y ha sido creado por el Estado Argentino mediante las

leyes N~17.267 y 18.189 Y 108 decretos N° 3040/67 Y 1871/69.

La Compañía Argentina de seguros de credito a la exooree

ciOn S. A. es la única que ofrece es b:: servicio y es'ta integra-

da por 153 Compañías de sep-;uro de la plaza argentina.

En el caso de los riesgos extraordinarios, esta empresa ac

túa por cuenta del Estado en calidad de mandataria en tanto que

lo hace por cuenta propia en los sezuros de riesgos comercia141

AdeMs de Rarmtizllr el ingreso ele las divisas provenien··

tes de las ven tes al exterior tiene tronhiál una grm importancia

C!otOO factor de prevencitm. por cuanto el sistema de información

establecido. puede alertar a los exporta.dores respecto da la in

solvencia moral y material de sus compradores potenciales.

En conclusión, este seguro ampara al exportador mediante

la iDdenaizaciSn de la plrdidll neta definitiva. total o parcial

del er"dito emergente de la exportación, cuando dicha pérdida

se origine en la falta de pago del comprador (r1esRo eonerci.al)
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o cuando sea imposible percibir el valor correspondiente por 4::au

s a imputable a actos del gobiemo del país ccmpredor o por ~e~"
• 00

ehos atrib~~les a la naturaleza.

Estos últimos riesgos puede ser, entre otros, guerra civil'

internacional, declarada o no,-, revolución, sublevacion o confis-

cación que. haga imposible al deudor cumplir con sus obH gaedo-.

nes contractuales, moeatoria delcarada en el país comprador que

imposibilite la re~saj o normas legislativas o disposiciones de

autoridades del país importador que impidan o retarden la trEB.1S

ferencis o convertib ilidad de los fondos pagados por el compra

dor.

Los productos amparados por es te seguro son los consigna··

dos en la Resolución N° 147/71 de la Secretarta de Co~rcio Ex

terior y en general se trata de bienes dur ah les (Bienes de Ca

pital).

Si bien la cobertura no tiene lími. te de ~lazo cuando se

trata de ríes gos extraordinarios y aquel sen mayor de 180 días,

la Compañía debe rf consultar la autoridad competente, fundamen-«

tando los motivos de la excepcíSn.
. ..

El monto del riesgo amparado puede alcanzar entre el 70% y

el 90% del cr6di to neto otorp;ado por el asegurado ti su comprador.

segm sea el país importador.

Las primas para el seguro extraordinario han sido estable

cidas por el Estado entre un 20% y un 8% anual sobre saldos cal

culándose en la moneda del cr~dito, ya que el riesgo se cubre

tanbi& sobre la moenda especificada en el contrato de venta.

El siniestro, en riesgos extraordinarios t es pagado por el

Es tado a traves de la Compañía en mmeda local al tipo de cambio

que corresponda en el momento de hacerse efectiva la liquida-
.~CJ.on.

Cuando se trate de riesgos comerciales la insolvencia que

dara eviden.cillda por quiebra o declaración máloga o arreglo ex-
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trajudicial con todos los acreedores, o situaciones legales pre

vistas en la jusri~p:.:u:1('::J~·'.~: del pafs importador; sin perjuicio

de ello la Compañía puede reconocer, f~cultativamentet la insol-

vencia de hecho del deudoz,

El plazo máximo del seguro sobre rles~o comercial es de tres

años; 10 prima no es fija, y se determina fundamentalmente por la

calidad del comprador del exterior, teniéndose en cuenta ade~

otros factores t tales como el pata del comprador, el l?lazo, el

tipo de producto, calidad del exportador_etc.

Este seguro puada cubrir el riesgo de fabricacicn, o ts1!bien

el riesgo de crédito desde la facha de expendición de la mercade

ría con la correspondiente documentación al cob ro,

Los riesgos se aseguran en dólares as eadounddenaes y la pri

ma se cobra en i gual, monada,

Si bien las pólizas pueden emitirse en forma individual o

global, en terminos generales el proceditniento es el siguiente:

el interp-sado debera pr~sGntar una solicitud de seguro a partir

de la cual la Compañía solicitara los inforoos al comprador El

través de sus coeresoons ú:.J les en el exterior t y siendo los mistrOs

favorables informara a aquel el otorgamiento de la poliza y la

prima que le corresponda; si el solicitante acepta las condicio

nes propues tas, se el'.lÍte 10 pgliza en un plazo de 20 a 25 días;

en caso contrario se archivan los antecedentes y el solicitante

abono solamente los gastos derivados de la gesti& de informe.

El seguro no cubre mora prolongada ni litigios denvados del

rechazo de la mercooería.

Sin perJu1c1o de que el pugo del siniestro se realice en los

plnzos estQblecidos en la poliza, la Compañía puede pagar facul

tativansnte adeLantos a euent a de indemnizaciones, con recurso

contra el aseguradoo

Los derec::'~~, ":~:;.L':...,ado!J de la póliza pueden ser cedidos a ter-
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ceros, con autorizacion es crltu y firmada por la COOlpañta..

Es importmlte destacar que pera la obtención de los crédi··

tos establecidos por el sistema de financiattiento de las expoe

tncí.ones sobre Letras aceptadas por los importadores; las opera

ciones deben es tar cubiertas por el seguro de credito contra ri.es

gos comerciales o avalados por b encos de primera l:fnea del exte

rior, exceptumdose de t~les dispooiciones 1ns operaciones menores

de U$S 500000&- por cada export,9dor en el conjunto de bancos.

Asimismo, y para el mismo financiamiento, se requiere un se

guro contra riesgos extraordinarios si el producto que se expor

to est~ dentro de la ya citada nOOdna elaborada por la Secretaría

de Comercio Exteriore

6.1.10-, REGI11ZNi:S DE FINANCIACION PARA EXPORTACIONES DE PRODUCTO___~..~·..,...~,..;·u...;..:Ir¡~"-a-~,,_· _

'~O TRADICIONALES"

A-PRE r:' 'r'NANCIACI ON-- ~ ..~,_.--._-------
Circo Bo '38q) Comprende a fabricantes de las nereaderías promcci.o

nadas de exportación no tradicional, indicadas en el púnto 3 ane

xo 11 de la Circo Bo 689 0 La mercadería debe ser de produccíál. na

cíonal , a elaborar o en proceso de elaboración, de e:¡portaciro no

tradicional, cons t í tufda en forma preponderante por matazí es pri

1DllS Y mano de obre ar~entínllS. ver detalle de la mercadería promo-

cionada sujeta II este r~gi.m:!n en la hoja adjunta.

REQUISITOS:

a) Cootrato de compra en firme o carta de crédito irrevocable del

exterior;

b) Autorizacioo previa del B.C.R.A., institución que asimismo re

descontar5 nI banco interviniente el monto del crédito por pre

financiaci!)n o': :)rgado, cobr sndo al mismo un interés del 3% a

nu- '1&

e) Pueden acogerse a este ré~men las operaciones por un valor

F.O.B. no inferior a 10.00 d6lares;
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d) El banco otorfJ,ante del crédito debe tf:'ner aeceso a tros la i.il

formación. que considere neces ar í a acerca del desarro"ílo del

progr ama de producción y pos terior exportoci&1;

e) ConstitucilSn de ~arantias a satisfaccion def baitéoi

MONTO DEL CREDITO POR PRE-FINANCIACION:

El monto máximo es el 60% del vator F 'O.G. t 1i.quidnble según

las necesidades financieras del exportndor para desarrollar lBs
.~ .-

etapas del proceso de elaboracion de In mercadena.

PLAZO: el plazo m8ximo para la conceiaeioo. del cr~dito por parte

del exnoeeador es de 1 año.

lllTERES: El Banco otorgante cobro hasta el 20% anual, porcentaje

que ya lleva incluido el 3% cobrado por el B.C.R.A.

Circ. B. 777: Abarca la produeci5n de mercadería de exr»ortac:f&1

promocionada indicada en los puntos 1 y 2 anexo 11 de la Circ.

689 t como ser bienes de capitnl, bienes durables y. semídurahles t

reparación y ajuste. de elementos de tronsporte, de equipos y de

maquinarias introducidos temporariamente al pata con ese objeto.

En joja separada se enumero la mercadería sujeta a éste régimen.

REQUISITOS:

a) Contr~to de compra en fit'tre o carta de e~dito irrev:>cable del

exterior;

b) Consistir en DX:!readeda sujetll tl este r~p;imen semm lo exptoe

s ado más arriba;

e) El tot!!l de matezías primss y materiales de ori~en extranjero

de uso directo, comisiones a representantes en el exterior.

rtsaifas y la utilidad del exportador. según declaración jura-

da del mismo. no debe superar el 40% del valor F.O.B.;

d) Idero a (e) t sin excluir utilidad del exportador, no debe supe-

rar el 30% del valor F.O.B.;

e) Cmstitucioo. de gatantías a favor del banco;
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f) Ehtte la fecha de tenninaei.& de los bienes has ta la de su

embarque, no deberg transcurrir' un plazo mayor 8 30 días;

~) El benefdcdarLo debe presentar la documentación de enbarque

para su poott:rior di1igenciamento a través del banco otorp.,an

te del crédito;

h) Todas las operaciones cambiarias relacionadss con la exporta

ción pre-financiada deben :r~;nlizarse por intermedio del banco;

i) El banco debe tener acceso a toda la documentacim y re~st'ros

necesarios que le permi. tm contralar la evolución de la prooue-

ciGn sujeta a éste ref!,imen;

MONTO DEL CREDITO: es variable, hasta un mmmo del 65% del valor

E .O.B.

PLAZO DE CA.NCELft.CION DEL CREDITO: es variable, has ta 1 año. En

todos los casos, debera cancelarse hast8 30 días despues de la

fecha en que la exportación se hizo efectiva, si no se hubiera

cancelado antes. Septín los distintos tipos de bienes t los plazos

son:

a) paro bienes de capital: hasta 1 año;

b) para bienes durables y semidurables: hasta 180 días;

e) Para reparaciones y ajuste de elementos de transporte t de equi

pos y de maquinarias introducidos temporanamente al pds con

ese objeto: h as t a 1 año.

El cr6di to es liquidable sagdo las neeeaLdades financieras

del produceor-exooruedor , dentro del plazo ltmi te requerido de las

dis tintas e rapas del proceso productivo.

INTRF.E5: hes tu el 8% mual, como Griica retribución para el banco

otoTF,ante del crédito. '

B - FINANCIACION AL PRODUCIRSB .EL 'E~ARgtJE
•

Circe B. 689: Abarca la mercada'da pomoeionada indicada en los

pun tos 1J 2 Y 3 del anexo 11. (Ver detalle por separado).
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En líneus genez ales:l a.Lcenaa él la siguiente mercadería:

a) Mercadería sin uso de origen nacional;

b) Servicios técnicos t inves tigaciones y estudios. vendidos al

exterior t realizados por científicos, t~cnicos o por empreeas ,

instituciones o equipos dirigidos o bajo la responsabilidad de

t~cnicos o cient!ficos residentes en el país, sujeto a prev:ta

consulta ante el B.e.R.A.;

e) Flets correspondientes al trmsporte de bienes comprendidos en

este tratamiento, siempre y cuando se efectúe por medí.es ar~

tinos;

d) Primas de seguros sobre bienes comprendidos en este regimen,

contratados ante eras. esegueadores autorizadas a funcionar en

nuestro pars ~

e) Reparecio~ T n~~."'Dte de elementos de transporte, de equipos y

de maquínazí ea in~:!:oducidas temporariamente al país con ese ob

jeto, sujeto a previa consulta ante el B.C.R.A.

MONTO DE LA FI~~CIA~!Ql!: es variable, 1!eRando hasta el 100% del

valor Foo.ClB •• En este aspecto, la Circ.ular B. 689 ha sido comple

lOOntada por la Circular Bo 755, la cual BJm')lia sus noneos , hasta

un 10% adiciona! del valor F.O.B. en concepto de raparacíonee y

accesorios utilizables con los equipos exportados. SegUn la Circ.

B•. 689, los montos límites de finalciacién son los siguientes:

a) Bienes de capital y re.paraciones y ajuste: hasta el 85% del

valor F.O.B. (ampliado por Circ. B. 755);

b) Bienes durables y semidurables y productos alimenticio~: haata

el 80% del valor F.O.B. (ampliado por Circ. D. 755);

e) Servicios técnicos, investigaciones, etc.: hasta el 90% del.

va.lor F .O.B.;

d) Fletes y sepuros: hasta el 85% del valor FoO.B.

Estos p~orc=::;io~.es regirán cuando el total de materias P1~

mas y materfal.es de oragen extranjero de uso directo, según dec~s.

racian jurada del exportador, comisiones de representan tes en el
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exterior regalías y utilidades del exportador no superen el 40%

del valor F .O.B. t Y cuando es tos mismos conceptos, excluyendo 1m;

utilidades, no superen el 30% del vaIor F .O.D •• Cuando esos to

pes se superen, el monto maximo fin:mc.iable quedarg reducido en

la medida del mayor exceso determinado ser.tín lo dispuesto ante

riormentE?.

PLAZO DE AMORTIZACION: es vnrlahle, con un máximo de 8 1/2 añc)S.

con amortizaciones iguales y periGd!cas. Segl1n 1ss distintas c:a

teBorías de bienes, los plazos son los siguientes:

a) Bienes de capitol y reparaciones y ajuStes: hasta 8 1/2 años;

b) Bienes durables y semidurables y productos alimenticios: has

ta 3 años y 1 1/2 años respectivamente;

e) Servicios técnicos, investigaciones, etc.: el plazo debe 111

dicarlo el B o eeRoA.;

d) Fletes y seguros: igual p1~zo que el otorgado para las merca

derías a que correspondan.

INTERES: hasta el 6% anual.,

MONEDA 'DE PAGO: en todos los casos dgla.res estadounidenses.

Por Circular RC. 289, para exportacimes con destino a paí

ses con acuerdo de créditos recíprocos (excepto Chile, Cire. Re.

303), se establece como monto máximo de financiaci& el 100%, y

plazo 180 días fecha de la exportaei6n (Cire. Re. 424).

C - POST - FINANCIACION

La Circular B. 502 establece un apoyo crediticio especial

para productos promocionados exportados, y cuya divisa bnya in

gresado.

REQUISITOS: para acogerse a este régimen la solicitud debe pl"e

sentarse dentro de los 10 días de negociadas lBS divisas, y ei)

tener e 1 er~di to dentro de los 20 días.
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MONTODELCREDITO: hasta el 30% del equivalente de las divisas

liquidadas del valor F.O.B.

PLAZO: hawt.a 1RO días, no es renovable,

INTERES: hasta el 11% anual,

6.1.11. FINANCIACrON DE F..xPORTACIONESPAAA PRODUCTOS TRADICION~

LES.

Con fecha 10 de octubre 73 apareció en los diarios nuevas

disposiciones en la ma~eriat 8 tr~v6~ d~ la circ~ar D. 1074, a-

plicable a productos de exportación tradicional, si bien se acl~

.' ra en ella. que el uso del nuevo r~gimen no excluye el apoyo a las

exnor-tac'í.onea promocí.onades , previa to en los restantes regímenes

especiales de finmciaciÓI1.

Financiación de exportDciones .trodicionales :

Los pr~stamos serán a pla.zos de hasta 180 días t no renova

bles aUn cuando se concedan a plazos menores J y por un importe

m~mo equivnlente al 40% de las divisDS liquidadas. Esta norma

ser~ de aplicación ya sea que dichas operaciones se hayan reali

aado Con pago al contado, con cr~di tos documen tariosirrevocob les t

o eon letra a. plazo.

Estos p~stamos se reRu14rSa sobre el monto de cada liqui.da

:01& de divisa o la sUOla<!e "arias de elles .,peroeol0 'se' letl

considerar~ comprendidos en el r~gi.uen cuando los cr~ditos se

ha.yliD otor~ado y se pon~en a disposici~n deleliente los corres

pondientes fondos dentro de los 60 d!as post~riores a la negoeí.e-

. citm de las respectivas divisas. Las normas de la Circular B. 1074

regiran tambi~n para el caso de que el préstamo 10 acuerdo un ban

co que no sea el qoo haya realizado la' respectiva negociación de

divisas, en cuya circunstmlcia esa entidad dehera requerir dixee

tamante de 1. institución mismas. El plazo máximo estahlecido con

car!eter Reneral para la formalizaei& de los p~s tamos no es de

aplicaci6n para los paROS ·recibidos por anticipado, pudiendo con
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relacien a ellos formularse el respectivo acuerdo del crédito den

tro de los 60 días de materializado el enbarque. El monto de las

one r aedones qoc: se acuerden queda axelu!do de toda limi taci& que t

en materia de graduacicm del crédito, determinen las normas en vi

gor, asumiendo el banco otorgante todo riesgo que imolique este

apoyo especial.

Inter~s

La tasa que cobrarm los bancos por las operaciones, no po

drá exceder de los siguientes topes: a) por el equivalente del

30% de las divisas liquidadas, hasta el 8% anual, y b) por el 10%

restante, el 19% anual. Notese que el 40% mencionado (30 más 10)

se refierE: al 40% de las divisas liquidadas, Lnddcado e::.l el pri

mer párrafo del punto anterior.

REGIMENES DE FINANCIACION PARA EXPORT.~IONES DE PRODUCTOS ''NO

TRA:P.ICIONALES n

11aterial utili.zado para preparar este trabajo:

1 - PRE"FINANCIACION DE EXPORTACIONES

1) ~ular nOn 380 del 11/9/63 del B.C.R.A.

Circulares y Notas Complementarias a la Circ. B 380:

a) Nc)ta. nOD21/SA 40 del 24/9/63 del B.C.RetA.

b) Nc)ta n0030/Sa 140 del 29/11/63 del B.CeR..A.

e) ComlUlictdo Telef&ico n" 1815 del 24/1/64 del B.C"R.A... . . .. .
d) ~treular B 894 del 17/1/72 del B.C.RoAo

e) ~treular B 902 del 10/2/72. del B.C.R6A.

2) ~ular nOn 777 del 3/12/70 del B.C.R.A~

Circulares Complementarias a la Circ. B 7Ir:

a) Circular n 834 del 10/8/71 del B.C.RoA.

b) Circular n 894 del 17/1/72 del B.C.R.A lJ

c) Circular n 902 del 10/2/72 del B.C.R.A.

d) Circular n" 3701 del 20/11/72 del ABRA
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rr - FINANCIAClnN EN LA VINTA, AL PROOUCIRSE EL E~m..;..A!l~UE

1) Circular B.689 / R-!)iCo 378 del 3/9/69 ·del J3~CoR.A.

Circulares y ·Noms Comnlementarias a la Circ(!· TI 689:

a) Circ. / ReCe 383 del 5/2/70 del B.CoR.A.

b) Cire. B 755/ n,c, 3e l del 10/9/70 del BoC"R.,A.

e) Circo / Ro Co 393 del 28/10/70 del TI .C.R~A.

d) Carta del B.CoRoA., a la ABRA del 18/2/71 (301~653)

e) Circ. B 807/ R~Ce 399 del 3/5/71 del BcCoR.AG

f) Cire. B 835/ R&C. 405 del 10/8/71 del TI .c.n,x,
g) Nota nOJ01 / SA. del 19/8/71 del BoCoRoA.

h) Circ. B 854/ R.C. 412 del 28/9/71 del BeC.R.Ao

L) Resolución n? 147 del Ministerio de Economía y Traba

jo, Secretaría de Estado de Comercio Extel~or, del

28/5/71 publicada en el Bolet!n Oficial del 20/1/72.

j) Nota nOJ07 / SA. 1 del 8/8/72 del BoCoR~Ao

k) Circo n 951/ R.C•. 442 del 29/8/72 del noCoR~A.

1) CirCe n03698/ del 13/11/7·2 del ABRA

m) Circ•. B 977/ R•.C.. 453 del 26/12/72 del :1oCoR~A

n) Circo n 985/ R~C& 456 del 8/1/73 del BoCoReAQ

ñ) Circo B 988/ RoC. 457 del 11/1/73 del noCoRóA.

o) Cire. TI 991/ReC~ 1.159 del 19/1/73 del BeCcR&A.

p) Cire, TI 1006/ n.c, 468 del 16/3/73 del BoCeaR.A..

q) Circ. TI 1018/ R.C. 470 del 23/4/73 del B.CeR.A•.

r) CT. 2774/ del 24/4/73 del B.C()R~A.

s) CirC4 R"Cc 471 del 30/4/73 del B.c.n,a,
t) Circ. B 1024/ R~C& 473 del 14/5/73 del BoCoR.~

u) Circ. B 1032/ n,c, 475 del 2/+/5/73 dG1. I3,:,C~RaA.

v) Ci.re.. R•.C. 424 del 30/12/71 del BeC"R.A•.

w) Circ. R.,C. 289 del 13/5/66 del TI .c.n,»,
x) Gire. B 1074/ del 9/10/73 del TI.C.R.A.

111 - POST-FINANCIACION AL PRODUCIRSE EL INGFESO DE LAS DIVISAS
.....- ~

1) Circular nOn 502 del 20/12/65 del B('C.~~~~

Circulares y NotnsComplementarÍ.as a l~ Circ~ B 502:

a) Ci.rcular n 0532 del 28/6/66 del BoCaRoA.

b) Comunicado Te1efooieo n" 2327 del 20/9/68 del B.C.R..A~

e) CirCe B 694 del 9/10/69 del B.CeR.A•.

d) Circo R".C. 424 del 30/12/71 del R.C.R.A•
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e) Nota 305/ S&, 1 del 18/8/72 del B.C.R.A.

f) Circ. R.C. 449 del 7/12/72 del B.C.R.A.

8) Circe n 1006 R.C. del 16/3/73 del B.C.R.A.

h) Circ. B 1019 del 24/4/73 del B.CsR.A.

i) cí rc, !3 1024 R.C. 473 del 14/5/73 del E.C.R.A.

j) Circ. B 1049 del 13/7/73 del B.C.R.A.

6.1.12. TRAMITES NECESARI0S PARA REALIZAR UNA EXPORTACION

Las exportaciones pueden ser de dos tipos:

a) Tradicionales (cames , cereales, minerales) J.

b) No tradicionales (productos industriales de fabricaci~

nacional) •

Entre anbos casos no hay mayores dd fe rencíes en 10 refererlte

a la trami tacíOno La excepción es~ en los exrdosdvos, hierros y

aceros, que solo podrán exportarse previo permiso obtenido en
Fabricaciones ~1ílitares, Cahildo 65, Cap, Fed••

TrOmites generales p~a ef'Cct.uar ona export:icíon

1) Debe remitirse el comprudor del extranjt:ro 1.::lo. factura pre

forma, con detalle de La marcllderíl1, monto que ~neralmante se

expr¿sa ~n dolares estadounidenses.

2) Se.~Gn lo que se haya convenido entre las partes I el comprador

extronjero puede proceder de alguna de las dos siguientes fol'-

mas:

2-1) Abrir un credito documentarlo irrevocable a favor del

exportador mediante la intervención de un banco. Es In

altemativa usada en el 90% de 1?S casos, o
2-2) Enviar su orden de compra al proveedor, solicítando que

la mercadería sera remi tida b a] o "cobranza. bancaria".

En lo primera alternativú, el banco del exterior intervini.en

te en 10. operación se hace resnonsable del ~go de la. importad.en

hecha por el comprador. En la segunda opción no, pues es el miSlmo

comprador quien acepta IDS letras libradas a su cargo, o sea que
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la gar.antía es directaó

3) El banco corresponsal en. nuestro país, avisa al vendedor cuan

do tiene en su poder la notifi~aci~n de la eper tura del cr~di-

~ d 1· d . • •. 1 .., - ~ d-t.o , entregan o e COp18 petra po er 1n1C1é1t' os trc.,:ttes an 1.S··

pensnbles para. la remisi~n de lt1 mercaderíse

4) El vendedor procede al enbalaje de la mercaoerf.a y confeccio

na la Nota de Empaque, donde. debe exprese:'ese: nouore del com-

prooor, danicilio, país de destino, c3ntidad de bultos (cajo

nes, bolsas, esqueletos, e tc, ) t peso neto, peso bruto )' j-eso

bruto y peso legal de cada bulto, y del tota.l d~ 1~ ~;{porta-'

cíOn, fecha de confección de la nota de empaque, Es i.mportan

te la indicacion del peso legal, que cons ísee en el peso neto

de la mercadería más el envoltorio o embalaje necc:" 3'.rio para

poner el artículo a disposición del consumidor final s pues so

bre est~ valor sobre el que deben tributa:;ge los R.rav'wenes

que pesan sobre el comercio internacional~ de acuerdo con las

tiab Las de valores índices sI peso de la mer cadezfa , cuando es

tas tablas estpblecen valores superiores que los facturados.

El pE:SO bruto, en cambio: '3 neceaardo para estsblecer el fle

te que dQbera pagarse al trnnsportador t y equiv~~te 8.1 peso le,":,

~a.~ mas el peso de los ca] enes o envoltorios en que la mer ca

dería protegida.

5) El vendedor confeccione las facturas comerciales que se soli

citen, con las correspondientes copias. En los e;:éditos docu

mentaríos se esp6cifica la cantidad necesariao Gcn.e'Z'~~r:lentE~ de

ben extenderse de 15 a 20 ejemplares, donde se d~1ta11tm: nom

bre del comprador, dirección, país, fecha, nUmero del crédito

docunentario que ampara la compra, nombre del banco c1on..3a fue

abierto el crédito, en caso de credito document.axLo, y condi

ciones de pago y nombre del banco interviniente cuan~~ ::'3 tra

ta de una cobranza, medio por el cual se reall za la. exporta

ción (vía marítima, te.rrestre, aérea), detalle da la. mercade

da, su Lmpor te , Se manifiesta bajo declaracion jurada que los

prl?cios de venta. se ajustan a. los que rigen en el memento.

6) Se solicita al banco intt=rviniente que firme en señal de con-
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fonnidad el docureen to aduanero llamado Per;~.:i.so Ge ErrJbarque t

justificmdo que tiene los documentos nE:c';~r:::.':>~ p ar a ingresar

las divisas al pa:Ls una vez embarcada la mercadería.

7) Se entregan todos estos documentos al despachente de Aduana

para que trami. te 18 exportaciéno

8) El despachante se presenta ante la Aduana que ~o7.';:::'esptr:lda (es

la del lugar de enbarque de la mer cadeefrs () la 1:".,$ pro:ri.ma) pa

ra iniciar el tr~te de exportaci5n. Generalmente al día si

Ruíente la Aduana devuelve el Permiso de ErDaYcp..~~~ Cor.J::;Z1Ilsdo.

9) Una vez fotocopia:lo el Permiso de Embarque. el d';'~~pf~d:~~t).te de

be liquidar en el parcial N° 8 (los parciales vsn "tt.~~~;t8j09 del

O al 12) el reembolso que pudiera corresponder a 1& El;:n·.¡;udería

de acuerdo a la. posicicn arancelaria (según el Nn~ttc18dor A

rancelario de Bruselas) que corresponda a cada m:tículo? Los

reintegros se calculan a los siguientes cambios:

9-1) Productos tradicionales: 26% mercado comer cí.al, y 7!,.% mer

cado financiero de cr-:-l,ios.

9-2) Productos no tradicionales: 100% tner.cfldo f1'.n.nnciero.

10) El día anterior al embarque, se presenta en Aduaa a un formu

laría de "Aviso de Embarque", por medio del cual se la noti

ficn dal día, hora y lugar donde se embarc:a.1:a la mer.r;ndería.

Así la Aduana env!a a ro vista de exportación p'~:-a c~mformar

contenido. pesos, medidas y valores.

11) Se procede al embarque de acuerdo a lo estipul,~~~ e::tre las

partes t y como constancia de ello el encargado del b;:~!.'{'.o o

de la empresa transportista, entrega 1.D.'l rBcibo fJ.~:;ué.If:~: por el

capitm o prioor oficia! o ttansportista, donde detal1.ü todo

10 referente a la marcadena, y consigna c.laramen~~e "limpio

a bordo", Esto sigr.~:..fi~..a que la mercadena foo -recit..ida de.

conformidad. Sí el recibo no tiene esta mei~;ci.Ont la dOCUlOO11

tacian se-r.a obser~..,ada por el banco, quien sólo aceptara la

misma si el comprador da su conformidad por eFc'!'ito$
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12) Una vez qcs el t~anspa'rti.staha recibido la mercadería de

conformídad , el guarda aduanero fi rma todos los parciales

poniéndoles la cl~usula "embar cado conforme". _El parcial NC
)

de reembolso es colocado dentro de un sobre cerrado, y::n :Las

par tas en que pueda abrirse se le coloca cinta scoth, firman

do el guarda sobre la misma cín ta , y se le pone el sello a··

duanero , para evitar que el sobre sea violado.

13) El sobre 10 llevo el despachente a la Aduana in terviniente t

sección Reembolsos, recíbiendo en canbio un recibo.

14) El parcial N° 9 es entregado al exportador para que junto con

los conocimientos de enbarque , los facturas cotre rcí.al.es visa

das por el consulado del país de destino, el c€-rtific3do de

la Camara de Comercio, el certificado ALALC (cuando corres

penda) t la factura consular sellado, se presente ante el ban

co interviniente a efectos de efectuar el eobro de In merca

der!a relPi tida,

15) Paro liquidar el reembolso, la Aduana verifica los calcu10s

manifestqdos, y si estm correctos los remite 01. banco int:er

vinien te para que se extienda al exportador un Título Nacio

nal por la can tddad que le corresponda p.-rc.ibir, redondeada

de mil en mil.

16) El Parci sI No 11 se r~mite a la Adminis tracien Gene ral de

Puertos ~ para que formule un cargo por los servicios presta

dos por dicha Administración. Los cergos usuales son: gl1Ín

me. bonoeros , vagcnes , grt1a flotmte.

Los parcisles N° 1-2-3-~5 Y 12 quedan en Aduona para tr15mi
tes y controles intemose

Los parciales N° 6-7 Y 8 son para los export.:'~orer.: que gozan

de beneficios espBciales, o sen reintegro, reenDolsos y draw-back.

El parcial N° 10 10 remte 1n Adu!\Ud el la Adminis=acion General

de Puertos, para ser cotejado con el N° 11, que es el que ha pre

sentado el '~'~''''par:-''~~te tr:;:e la AdministracieJn de Puer~os.

El parcial N° O Queda en poder del despac:hante de Aduana
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par~ su propio con t rol, y arch ívo;

17) Cuando se aceptan reembolsos no corresponde liquidar reinte

gro ni draw-backl' El Draw-back es por mercadería que fuá an

teriormente importada al país, en forma total o parcial. La

paru:: proporcional que le corresponda por derechos de ímpor

tación es la que goza de reintegro.

a) lfercsderías de exportación traiiciona1: paga recargos por de

rechos de exportación, y derechos para todos los organismos

que intervenp.an, seBUn la tlErcadería (Junta Nacional de Gra-·

nos, I.N.T.A., Dirección Nacional de Vialidad, Jmta Nacion~ll

de Carnes, etco).

b) Hercaderías de exportación no tradicional: no paga recargos 1I

sino que por el cC'!1trstio, goza de beneficios de rein~eero,
h . I

reembolso o Dr&W-Back, sep'tín 10 que le corresponda. Pero pa--

ga el 3% para estadística y el 2% para el Consejo de la Marirls

N'ercmte e SegUn sea la mercaderfa no tradicional exportada, el

reembolso oscila entre t ..n mínimo del 10% y un máximo del 40%.

Cuondo correspondiere reintegro, el mismo oscilara. entre 1m 2

hasta un 5% mas el Draw-Back.

Todos los fletes son diferentes y siempre se cobran sobre el

peso o sobre el volunen de la mercadería, 10 que resulte ~s con

veníente para el transportista.

El flete directo, o sea sin transbordos de mercaderías, es

mas burato que el indi):'ec.to. Talllbiln se aberatm los f~tes cuan

do los productos pueden ser estibados sobre cubierta o en contsi-

ner.

Los fletes mas caros son para automóviles, y bultos demasia

do grandes que no se pueden mover en la bodega, por tocar los 00

tr@puentes. Tambi& son muy costosos por pagar adicionales o fle

tes m6s elevados los explosivos. productos líquidos a granel, los
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.~ .J

·1..'~
.. J;'
:,¡~

/ ,';..:
~~.~

CURSOGRAHA DE LOS r"AH/IES NECE5~1l105 ,D.4Q~ REAL/ZAR UNA eXPQRTAC/oN...
.:~

.'f

:1
,;~

!.~

~.~

{~

.}~

);i

:.: ~

.'

::.~

',:/)

. i

~5

c-~

,,~~

':'f¡
~~-~

1, '~

.: ~~

~~
..•.~

_:~
.~

'.{j
:.),

::.~
!~

~(.

:j:;.:
" ..~
:~

:;,~
!':.~

.,:,.~

~I~

. ~
.~~~
;;~.'
.~

:/?~~
:·,~lf

'i~~~l

l<ecJ~<k
~HB4kquE'

EHI3ARCA DOR 1 /#POR.TADOR

_ ..._---

~
<>

@

PUERTO

'2

~
O

ADUANA

-_(;O(JR.
(o. CJl1M)__ (2

---I I I/p.e.o.I lt--1( I

1Xo. delEXTY<IORI O¡;SPAcIj4NfE

~

I I ¡ I I PJlD fOIlN'I.I I

'14

EXPORTADOR I &O. LOCAL

I I i----! l I I I I



envasados en frúS cos de vidrio (vinos. licores), los productos

perecederos (carnes. frut 3S) •

Las lrneas nacionales suelen cobrar algo menos por flete.

Sobre las tari.f~ que pagan los diversos p rod uccos en con··

eept;o de flete, hay recargos, que en nuestro país son ios siguien"

tes:

2% para el Consejo de ~fari.nn Mercmte (s/ valor del flete) t

3% si la nercadeña estS libre de derechos para estadística.

y

1 1/2% si la mercadería esta gravada. o sea si paga derechos.

6..1.1 Se: DOCUl1ENTOS UTILIZADOS PARA REALIZAR UNA EXPORTACION
•

Psra mejor ilustraci&1 de lo expuesto al indicarse los tr;§

mf.tes. a c011tinuaci<m se odjunt::m. copias de los siguientes docu-

mentes:

2) Notificacirn bancaria de la apertura de un cr~dito documenta-

ríe.

3) Copia del créditc\ ducumentari,:>.

4) Lista de precitJs.

S, Nota de empaque.

6) Factura.

7) Factura ecnsular por pago de arancel cCIQsular.

8) Nota tipo de solicitud de refrendamiento bancario de \D permi

so de embarque.

~ Permis o de en"arque ,

10) Ccnocimiento de embarque.

11) Conocimiento terrestre intemacic)nal (trSlsporte en camiones).

12) cerrifieado de Origen (transporte por barco).

13) C'.ertifie.ado de Origen (transr>0rte por camiones).
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LISTA DE EMPAWE DE 'r1F.RCADE?,IA A DESPACHAR A LA OXIGENA PATtAGU~

YA S.A.

CAJON: N° 1
!

Contenierld o:

20 Tu~teas volante

250 Volantes

100 Arandelas pat~ voiattte
r

500 Arabdelas TRF~ prensa estepa

SO superior

200 Pein~ pOtta nylon

500 Pastil1as nylon

500 Pastillas de nylon

Peso Neto~ 21,400 K~s.

.. Art• 1301

" 1108

n 1295
If 1109

" 1100

" 1099.. 1098

" 1276

Peso Bruto: 24,·· tí

CAJON: N° 2

Contenido:

1 Transformador monofás Lco TN-l - N° 3372 - Art. 7401

Peso Neto:

Peso Bruto:

3~.-

41.--

Kgs.

"

CAJüN: N° 3

ContEniendo:

-----~-----------------~-~~-

1 Transformador monof§Sico TN-l - N° 3388 - Art. 7401

Peso Neto: 35.-- Kgs.

-----_-........-_................_--..-.-.-...
Peso Bruto: 41.--

CAJON: N° 4
1

"

Conte.uiend o .

1 Tr8l'lsoormador monofasico TN-l - N° 3366 - Art. 7401

Pes. o Nato: 35.-- Kgs.

Peso Bruto: 41.-- "
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CAJON: N° 5

Conteniendo:

1 Trans formador monofásico TN-l - N° 3368 - Art. 7401

......_.._.._.._,_.. ._rn-.....-----
Peso Neto:

Peso Bruto:

CAJOO': N° 6

Conteniendo:

35ll

41.--

Kgs ,
tt

1 Tr8l1s formador monof&sico TN-l - N° 3392 - Art. 7~1

Peso Neto: 35.- Kgs.

Peso Bruto: 41;~- ti

--_........_---- ...._----------....---.
CAJON: N° 7

Conte.niend o:

1 Transformado:,.· mOI~ofásico TN-l - N° 3358 - Art. 7401

Peso Neto:

Peso Bruto:

CAJON: N° 8

Conteniendo:

35.- Kgs.•

4L,- tf

--.......------------_.--....---------

1 Transformador mor..ofasico TN-l - N° 3333 - Art. 7401

Peso Neto: 35 5 -- Kgsa

Peso Bruto: 41 0 - - tt

CAJON: N° 9

Conteniendo:

1 Transformador menof&sico TN-l - N° 3336 Art. 7401

35.- Kgs ,Peso Neto:

Peso Bruto: 41.- It

CAJON: N~ 10

Ccnteniendo:

Peso Neto:

Peso Bruto: "
---_....._-..........-..---....._--....---------
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CAJ~:2!

Conteniendo:

1 Transformador monofásico TN-l - N° 3352 - Art. 7401

Peso Neto:

Peso Bruto:

CAlON N° 12

Conteniendo:

35..-

41.-

Kgs ,
n

-~ - ---_-..-...-_---- &, -_...-

50 Pinzas de masa mínimo 350 Amp. - Art. 3469

Peso Neto: 19.400 Kgs.

Peso Bruto: 23,500 n

--_._.._--_...-_------.._.........._--
CAJON: N° -13

Conteniendo:

50 Pinzas povra el~ctrodos p. 350 Amp. mínimo - Art.. 3452

Peso Neto:

Peso Bruto:

27 ~800

33,---

Kgs o

"

CAJON: N° 14

Cen te~:t~.i.endo:

~..- rp= ---_........-------.....--~~-

SO Antiparras p. soldadura - Art. 3707

100 Antiparras p. soldadura lArt. 3746

50 Antiparras con vidrios naturales .. 4874

20 Antiparras
tt 4701

20 Protector visual c/vidrios "
Flexo verdes n" 4. " 3710

100 Cristales verdes de 50 mm. Itono 6 - " 3785

100 Cri.stales verdes de 50 mm. Itmo 4 -
11 3785

50 vidrios plasticos p. " 313

Peso Neto:

Peso Bruto:

18,500

25,500

Kgs.

"

CAJeN N° 15

Conteniendo:

....-....~...-...--_.... ....._-----------

10 Kgs. Sold adura de plata de Ira. de I 2 mm. - Art. 3208

Peso Neto: 104 - Kgs.

Peso Bruto: 12,30 "
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CAJON N° 16,,

Conte.niendo:

20 Frascos Argirox N° 1 de 100 grs , .,¡ ArtJ 3121

40 Frascos A1i,~.rol n" 1 de 100 gts~ - Art. 3123

40 FrascOS Bras-Alza n" 1 de 100 gTs • .- iJ 3133

10 Cajas Broncerol n" 1 de 400 p.:rs. " 3301

Peso Neto: 30,300 Kgs ,

Peso Bruto: 35,500 "

---_....---------_.-....-_........-,---~
CAJ()r-~: N° 17

Conteniend o:

Aluminio al SiÍicio I 4 mm.

Peso Neto: 20 ....- Kgs.

Peso Bruto: 23,200 n

Art. 3368 - 89 Kp.s!f

CAJON: N° 18

Conteniendo:

20 Kgs , Alumi~io al Silicio I 3 mm. Art. 3367

Peso l\r:"to:

Peso Bruto:

20.-

23,200

Kgs.

"---_..-.---_..........--......-..._~....., .....- ...
CAJON: N° '19

Conteniendo:

20 Kgs e Aluminio puro I 3 mm. - Art. 3115

Peso Neto:

Peso Bruto:

CAJON: N° 20

Conteniendo:

20.

23,200

Kps •..

20 Kgso Aluminio puro I 4 mm, - Art. 3117

Peso Neto:

Peso Bruto:

Kps.
ti

_.._..._-~--~_ ......-,_....---_....._--
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CAJON: N° 21

Conteniendo:

10 Kgs, Aluminio puro / 6 mm, - Art. 3116

Peso Neto: 10.-- Kgs.

Peso Bruto: 23,200 "

---~--~---~---~------

CON LA SIGUIENTE LEYENDA

LA OXIGENA S. A.

ASUNCION

PARAGUAY

INDUSTRIA AaG~NTINA

21 BULTOS: CAJON N° 1 AL CAJnN N° 21

......-~-~----_-.---- .......--
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Buenos Aires f

Sres.

ll¡\.NCO ITALO BELGA S. A.

Oficina de Mercaderías

poR E'S'E 'N'T E

Muy señores nuestros:

Solicitamos por la presente ge sirven refrendar en (J.1 "Per

miso <le embarque" adjmto, por un valor de ••••••.•.•••••••• nues

tra declaraci6n jurada que trmseribimos 3 continuaci6n: el ••••••

•••••••••••••••• ~o ••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••

·········!f~·DO•.O•.••••....•••.•••••.••.•.••••• ~••....•...•••.•

Dicho embnrque se lealizs:ra instrumentado por una letra de

camio que libraremos a cargo de los destinatnrios de la merca-

dería los Sres o FOn, C & F, CIF y con vencimiento .

que cubre un.P.. oxportaci& de •••••• ~....'•••••••••••••••••• ~ a ero-
. t ,

barcarse aproxi1!l8damente el ••• ~ ~ •.••••• ,... •• •••• en el v'apor •

• .. • • • • • • o o O' • e o o e • o .,e ó •• <> 'C G e con des tino a •••••••• ~ • o o ••••••••••

La citoo& letra, conjuntamente cm la correaponddenee docu

mp~ta.cioo de embirque, nos comprometemos en forma. irrevocable

a presentarla a ese Danco dentro de los (10) días hábiles de rea

lizada la exportaci6n, para encausar su cobro por su intermedio,

C01!lO asf tatnbi~n a entregarles el ejemplar ,del permiso de embar

que denominado "Copia para el Banco In terviniente tt
, debidamente

oficializado y cumplido por el guarda aduanero interviniente.

Todo ello en un rod o de acuerdo con la Circular R.C. 161 y com

plementarlas del llaneo Central de la RepUblic:s Argentina que de

claramos conocer ín tegrSn2n te.

Si las divisas que deben ingresar al país por el pago de la

$xportaci~ c!'~1.e se realice en virtud del permiso de embarq~ ci=

tado no ingres aren , por el no pago de la cobranza que m~ arrihfl

nos comprometemos él encausar por vuestro ínternedio o por cual

quier otra circunstancia (inclusive por causas de fuerza mayor)
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nos ob1igomos lisa. llana e irrevocwlenente a poner a disposi

c.i6n de ese naneo, a su primer requerimiento, si las disposicio

nes vigentes o que se dictaren en el futuro y/o ese Banco así 10
.,'

exigieren, el importe en divisoS declarado o el que de resultas

certifique la Aduma que hemos embarcado en el mencionado permi.-

so de embarque.

Asimismo nos responsabilizamos ante ese Banco por cusl<{uí.er

perjuicio que pudiera sufrir con motivo de la "refrendación ~Joli

eitado. quedmdo ti exclusivo criterio y decisión de, ~se Banco la

determinací& de ln valuncign del mismo y la. suma líquida com

pensable, autorizandoles a debitar muestrn (8) cuenta (a) con

Uds., en especial la cuenta corriente N° ••••••••••••• e e ••• por

el importe que de ello resultare. o compensarlo con los crédi

tos result<mtes de cualquier otra obligacion contraídCJ. por no

sotros con ese Bancol Si los credi tos compensables no eubrierm

el importe que el Bznco determinnse en la forma ya expuesta, nos

obligamos a poner a dísposicioo del mismo la suma que nos reeln

moa dentro de los 5 (cinco) dfé:&B de habemos 10 comunicado, caso

contzcrdo quedaremos constitu!dos en mora de pleno derecho y sin

necesidad de interpelacion judicial o extrajudicial alguna.

A los efectos de las responslibilidades y obligaciones eon

tra!dc8 segGu eeta carta, cons~ituimOs domicilio especial en ••
• <; ;,' t. .. '

..,•.•••• e.e •••.•.•• ti •.•••.•.••• e ••••••• ~ • • • • • • • • • • •• y nos sometemos n

la jurisdicción exclusiva de los Trib,males Ordinarios de la Ca

r i tal Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera

corresponder.

Sin otro particular, saludamos a Uds., muY atte•
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on the Steamer

Ias Que ~ destinan 1:11 puerto de

á destination du port de
[or fM por! '01

BUENOS ~mES

La Camera de Comercio de BUC'DCfS Aires, sobre la base de la documentación presentada y de lA ínionnaci6n producida por F:l

Interesado sobre cuya autenticidad y ·...eracidad este último se hace exclusivo responsable, CEJlTIFrCA que 1M mercaderías
La Chamb:e de Commerce de TJUJI!no, AirF.-I d'apri! L.'!, documents r.résentés el de I'iniormation donnés par fimáeui qui est, ez
el' ces, exclusioement responsable ~ l'outhenticité rl. vbacit¿ de l'information. certiiie que les merchandises,
T he Chamber of Commerc« of !31.Un& A ires based on the dccumentation presented ami the injormarion produced by the person in
question: [or urhcs« authenticity ami ueracitv; the latter is exclusiuelv responsible, certiiies that the gorxl.8.

y consignadas A

et consignée« á
ami consigned tI)

Son de ORIGEN de la REPUBLICA ARGZNTINA
sont de PROVENANCE de la R¿publiqtu ATgmtiJU

are 01 Areentine Republic ORIGIN

HENTAcrON.-
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KECIDIDO A BORDO

SIN RESPONSABILIDAD POR I
PESO_ ESTADO y CONTENIDO

FLETE Y GASTOS PAGADEROS EN:

BUENOS AIRES I ASUNCIONm 311000 Kgs .

.. ........ el 1000 Kgs.
e/'m3 ...

m 311000 Kgs. a u$s ..

Kgs. a u$s.-m$n. Pesos Ley 18.188 .

m3 a u$s.-m$n. Pesos Ley 18.188 .

I
La mercadería amparada por este Conocimiento no podrá ser retirada I
en el puer~~o de destino sin el conforme de la Flota Mercante del Estado. , , _

Liquidación de flete: .

--
"

e/m3- 1000 Kgs.

........................ e/m:l- l 000 Kgs.
e/m3- 1000 Kgs.

.. e/m::-l000 Kgs.
elm:1-l000 Kgs.

Impuesto si flete 2 %
. '-::. Manipuleo a mSn. Pesos Ley J 8.183.

Gastos apuntaje mSn. Pesos ley 18.188

Lanchaje-Transporte m$r.. Pesos ley 18.188 ...

Manifiesto Consular mSn. Pesos Ley 18.188

Ajuste favor..... .. m$n. Pesos ley 18.188

Despachos Consulares
Intervención Despaehante

Gastos de Giro
Desestiba l' ....... ...... I I

TOTALES:

.-
~;~.~'."r-: ~~~""""""6,A,.." .....

/ ..~

Agencia de Transportes
Moorc - Me Corm3ck S. A.

i.t;;:r.i';)
..- "' ..

FORM. NO, z

la presente expedición es hecha bajo las cláusulas y condiciones expresadas en este conocimiento, de las que el

cargador so ha impuesto y declara aceptar. ---7 ''', .,
• .» • h , .. ~, ('(j

I .> . ~ . 1 ",.

Agencié,) de ,~uenos Aires, .. ..i· .

I ••
.1\ tr-r «,,!\~ ,<.~/, t'<. :-. T f1.pe t:~ ,.~ ..':·.~.A'.~~

~,4¡""';;"',>'~"""" .. ,
/ ..-.:..~ : ..

Firma del Remitente

--_.....~-- .....--· ...._.4__-...
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ESTRELLA 672/82 •. C. Correo N9 454
Dircc, Tclegr3Hca FlOMERES - ASUNCION
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REPUfH.JCA DEL PJ\r~GUAY CONOCllv\IENTO ~~~::~-;:;:,)

~~
~';

--t-

Se ha recibido de .···· ..J.G"J'~· ..CG·:r.;;r.::r.!:.-··n~·~.·!~r..· .. ·· ·..· · ·· ..· . los siguientes bultos para

ser transportados por el buque " · C·g·\cr.;;;f1'n· ..· · ·..·..· ·..· · " al puerto de Amm.i!t! P-4~It~OOt:,7 .

a consignación de ········.r~·r,'!T'.. n·t':9:t~·"·f\~· .. ·C-l~'~.t ..B!\~ ·_.. .ft...~;~ ..!f.1:r..·~t¿'\l1}H ..· ·..· ·· ·..· · · · · ..
l'y" ... ·~.,....,Ocon fletes y gastos pagaderos en .&,.. :;...•;':..1..1: . y su jetos en todas sus partes

r..
"''\('017'U,'

1;,'\l-ll~" JIl!~\

I PROCEDENCIA=

conocimientos de un mismo

2or?'5.-

KILOS BRUTOS

-e-'-.-.-.-.-.-

es original.
-_.

EL CARGADOR

DESCRIPCION DE LAS MERCADERIAS

loCcn R:lt'': ~M'.>T)~nrr:~ n~.o tt~DE
?'r""I'J"1' e':' Cl"~I''"M'\1' c" l": f', pcnr:I'.~ ~r-,cr.!\~'r 'r~
~'...~.'... ,.;) .J\ .t1"~....~..,,.. "'1 oU ... J..,.~::\.,.¿;J ¡;"·,.to&t.l. Iot+-.J

~..~C:~;:;(.~ 5(',. r~~~r}:":fl:'~:.?,;:; Vr..(~:::~~~".9 'l/f:
GCr-:~ Z::··:~-r~~-·.~~;I\rc:~::j '¡I7:~ ~ aco M!t.
("I''''''\~l "r'.";'" ~':':I' ~"', n ~R~-"'l
~.i., ...., ... :. r <l:. u ..·:·..» f'J.'J .... ..: í -.;~·tl""

ENVASE
Canto de Bultos

~. ¡..J~ ~~".~~
oól w ..~. -'M,;;jj

O~'~::?3

32

L\
cr!7'HA
J.\D:¡:;:; j~}Ti

pi\l1,!:\<].15 ~~¡

a las condiciones expresadas al dorso, firmando para constancia

tenor y a un solo erecto¡ de los cuales solamen~e .......~..(~...'8fJl..-----------------------------------
DETALLES SUMINISTRADOS POR

MARCA Y NUMERO
___________-+-.' ~.'l--- 1 I

~

I
; . t, \' i .\ ..-"_.' , ,

1\ L r, r'i ," r .
." . v '; t L ••

:¡;
29 ilbie!'l

1,

."':!"l',....., 't~~ ..... 1 f'>,~,"'. ~~

.o."-,v,,,; ..J_.""",\. ·yA. .evv _I'~v

~~~., ~t :Ir:!~
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n 'f:'f;.'¡';l-¡r;~--;~ n :1'\?;'I 'f'i? V ..~ 1"'~~("Z"'~~l'\ m'-)";~
¡¡:!.~¿~,'al. s C~L:'~k :-A~ &JJ.J'(~'!''''J -~~&~--
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Sucursal 133. As. Fecha

Sres.
LI\ OXTGEl'a\ SflIC
Bou'l ognc Su T 1\1er 345
C./\ PI'l\'\L

Re.f'.: Decreto N° 9588/67 o

Permiso de Embarque KO
Reintegro de Impuestos
por ñf$iL ~) 568. DJ

De nuestra consideración:

, ~

li
1;

r¡

r

En relación al te~a de referencia; c~~plenos in-
formarles que con fecha h~os recibido de la Aduar~/Re-

ceptoria la copia "Reintegros Im?ositivos - Banco
Interviniente tl , por la cual se autoriza a este Banco, previa verificación
de la negociación de las divisas correspondie~tes, a la emisión del Certi-
ficado de Reintegro de Impuestos por m$n el que será remitido a
la Dirección Naciona~ de Aduanas para que.otorgue su conformidad l proce
diéndose a su entrega una vez c~~plido este requisito.

A pedido del beneFiciario, el Certificado puede
entregarse fraccionado por importes no inferiores a mSn50.000.-, por lo
que solicitamos a Vds" se sirvan hacer llegar sus instrucciones al res
pecto.

Sin otro particular, saluda'nos a Vds. muy atenta-
mente.

n/~

(
j'
i

F.irma AutorizadaV
¡

550 (1)
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·C ~n=- bao.....
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CERTIFICACION DE CUMPLIDO DE EMBARQUE

~·..__·~CÜ~\p·CíDO.."C~-MER-éA·DER¡A'~EMBARCAD/\ .~ vA:CóP:'" rOTALDE lO Etl,8;~3-¿o----·.._,.. --J"
---.------ ----.-......-------- ---- •. ------- .--------.- ---.__-0 - _

E N K I L O S CANTIDAD I N o I e E F.O.B. DE VE~../TA E N D IVI S P. S
B R U T o---}----NE'To--- .e.~~OS EN MSN. EN MSN. .v,c"ed-:;:

ci\'l\ _ I..-' \' " ..
::::::::::::::::::::::::::::::::::::;.::::~:::::~~.~~: ~::\. ):::::::::::::::::::::. ::.::::::::::::::=:::;::~~;:: ~::;:;:::::::~~:t;:::: :~::~=:.~.~ :~~: :::::::.:.

"~Q \, . > .' ~ ~................;¿;l~'f\CJt-........... . .:= 1.·, Ü ¡.\

.....~~!\ _ .

I
T
E
M

TOTAL

ADUANAS

FIRMA Y SELLOFE C H A

\
.. 1•................. ··.·

(
1

PO!I;!. 01 guarda Sr _ _ _ _ _ O sus efectos.

_, ~ .•_, .. _-,--"~.•_._ ... __._.. __- .... ;,..-...-........-......0- .•

'1 p J_ R A U S O DEL f.. D. N. D E
~
~ E.'~S/'\RQIJE CONCEDIDO. Pose o lo Sección Portuario ..

I \:: _ _. _.. ...:.......... debiendo mote rio 1;zo rse el embarque conforme

I e les normas vIgentes. Valido hosto el

¡
I
~
i

EX:OR:A~OR: Declaro haber embarcado entre los díos - 13 ··t.l·AVO 1B7{} ---- ro establecido en el cumplido
ambo indicado. . ¡ ¡\4

GUARDA ·~DUA~~RO.:~Em.6j~~~ conforme, de acuerdo con la.s,...,~n..stonclos del cumplido de embarque. lo carga comenzó el
I J 1 i i'L J " 1 ') ' .. \ :', I .. ~ ..

--_ _ - y f.nal,zó el _ r +~,. .< : _ ••

/1 Al ~Z"''''· .'-~ ¡;1 -1/_, . ~,., .~:.,.. ~ e r.:·· ~ "·e·~-:-i.....rl..~ ". / f /I ...- ... / -' • r ~ ", J ' ,.

b.P•.l·~·~/~~~2?2jas,,~O~,:..~.A~ ~.~... . : ~ ~.: :.. : .
¿JR¿7"iEl:_O DEL EXPORTADOR FIRMA Y SELLO DtL GUARDA FE C H A SELLO DEL DESTACAJ,IEt-HO

»
SOLICITUD DE REINTEGRO - DRAWBACK DECRETO 8051/62

~
J

~

!,

I
i
~r-"

FECHA

RES.
N9

FIRMA Y SELLO

......

MATERIA PRIMA Y/O PRODUCTO
OBJETO DEL DRAW8ACK

UNIDAD IND!CEICANTIDAD DE
TIPIFICADA UNIDADES

EMBARCADAS

CONCEPTOS A
REINTEGRAR BASICO ACTUAL

IMPO;TE TOTAL
A K~!~iif.S?A~

(POR CONCE?TGj

···· .. ·••·• .. ·····:··· .. · .. • ••••.. ···01· .. ·• •••••••···•• .

·••·• .. ••.. •.. 1 •.. •· .. • ..

f··· .. · · .. •••••·.. ••· ..
···· ·····1······.. · .. ····················· ··· .. ···· - .. . .

.... ••••• •• oo oo ~ .. ............................................. . ..

.. , ,J l!

......................................................................................................................................................................¡. _ ..
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.......................................................................................................... ··I·····..···········..~·······..· ··.··· .
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PERMISO DE .: i (: .. ....¿:A -...., r-. !

E\ / S i-..RQU- I\'Q '~.:. ... :, ..~.-) ~'.,; ~:::"',.' l
¡.le..!'., . t: I'~ _ ..... • _ \

FOJA N0 'J 'OTA:'" SE ;::':::JAS:~ ~
ADU/\NA O RECcPTOR¡A:~ .:-- =~-:.L f
VENCIMir:NTO GRAVA~.\a~ES: 1

t ~ ;:';.' v •. ".' -'. I
FECHA: 1 .r ~~;I~: .: .' . S

, ... .. I :.' !!I

AG. MARITITy1A: ECCR.E 1<C Gm~·;{\CK

INDUSTRIA.O PRODUCCION: f.~8~71TTI:7!.

~)II\ USO
TIPO DE CAMBIO: $:-,:: O

CANTIDAD Y DETALLE DE LA MERCADERIA
ccns «, ,;"011 vlV,'..JriCJ.' .... ~ \

t:' IV h)t:.... C/2 (,: Iv .4¿'/oó/61 - ,.

..

EXPORTADOR: T,!, O:·~IGEH:~. S.A.I.r..
N9 DE .INSCRIPC10N: 1.72J-:)
DOMICILIO: EOU}.O.?10 ·Su.r 1"I0"t' 345 -C ap,
N? REDITOS: f'1. S~~-oo6-1. "
N9 JUBILACIONES: <:3673. ,
CAJA '" J.~" j: ..:.nUS L_ l3

/V 4)'¡'1j. : . /1/1113
') .

L sns t- IIVe.

NUMEROSIITEM

p-;-pr.'!:'"'";'?::'
.L ..,L- ... . ........... -...: .......1•••

r fl.~ "GTTAY

MA',lCAS

• Ylk:. .,. P T'-,".' LI ... ~ 1._1.L ••
... !.~.ID~RA· "T""T'" "'TT""'~"- C~,'1 "- • ..' ' .. ~ . \.1 ..1. Y li.,

PUERTO: ." ·S~~·;;"'I-C'~~
r:• . J't.! .1."1

PAIS:
'/APOR:

...' ~

, 1- I r ± I j
I I . _. .__.__L... L .1

MERCADERJAS A EMBARCAR

EN KILOS

11 .....
, I.lkI:o.. ~Ucr,RO \

"'I"~ .t- \4~.'.'w.r:~~'" y "".ll1rct,;t.<:,:

~. - "

"...: ,,' v .,' ., ~ r ...

, -,
1,

~~
~)

p.p. PAELO MARTiNEZ ..
OESPACH-.NT: ~o. '242

INDICE
EN M$N.

VALOR UNITARIO
INDICE EN M$N. I'F-.-O-.a-.-O-E-Y-E-NT-A-E-N-M-SN.

POR: I POR:

BANCQ'INTERVINiENJE

L,~

.:.. ::":".::(:;>;::.".

A~~;:¿ '. _~ r- t 67 '1 4 6O17O

NETO

Lt

'!'
,".;

BRUTO

) . l'.

')...
)
~ 1 •• 1. •
~

~

..'J-

~ 1: l.

.o
(\J

. I
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I ~l
-
I T ...

,e M.

1
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f
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.:---3.
TOT;'.L ,
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• ." y o

TT/~( ~-r.\
l/" \.).

FECHA:

. . .....,. .... 1l' .....~;'II""!lf A
._"'1" :'\~ \. ti ")'" r'{ l ~. ~ ~ ,.. :: tOo: ; \C'--"

• \,;\ J _ '8, !· :; i ,!?", ro ~ 1 ,; ! ' ~ .( U 1'~ .. ,-,"1 ~.l ·¡1 t;.t.~t;,r."~"~ Q')
¡ /

. ./

c.:II'· U<.!,'O¡'. ':': rH(,' ~. U
·rJ v, e..} ' .....

AG. MARITIMA: 1rCC:J,E l';S e CT'J.í:;C:~

TIPO DE CAMBIO:

CANTIDAD Y DETALLE DE LA MERCADERIA

EXPORTADOR: ... ( ·O~'·-rr:··,..!,. ~.. " -.,
. 1 . J~ .J..·.l.u.· . 1 . '.- "'-:'"::'~;-¡--1"",_

N9 DE INSCRIPCION: 11'1'")1 ~

OOMICILlO: BOl1lo.:j:ic·
v r;ür gcr 345

NC? RED ITaS: 8·~-CS2-ooG-l •
N9 JUBILA.CIONES: 2673
CAJA: Industrié1

l .
l

2o~i~ion :'~rnT'~c1 D:::-i9: 8C-'?~-OC-Ol-novcntr·- vein~.iCl1r:ltro"': cero c erc-- e oro 'L-"TlO- F[~nor~ctro~.
c íon Lb:-'.E por L8Y 17193.
l-uno- crjon con 64 - ¡:;8Sr-:r.t[-: y cu'~tro- c~~ilo;¡ brutos ;{ 0?-- cuar or t.- j" trc::- 1<:ilos nctosv- c:r;:'r':;ir.;n"';o¡.
Peso neto f;-tres- k.í.Io s y peso tTuto ñ":,,:.:~~.C?~,,~:- l:i1. os ,e en 2S-vr.-1.rlt i~i;; "'0- :·:··F.Q.DC·"t·l"'O S. - ..~ '!! or T'0B u S;::?, Z5 e;': :.oc:; .~.2.: (, :':~

c ir:>nto trcin-:.? :r cu at ro !J8S0 s ~ on.~2!r~v;.·1.1';0pi<\:ymit~~~io ror:: ~~ S~ t: 7~·c·1.-;~CO p;s'o s - cen t:-eint e; :.r .::d '?'~.:; c·~·:"<:". - .-
~C't'" CO'!""'lY)Tcn":!;r'o en 1!=l F"I3 00 2A·.·· h::':'r(3t6s.··F<,,¡n~{:~'-""'(.'m+o'" "'[:"Y'n lp 'l""C;l~(::~1 c~rr'''''ol o r o ...,lr:(";or. (c rl".!(~·"'c:: .-r',t;'.~"'c·'- o

. .,¡~ _4.__ __ _~ ""' .--4. .).01<". ~ :~.-.:.::•. : .. .""".~~;...• "'":".~;.:-:•• ~ J.' _f' ' ••••. ," ~ ~,- - • t- :._: .. - ' ~'-' •• '.\ ,,- ...

1~q'1lcos, o r ara .c1 oorrtro I eutc-~n(>.tlCO r::ct·C."·;r~r~'~::.~~'';) t'lr~ como rr1~jlr~"'1r:;"t:¡cs, "''''"Y'''~~r-~~~:-;"', J.."r1(~:'c~)"~r""s 01) ~::":"?, :- - .. ¡~.-

dcros 1'18 ti....o ,).f" or"·rl orr"~ o ~"'2 -1 r~orc r. (.)6;;:·,c ....>:~~~·,";· rC·;";:}. 'H; orct:" r~(' ,... :,,1 C1~ COl'" r-"\"t'" 11,:.ion ,:; e 10.... -:.n"'I""~1 +0 e (:1 i 1"'\~'~'-"- ,...,.,'" ---.~ ,.: ~ "'l

;;~;;~;:o:;~;~~~;:~~~.:1~~~!tE~ff~'~?,~~~.: ::;::f~!;~;t!fl!~~.~~~~.::"~ ;~O;:;:~~:e;~;:-~:I;;r:~~:~;~;u;~~~;L~;~;~~·:.~~:~:":'-I
C~1(:o,...~s (~er·o~i+oc:: cur~lC:: "I;of'roc:. r(:l(+,Di¿;~.,~:·r·..t::1':~r'1f.h..("\r::: - ~'lll...1") 00- i0(")~ - Tt.,'r"I G?-- iJ~T·;1.11r·<": ~(' C:l'h~-· ... l-;-·c::-n·..·.... o "1"'>'""1 -

~~~;~~1~ ·d:·. e;~;r~!~;~(.~ ~.~1:·~;;: -.\9;......~:i~:/~17J~:hl--<:-q{iJ7j--j5E~ .._~~· .-' '. '.' '.. " ~_.. ..' -- "..:.' -'~=-~~' ~1__~:~~.__ .- -~
J.-uno- calon ('O"" 50-c2.n"-~ent!·--;J~~lo(::cru-o<":.,.:t·{)-tr0-r;--+!'y Sr:B- 1 ,lot;'! r,(':'l'!-,oe - ",:1('-....,.~ ('">.., 1"'1 (',,~.-~ nº 1· rO_,..:iT,..,~~,...,....-..... "";- o~

l::ilo8 brutos y 40-~'y~rc;:· ;:.- kil~:H,·'n;t;6 s·:2;:·76~~~'i~:.:IÓ(J~)~i~~~·~ o~ro- '1~il~s- ~~~l)'~~S y 7~~_~C" 01"-:"" =.r .~..... ::_ ~- L'l}02 ;(1'~; ~ .. ~' ~~ ~ e
'v(")in~·""'.• rn"::;"r>"t-or0.C:: rFl"Y'p 8,..pti18'PO,.··",.·.20-yr.>iY'7~::i~~~;~~C+'OTr:.S""'J~'~ o""jr.'~no - ~T·11(),.. rOl? 't1~::: r: 0 7 .r:-<- '1''"' ~on .... ':' c;,~ 7('_,:,"j~_~1

;Y'r-~'·Y'J..n-¡"':"~;''''''~ -". ~ _.' u··?:/1·0..~·.#<:,.,.. ~. ··1~.;.·•.•; .. j·)< ,_"', F\1-"~ '.' .. , • ..,~.:_ •. ~;~.,-.' ._~,.,_ '"[~/''' ..- '. o, . 0_ •• ____

C,L. '-"uc l.', y ->_. .!.s rc>:>(),S con ;:.C ~\.I"'·.~...)F.:.8C.LO t":~~;0:,:::,--.·::.:~l-.- ..> .~ ..... ,·_•..-CJ....lc.;. n" .. tI ..m rv~'v;.: ccn ::;;_ lCO.r-
'8stl") inr:'n;r;o ('!" 1!..l l·:AB Q:l 61 ~'!:';"'t'icp1oc:: '::p·;·f.rtf~;:r~\~ "r ') ""'0<"" ol..""'·)"(l..: (':)mil~. .,..rs (';~''''''l1.Ji·(-:!1(''' v·.1-¡,1"S rr'r'l-c.:. .... .,,··~ ':("'00 T""'.-_
~ io~ ~r 1:;s - V~! l~n;l:~ t~r)~~;t,:~:Zic¿~·j;);·.~\:;~;.·:.to.1,·/+ii1·.s)~?bb:;>cr~~~: :~('T-',·,;iiQ ~,'. c·'·.'1;; s" ;T ~ e t;;'; r;c~_;ir~:~'t?~ ~i~ i 1~TS ~~ ~ . -' ~
'r.("'ooC"f'l c~ ~~("'>""re ,:le oper~""~on';1':"''':''~1-~r(-r;'i'':''o: r~o:;6~'~hio ~" ") r.o ror c·:. r1.., r'o'~jr - -:-cr-1·~""':.\"":n~ ~'_I~O ~~~:i.~·'-''''r-:-o .-1'''' ..... 0 .... ni .~.-,"!('.

~ =~ .':0 ._~r: -' -..-;=i~ ,;,.¡~~li -L~~ •~ ~~·~1·1 en ~,~C::::<:;.~ » ::¿'é:8f;(j~+:·.AC:fP;.l' r, T'Q~~':''';-'~: ...,.< ol. ~~ ~S1:El' ~:d cn'~ ~~~~ - ~1')2 l. (~; !~1:~i'" ~~'.• ~7:: ~~ r ('J. :'i:.-:=
P~tilJnr~1. r.ity Pank oe F~rlj¡:-:u0y,"'·rfar.:~lderQ6.i)·;;'/81:;,h~is oc nC1.i0.:'~o ~~l cO!1v r n i o ~"..:'~cY<:ino-r~¡rrlC;l1~'YO~;! CQ~: ~"-:-:~:'-:" -,~. v-~ -: ..-:.~
.T,i' i~ ,'~ 1 ()''7("1 _ I~ efccJ,.Lc~··';:n1 1:e"cr···cto··.. A'('\...··~·" ..~~·llno· (."~+'. 1.·n('11,·i(~o· en el P'r~·.+·~o (:c ;,';1""";-' nOm0r ..... i o _ .,...,.............,.1.('0 ('·:-0~/.~"',".. ,.~
_..;........:... ~_..... #> _ # • '. • ••• - - ..., t- •. -".:!;J ... \ .... 4..... J_ ""...... ".,.- J. \ V " . .J,. - '-, ........ "'# --~. J,.__.-..;.__-:... ~ _

~."~~.~~n ::SC/?~i: rn:iY\':'c~o r:c,~ ~fC'r'\0!r·~~fTsn:·.'~-~?!:r~:TC? el,??, S':'. f:(~~ l' ?~0-·~T~:~~r'!1·~'~t: .,-r:i;-7 r' nr· ... '"\~._ ~(~cl:.::::·f~:.,':' ~~.\~;") .j~~:"
·tI rrr;n-o (crof,~l,::"Y' ('1....~ ('0.1 ':le·~8 d0,··-c.r-C (e J.:').:': ;D'.::.u:...r: C5::-':-~1-:r.j1l2:lrlo (.'l cO~v:~c;:T:Cj1~'118l·\- \"' r'~~1::-··!'·1.'0.-
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NUMEROSIITEM

~,! '~ T7"r ~.~i.
!-'!~1 [;;IFAY!~

AS!~:~:CN

1 ".:\ 'SU.\Y.'
r B.~E=BS

;~~ e:
, )-.:

•' L\
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~ ..-
4~

:.. \ ~ "

'< ~~( \

~ (J{ f ~~ J
',. .-,v !

J \

-)

__.-..-,_., '1 c\ - ....-
_.J ". ~. ~... '
~ ~~ :. _; • >l'

:" ~ - '"

MArlCAS

VIA:
BANDERA: '.

PUERTO:

~AIS:

VAPOR:

¡~r:C~:IC'T

\)\f 1V ..~

1" ;~~. :\QTJ.:.Y

, •...." ........" '-- .- ,~ 'r: ..,. "!11" T \ t -_.~.-.-.--.. ,.-----..~
, INDUSTRI~ O p¡¡nDUCCION' ., o t : ; L., ., p':~'. "SO DC /\ I:~ """1 e>. t"~ ¡-..'" I' .. ~_;:'.:Jl~ ,........ fl J; ._ :'_ ~. ~i : .-'. ~-.... f

El\llwAi~OUl:: NQ ,t_l, _... 11 í~" ',-,"l ~_:, I
FOJA N? 1 ¡OjAL D~ FC",AS: t;-l- t
ADUANA O R~CEPTOnIA: G.• 1:'':-.:' I
VcNCi1'.~IENTO GRAV¡-\~.~ENES:.

I

1- Ln:~f,I _~N1

MERCADERlAS A EMBARCAR

EN KILOS

BRUTO NETO

VALOR

lNDICE EN MSN.
POR:

INDICE
EN M$N.

VALOR TOTAL DE LO MANIFESTADO I
F.O.B. DE VENTA I F.O.S. E,\~ DIViS.';S _

EN MSN./ f\'~oncc.:J.: "
t-"

G.
IGt:.-

'7..-
76.- '15 TolA t q i \)

/ r; i

l.· 1'a~rJC\lt(··
7() _.", ..111. _- ..

\ TOTAL-j---------~·- ·f·-
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_ ••• ~_~•• ---- ••--- ,_••-_ _ 1 , ._.• __• _ .. __ -...;.._., .. _ ••• .. _ .. _ .. __ o _.oo J - _ ..

....,.. I
l,,:'f~~u?o

(2ó)Flete-s, dcre chos de ex
portadón y d·!m.h r.~s·

los hastil punto IrU
bordo o puerto destino
para:;¡uayo. I

I I I

i24].~ ...
~1i~'1~0

las (32) .'~""_'_

Peso bruto total Costo neto tohl inclu
. sive gastos 00 env¡a~.

_________.:..-. 1aCIl:r~o. H9 u rc• eie re-

chos eonsulcr es, y de
mJs gastos or;gin.lcios
listo para embarque,

hojas de esta factura es exacta.

Certifico beto juramento que todo lo declarado en cuanto a peso, cenrlde-

des, material, especies, valores, gastos y demás detalles enorden,

(23)

el _.__...._ de _".'_.'_'''''''__'_'_'''''_ de 19....__..

Cantidad tojal
de bultos

... --.- .... -----:.--"'~I""<fI':."' ..

",

Reconocida ante mi la autenticidad de su firma por el remitente, legalizo

del Co¡¡~u!a¿o Núm. (35)

la presente factura por (34) - ..._ .._.__._.•.• .... ..._..... ejemplares

":..a;!~! . -~ .-

------.--•••---- •••- ••• - ••- - __o••••••••- ••••••-.-.---•••••••••••••••••••••••••••••••• ••/~~}~:(~~:y~~ :. - ., :.~ -"'-f."t-If--~~ 1···;.:\-1 -.-..-..·.-.:... .---------.
_______ 11,.::1"'-: . ::' .. \\~.. ;,. VI ..j; ,,1 ~!¡ 1
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14) Certificado de Origen A.L.A.L.C••

15) Nota tipo de un banco al exportador sobre próXimo reintegro

impcsitivo.

16) Certificado de Reintegro de Impuestos.

6.1.16.TR~IENTOFISCAL DE LAS EXPORTACIONES

Introdueeión

La República Argentina como todo pds en desarrollo, se ha

propuesto alentar 81.6 exnorcacfones con miras a conquistar merc~

des consumidores extr8l1jeros t no solo de materies .primas sino

tsmbi~ de productos que necesitan proceso indUstrial (de esta

mener~ se involucra 11lt1I1c, de obra, técnica, gastos, utilidades y

a veces tanbién fletes y 'seguros argentinos).

La Direccion (',enera! Impositiva, sabiendo que las ,franqui-

eí as fiscales ·~".fluycn notoriamente en la reducci& de los costos J

permitiendo por 10 tanto la mejor colocación de las exportaciones

argentinas en un mercado internacional altamente competitiVo, no

88 halla ausente en el fr""'Buto de las ventas de pX'oduct:·~? ;J.rgen~

tinos en el exterior, en el que se halla1 empeñados tanto el Po

der Ejecutivo Naciona! corno así también entidades oficiales y pri

vadas.

1 ... "I1!lI2uesto a los Réditos

1.1.. - Determinación del ~dito neto.

La ley de Impuesto a los R'ditos considera totalmente de

fuente argt-~tina -y por 10 tanto gravad06- los beneficios

provanientes de la exportac:íoo de bienes producidos ~ roa

nufacturados, tratados o comprados en el país.

El redi to neto se deterrninar' deduciendo el precio de

venta mayorista en el lugar de" destino) el costo de tales

bienes, los gastos de transporte y seguro hasta dicho lu

gar, la. comisión y gastos de venta y los gastos incurridos

en la Repúblic~, en cuanto sean necesarios para obtener el

r~dito gravado.
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1.2j .... TrutUt'.ri.ento a seguir cuando no ·se fije precio o él gue se

fija. es inferior al precio de ventafuayorist~ vigente en

lugar de des tinoa

Cuando no se fije el pr scí.o o el de cLaredo sea inferior

al precio de venta mayorista vigente en el lugar de desti

no se. considerará, salvo prueba en contrario que exíste

ví.ncul.acfSn económica en tre el exoornador del país y el

importador del exterior correspondiendo tornar el precí,o

mayorista en el lugar de destino a los e fe ctios de deter

minar el valor de los productos exoornados ,

1.3..... Otras cone i derací.ones ,

Cuando corresponda reajustar el precio de export ací.ón , la

fe rencda de renta resultmte será atribuída íntegramante

al exportador del país y la Direccíón General Imposi tiva

~verific{1da la exís tencí a de vincu1acion económica entre

1[~ partes contrat8Dtes- esta facultada a determinar el

valor at rfbufb Ie él los productos objeto de la transacción,

tomando el pr~~io m.ayorista de la plaza del vendedor, es

decir el qUE:: corresponde a nuestro país.

Se errtendr á tamb ién por exportación a los fines fís ca

les, la remision al exterior de bienes pr..,duci.dos, meno

f~ctursdos, tratados o comorsd os en el país, realizada por

madio de fililÜes, sucursales, representantes, agentes de

comor a u otros interm::diarios de perscnas o entidades ex

trsnjeras.

2 - Imp~sto a las Ventss.

2.1. - Introd uccí&e

La T.k.:;y de ImpUEsto él las Ventas que orlpinalmante gra

vaba las exportaciones cualquiera fuera su naturaleza ha

ido sufriendo en el tranSC:iJrso del tiempo diversas modi

fictlciones para favorecer las ven tas en el exterior de roor

cade'rfaa nacionales o n acionnlizadas , efectuadas por cuen

ta propia o de terceros (reducciones de tasa, suspensión

del Lmpues to , exención a las exportaciones no trMicionn

les) o
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Est~ polític::l culmino con el dictado de la ley 19.413

que dispuso que a partir del 10. de enero de 1972 todas

Les operaciones de exportación sin excepción se hallan e

xentas de es t~; tributo.

2.2. - 'uay 12.143 - Impuesto alas 'Ventús.

Cuando los expor tzdores adquieran materíc' primas t pro

ductos semielaborac1os o elnbor~dos que ya hubieran tribu

tr:.do el it'lpuesto a las vennas t con el fin de destinaI' esos

productos a la exportación o a la elaboración de produc

tos QW3: se van a expor cer , podrtin computar contra el im

puesto que en definitiva adeudaren por operacdcnen grava

dos, 1M aumas que resulten de aplicar sobre los importe.s

n2tos de dí.ehas adquisiciones, las alicuotas que por la.

preaente ley hubierm recDído sobre Las mismas a la fecha

de adquisición o importación.

En definitiva los expor tndoras , podrm computar contra

el impues to que adeudaren por otras operaciones p,ravadas,

las sumas que resulten de 'o,licar sobre las compras de ma.

terias prdmes , productos semielaborados o e Iab orcdos des

tinados a. la exportaci5n o a La elaboración de productos

a expoxeer , la nlícuotns que hubieran recaído sobre las

mismas o la fecha de ndquisición o importación.

Si ID. co~ensaci6n ootorizndú no pudiera realizarse o

solo se efectuara parcialmente, el e aLdo de cr¿dito de im

puesto resultnnte serú acreditado cenera otros grllV8t..1lenes

tl csr go de la Dirección Gen8ral Impositiva o caso contra

rio ser"! reinter.rooo.

3 - I;mpues tos Internos

3.1.... C1nsific3ción en 'Título 1 y ·Título 11

La Ley de Impuesto Internos clasifica D. estos gravén-.:¡nas

en dos grmdes grupos:

, Título 1

Tabacos

- 930 -
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Título 1

Tabacos

Alcoholes

Bebj.d as Alcohólicas

Seguros

Vinos

Aceitas Lubricsut~s

Aeronafta y demás coni>ustibles

empleados en la Aviación y

~~~ei t-~s Lubricantes para ae roue-

ves.

Título Ir

Artículos de Tocador

Ob je tos Suntuarios

Cubiertas

Bebfd as Gssi fi cadas

nefrescos, Jarabes,

Extractos o concentrados.

Los del Título 1 se pagan , por 10 gener al , al salir la mer

cadería de f~rica o Aduana, msdí.an te instrumentos fiscales, sien

do calculados en principio s obre base específica, es decir se. tri

butan por uní.dades , peso, at.c, (de acuerdo a 10 Que establezca la

ley) •

Los pravsmenes del Título 11, se calculan en función del va

lor de venta de los p rod uctos gravados -"base ad-valorem"- y el

pago se realiza medí.an te lé. present~ciOn de declaraciones Jura-

dos.

3.2. - Artículo N° 24 de la Ley de Imnuestos Internos.

Este artículo establece que los nroductos de fabricación

nacional gravados por el Título 1, seran exceptuados del

irnpues to cuando se exporten o se incorporen para ser consu

rodas a bordo, a la lista de "ronche" de buques de ultra

mar o de aviones de lineas a~reas internacionales, n con

dición, en este último caso que el aprovisionamiento se e

fectúe en 1.:] última ese al.a que se ha za en jurisdicción na

cional..

Tratw.dose de productos, que rsp.oron el gravaren al ser

rE'.tirados de fObrica o depOsito se destinen (por el respon

sable que abono el Impuesto) a la exportncién o El integrar

les lis ras de "rancbo" mencionadas, procederá In devolu

ción él~reditacion del tributo oportunmnente ingresado.
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De es ta e~ncíOn queda excluída la aeronafta y demás coe

combus tib les que se empleon en la eviación y a los t1cei tes

lubricantes para uso aeronáutico, destinados al consumo 1.1

bordo de aviones de 11neos OOrf:S8 internacionales t para loe

que síflue ti. píend o el imruesto Inremo,

3.3. -Artículo N° 81 de la. Ley ·dé Impuestos Intemos.

Este artículo exime del gr3Va~n a los productos grava

dos en el Título 11, que se utilicen en el aprovisionamien

to da b'tc¡ues de ultramar o de aviones de lineas aéreas in

temacionales ~ :"':t.p~~e que en este ¡ltino caso, el aprovi

sionaniento se realice en la última escala en jurisdicción

nacional.

3.4. -Otras consideraciones.

El artículo N° 108 de la Ley de Impuestos Intemos, que

cottTrende ti nmbos Títulos, establece: que los productos

p,ravados no pngnrfin el correspondiente tributo cuando se

exporten) en nquellos casos que la exportación la efectúe

el responsable del impuesto. En cuanto a los objetos sun

tuardos debe señalarse que halltindose p.;r avados en cada uno

de las e t spes de comercialización. la exención sólo alcan

za al pago del gravareen por s u exportación y no al impues

to contenido en las etapas anteriores.

Bibliografía

Ley N° 11.682 de Impuesto a los Réditos y Decreto Reglaman-

tario.

Ley N° 12.143 de I~uesto Q 1ns Ventas.

Ley de Impuestos Intemos.

6.1.17.ESTIMULOS OFICIALES DE ORDEN IMPOSITIVO

Las distint(is disposiciones le~3les que promueve1'\ lo expor

taei6n de productos manufacturados, son:
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Concepto,

Los expornadores pueden obtener el r~conocimiento o. su fa

vor y le cor respondí.ent» devolución de los derechos aduaneros y

rtdicionnles recarp,os de cambio y otros impuestos que gravan la

importúci5n, de una serie de materiales incorporados él los pro

ductos manufacturados qUB luego se exporten, t31es como:

1) Mate.ríti9 pt'Ít'.la8 utilizadas en el proceso de elaboración

de Las rnercttderías exportadas y/o embalajes, acondiciona

míentos y/o envases ,

2) Las mercnderías y productos que sin sufrir tronsforrración

aa iucoxopprQll al pro'ceso 4e elsboraciÓtl y/o armado de las

mercaderím:J exoor tadas y/o enbalajes, acondicionamientos

y / o e.rnbl11ajes •

3) Los embalajes t acondicionamientos y/o envases de las mer

~&.eer~8S Que se exporten.. ~

La Secretaría de Industria y Comercio, procede a la tipi

ficaci6n de la mercadería cuya exportación da lugar a la a~lica

cion de es te régimen y determina en todos los e as os el mon to a

reintegrar por cada concepto.

caracterís ticas

Las principales características de este repinen son las

siguientes:

10
) La restitución de los derechos e impuestos adunaeros

q'1e g~av~ la importaeitln de 108 productos utiliza

dos en el proceso de elaboraciSn de las mercaderías,

y/o de sus enbalajEo.s, acondicionamientos y/o env.ases.

2°) El pago previo de los derechos e impuestos en el tOO

mento de la importación, los que va a ser devueltos

en el momento de la exportaci6n.
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3°) El ear'cter c1@ "mercacieña nacionalizada" de la Materia

prima o elementos ínteRrantes del producto a exportar

(deben haberse despachado a plaza ()por~mente).

4°) La no existencia de una obligación de retornar al exte

rior las mercaderías importadas y nacionalizadas. Estas

pueden circular intema,mante en la nepública. no exis

tiendo un plazo de caducidad para su exportación. A 10

sumo al no reali zarse la exportación se pierde el dere

cho a la restitución impositiva por vía del "draw-back",

Liguidaeión

Los exportador~...s deben pres~ta'J! dos eje~lares adicionales

(debid.snente cubiertos) del permiso de embarque y la Adtni.nisaa.

ei& N~ional de Aduanas liquidara el monto a devolver por gra

vdmenes fijos. de acue rdo a los importes establecidos por la re

solución de tinificacil5n pertinente. y a su vez el importe co

r~spondiente a los gravámenes variables determinados en la ti.

pificacioo, se liquidara de acuerdo con el tipo de cambio vende

dor que rija para la Aduana, para el cálculo de los gravámenes

de importaci6n, el último dta del penúltimo mes anterior al de

10 prea-n taci6n del pemiso de embarque.

Inmadiatameute después de realizado cada embarque. la Adua

no l'~oeederñ [l librar cheques a fllvor del eX'Portqdor por los im.

portes correspondientes. sin perjuicio de los verfificaciones que

queda-an pendientes.

b) ReinteBJ:os y Reenbolsos I!?positivos.

t·fedimte los regfue.n.ee de reintegros y reenbolsos t se proee

ele a la devolucién de un porcentaje en concepto de g~av8rnenes a

bcaadoa en el mercado interno, por la eXportación de mercaoo-r!as

mmufacturadoo en el pats, nuevas, sin uso.

El goce de uno u otro sistema es optativo, a elección del

~tador, teniendo que indicarlo en el permiso de enbarque.

Estos "l'Qgtnenes cOftS.isten en conceder:
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1) Un reintegro de hasta el 10% del valor de la mercadería

exportada, sin perjuicio del beneficio del "dcaw-back tt
•

2) Un reembolso de hasta el 40% del valor de la nercaderta

exportada, que involucrarl el beneficio del régimen del

"draw-back"•

3) Un ree1l'holso adicicnal del 5% del valor de la mercaderta

exportada, acumulable a los dos pmtos tratados anterior

mente (1 y 2). Este reembolso seri otorgado solo en aque

llos cas os en que las características particulares de los

mercados 110 tradicionales para el producto considerado lo

aconsejen.

El reembolso adicional tendrá un a vigencia. de un año

8 partir de la fecha de otorgamiento del beneficio.

?1ediante la inscripción en un registro de contratos cele

brados en firme de operaciones de exportación y de presentación

en licitaciones "intem acionales , los exportadores podrm asegu

rarse (por el tiempo que fije la Aduana) el mantenimiento de to

dos los incentivos de esta naturaleza que rijan al momento de la

inscripción del mencionado registro, aUn cuando hayan sido dero

gados o modificados en el lapso mencionado.

Las operaciones inserilltas no quedan excluídas de cualquier

otro tratamiento posterior mM favorable que se pudiera en vigen

eia. a la fecha de oficializacion del permiso de etrbarque de las

~rcs:lerías•

F~gimen de Raintegros

ae otorgan certificados

No se pagan en dinero

Permiten el "draw-back"

Base de CAlculo

RéB!men de Reembolsos

No se otorgan certificados

Se pagan en dinero

No permi.ten el "draw-back"

Los porcentajes de reint€~ros y reembolsos se determinarm

sobre cuaero posibles montos de venta que oscilarm entre el V8-
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lor FOB (que es el rntnirno) y el valor cm (q\Ua es el nmx:1mo) de

1& mercadería, seg&1 ~~ seguro sea contratado en el exteriot o

en el pats y que el transporte que se utilice sea extranjero o

argentino.

Valores

F .O.TI.

e yF.

E . .-xpor taCJ.on con:

Seguro en el extranjero y transporte

internacional extranjero.

Seguro en el pats y transporte inter

nacional extranjero.

Transporte internacional arRentino Y se

guro en el extranjero. 'x)

Transporte internacional argentino y'

seguro en el país: .

x) Deberá computarse el valor del flete aunque se cobre en el

lugar de destino, además se considera cumplida la condición

de "transporte internacional argentino", cuando el mismo se

lleve a cabo en buques de matrícula extranjera arrendados o

fletados por armadores nacionales.

Para la liquidación de los reintegros y reembolsos se tomar!

por 10 general el tipo de can1bio cons Lgnado en el permiso ,de

embarque aduanero correspondiente a la fecha de la opel~aciOn

de exportaciGn.

ÜEeratoría del regioon de 'reíl1tegt'os.

A los ejemplares del Permiso de Ettbarque que normalnente pre

sentan. los exportadores deben agregar tres ejemplares mas los que

debidanente conformados por los funcionarios de la Aduana que es

tm actuando en la Secci~n Portuaria res"eetiva, tendran que ser

pl"esentados dentro de los cuarenta y cinco dtas de efeetuadoel

emarque (pasados los cuales c:a~ue4 el derecho al reintegro) en

la oficina odumero eonespondiente, lo. que una vez realizada la,

revisión re~pectivat ren-;tir5 uno copia al naneo intarvíniente

con la constancia del monto a reintegrar.
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El ejemplar "reintegro impositivo", copia para el Banco in-o

terviniente sera canjeado (por el Banco) por un certificado de

reintegro de impuestos a la ordan el exnorcador, el que previa

mente deberá acreditar la liquidaciGn de las correspondientes di

visas o entregar la documentación pertinente en el caso de ope

raciones financieras.

U'tilizaci6n de los certificados de 'reintegtos de impuestos

Los certificados de reintepros de impuestos, sE"=rm trallS fe

ridos por endoso y podrái ser aplicados des éa la fecha de su ha

bilitación e fact uada por el Bateo interviniente~ al pago de 81:0.

vamenes que se rigen por la Ley N° 11.683 (Ley de Procedináentos),

como también al pago de los derechos de importación, de exporta

ción, de estadística, Instituto Nacional de Tec':olop,Ía Agropecua

rias Vialidad Nacional y Junta Nacional de Granos.

Cuando el ti tular del certificado o en su caso el último

beneficia.rio por vía del endoso, no tuviera la oportunidad de ha

cer uso del raí.srro dentro de tn período de cien to veinte días des

de su habilitDci5n~ podra solicitar a la Dirección General Impo

sitiva la devolución del importe correspondiente.

Opet;atoria del rÉ!gimen de réenbó1.sos.

La. Administración Nacional de Aduanas hara llegar al Banco

pertinente. la documentación respectiva t con el objeto de hacer

efectivo el reembolso correspondiente; por su parte la entidad

bancaria procederá a pagar ti los exportadores (mediante la acre

ditación al cuenta corriente) los importes que resultllren, siem

pre Que previanente haya negociado las divisas pertinentes o en

tregado la docum::ntllcíoo relativa a las operaciones f5""~.ciBr1'-'f:!.

Otras consideraciones sobre reintegros y reembolsos.

No corresponden reintegros o reenbolsos por cifras inferio

res a $ 10.- cuando se trata de exportación de vinos embotella-

dos o tipo C:lf1mp$.gne, li.br09 y revistas y a $ 50!l- en 1.os demPs

productos.
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El necreto N° 4884/73 tatrbién acuerda reer-ho1sos ti serVidos

temicos, ingenier.ía de detalle o construcción.- direccion y ~je-:
• . . ,.1 :" ~~ _

cuci5n de obras, servicios de investigación y' estti~io'~ tretídldos .

al exterior, e integrados o no a la exportaci.on que teti-ga el de

recho de obtener los beneficios que otO:t'gM los decretos respec

tivos.

El porcentaje de reembolsos es a determinar en cada ceso,

previo un estudio en el que se evaluen los bienes ftsicos y los

servicios a exportar.

Como ya se indico anterior~nte existe un registro de con

tratos de operaciones de exportación de mercaderfas promociona

das, cuya fabricaciÓI1 tenga que ser efectuada para su enbarque

posterior total o parcialo

La inscripción de esos contratos asegurari a los exportado

res los reembolsos o reintegros que correspondan a la fecha de

la inscripción, desde ~sta. hasta el plazo previsto par a el curo

plimie~ to de Las operaciones concertadas.

El plazo de ~T-'lidez de la inscripción sera de dieciocho me

ses t con excepción de los bienes de capital

El beneficio que se obtenga no significa que quedaran. ex

cluidos de otro tratamiento posterior mas favorable.

El Decreto N° 3107/73. reglamantado por la Resolucioo N°

1024/73 ha establecido un factor de corrección que eonpense los

desajustes que se pudieran presentar El". el monto final a perci

bir por el exportador cons Lderendo las fechas de la inscripción

de los contratos y la de los embarqoes ,

La Administración Nacional de Aduanas sera el organismo que

liquidará y pagará el reembolso estabilizador, para 10 cual se

tomar~n en cuen ta los índices de los precios mayoristas no agro

peeuarios previsto por el Instituto Nacional de Estadísticas y

Qmsos.
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e) Admisi~nTt::mporarla (Deerétó N° '5343/63

En los casos en que 1& mercadería a exportar lleve en su, e

laboracioo materias primas o productos semielaborados cuya im- .

portaci<5n sea neces azí a por no poder ser provis tas por el mere&-
d 1 .. . i--...3 ... :! d - • 1 '. t d"· Á'o oea.; en cm '.~:':"'.l2".,. ~ C? ..·.r.a , precao o t1eIT'pO, os expor ~a ores
pueden introducirla a p Laza e~ forma temporaría. exenta de lo,s

gr aváIOOnes a la importación, con excepción de las tas as retri

butivas de servicios.

Para que dicha franquicia sea permitida, es neces~~.···' que

las mercroerías importadas sean reexportadas una vez transforma

das en el país y que previamente al despacho aduanero- se afian

ce ante la Administración Nacional de Aduanas el importe de to

dos los gravémIenes que correspondería abonar normalrente, mas un

adicional del 25%0 Esta garantía puede ser mentierrída por un pla

zo de ocho meses s debiendo efectuarse la exportación dentro de

los ciento ochenta dl:as posteriores a su introducción n plaza,

plazo que puede extenderse por una sola vez y por no m5s de se

senta dí:aso

Tambiál se incluyen las exportaciones de mercaderías manu

facturadas en el país, sin uso en cuyo proceso de elaboración

se utilicen insumes importados que hayan ingresado bajo el régi-

men de admisión temporaria.

El poreen toal de reintegro o reettbolso se aplicara, en caso

de venta del producto exportado, sobre la difeTencia entre el va

lor del bien y el precio pagado de los ínsunos.

d) Exeneión del 'pago de 'grav&1enes tí reintegros y reetrbolsos.

Se eximen del pago del impues to las s umas percibidas por los

exportadores correspondientes a reintegros o reembolsos en con

ceptos de de"J'olu¿.()n de impuestos abonados en el mercado interno,

que incidan directa o indirectanente sobre determinados produc

tos y/o sus materias primas •
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e) Deducción del 10% del valor·F.O.B~ ~nEI balance impositivo

de las rnnnufacturas exportados.

Los expontado'rea de los productos manufacruredos que figu

ran en la planilla anexa nI decreto N° 9610/61 podrán deducir

en E l balance ímposi tivo del impues to El los r¡di tos el diez por

ci~to (10%) del valor-FOB de dichas exportaeíones , Esta deduc

ciál incidirá en el ejercicio fis cal en el cual tenga lugar el

embarque de las mercaderías; si fueran embarques parciales, la

deducción se imputara en el ejercicio fise al en el cual se comple

te el permiso de embarque •.

f) Compensaci& 'por lit exPortación de productos azucarados

Los exportadores de productos elaborados que contengan az\Í

car , tendrw derecho a recibir una compensación por cada kilo

gramo de azúcar contenido ea el producto exportado.

El monto de la canpensaci6n referida sera. igual El la dife

rencia entre el precio promedio obtenido en el mercado interno

del azúcar refinado y el precio del azúcar de la misma cakídad

en el r1ercado Internacional de París, inerement:mdo el valor del

flete promedio por kilogramo de azúcar calculado conforme con lo

establecido por las normas aplicables.

Los interesados debertm inscribirse en el negistro de Ex

portadores a cargo de la Direccim Nacional del Azúcar.

Para la percepción de la compensacf.én resultante, los ex

portadores agregaran dos ejemplares del Permiso de Embarque, a

los normalmente presencedos ante la Aduana de Salida; uno de di

chos ejemplares les ser~ devuleto con el ctJ1l1llido de embarque y

el otro sera remitido por la autoridad aduanera interviniente a

la Di reccion Nacional de AzuCtlr.

Esta. Repartición, previa las verificaciones del caso, emi

tirá los correspondientes ordenes de pago a favor de los expor

tndores por el importe resultmte.

Loe productos comrendidos en el r~Rirnen en cuestiOn, sur-
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gen de las respectivas listas oficiales.

g) Compensaci6n por la exportación de productos vitivinícolas.

/

El Instituto Naclonetl de ~Ti tivinicultura promociona la ex-

po.~~acion de productos vitivinícolas. rnedimte el otorgamiento

,,\ 'd~ una:' e~~ensacilSn monetaria, que podr5 ser reajustada previo

el estudio correapondí.ence , para mantener la equivalencia del

beneficio mencionado.

Paro tener derecho a la franquicia en cuestign, los empresss

respectivas deberán acogerse por escri to al réginen de p:-:omocié)n

instituído. cumpliendo ademas con los requisitos de: inscI~pcion

en el !nsti tuto Nnciont.l de Vitivinicultura como exportador, pre

sen tación de una memoria sobre las operaciones de exportación e-

. fectuadas en los tres últimos años anteriores, y de los boletos

de enbarque de las ope rací.ones realizadas y los certificados de

conformidad del eX!)ort~dor.

(Este régimen tenía vigencia has ca el 31 de diciembre de

1972) •

Bibliografía consultada: folletos de la Dirección General Imposi

tiv 3 y de la ofi tina de exportaciones

del Banco de Boston.

6.2.. nwORTACIONES

6.2.1. Psr tes 900 intervienen par a reali.zar una importad!!!

1 - Importtldor

2 - Exportador del exter iot'

3 - Repr().sentontes en nuestro país del exPortador

4 - Seeret~ría de Comercio

5 - Banco Central de la Reptiblica Argentinll

6 - Banco de nuestro país con el cual el importado!' opera

7 - Banco del exterior (coereeponsed)

8 - Despuehen te de Aduana

9 - Aduana

10 - Compañía aseguradora

11 .. Empreea de Tr8t\Sporte
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6.2.2. Trámites necesarios pararealízar una importación:

Desde el tiño 1972 estg euspendí.d a la importaci6n de artí

culos suntuarios y de otros que sin serlo, son fabricados en

nues tro país e

También esta suspendida actualmente la importación de artí

culee nuevos para. el impootadot' en particular t o sea, cuando ¡tl

no los hoya importado nunca con anterioridad 8. eeta prohibición.

Esto es 10 llamado "primera importacion" o irnpo~taci'ón "sin an

tecedentes" de un artículo x por parte de un importador que de

sea hacerlo para revenderlo, y que con anterioridad no había ad

quirido nunca ese producto en el exterior. Hay excepciones a es

ta prohibición, que consisten cuando la primera importación de

be realizarse para cumplimentar licitaciones ya otorgadas por el

Estado y /0 sus dependencias, o bien cuando el importador es u
suario Directo y necesita del artículo para la marcha de su in

duatr í.a, Todo es to debe ser debidamente jus tifi cado ante la Se

cretaría de Comercio.

Cuando el importador detecta la necesida.d de reponer sus

stocks de artículos importados, debe presentar ante la. Secrete-

o yta de Comercio una "Declaracion Jurada de NeC§sidades de It!lpor~

tsciQn" t Y solo después que la cisma haya sido otorgada po r el

Ministerio, puede realizar los trámites siguientes,. como ser a
brír un cr~dito docwnentarío en un banco Cal el que opere a fa-

vor de su ,roveedor, o solicitar el embarque de. la mercadería.

Actual1I2nte esta vigente la Resolución N° 83 del Hinisterlo de

Ecmomía, de fecha 10/9/73, que permita presentar Declaraciones

Juradas para cubrir sus disponibilidades de rrercaclerías llor lU1

lapso de nueve meses, de acuerdo Con los promedios de sus ven

tas de los últimos 12 meses, y el stock que tenga. al dltimo día

del mes inmediato anterior al de su presentacioo ante la Secre

taría. de Comercio. La rp$ tricción existente para. importar cu

briendo nueve meses de necesidades, es que deben respetarse una

de las dos siguientes alternativas:

a) El embarque del 50% de la mercadería. debe diferirse como

mínimo 60 díaS a contar de la fecha de presentación de la

Declaración Jurada ante el Ministerio y el 50% res tante.
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puede enilarcarlo de in~diato. si as! 10 desea, o

b) Diferir el 100% del embarque duralte el término de 60 dtas
antedícho,

Lo curioso de este refÚmE'n de Declaraciones Juradas, radica

en que no hay panalidEd alguna establecida para quienes falsean

la¡¡ datos a~mi.nistrDdos. y btlSta que se respete 13 f6r1!Ula de pre

gentaci~ en el formulario t 1.1Y8 muestra se adjunta, y que los ca1

culos al.gebraicos sean correctos, y no se solicite una importsci&

superior en unidades al resultado de ese cálculo, para que la

Declaración Jurada tenga un tramite favorable. No obstante, a

pesar de no existir penalidades para aqu'llos que falseen sus da

tos, esta disposicilSn ha permitido que los mismos importadores

no res trinjan cada ve z m-as en sus adquisiciones de insumos impor

tMos.

Por lo general, el importador hace contacto, y luego sus

encargos por intermediO del representante en nuestro país de la

empres a exportadora. pues este es quien suele hacer las earacee

rtsticas del producto a los adquirentes potenciales, hace 'la pro

mocían del artículo y de la marca, así como de hacer saber' al im

portador qué disponibilidades de art!culos haya en la fábrica lis

tas para ser embarcadas, de modo que cuando se emitan ordenes de

conpza, exista para el comprador la seRuridad de que su pedido no

sera demorsdo,

Una vez acordada la Declaración Jurada por parte del Minis

terio de Comercio t el importador f segÚl las relaciones bancarias

que posea, y de acuerdo con sus disponibilidades financieras. ~

brira un cr~dito documentaría o importar~ pagando por cobranza de

importación. Así también ver~ Qoo le conviene mM en 10 referen

te. a plazo de nago al exterior. De todos modos, no puede relOOSDr

al exterior a un t~rmino inferior a los 180 días, por dispos idOn

expresa al resnecto, del Danco Central de la República Argentina.

En los crédí to docunsntarios, se formula ante el banco uta

solicitud de apertura, estipulmdose el tipo de mercaderías, po

sici~n tlrouce1aris, monto del credito en moaeda extranjera. a fa

var de qui.~n es, condiciones para el enbarque (F.O.B., C.I.F. o
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C; y F.), buque de cuakquí.er' bandera o de bandera argentina ex

ehJsivarnente, si se permiten o no los emba.rques fra.ccionados y

los transbordos, tGrminos de validez del crédito docunencerdo

dentro del cual el exportador podrií embarcar, y vencimiento de

la obligaci6n. El crédi to es notificado por el banco al banco co

rresponsal del exterior. Este último sera. quien negocia las letras

que emite el proveedor y financiara la operación, cobrandose lue

go del banco de nuestro país, el cual a su vez cobrará el impor

te el importador.

En las cobranzas, el eX'Oortador emite letras que junto con

los documentos de et"..barque llegan al banco de nuestro país!~ r~

mitidas por el banco ccerespons aí., El importador debe aceptar e

ses letras para poder retirar los documentos de embarque y pro

ceder al despacho de la rlercadería. En este caso, la obligación

es directa del importador, a diferencia de 10 que sucede en los

credita; documentarios, donde el responsable del pago al exterior

es el benco,

El crédito docunentardo es más caro que. la cobranza, pues el

banco interviniente cobra comisiones sobre la aperutra del cr~di

to, sobre la utilización del mismo, por aceptación de la letra y

por el trust receipt.

Al mebarcarse la mercadería en el puerto de ozí.gen , la ero

pres&1 numara y fecha los conocimientos de embarque t y los sella,

luego de revisada la carga, indicando "limpio abordo". Nos remi

timos a la explicación d ada respecto de igual punto en la parte

de tramitaci6n de exportaciones.

Dentro de los 30 días de recibida la docmnentací5n, el im

portador debe preSEntar ante el llaneo Central de la Repiíblica

Argentina una Delesraci6u Jurada de Deuda Exterqa, donde indica

r"! monto de la deuda, concepto, a favor de qui'n se contrajo,

bancos intervinientes, forma de amortizaci&1. Sin cumplimentar

este requisito, no ser' posible renesar al exterior.

Para retirar los doeumentos de embarque del banco, el im

portador debe pres€tltar las Declaraciones Juradas de Necesidadefl

de Importaei6n,. cuando se trata de una cobran·za., Si, en cambio.



es un creidto dccumentario, la presentación deberá efectuarla

en el momento en que solicita la apertura del mismo.

Una vez intervenidas por el banco, son devueltas las Decla

raciones Jursd as de Necesidades de Importacioo al importador. pues

desde el mes de agosto ppdo., por Resolución N° 3/73 del Ministe

rio de Economía, ellas deberán ser presentadas ante la Aduana al

hacerse el despacho a plaza de la mrcadería, si bien hasta aho

ra no se ha dictado por parte de esa institución norma procesal

alguna al rE:specto. Una vez agotadas los unidades establecidas en

la Delcaracion Jured a, o bien luego de pasar 30 días del tiltitoo

nes indicado como plazo en que las rnercederíns se consumirían,

estos formularios deben ser devueltos al t1inisterio·de Comercio

con una nota aclaratoria de las unidades e importes utilizados.

Para algunos artículos, se requiere formalizar el requisi

to del deposito previo (material de propaganda, bujías, etc.).

El deposito previo consi~te en el bloqueo de fondos por parte del

b en co iuterviniante, del 40% del monto de In (~:;:\uQn con el provee-'. .
dore Se realiza en el monenco de la apertura del crédito docunan-

mentario, o en el del retiro de los documentos de ereb arque en

las cobranzas. Ese importe se acredita automáticamente al impot:

tadC'T en el pbzo de 180 días a cont.ar desde la fecha de su cons

titución.

Llegada la mercadería al nata t queda depositada en los gal

pones de la Aduma, hus t;a t.onto se realice el despacho de ella

y el pago de los grtlvamenes que sobre ella pes en e recargos t es

ta.dísticos plan sidertirgico (en caso de productos o materias pri

mas de hierro, acero), eontrihucioo plan forestal (para celulo

sa, pasta de madera), impuesto a las ventas, flete.

Todos los gravámenes se tributan sobre valor de faceura o

scbre valor de aforo (pracío índice) t el q~ sea mayor, conside

rándose los precios para cada uno de los artículos en particular.

Para estos calculos, el deapaehenue , que debe haber recibido del

importadol' los documentes originales d@ a¡;1)araue t debe confaceíoe

nar planillas, en donde contaran, apatte de los d acos del impor

tador y caracter!sticas de la importaci6n, por cada artículo, la

eantidnd faeturad~, el peso legal de cada artfculo (ver a.elara-
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eión al respecto el pm-te operativa de Exportaciones), su valor

segtin factura, recargarle a ese costo el importe del seguro y fle

te que le corresponda, y comprar el total así formado con el pre

cio índice. Elige el mayor valor en cada caso, y sobre la suma

de los mayores val.ores , calculara los gravámenes ~ Hecha la plani

lla Oform, Cm 890), el despachenee los presentia an te la Duma j un

to con la documentaci5n consuiar. Si esta todo en orden, completo,

y sin errores evidentes, la Aduenu le otorx-tl nmnero y la. fecha,

perfeecionf'tldose así el despacho a plaza. De comprobarse con pos

terioridad alg~ error, la Aduana formulara el cargo por graváme

nes no abonados, o abcnados en defecto, otorgando un plazo peren

torio para que el importador le aboae.,

Para hacer 10 tromitnción del despacho a plaza mt8dicha,

hay m plazo da 15 días hibi1es, Que puec7eu exte!1(:.2~se n 20 si se

pre.senta un conocfndenro de eroarque (presentación "Lgnorando

ccutenido", q\,íe perci.te extender por 5 días hábiles el plazo, pa

as poder terudnar los formularios ~ completar la documentación,

sí ~eta ha llegado incompleta)~ De no po~~rse cumplir en tCxmino

el tr'ámi te de presentaei&, la Aduana cobrara al importador una

multa sobre valor factura.

Desde que arriba la mercadería a la Muana, hc..ra que se ;:'~

gan los gravamenes y se la retira, hay gastos aduaneros por depO

sito fiscal, vista de aduana, guinche para cer ge y descarga, peo-

nes.

~I

AdE:mas existen los honorarios del despachante, que oscilan

entre el 1 y el 5% del valor de la mercadería para la f~~.TeT')~~. ~~

tos por fotocopias en buena cmtidad, pues deben p resen terse a

bundentes copias de cada 4~cutteIlto• y cada plenilltl, gastospct

transporte de la mercadería desde la Aduana hasta el depcsito de

la firma importadora.

Si al importador no le conviene retirar toda la me:rcederS:a

w block t debe pedir el fraecion8D1Íento del despacho t y si. el mis'"

mo no se hizo desde el principio en forma fraccionada, el llevar

lo a tal manera le significa pedir la anulaci& del anterior de~~"

"pacho , rehacar toda la tramitación aduanera con la consiguiente

dilaci& e incremanto de costos.
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Ciertas m2rcaderías tienen el requisito de identificaciOn,

de acuerdo con el decreto 4561/65, de represión del conerebando,

Esto significa qUE: cuando la mercadería f:S retirada de la Mua

na, no puede ser vendida hosta t&1to no se le haya adherido el

estampillado identificatorío (numerado) que vende la misma Adua

na. Y hasta tanto ese requísito no hl1~13 sido constatado por un

inspector. La solicitud de LnspeccíSn de la mercadería individua

lizada por el estampillado se hace por te1ef!;t"ama colacionado di

rigido al Adrninistrador de la Aduana. Si en la inspecci5n se cons-«

teta Qve la adhesión no es la correcta, o que la mercader!}:! o

parte de ella no ha sido estampillada. la mercadería queda inter

dicta, y no puede ser vendida hasta tanto DO se subsane 10 obser

vado. El inspector labra un acta, donde deja constancia de la

fort'l8 en que encontró la mercadería, y si la misma puede ser o

no vendida.

POla la apertura de todo crédito documentarío, es obligato-
•

ria la constitución de un seguro, cuyos derechos estén transferi-

dos a favor del banco otorgante.

Para las cobrenaas no existe este requisito, por ser la o

bligación directa por parte del importador. Pero aunque no se

contrate seguro alguno, para la va1uacit>n de la mercad~ría al e

f_cCo de la tribl;taciSn de grav8meues t es obligatotio co~siderar

un "seguro estimativo", que asciende al 1,5% del valor factura.

Al llegar la mercadería a la Aduana, el despachante debe

l:eriaula, y de co~tatar8e algGn faltante o mercadería en males

condiciones, se extendri una t~lota de Carga Revisada" t con inter

venciOn de una inspeccion de la compañ!a transportadora y de un

vista aduanero, procediéndose luego al resanchado de los pacfuétes.

Ese docunento es el que debe presentarse ante el asegurador para

ser resarcido del perjuicio. Si no existiese seguro, pero la mer

cadería hubiere suftido algún siniestro, el resarcimiento igus1

mante pueda realizarse responsabilizando al embarcador, provee

dor o empres~ de t:r ansporte, se~\Ín el eeso , con la cons tanda de

la ''Nota de Carga Revisada" y de la documentaci6n de embal~que o

rigi.na1, a trav~ de un juicio•.

El exportador de exterior, por intermedi- de su repres~ntan-
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te en el país j debe presencar ante la Aduana una declaración ju

rada acerca de que sus precios son fijos y uniformes para todo

el país. Consiste en una lista de precios y aclaración de los

descuentos que pudieren existir.

Al ver_cimiento de la letra o del cr€di to documentarioJ el

importador debe presentar ante el bateo interviniente una nota

solicitando el cierre de cambio y autorizando a debitar en su

c,*.nta corriente el importe, en caso de que no 10 abone directa

mente. Asimismo debe presentar la Declaración Jurada de Deuda

ExteMa (fom. 4361) que con anterioridad formaliz5 ante el B.

c. r .A•• para que seo intervenido por el b anco , lo mismo que un

ejemplar del despacho a plaza y la boleta de pago de los gravá

menes., Todo ésto, una vez intervenido por el banco, le sera de

vuelto. El cí.er'!"9 de caro io se efectúa remi tiendo aei11"~.('Imo nI

b onco un formulario 4002-c ylo 4001-F segUn que por el tipo de

trercaderta deba canceIar totol o parcialmente el importe por los

mercados comercial o fin m ciero de cambios.

El cierre de cronbio puede realizarse con una antelación de

has t a 5 d1:as corridos al vencimiento, y con pos terioridad 9610

con autorizaci5n del banco, sin que dicha autorización signifi

qua qua la letra dejara de ser protestada (1..etra o trust receipt,

según el tipo de operací6n).

Con la presentación de los formularios 4002. el b anco ad

quirir5 las d:.visas necesarias para remesar al exterior.

Como ejemplificación de 10 expuesto, se adjuntan ejempla.res

de los siguientes docunentos:

a) Declarscit>n Jurada de Necesidades de Importaci-en

b) Solicitud de aouertuea de crédito documentarlo

e) Declarncit)n Jurada de Deuda Extema

d} Formulario 4002-C

e) Formulario 4002-F

Respect""' de facturas, conocimientos de i:nbarque, ce~tifica

do de pago de derechos consulares, despacho a plaza. lista de
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precios, notificación de apertura del crGdito docunenterdo , remi

tirse ti los ejemp1tlrps qUf: acomnañen la faz operativo de "Bxpor-

tiaciones ti.

6.? 3. AUTORIZACION PARA TRl\SLADAR l1AYORES COSTOS POn. PPorocros

TI1PORTfiDOS

A pesar de la circunstancia de qu= en el !,resente trnhajo

solo se ha incluído la parte referente a los trmnites necesarios

parn realizar una importación, incluimos una referencin a 18 Re

solución N° 1581 de la Suhsecretaría de Comercio, de fecha 21/9/

73 por su relevCltlcia para el sector importador.• En los conside

r.mdos de la cí tada resolución, se :Indica que el mercado interna

cional de algunas materles primas e insumas importados esencia

les, atr~viestl no'r una si tuacion coyuntural cara.ct~rizadapor la

insuficiencia de ofartn y un alza importante en los precios, y

que buena parte de eSM materias primas e insumes industriales

son parcitil o totalmente adquiridos por la industria nacional en

el exterior, de modo que la introducción de esos bienes a precios

en alza repercute sensiblemante en los costos de algunos sectores

industria.les. De acuerdo con ello. los importadores (us uarlos di

rectos y r8vent:1), podrán trasladar los mayores costos ded.vados

del alza de precios en el mercado internacímal, previa autoriza

ciOri de la Subsecretaría de Corrercio Interior. P~ra obtener dicha

autorización, los importadores de insumes para reventa, deberan

pres~tar sus costos de acuerdo a los valores unitarios al 1/6/73

y actuales; precfos vigentes y aumento propuesto y principales

proveedores. En cambio, los usuarios directos de insumos importa

dos, deberan presentar sus estrructuras de costos de acuerdo a su

facturacitm. Las presentaciones deberan realizar~e por medio de

las Cámaras y Asociaciones Empresarias respectivas en el lapso

26/9 01 8/10/73. A partir del 7/11/73 podrm solicitar el trasla

do de los mayor~s costos las empresas que hayan efectivizado la

presentaciOn, hasta el 23/11/73. El procedimiento se reiterar~

cada 90 días a partir del 30/11/73.

6.3. FUENTE DE °INFOf,MACION BIBtIOGRAFICA

l. BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA
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7.- LEGISLACION VIGENTE SOBRE CCliERCIALIZACIoN EN LA REPUBLICA

ARGENTINA

7.1. INTRODUCCION

El amplio campo de actividades que abarca la comercialización.

desde las funciones de producción hasta las de consumo, así como

la heterogeneidad de los tivos de bienes y servicios que trasla-

da al mercado hacen qUE: la l8gi.slacian en encuadra sus gestiones

sea muy diversificada, pasendo en macrocomercializacitSn, desde

leyes sobre comercialización de granos , carnes, aves J pescado,

mercados de concentración (ver capítuJet 3) has t a , en nrícrocoeet-

cinlizaciOn, disposicíones sobre trnnsferencia tecnollSgica, im

pueacos , promoción industrial, radicación de capitales extranje

ros, marcas y patentes, exportaciones e importaciones, etc.

El análisis de un tema como el señalado requiere por 10 tsnto

ma dedicación propia de un tratado exclusivo, por 10 que hemos

considerado reseñar en este capítulo los aspectos de incidencia

más directa y generalizada para la administración de la comercia

lización, tales como son los documantos correspondientes al denc-

miando "Pacto Social", la ley de Abastecimiento y las resoluciones

en vigencia de la Secretaría de Es cado de Comercio de la Nación,

sobre precios, lanzamiento de nuevos productos y margenes de be

neficios.

7.2 '. EL ACTA DE CCMPROMISO NACIONAL COMO BASE DE LA POLITICA DE

PRECIOS Y SALARIOS'

El 8 de junio de 1973 el Gobierno de la Nacioo suscribió con

la C.G. T. y la e.G.E. un documento presentado a la Assnblea. Legis

lativa CcD el nombre de ACTA DEL COO'R<MISO PARA LA RECONSTRUC

CION, LA LIBERACION NACIONAL y LA .ruSTICIA SOCIAL, que hoy se de

nomina upACTO SOCIAL",

En él se fijan los objetivos y .políticas a seguir en nllltería

de salarios y p-recios y se determina la creación de 1& Comisitin

Nacional de Precios, Ingresos y Nivel de Vida, quién tendra por

misioo recomendar las medidas a a~optar en este campo.

El Sr. José Ber Gelbard, acutal Ministro de Economía y ex

presidente de la C.G.E. refiri~nd0ge al Acta de Compromiso expre-



so, con relación ti los objetivos de la misma. en su df.acurso del

9 de agosto de 1973:

"11 Aeta de Compromiso Social suscripta entre trabajadores. em

"p~e9arios y gobiemo, representa una proposici6n de recons truc

"cion y liberación, define la decisión de socia1iza.r loé benefi

"cios del progreso, la vivienda, la educacilSn, in salud y es el

"esquema director de la polttica econ6mica vigente".

"Dentro del marco que se denomina política de Redis tribuci& de

"Ingresos objetivo central del acta, se incluyeron. expl!cltamen

"te oríentacíones que, por responder a ma realidad social no

"siempre contemplada. es necesario destacar. en especial el pro

"pósito fmdamental que la inspira que es el de recuperar para

los trabajadores t en los prtbdmos cuatro años, el porcentaje de

"participación que tenían 18 años atrás en la dis tríbuci5n del

"ingreso.

La coincidencia de objetivos entre las instituciones repre

sentativas del empresariado y las organizaciones obreras. enmar

can la trascendencia de este documento estableciendo en nuestro

pats un antecedentt~ de real y oriRinsl valor para la adopción de

poltticas \¡ normas que muchas veces afectan y ponen en oonflicto

a las partes intervinientes.

Por otra parte se intenta que los sectores m~ interesados

se constituyan en actores y no simples sujetos de las ~did8S que

en 41 futuro tomará el Poder Ejecuti~o.

Como pre&1bul0 de es te acue rdo 16 Confederacion Gral~ ncon~

miea y la Confederad.& General del Trabajo emitieron un informe

conjunto en el cual expreSa antes de la puesta en vigencia de la

actual legislación:

"Ante las circunstaneias que dan fisatomía 11 la hora actual de la

ttrep t1b1i ca . la Confederaci& Géneral del Trabajo y la Confedera

Uci& General !eOft~m:l.ca. de confond.dad eon l·la:

tray~etoria que\4 •

"define el esp!ri.tu y el acci~ar de _88 :instituciones. flle ven

"precie adas a:

"1,.- REITERAR
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s,

" l e - Que comparten la conVicción de que la Nación asLs re a

"me crisis proftmda que se ha venido agudizando en los últimos

"años. Los ensayos de superación realizados en base a disgntisti

"cos equivocados mantienen al pueblo argentino en toa constante

"p andukar , entre la frustración y la angustia. Homb res sin tra

"bajo, recursos naturales inexplotados, capitales inutilizados;

"disercion ascendente a lo largo de toda la es cructura educecí.o-'

"n al ] emigración de t~micos y científicos; familia sin ,-i.vienda

ne índices alarmantes de mortalidad infantil t no sea más que sig

"nos dolorosos y aspectos parciales del fracaso de la estructura

"socf.o-econémíca del país para aprovechar su potencial de (:reci

"miento y bienestar. El estancamiento y la injusticia no son mas

"que los frutos de polí~icas que en lugar de servix como instru

"ment;o del desarrollo econñmíco social y de la justa distribu

"cion del ingreso, son resortes de la voraxida fiscal y del pri

"vilegio de 10.s minorías o

" 2..,- Que tal política ha agudizado la denendencia externa

"que os·;;rsngt..11a 'el desarrollo nacional y autOnomo e integral y

"ha agravado la injus ta dis tribuciÓtl del ingreso. Ha. llevado al

desalien to a la gran masa de la mediana y pequeña empres ti nacio

"nal y ha acenturado m de forman te proceso de concentración eco

"nómica, social y regional de la riqueza que vulnera la integra

"ci6n na.ciona1 y social del país. La penosa situación de pagos

"extamos , la Lnccrrtendb Ie carrera de los precios, la creciente

"caído. en el poder adquisitivo de los salarios, la implacable

"voracilidad fiscal, la carencí a de incentivos y oportunidades

"para la inversión r-dproductrí.va , son hechos palpables e incon

"crovert'íb Iea- Frente a esta grave crsis estructural no b as t.en

"les relevos de honb ras y equipos, sino que es preciso el p1a

"neamíento fraco de nuevas bases y puntos de partida que v:iavi

"licen la t rans formaciGn nacional.

UEn síntesis, el país reclama una nueva política econ,ómica

''y social y sus fuerzas representativas declarsn que ella no se

"rá viable sin el concurso solidario del pueblo, en tanto pro

"tagonista esencial de su propia historia y artífice de su propio

"destino. Por eso, la urgente legitimaci<5n del poder t ti t:rav~s

"del libre pronunciamiento de la voluntad popular, constituye la

"clave insoslayable de la reconstrucción económica y social. Sin

"ese nuevo punto de partida no podrá quebrarse el círculo vicio

"so de la. dependencia y el estancamiento que atrapa en su dialé-
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"d,CD de derrota las posilidades del ser nacional.

"Por esto declaran que para alcanzar una solución institu

"cí.onaf auténtdca y duradera, convocan a todos los sectores res

"pcnsables del país a aunar esfuerzos en torno de dos gr8Ddes

"objetivos inerndiatos: la paz social y la reconstrucci6n nacio

"nal.

"La paz social es un requisito fundamental para que el Pue

"bLo Argentino pueda elegir librenente sus futuros gobernsnces

"sin las presiones de la violencia, la arbitrariedad, la provo

"eaci& y las angustias propias de una situaci6n econ6mica y 90

"cia! en permanente deterioro.

"La paz social es tambit1n una insoslayable exigencia para

"alcenear la necesaria unidad nacional que debe presidir el pro

"ces o de tronsformaci5n del país, teniendo presente que ella es

"fruto de la Justicia y de la Liberación.

"La institucionalización de la Rep<iblica habrá de ser la

"postre, una tarea intitil tanto si se falsean sus prendsas btisi

"cas como si, en definitivo, la postración econ6mica y social im

"pide al futuro Gobiemo afrontar la dura tarea de la recons tme

"ci6n nacional.

"Para evitar esa nueva frustracioo es necesario que los sec

"torea responsables del pars -yen particular las fuerzas del t re

''baj o y la produeción- es timulérl la iniciaci6n inemdiata de un

"p rogrnma de reconstrucción explicitando sus coincidencias ante

"el pt':Cs y reclamando definiciones a quienes detentan la respon

"sabilidad del poder.

"Para alcanzar es tas lOOtas coinciden en que:

"1) la actual coyuntura socíoecon6mi.ca revela una fuetote c8Í

"da en el salario real de los trabajadores y ma progresiva dis

"minucién del ritmo de la actividad econ&nica que apareja el ae

"mento de la desocunacíoo laboral, abril, comercial y agropeeue

Itria.

"2) en consecuencia, corresponde otorgar un inmadiato reajus-
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"te de las remuneraciones del trabajo procurando -al mismo tiempo

"su menor incidencia posible en el nivel de precios y asegurando

"la reactivación de la economía:

"3) por otra parte, debe adoptarse simultaneamente un con

"jmto de medidas de emergencia, coherentes con un programa 80

"cioeconlSmíco de meidano y largo plazo, conforme a los lienamien

"tos del pensamiento de los sectores mayoritarios del país y t'es

"ponder a una filosofía económica nacional que permita crear las'

"condiciones para un desarrollo aut&omo y sostenido de la e cono

"mía y una justa distribuciOn de los ingresoso

"es por es to que proponen:

«i, EN MATERIA SALARIAL, DE PRECISO Y DISTRIBUCION DEI.. IN

GRESO:

na) El aurento sobre los salarios y remuneraciones debe res

"ponder al imperativo de que los mismos realmente cumplan una fi

''na1idad socdal, El concepto de "salario real" no puede ni debe

"estar ajustado a 10 que indiquen "las posibilidades y/o razones

"de orden e conémí.co" , cuando estas razones tienen vigencia en

"virtud de un sistema comprometido y dependiente, que no solo daña

"los intereses de los trabaj adores. sino cpe introduce un franco

"desorden en todos los sectores de la vida. nacional y provoca

"como consecuencia, el estado de crisis que vive la hora actual.

"Los aunen tos de salarios deben es~tar dirigidos a la soluci&. e

"fect.Lva del problema soeial y econ6mico que su deterioro ha pro

Uvacado. Se trata no de un aumento contemporizador, ni trenos am
"de un aumento supuestamente de "recuPeraci.oo del salario real",

"sino que imponga la justicia soeial y permita la recuperaci& de

"La capacidad adquisitiva del mercado interno 10 cual debe estor

"adecuado de la efectividad de las medidas compens aeorf es que se

"enuneian mas adelante.

"b) La cona titución de m. Frodo Nacional para la Vivienda

"a administrarse por representantes de la CGT a nivel de las or

"ganizllciones confederadas de los empresario y del Estado. meidan

"te la aplicación de m aporte sobre el total de los egreses en

"concepto de snlarios a cargo de los empleadores y otros recur

"sos provenientes de distintos sectores.
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"e) La ejecución de una política de efectivo manejo del ni

"vel de precios en m..1S difJtintas etapas de formací.én , que evite

" el trnslado a los mismos de los aumentos de salarios cuando e

"llos pueden ser absorbidos por la rentabilidad de las empres as

"o compens ados por efecto de las medidas propues tl9S-:;

Ud) Que cumplida la finalidad social ~ con el 2.'caju9 te de los

"salarios que le res tí tuyen su poder adquisi tivo t debe procederse

"en forma inmediata a la convocatoria de las Comisiones Pari ta

"rias de Convenios Colectivos de Trabajo previstos en la Ley

"14.250.

"e) Que los aunen tos de salarios deben ser aplicados sin

"discriminaciones ya que se trata de trabajadores P:l:'.~i",n1do3 ~ esta

"eaíes (nacionales, provinciales, municipales S> etc.,) ~ y cob re el

"totnl de las remmerocíones que perciben los trabaj adores por to

"do concepto. Y respecto de los trabajadores que no se encuentren

"comprendid en el t.'égioon que establece la ley 140250, debe pro-

"cederse a dictar normas similares.

"f) Que la df.s cusLón de las Convenciones Colectivas de Tra

''bajo con forne a 10 señalado en los incisos anteriores constitu...

"ye, un real aporte al ordenamiento laboral t en el que las par

"tes conforman salarios en ~rito a la capacidad profesional del

"trabajador, regulada en función de categorías y/o escalafones,

"eeeo asimismo en mérito a la calificación de las tarea.s que 00

"terminan sus remuneraciones.

"2. EN Mfü'ERIAS IMPOSITIVAS

tia) Ampliar el régimen actual de revaluecí.Sn de activos,

flconvirti~ndolos en régimen de revaluacion de pat:d.IT'lOnio o

"b) Adecuar e1 plazo de pago de an ticipos 9 i.ir..}~qJf·9 tos y de

tilas cargas sociales en conformidad a la resalucieD. d(,: la coyun

Utur3. e conómíca,

"e) Aumentar el mínimo no imponible en la 4ao c.ategoña de

"impuesto a los réditos)" otorgar tratamiento preferencial a las

"rentas originadas en el trabaj o personl..l o proveniente de la ex

"plotaci5n de pequeñas y medianas empresas cotre r cí.al.es , industria-
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les y agropecuarias.

"d) Reducir los impuestos que directa o indirectamente gra

"van el consumo.

"e) Proporcionar la actual tasa del Impuesto' Sustituti'V'o a

"la Transmisión gratuita de Bienes, estructurando1a dentro de u

"na escala progresiva.

Uf) Equiparar el trato referido al ancnimato de las acedo

"nes entre las sociedades que acuden a la oferta. pública de títu

"los valores y aquellos que no cotizan sus papeles en Bolsa.•

"g) Reestructurar el tratanñ.ento impositivo a las sociedades

"de capital externo de modo de impedir trasferencias de impuestos

"a favor del fisco de terceros países.

"h) Disponer el reintegro de incentivos concebidos a empre

"sas de capi tal externo cuando las reexportaciones de capital que

"realicen y/o utilidades que remasen, superen las proporciones

"que se determine adecuado elevado además los gravamenes sobre

"las tras fe rencias al exterior por concepto de utilidades, divi

"dendos , comisiones y regalías.

"3. EN MATERIA CREDITICIA

"a) Deducir sustancialmente las tasas activas de inter~s.

"b) A fin de posibilitar el acceso al emdito a los pequeños

''y medianos empresa.rios del comercio, la industria y los servi

"eios y a los productores agropecuarios, dispone:

"1) Que la relaci5n depositos/créditos que actualmante exi

"gen los bancos t no sobrepasen ellO por ciento.

"2) Que queda sin efecto -para. las empresas naciona1es- la

"relaeioo crédito/capital del 70 por ciento que exigen los ban-

coa;

"3) Normalizar integramante el funcionamiento de las Cajas

"Cooperativas de Cródito, reglamentario de inoodiata incorpora-



Uci.5n al Fondo Nacional de Garantía de los del'~sitos, autorizan

"do la endosabilidad de las órdenes de pagó coope'ratdves y el

"funcionamiento del clearing intercooperativo a través del Bsn

"ca de la Nacían Argentina.

"e) Hab~litar en todos los bancos del país una línea adicio

''na! de cl'Gditos de re.activación , en función de 1a3 ventas rea1i

"aadas durante el último año , por cada empres a solicitante"

"d) Habilitar en todos los bancos del país una línea adicio

"nal de créditos de urgencia ti otorgarse en condí.cácnes r~7eferen

"ciales (13 por ciento) de interés y un período de gracia de 18

"días, equivalente a cuatro neaes de incremento de los salarlos

"que deberñ abonar cada empresa, a fin de no afectar el nomal

"desenvolvimiento de E1sta.

"e) Im~edir que empresas de capdtaf, externo acudan al er'

fldi to y ahorro internos con fínes de: inversión.

"f) Acordar créditos especiales a las empresas de capital

"nacional que como consecuencía de su aceuacíén econ6mico-finan

"cfern se encuentran en peligro de ser absorbido. por entidades

"multinacionales.

U g) Prohibir el funcionamiento de las financieras filiales

"de entidades bancarias.

''11) Establecer el Seguro de Cfedito para las empresas de ca

"pita1 nacional.

"4. EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR

"a) IMPORTACIONES:

"1) Prohibir las importaciones de bienes Stn1t~8::-:':.~''''' r ?rescin

"dibles y aquellos que la industria nacional produce en condicio

unes de calidad y. cantidad suficientes.

"2) Completar la madida citada en el punto anterior, con u

"na modificación arancelaria de tipo selectivo y la restituci~n

"de la Comisic>n de Valores de la Aduana,
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"3) Sujetar las importaciones de materias primas a insumes

''b~icos ;1 un régiren que permita el ingreso autonmtico de has

"ea el 90 por ciento del volumen de importaciones del año ante

"rior. Para excederlo se requerirll autorización expresa del Mi

"nís terio de Indus tria y Minería.

914) Las importaciones de bienes de capital tanto para el see

"ror pliblico como para el privado, requeriran conformidad del Mí

"ads ter ío de Industtil1 y lJinerín.

"S) Toda. trasferencia al exterior requerira autorización del

"Banco Central de la República Argentina.

"6) Implementar un sistema autom5tico de precios oficiales

"PDI'U las importa.ciones t en función de los que rigen en el merca

ndo interno de los países proveedores, a fin de agilizar trámi.

"tes y evitar maniobras especulativas.

Vl7) Dicta.r normas precisas y permanentes que impongan la

"destrucción o la reespcruací.én de la rercaderfa decomisada por

"la Aduano y acordar un plazo de venta. de seis meses para las

"mercadarías im1?ortadas legalmente con en teríoti dad y que por la

"presente disposición se prohiba importar. Pasado ase plazo se

"prohibirá su venta en el mercado inte.rno.

"8) Aplicar en plenitud y sin ningun tipo de excepciones t la

Ley de "Contrate Nacional".

''b) EXPORTACIONES

"1) Iniciar una agresiva política de exportaciones de produc

"tos tradicionales y no tradicionales lanzada a la conquista de

"todos los mercados y sin ningún tipo de inhibición ideológica.

"2) Establecer precios oficiales actualizados para los expor-

"t.ací.ones y plazo perentorio para la negociacién de divisas.

"3) Reordenar la estructura de comercialización extema de

"carnes y granos de modo que, con la participaci5n del Estado, los

"auténticos productores y los exportadores nacionales, concentren

"las ofertas y determine.n los precio de venta.
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"5 e EN MATERIA DE FINANZAS INTERNACIONALES

UNo concertar ningún acuerdo de financiamiento extemo que

"implique directa o indirectamente un debilitamiento de la capa

"cddad de decisión nacional (p. ej. los cr€ditos atados).

"6. EN MATERIA DE DESARROLLO AGROPEOJARIO

"a) Iniciar una vigorosa e integral política de colonizaciOn

"de aquellas tierras públicas y privadas incultas o deficíentemen

te explotados.

"b ) Implantar el impues to :1 la venta normal potencial de la

"tierra de los demás impuestos que gravan el sector.

"e) Iniciar los es tudios tendíen tes a implantar el seguro

"agrícola integral.

"d) LmpLantia'r el crédito agrario supervisado.

"e) Modificar el régimen de arrendamiento y aparcerías ins

"tituyendo la obligación del propietario a efectuar los aportes

"necesarios para elevar la productividad y contemplando la res

"titnciOn del valor residual de las efectuadas por arrendatario

"o el aparcero.

"f) Integrar el Consejo Agrario Nacional y proveerle de me

"dios necesarios para una efectiva realización de sus funciones.

"g) Promover activanente la comarcializacioo cooperativa de

"La produecii5n agropecuaria.

"7. EN MATERIA DE DESARROLLO REGIONAL

"a) AlJrobar y ejecutar un régimen de promoción indus tria!

"que reserve sus beneficios en forma exclusiva para las empresas

"nad.onalea.

"b) Impulsar el desarrollo de la actividad manufacturera de

"produccf.Sn regional considerando en particular la 8'P1icad.5n

"de tarifas diferenciales para los servicios pGb1icos que eons-«
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"tituyen insumes para aquellas producciones.

"e) Revisar el régimen de coparticipaeioo federal con m
"ras a una mas eqúitativa distribucioo de la recaudacitin fiscal.

"8. EN MATERIA DE CAPITAL EXTERNO

"a) Reargen tinizar las empresas desnacionalizadas.

"b) Controlar por vía de autorización expres a de las auto

"ridades campetentes J toda tras ferencia de paquetes accionaríos t

"tendiendo a evitar de ese modo aquellas trasferencias mayorita

'trias de acciones. de cuotas sociales y capacidad de voto de em

'~resas nacionales accionistas extranjeros.

"e) Propiciar la participaci& de capital extemo cuando

"su radicación no desplace, absorba o sustituya a capitales na

"eionales, ni limite o anule el control nacional sobre los een

"tras basicos de decisim.

Ud) Reglanmtar !ntegranente la Ley N° 19.231 de Comercio y

"Tras ferencia de Temo10gía.

"e) Cuando la empres a privada nacional no pueda' asumir ais

"Ledareen te la responsabilidad de m8 inversi6n cuya realizaci~n

"es estrategica para el desarrollo del país y para la expansi6n

tlinmediata y posteríor de la empresa privada nacional, el Estado

"debe contribuir jmtamente con el espital privado de origen 'lo

"cal e impuls ar dichos proyectos, asegurando precios y condicio

''nes de venta en funciSn del mercado consumidor y de las empre

"sas usuarias.

"Ade. expresan qut:

"1) La Confederación General del Trabajo ha manife~tado su

"VO~,7X:tad de luchar por \Il programa de reformas es truc

"turales profundas, que teniendo como objetivo el desa

"rroll0 nacional la justicia social, la independencia

"económica, la integraei6n region81 y la participaciSn

''popular sirvan al proceso de liberaci6n nacional, tal

"como 10 ha expuesto ante el pa!s en su 'tproclama y Con-
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"vocatoria" al Pueblo Argentino del 14 de set:te11bte de

" 1970.

2) La Confederacioo General Remondca se abocara al estu

"dio de los objetivos propugnados por la ConfederaciCSn

uGenera! del Trabajo. La C.G.E. reitera el contenido de

"sus declaraciones del 6 de julio de 1971 y del 5 de ma

"yo de 1972.

3) La Confederación General EconOni ce reclama la reducción

"del impues to a las ventas y actividades lucrativas ..

AC'rA DEL COMPROMISO NA.CIONAL

Fue suscripta por el Sr. Jos~ Ber Gelbrad en su carácter de

Ministro de Ecoo.omía de la Naci6n, por el Sr. Julio Broner Pre

sidente de la Confederaci6n General Económica y por el Sr. José

Lgnacdo Rucci Secretario de 13 Confederación General del Traba

jo.

De su amplio contenido separamos los aspectos directamente

relacionados con la Política de Preciose

PROPOSITOS

Señala. el texto del documento:

"En la seguridad de que todos los argentinos querrfin ser

"protagonis tas y no meros espectadores, en la hora de la Recona

"trucci5n y Liberación Nacional, El Gobierno Popular, La C.G.T.

"y la C.G.E., proclaman los siguientes objetivos:

1) Implantar como sistema de política salarial todas las

medidas destinadas tl una justa distribución del ingre

so, cuya finalidad superior determine la conformación

de salarios con creciente poder adquisitivo"

2) Eliminar la marginalidad social mediante la acción e

fectiva del Estado en materia de vivienda, educación,

salud y asistencia social.
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3) Absorber en forma total y absoluta la desocupación y

el subempleo de los trabajadores argentinos.

4) Mejorar en forma irreversible la asignación regional

del ingres o.

5) Terminar con el descontrolado proceso inflacional~o y

la fuga de capítal

·POLITICA DE PRECIOS

"Sector Pzí.vado"

"Teniendo en cuenta los objetivos señalados, la política de

"precios del sector privado se ajustar! a las siguientes normas:

"No podran modificarse los precios de las mercaderíl1S y ser

"vicios por motivos de los mayores costos originados por los au

"roentos salariales dispues tos. In fracciones a es ta norma serán

"sever ~men te penadas e

"Se procederá a la. revisaci5n de los aumentos de precios o

"curridos durante el presente año, a fin da determinar aquellos

"injustificados y retrotraerlos 3 los justos niveles •

. "Se creará en el ambi to del Consej o Económico Social la Ca

"11d.silSn Nacional de Precios, Ingresos y Nivel de vida, la que pro

"cedará a anali zar la evolución del costo de vida y las medidas

"de defensa y acrecentamiento del poder adquisitivo de los sala

"rios, a cuyo fin procedera a determinar, dentro de los 30 días

"de su consti tucion, una nómina de los productos mas esenciales

"de la canasta. familiar, cuyos precios y abastecimiento se ga

"rantizaran y en base a los cuales se seguirá la permanente evo

"lucían del poder adquisitivo de los salariose En bese a el.lo

"reeomendara al Poóer Ejecutivo las medidas necesarias compensa

"torias del ajus te salarial que cubren el desnivel producí do ,

"Dicha comisión contara con la plena colaboración de los organis

"moa del Estado, los que deberán prestar la asistencia que se les

"solicite en todo 10 referente al estudio, contralor y vigilancia

"de la formacwn de coa tos y precios t 8S í como de otros ingresos

"no salariales
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"Se limitaran los gas tos en Pub1icidad y Propaganda sobre la

"facturación bruta de los empresas, y en el caso de los produc

"ros de la cenas ta familiar no podrñ .computarse su incidencia de

"los costos a. los efectos de la fijaci5n de su precio de venta.

"Se reducirán en un 50% los gas tos de honora.rios correspon

"dientas a escrituraciÓ11 y se fijara en 3% la comisien m!ixi.ma de

"compraventa por todo concepto a pagar entre el comprador y el

"vendedor.

7.3. REFORMAS AL ACTA DE COMPROMISO NACIONAL

REFORMA DEL 27/3/1974

Desde la vigencia del Acta de Compromiso Nacional de junio

del año 1973 hasta marzo de 1974 se produjeron hechos de trascen

dencia que obligaron 11 Les autoridades a la realizaci5n de un a

juste que se instrunento el 27/3/1974 en un doeumenzo de "reac

tualizacion", que no solo modifico cifras t sino que reabrió un

nuevo proceso integrado por un es tímulo a la capacidad producti

va, el equilibrio regional y la. expansión de las fuentes de tra

bajo, como señala. el documentio,

La vigencia del Plan Trienal (que no existía al momenno del

primer documen to) así como la incidencia de la crisis inflaciona

ria internacional derivada del conflicto del petroleo, como los

resultados del propio desarrollo econl5mico logrado desde el co

mienzo "Pacto Social" fueron los factores determinantes del ajus

te, en el cual intervinieron los representantes del sector Guber

n amental, del sector obrero y del sector Empres ario t reunidos en

la Gran Patitaria Nacional.

Como consecuencia de es ta mcxlificacién se produjeron los

siguientes ajustes en la política econémfca , salarial y de pre-

cios:

1°) Se reajustaron los salarios en un 13%, a partir del

1!4/1974 t de los cuales sólo el 9% podrá trasladarse a los cos

tos de productos y servicios. El salario mínimo vital se elevo

a $ 1.300, ley por mes y se aumentaron las asignaciones f~mdlia-
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res en un 30%, con excepción de las familias numerosas, naci

mientos y adopciones cuyas asignaciones se elevaron en un 100%,

para pr omover el logro de los objetivos que en materia demográ

fica es too1ecio el Plan Trienal.

2°) Se implanto el se guxo de vida obligatorio, a cargo del em

pleador, por la suma de $ 10.000.00 para todos los trabajadores.

3°) Se implanto una política de precios "administrados" que per

mitirá evitar la rigidez del sistema aplicado hasta la fecha, que

en a l.gunoa casos provoco quebrantos en las empresas ,

4°) Se estableció un régimen de crédito selectivo para la com

pra de bienes d~ capital, en los que los insumos importados no

superen el 10%. Se prOMovió un bono "para la reconstrucción y

liberación nacional" por 5.000 miIbnes de pesos, a una tasa de

interés equivalente a los depósitos en caja de ahorro..

Se redujeron las tasas de interés para depósitos bancarios en

forma selectiva has ta cuatr o puntos.

5°) Se modificaron los precios y tarifas de las empresas públi

cas, los que se mantendrán inamovibles has ta ello de junio de

1975.

6°) La C.G.T. constituira comisiones sectoriales de control, en

la órbita de la Secretaría de Estado de Comercio.

7°) Se estable:ció que a par t í r del 1 de marzo de 1975 todos los

niños que concurran a establecimientos escolares ofieiales reci

biran gt"atuítamente un a dieta alimenticia.

El nuevo doeueento , cuya reseña hemos detallado precedentemente

consta de 53 artículos que se agrupan en los siguientes rubros:

a) Política de reordenarniento y de reactivación eccnóndca

(art;s , 1 a 13)

b) política de redistribuci6n de ingresos y gastos pUblicos

(ar ts , 14 a 17)
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e) Política de captación del ahorro nacional (artículo 18)

d) política de construcciones y seguro de vida obligatorio.

(ares , 19 y 20)

e) Política de salarios y pres t acdones sociales (arts , 21

a 35)

f) política de precios (arts , 36 a 48)

g) Tarifas del sector público (artículo 49)

h) Participación y fortalecimiento de las organizaciones

sociales (arts. 50 a 53)

MODIFICACION DEL MES DE ..ruMIO DE 1974.

Corno producto de una disposición del señor Presidente de la

Nación anunciada en su discurso del 12 de junio de 1974 y en vir

tud del incremento registrado en el precio de los distintos bie

nES y servicios, el gob Ie mo dispuso, por única vez, que los em

presarios abonaran a los empléados un aguinaldo completo al 30/6/

74, en lugar del medio aguinaldo de ley.

Este tipo de incremento o actualización del nivel de ingre-

sos de los asalariados fue posteriormente incorporado, de común

acuerdo entre C.G.T. y C.~.E. al Acta de Compromiso Nacional, que

en es ca forma re~is tro es te último ajus te, Que es el segundo desde

su origen.

7.44 Le>: 20.680: ABASTECIMIENTO y REPRESION DEL AGIO Y ESPE~

CION.

Esto ley sancionada' al 20 de junio de 1974 y promulgada el

24/6/1974, estable.ce , .las nomas que rigen a la compraventa, per

muta y Locac'í.Sn de cosas muebLes , obras y servicios, sus materias

primas directas o indirectas y sus insumos, así eomo cualquier o

tro bien mueble o serV1C10 que satisfaga necesidades, directas o

indirectamente., comunes o corrientes de la población.

La Secretaría de Estado de Comercio es el organismo de apli

caci5n de la citada ley, sep,ún el Decreto Ne 69/74 (1). La Ley

de Abastecimiento en su artículo 2° autoriza a la _Secretar18 de

Comercio a:

a) F..stablecer, para cualquier etapa del proceso econ6mico pre

cios maximos y/o margenes de utilidad. y/o disponer la cens-e-

(1) Boletín Oficial n" 22.94Q, 12/7/74..



1aciÓn de los precios en los niveles vigentes en cualquiera

de los niveles anteriores.

b) Fijar precios mínimos y/o de sostén y/o fomento.

c) Dictar normas que rijan la comercializac10n, intermedia

cion, distribución y/o producci~.

d) Obli~ar a continuar con la producción, indus trializacién t Co

mercialización, distribución o pré~taci5n de servicios, como

tanbién a fabricn~ deferminados productos, dentro de los ni

veles o cuotas mínimas Que estableciere la autoridad de apli

cación. Esta última, a los efectos de la fijación de dichos

niveles o cuotas mínimas, tendrá en cuenta, respecto de los

obligados, los siguientes d atos y elementos.

1) Volumen habitual de producción, fabricación. ventas, o pres-

tacian de servicios. /.

2) Capacidad productiva y situación económica.

Cu~~do loe afectados por 10 establecido precedentemente su

fran pezjuicio e con Smí.co grave e irreparable pueden solicitar la

revision parcial o total de las medidas que los afectan, median

te un tramite reglamentado a tal fin. La Secretaría de Estado

de Comercio debe expedirse en 15 días hábiles sobre esta petición,

plazo durante el cual se deberá cumplir con la ley. Si no axis te

definición con posterioridad a ese lapso las medidas quedan sin

efecto.

El inciso e) del artículo segundo establece que el Poder

Ejecutivo y por el Decreto reglamentario, en este caso el Minis

terio de Economía podrá: Rebajar o suspender temporariamente de

rechos, aranceles y/o grav~enes t de importacioo. así como acor

dar subsidios y/o exenciones impositivas cuando ello sea necesa

rio para asegurar el abastecimiento y/o la prestación de servic

cíos.

El inciso f} autoriza también al Ministerio de Economía a:

Prohibir o re!:' ~ringir la exportación cuando 10 requieran las ne.

eesídades del país.
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El inciso g) faculta a la Secretaría de Comercio a inter

venir temporard amente , en caso de necesidad imperiosa de asegu

rar el abastecimiento en la explotación de empresas de todo ti

po, inclusive de transporte y distribución. La duración de la

intervención no podrá exceder de 180 días, pudiendo prorrogarse

por disposición judicial, hasta un máximo de dos años, a partir

de la fecha originalo

En el artículo tercero se es tab Ieee Que los Gobernadores

de Provincia y el Gobernador del Territorio Nacional de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas de Atlantico Sur podrá fija.r en sus

jurisdicciones precios máximos cuando no los haya efectuado la

Secretaría de Estado de Comercio de la Nación. De la misma mane

ra podroo modí Hcnr los precios fijados por la autoridad nacfo

nal cuando se jus tifique en el ámbito local su reducción. En cam

bio cuando deseen elevar los precios máximos fijados por la na

ción deberán requerir autorización.

Para ello la Secretaría de Es t ado de Comercio debe expedir

se dentro de los 15 días h5bi1es. De 10 contrario queda automá

ticamente aprobado el precio propuesto.

El artículo cuarto estnblece que serán sujetos de sancio

nes quienes:

a) Elevaren artificial o injustificadamente los precios con rela

ción al incremento proporcional de costos t o quienes obtuvie

ron ganancias abusivas.

b) Revaluen existencia, salvo autorización expresa de la Secreta

ría de Comercd o,

e) Acapararen materias primns o productos, o formaren existencias

superiores a las necesarias para responder a la demanda o pro

ducción.

d) Intermediaren innecesariamente o crearen artificialmente eta

pas en la distribución y comercialización.

e) Destruyeren mercaderías o impidieran la prestación de servi

cios, o hicieran escasear productos para su venta o uso.
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f) Negaren o restringieren injustificadamentE la venta o pres

taci=on de bienes y servicios, o redujeren sin caus a la pro

duccí.ón , habiendo sido intimado a tal efecto con tres días

hábiles de anticipación.

g) Desviaren el abas tecimiento normal y habitual de una zona a

otra sin causa justificada.

h) Los que al no tener las mercaderfas con precios máximos" pre

cios congelados o margenes de utilidad fijados no vendan a di

chos precios mercaderías similares de mayor calidad o precio.

L) No entregaren comprobantes de ventas en las condLcdones que es

tablecen las reglamentaciones en vi~encia.

j) Violaren las disposiciones que se adopten en virtud de los

artículos 2 o y 3 0
t ya comentados.

El artículo 50 establece las sanciones Que corresponderan
• 1

a los sujetos que incurrieren en 10 establecido en el artículo

anterior, fijm2do lLJ siguíentes penas:

a) Multa de doscientos pesos a un mill6n de pesos. Este último

tope podrá aumentarse has t a el triple de la ganancia obtenida

en infracción.

b) Arresto de hasta noventa días.

e) Clausura del establecimiento por un plazo de hasta noventa

días. No pudiendo en dicho lapso transferirse el fondo de co

mercio ni los bienes afectOOos.

d) Inhabilitación de hasta dos años El los infractores ?&<1 el uso

o renovación de créditos que otorguen las entidades sujetas a

la ley de En tidades Financieras.

e) Comiso de las mercaderías y productos objeto de la inf;:accion.

f) Inhabilitación especial de uno a cinco años para ejercer el

comercio y la funcion públicll.

g) Suspensión de hasta cinco años en los reRístros de proveedores

del Estado, pudiendo disponerse la rescisión de los contratos

hayan o no tenido principio de ejecuciál.

h) Publicación de In sentencia condenatoria a costa del infractor.

;) Suspensión del uso de patent~s y marcas por un lapso de hasta

tres años.

j) En casos de especial gravedad 100 penas establecidas en el in

ciso b) se elevaran de 6 meses él cuatro años.
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El artículo sexto es tablece que para casos de reincidencia

las penas ,!,odrán elevarse hasta el doble de su sanción original

y podrán llegarse en caso de doble reincidencia a la clausura

definitiva del establecimiento.

El artículo sep tdno establece que para la fijación de las

smciones se tomara en cuen tn:

a) Dimensión e confmíca de la empresa , negocio o explotación,

atendiendo en especial al capitel en giro.

b) Tipo y es tructura jurídica de los mismos.

e) Efecto e importancia s ocfo-econénríca de la infracciOno

El artículo octavo se refiere a las infracciones que come

tan personas jurídicas, asociaciones o sociedades estableciendo

que se le dar¿ pa:rt2 sin perjuicio de la responsabilidad perso

nal de los autoreso Para los funcionarios que no hubieren parti

cipado en los hechos pun íb Les pero que por sus funciones debieron

conocerlos y pudieron oponerse, se los hará pasibles de sancio

nes disminuidas en 10 CU81:ta par te de los lími tes mínimos y máxi

mos él imponer.

El a.rtículo noveno establece sanciones de detenciro de has

ta cuarenta y ocho horas yo multas de hasta mil nesos para. quie

nes obstruyeren o dificultaren la acción de los encargados de a

plicar las disposiciones emergentes de esta ley o vigilar o con

trolar la observan cí a de la. misma.

Los artículos 10° al 30° e*tablecen disposiciones procesales

relacionadas con la actuación de los agentes y los trámites para

desarrollar en los casos a que de 1URBr la aplicacion de la ley.

En el Decreto Reglamentario se establece que la Dirección

Nacional de Contralar Comercia! de la Secretaría de Estado de

Comercio, sera el organismo de vigilancia, fiscalización verifi

cación, contralor y sustanciacien de sumarios relativos El la. Ley

de Abastecimiento.
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7.5. RESOLUCIONES EN VIGENCIA DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE

COMF.RCIO DE LA NACION.

INTRODUCCION

La actual política de precios se rige por resoluciones de

la Secretaría de Es tado de Comercio, quién a partir del 1/6/73

estableció, de acuerdo nI Decreto 194 la congelación de precios

de todas las mercaderías y servicios él los niveles que se factura

ban a dicha fecha.

Posterionnente se dictaron numerosas resoluciones por las

cuales se de terndnaron las nuevas normas sobre precios.

DISPOSICIONES LEGALES

Tal como 10 hemos desarrollado precedentemente la ley de

Abastecimiento N° 20.680 es la que fija el marco legal dentro

del cual el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado

de Comercio y los Gobernadores de provincias y del Territorio

Nacional de Tierra del Fuego, Antartida, e Islas del Atlantico

Sur, reglamentan y desarrollan la política en materia de precios

y sistemas de comercialización de todo tipo de bienes y servi

cios.

Los Decretos reglamentarios complementan las disposiciones

de es ca ley y son el N° 69 del 10.7.74 Y el N° 130 del 15.• 7.74.

Has t.a el 30 de agosto de 1974 en que se pone en vigencia la

ResoluciOn 918 de la Secretaría de Comercio, que establece el ré

gimen de aplicación al día de la fecha, el sistema de precios

se caracteri zaba por: (1)

(1) Stem Jorge E. "Elementos de Comercializacioo" Ed. El Colo
quio" Bs.AS., 1974. pag; 248.
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1) Precios Máximos

2) Precios Administrados

a) Productos Industriales

b) Productos Medicinales

3) Margenes de Comercialización

4) Marcación de Precios

5) Disposiciones sobre funcionamiento de comercíos

mayoristas y minoristas.

Los precios máximos se establec~n por resoluciones y se en

cuadran por sectores e,

Los precios administrados corresponden a a.quellos que sur

jen de autorizaciones concedidas en virtud de solicitudes de los

interesados, él través de sus respectívas camaras y previa ap ro

b ací Sn de las Comisiones Se ctor-í akes que funcionan dentro de la

Secretaría de Comercio con la participación de representantes de

la. C.Ge r., C.GoE. y Secretaría de Comercio.

Par& productos nuevos regían ~1 30/9/74 las resoluciones

2353 para productos industriales y 1<1 2354 para productos medi

cín al.as , dDe acuerdo a 10 resolución 2353 se permitía In intro

ducc'Lfn de productos nUE:;VOS previa autorización, presentúndo las

estructuras de costo nnalíticas y cOFParadas con los productos

semejantes, sustitutivos o igual3bles.

MARGENES DE COMERCIALIZACION: RESOLUCIONES 6034 y 7762.

La Secretaría de Comercio fijó los t!la~~enes de comerciali

zación para las dis tintas etapas o canales de distribucfón, a par

tir del precio de "primera ven t a" o salida. de fábrica" Por otra

parte estableció que no se podrían alterar las condiciones de

ven ta (plazos, bonificaciones, descuentos) que regía a la fe-

cha de su emisión, ni alterar los márgenes de p,c:mancias pre-exis

tentes.

La resolución 6034 del 28/2/74 obliga por otra parte al

fabricante a morcar el precio de venta al público en todos los
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productos. Las disposiciones más importantes de esta resolu

ción son las siguientes:

a) Para Las empresas que venden directamente al público, vale

decir, utilicen canales directos, el pre.cio al público con

tado, no podra superar mas del 60% el precio de la salida

de fabrica neto de descuentos y bonificaciones.

b) Para las empresas que vendan a minoristas - canal indirecto

corto, el precio al público contado no podrá superar el 40%

del precio salida de fábrica, neto de descuentos por pago al

contado y bonificaciones.

e) Para las empresas que utilizando marcas, diseños y f~nnulas

propias de productos cuya fabricación se encarga a terceros

el precio de ven t a al contado al ptiblico podre como máximo

ser un 120% superior al precio de salida de fábrica neto de

descuentos por pago al contado y bonificaciones.

d) Para el caso de empres as de distribución o comercialización

que e fe ctñen procesos de terminacioo, embalaje o fracciOna

miento podrán adicionar esos costos El los mñrgenes estableci

dos precedentemente, previa autorización de la Secretaría de

Comercio. Lo mismo ocurrirá cuando las ventas requí.eren trans

portes de larga dis tanci a.

Esta resolución, la primera den su tipo, que establece la par

ticipación de cada eslabén en el proéeso de distribución y su

incidencia en la formación del precio de venta final al usuario

tuvo el inconveniente de no contemplar los casos particulares

propios de la naturaleza de distintos tipos de productos(pereoo

de'ros , durables, semidurables, insumes industriales, etc.), o de

distintas modalidades de com~rcializacion no contempladas en la

clasificación establecida, por 10 que fue necesario ajustar y a

daptar ,=sobre la base de sus principios básicos, el ámbito y la

incidencia de su aplicación. Nació así la resolución 7762 que es

tableció, entre otras, las siguientes normas, que con sus poste

riores actualizacion~s, para distintos productos siguen en vigen

cia a la fecm.a, tal como 10 establece la resolución NG 918, del

30/8/1974.

1) Las empresas de distribución exclusiva (canales indirectos lar-
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gos ) podrñn solicitar mayores margenes, siempre que ellos

no sean superiores a los de empresas que utilizan canales

inrlirectos cortos o directos, y siempre que no se alteren

por exceso los precios finales vigentes con anterioridad a

la salida de 10 resolución 6034.

2) Para el sector indumentario y calzado se establecen márge

nes a partir delprecio de salida de fabrica, netos de boni

ficaciones que van, según los productos detallados, desde lID.

40%, caso de guardapoLvos escolares, hasta un 66,6% para tra

jes, camperas, etc.

3) Para el sector higiene pers onal , tocador, perfumería y cosmé

tica, los márgenes van desde un 20% a un 60%.

4) Para el sector papelería y librerías se establece, en los

artículos incluídos en la resolución, un márgen del 60%.

5) Para muebles y afines, márgenes del 70% al 80%.

6) Para artículos de juguetería se establece el 75%.

7) Instrumentos musicales y artículos provistos por casas de

música desde un 60% ti un 90%.

8) Artículos de fantasía de elaboración artesanal hasta un 120%.

9) Autopartes y repues tos margen máxímo para todas los etapas

entre fabricante y minorista (canales indirectos) 40%; márgen

máximo del minorista al público hasta un 40% sobre el pr.ecio

de compra a distribuidor-mayorista.

MARCAcrON DE PRECIOS

Todos los productos envasados y aquellos cuya comercializa

ción derive en el consumidor final deben ser marcados con la le

yenda "Pre cí.o de venta al público hasta•••• u Sólo se permite que

no se morquen aquellos productos que integran otro final, que sí

sera. mercado,

DISPOSICIONES SOBRE FUNCIONAMIENTO DE COMERCIOS MAYORISTAS Y

MINORISTAS~

Los comerciantes mayoristas deben estar inscriptos en el

Regís tro de Actividades Comercinles Mayoristas, creado por

resolución N° 88/72 nc,
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Cona'í gnar en los facturas o boletas de venta, en forma cla

ra y precdsa , el n o de inscripciÓh que le ha correspondido en el

Registro de Actividades Comerciales Mayoristas impuesto por la

resolución nO 88/72 Me (Res. 128/72);

Facturar sus ventas y conservar la docutrentación conercdaf

en la forma establecida por In Resoluc. n " 111/72 Me.

A su vez deben cumplir las las normas sobre marcación, pro

hibición de remarcación de existencias.

Los comerciantes minoristos tienen obligación de exhibir los

precios de venta al público, prohibición de remarcación t ofre

cer todos los productos con precios máximos, cumplir con los

horarios establecidos para apertura y cierre de negocios.

RESOWCION 918 DEL 30 DE AGOSTO DE 1974

Esta Resolucióh de la Secretaría de Estado de Comercio actua

liza todas las disposiciones vigentes en materia de precios y

en virtud de las atribuciones confe zídas por la Ley de Abaste

cimiento N° 20.680 establece un nuevo régimen para modificar los

mismos.

Establece tres tipos de categorías de l)recios:

10) Los que mantienen como precios máximos ao congelados y corres

ponden a un a lista de 110 productos de consumo masivo y 91

insumas industriales. (Anexo I) Para su modificaciro se re

quiere expresa autorización de la Secretaría de Estado de Co

mercio.

2°) Los precios de 425 empres as que figuran en una nomina (Anexo

III) solo podrán moddfd carae con autorización expresa de la

Secretaría de Comercio.

3°) Los precios de los productos y/o empresas no comprendidas en

las categorí38 anteriores podrán modificarse en la exacta in

cidencia de los incrementos operados en el costo computable.

Para. ello se agregará el incremento de tales cos tos legales
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desde ello de Junio de 1973, menos los aumentos de precios

reconocidos por la Secretaría a partir de esa fecha.

La Resolución 918, establece que la Secretaría podrá in

corporar El las nóminas de los anexos 1 y 11, nuevos productos y/o

empresas •

Los procedimien tos para obtener modificaciones de precios

son los que se detallan a con eínuacfSn ,

1°) Para los empresas cuyos productos estan incluídos en la lista

del Anexo 1 se establecen dos categot'ías.

a) Las empresas cuya facturación en 'el último ejercicio ce

rrado no exceda los $ 30.000.000 anuales, quienes deberan

presentarse en formo conjon te a traves de la Cánarn de

las agrupe, aportando elementos suficientes para la compro

bación del increrrento de costos.

b) Las Empresas cuya facturación exceda los $ 30.000.000 0

nuales en el último ejercicio cerrado, deberfn además,

cumplinentar individualmente los formularios del Anexo IV.

2 O) Para Las empresas cincluídtJS en la nómina del Anexo III se

establece que deberm presentar en te In Secretaría de Comer

cio los formul azí.os de los Anexos IV y V.

3°) Los Empresas no incluidas en los Anexos 1 y 11 para obtener

modi fi cací.ones deber5n reali znr las siguientes presen tacio

nes según sus montos de facturación:

a) Las que exceden los 50 millones anuales de pesos en el

ultimo ejercicio cerrado, deben comunicar a la Secretaría

de Comercio los nuevos precios y tasas de aumento según

los fOrM.ularios que se detallan en el Anexo V.

Además deben cumplimentar los datos requeridos segwl for

mulario del Anexo IV.

Luego de es tu presentación los precios QUEDARAN AUT<J.1ATI

CAMENTE EN VIGENCIA.

b ) Las empres as cuya facturación\) segUn el ultimo ejerci

cio cerrado, se encuadre en tre 20 y 50 millones de pesos

anuales, deberfn comtnicar las modificaciones en los for

mularios del Anexo V.

A partir de ese momento podrén poner en vigencia sus nue

vos Precfos ,
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La Resolucien 918 establece ademas un sistema de informoci&

triroostrol sohre balance y cuadro de resultados, con información

económica financiera de carácter eoyJJtltural, de acuerdo a los

formularios e ins trucciones de 1 Anexo III.

Están obligadas en enviar esta informaci6n.

a) Tod-as las empresas inclu!das en la nomina del art. 2 o de

la resolución (425 empresas).

b) Todas las empres as sin dis criminc:cián de categorías que fae

turen más de 50 millcnes mlua1es (seg=tm tiltimo ejercicio ce

rrado).

Las empresas no incluidas en la descripcioo anterior 'Y cuya

facturación supere los $ 30 millones anuales, según tiltimo ejer

cicio cerrado, deberlh presentar trimestraltOOnte la informacioo

solicitada en el anexo VII.

Vale decir que de acuerdo él 10 detallado precedentemente

todas las empresas que facturaron en su último ejercicio mas de

$ 30 millones, así como Los que se encuentren incluídas en la no
m1n:1 del artículo 2 o (sin interesar su monto de facturacién) y

aquellas que facturaron más de $ 50 millones se encuentroo obli

gadas a. presentar a la Secretaría de Comercio la información re

querida, las primeras, en el Anexo 11 y las dos tiltimas en. los

formularios del Anexo III.

Para las empresas que actúen en el sector de Comercializa

c.i.én (distribucioo y venta minoristas) se mantienen load dispo

siciones sobre ~genes según Resolución 6034, 7762 Y sus com-

plementarios ..

Para el sector de medicamentos para uso humano se es table

ce que deberm realizarse las presentaciones en forma c(fl90lida

da él través de las Camaras que agrupan a las empresas producto

ras, m te la Camsien Nacional de Precios. Ingresos y Nivel de

Vida. proveyendo los elementos que permitan evaluar" los ·in:~eoon

tos de eos tos •
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La Resoluden 918 establece ademas 1.nl sds tema de informaci&

trirestrol sohre balance y cuod ro de resultados, con información

económica financiera de carácter cOY9Qtural, de acuerdo a los

formularios e instrucciones del Anexo III.

Están obligadas en enviar esta informaci&.

a) Todas las empresas inclu!das en la ngmina del arte 2 o de

la resolución (425 empresas).

b) Todas las empresas sin discrimine:ción de categorías que fac

turen más de 50 millcnes anuales (seg=un último ejercicio ce

rrado) •

Las empresas no incluidas en la descripción anterior y cuya

facturación supere los $ 30 millones anuales, segUn último ejer

cicio cerrado, deber&l presentar trimestralmente la informacioo

solicitada en el anexo VII.

Vale decir que de acuerdo ti 10 detallado precedentemente

todas los empresas que facturaron en su último ejercicio mas de

$ 30 millones, así como Los qoo se encuentren incluídas en la n~

mina del artículo 2 o (sin interesar su monto de facturación) y

aquellns que facturaron más de $ 50 millenas se encuentran obli

gados El presentar a la Secretaría de Comercio la información re

querida, las primeras, en el Anexo II y las dos Gltimas en los

formularios del Anexo 111.

Para las empresas que actuen en el sector de Comercializa

c.ién (distribución y venta minoristas) se mantienen lasd dispo

siciones sobre ~genes según Resolución 6034, 7762 y sus com-

plementarios.

Para el sector de medicanentos para uso humano se estable

ce que deberm realizarse las presentaciones en forma ecosonda..

da a través de las Camaras que agrupan a las empresas producto

ras, an te la Comisión Nacional de Precios, Ingresos y Nivel de

Vida, proveyendo los elementos que permitan evaluar" los ·in:ecemen

tos de coa tos •
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Los importadores revendedores deberan mantener los márgenes

de o utilidad bruta vigentes al 1de junio de 1973., vale decir

que p<:droo. fijar los precios de las importaciones en base a los

costos que surjan de !as importaciones y gastos de comercializa

ción de los productos e insumos importados.

A tal fin deberán hacer constar en las facturas de venta

la facha y el número de despacho aduanero. Ademas entre el 31/10/

74 Y el 30/11/74 deberan cumplimentar los formularios del Anexo

VI.

Para la industria de la indumentaria personal se establece

un r'simen especial que comprende dos categorías.

a) Los artículos de fabricación y venta estacional cuyas funcio

nes y especificaciones sean similares a otros existentes en

la temporada anterior ~ se modificaran en sus precios a tra

vés de índices que dete°rminaran el máximo aumento o la míni

mo disminución. Estos índices se actualizaran cuatro veces por

año, con una antelación de 80 dítts al inicio de cada tempora

da.

b ) Los artículos de fabricaciOn y venta permanente podrán ajus

tarse por índices que triID~stra1mente cornunicar~ la Secreta

ría de Comercio.

Para la producción de autopartes establecen la Reso1uci& 918,

que En tes de los 30 días ~ se es tudiarli un regimen dentro del mar

co de concertación.

Para bares y restaurantes dentro de los 30 días se estable

cerá un sistema que permita adecuar las listas de precios de

Bares y Restaurantes, (con ?osterioridad a partir del l°de Octu

bre se autorizo un aumento del 15% y se puso a disposición del

ptíblico un rnenií b5sico de acuerdo 8 listas de comidas preparadas

por la Secretaría de Comercio y según la clasificaeim que le

haya. correspondido al es too1ecimieneo,

El menú bas Leo se extenderá de lunes a viernes y su precio

será de 18 pesos para los comercios clasificados B, de 13 350

pesos para los de categorta G y de 12,50 pesos para los de cate

gorh D.
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El menú incluye pos tre, cuar-to litro de vino o un a gaseo

sa y café o téo

Para productos nuevos, comprendidos en la lista del Anexo I,

las empresas deberán solicitar autorización anta la Dirección

Nacional de política de Precios de la Secretaría de Comercio.

Para las empresas y productos incluídos en el Anexo I y 11,

cuando los nuevos artículos que se introduzcan sean por sus ftm

ciones asimilables se podrán presentar solo hasta 2 productos por

año.

La resolucien 918, establece en forma general que no podran

modificarse las condiciones de venta legalmente vigentes? Se man

tienen por otra parte el régimen de marcación de precios.

Todas los presentaciones que establezcan las disposiciones

de la Reso1ucioo 918 se realizaran por duplicado ante la Direc

ción Nacional de política de Precios de la Secretaría de Estado

de Comercio. Las infracciones a la Reso1ucian serán s encí.onedes

según la ley N° 20 0680 de Abastecimiento.

7~6. CONCLUSIONES

1.- En nuestro país lag tlistintas experiencias aplicadas en ma

teria de política de comercializaciOn y legislación sobre pre

cios demuestran que cuando se opero con un esquems "n.atUTal"

dejando en total libertad de decisión a las fuerzas de la

oferta y de la demanda se produjeron incrementos desmedidos

de precios, desaliento y descapitalización del sector produc

tivo y pérdida del poder adquisitivo del consumidor, con re

ducción del mercado de demanda interna.

2.- La función del Estado como ente regulador, de normakíaacf.Sn

y orientación de las actividades privadas t debe hacerlo in

tervenir en el proceso de comercialización t no solo El través

de uno legislación represiva en 1!Uiteria de precios, P;.~o cons

tructiva, en In definición. de objetivos, apoyo crediticio y

tecnológico y protección de todos los sectores que intervie

nen no como competidores t sino como partes imprescindibles

dentro de un sistema de generaci5n, abastecimiento,consumo

de bienes y servicios.
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3.- La legislaciOn en vigencia sigue a nuestro criterio los 1i

nemnientos considerados en el punto anterior, los cuales se

expresan en los siguientes documentos besicos: PLAN TRIENAL,

ACTA DE COMPRCMISO NACIONAL y LEY DE iBASTECIHIENTO, y se

ins trumen tan operativo.rnente en leyes tales como: Ley de Gra

nos, Ley Federal de Carnes, Disposiciones sobre Comerciali

zación de Carnes, L~yes y Decre tos sobre Mercados de Concen

t1:ecian, Ley de Promoción Industrial, Ley de Radicación de

Capitales Extranjeros y Resoluciones de In Secretaría de Es

tado de Comercf,o,

4.- A portir de la Resolución 5.907 del 21/2/1974, el Estado dis

pone de un sistema de informaciones que le permite des crdbí.r

el funcionamiento del esquema de formación de precios en for

ma tal de poder elaborar modelos normativos por áreas secto

riales, a fin de adoptar medidas basadas en criterios razo

nnb1es que respeten las reales necesidades de todos los sec

tores que intervienen en el proceso.

5.- La Resolución 6034 del 28/2/74, de la Secretaría de Estado

de Comercio y sus disposicionfls complementarias 7762 y sub

siguientes (particulares a distintos rubros específicos de

actividad sectorial) normalizan y unifican la participación

de los distintos canales de distribución en la formación de

precios, estableciendo margenes de ganancias por tipo ele in

terrrediacién rubros de productos y áreas geográficas, asegu

rando en esta forma una equí tatzíva y justa incidencia. a la

actividad de dis tribucién con relación a las fuentes de prod

duccien y cons umo,

6.- La ley 20.680 sobre Abastecimiento, y ret>resión del Agio y

Especulación as Lgna al Poder Ejecutivo por medio del Minis

terio de Econom!a, la Secretaría de Estado de Comercio y los

Gobernadores Provinciales y del TerritQrio Nacional de Tie

rra del Fuego, las facultades para establecer normas relacio

nadas con el proceso de compraventa., permuta y locación de

cosas muebles, obras y servicios, así como todo tipo de bien

o servicio que satisfnga necesidades directas o indirectas

de la p obLacf.fa ,
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7.- La Resolución 918 del 30/8/1974 de la Secretaría de Estado

de Comercio actualiza todas las disposiciones vigentes en

materia de precíos es tableciendo tres tipos de categorías: a)

Los que mantienen como precios máximos o congelados y co-

zresponden ti una lis t.a de 110 productos de consumo masivo y

91 insumas indus triales ; b) los precios de 425 empresas que

figurm en una nómina, y que solo podrán modificarse con au-

torización de la Secretarín de Comercio; c) Los precios de

los productos y empresas no comprendidos en la tipificaciro

anterior que podrñn modificarse en la exacta incidencia de

los int:rementos operados en el costo computable. Para cada

uno de estos tipos de precios la resolución establece el pro

cedimiento que deben seguir Las empresas para solicitar la

modificación por incrementos de costos.

Por otra parte se establece un regimen de información tri

mestral sobre balances, resultados e índices econ5mi.cos-fi

nancieros coyunturales.

8._ Las infracciones o incumplimiento de las disposíciones en

vigencia son sancionadas de acuerdo a lo establecido por la

ley 20.680 con multas que pueden graduarse de $ 200 a 1.000.000

y extenderse has ta el triple de la ganancia obtenida indebi

damente. Para los reincidentes se pueden duplicar estos valo

res y llegarse en caso de segunda reincidencia a la clausura

definitiva.

Por otra parte en forma conjunta y/o excluyente se establecen

penas de prisión que van desde 90 dí38 hasta 4 años.

Los directores, gerentes o funcionarios de las emoresas pue

den personalmente resultar pasibles de sanciones cuando por

negligencia grave habiendo podido evitarlo. dejaran que la

empresa cometiera infracciones u omisiones.
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